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SUMARIO 

El presente trabajo enfoca las estrategias que sobre la base del principio de precaución 

están relacionadas a las Radiaciones No Ionizantes producto de los equipos de 

telecomunicaciones que realizan emisiones de campos electromagnéticos. En tal sentido, 

están destinadas a proteger la salud, mejorar la competitividad del país y promover el 

desarrollo sostenible de los servicios de telecomunicaciones que usan el espectro 

radioeléctrico. 
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PROLOGO 

El presente trabajo tiene por objetivo contribuir con una mejor información general sobre 

las actividades realizadas por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

(MTC), en materia de Radiaciones No Ionizantes (RNI) en Telecomunicaciones. Describe 

las actividades desarrolladas y las herramientas implementadas por el MTC con el objeto 

de: 

□ Garantizar sobre la base del principio de precaución, el cumplimiento del nivel de

protección contra los posibles efectos nocivos de las Radiaciones No Ionizantes

(RNI), mediante la evaluación de los niveles de exposición de los Campos

Electromagnéticos (CEM), a fin de que toda persona gocé de un ambiente

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.

□ Controlar las actividades de telecomunicaciones que utilizan espectro

radioeléctrico, y cuya emisión de Campos Electromagnéticos (CEM), de sus

equipos de telecomunicaciones se encuentre entre las frecuencias de 9 kHz a 300

GHz.

Este trabajo se ha dividido en seis capítulos, tratando que el estudio y comprensión de los 

conceptos que van apareciendo sea lo más sencillo posible. 

El capítulo 1, está orientado a definir los conceptos más importantes sobre los cuales se 

desarrolla el presente trabajo. 

El capítulo 2, está orientado a dar a conocer el tratamiento de las Radiaciones No 

Ionizantes (RNI) a nivel internacional. Resumiendo los aspectos más significativos de las 

normativas de seguridad existentes; presentando las comisiones y comités científicos 

junto con sus trabajos más relevantes, así como los organismos de normalización más 

destacados y los límites de exposición que especifican los estándares desarrollados por 

los mismos. 

El capítulo 3, está orientado a dar a conocer el tratamiento de las Radiaciones No 

Ionizantes (RNI) en el Perú. Indicándose los organismos públicos involucrados con las 

RNI. 
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El capítulo 4, está orientado a detallar la normatividad vigente en materia de Radiaciones 

No Ionizantes (RNI) en Telecomunicaciones. 

En el capítulo 5, se describe las acciones realizadas por parte del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC) con respecto al cumplimiento de las Restricciones 

Básicas; se detallan las consideraciones que se toman en cuenta en los procesos de 

homologación de los equipos terminales, como tal es el caso del certificado que consigne 

la tasa de absorción específica (SAR). 

En el capítulo 6, se describe las acciones realizadas por parte del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC) con respecto al cumplimiento de los Límites 

Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes (RNI) en Telecomunicaciones; se 

detallan, entre otros, los procedimientos de Certificación para los equipos de medición de 

Radiaciones No Ionizantes (RNI), los instrumentos con que cuenta el MTC, los procesos 

de mediciones, así como, información por parte del MTC sobre las radiaciones que 

emiten las antenas de los servicios de telecomunicaciones. 

Finalmente, quiero agradecer y reconocer el apoyo brindado por los profesionales 

compañeros de trabajo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), que 

tuvieron la deferencia de orientarme y permitirme formar parte del grupo interdisciplinario 

que realizó las normas complementarias de Radiaciones No Ionizantes (RNI) en 

Telecomunicaciones, así como de aquellos que en forma conjunta realizamos las 

actividades por parte del MTC, en materia de Radiaciones No Ionizantes (RNI) en 

Telecomunicaciones. 



CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

En la presente introducción se definen los conceptos más importantes sobre los cuales se 

desarrolla el presente trabajo. 

1.1 Campos electromagnéticos (CEM) 

Campos eléctricos, magnéticos, y una combinación de campos eléctricos y magnéticos 

existentes en una región del espacio. Cuando en una región del espacio existe una 

energía electromagnética, se dice que esa región hay un campo electromagnético. 

El campo eléctrico (CE), es la región que rodea una carga eléctrica, en el cual la 

magnitud y dirección de la fuerza sobre una carga de prueba hipotética está definida en 

algún punto. 

El campo magnético (CM), es la región de espacio que rodea una carga en movimiento 

(por ejemplo en un conductor) siendo definida en cualquier punto por la fuerza a la que 

estaría expuesta otra hipotética carga en movimiento. Un campo magnético ejerce fuerza 

sobre partículas cargadas sólo si están en movimiento, y las partículas cargadas 

producen campos magnéticos sólo cuando están en movimiento. 

1.2 Radiación electromagnética 

Propagación de energía a través del espacio en forma de ondas electromagnéticas, cuyo 

elemento es el fotón (comportamiento dual "onda-partícula"). La energía asociada con un 

fotón depende de su frecuencia, cuanto mayor es la frecuencia de una onda 

electromagnética mayor es la energía de un fotón asociado con ella. El contenido 

energético de un fotón a menudo se expresa en términos de "electrón-voltio" o "eV", y 

viene dada por la fórmula 1. 1 . 

E=h*f (1.1) 
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Donde "h" es la constante de Planck (6.626 x 10-34 Joule-segundo = 4.135 x 10-15 eV· 

segundo), y "f" es la frecuencia del fotón o de la onda electromagnética; por lo que la 

energía de un fotón depende de la frecuencia. 

1.2.1 Radiaciones Ionizantes (RI) 

Son aquellas con energía suficiente para producir la ionización de la materia, es decir, 

para arrancar un electrón de un átomo o molécula, pudiendo afectar la estructura 

molecular de una persona. Se localizan en la parte alta del espectro radioeléctrico. 

1.2.2 Radiaciones No Ionizantes (RNI) 

Son aquellas que no tienen normalmente suficiente energía para producir la ionización de 

materia; caracterizado porque la energía por fotón es menor que 12 eV, las longitudes de 

15 

onda mayores de 100 nm, y frecuencias más bajas de 3 x 10 Hz; y por tanto, no afectan 

a la estructura de las moléculas de las células vivas. 

1.3 Fuentes de radiaciones 

Los CEM se originan tanto de fuentes naturales como artificiales. Las fuentes 

naturales, se generan de procesos tales como las descargas eléctricas en la 

atmósfera terrestre; el sol y el espacio profundo, son las fuentes extraterrestres (ver 

figura 1.1 ). 

Figura 1.1 Fuentes de radiaciones electromagnética naturales 

Los CEM atmosféricos con frecuencia inferior a 30 MHz, se originan en las tormentas, 

sus características, intensidades y frecuencias, varían con la geografía del lugar, hora 

del día, y estación del año. El espectro radioeléctrico atmosférico, con mayor componente 

de Intensidad (E ó H) tiene frecuencias comprendidas entre 2 y 30 kHz. El nivel de CEM 

atmosférico, disminuye cuando aumenta la frecuencia. La dependencia geográfica es tal, 
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que los más altos niveles son observados en las áreas ecuatoriales, y los más bajos en 

las polares. 

La atmósfera, ionosfera y la magnetosfera blindan la tierra de las fuentes 

extraterrestres de las RNI. Los CEM cósmicos capaces de atravesar el blindaje están 

limitados a dos ventanas de frecuencias, una óptica (Luz) y la otra que comprende las 

frecuencias de 10 MHz y 37,5 MHz (ver figura 1.2). 

Inicio 

IONOSFERA 

. . . . - ... 

'•, �s dt nd1o 

Av1MH suptrs6nicos 

TROPOSFERA ��- Nubes -· �dttt Avton.s , , 1 " J ¡. n1ml: Contaminant•s Montt Evtrtst • ruoción ftn6mtnQS 
· 8.6413 _m . d.- pr.otpttaotón Globos ktpula� t 

Figura 1.2 CEM cósmicos 

La radiación solar (ver figura 1.3), tiene tres tipos de emisión: 

□ Una constante, de baja actividad durante largos periodos;

Ondas de 

radio 

Rayos 
Cósmicos 

Capa de 
Ozono 

□ La segunda produce cambios a largo plazos, entre los 500 MHz y los 1 O GHz, y

□ El tercer tipo de emisión se origina en las aisladas llamaradas o explosiones

solares, cuya intensidad, excede la promedio, por un factor de 1000, con una

duración que oscila entre segundos y horas.
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Figura 1.3 Radiación solar 

Los CEM generados por fuentes artificiales, van desde los de campos estáticos (como 

la utilización de imágenes por resonancia magnética (IRM) en la medicina, los sistemas 

de transporte que utilizan corriente continua o campos magnéticos estáticos, etc), los de 

muy baja frecuencia (Centrales de generación eléctrica, líneas de Alta Tensión, redes 

de distribución eléctricas, pantallas de computadoras, etc) hasta los de alta de alta 

frecuencia (antenas de radio y TV, radar, hornos industriales, hornos de microondas, 

telefonía celular, aplicaciones medicas de diatermia, etc). Los cuales son generados por 

equipos cuyas aplicaciones van desde la ciencia, medicina, industria, el hogar y las 

telecomunicaciones (ver figuras 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8 y 1.9). 

Electrocardiograma 
(ECG) 

Figura 1.4 Fuentes de radiaciones electromagnética en biomedicina 



Figura 1.5 Fuentes de radiaciones electromagnética en la industria 

-._ 1 -

Figura 1.6 Fuentes de radiaciones electromagnética producidos por artefactos de 

iluminación 

-

7 

Figura 1. 7 Fuentes de radiaciones electromagnética producidos por artefactos del hogar 
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Figura 1.8 Fuentes de radiaciones electromagnética en Sistemas de Alta Tensión 

Figura 1.9 Fuentes de radiaciones electromagnética en Telecomunicaciones 

En consecuencia, el hombre desde siempre ha convivido con diferentes tipos de 

radiaciones (ver figura 1.1 O), pero en su gran mayoría estas son invisibles para el ojo 

humano, que se diferencian principalmente en la energía que transporta la señal y en la 

frecuencia a la que esta oscila (ver figura 1.11); siendo un error pensar que las 

radiaciones están presentes en nuestro medio ambiente desde la aparición, entre otros, 

de los teléfonos celulares o de las estaciones de radiodifusión. 



Figura 1.1 O Fuentes de radiaciones electromagnética 

EL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO 

C, Al.T'IANA 
1 ·30KH!� 
1 r, , 11, 

,.,,.. 

, 

La figura 1.11 Espectro electromagnético, y los efectos biológicos que se producen a 
cada frecuencia 

9 
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1.4 Ondas radioeléctricas u ondas hertzianas o de radiofrecuencias (RF) 

Onda electromagnética, que se propaga por el espacio sin guía artificial y cuya frecuencia 

es convencionalmente inferior a 3000 GHz. Las ondas electromagnéticas de frecuencias 

cercanas a 3000 GHz se pueden considerar como ondas radioeléctricas o como ondas 

ópticas. 

1.5 Emisión: 

Radiación producida, o producción de radiación, por una estación transmisora 

radioeléctrica. Por ejemplo, la energía radiada por el oscilador local de un receptor 

radioeléctrico no es una emisión, sino una radiación. 

1.6 Exposición 

Es la radiación resultante del aporte de todas las fuentes que generan ondas 

radioeléctricas, cuyos campos electromagnéticos están presentes en el lugar. 

1.7 Equipos terminales 

Entiéndase para el presente trabajo, que los equipos terminales corresponden a aquellos 

dispositivos transmisores de radiofrecuencia que están diseñados para ser utilizados con 

alguna parte de su estructura radiante en contacto directo con el cuerpo del usuario o a 

menos de 20 cm. del cuerpo del usuario bajo condiciones normales de uso. Esta 

categoría incluye dispositivos tales como teléfonos celulares que incorporan la antena 

radiante en el equipo. 

Cabe mencionar, que la definición citada en el párrafo precedente se sustentan en: 

□ La norma que establece los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones en

Telecomunicaciones (Decreto Supremo N º 038-2003-MTC, publicado en el Diario

Oficial El Peruano el 06 de julio de 2003), que indica, entre otros, que los equipos

terminales serán homologados por el órgano competente del Ministerio de

Transportes y Comunicaciones (MTC), de conformidad con los valores

correspondientes a la restricción básica de la Tasa de Absorción Específica (SAR

por sus siglas en idioma inglés - Specific Absorption Rate). Asimismo, la referida

norma en su primera Disposición Complementaria y Transitoria, dispone que a

efectos de complementar lo dispuesto y garantizar su cumplimiento, el MTC

aprobará las normas técnicas y directivas que sean necesarias, entre las que se

contempla la Directiva que aprueba los procedimientos para la homologación de
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equipos terminales y para la certificación de equipos de medición de radiaciones 

no ionizantes 

□ Las consideraciones que aprueban la Directiva de Certificación de Equipos de

Medición de Radiaciones no ionizante (Resolución Ministerial Nº 965-2005-

MTC/03, publicada en el Diario Oficial El Peruano, el 29 de diciembre de 2005),

que indican, entre otros, que los procedimientos para la homologación de equipos

terminales no difiere del procedimiento para la homologar los equipos de

telecomunicaciones en general, por lo que es de aplicación del reglamento

Especifico de Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones que

apruebe el Ministerio.

□ El Reglamento Específico de Homologación de Equipos y Aparatos de

Telecomunicaciones (aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2006-MTC,

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21 de enero de 2006), que indica en su

artículo 8° que para el caso de equipos terminales portátiles, se presentará copia

del certificado que consigne la tasa de absorción específica (SAR) emitido en el

país de origen por autoridad competente o laboratorio de prestigio internacional.

□ La norma técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes

(aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 613-2004-MTC/03, publicada en el

Diario Oficial El Peruano el 19 de agosto de 2004), que define los equipos

terminales portátiles como dispositivos que están diseñados para ser utilizados

con alguna parte de la estructura radiante del dispositivo en contacto directo con

el cuerpo del usuario o a menos de 20 cm. del cuerpo del usuario bajo

condiciones normales de uso. Esta categoría incluiría dispositivos tales como

teléfonos celulares que incorporan la antena radiante en el equipo.

1.8 El Espectro Radioeléctrico 

El Espectro Radioeléctrico, en el Perú: 

□ Es el medio por el cual pueden propagarse las ondas radioeléctricas sin guía artificial

(alámbricos u ópticos).

□ Constituye un recurso natural limitado que forma parte del patrimonio de la Nación, el

cual esta conformado por un conjunto de ondas electromagnéticas cuyas frecuencias

se fijan convencionalmente desde 9 kHz hasta 300 GHz.

El Estado es soberano en su aprovechamiento, correspondiendo al Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones la administración, la asignación y el control del espectro 

de frecuencias radioeléctricas, y en general, cuanto concierne al espectro radioeléctrico. 
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1.9 Efectos de los CEM en la materia viva 

A la hora de determinar los efectos de los CEM en la materia viva y particularmente en 

humanos podemos distinguir dos efectos diferentes: 

O Efectos biológicos, y 

O Efectos adversos a la salud. 

Los efectos biológicos son respuestas mesurables a un estímulo o cambio en el medio. 

Estos cambios no son necesariamente perjudiciales para la salud. Por ejemplo, escuchar 

música, leer un libro, comer una manzana o jugar al tenis son actividades que producen 

diversos efectos biológicos. No obstante, no esperamos que ninguna de estas actividades 

produzcan efectos perjudiciales sobre la salud. El organismo dispone de mecanismos 

complejos que le permiten ajustarse a las numerosas y variadas influencias del medio en 

el que vivimos. El cambio continuo forma parte de nuestra vida normal, pero, desde 

luego, el organismo no posee mecanismos adecuados para compensar todos los efectos 

biológicos. Los cambios irreversibles y que fuerzan el sistema durante períodos largos 

pueden suponer un peligro para la salud. 

Un efecto adverso (perjudicial) a la salud es el que ocasiona una disfunción detectable 

de la salud de las personas expuestas o de sus descendientes; por el contrario, un efecto 

biológico puede o no producir un efecto perjudicial para la salud. 

Los efectos biológicos resultantes de la exposición, particularmente a los CEM hasta los 

300 GHz, han sido revisados por UNEP (United Nations Environment Programme -

Programa de Naciones Unidas para el Ambiente), WHO (World Health Organization -

Organización Mundial de la salud), IRPA (Internacional Radiation Protection Association -

Asociación Internacional para la protección contra la Radiación) e ICNIRP (Internacional 

Comisión on Non-lonizing Radiation Protection - Comisión Internacional para la 

Protección contra las Radiaciones No Ionizantes), y han provisto las bases científicas de 

las recomendaciones internacionales. 

Los efectos biológicos son el resultado de la interacción de las RNI con los sistemas 

biológicos, células, tejidos, órganos, de todo el cuerpo o parte del cuerpo, cuyas 

características determinan la respuesta. 

Desde hace años la ciencia estudia los efectos biológicos que ejercen los CM sobre el 

ser humano y los distintos seres vivos, ya que el magnetismo (la tierra es un imán), como 
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fenómeno físico, convive desde que nacemos en perfecta simbiosis con los organismos 

vivos. 

Las actividades orgánicas están marcadas por imperceptibles pulsos eléctricos en los que 

intervienen partículas llamadas iones, que pueden poseer cargas negativas o positivas 

que se ven afectadas por cualquier campo magnético (ver figuras 1.12 y 1.13). 

La figura 1.12 Monitoreo del ritmo cardiaco 

Figura 1.13 Monitoreo de las ondas cerebrales 

Varios estudios han demostrado que en los organismos superiores incluyendo el hombre, 

existen magneto sensores específicos como la glándula pineal que seria la sede somática 

donde se produciría la detección y la transmisión de la información magnética (ver figura 

1.14). 
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Figura 1.14 Glándula Pineal 

No se pone en cuestión que por encima de determinados umbrales los campos 

electromagnéticos puedan desencadenar efectos biológicos. Según experimentos 

realizados con voluntarios sanos, la exposición a corto plazo a los niveles presentes en el 

medio ambiente o en el hogar no producen ningún efecto pe8udicial manifiesto. La 

exposición a niveles más altos, que podrían ser pe8udiciales, está limitada por directrices 

nacionales e internacionales. La controversia que se plantea actualmente se centra en si 

bajos niveles de exposición a largo plazo pueden o no provocar respuestas biológicas e 

influir en el bienestar de las personas. 

Asimismo, tanto los efectos biológicos como los adversos pueden ser clasificados en una 

nueva clase: 

□ Efectos térmicos

□ Efectos atérmicos

□ Efectos no térmicos

Los efectos térmicos, ocurren cuando la energía electromagnética causa un aumento 

mesurable en la temperatura del objeto o persona (más de 1 ºC). La intensidad de la 

radiación al actuar particularmente en el organismo humano, provoca un incremento de 

temperatura y produce un cambio en la orientación espacial (oscilación) de las moléculas 

bipolares, principalmente del agua y los iones en los tejidos. 

El calentamiento inducido por radiaciones provoca varias respuestas tanto fisiológicas 

como termorreguladores, incluyendo la capacidad para realizar tareas físicas y mentales 

debido al aumento de la temperatura corporal. 
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Niveles muy bajos de radiaciones producen pequeños aumentos de la temperatura local 

de la parte sometida a dicha radiación; pero este calentamiento ·es compensado por los 

centros termorreguladores normales del cuerpo humano (mecanismos homeostáticos), 

sin que el individuo note dicho aumento de temperatura. El verdadero problema está 

cuando el tiempo de exposición y la cantidad de radiación rompen este equilibrio. 

La potencia media (por unidad de volumen) de conversión térmica depende de la 

conductividad del material, y éste a su vez varía. La densidad de potencia de la onda 

disminuye al penetrar en el tejido, reduciéndose según un parámetro de profundidad de 

penetración. Tanto la conductividad, como la profundidad de penetración dependen de la 

frecuencia y del tipo de material. Por lo que la absorción de la energía por los tejidos 

procedente de los campos se mide por la Tasa de Absorción Especifica (SAR por sus 

siglas en ingles "Specific Absorption Rate") en una masa tisular determinada, la cual se 

mide en W/Kg. El SAR depende de la intensidad de radiación recibida y de las 

propiedades de absorción del tejido a la frecuencia de que se trate. 

Los efectos atérmicos se producen cuando hay energía suficiente para causar un 

aumento de la temperatura corporal sin que se observen cambios en la temperatura 

debido al enfriamiento ambiental. Se manifiestan por inducción de corrientes débiles, que 

no son capaces de producir calentamiento de los tejidos. Se producen fundamentalmente 

a bajas frecuencias. 

Los efectos no térmicos se producen cuando la energía de la onda es insuficiente para 

elevar la temperatura por encima de las fluctuaciones de temperatura normales del 

sistema biológico. En los CEM con frecuencias por debajo de 1 MHz no se produce 

calentamiento significativo, sino que inducen corrientes y campos eléctricos en los tejidos. 

De lo antes expuesto, se tiene que: 

Los campos de frecuencias extremadamente bajas ( como por ejemplo, los CE y CM 

de origen natural, las frecuencias de 60 Hz producto de la generación, transmisión y 

utilización de la energía eléctrica) pueden interactuar con los tejidos vivos induciendo en 

ellos campos (CE y CM) y corrientes eléctricas (A/m). Sin embargo, a los niveles que son 

habituales en nuestro medioambiente, la magnitud de estas corrientes es inferior a la de 

las corrientes que producen espontáneamente nuestro organismo. 
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Los campos de altas frecuencias, comprendidos en el rango de frecuencias desde 300 

Hz a 300 GHz, se encuentran considerados dentro de las denominadas radiaciones no 

ionizantes RNI, por lo que no son capaces de romper los enlaces atómicos que mantiene 

unidas las moléculas en las células y, de este modo producir ionización. Sin embargo, 

estos campos pueden causar efectos diferentes en los sistemas biológicos tales como la 

célula, tejidos, órganos de las plantas, animales o seres humanos. Estos efectos 

dependen de la frecuencia e intensidad de campo, también del tipo de modulación, 

polarización, posición del cuerpo (sentado, parado, tendido). La tabla 1.1, muestra las 

principales fuentes de campos de alta frecuencia, en relación a sus frecuencias. 

Tabla 1.1 Fuentes de Campos de alta frecuencia 

Equipo Frecuencia 

Monitores y pantallas 3- 30 kHz

Radiodifusión sonora en AM 30 kHz-3 MHz 

Calentador Industrial por Inducción 0,3-3 MHz 

Termosellador y Diatermia quirúrgica 3-30 MHz

Radiodifusión sonora en FM 30-300 MHz

Celulares, radiodifusión por TV, Hornos Micro Ondas, Diatermia Quirúrgica 0,3-3 GHz 

Radar, vía satélite, sistemas de Micro Ondas 3-30 GHz

Radiaciones solares 30 - 300 GHz 

Los campos de altas frecuencias menores a 1 MHz, no producen calentamientos 

apreciables, mas bien inducen corrientes y CE en los tejidos, que se miden en función 

de la densidad de corriente en Amperios por metro cuadrado (A/m2). Las densidades de 

corriente superiores a 100 mA/m2 como mínimo pueden perturbar el funcionamiento 

normal del organismo y causar contracciones musculares involuntarias. 

Los campos de altas frecuencias de 1 MHz a 1 O GHz, penetran en los tejidos 

expuestos y producen calentamiento debido a la absorción de energía realizada. La 

profundidad de penetración del campo en el tejido depende de la frecuencia del campo, 

siendo mayor en el caso de frecuencia bajas. La absorción de la energía por los tejidos 

procedente de los campos se mide por la Tasa de Absorción Especifica (SAR por sus 

siglas en idioma inglés - Specific Absorption Rate) en una masa tisular determinada, la 

cual se mide en W/kg, y es la cantidad dosimétrica básica en los campo de 1 MHz a 1 O 

GHz. Para que se produzcan efectos perjudiciales para la salud en las personas 

expuestas a campos situados en este rango de frecuencias se necesita un SAR de 
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4W/kg. Esos niveles de energía se encuentran a decenas de metros de potentes antenas 

de FM, situadas en el extremo de alta torres, es decir, en zonas inaccesibles. 

Los campos de altas frecuencias superiores a 1 O GHz, son absorbidos por la 

superficie de la piel y es muy poca la energía que llega hasta los niveles inferiores. Para 

que la exposición de estos campos superiores a 1 O GHz, produzcan efectos perjudiciales 

para la salud, tales como cataratas ocular y quemaduras, se requieren densidades de 

potencia superiores a 1000 W/m2
, que solo se presentan en los radares. 



CAPITULO 11 
RADIACIONES NO IONIZANTES A NIVEL INTERNACIONAL 

2.1 Realidad mundial 

La globalización de la economía ha contribuido al avance tecnológico de los últimos 

tiempos, produciendo un despliegue generalizado principalmente de los servicios de 

telecomunicaciones, tales como radiodifusión y de telefonía móvil, aumentando la 

exposición a las emisiones radioeléctricas. 

En este contexto, viene creciendo el interés de las personas por conocer y mitigar los 

impactos ambientales generados por esta actividad, en especial por los efectos en la 

salud que podrían estar generando las radiaciones no ionizantes (RNI). 

2.2 Procedimientos para garantizar la seguridad �e las emisiones radioeléctricas 

Los efectos por exposición a las emisiones electromagnéticas han sido objeto de 

numerosos estudios durante los últimos años. Estos trabajos han sido realizados por las 

Administraciones Públicas, Organismos Internacionales Independientes, los propios 

Operadores y Fabricantes de equipos. Fruto de estos esfuerzos existen varias 

normativas, de carácter general y/o específico, que pueden ser utilizadas para que las 

autoridades competentes establezcan reglamentos de obligado cumplimiento para los 

operadores de los diversos servicios. 

En los siguientes apartados se resumen los aspectos más significativos de las normativas 

de seguridad existentes, se presentan las comisiones y comités científicos junto con sus 

trabajos más relevantes, así como los organismos de normalización más destacados y 

los límites de exposición que especifican los estándares desarrollados por los mismos. 

2.2.1 Normativas de seguridad 

Las normativas actuales se basan, principalmente, en los estudios realizados con niveles 

altos de emisiones electromagnéticas considerando únicamente los efectos térmicos. 

Estos efectos pueden producirse a determinadas frecuencias, niveles de emisión y 

modulaciones. 
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El parámetro más comúnmente utilizado para medir los efectos térmicos producidos es la 

Tasa de Absorción Específica (SAR, por sus siglas en idioma inglés - Specific Absorption 

Rate), que se define como la energía de radiofrecuencia absorbida por unidad de masa 

en los tejidos corporales de los seres vivos. 

A partir de la relación entre el SAR y el nivel de densidad de potencia del campo 

electromagnético, las normativas fijan los límites de exposición a las emisiones 

radioeléctricas, utilizando unos factores de seguridad muy elevados sobre los 

niveles para los que aparecen los efectos biológicos señalados. 

En este momento, los estudios epidemiológicos existentes no aportan evidencias 

científicas de que existan riesgos para la salud provocados por radiofrecuencias, por lo 

que el cumplimiento de las restricciones básicas y los niveles de referencia establecidos 

en la normativa vigente se consideran suficientes para garantizar la protección sanitaria 

de los ciudadanos. 

2.2.2 Comisiones y Comités científicos 

Existen múltiples organismos y comisiones científicas, tanto nacionales como 

internacionales, que analizan el comportamiento del cuerpo humano ante la exposición a 

campos electromagnéticos, describiendo los efectos biológicos que se producen y los 

potenciales efectos sobre la salud. 

Algunos de los comités científicos más reconocidos se enumeran a continuación. 

a.OMS

La Organización Mundial de la Salud (OMS, o WHO por sus siglas en idioma inglés -

World Health Organization) se fundó en el año 1948. Es una agencia especial de la 

Organización de las Naciones Unidas y está formada por 191 Estados. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), es la única agencia de la Organización de 

las Naciones Unidas que tiene un mandato claro de investigar los efectos perjudiciales 

para la salud de la exposición de las personas a radiaciones no ionizantes. Inicio en el 

año de 1996 el "Proyecto Internacional sobre los Campos Electromagnéticos 

{CEM)" el cual esta detallado entre otros la Nota Descriptiva Nº 

181 de la Serie Campos 

Electromagnéticos y Salud Pública, mediante la cual se viene evaluando los efectos 
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sanitarios y ambientales de la exposición a los campos eléctricos y magnéticos estáticos 

y variables en las personas. 

El Proyecto evaluará los efectos sobre la salud y el medio ambiente de la exposición a 

campos eléctricos y magnéticos estáticos y variables en el tiempo, en el intervalo de 

frecuencias de O a 300 GHz. Ese intervalo comprende: 

O Campos Estáticos (O Hz), 

O Los de Frecuencia Extremadamente Baja (FEB, de O a 300 kHz), (Energía 

eléctrica), 

O Los de Frecuencias Intermedias (FI, de 300 Hz a 10 MHz), y 

O Los de Radiofrecuencia (RF, de 1 O MHz a 300 GHz). 

Otras publicaciones de la OMS son las Notas Descriptivas Nºs. 182, 183 y 184 de la 

Serie Campos Electromagnéticos y Salud Pública, publicadas en Mayo de 1988, la 182 

evalúa "Propiedades Físicas y Efectos en los Sistemas Biológicos", la 183 evalúa los 

"Efectos de los Campos de Radiofrecuencias en la Salud" y la 184 evalúa la "Percepción

por el público de los riesgos asociados a los Campos Electromagnéticos". De igual 

manera la Nota Descriptiva Nº 193 revisada en junio de 2000, evalúa "Los Teléfonos 

Móviles y sus Estaciones de Base". 

La OMS colabora activamente con otros organismos internacionales entre los que 

destaca la ICNIRP, la UIT y la Comisión Europea. 

b. lCNIRP

La Comisión Internacional en Protección de Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP, por sus 

siglas en idioma ingles - lnternational Comision on Non-lonizing Radiation Protection), es 

un cuerpo de expertos científicos independientes que componen una comisión principal 

de 14 miembros, 4 Comisiones Científicas Permanentes cubriendo la Epidemiología, 

Biología, Disimetría y las radiaciones Ópticas y un número de miembros consultores. 

Esta capacidad esta direccionada a determinar los posibles efectos nocivos de la 

exposición a las radiaciones no ionizantes sobre la salud humana. 

El ICNIRP apunta principalmente a aconsejar e informar sobre los potenciales peligros 

para la salud de la exposición a las radiaciones no ionizantes entre todos los sujetos 

interesados. 
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La información y consejo del ICNIRP cubre todo el espectro de radiaciones no ionizantes, 

incluyendo las radiaciones ópticas (ultravioleta, visible e infrarrojo, y láser) radiaciones de 

campos eléctricos y magnéticos, estáticas y variables en el tiempo, y radiaciones de 

radiofrecuencia (incluidas microondas) y ultrasonidos. 

Mucha de la información que proporciona ICNIRP se publica en forma de revisiones e 

informes científicos y en las actas de las reuniones científicas. 

Los resultados de estos estudios combinados con las valoraciones de riesgo realizados 

con la colaboración de la Organización Mundial de la Salud (OMS o WHO por sus siglas 

en idioma ingles - World Health Organization) dan lugar a la publicación por ICNIRP de 

las Pautas de Exposición. Estos ejemplos son pautas que limitan la exposición a los 

campos electromagnéticos, a la radiación láser, a la radiación ultravioleta, a la radiación 

óptica incoherente y al ultrasonido. 

Los miembros de ICNIRP son expertos independientes en las disciplinas científicas 

necesarias para la protección contra las radiaciones no ionizantes. 

Cuenta con un proceso de nominación e invitación a todos los organismos nacionales de 

protección contra las radiaciones representados en la Asociación Internacional de 

Protección de la Radiación (IRPA, por sus siglas en idioma ingles - Internacional 

Radiation Protection Association) como asimismo para la selección de su Presidente y 

Vicepresidente. 

Los miembros de la Comisión del ICNIRP no representan a sus países de origen o a sus 

institutos ni pueden ser empleados de la industria. Como tal tienen la necesidad de 

declarar cualquier interés perjudicial al ICNIRP como organismo consultivo 

independiente. 

El expertise científico de ICNIRP incluye la medicina, la dermatología, la oftalmología, la 

epidemiología, la biología, la fotobiología, la fisiología, la física, la ingeniería eléctrica y la 

dosimetría, 

ICNIRP consulta extensamente con muchos expertos individuales, en muchas reuniones 

científicas y a través de sus miembros con diferentes organizaciones internacionales, las 
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cuales incluyen a la Organización Mundial de la Salud (OMS o WHO por sus siglas en 

idioma ingles - World Health Organization), a la Asociación Internacional de Protección 

contra la Radiación (IRPA, por sus siglas en idioma ingles - Internacional Radiation 

Protection Association), la organización profesional que incluye a los profesionales de la 

protección contra la radiación en todo el mundo y sus respectivas sociedades nacionales 

con mas de 16000 miembros profesionales, al Consejo Nacional para la Protección 

contra la Radiación (NCRP, por sus siglas en idioma ingles - National Council for 

Radiation Protection and Measurements) de los EEUU, el Instituto de Ingenieros 

Eléctricos y Electrónicos (IEEE, por sus siglas en idioma ingles - lnstitute of Electrical and 

Electronic Engineers"), la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC, por sus siglas en 

idioma ingles - Internacional Electrotechnical Comision) entre otras. 

ICNIRP es una asociación sin fines de lucro, registrada legalmente en Alemania. Sus 

ingresos provienen de varias fuentes con excepción de la industria y la misma es utilizada 

para cubrir sus costos anuales, como asimismo para realizar su programa científico, las 

reuniones científicas de las organizaciones y producir sus publicaciones. Del mismo que 

los miembros de las Comisiones de ICNIRP no pueden ser empleados por la industria, 

ICNIRP como organización no acepta el financiamiento por la misma. ICNIRP cuenta con 

un ingreso regular consistente en una concesión anual de. la Asociación Internacional de 

Protección contra la Radiación (IRPA por sus siglas en idioma ingles - Internacional 

Radiation Protection Association). También ha recibido la ayuda de gobiernos nacionales, 

la más notable del Ministerio Alemán del Medio Ambiente para la Secretaria Científica de 

ICNIRP basada en Munich. Otros ingresos son producidos por contratos de trabajo 

(excluido cualquier trabajo para la industria), la organización de reuniones científicas y la 

venta de publicaciones científicas. 

Actualmente, los ingresos de ICNIRP provienen de contratos realizados con varias 

organizaciones, incluyendo la Unión Europea, la Organización Mundial de la Salud, la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), ICNIRP también vende sus publicaciones 

en un intento de recuperar parte de su costo. 

El trabajo desarrollado por los miembros de ICNIRP es enteramente voluntario, por lo que 

no reciben renta alguna, solo reintegro de gastos de viáticos y movilidad. 
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Cada Comisión Científica Permanente confecciona su propio programa de trabajo 

coordinada e integrada por la Comisión Principal para tratar los problemas científicos de 

la protección de las radiaciones no ionizantes. 

La información y el asesoramiento de ICNIRP se proporcionan, cuando sea posible, sin 

ningún costo al destinatario. Los miembros de ICNIRP son expertos independientes en 

las disciplinas científicas necesarias para la protección de las radiaciones no ionizantes. 

Al realizar su trabajo voluntario para la Comisión no representan a sus países de origen o 

sus institutos .. 

La ICNIRP es la organización no gubernamental oficialmente reconocida en materia de 

radiaciones no ionizantes por la Organización Mundial de la Salud y la Oficina 

Internacional del Trabajo (ILO, por sus siglas en idioma ingles - lnternational Labour 

Organization). 

c. ARPANSA

La Agencia Australiana de Seguridad Nuclear y Protección de Radiación (ARPANSA, por 

sus siglas en idioma inglés - Australian Radiation Protection and Nuclear Safety Agency) 

es una agencia gubernamental australiana cuyo objetivo es la protección de la salud y la 

seguridad de las personas y del entorno de los efectos de las emisiones radioeléctricas. 

La ARPANSA es responsable de regular todas las entidades relacionadas con 

actividades nucleares o de emisiones radioeléctricas del país y llevar a cabo políticas de 

protección de las mismas. 

d. COMAR

El Comité sobre el Hombre y la Radiación (COMAR, por sus siglas en idioma inglés -

Committee on Man and Radiation) está constituido por un grupo de expertos en temas de 

salud y seguridad relacionados con los campos electromagnéticos. Es el Comité Técnico 

de la Sociedad de Ingeniería en Medicina y Biología del IEEE. 

e. National Radiological Protection Board (NRPB)

El Consejo Nacional para Protección Radiológica (NRPB, por sus siglas en idioma inglés 

- National Radiological Protection Board) es una organización independiente que informa

al gobierno inglés sobre estándares de protección contra las radiaciones de las ondas 

electromagnéticas tanto ionizantes como no ionizantes. 
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f. The Royal Society of Cana da

La Real Sociedad de Canadá (Royal Society of Ganada) es el organismo más antiguo. 

Fue fundado en el año 1882. Está formado por destacados científicos y expertos 

canadienses, cuyo objetivo es promover el aprendizaje y la investigación en las ciencias 

sociales y naturales y en las humanidades. 

g. SCENIHR

El Comité Científico sobre Nuevos Riesgos Emergentes identificados en la Salud 

(SCENIHR, por sus siglas en idioma inglés - Scientific Committee on Emerging and Newly 

ldentified Health Risks) de la Unión Europea, sustituye al antiguo Comité científico de 

toxicología, ecotoxicología y medio ambiente (CSTEE, por sus siglas en idioma inglés -

Scientific Committee on Toxicity, Ecotoxicity and the Environment). En materia de campos 

electromagnéticos, tiene como actividades principales el seguimiento de la información 

científica disponible y la valoración de los nuevos riesgos. 

2.2.3 Organismos de Normalización 

Numerosos organismos trabajan en la elaboración de normativas sobre los límites de 

exposición a los campos electromagnéticos y sobre diversos métodos de medida y 

evaluación de los mismos. 

Muchos de los estudios realizados no llegan a ser normativas, sino que se quedan en 

recomendaciones, debido a que los organismos que las han realizado no tienen 

capacidad para exigir su cumplimiento. Sin embargo, entidades como el CENELEC a 

nivel europeo o la FCC en Estados Unidos desarrollan normativas de obligado 

cumplimiento. 

Estos y otros organismos aparecen recogidos en los siguientes apartados. 

a. Australian Communications and Media Authority (ACMA)

La Autoridad Australiana en Comunicaciones y Medios de Comunicación (ACMA, por sus 

siglas en idioma inglés - Australian Communications and Media Authority) fue creada en 

julio de 2005 como resultado de la fusión de la Australian Broadcasting Authority 

(Autoridad Australiana de Radiodifusión) y la Australian Communications Authority 

(Autoridad Australiana de Comunicaciones). La ACMA regula la radiodifusión, las 

radiocomunicaciones y las telecomunicaciones. También se encarga de los estándares 
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sobre los contenidos de Internet. Asimismo, administra las leyes correspondientes a la 

protección de los usuarios tanto en salud como en privacidad del servicio. 

b. Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR)

Es miembro del Comité Europeo de Normalización (CEN) y del CENELEC. Es la 

organización a través de la cual se canalizan los intereses y la participación de los 

agentes socioeconómicos del país de España en la normalización europea. 

c. American National Standard lnstitute (ANSI)

El Instituto Nacional Americano de Estándares (American National Standard lnstitute -

ANSI) es una organización privada sin ánimo de lucro fundada en 1918 que administra y 

coordina la estandarización en Estados Unidos y la conformidad de su cumplimiento. 

d. European Committee for Electrotechnical Standardization (CENELEC)

El Comité Europeo de Estandarización Electrotécnica (European Committee for 

Electrotechnical Standardization - CENELEC) se constituyó en 1973 como una 

organización sin ánimo de lucro. Ha sido reconocido por la Comisión Europea de 

Estandarización en su campo. Elabora estándares que se aplican en toda Europa, 

aunque la mayoría tienen ámbito internacional, ya que se desarrollan de forma conjunta 

con la lnternational Electrotechnical Commission (IEC). 

e. European Telecommunications Standard lnstitute (ETSI)

El Instituto Europeo de Estándares de Telecomunicaciones (European 

Telecommunications Standard lnstitute - ETSI) es una organización no lucrativa que se 

dedica a desarrollar estándares de Telecomunicaciones en función de las necesidades 

del mercado. Está formada por miembros de 59 países de todo el mundo y representa a 

la Administración, a los operadores de redes, a los proveedores de servicios, a los 

fabricantes, a distintas entidades dedicadas a la investigación y a los usuarios. 

f. Federal Communications Commission (FCC)

La Comisión Federal de las Comunicaciones (Federal Communications Comisión - FCC) 

es una agencia gubernamental independiente de los Estados Unidos. Se estableció en 

1934, y se encarga de regular las comunicaciones por radio, televisión, cable y satélite. 

Está organizada en siete departamentos diferentes que establecen y desarrollan 

programas de regulación. 
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g. lnternational Electrotechnical Commission (IEC)

La Comisión Electrotécnica Internacional (lnternational Electrotechnical Commission 

IEC) es un organismo que genera estándares internacionales en todos los campos de la 

electrónica, el electromagnetismo, la electroacústica y las telecomunicaciones. 

La misión principal del IEC es promover la cooperación internacional para conseguir la 

estandarización a nivel mundial y asegurar la conformidad con dichos estándares. 

h. lnstitute of Electrical and Electronics Engineers (IEEE)

El Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos (lnstitute of Electrical and Electronics 

Engineers - IEEE)) promueve los procesos de ingeniería mediante la creación, desarrollo, 

integración, compartición y aplicación del conocimiento de las tecnologías electrónicas y 

de la información para el beneficio de la humanidad. 

i. Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de 

las Naciones Unidas en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de 

Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano permanente de la UIT. 

La UIT-T estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica 

Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las 

telecomunicaciones en el plano mundial. 

2.2.4 Normativa técnica 

En respuesta a la creciente preocupación social, numerosos grupos de expertos y 

organismos de sanidad de todo el mundo han publicado trabajos que analizan la 

interacción del cuerpo humano y los campos electromagnéticos, y los posibles efectos 

sobre la salud de la energía de radiofrecuencia. 

En los siguientes párrafos se recoge una breve descripción de los trabajos más 

importantes llevados a cabo por distintas organizaciones en esta materia. 
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a. Normas técnicas de la FCC

La Comisión Federal de las Comunicaciones (Federal Communications Comisión - FCC), 

mediante las siguientes publicaciones: 

□ Directiva oficial de gobiernos locales para seguridad de emisiones de RF de

antenas transmisoras: Reglas, procedimientos y recomendaciones practicas (A

Local Government Official's Guide to Transmitting antenna RF Emission Safety:

Rules, Procedures, and Practica! Guidance)

□ Evaluación de cumplimiento de las Directivas de la FCC para exposición humana

a Campos Electromagnéticos de Radiofrecuencia (Evaluating Compliance with

FCC Guidelines for Human Exposure to Radiofrequency Electromagnetic Fields).

especifica los límites de exposición a los campos entre 300 kHz y 300 GHz, basándose 

en los límites establecidos por el Consejo Nacional de Protección y Mediciones contra las 

Radiaciones (National Council on Radiation Protection and Measurements - NCRP). Son 

de obligado cumplimiento en Estados Unidos. 

b. Guidelines for Limiting Exposure to Time-Varying Electric, Magnetic and

Electromagnetic Fields (up to 300 GHz) 

Las Recomendaciones para Limitar la Exposición a Campos Eléctricos, Magnéticos y 

Electromagnéticos variables en el tiempo (Guidelines for Limiting Exposure to Time

Varying Electric, Magnetic and Electromagnetic Fields) con frecuencias hasta 300 GHz, 

dadas por ICNIRP indican unas guías básicas de exposición a los campos 

electromagnéticos basadas en estudios y análisis científicos, escalando los límites de 

seguridad a un valor cincuenta veces por debajo de los valores de campo medidos a los 

que los efectos en los tejidos son observables. 

c. Estándares ANSI/IEEE

El estándar C95.1-2005: Estándar IEEE para niveles de seguridad respecto a exposición 

humana a campos electromagnéticos de radiofrecuencia de 3 kHz a 300 GHz (IEEE 

Standard for Safety levels with Respect to Human Exposure to Radiofrequency 

Electromagnetic Fields, 3 kHz to 300 GHz), establece los niveles máximos de exposición 

a los campos electromagnéticos. 

El estándar C95.3-2002: Recomendación IEEE para mediciones y cálculos de campos 

electromagnéticos de radiofrecuencia respecto a exposición humana a tales campos de 

100 kHz a 300 GHz (Recommended Practice for Measurements and Computations of 

Radio Frequency 'Electromagnetic Fields With Respect to Human Exposure to Such 
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Fields, 100 kHz-300 GHz), establece métodos de medida y evaluación de los campos 

electromagnéticos, así como el tipo de instrumentación a utilizar para realizar dichas 

medidas. 

d. CENELEC - Human Exposure to Electromagnetic Fields - High Frequency (1 O

kHz to 300 GHz) 

El Comité Europeo de Estandarización Electrotécnica (European Committee far 

Electrotechnical Standardization - CENELEC), mediante la publicación denominada 

"Exposición humana a campos electromagnéticos de alta frecuencias (1 O kHz a 300 

GHz)" (Human Exposure to Electromagnetic Fields - High Frequency (1 O kHz to 300 

GHz)), establece los límites de exposición a los campos electromagnéticos hasta 

frecuencias de 300 GHz. Anuladas en el año 2000 por la CE (Comisión Europea) . 

e. UIT-T K.52, Orientación sobre el cumplimiento de los límites de exposición a los

campos electromagnéticos 

El sector de normalización de las telecomunicaciones de la UIT (UIT-T), mediante la 

recomendación K.52, establece un método de cálculo y un procedimiento de evaluación 

de las instalaciones para asegurar que las emisiones radioeléctricas estén por debajo de 

los límites establecidos por la ICNIRP. 

f. Radiation Protection Standard - Maximum Exposure Levels to Radiofrequency

Fields - 3 kHz to 300 GHz 

La Agencia Australiana de Seguridad Nuclear y Protección de Radiación (Australian 

Radiation Protection and Nuclear Safety Agency - ARPANSA), en el año 2002 mediante 

la publicación denominada "Estándar de protección contra la radiación - Niveles máximos 

de exposición para campos de radiofrecuencias de 3 kHz a 300 GHz" (Radiation 

Protection Standard - Maximum Exposure Levels to Radiofrequency Fields - 3 kHz to 

300 GHz), establece los límites de exposición a los campos electromagnéticos. Incluye 

además condiciones de protección del público en general y gestión del riesgo para 

exposición ocupacional, junto con información adicional de medida y cumplimiento de los 

niveles. 

2.2.5 Límites de exposición a los campos electromagnéticos 

Los estándares que especifican límites para la exposición a los campos 

electromagnéticos han sido desarrollados por grupos de expertos que han evaluado y 

valorado numerosos estudios científicos sobre los efectos biológicos de los campos 
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electromagnéticos, identificando los niveles de exposición para los que se pueden 

observar estos efectos en las personas. Todas las recomendaciones incorporan un factor 

de seguridad sobre estos valores para establecer los límites para la exposición a campos 

electromagnéticos con objeto de tener un margen de seguridad alto sobre los distintos 

aspectos que pueden influir, como las condiciones ambientales, la posible mayor 

sensibilidad térmica de ciertos grupos de población como ancianos, niños y enfermos, 

diferencias en la absorción de energía electromagnética por individuos de distintas tallas, 

etc. 

La mayoría de los trabajos especifican dos tipos de límites, según el carácter de la 

exposición: 

□ Exposición ocupacional o controlada: Se da con respecto a los campos de RF

cuando las personas están expuestas como consecuencia de su ocupación y

están completamente conscientes del potencial para exposición y pueden ejercer

el control sobre el mismo. Los límites de Exposición Ocupacional también se

aplican cuando sus niveles están sobre los límites poblacionales, con tal que la

persona expuesta esté enteramente consciente del potencial de exposición y

pueda ejercer el control abandonando el área o por algún medio conveniente;

□ Exposición poblacional o no controlada: Se aplica para el público en general

cuando las personas expuestas como consecuencia de su ocupación podrían no

estar conscientes del potencial de la exposición o no puedan ejercer control sobre

dicha exposición. Por lo tanto, el público en general siempre cae bajo esta

categoría cuando la exposición no está relacionada con la ocupación.

Los factores de seguridad suelen ser de 1 O veces para la exposición ocupacional y de 50 

veces para la exposición del público en general. Asimismo, en las recomendaciones se 

definen dos tipos de restricciones: 

□ Restricciones básicas: son los niveles de exposición a los campos

electromagnéticos para los que se pueden observar efectos térmicos en las

personas. Se expresan en términos de la densidad de corriente en la cabeza y el

tronco, y de la Tasa de Absorción Especifica (SAR) media en todo el cuerpo y la

Tasa de Absorción Especifica (SAR) localizada (extremidades);

□ Niveles de referencia: son los niveles, en términos de la intensidad de campo

eléctrico, la intensidad de campo magnético y la densidad de potencia, utilizados

para realizar las medidas experimentales y verificar que se cumplen las

restricciones básicas.
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El cumplimiento de los niveles de referencia asegura el cumplimiento de las restricciones 

básicas, pero lo contrario no es cierto: la superación de dichos niveles no implica que no 

se cumplan las restricciones básicas. 

Desde la tabla 2.1 hasta la tabla 2.1 O, se recogen los valores de los niveles de referencia 

dados por distintas organizaciones en función de la frecuencia del campo al que se está 

expuesto. 

a. lCNIRP

Tabla 2.1 Niveles de referencia establecidos por la ICNIRP. Exposición ocupacional 

Intensidad de Intensidad de 
Densidad de potencia 

Frecuencias campo eléctrico campo magnético 
equivalente {S) [W/m2] 

{E) [V/m] (H) [A/m]

0-1 Hz -- 1.63·105 
--

1 -8 Hz 20000 1,63· 105/f 2 
--

8-25 Hz 20000 2·104/f --

0,025 -0,82 kHz 500/f 20/f --

0,82 -65 kHz 610 24,4 --

0,065-1 MHz 610 1,6/f --

1 -10 MHz 610/f 1,6/f --

10-400 MHz 61 0,16 10 

400 -2000 MHz 3·f 0.5 
0,008·1 º·

5
1/40 

2-300 GHz 137 0,36 50 



Tabla 2.2 Niveles de referencia establecidos por la ICNIRP. Exposición público en 
general 

Intensidad de Intensidad de Densidad de potencia
Frecuencias campo eléctrico campo magnético equivalente (S) [W/m2]

(E) [V/m] (H) [A/m] 

0-1 Hz -- 3,2·104 
--

1-8 Hz 10000 3,2·104/f 2 
--

8-25 Hz 10000 4000/f --

0,025 -0,8 kHz 250/f 4/f --

0,8- 3 kHz 250/f 5 --

3-150kHz 87 5 --

0,15-1 MHz 87 0,73/f --

1-10MHz 87 /f º·5 0.73/f --

10-400 MHz 28 0,073 2 

400 -2000 MHz 1,375-f º·5 0.0037-f º·5 f/200 

2-300 GHz 61 O, 16 10 
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Nota: La frecuencia f viene expresada en la misma unidad que la columna del margen de 

frecuencias. 

b. ANSI/IEEE

Tabla 2.3 Valores máximos permitidos establecidos por el ANSI/IEEE. Entorno controlado 
( exposición ocupacional) 

Intensidad de 
Intensidad de Frecuencias campo Densidad de potencia 

(MHz) eléctrico (E) 
campo magnético equivalente (S) [W/m2] 

[V/m) 
(H} [A/m) 

0,1-1,0 1842 16,3/fM (9000, 100000/ t,.,/ )
°

' 

1,0-30 1842/fM 16,3/fM (90001 ttl, 1000001 tri l 

30 -100 61.4 16,3/fM (10,10000/ f,..,2) 

100 -300 61.4 0,163 10 

300 -3000 -- -- f1.,1 /30 

3000-30000 -- -- 100 

30000-300000 -- -- 100 



Tabla 2.4 Valores máximos permitidos establecidos por el ANSI/IEEE. Entorno no 
controlado (exposición público en general) 

Intensidad de 
Frecuencias campo 

(MHz) eléctrico (E) 
[V/m] 

0,1-1,34 614 

1.34-3 823,8/ fM 

3-30 823,8/ fM 

30-100 27,5 

100-400 27.5 

400-2000 -

2000-5000 -

5000-30000 --

30000-100000 -

100000-300000 -

Notas: 

Intensidad de 
campo magnético 

(H) [Alm)

16,3/ fM 

16,3/ fM 

16,3/ fM 

158,3/ fM 
1,668 

0,0729 

-

--

--

--

-

Densidad de potencia 
equivalente (S) [W/m2] 

(1000, 100000/ fr/ )" 

2 2 ( 1800/ fM , 100000/ fM ) 

(1800/ t�l. 100000/ fM
2

) 

(2,9400000/ fM 
3

'
336

) 

2 

fM /200 

10 

10 

10 

(90fG -7000)/200 
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1. ** Estos valores de densidad de potencia equivalente, aunque no son apropiados para

condiciones de campo cercano, se utilizan como comparación conveniente con valores a 

frecuencias más altas y se muestran en algunos de los instrumentos empleados para 

realizar las medidas. 

2. La frecuencia f M expresada en MHz y f G, en GHz.

3. Para la exposición en entornos no controlados, el tiempo de promediado de la columna

de la izquierda es para valores de IEl2
, el de la derecha es para valores de IHl2

. Para 

frecuencias superiores a 400 MHz, el tiempo de promediado es para la densidad de 

potencia S. 

4. Para valores inferiores a 100 kHz, se aplican las restricciones básicas. Cabe destacar

que los rangos de frecuencias especificados difieren de los incluidos en la versión 

anterior de este estándar. 
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c. ARPANSA

Tabla 2.5 Niveles de referencia establecidos por la ARPANSA. Exposición ocupacional 

Frecuencias 

100 kHz- 1 MHz 

1 -10 MHz 

10 -400 MHz 

400 MHz -2 GHz 

2 GHz - 300 GHz 

Intensidad de 
campo 

eléctrico (E) 
[V/m] 

614 

614/f 

61,4 

3,07-f 
O.S 

137 

Intensidad de 
campo magnético 

Densidad de potencia 
equivalente (S) [W/m2] 

(H) [A/m]

1,63/f --

1,63/f 1000/ f 
2 

0,163 10 

0,00814-f 0·5 f/40 

0,364 50 

Tabla 2.6 Niveles de referencia establecidos por la ARPANSA. Exposición público en 
general 

Intensidad de 
Intensidad de 

Frecuencias 
campo 

campo magnético 
Densidad de potencia 

eléctrico (E) 
(H) [A/m]

equivalente (S) [W/m2] 
[V/m] 

100 kHz-150 kHz 86,8 4,86 --

150 kHz-1 MHz 86,8 0,729/f --

1 -1 O MHz 86 8/f 0.5 0,729/f --

10 -400 MHz 27.4 0,0729 2 

400 MHz -2 GHz 1,37·f 0.5 0,00364-f 0·5 f/200 

2-300 GHz 61,4 0,163 10 

Nota: La frecuencia f viene expresada en MHz. 
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d. FCC

Tabla 2.7 Niveles de referencia establecidos por la FCC. Exposición ocupacional 

Intensidad de Intensidad de Densidad de potencia Frecuencias campo eléctrico campo magnético equivalente (S) [W/m2] {E) [V/m] (H) [A/m] 

0,3-3 MHz 614 1,63 1000 

3-30 MHz 1842/f 4,89/f 90001t2 

30-300 MHz 61 ,4 0,163 10 

300-1500 MHz -- -- f/30 

1,5-100 GHz -- -- 50 

Tabla 2.8 Niveles de referencia establecidos por la FCC. Exposición público en general 

Intensidad de Intensidad de Densidad de potencia Frecuencias campo eléctrico campo magnético equivalente (S} [W/m1 (E) [V/m] (H) [A/m]

0,3-3 MHz 614 1,63 1000 

3-30 MHz 824/f 2, 19/f 1800/f 

30-300 MHz 27,5 0,073 2 

300 -1500 MHz -- -- f/150 

1,5 -100 GHz -- -- 10 

Nota: La frecuencia f viene expresada en la misma unidad que la columna del margen de 

frecuencias. 
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e. Ministerio de Salud de Canadá

Tabla 2.9 Niveles de referencia establecidos por el Ministerio de Salud de Canadá. 
Exposición ocupacional 

Intensidad de 
Intensidad de 

Frecuencias 
campo 

campo magnético 
Densidad de potencia 

eléctrico (E) equivalente (S) (W/m2]

[V/m] 
(H) [A/m]

0,003-1 MHz 600 4,9 --

1-10MHz 600/f 4,9/f --

10-30 MHz 60 4,9/f --

30-300 MHz 60 0,163 10 

300 -1500 MHz 3,54-f º-5 0,0094-f º·5 f/30 

1.5- 15 GHz 137 0,364 50 

15-150 GHz 137 0,364 50 

150 -300 GHz 0,354-f 0
·
5 9.4·10 -4 ·f 0.

5 3.33·10-4 ·f

Tabla 2.10 Niveles de referencia establecidos por el Ministerio de Salud de Canadá. 
Exposición público en general 

Intensidad de Intensidad de 
Frecuencias campo 

campo magnético 
Densidad de potencia 

eléctrico (E) equivalente (S) [W/m
2
]

[V/m] 
(H) [A/m]

0,003-1 MHz 280 2,19 --

1 -10 MHz 280/f 2. 19/f --

10-30 MHz 28 2, 19/f --

30-300 MHz 28 0,073 2 

300 -1500 MHz 1,585-f 0·
5 0,0042-f 0

·
5 f/150 

1,5-15 GHz 61.4 0,163 10 

15 -150 GHz 61.4 0,163 10 

150 -300 GHz º· 158-f º·5 4,21·10-4 ·f º ·5 6,67·10-5 ·f 

Nota: La frecuencia f viene expresada en MHz. 
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f. Tablas comparativas

En función de las tablas anteriores, puede comprobarse que las normas de las 

instituciones de carácter científico - ICNIRP y ANSI/IEEE - son más detalladas, mientras 

que las de los reguladores - ARPANSA en Australia, FCC en Estados Unidos y el 

Ministerio de Salud de Canadá - simplifican las bandas de frecuencia consideradas. En 

definitiva, las organizaciones normalizadoras, partiendo de las propuestas de las 

comisiones científicas, elaboran un resumen para facilitar su aplicación. 

En las tablas 2.11 y 2.12 se recogen los distintos valores de los niveles de referencia, 

referidos en términos de densidad de potencia, para frecuencias de telefonía móvil y de 

acceso fijo inalámbrico para la exposición ocupacional y el público en general. 

Tabla 2.11 Comparación para varias bandas de frecuencias. Exposición ocupacional 

TELEFONiA MÓVIL ACCESO FIJO INALÁMBRICO 

900 MHz 1800 MHz 3,5 GHz 26 GHz 

ICNIRP 22,5 W/m2 45 W/m2 50 W/m2 50 W/m2 

ANSIIIEEE 30 W/m2 60 W/m2 100 W/m2 100 W/m2 

ARPANSA 22,5 W/m2 45 W/m2 50 W/m2 50 W/m2 

FCC 30 W/m2 50 W/m2 50 W/m2 50 W/m2 

CANADÁ 30 W/m2 50 W/m2 50 W/m2 50 W/m2 

Tabla 2.12 Comparación para varias bandas de frecuencias. Exposición público en 
general 

TELEFONiA MÓVIL ACCESO FIJO INALÁMBRICO 

900 MHz 1800 MHz 3,5 GHz 26GHz 

ICNIRP 4,5 W/m2 9W/m2 10 W/m2 10 W/m2 

ANSI/IEEE 4,5 W/m2 9W/m2 10 W/m2 10 W/m2 

ARPANSA 4,5 W/m2 9W/m2 10 W/m2 10 W/m2 

FCC 6 W/m2 10 W/m2 10 W/m2 10 W/m2 

CANADÁ 6W/m2 10 W/m2 10 W/m2 10 W/m2 



CAPITULO 111 

RADIACIONES NO IONIZANTES EN EL PERU 

En el Perú el crecimiento de los servicios de las telecomunicaciones inalámbricas en los 

últimos años ha originado un notable beneficio para la población, aumentando la 

penetración, comunicando e integrando a mas personas, potenciando oportunidades de 

negocios, y propiciando una mejora en la calidad de vida; mientras que, a la par, ha 

evidenciado el incremento de la cantidad de estaciones de radiocomunicaciones, las 

mismas que generan campos electromagnéticos. 

Actualmente, las personas se encuentran expuestas, en mayor o menor grado, a campos 

electromagnéticos provenientes de las antenas de las diversas estaciones de los 

sistemas de comunicaciones (radiodifusión, telefonía móvil, etc.) así como también de los 

mismos terminales portátiles o móviles, lo cual ha generado inquietudes relacionadas a 

los efectos que podrían estar produciendo dichos campos. 

La proliferación de estaciones base radioeléctricas dentro de las zonas urbanas del país, 

el peso y dimensiones de sus instalaciones constituyen un riesgo permanente para la 

ciudadanía, en casos de sismos o incendios, al margen de generar un nuevo tipo de 

polución, intangible e inmaterial denominada "contaminación electromagnética". 

Respondiendo al legítimo interés de la población por la protección de su salud, en el Perú 

con relación al tema de Radiaciones No Ionizantes (RNI) se han establecido instrumentos 

de gestión ambiental. Estos instrumentos son los Estándares nacionales de Calidad 

Ambiental (ECA) y los Límites Máximos Permisibles (LMP): 

□ Los ECA para RNI, corresponden a aquellos que establecen los niveles máximos

de las intensidades de las radiaciones no ionizantes; cuya presencia en el

ambiente en su calidad de cuerpo receptor es recomendable no exceder para

evitar riesgo a la salud humana.
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O Los LMP de RNI, corresponden a aquellos que establecen los niveles máximos de 

las intensidades de las radiaciones no ionizantes, que caracterizan a un efluente o 

a una emisión, que al ser excedido puede causar daño a la salud, bienestar 

humano y al ambiente. 

Donde los LMP guardan coherencia entre el nivel de protección ambiental establecido 

para una fuente determinada y los niveles generales que se establecen en los ECA. 

Los procesos de elaboración y revisión de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y 

Límites Máximos Permisibles (LMP) son dirigidos hasta el momento por el Consejo 

Nacional del Medio Ambiente - CONAM. 

3.1 Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) 

El CONAM fue creado mediante Ley Nº 2641 O, publicada en el Diario Oficial El Peruano 

el 22 de diciembre de 1994, con el objetivo de promover la conservación del ambiente a 

fin de coadyuvar al desarrollo integral de la persona humana sobre la base de garantizar 

una adecuada calidad de vida, propiciando el equilibrio entre el desarrollo 

socioeconómico, el uso sostenible de los recursos naturales y la conservación del 

ambiente. Constituye un organismo público descentralizado adscrito al ámbito de la 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

El CONAM fue creado con la finalidad de planificar, promover, coordinar, controlar y velar 

por el ambiente y el patrimonio natural de la Nación. Sin embargo, a la fecha del presente 

informe, el CONAM se encuentra en proceso de fusión ante el Ministerio del Ambiente, en 

concordancia a lo dispuesto en el numeral 1 de la Tercera Disposición Complementaria 

Final del Decreto Legislativo Nº 1013, mediante el cual se aprobó la Ley de Creación, 

Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 14 de mayo de 2008. Dicho proceso de fusión consta de un plazo máximo de 

noventa días útiles, contados a partir del 15 de mayo de 2008, el mismo que puede ser 

prorrogado por una sola vez, por un periodo similar. En consecuencia, considérese para 

el presente informe que toda referencia hecha al Consejo Nacional del Ambiente -

CONAM o a las competencias, funciones y atribuciones por parte del mismo, una vez 

culminado el proceso de fusión, se entenderá como efectuado por el Ministerio del 

Ambiente, a través del Viceministerio de Gestión Ambiental. 
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De acuerdo con el inciso e) del artículo 4° de la Ley N
º 26410 - Ley del Consejo Nacional 

del Ambiente (publicada en el Diario Oficial El Peruano el 22 de diciembre de 1994), 

modificado por la Ley N
º 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

(publicada en el Diario Oficial El Peruano el 8 de junio de 2004), y en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 33° de la Ley N
º 28611 - Ley General del Ambiente (publicada en 

el Diario Oficial El Peruano el 15 de octubre de 2005), correspondía como función del 

Consejo Nacional del Ambiente - CONAM dirigir los procesos de elaboración de los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) y, en 

coordinación con los sectores correspondientes, elabora o encarga las propuestas de 

ECA y LMP, los que serían remitidos a la Presidencia del Consejo de Ministros para su 

aprobación mediante Decreto Supremo. Actualmente dichas funciones se encuentran 

contempladas dentro de los artículos Nºs 7 y 12 del Decreto Legislativo N
º 1013 - Ley de 

Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente (publicada en el Diario 

Oficial El Peruano el 14 de mayo de 2008). 

Según el numeral 10.1 del artículo 10° de la Ley Nº 28245 se facultaba al CONAM a 

dictar dentro del ámbito de su competencia, las normas requeridas para la ejecución de 

los Instrumentos de Gestión Ambiental por parte del Gobierno Central, Gobiernos 

Regionales y Locales, así como del sector privado y la sociedad civil. Actualmente dichas 

funciones se encuentran contempladas dentro del artículo N
º 12 del Decreto Legislativo 

N
º 1013 - Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 

(publicada en el Diario Oficial El Peruano el 14 de mayo de 2008). 

En concordancia a lo antes mencionado, el CONAM, en coordinación con los sectores 

correspondientes (el artículo 50° del Decreto Legislativo Nº 757 - Ley Marco para el 

Crecimiento de Inversión Privada, modificado por la Ley Nº 26734 - Ley del Organismo 

Supervisor de Inversión en Energía OSINERG, establece que las autoridades sectoriales 

competentes para conocer sobre los asuntos relacionados con la aplicación de las 

disposiciones del Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales son los 

Ministerios o los organismos fiscalizadores, según sea el caso, de los sectores 

correspondientes a las actividades que desarrollan las empresas, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a los Gobiernos Regionales y Locales conforme a lo 

dispuesto en la Constitución Política) ha aprobado, entre otros, los ECA para RNI y 

aprueba los LMP de RNI. Siendo en ese contexto que en el Perú actualmente se cuenta 

con: 
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O Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Radiaciones No Ionizantes (RNI), 

los cuales establecen los niveles máximos de las intensidades de las radiaciones 

no ionizantes; cuya presencia en el ambiente en su calidad de cuerpo receptor es 

recomendable no exceder para evitar riesgo a la salud humana, estando así 

referidos a la exposición del ente (cuerpo receptor) a las radiaciones no 

ionizantes; y fueron aprobados mediante Decreto Supremo Nº 010-2005-PCM, 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 03 de febrero de 2005. 

O Límites Máximos Permisibles (LMP) de Radiaciones No Ionizantes (RNI) en 

Telecomunicaciones, los cuales establecen los niveles máximos de las 

intensidades, de las emisiones de radiaciones no ionizantes provenientes de los 

equipos de telecomunicaciones en las frecuencias de 9 kHz a 300 GHz, que al ser 

excedido puede causar daño a la salud, bienestar humano y al ambiente; y fueron 

aprobados mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, publicado en el Diario 

Oficial El Peruano el 06 de julio de 2003. 

Por lo que aún quedan pendientes, entre otros, la aprobación de los LMP de RNI en 

materia de Electricidad e Industria. 

La Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente (publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

15 de octubre de 2005), en el numeral 32.2 del artículo 32°, establece que: "El LMP 

guarda coherencia entre el nivel de protección ambiental establecido para una fuente 

determinada y los niveles generales que se establecen en los ECA; donde la 

implementación de estos instrumentos debe asegurar que no se exceda la capacidad de 

carga de los ecosistemas, de acuerdo con las normas sobre la materia". 

El control de las emisiones de radiaciones no ionizantes por parte de equipos de 

telecomunicaciones se realiza a través de los LMP y demás instrumentos de gestión 

ambiental establecidos por las autoridades competentes, en concordancia a lo dispuesto 

en el artículo Nº 117 de la Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente (publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 15 de octubre de 2005). 

Los ECA para RNI, así como, los LMP de RNI en Telecomunicaciones, fueron aprobados 

siguiendo los lineamientos vigentes a la fecha de su aprobación, los mismos que fueron 

establecidos en el "Reglamento Nacional para la Aprobación de Estándares de Calidad 

Ambiental y Limites Máximos Permisibles", aprobado mediante Decreto Supremo Nº 044-

98-PCM (publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de noviembre de 1998). Estos
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lineamientos fijaron los procedimientos de aprobación de acuerdo a lo indicado en el 

diagrama de flujo de la figura 3.1, donde: 

□ La Comisión Técnico Multisectorial (CTM), era la instancia de coordinación y

concertación a nivel político para la aprobación de los ECA y LMP.

□ Los Grupos de Estudios Técnico Ambiental (GESTA), estuvieron compuestos por

representantes de las instituciones de los sectores público y privado y por las

personas naturales designadas por sus cualidades profesionales; y eran los

encargados de realizar los estudios y elaborar los anteproyectos de ECA, de

conformidad con el programa anual aprobado.

□ Las solicitudes y propuestas para el establecimiento y/o revisión de ECA y LMP

eran presentadas al CONAM, por alguno de los miembros de la CTM,

fundamentando la necesidad de establecer los mismos y adjuntando los estudios

preliminares que correspondían.

ETAPA 1 

(Inicio) 

Presentación ante el Instituciones 

ETAPA 11 

(Estudio) LMP -Sectores 
ECA-GESTAs 

CONAM de lntegrantes
�---

Solicitudes/ de la CTM 
Preparación de 
Anteproyectos 

Propuestas 

Elaboración 
del Programa 

Anual 
CONAM 

CTM 

ETAPA 111 

(Consulta Pública) 

- ANÁLISIS: 
técnicos
socioeconómicos

.__ _____ ambientales 
- CONSULTA: 

�--------1intersectorial 

LMP- Sectores 
ECA-- GESTAs 

gremial 
ONGs 
expertos 
- INR)RME Y

ANTEPROYECTO

Consulta Pública 

ETAPA IV 
(Desición) 

CONAM 
CTM 

Publicación 

y 
Reporte Final 

Figura 3.1 Diagrama de flujo sobre la aprobación de ECA y LMP 

ETAPA V 

(Aprobación) 

Consejode 
Ministros 

Actualmente los lineamientos para la aprobación de los ECA y LMP de RNI, están 

contemplados dentro del "Procedimiento para la aprobación de los Estándares de Calidad 
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Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) de Contaminación Ambiental", 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2007-PCM (publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 5 de abril de 2007). Dicho procedimiento reemplazo al Reglamento Nacional 

para la Aprobación de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 044-98-PCM. Asimismo, el referido lineamiento 

tiene la particularidad de ser más breve a fin de cumplir con el plazo de elaboración y 

aprobación de los ECA y LMP de Contaminación Ambiental. 

La aprobación de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos 

Permisibles (LMP), cuyo proceso es dirigido por el Consejo Nacional del Ambiente 

comprende las siguientes etapas: 

□ Primera Etapa: Elaboración de la propuesta de ECA o LMP por parte de la

autoridad responsable establecida en el Cronograma de Priorizaciones para la

aprobación progresiva de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos

Permisibles, aprobado por Decreto del Consejo Directivo Nº 029-2006-

CONAM/CD, para su respectiva remisión al CONAM.

□ Segunda Etapa 2: Conformación de un Grupo de Trabajo por parte del Consejo

Nacional del Ambiente, y coordinado por él de ser necesario, para la revisión de la

propuesta con la participación de representantes de la autoridad responsable de

la elaboración de ECA o LMP, de otras autoridades involucradas o profesionales

especialistas que se considere pertinente.

□ Tercera Etapa: Conducción, por parte del Consejo Nacional del Ambiente, del

proceso de Consulta Pública de la propuesta revisada por dicha Entidad, en

coordinación con el sector responsable de elaborar la propuesta de ECA o LMP,

debiéndose publicar el anteproyecto de la norma aprobatoria de ECA o LMP en el

Diario Oficial El Peruano y en la Portal Web del Consejo Nacional del Ambiente. El

proceso de Consulta Pública tendrá una duración de treinta (30) días calendario a

partir de la publicación del anteproyecto de norma.

□ Cuarta Etapa: Remisión a la Presidencia del Consejo de Ministros, por parte del

Consejo Nacional del Ambiente, de la propuesta de ECA o LMP incorporando, de

ser el caso, los aportes resultantes del proceso de Consulta Pública, para su

aprobación por Decreto Supremo.

De los dos últimos párrafos precedentes se tiene que la aprobación de los LMP de RNI 

en materia de Electricidad e Industria estaría inmersa dentro del "Procedimiento para la 
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aprobación de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos 

Permisibles (LMP) de Contaminación Ambiental" (Decreto Supremo Nº 033-2007-PCM). 

3.2 Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Radiaciones No Ionizantes (RNI) 

Los ECA para RNI contenidos en la tabla 3.1, como ya se indicó establecen los niveles 

máximos de las intensidades de las radiaciones no ionizantes; cuya presencia en el 

ambiente en su calidad de cuerpo receptor es recomendable no exceder para evitar 

riesgo a la salud humana, estando así referidos a la exposición del ente (cuerpo receptor) 

a las radiaciones no ionizantes, y fueron aprobados mediante Decreto Supremo Nº 010-

2005-PCM de la Presidencia del Consejo de Ministros, publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 03 de febrero de 2005 (en el anexo A del presente informe se adjunta copia 

de la publicación en el Diario Oficial El Peruano). Asimismo, en el mencionado decreto se 

estableció que el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM dictaría las normas que 

regularán el adecuado funcionamiento y ejecución de los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA). 

Tabla 3.1 Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Radiaciones No Ionizantes (RNI) 

Rango de Intensidad de 
Frecuencias Campo Eléctrico (E) 

(Vhn) 
Hasta 1 Hz -

1-BHz 10 000 
8-25 Hz 10000 

0,025-0,8 kHz 2501 f

0,8-3kHz 2501 f 

3-150kHz fJ7 

0,15-lMHz fJl 

1-10 MHz 871 fº5 

10-400MHz 28 

400-2000 MHz 1,375('-l 

2-300GHz 61 

Intensidad de 
Campo Magnético (HI 

(A/m) 
3,2x10' 

3,2 X 10'/ {2 

4 000lf 

4/f 

5 

5 
0,731 f 

0,731 f 

0,073 

0,0037 fC .l 

0,16 

Densidad de 
Flujo Magnético (BI

(IIT) 
4x 10' 

4x10'/f-
5 000/ f 

Slf 

625 
625 

0,92 / f 
0,921 f 
0,092 

0,0046 fll

020 

1. J está en la frecuencia que se indica en la columna Rango de Freruencias

Densidad de Principales aplicaciones 
Potencia (S ) 

(Whn2) .. 
( no restrictiva) 

- Líneas de energia para trenes eléctricos, 
resonancia magnética 

- Líneas de energia para trenes eléctricos 
- Redes de energla eléctrica. lineas de 

energía para lrenes, monitores de video 
Monitores de video 

Monitores de video 
RadioAM 

Radio AM. diatermia 
2 Radio FM, TV VHF, Sistemas móviles y de 

radionavegación aeronáutica. teléfonos inalém-
bncos, resonancia magnética, diatermia 

f/200 TV UHF, telefonía móvil celu!ar. serviao tron-
calizado, servicio móvil satelilal. teléfonos 
inalámbricos, sistemas de comunicación 

personal 
10 Redes de telefonía inolámbrica, comunicaciones 

por microondas y vía satélite, radares, hornos 
microondos 

2 Para frecuencias entre 100 kHz y 10 GHz, S
.,, 

P, H', y B', deben ser promediados sobre cualquier periodo de 6 minutos.

3. Para frea.iendas por encima de 10 GHz, s.,. c-, Hl, y S:, deben ser promediados sobre cualquier periodo de 68/ f '-'� minutos (f en GHZ).

El CONAM ha dictado las Políticas de Intención, que están contenidas en el Decreto del 

Consejo Directivo Nº 009-2005-CONAM/CD, concerniente al "Reglamento para la 

Aplicación de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones No 

Ionizantes". El mismo que ha sido publicado en la página Web del CONAM 
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(www.conam.gob.pe), donde se establece, entre otros, el Proceso de Aplicación de los 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes, y las 

competencias ambientales. 

El Proceso de Aplicación de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

Radiaciones No Ionizantes, indica las directivas concernientes a: 

□ Los planes de acción para la prevención, mitigación y control de la contaminación

por Radiaciones No Ionizantes.

□ Los Lineamientos Generales para la formulación de los Planes de Acción

□ Diagnóstico de Línea Base

□ Vigilancia de la calidad ambiental

□ Revisión de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones

No Ionizantes

Las competencias ambientales, son establecidas de acuerdo a la entidad 

correspondiente; citándose las siguientes: 

□ Consejo Nacional del Ambiente (CONAM)

□ Ministerio de Salud

□ Los Ministerios y organismos fiscalizadores

□ Las Municipalidades Provinciales

□ Las instituciones que desarrollan investigación

3.3 Organismos públicos involucrados con las RNI 

De lo mencionado líneas arriba, podemos citar los Organismos Públicos, que a partir del 

año 2002, han publicado normas o realizado investigaciones de la contaminación 

Electromagnética en el Perú como consecuencia de las Radiaciones No Ionizantes (RNI) 

son: 

a) Presidencia del Consejo de Ministros a través del Consejo Nacional del Ambiente

(CONAM)

b) Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) a través del Viceministerio de

Comunicaciones.

c) Instituciones Públicas que desarrollan o promueven investigaciones:

o Instituto Nacional de Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones

- UNI (INICTEL-UNI)

o Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC)
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Los Organismos con competencia ambiental en el campo de las RNI, y que aún faltan 

pronunciarse, entre otros, son: 

O Ministerio de Salud (MINSA), a través de la Dirección General de Salud Ambiental 

(DIGESA), entre otros, con respecto a la elaboración de los lineamientos para la 

vigilancia de la calidad ambiental por RNI. 

□ Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección de Asuntos Ambientales

Energéticos, entre otros, con respecto a la aprobación de Limites Máximos

Permisibles concernientes a la emisión de Campos Electromagnéticos en

sistemas de electricidad.

□ Ministerio de la Producción (PRODUCE), a través del Viceministerio de Industria,

entre otros, con respecto a la aprobación de Limites Máximos Permisibles

concernientes a la emisión de Campos Electromagnéticos en equipos industriales.

□ Ministerio de Educación, entre otros, con respecto a la incorporación de aspectos

vinculados a la prevención y control de la contaminación por RNI en las currículas

y programas educativos.

□ Municipalidades Provinciales y Distritales, entre otros, Planes de Acción para el

mejoramiento de la calidad Ambiental por presencia de RNI.

3.3.1 Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

El artículo 50° del Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la 

Inversión Privada, modificado por la Ley Nº 26734, establece que las autoridades 

sectoriales competentes para conocer sobre los asuntos relacionados con la aplicación 

de las disposiciones del Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales son los 

Ministerios o los organismos fiscalizadores, según sea el caso, de los sectores 

correspondientes a las actividades que desarrollan las empresas, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a los Gobiernos Regionales y Locales conforme a lo 

dispuesto en la Constitución Política. 

La Ley Nº 27791 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (publicada en el Diario Oficial El Peruano el 25 de julio 2002), en el 

inciso a) del artículo 4°, establece que corresponde al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones diseñar, normar y ejecutar la política de promoción y desarrollo del 

subsector comunicaciones. 

Las actividades comprendidas en el subsector telecomunicaciones en el Perú no escapan 

al escenario mundial, tal es el caso, ente otros, que en el año 2001 a nivel nacional la 
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teledensidad de líneas móviles había superado la teledensidad de líneas fijas (con 6,8 

líneas por cada 100 habitantes a 5,9 líneas por cada 100 habitantes respectivamente); y 

vemos incrementarse el número de estaciones radioeléctricas, indispensables para la 

prestación de los servicios móviles, tal es así que hasta marzo de 2008, se tiene que la 

teledensidad de líneas móviles corresponde a 60.8 líneas por cada 100 habitantes, y la 

teledensidad de líneas fijas a 9. 7 líneas por cada 100 habitantes. Sin embargo, esta 

notable expansión también viene generando preocupación en la población por su 

creciente exposición a las radiaciones electromagnéticas de las estaciones de los 

sistemas de telecomunicaciones (radiodifusión, buscapersonas, telefonía móvil, radio 

convencional, etc) dispersos a nivel nacional. 

A fin de poder prevenir y controlar los impactos a la salud derivados de las emisiones de 

las radiaciones señaladas, el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, en coordinación 

con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC, en abril de 2001, establece la 

Comisión Sectorial para estudiar y proponer los LMP de emisión de Radiaciones No 

Ionizantes para las actividades de telecomunicaciones. De acuerdo, a los lineamientos 

vigentes del Reglamento Nacional para la Aprobación de Estándares de Calidad 

Ambiental y Límites Máximos Permisibles (aprobado mediante Decreto Supremo Nº 044-

98-PCM, y publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de noviembre de 1998), dicha

comisión propuso el anteproyecto de norma que aprobaba y adoptaba como LMP de RNI 

en Telecomunicaciones los valores establecidos por la Comisión Internacional para la 

Protección contra las Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP por su siglas en inglés 

"lnternational Comision on Non-lonizing Radiation Protection"), el mismo que fue revisado 

por la Comisión Ambiental Transectorial. 

En consecuencia, de lo mencionado en el párrafo precedente, el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, publicó el Decreto Supremo N
º 038-2003-MTC 

(publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 06 de julio de 2003), su Fe de Erratas 

publicada el 17 de julio de 2003; en el que se establecieron los Límites Máximos 

Permisibles para las Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; asimismo, 

mediante Modificatoria Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC (publicado en el Diario Oficial 

El Peruano, el 07 de diciembre de 2006), su Fe de Erratas publicada el 15 de diciembre 

de 2006, se establecieron modificaciones en lo que respecta a: 

□ Las obligaciones para los solicitantes de concesiones o autorizaciones.

□ Las obligaciones para los titulares de concesiones o autorizaciones vigentes.
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O La presentación de estudios teóricos así como a la obligación de realizar 

monitoreos anuales. 

Los LMP de RNI en Telecomunicaciones contenidos en las tablas 3.3 y 3.4, así como los 

Niveles de referencia para exposición en áreas de uso público y las Restricción Básica 

(SAR) correspondientes a los equipos terminales, contenidos en las tablas 3.5 y 3.6 

respectivamente, como ya se indicó, establecen los niveles máximos de las intensidades, 

de las emisiones de radiaciones no ionizantes provenientes de los equipos de 

telecomunicaciones en las frecuencias de 9 kHz a 300 GHz, que al ser excedido puede 

causar daño a la salud, bienestar humano y al ambiente. 

A efectos de complementar la norma en que se aprobó los LMP de RNI en 

telecomunicaciones, y garantizar su cumplimiento, se han emitido las siguientes normas 

técnicas y directivas: 

O Procedimiento de supervisión y control; 

O Directiva de certificación de equipos de medición de radiaciones no ionizantes; 

O Reglamento especifico de homologación de equipos y aparatos de 

telecomunicaciones; 

O Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes; 

O Lineamientos para el desarrollo del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes; 

O Directiva para la habilitación del registro de empresas autorizadas para la 

realización de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes; 

O Norma técnica sobre restricciones radioeléctricas en áreas de uso público 

De lo antes expuesto se establece, entre otros, que corresponde en materia de 

Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, a través de la Dirección General de Control y Supervisión de 

Comunicaciones, supervisar el cumplimiento de los LMP de RNI en Telecomunicaciones; 

de los niveles de referencias y las restricciones básicas de radiaciones no ionizantes en 

telecomunicaciones; los mismos que a continuación se detallan: 
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a. Niveles de Referencia en General

Para exposición ocupacional: Aplicables a las personas expuestas a la RF como 

consecuencia de su ocupación y son conscientes del potencial para exposición y pueden 

ejercer el control sobre el mismo (ver tabla 3.2). 

Tabla 3.2 LMP para exposición ocupacional 

Rango de Intensidad de campo Intensidad de campo Densidad de 
frecuencias eléctrico magnético Potencia 

(V/m) (A/m) (W/m2
) 

9-65 kHz 610 24.4 -

0,065-1 MHz 610 1,6 / f -

1-10MHz 610 / f 1,6 / f -

10-400 MHz 61 0,16 10 

400 -2000 MHz 3 f O,:> 0 008 f O,
:> 

1 
f /  40 

2-300GHz 137 0,36 50 

Para exposición poblacional: Aplicable a las personas expuestas a la RF, que podrían 

estar no conscientes del potencial de la exposición o no pueden ejercer control sobre 

dicha exposición (ver tabla 3.3). 

Tabla 3.3 LMP para exposición poblacional 

Rango de Intensidad de campo Intensidad de campo Densidad de 
frecuencias eléctrico magnético Potencia 

(V/m) (A/m) (W/m2) 
9-150 kHz 87 5 -

0,15-1 MHz 87 0,73/f -

1-10 MHz 87/ fu,::, 0,73/f -

10-400 MHz 28 0,073 2 

400-2000 MHz 1 375 f 0·5 
1 o 0037 f º·5 

1 
f / 200 

2-300 GHz 61 0,16 10 



b. Niveles de Referencia para exposición Poblacional en Áreas de Uso Público

Aplicable a colegios, hospitales, centros de salud y clínicas (ver tabla 3.4). 

Tabla 3.4 Niveles de referencia para exposición en áreas de uso público 

Rango de Intensidad de campo Densidad de 
frecuencias eléctrico Potencia 

(V/m) (W/m2) 
9-150 kHz 61,5 -

0,15-1 MHz 61,5 -

1-10MHz 61 5/ f U,
!> 

10-400 MHz 20 1 

400-2000 MHz 0,972 f U,
!> f / 400 

2-300 GHz 43,1 5 

c. Restricción Básica (SAR), correspondiente a los equipos terminales
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Asimismo, también se establece "La Restricción Básica de la Tasa de Absorción 

Específica (SAR por sus siglas en idioma inglés - Specific Absorption Rate)", 

correspondiente a los equipos terminales (en el capitulo I del presente trabajo, se da la 

definición de los equipos terminales). A continuación la tabla 3.5 indica la mencionada 

restricción básica: 

Tabla 3.5 Restricción Básica (SAR), correspondiente a los equipos terminales 

SAR media SAR localizada SAR 
Características Banda de de cuerpo (cabeza y localizada 
de exposición frecuencias entero tronco) (miembros) 

(W / kq) (W / kq) (W / kq) 
Exposición 10 MHz a 10 GHz 0,4 10 20 

ocupacional 
Exposición 10 MHz a 10 GHz 0,08 2 4 
poblacional 
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3.3.2 Instituciones Públicas que desarrollan o promueven investigaciones: Instituto 

Nacional de Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones - UNI (INICTEL

UNI); y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC) 

El INICTEL-UNI, y el CONCYTEC, han realizado eventos y/o conformado comisiones de 

estudios, con respecto al tema de las RNI y su impacto en el ambiente y la salud; las 

razones que han hecho necesaria la conformación de estas comisiones son: 

□ El crecimiento de los servicios de telecomunicaciones en nuestro país ha

originado un gran incremento de la cantidad de estaciones de

radiocomunicaciones, las cuales hacen uso de transmisiones de diversas

potencias generando ondas electromagnéticas no ionizantes.

□ Las actividades de los servicios de telecomunicaciones utilizan el espectro

electromagnético emitiendo radiaciones no ionizantes, a través del medio

ambiente que sirve como vehículo para que se desplacen las ondas

radioeléctricas, por lo cual es necesario analizar el impacto de dichas radiaciones,

vigilarlas y controlarlas.

Estas comisiones han presentado sus estudios por medio de publicaciones que se 

pueden encontrar en la página Web del INICTEL-UNI. Dichas investigaciones sirven de 

base para el desarrollo de la regulación respectiva; permitiendo la ejecución de las 

acciones pertinentes. 

3.3.3·Municipalidades provinciales y distritales 

Las Municipalidades del país, en cumplimiento del marco constitucional vigente, deben 

asumir competencias que permitan mantener la calidad de vida de las personas a un 

nivel compatible con la dignidad humana, previniendo y controlando la contaminación 

ambiental y cualquier proceso de deterioro o depredación de los recursos naturales que 

pueda interferir en el normal desenvolvimiento de toda la vida y de la sociedad. 

La ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 (publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 27 de mayo de 2003) en sus Artículos: 

□ 78º.- Sujeción a las Normas Técnicas y Clausura;

□ 79° .- Organización del Espacio Físico y Uso del Suelo;

□ 80° .- Saneamiento, Salubridad y Salud

□ 86º .- Promoción del Desarrollo Económico Local y

□ 159°.- Competencias de la Alcaldía Metropolitana

Indica, entre otros: 
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a. El establecimiento dentro de su jurisdicción, de la zonificación, (Residencial y

Comercial) así como dan la autorización a los lugares donde se ubicaran los 

asentamientos humanos y las licencias para las nuevas edificaciones. 

b. La fiscalización y realización de labores de control respecto de la emisión de humos,

gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente 

c. En materia de saneamiento ambiental:

□ Formulación de planes ambientales en su jurisdicción. Así como, el control de

la preservación del medio ambiente;

□ Fomentación de la ejecución de programas de educación ecológica.

En consecuencia, para dar cumplimiento a la Ley de Orgánica de Municipalidades y al 

Reglamento de los ECA para RNI del CONAM, las Municipalidades del país deben 

desarrollar el Plan de Acción Ambiental por presencia de RNI. 

3.4 Acuerdo Nacional 

El 5 de marzo de 2002 el Presidente de la República Alejandro Toledo Manrique, convocó 

a fuerzas políticas con representación en el Congreso de la República y a un conjunto de 

organizaciones de la sociedad civil para entablar un dialogo con la finalidad de lograr un 

Acuerdo Nacional, que sirva de base para la transición y consolidación de la democracia, 

la afirmación de la identidad nacional y el diseño de una visión compartida del país a 

futuro, a través de la formulación de políticas de Estado. Tal finalidad fue plasmada en 

esa fecha mediante la firma del documento en el que constaba el compromiso del fin del 

acuerdo nacional antes mencionado. 

El proceso de diálogo abarcó tres meses y medio y el 22 de julio de 2002, conscientes de 

la responsabilidad de alcanzar el bienestar de la persona, así como el desarrollo humano 

y solidario en el país, los representantes de las organizaciones políticas, religiosas, de la 

sociedad civil y del Gobierno, sin perjuicio de sus legítimas diferencias, aprobaron un 

conjunto de políticas de Estado que constituyen un Acuerdo Nacional. 

Ratificando el compromiso de diálogo y concertación como valores intangibles del 

Acuerdo Nacional, y base para la construcción de una sociedad justa y democrática, el 17 

de octubre de 2002, el Presidente de la República Alejandro Toledo Manrique, suscribió 

el Decreto Supremo Nº 105-2002-PCM (publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 18 

de octubre de 2002) que institucionaliza al Foro del Acuerdo Nacional como instancia de 

promoción del cumplimiento y del seguimiento del Acuerdo Nacional, adscrito a la 
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Presidencia del Consejo de Ministros, cuyo texto fue previamente consensuado con los 

miembros del Foro del Acuerdo Nacional. 

Luego que el Presidente de la República Alejandro Toledo Manrique, y los líderes de los 

partidos políticos, de las organizaciones sociales e instituciones religiosas firmaran el 

Acuerdo Nacional el 22 de julio de 2002, se realizaron una serie de sesiones plenarias del 

Foro del Acuerdo Nacional. De esta manera, quedó confirmada la férrea voluntad de los 

integrantes del Acuerdo Nacional de dar cumplimiento a las 31 Políticas de Estado como 

base para la transición y consolidación de la democracia, la afirmación de la identidad 

nacional y el diseño de una visión compartida del país a futuro. 

Las 31 Políticas de Estado que se acordaron están dirigidas a alcanzar cuatro grandes 

objetivos: 

□ Democracia y Estado de Derecho

□ Equidad y Justicia Social

□ Competitividad del País

□ Estado Eficiente.Transparente y Descentralizado

De las 31 Políticas de Estado, la Décimo Novena trata sobre los compromisos 

concernientes al "Desarrollo Sostenible y la Gestión Ambiental". A continuación se 

transcribe la citada política de estado. 

3.4.1 Décimo Novena Política de Estado: Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental 

□ Nos comprometemos a integrar la política nacional ambiental con las políticas

económicas, sociales, culturales y de ordenamiento territorial, para contribuir a

superar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible del Perú.

□ Nos comprometemos también a institucionalizar la gestión ambiental, pública y

privada, para proteger la diversidad biológica, facilitar el aprovechamiento

sostenible de los recursos naturales, asegurar la protección ambiental y promover

centros poblados y ciudades sostenibles; lo cual ayudará a mejorar la calidad de

vida, especialmente de la población más vulnerable del país.

Con ese objetivo el Estado: (a) fortalecerá la institucionalidad de la gestión ambiental 

optimizando la coordinación entre la sociedad civil, la autoridad ambiental nacional, las 

sectoriales y los niveles de gestión descentralizada, en el marco de un sistema nacional 

de gestión ambiental; (b) promoverá la participación responsable e informada del sector 

privado y de la sociedad civil en la toma de decisiones ambientales y en la vigilancia de 

su cumplimiento, y fomentará una mayor conciencia ambiental; (c) promoverá el 
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ordenamiento territorial, el manejo de cuencas, bosques y zonas marino costeras así 

como la recuperación de ambientes degradados, considerando la vulnerabilidad del 

territorio; (d) impulsará la aplicación de instrumentos de gestión ambiental, privilegiando 

los de prevención y producción limpias; (e) incorporará en las cuentas nacionales la 

valoración de la oferta de los recursos naturales y ambientales, la degradación ambiental 

y la internalización de los costos ambientales; (f) estimulará la inversión ambiental y la 

transferencia de tecnología para la generación de actividades industriales, mineras, de 

transporte, de saneamiento y de energía más limpias y competitivas, así como del 

aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, la biotecnología, el biocomercio y 

el turismo; (g) promoverá y evaluará permanentemente el uso eficiente, la preservación y 

conservación del suelo, subsuelo, agua y aire, evitando las externalidades ambientales 

negativas; (h) reconocerá y defenderá el conocimiento y la cultura tradicionales 

indígenas, regulando su protección y registro, el acceso y la distribución de beneficios de 

los recursos genéticos; (i) promoverá el ordenamiento urbano, así como el manejo 

integrado de residuos urbanos e industriales que estimule su reducción, reuso y reciclaje; 

U) fortalecerá la educación y la investigación ambiental; (k) implementará el Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental para asegurar la participación ciudadana, la 

coordinación multisectorial y el cumplimiento de las empresas de los criterios y 

condiciones de protección ambiental; (1) regulará la eliminación de la contaminación 

sonora; (m) cumplirá los tratados internacionales en materia de gestión ambiental, así 

como facilitará la participación y el apoyo de la cooperación internacional para recuperar 

y mantener el equilibrio ecológico; y (n) desarrollará la Estrategia Nacional de Comercio y 

Ambiente. 



CAPITULO IV 

RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES EN EL PERU 

Basados en lo desarrollado en el capitulo anterior, podemos esquematizar en la tabla 4.1, 

como se entiende en nuestra legislación la emisión y la exposición: 

Tabla 4.1 Comparación entre emisión y exposición 

Concepto Referido 
Estándar 

Competencia 
ambiental 

Ministerio de 
Equipos de Telecomunicaciones LMP Transportes 

Comunicaciones 
Emisión Fuente Equipos de los sistemas de 

LMP 
Ministerio de 

energía eléctrica Energía y Minas 
Equipos electrodomésticos, de 

LMP 
Ministerio de la 

computo e industriales Producción 

Exposición Ente ECA 
Ministerio de 
Salud 

Siendo así, que corresponde en materia de Radiaciones No Ionizantes (RNI) en 

Telecomunicaciones, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la 

Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones, supervisar el 

cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (LMP) de RNI en Telecomunicaciones. 

A continuación, se da a conocer la normatividad vigente en materia de Radiaciones No 

Ionizantes (RNI) en telecomunicaciones. 

4.1 Marco Legal Ambiental del Sector 

4.1.1 Generales 

a. Constitución Política del Perú (Artículos 2º, 66º, 67° 

y 68º).

b. Código de Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, Decreto Legislativo Nº

613.



55 

c. Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, Decreto Legislativo N
º

757.

d. Ley del Organismo Supervisor de Inversión de Energía OSINERG, Ley Nº 26734.

e. Ley del Consejo Nacional de Medio Ambiente (CONAM), Ley Nº 2641 O.

f. Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, Decreto

Legislativo Nº 1013.

g. Código Penal, Decreto Legislativo Nº 635.

h. Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades, Ley Nº 26786.

i. Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, Ley Nº 27446.

4.1.2 Sectoriales y específicas 

a. La Ley Nº 27791 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes

y Comunicaciones.

b. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC MTC, modificado mediante

Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC.

c. Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en

Telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC

(publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 06 de julio de 2003), su Fe de Erratas

publicada el 17 de julio de 2003 y; demás modificaciones y normas

complementarias.

4.1.3 Principio Preventivo 

En cuanto, al argumento sustantivo o de fondo sobre la necesidad de establecer los 

límites máximos permisibles de exposición poblacional y ocupacional de radiaciones no 

ionizantes producidas por la prestación de servicios en telecomunicaciones, podemos 

destacar como argumento básico el Principio Preventivo, ampliamente previsto en la 

legislación nacional: 

a. Así tenemos que de la concordancia del numeral 22 artículo 2º y artículos 7°, 66º

y 67° de la Constitución, es deber del Estado fijar, a través de ley orgánica, las

condiciones del otorgamiento y utilización de los Recursos Naturales, así como,

promover su uso sostenible, de tal modo, que aseguren que las personas puedan

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida como a la

protección de su salud, la del medio familiar y al de la comunidad.

b. En este orden de ideas y como deber constitucional del Estado de establecer

leyes que brinden debida protección al ambiente y la salud de las personas, el
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Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, en su artículo 57°

señala que el Espectro de Frecuencias Radioeléctricas o Espectro Radioeléctrico, 

es un recurso natural, por lo que, puede dar un marco adecuado a su 

otorgamiento y utilización con el fin de garantizar la protección a la salud y al 

ambiente de las personas. 
,,'• 

c. El Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (CMARN), establece

disposiciones de orden público que prevalecen sobre cualquier otra norma legal

contraria a la defensa del ambiente y los recursos naturales, prescribiendo que es

obligación del Estado, por ende, de cada Autoridad de su sector, mantener la

calidad de vida de las personas a un nivel compatible con la dignidad humana,

debiendo prevenir y controlar la contaminación ambiental. Asimismo, se señala

que la protección y conservación del ambiente y los recursos naturales son de

interés social, pudiendo incluso ser invocados como causa de necesidad y utilidad

públicas; y por ello debe ser considerado al más alto nivel sin que puedan las

autoridades eximirse de tomar en consideración o prestar su concurso en la

conservación del ambiente y los recursos naturales.

Siguiendo este desarrollo, se señala como lineamiento de política ambiental el observar 

el Principio de Prevención, entendiendo que la protección implica la eliminación de 

posibles daños ambientales, siendo por ello que la literatura internacional sobre la 

materia y los informes técnicos elaborados recomiendan establecer como Límites 

Máximos Permisibles los de la Comisión Internacional de Protección contra las 

Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP por su siglas en idioma inglés "lnternational Comision 

on Non-lonizing Radiation Protection"), entendiéndose que dentro de estos parámetros se 

preserva la salud ambiental pública y ocupacional. 

4.2 Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 

Telecomunicaciones: Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC 

A fin de poder prevenir y controlar los impactos a la salud derivados de las emisiones de 

las radiaciones no ionizantes por parte de equipos de telecomunicaciones en las 

frecuencias de 9 kHz a 300 GHz, el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, en 

coordinación con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC, en concordancia 

a los lineamientos vigentes del Reglamento Nacional para la Aprobación de Estándares 

de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles (aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 044-98-PCM, y publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de noviembre 

de 1998), realizan las siguientes actividades: 
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□ Se crea la Comisión Sectorial para estudiar y proponer los LMP de emisión de

Radiaciones No Ionizantes para las actividades de Telecomunicaciones (Abril

2001)

□ El INICTEL realiza los estudios y mediciones de intensidad de campo eléctrico a

nivel nacional a través del Proyecto denominado "Mediciones a nivel nacional de

la intensidad de campo eléctrico de las radiaciones electromagnéticas de

Radiaciones No Ionizantes producidas por los servicios de Telecomunicaciones"

(Agosto 2001-Mayo 2002).

□ La Comisión Sectorial presenta el Informe Final y la Propuesta de Norma (Julio

2002).

□ Desarrollo del Anteproyecto de Norma.

□ Publicación en el Diario Oficial El Peruano y consulta pública (Octubre 2002).

□ Aprobación por Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC (Julio 2003).

La Comisión Sectorial en su Informe Final considero las Normas de la Comisión 

Internacional para la Protección contra las Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP por su 

siglas en idioma inglés "lnternational Comision on Non-lonizing Radiation Protection"), 

como la referencia adecuada para la elaboración de la Norma Nacional sobre LMP de 

RNI en telecomunicaciones. Las Normas del ICNIRP, además de ser aceptadas por la 

Unión Europea, La Organización Mundial de la Salud y la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones a través de la recomendación UITTK.52, son recomendadas para su 

adopción en el Perú en el estudio técnico realizado por INICTEL. 

En consecuencia, de lo mencionado en los párrafos precedentes, el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, publicó el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC 

(publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 06 de julio de 2003), su Fe de Erratas 

publicada el 17 de julio de 2003; en el que se establecieron los Límites Máximos 

Permisibles para las Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; asimismo, 

mediante Modificatoria Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC (publicado en el Diario Oficial 

El Peruano, el 07 de diciembre de 2006), su Fe de Erratas publicada el 15 de diciembre 

de 2006, se establecieron modificaciones en lo que respecta a: 

□ Las obligaciones para los solicitantes de concesiones o autorizaciones

□ Las obligaciones para los titulares de concesiones o autorizaciones vigentes

□ La presentación de estudios teóricos así como a la obligación de realizar

monitoreos anuales

A continuación, se cita un análisis de la mencionada norma, así como de su modificatoria: 



4.2.1 Vida de la norma 

□ Proyecto: 24 de diciembre de 2002.

□ Publicación: 06 de julio de 2003.

□ Vigencia: 06 de enero de 2004.
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La cuarta Disposición Final del D.S. Nº 038-2003-MTC, estable que el mismo 

entrará en vigencia a partir de los seis (6) meses de su publicación. 

□ Adecuación: 07 de enero de 2005

La primera Disposición Final del D.S. Nº 038-2003-MTC, establece que los 

titulares de concesiones o autorizaciones para instalar y operar estaciones 

radioeléctricas, se adecuaran a las disposiciones pertinentes, dentro de un 

plazo de doce (12) meses computado a partir del día siguiente de su entrada 

en vigencia. 

□ Eficacia: 22 de enero de 2006.

El artículo 4° del Decreto Supremo Nº 040-2004-MTC (Decreto Supremo que 

modificó algunos artículos del Texto Único Ordenado del Reglamento General 

de la Ley de Telecomunicaciones vigente en ese entonces, el mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22 de diciembre de 2004) y la 

Décima Disposición Final y Transitoria del Reglamento de la Ley de Radio y 

Televisión (aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 15 de febrero de 2005), señalan 

que: "Las obligaciones derivadas del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, 

serán exigibles una vez que entren en vigencia todas las normas 

complementarias consignadas en dicho dispositivo". 

La última norma técnica emitida fue el Reglamento Específico de 

Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones (aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 001-2006-MTC, publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 21 de enero de 2006), que entró en vigencia el 22 de enero de 

2006. 

□ Efectividad:

Casi inaplicable hasta el 23 de octubre de 2006, en que se inscriben dos 

empresas en el Registro de Personas Habilitadas para la realización de 

Estudios Teóricos o Mediciones de Radiaciones No Ionizantes. En dicho 

periodo no fueron de aplicación los mecanismos preventivos de la norma, 

salvo la observancia a los valores y el procedimiento sancionador. 
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Mediante Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 07 de diciembre de 2006, la norma es mediatizada en su versión 

original a partir del 08 de diciembre de 2006, recayendo el peso de la mayoría 

de las obligaciones en los titulares que prestan los servicios de radiodifusión. 

4.2.2 Ámbito de aplicación 

La norma es de aplicación en todo el territorio de la República del Perú y su cumplimiento 

es obligatorio por el Estado y las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras 

que realicen actividades de telecomunicaciones utilizando espectro radioeléctrico y, cuya 

emisión de Campos Electromagnéticos (CEM), de sus equipos de telecomunicaciones, se 

encuentre entre las frecuencias de 9 kHz a 300 GHz. Entendiéndose como actividades de 

telecomunicaciones la instalación, operación, importación, fabricación, distribución, 

comercialización y venta de equipos de telecomunicaciones. 

Por otra parte, de lo indicado en el párrafo precedente, cabe mencionar que la norma no 

considerado como actividad de telecomunicaciones, la correspondiente a la construcción 

de equipos de telecomunicaciones, dado que en el glosario de términos del Reglamento 

Específico de Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones (aprobado 

mediante Decreto Supremo N
º 001-2006-MTC, publicado en el Diario Oficial El peruano 

el 21 de enero de 2006), se hace referencia y contraste entre equipos de 

telecomunicaciones construidos y fabricados, pudiéndose obtener la siguientes 

definiciones: 

O Construcción de equipo: Diseño y/o ensamblaje de dispositivos o conjunto de 

dispositivos producidos en forma individual por personas naturales o jurídicas. 

O Fabricación de equipo: Diseño y/o ensamblaje de dispositivos o conjunto de 

dispositivos producidos en serie y que cumplen con certificaciones 

internacionales. 

4.2.3 Aprobación de Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 

Telecomunicaciones 

Se aprueba y adopta como Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 

en Telecomunicaciones, los valores establecidos como niveles de referencia por la 

Comisión Internacional de Protección contra las Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP por 

su siglas en idioma inglés "lnternational Comision on Non-lonizing Radiation Protection"). 

Asimismo, la referida norma en su artículo 10° establece "La Restricción Básica de la 

Tasa de Absorción Específica (SAR por sus siglas en idioma inglés - Specific Absorption 
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Rate)", correspondiente a los equipos terminales (en el capitulo I del presente trabajo, se 

da la definición de los equipos terminales). En consecuencia el Decreto Supremo Nº 038-

2003-MTC, establece los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 

Telecomunicaciones para exposición ocupacional y poblacional; así como, la Restricción 

Básica - SAR, correspondientes a los equipos terminales; tal como se indican en las 

tablas 4.2, 4.3 y 4.4. 

Tabla 4.2 LMP para exposición ocupacional 

Rango de 
Intensidad de campo Intensidad de campo Densidad de 

eléctrico magnético Potencia 
frecuencias 

(V/m) (A/m) 0/IJ/m2) 
9-65 kHz 610 24.4 -

0,065-1 MHz 610 1,6 / f -

1 -10 MHz 610 / f 1,6 / f -

10-400 MHz 61 0,16 10 

400 -2000 MHz 3 f u.:, 0,008 f u,:, f / 40 

2-300 GHz 137 0,36 50 

Tabla 4.3 LMP para exposición poblacional 

Rango de 
Intensidad de campo Intensidad de campo Densidad de 

eléctrico magnético Potencia 
frecuencias 

(V/m) (A/m) (W/m2) 
9- 150 kHz 87 5 -

O, 15 -1 MHz 87 0,73/f -

1-10 MHz 87/ f u,:, 0,73/f -

10-400 MHz 28 0,073 2 

400-2000 MHz 1,375 f u,:, 0,0037 f u,:, f 1200

2-300GHz 61 0,16 10 

Notas: 

□ El valor de la frecuencia "f' debe estar en las unidades que se indican en la

columna de rango de frecuencias.

□ Los límites de exposición establecidos se refieren a las medias temporales y

espaciales de las magnitudes indicadas.

□ Para las frecuencias entre 100 kHz y 1 O GHz el período de tiempo a ser utilizado

para el cálculo es de 6 minutos.
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□ Para las frecuencias superiores a 1 O GHz, el período de tiempo a ser utilizado

para el cálculo es de 68 / f 1
·
05 minutos <·>, donde el valor de la frecuencia "f' debe

estar en las unidades de GHz.

* En el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, en el numeral 3.4 del artículo 3, se indica

que el período de tiempo a ser utilizado para el cálculo es de 68 / f 0
·
5 minutos debido

a un error de tipeo; dado que en los valores establecidos como niveles de referencia

por la Comisión Internacional de Protección en Radiaciones No Ionizantes - ICNIRP,

el referido valor corresponde a 68 / f 1 •º5 minutos, el mismo que se indica en el

numeral 4.5.1 del artículo 4° de la Resolución Ministerial Nº 613-2004-MTC/03

mediante la cual se aprobó la norma técnica sobre protocolos de medición de

radiaciones no ionizantes.

Tabla 4.4 Restricción Básica (SAR), correspondientes a los equipos terminales 

Características Banda de 
SAR media de SAR localizada SAR localizada 

de exposición frecuencias 
cuerpo entero (cabeza y tronco) (miembros) 

(W / kq) (W / kq) (W / kq) 
Exposición 

10 MHz a 10 GHz 0,4 10 20 
ocupacional 
Exposición 

10 MHz a 10 GHz 0,08 2 4 poblacional 

Asimismo, cabe mencionar, entre otros, que las recomendaciones de la Comisión 

Internacional de Protección contra las Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP) con relación a 

las restricciones básicas y los niveles de referencia mencionan que: 

□ Las restricciones en los efectos de la exposición son basadas en los efectos sobre

la salud ya establecidos y son llamadas restricciones básicas. Dependientes de la

frecuencia, las cantidades físicas usadas para especificar las restricciones básicas

de la exposición a los CEM, son la densidad de corriente, el SAR, la densidad de

potencia. La protección contra efectos adversos sobre la salud requiere que estas

restricciones básicas no sean excedidas.

□ Los niveles de referencia de la exposición son proveídos para comparación con

valores medidos de cantidades físicas. El cumplimiento con todos los niveles de

referencia dados en las recomendaciones asegurara el cumplimiento de las

restricciones básicas. Si los valores medidos son más altos que los niveles de

referencia, no necesariamente implica que las restricciones básicas son

excedidas, pero si es necesario un análisis más detallado para evaluar el

cumplimiento de las restricciones básicas.
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4.2.4 Emplazamientos de transmisiones múltiples 

Los límites de exposición especificados en la norma varían en función de la frecuencia. 

Cuando la energía electromagnética es radiada por más de una fuente, la contribución de 

cada fuente, se considera como una fracción del límite de exposición de densidad de 

potencia establecido a la frecuencia de la fuente contribuyente. 

Determinadas las contribuciones fraccionales de cada emisión, se efectúa la suma de 

todas las contribuciones. Las fórmulas a emplear son las siguientes: 

R.= 
SP¡ 

, SL ..................................................... (4.1)

R, =IR
¡ 
=I ?� 

i=1 i=1 SL. ............................................ (4.2)
1 

n n E 2 

R
1 
=¿R. =¿-1 

i=1 ' i=1 E2 ···················································(4.3)
1 

Nota Nº 1: Se debe cumplir que: R1::; 1; donde en las fórmulas anteriores: 

R¡ = Contribución fracciona! del contribuyente i 

Rt = Sumatoria total de las contribuciones 

SP¡= Densidad de potencia para el contribuyente i 

SL¡ = Densidad de potencia límite de exposición 

E¡ = Intensidad de campo eléctrico para contribuyente i 

E, = Límite de exposición de campo eléctrico. 

Nota Nº 2: En caso que los límites establecidos en la referida norma sean superados y su 

origen se deba a más de una fuente, aquellas que sean responsables de emitir 

niveles que superen el 5 % del parámetro límite aplicable al transmisor particular, 

deberán reducir sus emisiones proporcionalmente hasta alcanzar los límites 

establecidos. 
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4.2.5 Autoridad competente 

El artículo 6° de la referida norma, menciona que la autoridad competente del Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para supervisar el cumplimiento de la Norma es la 

"Dirección General de Control y Supervisión de Telecomunicaciones"; sin embargo a la 

fecha toda referencia hecha a la "Dirección General de Control y Supervisión de 

Telecomunicaciones" o a las competencias, funciones y atribuciones con relación a las 

Radiaciones No Ionizantes, corresponde a la "Dirección General de Control y Supervisión 

de Comunicaciones", de acuerdo a lo establecido en los artículos 86° y 87° del 

Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, publicado en 

el Diario Oficial El Peruano el 6 de julio de 2007. Por lo tanto de lo antes expuesto, en el 

presente informe se hará mención de la "Dirección General de Control y Supervisión de 

Comunicaciones", en los casos que corresponda. 

4.2.6 Situaciones principales a considerar 

El artículo 3° del D. S. Nº 038-2003-MTC menciona "exposición", el cual se entiende 

como el hecho de estar sometido a campos eléctricos, magnéticos ó electromagnéticos, 

producto de la emisión de equipos de telecomunicaciones. 

El artículo 4° menciona "Obligaciones para los solicitantes de concesiones o 

autorizaciones", donde se indica que los solicitantes de concesión o autorización para 

prestar servicios de telecomunicaciones que utilicen espectro radioeléctrico, deberán 

presentar un estudio teórico de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica 

a instalar que se encuentre en alguno de los supuestos contemplados el numeral 5.2 del 

artículo 5 de la presente norma. 

El artículo 4° menciona que sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, puede solicitar la presentación de estudios 

teóricos de radiaciones no ionizantes en los casos que considere pertinente. 

El artículo 4° menciona los estudios teóricos de radiaciones no ionizantes para los casos 

de autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión, pueden presentarse dentro de 

los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la autorización correspondiente; 

siendo requisito la aprobación de referido estudio para el otorgamiento de las licencias de 

operación. 
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El artículo 4° menciona "vinculación o no para los estudios teóricos de radiaciones no 

ionizantes"; es decir que los referidos estudios estarán autorizados por personas 

naturales o jurídicas, vinculadas o no a los solicitantes, previamente inscritas ante el 

Registro de Personas Habilitadas para la realización de Estudios Teóricos de 

Radiaciones No Ionizantes. 

El numeral 5.2 del artículo 5° menciona: "supuestos de estaciones radioeléctricas" que 

estarían inmersos a monitoreos anuales. No aplica a las estaciones radioeléctricas del 

servicio de radiodifusión clasificadas como estaciones de baja potencia por la Norma 

Técnica del Servicio de Radiodifusión, aprobada por Resolución Ministerial Nº 358-2003-

MTC/03, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 16 de mayo de 2003 (las estaciones 

de baja potencia son aquellas que transmiten con potencia efectiva radiada de hasta 100 

W y una altura del centro de radiación de la antena no superior a los 30 m sobre el nivel 

promedio del terreno). Asimismo, no aplica a los servicios privados (fijo y móvil) que 

operan con potencia isotrópica radiada equivalente no mayor a 1230 W. 

El numeral 5.2 del artículo 5° menciona "no vinculación para el monitoreo anual" antes 

indicado; es decir que el referido monitoreo estará autorizado por persona natural o 

jurídica no vinculada al titular de la autorización o concesión previamente inscrita ante el 

Registro de Personas Habilitadas para la realización de Mediciones de Radiaciones No 

Ionizantes. 

El numeral 5.4 del artículo 5° menciona: "cambio de ubicación y potencia", es decir que 

los titulares de autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión o servicio privado 

de telecomunicaciones, incluirán en el perfil del proyecto técnico anexo a su solicitud de 

autorización de cambio de ubicación o de cambio de potencia, el Estudio Teórico de 

Radiaciones No Ionizantes respectivo, según lo dispuesto en el artículo 4 º de la presente 

norma. 

La disposición final primera: Los titulares de servicios de telecomunicaciones cuyas 

estaciones radioeléctricas se encuentren dentro de los contemplados en el artículo 5° de 

la presente norma, están obligados a efectuar sus monitoreos anuales y presentarlos a la 

Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones. 

La disposición final segunda: Obligación de informar al MTC ubicación de las estaciones 

radioeléctricas por parte de las Municipalidades. 
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4.3 Normas técnicas y directivas complementarias 

A efectos de complementar la norma de Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 

No Ionizantes en Telecomunicaciones y garantizar su cumplimiento, se han emitido las 

siguientes disposiciones: 

□ Norma técnica sobre restricciones radioeléctricas en áreas de uso público;

□ Procedimiento de supervisión y control;

□ Lineamientos para el desarrollo del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes;

□ Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes;

□ Directiva de certificación de equipos de medición de radiaciones no ionizantes;

□ Reglamento especifico de homologación de equipos y aparatos de

telecomunicaciones;

□ Directiva para la habilitación del registro de empresas autorizadas para la

realización de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.

Tanto las normas que establecen los Limites Máximos Permisibles de Radiaciones No 

Ionizantes en telecomunicaciones como sus normas complementarias, se adjuntan al 

presente informe en el anexo "A", conjuntamente con la norma que aprobó los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Radiaciones No Ionizantes. Sin embargo, a 

continuación, se cita algunas relevancias de las mencionadas normas técnicas y 

directivas complementarias, dado que el objetivo no es transcribir las citadas normas. 

4.3.1 Norma técnica sobre restricciones radioeléctricas en áreas de uso público 

Aprobada por Resolución Ministerial Nº 120-2005-MTC/03 publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 28 de febrero de 2005. Tiene por finalidad establecer restricciones en los 

niveles de intensidad de campo eléctrico y densidad de potencia por la operación 

de estaciones radioeléctricas de los servicios de telecomunicaciones en áreas de 

uso público, tal como se indica en la tabla 4.5. 

Tabla 4.5 Niveles de Referencia para exposición Poblacional en áreas de uso público(*) 

Rango de 
frecuencias 

9-150 kHz
O, 15-1 MHz 

1-10 MHz
10-400 MHz

400-2000 MHz
2-300GHz

Intensidad de campo 
eléctrico 

(V/m) 
61,5 
61,5 

61 5/ f U,ó 

20 
0,972 f U,o 

43,1 

Densidad de 
Potencia 
(W/m2) 

-

-

-

1 
f / 400 

5 
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Es de cumplimiento obligatorio por el Estado y las personas naturales y jurídicas, 

nacionales y extranjeras que instalen y operen estaciones radioeléctricas utilizando 

espectro radioeléctrico y, cuya emisión de Campos Electromagnéticos (CEM), de sus 

equipos de telecomunicaciones, se encuentren entre las frecuencias de 9 kHz a 300 GHz. 

Las Restricciones radioeléctricas, corresponden a obligaciones de hacer y no hacer 

impuestas a los titulares de concesiones y autorizaciones de los servicios de 

telecomunicaciones, para operación de estaciones radioeléctricas. 

Las Áreas de uso público, corresponden a lugares definidos por la administración, en 

los que se considera que la población expuesta podría ser sensible a los campos 

electromagnéticos. Estos lugares son: 

□ Colegios (de Educación Inicial, Primaria y Secundaria)

□ Hospitales, Centros de Salud y Clínicas

Considera los siguientes Principios Precautorios: 

□ ALATA (As Low as Tecnics Allow): Tan bajo como sea técnicamente posible:

o Técnicas y

o Tecnologías.

□ ALARA (As Low As Reasonably Achievable): Tan bajo como sea razonablemente

posible:

o Costo económico.

o Beneficios de la seguridad.

o Salud pública.

Con relación a los Estudios Teóricos y Mediciones, se toma en cuenta lo indicado en la 

tabla 4.6. 

Tabla 4.6 Estudios Teóricos y Mediciones 

Ex-ante 

Los estudios teóricos deben 

niveles de referencia para 

incluir los 
. .  , 

expos1c1on 

poblacional en áreas de uso público. 

Ex-post 

Las mediciones deben realizarse 

considerando los niveles de referencia 

para exposición poblacional en áreas de 

uso público. 
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Con relación a la Adecuación de la Norma, el 02 de setiembre de 2005, las empresas 

debieron haberse adecuado a las obligaciones establecidas en la presente norma. Si bien 

el 02 debió estar adecuada, no fue aún exigible esta obligación sino hasta el 22 de enero 

de 2006, en concordancia a lo manifestado a la "Eficacia" del Decreto Supremo Nº 038-

2003-MTC y su modificatoria. 

Asimismo, establece que los titulares de concesiones y/o autorizaciones deben 

comunicar a la Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones, con 

carácter de declaración jurada, la ubicación y parámetros de estaciones 

radioeléctricas a nivel nacional (actualmente esta vigente a partir del 01 de setiembre 

de 2005). 

4.3.2 Directiva sobre Procedimiento de Supervisión y Control de Límites Máximos 

Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 

Aprobada por Resolución Ministerial Nº 610-2004-MTC/03, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 17 de agosto de 2004. 

Fue el primer proyecto de norma técnica publicado el 26 de enero de 2004, en el Diario 

Oficial El Peruano, en Separata Especial. Tiene como objeto establecer el procedimiento 

para que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ejercite sus funciones de 

supervisión y control en el cumplimiento del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC y 

normas complementarias. 

Es de obligatorio cumplimiento para el Estado y las personas naturales y jurídicas, 

nacionales y extranjeras que utilizan el espectro radioeléctrico en actividades de 

telecomunicaciones; así como para las personas naturales o jurídicas registradas para 

realizar estudios teóricos y mediciones de radiaciones no ionizantes. 

Corresponde a la Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones efectuar las acciones que sean necesarias 

para supervisar el cumplimiento del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC y normas 

complementarias, en concordancia a lo establecido en los artículos 86° y 87° del 

Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, publicado en 

el Diario Oficial El Peruano el 6 de julio de 2007. 
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La Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones está facultada en el 

ámbito de aplicación del presente procedimiento a: 

□ Formular pedidos de información vinculados a los servicios de 

telecomunicaciones, y/o 

□ Realizar inspecciones

A efectos de: 

□ Verificar el cumplimiento del Decreto Supremo N
º 038-2003-MTC y sus normas

complementarias.

□ Supervisar el equipamiento y verificar la correcta aplicación de los protocolos de

medición de radiaciones no ionizantes de las personas autorizadas para realizar

mediciones de radiaciones no ionizantes.

□ Constatar el adecuado funcionamiento de los métodos computacionales utilizados

por las personas autorizadas ante el Ministerio que realizan estudios teóricos, a fin

de verificar la exactitud de sus resultados.

La Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones ejercerá las funciones 

de control y supervisión de las obligaciones contenidas en el Decreto Supremo Nº 038-

2003-MTC y normas complementarias, mediante: 

□ Inspecciones Técnicas: Verifica mediante mediciones de radiaciones no

ionizantes el cumplimiento del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificatorias

y normas complementarias, en el inicio de operaciones en el caso de servicios

públicos o por culminación del período de prueba o renovación (en el caso de

servicios de radiodifusión).

□ Verificaciones Técnicas: Son de oficio y se realizan, entre otros, para:

o Comprobar el cumplimiento de los LMP.

o Verificar el cumplimiento de la obligación anual de monitoreo de las

estaciones, a que se refiere el numeral 5.2 del Decreto Supremo N
º 038-

2003-MTC, modificado por Decreto Supremo N
º 038-2006-MTC.

□ Monitoreos: de oficio y no requiere la participación de los representante de las

empresas.

La Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones, está facultada a 

verificar los resultados de las mediciones realizadas por las empresas registradas en el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones para tal efecto. El documento que expidan 

las citadas empresas a los titulares de concesiones o autorizaciones luego de efectuadas 
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sus mediciones, deben diseñarse bajo el formato establecido en el anexo 11 de la 

Resolución Ministerial Nº 610-2004-MTC/03. 

Asimismo, cabe mencionar que si durante la verificación se encuentran valores de las 

radiaciones dentro de los límites máximos permisibles aprobados, se comunicará al titular 

del servicio de telecomunicaciones tal hecho, expidiéndose la constancia 

correspondiente. En caso contrario, el área competente de la Dirección General de 

Control y Supervisión de Comunicaciones, evaluara la procedencia del inicio de 

procedimiento administrativo sancionador 

4.3.3 Directiva para la habilitación del registro de empresas autorizadas para la 

realización de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes 

Aprobada por Resolución Ministerial Nº 534-2005-MTC/03, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 13 de agosto de 2005; modificada por Resolución Ministerial Nº 379-2006-

MTC/03, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 12 de mayo de 2006. 

Tiene como objeto establecer los requisitos y procedimientos para que los administrados 

se inscriban en el Registro de Personas Habilitadas a realizar Estudios Teóricos y 

Mediciones de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones. 

La presente Directiva menciona que el órgano competente es la "Dirección General de 

Gestión de Telecomunicaciones"; sin embargo a la fecha toda referencia hecha a la 

"Dirección General de Gestión de Telecomunicaciones" o a las competencias, funciones y 

atribuciones con relación a la presente directiva, corresponde a la "Dirección General de 

Concesiones en Comunicaciones", de acuerdo a lo establecido en los artículos 82° y 

83° del Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, publicado en 

el Diario Oficial El Peruano el 6 de julio de 2007. 

Con relación a los Requisitos para estudios teóricos y mediciones de RNI, se toma en 

cuenta lo indicado en la tabla 4.7. 

Los profesionales de origen extranjero y las personas jurídicas constituidas en el 

extranjero, deberán contar con domicilio legal en el país; tratándose de profesionales 

extranjeros, estos deberán ser habilitados por el Colegio de Ingenieros del Perú. 
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Asimismo, las personas jurídicas presentaran el instrumento público que acredite su 

constitución, con la inscripción respectiva en el Consulado Peruano y la visación del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Tabla 4.7 Requisitos para estudios teóricos y mediciones de RNI 

Persona Natural Persona Jurídica 

□ Solicitud según formato dirigida a la □ Solicitud según formato dirigida a la

Dirección General de Concesiones en Dirección General de Concesiones en

Comunicaciones Comunicaciones

□ Anexos: □ Anexos:

Nota 

- Copia DNI

- Certificado de Habilitación 

vigente del Colegio de 

Ingenieros del Perú.

- Currículo según 

documentado:

o Mínimo 3 

experiencia 

formato 

años de 

como 

ingeniero colegiado de la 

especialidad. 

o Experiencia profesional en

estudios o proyectos de

campos electromagnéticos

- Copia de Constitución Social

inscrita en Registros Públicos

según corresponda. Objeto

social: Realizar consultorías y/o

estudios ambientales.

- Certificado Registra! de vigencia

de poder del representante.

- Relación mínima de 3 ingenieros

de la especialidad colegiados

hábiles, los que deberán

presentar sus currículos como

los exigidos a las personas

naturales.

- Certificado de habilidad CIP

vigente, de cada ingeniero

extranjero.

□ Para los Estudios Teóricos de RNI, la experiencia profesional concierne a Estudios o

proyectos sobre campos electromagnéticos, se refiere a la concepción, 

especificación, diseño, desarrollo, validación, montaje o mantenimiento de sistemas 

de telecomunicaciones utilizando espectro radioeléctrico. 

□ Para los Mediciones de RNI, la experiencia profesional concierne a mediciones de

intensidad de campo eléctrico o magnético de estaciones radioeléctricas.
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a. Prohibición de mediciones

Las personas naturales o jurídicas registradas ante el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones para la realización de mediciones de radiaciones no ionizantes, que se 

encuentren vinculadas a algún titular de autorización o concesión no podrán realizar 

mediciones de radiaciones no ionizantes a las estaciones del referido titular, de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral 5.2 del artículo 5° del Decreto Supremo Nº 038-2003-

MTC, modificado por el Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC. Asimismo, las personas 

naturales o jurídicas registradas ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones para 

la realización de estudios teóricos y mediciones de radiaciones no ionizantes, no podrán 

efectuar las mediciones de las estaciones radioeléctricas sobre las cuales realizaron los 

estudios teóricos. 



CAPITULO V 

EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RESTRICCIONES BASICAS-SAR 

El presente capítulo describe las acciones realizadas por parte del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC) con respecto al cumplimiento de las Restricciones 

Básicas; se detallan las consideraciones que se toman en cuenta en los procesos de 

homologación de los equipos terminales (en el capitulo I del presente trabajo, se da la 

definición de los equipos terminales), como tal es el caso del certificado que consigne la 

tasa de absorción específica (SAR por sus siglas en idioma inglés - Specific Absorption 

Rate). 

En el numeral 4 del anexo 11 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC (publicado en el 

Diario Oficial El Peruano, el 06 de julio de 2003), se hace mención que para la medición 

de equipos terminales se empleará como restricción básica el SAR, de acuerdo a lo 

indicado en la tabla 5.1. 

Tabla 5.1 Restricción Básica (SAR), correspondientes a los equipos terminales 

Características Banda de 
SAR media de SAR localizada SAR localizada 

de exposición frecuencias 
cuerpo entero (cabeza y tronco) (miembros) 

(W / kg) (W / kg) (W / kq) 
Exposición 

10 MHz a 10 GHz 0,4 10 20 
ocupacional 
Exposición 

10 MHz a 10 GHz 0,08 2 4 
poblacional 

El artículo 1 Oº del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC (publicado en el Diario Oficial El 

Peruano, el 06 de julio de 2003), establece, entre otros, que: 

O Los equipos terminales serán homologados por el órgano competente del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con los valores 

establecidos en el Anexo II del presente Decreto Supremo, los mismos que 

corresponden a los indicados en la tabla 5.1 . 
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□ Para la homologación de los equipos y aparatos de telecomunicaciones prevista

en la Ley de Telecomunicaciones y su Reglamento General, se verificará que se

cumpla con lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.

5.1 TASA DE ABSORCION ESPECIFICA 

La absorción de la radiación de los campos electromagnéticos por parte de un ente vivo 

depende de muchos factores, tales como: 

□ Los parámetros del campo incidente, es decir, su frecuencia, la intensidad, su

polarización, la configuración fuente-objeto (campo lejano o campo cercano) y la

duración de la exposición.

□ Las características del cuerpo expuesto, como por ejemplo su tamaño, su

geometría interna y externa o las propiedades dieléctricas de varios de sus

tejidos; el contenido de agua, y la orientación hacia la fuente de la radiación. Los

niños por ejemplo absorben energía diferente que en adultos.

□ Efectos de tierra, de reflexión o refracción y de otros objetos que puedan

interactuar entre la configuración fuente-objeto.

El parámetro que describe la absorción de la energía de la radiación de los campos 

electromagnéticos es la "Tasa de Absorción Específica" (SAR, por sus siglas en idioma 

inglés - Specific Absorption Rate), que es el indicador de la energía que se absorbe 

realmente. El SAR, es un determinante y un indicador más confiable de los efectos 

biológicos de la radiación de los campos electromagnéticos que las densidades de 

potencia, porque el SAR refleja cuanto se está absorbiendo la energía de radiofrecuencia 

en el espacio por unidad de masa en los tejidos corporales de los seres vivos, y se mide 

en vatios por kilogramo (W/kg). 

En los tejidos el SAR es proporcional al cuadrado de la intensidad del campo eléctrico 

(E). Debido a esto es necesario conocer la intensidad de E en los tejidos del cuerpo 

humano, por lo que se hace extremadamente complejo realizar mediciones de campo. 

Por esta razón las alternativas encontradas son la medición del SAR en fantomas 

humanos en laboratorios o realizar cálculos computacionales mediante herramientas de 

software específicamente desarrolladas. 

La formula analítica para definir el SAR es la siguiente: 

SAR =
<J.E

2

p 

(5.1) 
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Donde "cr" representa la conductividad y "p" la densidad de masa. 

Las especificaciones para la medición del SAR que están estandarizadas son las que 

pertenecen al CENELEC (European Committee for Electrotechnical Standardization, 

standard EN 50360) y a la IEEE (lnstitute of Electrical and Electronic Engineeers, 

Standard IEEE P1528). 

El método consiste en medir por medio de una punta de prueba el campo E en el interior 

de un fantoma (ver figura 5.1) llamado "maniquí antropomorfo específico" (SAM, por sus 

siglas en idioma inglés - Specific Anthropomorphic Mannequin), el cual representa un 

dispositivo que simula el tamaño, contorno y características eléctricas del tejido humano a 

temperatura normal. Está compuesto de un maniquí (estructura sólida) y un tejido 

equivalente compuesto de una solución material sintética liquida. Los maniquíes 

tradicionales presentan características representativas como ojos, nariz, etc, los cuáles 

hacen a ellos más parecidos a los seres humanos. 

Fig. 5.1. Fantoma 

referido a la cabeza 

referido a uso cerca del 
cuerpo (posición plana) 

Para medir el campo eléctrico dentro del SAM se utiliza un brazo robótica con una punta 

de prueba especial en el extremo para la medida. La medida se realiza estableciendo un 

punto de referencia en el fantoma para luego realizar un "escaneo" en áreas específicas 

dentro y fuera del mismo mientras el equipo terminal (de acuerdo a la definición dada en 

el capitulo 1, puede ser un teléfono celular) está funcionando a su máximo nivel de 

potencia. Las figuras 5.2 y 5.3 muestran el brazo robótico para la medición del campo 

eléctrico y las posiciones del teléfono celular especificadas por el estándar. 

Esta categoría incluye dispositivos tales como teléfonos celulares que incorporan la 

antena radiante -en el equipo. 
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Figura 5.3 Fotografía del Sistema de medida - Brazo robótico 
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A partir de las medidas realizadas se genera un mapa en tres dimensiones, indicando el 

máximo valor medido de SAR durante el test. De esta manera se puede especificar, por 

ejemplo, el nivel de SAR que posee un determinado celular (que corresponde a un equipo 

terminal, de acuerdo a la definición dada en el capitulo I del presente trabajo) con el fin de 

que cumpla con las especificaciones establecidas en las recomendaciones o determinar 

el SAR en un individuo frente a un tipo de radiación electromagnética específica. 

5.2 Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones 

El Reglamento Específico de Homologación de Equipos y Aparatos de 

Telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2006-MTC (publicado 

en el Diario Oficial El Peruano el 21 de enero de 2006), en su glosario de términos define 

la homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones como: 

"La comprobación y verificación de la compatibilidad de funcionamiento y operación 

de un equipo de telecomunicaciones con una red o sistema de telecomunicaciones, 

de acuerdo a normas técnicas establecidas". 

5.2.1 Finalidad de la homologación 

La homologación de equipos y aparatos de telecomunicaciones tiene por finalidad: 

□ Prevenir daños a las redes públicas a las que se conecten.

□ Garantizar la seguridad del usuario, operadores y terceros.

□ Garantizar el correcto uso del espectro radioeléctrico.

□ Evitar las interferencias electromagnéticas y asegurar la compatibilidad

electromagnética con otros usos del espectro.

5.2.2 Ámbito de Aplicación 

El referido Reglamento es de obligatorio cumplimiento en el territorio nacional y se aplica 

a toda persona natural o jurídica que importe, fabrique, construya, comercialice u opere 

equipos y/o aparatos de telecomunicaciones, que se conecten a una red pública de 

telecomunicaciones para prestar cualquier tipo de servicio de telecomunicaciones y/o se 

utilice para realizar emisiones radioeléctricas. 

5.2.3 Reglas de Exclusión 

Los numerales 5.5, 5.6 y 5. 7 del artículo 5° del referido Reglamento, señalan que la 

homologación no será exigible en los siguientes casos: 

□ Equipos que utilicen el espectro radioeléctrico y que transmitan con una potencia

igual o inferior a 10 milivatios (mW) en antena (potencia efectiva irradiada),
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siempre y cuando no operen en bandas atribuidas a servicios públicos, en 

concordancia con la normativa vigente. 

□ Terminales portátiles del servicio de telefonía móvil (en la definición dada en el

capitulo 1, con relación a equipo terminal, se indica que los terminales portátiles

son equivalentes a los equipos terminales) que ingresen al país para fines de uso

personal o de demostración, siempre que no excedan de tres (3) unidades por

persona.

□ Terminales inalámbricos telefónicos que operen en bandas no licenciadas y con

potencia menor o igual a la potencia máxima establecida en la normativa de

telecomunicaciones correspondiente, que ingresen al país para fines de uso

personal o de demostración, siempre que no excedan de tres (3) unidades por

persona.

Cabe precisar con relación a los dos (02) últimos párrafos, que éstos fueron 

contemplados con el fin de que: 

□ Los propietarios de los equipos que sean de uso personal, no estén sujetos a los

trámites de homologación, dado que por tratarse en la mayoría de los casos, de

personas no relacionadas directamente con el fabricante de los equipos, les seria

casi imposible obtener la documentación técnica que se exige como requisito para

la homologación.

□ Los equipos que ingresen al país , para pruebas o demostraciones , no estén

sujetos a los trámites de homologación, dado que una vez terminadas las pruebas

o las demostraciones el equipo puede retornar al país de origen. En el caso, de

que una vez terminadas las pruebas o las demostraciones del equipo, se decida 

operarlo en forma permanente en el país, el administrado podrá realizar los 

trámites de homologación de acuerdo a lo indicado en los artículos 7° y 8° del 

referido Reglamento. 

5.2.4 Autoridad competente 

En el artículo 6° del referido Reglamento se señala, entre otros, que la Dirección General 

de Control y Supervisión de Telecomunicaciones, es la autoridad encargada de 

homologar los equipos y/o aparatos de telecomunicaciones y emitir los certificados 

correspondientes. Sin embargo a la fecha toda referencia hecha a la "Dirección General 

de Control y Supervisión de Telecomunicaciones" o a las competencias, funciones y 

atribuciones, corresponde a la "Dirección General de Control y Supervisión de 

Comunicaciones", de acuerdo a lo establecido en los artículos 86° y 87° del Reglamento 
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de Organizaciones y Funciones (ROF) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 6 de julio de 2007. Por lo tanto de lo antes expuesto, en el presente informe 

se hará mención de la "Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones", 

en los casos que corresponda. 

5.2.5 Equipos terminales portátiles 

Los equipos terminales, de acuerdo a la definición dada en el capítulo I del presente 

trabajo, son equivalentes a los equipos terminales portátiles. 

De lo indicado líneas arriba se tiene que los equipos de telecomunicaciones que 

requieren de homologación por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

corresponden a aquellos que se conecten a una red pública de telecomunicaciones para 

prestar cualquier tipo de servicio de telecomunicaciones y/o se utilicen para realizar 

emisiones radioeléctricas. 

Los equipos terminales portátiles (como por ejemplo los celulares), realizan emisiones 

radioeléctricas, por consiguiente requieren de homologación. No obstante ello, puede 

darse el caso de que estén excluidos de realizar el trámite de homologación, siempre y 

cuando estén contemplados dentro de los supuestos antes mencionados. Cabe precisar 

que el hecho de que se encuentren excluidos no implica que el equipo no requiera de 

homologación, como por ejemplo se citan los siguientes casos: 

□ Caso 1: Una persona ingresa al país, el equipo terminal portátil para telefonía

móvil, marca NOKIA, modelo N95-3, para uso personal. En este caso a la persona

no le es exigible la homologación del equipo, por estar contemplado dentro de las

reglas de exclusión.

□ Caso 2: Una Casa Comercializadora de equipos y/o aparatos de

telecomunicaciones ingresa al país, cuatro (4) equipos terminales portátiles para

telefonía móvil, marca NOKIA, modelo N95-3. En este caso, la Casa

Comercializadora antes citada, debe realizar la homologación del referido equipo.

Para los casos en que la homologación de los equipos terminales portátiles no sea 

exigible, la operación del mismo recae bajo responsabilidad de la persona que hizo 

ingresar al país el referido equipo. 
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Con relación a los procedimientos de homologación de los equipos terminales portátiles, 

se tiene que el inciso c del artículo 8° del referido Reglamento, establece como parte de 

los requisitos de la solicitud de homologación de los equipos terminales portátiles, que: 

"Se adjunte copia del certificado que consigne la tasa de absorción específica (SAR) 

emitido en el país de origen por autoridad competente o laboratorio de prestigio 

internacional". 

Asimismo, el referido Reglamento, indica que el requisito antes citado no es exigible para 

los equipos terminales portátiles cuya frecuencia de operación se encuentre por debajo 

de 2.2. GHz. y potencia de salida de 50mW o menor. 

5.2.6 Experiencias de homologación de equipos terminales portátiles 

De la experiencia desarrollada con relación a la homologación de los equipos portátiles, 

de acuerdo a los lineamientos antes citados, se tiene: 

O Que actualmente el requisito del SAR es exigible a los equipos terminales 

portátiles para telefonía móvil y para los aparatos telefónicos inalámbricos. 

O Con relación a los equipos terminales portátiles para telefonía móvil (celulares), se 

ha observado que con el avance tecnológico los valores de la potencia de 

transmisión son cada vez menores y como consecuencia los valores del SAR 

también son menores (los primeros celulares de tecnología analógica AMPS 

presentaban potencias de transmisión de 3 W, actualmente los celulares que se 

fabrican para tecnologías de 3ra Generación presentan potencias de transmisión 

típicas de 300 mW). 

O Que los certificados que consignan la tasa de absorción específica (SAR), que 

han validado las homologaciones de los equipos terminales portátiles, 

corresponden en su mayoría a los emitidos por los Laboratorios autorizados por 

la Comisión Federal de las Comunicaciones (FCC, por sus siglas en idioma inglés 

- Federal Communications Comisión), los mismos que al tener el aval de la FCC,

están considerados como laboratorios de prestigio internacional. A continuación 

se detallan algunos de los laboratorios de mediciones del SAR: 

o PCTEST ENGINEERING LABORATORY, INC., sito 6660-B Dobbin Road,

Columbia, MD 21049 USA

o CETECOM ICT Services GmbH, sito Untertürkheimerstr 6-10, D-66117

Saarbruecken, Germany

o CEL TECH LABS INC., sito 1955 Moss Court Kelowna, B.C. Canada
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o SAMSUNG ELECTRONICS Co., Ud., Regulatory Compliance group 1T

R&D Center, sito 416 Maetan-3dong, Yeongtong-gu, Suwon-si, Gyeonggi

do, Korea

o IMST GmbH, sito Carl-Friedrich-Gaul3-Stral3e 2, D-47475 Kamp-Lintfort,

Germany

o Compliance Certification Services lnc., sito Nº 11, Wu-Kung 6 Rd, Wu-Ku

Hsiang, Wu-Ku Industrial District, Taipei Hsien, (248) Taiwan

o Dony Ericsson SAR Test Laboratory, Sonyericsson Mobile 

Communications AB, Nya Vattentornet, sito SE-221 82 LUND, Sweden

o Ultratech Group of Labs, sito 3000 Bristol Circle, Oakville, Ontario, Ganada

o SPORTON lnternational lnc. SAR Testing Lab, sito 6F, Nº 106, Sec. 1,

Hsin Tai Wu Rd., His Chih, Taipei Hsien, taiwan

o TCC Nokia Copenhagen Laboratory , sito Frederikskaj 1790 Copenhagen

V, Denmark

o MET Laboratories, lnc., sito 914 West Patapsco Avenue, Baltimore,

Maryland 21230-3432

o Motorola : Networks & Enterprise EME Test Laboratory / CGISS EME Test

Laboratory, sito 8000 West Sunrise Blvd, Fort Lauderdale, Florida, USA

Por otra parte, cabe mencionar que en la siguiente dirección web: 

"http://www.mtc.gob.pe/portal/comunicacion/control/homologa/homo.xls", se encuentra 

publicada la lista de equipos y aparatos homologados. 

Con relación al terminal portátil para telefonía móvil y transmisión de datos (a titulo 

secundario), marca NOKIA, modelo N95-3, se adjuntan en el anexo "C" del presente 

informe, las siguientes copias: 

O Certificado de Homologación Nº TRFM16488 del 18 de octubre de 2007 

O Certificados que consignan la tasa de absorción especifica avalado por la 

Comisión Federal de las Comunicaciones (FCC por sus siglas en idioma inglés -

Federal Communications Comisión) 

O Manual de usuario descargado de la página web de la FCC (sólo se adjunta las 1 O 

primeras hojas a fin de mostrar que las características técnicas radioeléctricas de 

los modelos N95-3 y N95 son los mismos, dado que todo el documento abarca 

137 hojas) 
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□ Fotografías del equipo que han sido descargados de la página web de la FCC, en

la que se puede mostrar que la identificación FCC del certificado y los reportes

(FCC ID: PDNRM-160) corresponde al modelo N95-3.

□ Fotografías del equipo que han sido descargados de la página web de la FCC, en

la que se puede apreciar la parte interna del equipo.

□ Reporte de pruebas del cumplimiento del SAR (sólo se adjunta lo más importante

dado que todo el documento abarca 87 hojas)

Asimismo, cabe precisar que el referido terminal corresponde a un equipo de telefonía 

móvil de tercera generación que incluye tecnología Bluetooth y de espectro ensanchado. 



CAPITULO VI 

EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 

RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES 

En el presente capítulo se describe las acciones realizadas por parte del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC) con respecto al cumplimiento de los Límites 

Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes (RNI) en Telecomunicaciones; se 

detallan, entre otros, los procedimientos de Certificación para los equipos de medición de 

Radiaciones No Ionizantes (RNI), los instrumentos con que cuenta el MTC, los procesos 

de mediciones, así como, información por parte del MTC sobre las radiaciones que 

emiten las antenas de los servicios de telecomunicaciones. 

6.1 Certificación de Equipos de Medición de Radiaciones No Ionizantes 

Mediante Resolución Ministerial Nº 965-2005-MTC/03, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 22 de diciembre de 2005, se aprobó la Directiva de Certificación de Medición 

de Radiaciones No Ionizantes. A continuación los párrafos siguientes citan algunas 

relevancias de la mencionada directiva. 

La Directiva menciona que el órgano competente encargado de efectuar la certificación 

de equipos de medición de radiaciones no ionizantes, es la "Dirección General de Control 

y Supervisión de Telecomunicaciones"; sin embargo a la fecha toda referencia hecha a la 

"Dirección General de Control y Supervisión de Telecomunicaciones" o a las 

competencias, funciones y atribuciones con relación a la presente directiva, corresponde 

a la "Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones", de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 86º y 87° del Reglamento de Organizaciones y Funciones 

(ROF) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 021-2007-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6 de julio de 

2007. 
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Todos los equipos de medición de radiaciones no ionizantes deben contar con la 

certificación emitida por la Dirección General de Control y Supervisión de 

Comunicaciones. 

La Certificación de equipos de medición de radiaciones no ionizantes tiene como 

finalidad: 

□ Garantizar el uso de equipos adecuados para la realización de mediciones.

□ Garantizar la precisión y exactitud de las mediciones que se efectúen.

□ Garantizar el cumplimiento de estándares de compatibilidad electromagnética u

otras normas técnicas internacionales o nacionales.

Los equipos de medición de radiaciones no ionizantes deben cumplir como mínimo, los 

siguientes estándares de compatibilidad electromagnética: 

□ IEC 6100-4-2: 1995. Inmunidad a descargas electrostáticas.

□ IEC 6100-4-3: 1995. Inmunidad a radiación de campos electromagnéticos.

□ IEC 6100-4-4: 1995. Inmunidad a los transitorios producidos en los conductores

eléctricos.

□ IEC 6100-4-5: 1995. Inmunidad a los transitorios en las líneas de alta tensión.

□ IEC 6100-4-6: 1996. Inmunidad a las perturbaciones en los conductores de RF.

□ IEC 6100-4-11: 1995.lnmunidad a las variaciones en las fuentes de alimentación.

La Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones puede modificar o 

establecer mediante Resolución Directora!, nuevos estándares para la certificación de 

equipos de medición; sin embargo a la fecha no ha modificado o establecido un nuevo 

estándar. 

La documentación técnica, que se adjunta a la solicitud de certificación, corresponde a lo 

siguiente: 

O Declaración o Certificado de Conformidad del Fabricante, dando fe del 

cumplimiento de los estándares de Compatibilidad Electromagnética antes 

citados. 

□ "Certificado de Calibración" expedido por el Laboratorio que realizó las pruebas

correspondientes, con trazabilidad que permita especificar el patrón de referencia.

□ Manual de operación.
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Tanto la documentación legal como técnica, deberán ser presentadas, entre otros, en 

copia certificada notarialmente o en copias autenticadas por fedatario de la Dirección 

General de Control y Supervisión de Comunicaciones. 

6.1.1 Certificado de Conformidad de uso de equipo de medición de Radiaciones No 

Ionizantes 

Documento mediante el cual el Ministerio de Transportes y Comunicaciones declara la 

aptitud del equipo o aparato de telecomunicaciones para su uso, el mismo que 

contempla, entre otros, las siguientes condiciones: 

O Valido para todos los equipos de igual marca y modelo por el periodo establecido 

en el certificado; sin embargo, al momento de realizar las Mediciones de 

Radiaciones No Ionizantes, el equipo adicionalmente debe contar con el 

"Certificado de Calibración" vigente (Certificado de Calibración expedido por el 

Laboratorio que realizó las pruebas correspondientes, con trazabilidad que 

permita especificar el patrón de referencia); en concordancia a lo dispuesto en el 

inciso g del numeral VII, de la Resolución Ministerial Nº 534-2005-MTC/03 que 

aprobó la "Directiva para la habilitación de registro de personas autorizadas para 

la realización de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes". 

□ Su expedición no enerva la facultad de la administración de realizar mediciones y

comprobaciones técnicas para verificar la calibración del equipo, durante el plazo

de vigencia.

□ No constituye título habilitante para realizar Mediciones de Radiaciones No

Ionizantes.

□ Vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de emisión.

□ Renovable a solicitud de parte hasta él último día de su vencimiento.

□ En caso de comprobarse algún tipo de falsedad con respecto a los requisitos que

dieron origen al certificado, el órgano competente procede a cancelar el certificado

otorgado, independientemente de las acciones administrativas o penales a las que

hubiese lugar.

Los códigos del "Certificado de Conformidad de uso de equipo de medición de 

Radiaciones No Ionizantes", están en función del tipo de equipo o aparato de medición. 

La tabla Nº 6.1, muestra los referidos códigos. 
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Tabla Nº 6.1 Códigos del Certificado de Conformidad 

Códigos Tipo de equipo o aparato de medición 
EMRNI Equipo de Medición de Radiaciones No Ionizantes 
SMRNI Sonda de Medición de Radiaciones No Ionizantes 
AMRNI Antena de Medición de Radiaciones No Ionizantes 

Los "Certificados de Conformidad de uso de equipo de medición de Radiaciones No 

Ionizantes", contemplan la "Descripción" y la "Función" del equipo o aparato de medición, 

los mismos que son referenciados en términos generales de acuerdo a lo indicado en la 

tabla Nº 6.2. 

Tabla Nº 6.2 "Descripción" y "Función" del equipo o aparato de medición 

DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

Monitor 
Monitor portátil de campo eléctrico con sonda externa 
Monitor portátil de campo electromagnético con sonda incorporada (EMRNI) 
Monitor portátil analizador de campo electromaQnético con respuesta ponderada 
Analizador de campo electromaQnético 
Analizador de campo eléctrico 

Analizador Analizador de campo magnético 
(EMRNI) Analizador de espectro de barrido y tiempo real 

Analizador de espectro 
Analizador en el dominio del tiempo 

Medidor de Medidor de intensidad de campo electromaQnético 
intensidad Medidor de intensidad de campo eléctrico 
(EMRNI) Medidor de intensidad de campo magnético 
Receptor Receptor en el dominio del tiempo 
(EMRNI) Receptor con pantalla de presentación del espectro 

Sonda de banda angosta 
Sonda Sonda isotrópica de banda anQosta 

(SMRNI) Sonda de banda ancha 
Sonda isotrópica de banda ancha 

Antena Antena de banda angosta 
(AMRNI) Antena de banda ancha 

El parámetro "Función" resalta las características más relevantes del equipo. Asimismo, 

con respecto a los códigos, descripción y funciones antes mencionados, éstos pueden 

modificarse o adicionarse, según se crea conveniente. 

6.1.2 Experiencias en Certificación de Equipos de Medición de Radiaciones No 

Ionizantes 

De la experiencia desarrollada con relación a la certificación de equipos de medición por 

parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se tiene que hasta la fecha del 

presente informe se ha publicado en la página web del MTC un listado de cuatro equipos 

de medición que se encuentran certificados por el MTC, los mismos que están publicados 
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en la siguiente dirección web: "http://www.mtc.gob.pe/portal/comunicacion/control/ 

homologa/rni.xls". La tabla Nº 6.3, muestra la referida lista. 

Tabla Nº 6.3 Listado de los equipos de medición de radiaciones no ionizantes certificados 
por e IMTC 

Código Marca Modelo Función Inicio Vence 

SMART 
Monitor portátil de 

EMRNI0001 
FIELDMETER 

RFP-04HF / Pl-03 (Monitor / Sonda) campo eléctrico 30/11/2006 30/11/2011 
con sonda externa 
Monitor portátil de 
campo 

EMRNI0002 NARDA 2551/06 (ESM-30 "RadMan XT') electromagnético 30/11/2006 30/11/2011 
con sonda 
incorporada 
Monitor portátil de 

EMRNI0003 NARDA NBM-520 campo eléctrico y 27/08/2007 27/08/2012 
magnético 
Sonda isotrópica 

SMRNI0004 NARDA Probe EF1891, E-Field de banda ancha de 27/08/2007 27/08/2012 
3 MHz a 18 GHz 

El "Certificado de Calibración" expedido por el Laboratorio que realizó las pruebas 

correspondientes, garantiza la precisión y exactitud de las magnitudes medidas por el 

equipo, donde el referido equipo es identificado por la marca, modelo y el número de 

serie. El periodo de validez del "Certificado de Calibración" depende del equipo, pudiendo 

ser menores o mayores a12 meses. 

De lo antes mencionado, aunque un equipo de medición tenga vigente el "Certificado de 

Conformidad de uso de equipo de medición de Radiaciones No Ionizantes" por parte del 

MTC, no implica necesariamente que su "Certificado de Calibración" este vigente. 

A fin de obtener una mayor comprensión de lo manifestado en los dos párrafos anteriores 

podemos citar el siguiente ejemplo: 

O Existe una empresa "A" autorizada por el MTC para la realización de mediciones 

de radiaciones no ionizantes, que el 15 de enero de 2007 solicita al MTC el 

"Certificado de Conformidad de uso de equipo de medición de Radiaciones No 

Ionizantes", para el equipo marca "X", modelo "Y", serie "Z". La empresa "A" 

cumple con todos los requisitos establecidos. Asimismo, la referida empresa 

adjunta como parte de los requisitos, el "Certificado de Calibración" del equipo; 

marca "X", modelo "Y", serie "Z". 
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O El "Certificado de Calibración" del equipo; marca "X", modelo "Y", serie "Z", que se 

presentó, fue emitido el 29 de junio de 2005, y con un tiempo de vigencia de 36 

meses. 

O El 22 de enero de 2007, para el equipo marca "X", modelo "Y", se emite por parte 

del MTC el "Certificado de Conformidad de uso de equipo de medición de 

Radiaciones No Ionizantes", con código Nº EMRNI0007, vigente hasta el 22 de 

enero de 2012. 

O Existe una empresa "B", autorizada por el MTC para la realización de mediciones 

de radiaciones no ionizantes, la cual cuenta con el equipo marca "X", modelo "Y", 

serie P, con "Certificado de Calibración" emitido el 01 de junio de 2000, y con un 

tiempo de vigencia de 36 meses. Por lo que si bien es cierto, automáticamente 

cuenta con el "Certificado de Conformidad de uso de equipo de medición de 

Radiaciones No Ionizantes" por parte del MTC, con código Nº EMRNI0007, sin 

embargo para poder realizar mediciones con el referido equipo, deberá antes 

mandar a calibrar a fábrica el equipo marca "X", modelo "Y", serie P. 

O Existe una empresa "C", autorizada por el MTC para la realización de mediciones 

de radiaciones no ionizantes, la cual cuenta con el equipo marca "X", modelo "Y", 

serie Q, con "Certificado de Calibración" emitido el 01 de junio de 2006, y con un 

tiempo de vigencia de 36 meses. 

O Para el 30 de junio de 2008, si bien es cierto el "Certificado de Conformidad de 

uso de equipo de medición de Radiaciones No Ionizantes", con código Nº 

EMRNI0007, esta vigente para todos los equipos con marca "X", modelo "Y", sin 

embargo, si la empresa A, no ha mandado a calibrar a fábrica el equipo marca 

"X", modelo "Y", serie "Z", para poder realizar mediciones con el referido equipo en 

fechas posteriores al 29 de junio de 2008, deberá antes mandar a calibrar a 

fábrica el equipo. Por otra parte, la empresa "C", podrá realizar mediciones con el 

equipo marca "X", modelo "Y", serie Q, hasta el 01 de junio de 2009, no obstante 

para fechas posteriores deberá antes enviar el referido equipo a calibrar a fábrica. 

Del ejemplo antes mencionado, podemos concluir que si bien es cierto existen hasta la 

fecha cuatro equipos de medición certificados por el MTC, eso no quiere decir 

necesariamente que existan cuatros equipos utilizados para realizar mediciones de 

Radiaciones No Ionizante por parte de empresas autorizadas por el MTC para tal fin. Es 

decir pueden a ver menos o más de cuatro equipos, siempre y cuando correspondan a la 

misma marca y modelo, y que cuenten con el "Certificado de Calibración" vigente 
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indicado líneas arriba. Por otra parte, cabe precisar que puede darse el caso de que 

exista o existan empresas autorizada por el MTC para la realización de mediciones de 

radiaciones no ionizantes, que alquilen a las empresas "A" y "C" antes mencionadas, los 

equipos de medición de Radiaciones No Ionizantes, el cual seria dable siempre y cuando 

estén vigente tanto el "Certificado de Conformidad de uso de equipo de medición de 

Radiaciones No Ionizantes" como el "Certificado de Calibración". 

Por otro lado, en el anexo "D" del presente informe, se adjunta copias de los cuatro 

"Certificados de Conformidad de uso de equipo de medición de Radiaciones No 

Ionizantes", mencionados en la tabla Nº 6.3. 

6.2 Inspecciones 

La Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones, de acuerdo a lo 

indicado en la directiva sobre Procedimientos de Supervisión y Control de Límites 

Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes, aprobada mediante Resolución 

Ministerial Nº 610-2004-MTC/03 (la misma que se menciona en el subtítulo 4.3.2 del 

capitulo IV), ejerce las funciones de control y supervisión de las obligaciones contenidas 

en el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificatoria y normas complementarias, 

mediante inspecciones que pueden ser: 

O Inspecciones técnicas 

□ Verificaciones técnicas

□ Monitoreos

Dentro de dichas acciones, cabe resaltar, entre otros lo siguiente: 

6.2.1 Empresas autorizadas para la realización de Estudios Teóricos y Mediciones 

de Radiaciones No Ionizantes 

Con relación, a las empresas autorizadas para la realización de Estudios Teóricos y

Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, se realiza entre otros: 

□ Verificación de los resultados de las mediciones realizadas por las empresas

registradas en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones para tal efecto.

□ Supervisión del equipamiento y verificación de la aplicación correcta de los

protocolos de medición de radiaciones no ionizantes utilizado por las personas

autorizadas para realizar mediciones de radiaciones no ionizantes.
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□ Constatación del adecuado funcionamiento de los métodos computacionales

utilizados por las personas autorizadas ante el Ministerio que realizan estudios

teóricos, a fin de verificar la exactitud de sus resultados.

Asimismo, cabe precisar que dichas acciones son llevadas a cabo teniendo en cuenta las 

personas naturales o jurídicas registradas ante el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones para: 

□ La realización de mediciones de radiaciones no ionizantes, que se encuentren

vinculadas a algún titular de autorización o concesión, no deben realizar

mediciones de radiaciones no ionizantes a las estaciones del referido titular, de

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.2 del artículo 5° del Decreto Supremo Nº

038-2003-MTC, modificado por el Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC.

□ La realización de estudios teóricos y mediciones de radiaciones no ionizantes, no

deben efectuar lás mediciones de las estaciones radioeléctricas sobre las cuales

realizaron los estudios teóricos.

Hasta la fecha del presente informe existen: 

□ Cuatro (04) empresas autorizadas ante el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones para la realización de Estudios Teóricos y Mediciones.

□ Quince (15) empresas autorizadas ante el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones para la realización de Estudios Teóricos.

El listado de las referidas empresas se encuentra publicado en la siguiente dirección web: 

"http://www. mtc.gob. pe/portal/comunicacion/concesion/registros/noio/reg. htm". Las tablas 

6.4, 6.5, 6.6 y 6.7, muestran el referido listado. 



Tabla Nº 6.4 Listado del registro de personas habilitadas a realizar estudios teóricos y mediciones de radiaciones no ionizantes 

en telecomunicaciones 

REGISTRO DE PERSONAS HABILITADAS A REALIZAR ESTUDIOS TEÓRICOS Y MEDICIONES 

DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES 

HABILITADO EUIPO DE PRFEIIONALEI A FECHA DE 
NUMERO 

PARA 
NOMBRE O DOMICILIO LEGAL REPRESENTANTE 

CARGO DE LOS ESTUDIOS VIO E-MAIL TELE FONO INSCRIPCION VGENTE 
REillSTRO REALIZAR: DENOMINACION LEGAL MEDCCNEI EN EL HASTA 

REillSTRO 

1. Estudios GLOBAL Juan Romero Hidalgo lng. Mario ��Arias 

001-RNI Teóricos CONSULTING & � 341. distri!Xl de San GI adys Ponoe lng. Ce sar Augusto� gl adys .ponce@globtele com.com 224-8821 25t10l2000 25t10l2009 
2. Me dicione s TELECOM Borja, provincia y Salaz:ar 

� departamento de Lima lng. Le'\/Í Noe Durand Soto 

Cal le ��260/ 
Cal le Ap.oheta � 103, lng. Maria Luisa Valera � 

1. Estudios FOM PER 
Urb. �(allura 

Milagros� 
lng.Jorge Luis�� 

002-RNI cuadra 3 de Av. Elmer � �� 561-8405 25t10l2000 25t10l2009 Teóricos � �. distrito de San Palomino Castro lng. Edg ard Roge r Val dez 
Migue l, provin cia y w� 
departamento de Lima 

Manzana P'-10 

LUCIO Urbanización 
1. Estudios VALERIO �Cuarta LUCIO VALERIO 

003-RNI Teóricos CORCUERA 
Etapa, d istri!Xl de Trujillo, CORCUERA radar207 @tlotmail.com (044) 23-1759 13t11l2000 13t11l2009 

provincia de Trujillo y BRICEÑO BRICENO departamento de La  
Libertad 

FEDERICO Av. Paseo de la. 
1. Estudios JOSÉ R.epúbJi.ca � 3915 FEDERICO JOSÉ 

004-RNI Teó ricos Opto. 1 O 1, distrito de GALLEGOS fjgal le gos@atinmail .com 222-5756 24t11l2000 24t11l2009 
GALLEGOS Surquill o, pro'\/Íncia y TINCOPA TINCOPA departamento de Lima 

1. Estudios ARTURO Jr. de la.1Jni.ón.t1:._ 1e01 ARTURO 
005-RNI Teó ricos MAMANI Of. 201-A, Cercado de MAMANI arma so 147@tl otmail .com 427-00ffi 29.01l2007 29.01l20 10 

SOLÓRZANO Lima SOLÓRZANO 

(O 
o



Tabla Nº 6.5 Listado del registro de personas habilitadas a realizar estudios teóricos y mediciones de radiaciones no

ionizantes en telecomunicaciones 

REGISTRO DE PERSONAS HABILITADAS A REALIZAR ESTUDIOS TEÓRICOS Y MEDICIONES 

DE RADIAOONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES 

HABILITAD O EUIPO DE PRFEIICNALEI A FECHA DE 
NUMERO 

PARA 
NOMBRE O 

DOMICILIO LEGAL 
REPRESENTANTE CARGO DELOS ESTUDIOS Y/O E-MAIL TELEFONO INICRIPCON Vl:JENTE 

RB311TR0 
REALIZAR: DENOMINACION LEGAL MEDCONEI EN EL HASTA 

RB311TRO 

ELMER JOSÉ ELMER JOSÉ 

006-RNI
1. Estudios DEL CARMEN Jr . .Jl.oÍl) N' 213 Of. DEL CARMEN 428-9191 24.0112007 24.0112010 Teóricos CABRERA 200, Cercado de Lima CABRERA 428-�94 

� � 

1. Estudios PABLO Jr, lxw.!Jlem Rosas N' PABLO pablohuayaney �ahoo .com 265-3818
007-RNI Teóricos SATURNINO 1295 Omo,. 101 Santa SATURNINO info@'adiodi fusionpablo .com 9043-6�1 31.0112007 31.o112010 

2. Mediciones HUAYANEY Beatriz. Cercado de HUAYANEY http :h\uw w .radiodilusionpablo .co 
9166-4744 FIGUEROA Lima FIGUEROA m 

JULIO Call e� te., JULIO RICARDO 
008-RNI

1. Estudios RICARDO 145, distrito de Pueblo VENERO jrvenero@viabcp.com 460-1101 07.o212007 07.o212010 Teóricos VENERO Libre, provincia y 
VILLAFUERTE departamento de Lima VILLAFUERTE 

JOSE tm,. J • 101. Urb. Los 

1. Estudios FRANCISCO 
Ja rdi nes, distrito de San JOSE 

009-RNI Teóricos LIRA 
Juan  de Lurigancho, FRANCISCO joselirae @ti otmail .com 458-2063 29.0112007 29.0112010 

ENRIQUEZ 
provincia y departamento LIRA ENRIQUEZ 
de Lima 

JUAN BERLIN Av. Naciones Unidas te., JUAN BERLIH 
010-RNI

1. Estudios
MEDINA 1253 Opto. 302, Cercado 

MEDINA lmchilca@tlotmail.com 96ffi-6450 29.0112007 29.0112010 Teóricos de Lima. provin cia y RODRIGUEZ departamento de Lima RODRIGUEZ 

� 



Tabla Nº 6.6 Listado del registro de personas habilitadas a realizar estudios teóricos y mediciones de radiaciones no 

ionizantes en telecomunicaciones 

REGISTRO DE PERSONAS HABILITADAS A REALIZAR ESTUDIOS TEÓRICOS Y MEDICIONES 

DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES 

HABILITADO EUIF'O DE PRFEIIONALEI A 
FECHA DE 

NUUERO 
PARA 

NOMBRE O 
DOMICILIO LEGAL 

REPRESENTANTE 
CARGO DE LOB E ITUDIDI VIO E-MAIL TELEFONO INBCRIPCON VOENTE 

REGISTRO 
REALIZAR: DENOMINACION LEGAL MEDCCNEI 

EPI EL HASTA 

REGISTRO 

FERNANDO Jr. Las Coralinas t-e, FERNANDO 

011-RNI 
1. Estudios WALTER 563, distrito de San Juan WAL TER femandosaravia@yahoo.com 468-5196 06.03/2007 0603/2010 
T eórioos SARAVIA de Lurigancho, provincia SARAVIA 

VILLANUEYA y departamento de Lima VILLANUEYA 

PROYECTOS Y 
Av. Jorge Basadre � 

lng. Federioo José Gallegos 
1. Estudios SERVICIOS EN � 

013-RNI T eórioos TELECOMUNIC 
3 05, distrito de San RAFAEL lng.Arturo Mama ni Solórzano pryscom@lrysoom.com 441-8800 13.03/2007 13.03/2010 

2. Mediciones ACIONES 
Isidro, provincia y GALDOS LORA lng. Elmer � del Carme n 

s.,.u, 
departamento de Lima 

Cabrera� 

lng. Rodolfo � Ramos 

Av. El mer � te. 
Aparicio 

1. Estudios ALFREDO JUAN lng. Arturo Mama ni Solórzano 
014-RNI T eóricos SGS DEL 3348, distrito del Callao, 

CORONADO lng. Elmer�del Carmen 51 7-1900 2803/2007 28.03/2010 
2. Mediciones PERU S.,.U, provincia Constitucional 

ZAPATER Cabrera� 
del Callao lng. Pablo Satur n ino� 

Figueroa 

PEDRO Gri mal do del Sd ar PEDRO ADOLFO 
015-RNI 

1. Estudios ADOLFO �..:ll, distrito de 
HEREDIA pheredla 44@1 otmail .oom 241-3877 02.05/2007 OZ.0512010 Teóricos HEREDIA Mira�ores, provinciay 
MARTINETTI 

MARTINETTI departamento de Lima 

LUCIO JhQx) Kennedy 125 LUCIO ROBERTO 463-"1)34 
016-RNI 

1. Estudios ROBERTO d istrilo de Pueblo Ubre, 
CARRASCO �� 13.03/2007 13.03/2010 Teóricos provincia y departamento CARRASCO 
�- 9872-0927 

C..e.JW.M..c.Q. de Lima 

CD 
N 



Tabla Nº 6. 7 Listado del registro de personas habilitadas a realizar estudios teóricos y mediciones de radiaciones no 

ionizantes en telecomunicaciones 

HABILITADO 
NUUERO PARA 

RB:,IITRO REALIZAR: 

1. Estudios 017-RNI Teórioos 

1. Estudios 018-RNI Teórioos 

019-RNI 
1. Estudios 
Teórioos 

1. Estudios 
D21-RNI T E!Órioos 

REGISTRO DE PERSONAS HABILITADAS A REALIZAR ESTUDIOS TEÓRICOS Y MEDICIONES 

NOMBRE O 
DENOMINACION 

ALEJANDRO 
NAPOLEÓN 
ZEGARRA 
RODRÍGUEZ 

CARLOS RAUL 
VIDALON 
ARBOLEDA 

HO VASQUEZ 
MOISES 

RODRIGUEZ 
ALCAZAR 
JOSE LUIS 
ANTONIO 

DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES 

DOMICILIO LEGAL 

Calle Elías Aguirre � 
226, distrito de 
Mira1ores. provincia y 
departamento de 
Arequipa 

Av. Petit � Nª 

3655. San Isidro• Lima 

�$��N'2073, 
distrito de l,(u¡j!P� 
lllWM.,e. de �j, 
departamento de t..9.�

Prolongación Arenales 
�380 Opto. 201, 
distrito de San Isidro, 
provincia y departamento 
de Lim a 

EUIPO DE PRFESIONAL E S  A REPRESENTANTE 
CARGO DE LO I E ITU 0101 Y/O E-MAIL LEGAL MEOICONEI 

ALEJANDRO 
NAPOLEÓN 
ZEGARRA 
RODRÍGUEZ 

CARLOS RAUL 
VIDALON 
ARBOLEDA 

HO VASQUEZ 
MOISES 

RODRIGUEZ 
ALCAZAR JOSE iml���� 
LUIS ANTONIO 

TELEFONO 

054237-703 

054995922915 

422-9962 

065252-327 
065 963-0626 

221-6116 

FECHA DE 

INSCRIPCON VCENTE 

EN EL HAITA 
REOIITRO 

1 4.0312008 14.0312011 

05/1012007 05/1012010 

14/1112007 1411112010 

26 .0312008 26.0312011 

CD 
w 
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6.2.2 Estudios Teóricos 

Con relación a los Estudios Teóricos, como se indicó en el subtitulo 6.2.1 del presente 

informe, se realiza la constatación del adecuado funcionamiento de los métodos 

computacionales utilizados por las personas autorizadas ante el Ministerio que realizan 

estudios teóricos, a fin de verificar la exactitud de sus resultados, de acuerdo a la Norma 

Técnica sobre Lineamientos para el desarrollo de los Estudios Teóricos de Radiaciones 

No Ionizantes (aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 612-2004-MTC/03, publicada 

en el Diario Oficial El Peruano el 18 de agosto de 2004). 

Asimismo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con el propósito de facilitar la 

información que se debe presentar sobre los Estudios Teóricos de Radiaciones No 

Ionizantes, ha elaborado el "Software aplicativo para el Cálculo de la Densidad de 

Potencia", el cual no sustituye a los Estudios Teóricos de RNI, constituyendo únicamente 

una herramienta que puede ser utilizada para la elaboración de los citados estudios. 

Dicho software aplicativo se encuentra publicado en la siguiente dirección web: 

http://www.mtc.gob.pe/portal/comunicacion/concesion/RNl.htm; el cual abarca los 

siguientes servicios: 

□ Servicios de Radiodifusión (http://www.mtc.gob.pe/portal/comunicacion /concesion

/registros/ noio/RNl-rad.xls)

□ Servicios Públicos (http://www.mtc.gob.pe/portal/comunicacion/concesion/ 

registros /noio/RNl-pub.xls)

6.3 Mediciones de RNI 

Con relación a las mediciones de RNI, de acuerdo a lo establecido en la norma técnica 

sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes (aprobada mediante 

Resolución Ministerial Nº 613-2004-MTC/03, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

19 de agosto de 2004), las magnitudes a medir corresponden: 

□ Para emplazamientos fijos:

o Densidad de potencia

o Intensidad de campo eléctrico

o Intensidad de campo magnético

□ Para equipos móviles:

o Intensidad de campo eléctrico
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Con relación, a los emplazamientos fijos y móviles, a fin de cumplir con lo establecido en 

la norma técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes, la 

Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones, cuenta entre otros con 

los siguientes equipos de medición: 

□ Medidor de Radiaciones Selectivo en Frecuencia, marca Narda, modelo SRM-

3000.

□ Sistema de Medida EMF Portátil, marca Rohde & Schwarz, modelo TS-EMF.

□ Analizadores de Espectros marca Anritsu, modelos MS26518, MS27118,

MS27218; marca Rohde & Schwarz, modelos FSH6, FSP40.

□ Medidores de intensidad de campo eléctrico, marca Potomac, modelo FIM-41,

marca Anritsu, modelo ML5248.

□ Antenas de distintas marcas y modelos, que en conjunto cubren todo el espectro

radioeléctrico, tales como antenas tipo monopolos, dipolos, bocinas, lazo,

bicónicas, reflectores parabólicos o logperiódicas.

Respecto a los 02 primeros equipos y/o sistemas, estos han sido diseñados 

especialmente para realizar mediciones de Radiaciones No Ionizantes en 

Telecomunicaciones: A continuación una breve descripción de los referidos equipos: 

6.3.1. Medidor de Radiaciones Selectivo en Frecuencia, marca Narda, modelo SRM-

3000 

El SRM es un instrumento diseñado para medir campos electromagnéticos en el rango de 

frecuencia de 100 kHz para 3 GHz. La tarea principal de medida es la determinación de la 

intensidad del campo. 

Consiste de una unidad básica y una antena de medida triaxial (ver figura 6.1 ). La unidad 

básica contiene un analizador de espectro desde 100 kHz hasta 3 GHz. Puede ser 

operada usando antenas de la marca Narda o en combinaciones con antenas de medidas 

de otros fabricantes. La antena triaxial permite mediciones isotrópicas (no direccional) de 

50 MHz hasta 3 GHz, cubriendo completamente los servicios de radiodifusión sonora en 

FM y televisión hasta los de W-CDMA y UMTS. 
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Figura 6.1 Medidor de Radiaciones Selectivo en Frecuencia, marca Narda, modelo 

SRM-3000 

Narda Safety Test Solutions también suministra otras antenas de un solo eje para 

campos eléctricos y magnéticos, que son adecuados para otras aplicaciones y rangos de 

frecuencias inferiores. 

O Antena de un soto eje para campo Eléctrico (100 kHz a 300 MHz) (ver figura 6.2) 

O Antena de un solo eje para campo Eléctrico (27 MHz a 3 GHz) (ver figura 6.2) 

O Antena de un solo eje para campo Magnético (100 kHz a 300 MHz) (ver figura 6.3) 
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Figura 6.2 Antena de un solo eje para campo Eléctrico 

Figura 6.3 Antena de un solo eje para campo Magnético 

Narda Safety Test Solutions ofrece dos cables que puede servir para la conexión entre la 

antena y el instrumento básico, cubriendo el rango de frecuencia entre 100 kHz y 3 GHz. 

Estos cables son 1.5 m y 5 m de longitud y contienen ferrita para reducir los efectos del 

campo externo en los resultados medidos proveen la función del controlador para 

antenas de tres ejes. El cable de control está conectado al instrumento básico por un 

conector multi-pin, y es usado para transmitir los parámetros de la antena (tipo, de 

número de serie, datos de calibración, la lista de los factores de antena) a fin de que 

estos puedan ser reconocidos por el SRM. Los tipos convencionales de cable también 

pueden servir para la conexión entre la antena y el instrumento básico; sin embargo, tales 

cables no proveen la función del controlador para antenas de tres ejes. 
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Figura 6.4 SRM-3000, antena y cable 

6.3.2. Sistema Rohde & Schwarz, modelo TS-EMF. 

98 

El sistema portátil para medidas de Campos Electromagnéticos (EMF, por sus siglas en 

idioma ingles - Electromagnetic Field), "TS-EMF", funciona junto con el software 

denominado RFEX. Este software corre bajo un ordenador estándar (preferiblemente un 

ordenador portátil). El software RFEX se encarga del control remoto de los instrumentos 

de medida y de conmutar las diferentes antenas, de corregir e integrar los datos de 

medida, de archivar los resultados. El sistema TS-EMF, en principio esta constituido por 

una sonda triaxial (isotrópica), un analizador de espectro marca Rohde & Schwarz, 

modelo FSH6, y el software RFEX (alojado preferiblemente un ordenador portátil). Antes 

de cada medida, el Sistema TS-EMF debe estar configurado y puesto en funcionamiento, 

como se indica en las figuras 6.5 y 6.6. 
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Figura 6.5 Diagrama esquemático del Sistema TS-EMF 

Figura 6.6 Fotografía del Sistema TS-EMF 
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Donde el analizador de espectro marca Rohde & Schwarz, modelo FSH6, cubre el rango 

de frecuencias de 100 kHz a 6 GHz, y la sonda cubre el rango de frecuencias de 30 MHz 

a 3 GHz. Por lo que el sistema básico de la figura 6.6, tendría un rango de operación 

efectivo de 30 MHz a 3 GHz. 
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Las características básicas del sistema TS-EMF son las siguientes: 

□ Presentación de datos de las emisiones medidas (intensidad de campo, densidad

de potencia y %o del límite) como valor suma y por separado dentro de las bandas

de frecuencias.

□ El funcionamiento móvil del Sistema TS-EMF es ideal para su uso tanto en

interiores como en exteriores.

□ Debido a que la sonda tri-axial es isotrópica, la medida se realiza

independientemente de la dirección o polarización del emisor. Esto hace la

medida más sencilla.

□ La intensidad de campo se puede medir desde aproximadamente 1 mV/m hasta

100 V/m. La intensidad de campo máxima que se puede medir con el sistema es

100 V/m. Sin embargo el analizador de espectro y el ordenador portátil no deben

estar expuestos a intensidades de campo superiores a 1 O V/m. En el caso de

intensidades de campo mayores (antenas de alta potencia o en la vecindad de

una antena) el analizador y el ordenador portátil se deben colocar en una caja

protegida o llevar a cabo la medida alargando el cable.

Todas las medidas se realizan automáticamente usando el software RFEX. El sistema 

también se puede usar en combinación con otras antenas como antenas de lazo, 

bicónicas o logperiódicas; así como de analizadores de espectro de las series FSH, ESPI, 

FSP y FSU, de esta forma se ofrece la posibilidad de extensión en frecuencia y 

procedimientos de medida especiales. 

En el anexo "E" del presente informe se adjunta una breve descripción de los equipos de 

medición antes detallados, así como sus respectivos certificados de calibración. 

6.3.3 Consideraciones de medición 

La norma técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes (aprobada 

mediante Resolución Ministerial Nº 613-2004-MTC/03, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 19 de agosto de 2004 ), menciona los criterios que se deben seguir; no 

obstante ello, se hace mención de lo siguiente: 

□ En el anexo 4, de la recomendación (02)04 del Comité de Comunicaciones

Electrónicas (ECC, por sus siglas en idioma inglés - Electronic Communications

Committee), denominada "Medición de Radiación Electromagnética No Ionizante

(9 kHz - 300 GHz)" (Measuring Non-lonising Electromagnetic Radiation (9 kHz -
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300 GHz}}, se tiene que los niveles de decisión se sitúan "40 dB" por debajo de 

los niveles de referencia, los cuales permiten tener en cuenta los errores e 

incertidumbres de las medidas. En caso, todas las componentes espectrales 

estén por debajo del nivel de decisión, se toman los dos niveles más elevados 

como resultado de la medida (ver figuras 6.7 y 6.8). 
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Figura 6. 7 Las componentes espectrales están por arriba del nivel de decisión 
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Figura 6.8 Las componentes espectrales están por debajo del nivel de decisión 

O Con relación a la antena, ésta debe estar ubicada donde no este perturbada y 

situada exactamente para obtener medidas de precisas, para lo cual es 

conveniente usar un trípode no conductivo. Únicamente los componentes del 

campo que son paralelos al eje de la antena serán detectados por una antena de 



102 

un solo eje. Aun si el campo es intenso, existe el riesgo de que se mida un campo 

débil o ningún campo, si la antena no esta correctamente posicionada en el 

campo. Hay que asegurarse de que el esquema de medida corresponda al mas 

adecuado cuando se use antena en un sólo eje. 

□ Las antenas isotrópicas, es decir con tres ejes (antenas triaxiales) hacen posible

detectar automáticamente los tres componentes espaciales del campo medido.

Las medidas isotrópicas son más simples y mucha mas rápidas que con antenas

de un solo eje. A diferencia con las antenas directivas, no es necesario mover la

antena para cubrir todas las direcciones y polarizaciones.

A continuación se detalla un resumen de los resultados más resaltantes obtenidos en las 

mediciones realizadas por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones en 

zonas donde se encuentran presentes las personas; no obstante ello los valores 

obtenidos siguen estando por debajo de los Límites Máximos Permisible. Donde dichas 

mediciones se realizaron con el equipo indicado en la tabla 6.8, siguiendo los 

lineamientos establecidos en la Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de 

Radiaciones No Ionizantes (el presente trabajo no pretende redundar en los pasos que se 

establecen en la referida norma), asimismo cabe resaltar con relación a los puntos 

medición, que éstos fueron tomados siguiendo lo indicado en la norma antes 

mencionada, así como en puntos alternativos, en donde el inspector que efectuó la 

mediciones, de acuerdo a lo prospección técnica realizada en el emplazamiento, tuvo por 

conveniente realizarlas a fin de encontrar el valor máximo de radiación, como se indica en 

la figura 6.9. Por otra parte cabe mencionar, con relación a las mediciones que se indican 

para los servicios de radiodifusión éstas se encuentran publicadas en la página web del 

MTC (http://www. mtc.gob. pe/portal/evento/comision/lnforme_Mediciones %20RNI. POF), y 

con relación a las mediciones indicadas para el servicio público móvil, éstas son 

mostradas en forma genérica no detallándose la empresa que brinda dicho servicio por 

razones de confidencialidad 
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Tabla 6.8 Equipo de medición de RNI 

Descripción Medidor de Radiaciones Selectivo en Frecuencia 

Marca y Modelo Narda SRM-3000 

Número de Serie M-0088
Fecha de Calibración (Tiempo de viaencia) 11/02/2008 (24 meses) 
Versión de Firmware SRM-FW V1 .5.6 

Descripción del Cable SRM5m 

Número de Serie del Cable M-0002
Fecha de Calibración del Cable (Tiempo de vigencia) 11/02/2008 (24 meses) 

Descripción de la Antena 3AX 75M-3G 

Número de Serie de la Antena H-0248
Fecha de Calibración de la Antena (Tiempo de vigencia) 18/01/2008 (24 meses) 

Figura 6.9 Medición en puntos en donde el valor de la intensidad de la radiación es 
máxima 

a. Servicio de Radiodifusión Sonora en FM: Empresa F.M. S.O. S.S. 88.1 MHZ

TELESTEREO 88 S.A. 

La tabla 6.9, detalla las características técnicas de la referida estación (la figura 6.1 O 

muestra el sistema radiante), en donde se puede apreciar, entre otros, que dicha estación 

se encuentra operando dentro de la ciudad (cabe precisar que no es la única, también 
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tenemos, entre otros, el caso de la empresa Frecuencia Modulada Radio Doble Nueve 99 

FM S.R.Ltda, sin embargo los valores obtenidos durante las mediciones fueron menores); 

así como, que la potencia de salida del transmisor es 8 kW, siendo ésta menor a la 

autorizada (20 kW). Asimismo, en la figura 6.11 se muestra algunos de los puntos de 

medición, los mismos que son opcionales a los indicados en la Norma Técnica sobre 

Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes, donde se puede apreciar las 

partes mas resaltantes de los valores obtenidos durante la medición, así como la 

distancia radial respecto a la estación. 

La tabla 6.9 Características técnicas de la estación del servicio de radiodifusión 

Empresa o denominación F.M. S.O. S.S. 88.1 MHZ TELESTEREO 88 S.A.
Modalidad de servicio Servicio de Radiodifusión Sonora en FM 
R.V.M. Nº 456-2006-MTC/03
Frecuencia de Transmisión 88.3 MHz 
Potencia Autorizada 20 IN\/ 
Potencia detectada 8 INI/ 
Ubicación de Planta Transmisora y Sala de Av. Javier Prado Este Nº 1148-802, distrito San Isidro, 
Estudios, autorizada v detectada provincia v departamento Lima 
Coordenadas Geoaráficas (WGS 84) Lat. S: 12º 5' 25.09"· LonQ. O: 77º 1' 0.82" 

Altitud: 154 msnm 
Sistema Irradiante 
1.-Torre Metálica auto soportada de 40 m 
2.-Tioo de Antena 08 antenas espira dipolos 

Figura 6.1 O Sistema radiante de la planta de transmisión 
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Figura 6.11 Ubicación de la estación de radiodifusión y de algunos puntos de medición 
con los valores más resaltantes 

De la figura 6.11 se puede apreciar que en la azotea del edificio de la empresa "Alerta 

Médica" ubicada en Av. Nicolás Arriola Nº 123, del distrito de La Victoria, provincia y 

departamento Lima (con coordenadas geográficas 12° 05' 25.09"S y 77° 01' 0.82"0), se 

ha obtenido un valor de densidad de potencia de 1.332 W/m2 (el cual corresponde al 

mayor valor encontrado hasta el momento por parte del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones para dicho servicio), siendo el máximo valor permisible por la norma de 

2 W/m2
; por lo que el valor máximo medido representa 66.6 % del límite máximo 

permisible. Cabe precisar que el referido punto medición, se encuentra aproximadamente 

en la dirección y altura del haz principal de radiación del sistema radiante de la referida 

estación, tal como se muestra en la figura 6.12. 
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Figura 6.12 Punto medición donde se detecto el mayor nivel de intensidad de campo 

b. Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF: Empresa lnteramericana de

Radiodifusión S.A. 

La tabla 6.1 O, detalla las características técnicas de la referida estación (la figura 6.13 

muestra el sistema radiante), en donde se puede apreciar, entre otros, que dicha estación 

se encuentra operando dentro de la ciudad; así como, que la potencia de salida del 

transmisor es 8 kW, siendo ésta menor a la autorizada (10 kW), no obstante se encuentra 

dentro de la tolerancia permitida en la Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 

vigentes (20% debajo de la potencia autorizada). Asimismo, en la figura 6.14 se muestra 

algunos de los puntos de medición, los mismos que son opcionales a los indicados en la 

Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes, donde se 

puede apreciar las partes mas resaltantes de los valores obtenidos durante la medición, 

así como la distancia radial respecto a la estación. 



107 

La tabla 6.10 Características técnicas de la estación del servicio de radiodifusión 

Emotésa o déiiol'niiiación EMPRESA INTERAMERICANA DE RADIODIFUSION S.A. 
Modalidad de servicio Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF 
R.D. Nº 186-2000-MTC/15.19 
Canal Autorizado 33 (584 - 590 MHz) 
Potencia Autorizada 10kW 
Potencia de salida 8kW 
Ubicación detectada de la planta de transmisión Av. Javier Prado Este Nº 620, distrito San Isidro, provincia y 

departamento de Lima. 
Coordenadas Geográficas (WGS 84) Lat. S: 12º 05' 29.99" LonQ. O: 77° 01' 23" 
Sistema Irradiante 

1.-Torre Metálica ventada de 45 m. 

2.-Tipo de Antena 4 paneles por sector. 
4 sectores separados 90 Qrados. 

!, .

Figura 6.13 Sistema radiante de la planta de transmisión 
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Figura 6.14 Ubicación de la estación de radiodifusión y de algunos puntos de medición 
con los valores más resaltantes 

De la figura 6.14 se puede apreciar que en la azotea del edificio de la empresa "La 

Positiva Seguros" ubicada en Calle Francisco Masías 370 (esquina con Javier Prado 

Este, cuadra 6) del distrito de San Isidro, provincia y departamento Lima (con 

coordenadas geográficas 12º 05' 27.17"S y 77° 01' 34.42"0), se ha obtenido un valor de 

densidad de potencia de 4.086 mW/m2 (el cual corresponde al mayor valor encontrado 

con relación a la referida estación), siendo el máximo valor permisible por la norma de 

2.92 W/m2
; por lo que el valor máximo medido representa aproximadamente 0.139 % del 

límite máximo permisible. Cabe precisar que el referido punto medición, se encuentra 

cerca de la dirección y aproximadamente a la misma altura del haz principal de radiación 

del sistema radiante de la referida estación. 
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c. Servicio Público Móvil: Empresa A.

A continuación se indican de forma genérica, las mediciones realizadas para una 

Estación Base ubicada dentro de la ciudad, operando en el rango de frecuencia de 

transmisión de 1930 MHz a 1945 MHz y con PIRE (potencia isotrópica radiada 

equivalente) típico de 1918.66 W, perteneciente a la empresa A; la figura 6.15 muestra la 

estación base. Asimismo, en la figura 6.16 se muestra algunos de los puntos de 

medición, los mismos que son opcionales a los indicados en la Norma Técnica sobre 

Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes, donde se puede apreciar las 

partes mas resaltantes de los valores obtenidos durante la medición, así como la 

distancia radial respecto a la estación. 

Figura 6.15 Estación Base perteneciente a la Empresa A. 
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Figura 6.16 Ubicación de la estación Base y de algunos puntos de medición con los 
valores más resaltantes 

De la figura 6.16 se puede apreciar que en el punto Nº 8, se ha obtenido un valor de 

densidad de potencia de 189 mW/m2
, siendo el valor máximo permisible por la norma de 

4.345 W/m2
; por lo que el valor máximo medido representa el 4.349% del límite máximo 

permisible. Cabe precisar que el referido punto medición, se encuentra aproximadamente 

en la dirección del haz principal de radiación del sistema radiante de la referida estación, 

correspondiente al sector "B". 

La tabla 6.11, resume los valores indicados en los incisos "a", "b" y "c", donde se puede 

apreciar que: 

□ El valor más crítico corresponde al servicio de radiodifusión sonora en FM, en el

punto relativo al haz principal.
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□ El servicio público móvil tiene valores relativamente bajos (4.3498% del Límite

Máximo Permisible), los mismos que son mucho menores que los servicios de

radiodifusión.

□ Asumiendo el peor caso hipotético donde los valores máximos correspondan al

mismo punto, se tiene que la contribución total de las contribuciones fraccionales

de cada emisión es menor a la unidad (0.71089759), equivalente

aproximadamente al 71.0898% del Límite Máximo Permisible.

Tabla 6.11 Resumen de los valores obtenidos en los incisos "a", "b" y "c" 

Nivel de Emisión 
Limite 

Cociente de 
Servicio Máximo medido 

Máximo 
exposición % Del LMP 

"S" (W/m
2
)

Permisible 
ER (S/L) 

"S" (W/m
2
)

Radiodifusión Sonora en FM 1.332 2 0.666 66.6 

Radiodifusión por Televisión en UHF 0.004086 2.92 0.001399315 0.139931507 

Público móvil 0.189 4.345 0.043498274 4.349827388 

Cocientes de exposición totales 0.71089759 71.0897589 

6.4 Información por parte del MTC sobre las radiaciones que emiten las antenas de 

los servicios de telecomunicaciones 

A fin de difundir los posibles efectos de las radiaciones que emiten las antenas de los 

servicios de telecomunicaciones, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones: 

□ Viene realizando, entre otros, talleres en universidades, colegios profesionales y

seminarios sobre el tema, como es el caso del "Seminario Taller sobre aspectos

técnicos y regulatorios relativos a los efectos de las emisiones electromagnéticas

no ionizantes" que se llevo a cabo el 19 de Junio de 2006, en el Centro de

Convenciones Internacionales del INICTEL-UNI, sito en Av. San Luis Nº 1771,

distrito San Borja, provincia y departamento Lima.

□ Tiene publicado a la fecha del presente trabajo, la dirección web:

"http://www. mtc.gob. pe/portal/especiales/antenas/principal. html", correspondiente

al portal denominado: "Información sobre las radiaciones que emiten las

antenas", en el cual se tiene los siguientes enlaces:

o Normas Legales: Se detalla el listado de las Normas Legales publicadas

por el MTC.

o Mediciones realizadas hasta junio de 2006, faltando así actualizar (en el

anexo "8" del presente informe, se adjunta copias de los referidos

reportes), sin embargo se muestra que los valores obtenidos son menores

al 1 % del Limite Máximo permisible de RNI para telecomunicaciones.
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o Organismos; Se muestra un listado de enlaces a los Organismos e

Instituciones Internacionales que tienen mayor información sobre las

antenas y su impacto en la salud.

o Preguntas frecuentes: Se plantean y se responden preguntas relacionadas

al tema.

o Consultas: Se enlaza a un correo del MTC, afín de responder cualquier

consulta relacionada a las Radiaciones No Ionizantes.

o Tríptico informativo: Consolida lo mencionado líneas arriba.

O En coordinación con las autoridades locales, viene realizando charlas 

informativas, pudiendo citarse como ejemplo, el caso de la solicitud de la 

Comisión Ambiental Regional del Callao, en la que se solicitó se designe un 

representante de la Dirección General de Control y Supervisión de 

Comunicaciones, a fin de dar una Charla Informativa sobre antenas de celulares 

y radiaciones no ionizantes, dirigida a la poblacional. La figura 6.17 muestra el 

momento de la charla informativa. 

O Informa a solicitud de parte, mediante oficios dirigidos a los diferentes sectores de 

la población, el resultado de las mediciones realizadas. Asimismo, se informa 

sobre el tema a los pobladores de las zonas donde se realizan las mediciones, ya 

que cuando éstas son llevadas a cabo, son los mismos pobladores que se 

acercan al inspector con la finalidad que se les absuelva las dudas concernientes 

a las radiaciones no ionizantes. 

A pesar de los esfuerzos realizados, actualmente se afronta, entre otros, la siguiente 

problemática: 

O Falta de información adecuada en los medios de comunicación masiva. 

O Protesta contra la instalación de estaciones radioeléctricas (principalmente 

estaciones base del servicio de telefonía móvil). 

O Gran resistencia a instalación de estaciones radioeléctricas (principalmente 

estaciones base del servicio de telefonía móvil). 

O Municipios prohíben la instalación de estaciones base. 

O La cantidad de autoridades involucradas en el proceso de despliegue de 

infraestructura, que dependiendo el caso podría llegar a ser hasta cinco entidades 

públicas (MTC, municipio, INC, Defensa Civil, INRENA). 
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La figura 6.17 Charla informativa 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

1. De acuerdo a los estudios científicos que viene realizando la Organización Mundial de

la Salud - OMS, hasta la fecha no se ha demostrado que la exposición de las

personas a campos de radiofrecuencia de bajo nivel como los emitidos por las

estaciones de telefonía móvil y de radiodifusión, cause efectos adversos a la salud.

2. Los valores aprobados por la Comisión Internacional de Protección contra las

Radiaciones No Ionizantes - ICNIRP como límites máximos de exposición, son

estándares internacionales recomendados por la Organización Mundial de la Salud -

OMS, la Organización Internacional del Trabajo - OIT y la Unión Internacional de

Telecomunicaciones - UIT; los cuales son implementadas en muchos países en el

mundo entero como sus estándares. Asimismo, dichos límites máximos de exposición

han sido fijados utilizando factores de seguridad muy elevados sobre los niveles para

los que aparecen efectos biológicos adversos a la salud (cincuenta veces por debajo

de los valores de campo medidos a los que los efectos en los tejidos son

observables).

3. El Estado Peruano ha adoptando medidas de precaución a efectos de cautelar

preventivamente la salud de la población. Mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-

MTC, se aprobó como límites máximos para las radiaciones no ionizantes en

telecomunicaciones, los valores aprobados por la Comisión Internacional para la

Protección contra las Radiaciones No Ionizantes - ICNIRP. Asimismo, a efectos de

complementar la norma en que se aprobó los LMP de RNI en telecomunicaciones, y

garantizar su cumplimiento, se han emitido normas técnicas, directivas y

modificatorias.

4. Los equipos terminales portátiles, en el Perú se homologan considerando que

cumplan con los límites establecidos de la Tasa de Absorción Específica - SAR.
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5. Los equipos terminales portátiles para telefonía móvil (celulares) con el avance

tecnológico presentan potencias de transmisión cada vez menores y como

consecuencia de ello los valores de la Tasa de Absorción Específica - SAR también

son menores.

6. De acuerdo a las mediciones de radiaciones no ionizantes efectuadas por el

Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC, en zonas donde se encuentran

presentes las personas, hasta el momento los valores medidos cumplen con los

Límites Máximos Permisibles aprobados por el Estado Peruano, donde:

□ El valor más crítico corresponde al servicio de radiodifusión sonora en el punto

relativo al haz principal.

□ El servicio público móvil tiene valores relativamente bajos (4.3498% del Límite

Máximo Permisible), los mismos que son mucho menores que los servicios de

radiodifusión.

□ Asumiendo el peor caso hipotético donde los valores máximos correspondan al

mismo punto, se tiene que la contribución total de las contribuciones fraccionales

de cada emisión es menor a la unidad (O. 71089759), equivalente

aproximadamente al 71.0898% del Límite Máximo Permisible.

7. En el Perú, se requiere impulsar regulación municipal uniforme; así como, que el

Ministerio de Educación - MINEDU incorpore aspectos vinculados a la información

sobre las radiaciones que emiten diversas fuentes (naturales o artificiales), su

prevención y control de la contaminación, en las currículas y programas educativos.

8. En términos generales el problema de las radiaciones no-ionizantes de las

telecomunicaciones en el Perú, básicamente es un problema de percepción de riesgo.

RECOMENDACIÓN 

1. A pesar de los esfuerzos de difusión de la normativa vigente persiste la incertidumbre

y desconfianza de la población. Por lo que se requiere que los actores involucrados:

Organismos internacionales (OEA y OMS), gobiernos (MTC, OSIPTEL, CONAM,

MINEDU y municipios) y titulares de los servicios de radiocomunicación

(principalmente operadoras del servicio público móvil), sigan difundiendo información

transparente y amigable para el público.
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2. Se recomienda que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones siga publicando

los resultados de los valores obtenidos producto las mediciones de Radiaciones No

ionizantes que realiza.

3. Se recomienda que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en cumpliendo de

sus funciones continúe con las mediciones en aquellos puntos donde se detectaron

valores altos (aunque estos no superen los limites máximos permisibles).

4. Con relación al Decreto Supremo 038-2003-MTC, se recomienda que:

O Se considere como actividad de telecomunicación, la construcción de equipos de

telecomunicaciones, en concordancia a lo indicado en el subtitulo 4.2.2 del 

presente informe. 

O En el numeral 3.4 del artículo 3, se corrija la formula para hallar el período de 

tiempo a ser utilizado por el valor de 68 / f 1
·

05 minutos, en concordancia a lo

indicado en el subtitulo 4.2.3 del presente informe. 



ANEXO A 
NORMA DE ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL (ECA) PARA RADIACIONES NO 
IONIZANTES, Y NORMA QUE ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE 

RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES CON SUS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS Y MODIFICATORIAS 
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PODEA EJECUTIVO 

Re ctifican ítem 170 del Art. 1 ° del D.S. 
Nº 095-92-PCM, referente a donaciones 
y transfere ncias efe ctuadas por el 
Despacho Presidencial 

DECRETO SUPREMO 

N º 009-2005-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 095-92-PCM expe

dido el 30 de diciembre de 1992, se autorizó las donaciones
y transferencias que en forma definitiva efectuó el Programa
01 - Despacho Presidencial - Palacio de Gobierno, de un 
lote de 500 unidades de vehículos motorizados, a favor de
diversas organizaciones públicas e instituciones sociales; 

Que, en la elaboración del Acta de Entrega - Recep
ción a la Comunidad Campesina de San Juan de Occo
pampa se incurrió en error al consignar su denominación,
así como los datos del vehículo materia de donación, error
que se ha reproducido en el Decreto Supremo antes cita
do, razón por la cual el donatario no ha podido sanear la
titularidad del vehículo donado; 

Que, la denominación correcta de la Comunidad
Campesina de San Juan de Occopampa ha sido confir
mada con la Ficha Nº 055 y la Partida Nº 11000236,
remitidas mediante Oficio Nº 070-2004-Z.R. Nº XI/ORH
por la Oficina Registra! Huanta - Z. R. Nº XI, y los datos
del vehículo con el Certificado Policial de Identificación
Vehlcular; 

De conformidad con el inciso 24) del Artículo 118° de la
Constitución Política del Perú, el Decreto Legislativo Nº 

560 - Ley del Poder Ejecutivo, y la Ley Nº 26889 - Ley
Marco para la Producción y Sistematización Legislativa; 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Rectificación del Decreto Supremo Nº 

095-92-PCM. 
Rectificar el ítem 170 del artículo 1 ° del Decreto Supre

mo Nº 095-92-PCM de la siguiente manera: 

N/O CIUDAD CANT. ENTIDAD MARCA CHASIS MOTOR VALOR
RECEPTORA SOLES 

DE 

DONACIÓN 
170 HUANCAVELICA 1 Comunidad MITSUBISHI FE120B-111895 4DRS-751624(EB) 15 513.53 

Campesina (ECH-PF) 
de San Juan 

de Occopampa
Artículo 2° .- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros .
Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los dos dias del mes de febrero del año dos mil cinco. 
ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República
CARLOS FERRERO 
Presidente del Consejo de Ministros
02491 

Aprueban Estándares de Calidad Am
biental (ECAs) para Radiaciones No Io
nizantes 

DECRETO SUPREMO 

N º 010-2005-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Perú establece en su

articulo 2° inciso 22). que toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de ?u vida, y en su artículo 67º. que el Estado determina la
pol1t1ca nacional del ambiente; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 613 - Código del Medio
Ambiente y los Recursos Naturales, en el artículo I de su 

. Titulo Preliminar, establece que todos tienen la obligación de ' cons_ervar el ambiente, correspondiéndole al Estado la obli
gac1on de prevenir y controlar cualquier proceso de deterioro
0 depredación de los recursos naturales que pueden interferir con el normal desarrollo de toda forma de vida y de la
sociedad; 

Que. los Estándares de Calidad Ambiental para Radiaclones No Ionizantes son instrumentos de gestión ambien
tal pnon�<;1nos para prevenir y planificar el control de la con
taminac1on por radiaciones no ionizantes sobre la base de
una estrat_egia destinada a proteger la salud, mejorar lacompelltlv1dad del país y promover el desarrollo sostenible;
L 

Que, de acuerdo con el Inciso e) del artículo 4° de laey Nº 2641 0 - Ley del Consejo Nacional del Ambiente, rnod_ificado por la Ley Nº 28245 - Ley Marco del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, es función del ConsejoNacional del Ambiente - CONAM dirigir el proceso de elaboracion de los E�tándares de Calidad Ambiental (ECAs), los 
?ue seran remitidos a la Presidencia del Consejo de Minisros para su aprobación mediante Decreto Supremo; Que, en consecuencia, corresponde aprobar los Es-

tándares de Calidad Ambiental (ECAs) para Radiaciones
No Ionizantes; 

Que, el inciso k) del artículo 4° de la Ley Nº 2641 O modificado 
por el articulo 9° de la Ley Nº 28245, establece que es función del 
CONAM dictar la normatividad requerida para el adecuado funcio
namiento de los instrumentos de gestión ambiental; 

Que, asimismo, el numeral 10.1 del articulo 10° de la Ley Nº 

28245 prevé que el CONAM está facultado para dictar, dentro 
del ámbito de su competencia, las normas requeridas para la 
ejecución de los instrumentos de Planeamiento y Gestión Am
biental por parte del Gobierno Central, Gobiernos Regionales y 
Locales, así como del sector privado y la sociedad civil; 

Que, de acuerdo con las nonnas precitadas, corresponde 
al CONAM dictar las disposiciones que regularán el adecuado 
funcionamiento y ejecución de los Estándares de Calidad Am
biental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes, como instru
mentos de gestión ambiental, por los sectores y niveles de
gobierno involucrados en su cumplimiento; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 24) del 
Articulo 118º de la Constitución Poi itica del Perú, el Decre
to Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 

2641 O y la Ley Nº 28245; 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Apruébese los Estándares de Calidad Am
biental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes, contenidos en
el Anexo adjunto que forma parte integrante del presente
Decreto Supremo. que establecen los niveles máximos de las
Intensidades de las radiaciones no ionizantes, cuya presencia
en el ambiente en su calidad de cuerpo receptor es recomen
dable no exceder para evitar riesgo a la salud humana y el
ambiente. Estos estándares se consideran primarios por estar 
destinados a la protección de la salud humana. 

Artículo 2°.- El Consejo Nacional del Ambiente - CO
NAM dictará las normas que regularán el adecuado funcio
namiento y ejecución de los Estándares de Calidad Am
biental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes. como ins
trumentos de gestión ambiental, por los sectores y niveles
de gobierno involucrados en su cumplimiento. 
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Artículo 3° .- El presente Decreto Supremo será refren
dado por el Presidente del Consejo de Ministros. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Consejo de Ministros 

ANEXO - DECRETO SUPREMO Nº 010-2005-PCM 

ESTÁNDARES NACIONALES DE CALIDAD AMBIENTAL PARA RADIACIONES NO IONIZANTES 

Rango de Intensidad de 
Frecuencias Campo Eléctrico (E) 

(V/m) 
Hasta 1 Hz 

1 -8 Hz 10 000 
8- 25 Hz 10 000 

0,025-0,8 kHz 250! f

0,8- 3 kHz 2501 f
3-150 kHz 87 
0,15-1MHz 87 
1-10 MHz 87 / (0,1 

1 0-400 MHz 28 

400 - 2000 MHz 1,375(01 

2-300GHz 61 

Intensidad de 
Campo Magnético (H) 

(A/m) 
3,2 x10' 

3,2 X 10'/ (' 

4 000 lf

4 /( 

5 
5 

0,73 /f 
0,73 /f 
0,073 

0,0037 ( QI 

0,16 

Densidad de 
Flujo Magnético (B) 

(µT) 
4 X 104 

4 X 10'/ (2 

5 000/ f
5/f 

6.25 
6,25 

0,921 f 

0,921 f 

0,092 

0,0046 (OI 

0,20 

1 / está en la frecuencia que se indica en la columna Rango de Frecuencias 

Densidad de Principales aplicaciones 
Potencia (S ) 

(W/m� .. 
( no restrictiva) 

Lineas de energía para trenes eléctricos, 
resonancia magnética 

Lineas de energía para trenes eléctricos 
Redes de energía eléctrica, lineas de 

energia para trenes, monitores de video 
Monitores de video 
Monitores de video 

RadioAM 
Radio AM, diatermia 

2 Radio FM, TY YHF, Sistemas móviles y de 
radionavegación aeronáutica, teléfonos inalám-

bricos, resonancia magnética, diatermia 
fl 200 TV UHF, telefonía móvil celular, servicio tron-

calizado, servicio móv!I satelital, teléfonos 
inalámbricos, sistemas de comunicación 

personal 
10 Redes de tele Fon ia inalámbrica, comunicaciones 

por microondas y via satélite, radares, hornos 
microondas 

2. Para frecuencias entre 100 kHz y 10 GHz, S..,. E', H', y B1, deben ser promediados sobre cualquier periodo de 6 minutos.
3 Para frecuencias por encima de 10 GHz, S

00
, E', H', y B'. deben ser promediados sobre cualquier periodo de 68/ f ,.ci minutos (( en GHz).

02493 
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Artículo 5°.- El incumplimiento de lo establecido en
el artículo 3º, será causal de caducidad del derecho otor
gado por el artículo 2° de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FLOR MARIA ALVARADO BARRIGA
Directora Nacional de Extracción y 
Procesamiento Pesquero 

12827 

A.prueban Manual de Organización y 
Funciones de la Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio de Trabajo - Oficina de Admi
nistración 

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL 
Nº 201-2003-TR/SG

Lima, 27 de junio de 2003 

VISTO: El Oficio Nº 231-2003-SG/OPP de la Oficina de 
:iIanificación y Presupuesto, Informe Nº 05-2003-ORNORA
je la Oficina de Racionalización e Informe Nº 453-2003-
\llTPE/OAJ/OAAL de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Nº 05-2003-ORA/ORA la Ofi
�ina de Racionalización de la Oficina de Planificación y 
:iresupuesto, informa que ha formulado el Manual de Or
;¡anización y Funciones de la Unidad Ejecutora 001: Mi-
1isterio de Trabajo - Oficina de Administración, de acuer
fo a las normas técnicas y metodológicas vigentes, de
as funciones especificas de los cargos clasificados en
::1 Cuadro Analítico de Personal, aprobado por Resolu
:ión Suprema Nº 018-2002-T R; 

Que, el Manual de Organización y Funciones, consti
:uye un documento de gestión institucional que define la
Jrganización, el organigrama y las funciones especificas
:¡ue deberá cumplir el personal que labora en el Minis
:erio, titulares y/o encargados de los cargos clasificados 
jel Cuadro Analítico de Personal (CAP) Institucional; 

Que, en consecuencia resulta necesario expedir el 
3cto administrativo correspondiente para su aprobación; 

Con las visaciones de los Directores Generales de las ?íicinas de Asesoría Jurídica, Administración y Planifi
cacIon y Presupuesto; y, 

De conformidad con Ley Nº 27711, Ley del Ministerio d
b
e TrabaJo y Promoción del Empleo, su Reglamento apro-
ado por Resolución Ministerial Nº 173-2002-TR, su modificatoria Resolución Ministerial Nº 341-2002-PCM Di-rectiva Nº 001-95-INAP/DNR; y, 

, 

M. En uso de las facultades conferidas por Resolución
1n 1sterial Nº 353-2002-TR;

SE RESUELVE: 

Artículo 1 ° .- Aprobar el MANUAL DE ORGANIZA
�l.ó_N Y _FUNCIONES - MOF de la Unidad Ejecutora 001: inisteno de Trabajo - Oficina de Administración, la mism_a 9ue consta de 45 T ítulos y 33 Capítulos, que en 588 
�

i
�ginas habilitadas forman parte de la presente resolu

c 
n, _incluido el Organigrama Estructurado, hasta el ter-er niv�I organizacional. 

las Arhculo 2º .- La Oficina de Administración brindará 
Ofi¿

aciliiades y el apoyo logístico necesario para que la 
Y p/na e Racionalización de la Oficina de Planificación

, nual
e�upuesto,_ realice la reproducción y difusión del Ma

del S 
e

t 
Organización y Funciones a las dependenciasec or. 

ció:�t
í
f �0 3º.- El proceso de actualización y/o modifica

quiere 
e anual de Organización y Funciones - MOF, re

de la participación activa de los jefes y personal

Lima, domingo 6 de julio de 2003 

encargado de las oficinas, contando para el asesora
miento y dirección metodológica de la Oficina de Racio
nalización del Sector. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEJANDRO JIMÉNEZ MORALES
Secretario General 

12701 

Establecen Límites Máximos Permisi
bles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones 

DECRETO SUPREMO 
N° 038-2003-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2° inciso 22) de la Constitución Políti
ca del Perú establece que es deber primordial del Estado
garantizar el derecho de toda persona a gozar de un am
biente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, 
constituyendo un derecho humano fundamental y exigi
ble de conformidad con los compromisos internacionales
suscritos por el Estado; 

Que, el artículo 67° de la Constitución Política del Perú
señala que es función del Estado determinar la política
nacional del ambiente; 

Que, el Código del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales, Decreto Legislativo Nº 613, en el artículo I de
su Titulo Preliminar, establece que es obligación de to
das las personas la conservación del ambiente y consa
gra la obligación del Estado de prevenir y controlar cual
quier proceso de deterioro o depredación de los recursos
naturales que puedan interferir con el normal desarrollo
de toda forma de vida y de la sociedad; 

Que, el articulo 50° del Decreto Legislativo Nº 757,
Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
modificado por la Ley Nº 26734, establece que las auto
ridades sectoriales competentes para conocer sobre los
asuntos relacionados con la aplicación de las disposicio
nes del Código del Medio Ambiente y los Recursos Natu
rales son los Ministerios o los organismos fiscalizadores,
según sea el caso, de los sectores correspondientes a
las actividades que desarrollan las empresas, sin perjui
cio de las atribuciones que correspondan a los Gobier
nos Regionales y Locales conforme a lo dispuesto en la
Constitución Política; 

Que, de conformidad con el inciso a) del artículo 4° 

de la Ley Nº 27791, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, correspon
de al Ministerio de Transportes y Comunicaciones dise
ñar, normar y ejecutar la política de promoción y desarro
llo del subsector comunicaciones; 

Que, los Limites Máximos Permisibles de Radiacio
nes No Ionizantes en Telecomunicaciones son un instru
mento de gestión ambiental prioritario para prevenir y 
controlar la contaminación generada por actividades com
prendidas en el subsector telecomunicaciones, sobre la 
base de una estrategia destinada a proteger la salud,
mejorar la competitividad del país y promover el desarro
llo sostenible; 

Que, de acuerdo al Reglamento Nacional para la Apro
bación de Estándares de Calidad Ambiental y Límites 
Máximos Permisibles, Decreto Supremo Nº 044-98-PCM,
se aprobó el Programa Anual 1999 para estándares de
calidad ambiental y límites máximos permisibles, encar
gándose al Ministerio de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción la elaboración de los Límites
Máximos Permisibles de Emisión de Radiaciones No Io
nizantes del sector de telecomunicaciones; 
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Que, habiendo presentado el Viceministerio de Co
municaciones el proyecto de norma y los estudios técni
cos que la sustentan al Consejo Nacional del Ambiente -
CONAM, y luego de su revisión por la Comisión Ambien
tal Transectorial, fue publicado en el Diario Oficial El Pe
ruano, el 24 de diciembre de 2002, el Proyecto de Lími
tes Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 
en Telecomunicaciones; 

Que, habiendo sido recibidas las observaciones y 
sugerencias al referido proyecto de norma y luego de 
su evaluación, el proyecto reformulado fue remitido a 
la Presidencia de Consejo de Ministros para su apro
bación; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) de Radiaciones No 
Ionizantes (RNI) en Telecomunicaciones, su monitoreo, 
control y demás regulaciones para el efectivo cumplimien
to de los limites que establece la presente norma. 

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación 
La presente norma se aplicará en todo el territorio 

de la República del Perú y su cumplimiento es obliga
torio por el Estado y las personas naturales y jurídi
cas, nacionales y extranjeras que realicen activida
des de telecomunicaciones utilizando espectro radio
eléctrico y, cuya emisión de Campos Electromagnéti
cos (EMF), de sus equipos de telecomunicaciones, 
se encuentre entre las frecuencias de 9 kHz a 300 
GHz. 

Para efectos de la aplicación del presente artículo se 
entenderá como actividades de telecomunicaciones la ins
talación, operación, importación, fabricación, distribución, 
comercialización y venta de equipos de telecomunica
ciones. 

Artículo 3°.- Aprobación de Límites Máximos Per
misibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomu
nicaciones 

Apruébese y adáptese como Límites Máximos Permi
sibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunica
ciones, los valores establecidos como niveles de referen
cia por la Comisión Internacional de Protección en Ra
diaciones No Ionizantes - ICNIRP, tal como se muestran 
en las tablas siguientes: 

a) Para exposición ocupacional:
Rango de Intensidad de Intensidad de Densidad de Polencia 

frecuencias campo eléctrico campo magnético (W/m1) 
(V/m) (Nm) 

9 · 65 KHz 610 24.4 

0.065 · 1 MHz 610 1.61 f 

1 · 10 MHz 610 /f 1,6 / f 

10 · 400 MHz 61 0,16 10 

400 · 2000 MHz 3 f o.5 0,008 f º·5 11 40 

2 · 300 GHz 137 0,36 50 

b) Para exposición poblacional:
Rango de lnlensidad de lnlensidad de Densidad de Polencia 

frecuencias campo eléctrico campo magnélico (W/m1) 
(V/m) (Nm) 

9- 150KHz 87 5 

0,15 · 1 MHz 87 0.73/f 

1-10 MHz 871 f o5 0,73/f 

10-400 MHz 28 0,073 2 

400-2000 MHz 1,375 1 º·5 0.0037 1 º·5 1 / 200 

2 · 300 GHz 1 61 0,16 10 

3.1 El valor de la frecuencia "f" debe estar en las uni
dades que se indican en la columna de rango de frecuen
cias. 

3.2 Los límites de exposición establecidos se refieren 
a l�s medias temporales y espaciales de las magnitudes
Ind1cadas. 
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3.3 Para las frecuencias entre 100 KHz y 1 O GHz el 
período de tiempo a ser utilizado para el cálculo es de 6 
minutos. 

3.4 Para las frecuencias superiores a 1 O GHz, el pe
ríodo de tiempo a ser utilizado para el cálculo es de 68 
/ f º·5 minutos. (f en GHz) 

Los valores adoptados se expresan, para todos los 
efectos y en aplicación de la presente norma, conforme a 
las magnitudes físicas establecidas en el Sistema Legal 
de Unidades de Medida del Perú - SLUMP, descritos en 
la tabla adjunta. 

MAGNITUD física UNIDAD DE MEDIDA 

Designación o SÍMBOLO 
denominación INTERNACIONAL 

lnlensidad de Campo Magnético AMPERIO POR METRO Nm 

Intensidad de Campo Eléclrico Voltio por metro V/m 

Densidad de Potencia valio por melro cuadrado W/m1 

Artículo 4°- Obligaciones para los solicitantes de 
concesiones o autorizaciones 

Los solicitantes de concesión o autorización para pres
tar servicios de telecomunicaciones que utilicen espec
tro radioeléctrico, están obligados a adjuntar a su solici
tud un Estudio teórico de radiaciones no ionizantes por 
cada estación radioeléctrica a instalar, de acuerdo a los 
lineamientos que para tal fin dicte el Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones. 

Los Estudios teóricos de radiaciones no ionizantes a 
que se hace referencia en el párrafo precedente, estarán 
autorizados por persona natural o persona jurídica pre
viamente inscrita ante el Registro que para tal efecto ha
bilitará la Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones. 

Artículo 5°.- Obligaciones para los titulares de con
cesiones o autorizaciones vigentes 

5.1. Los titulares de concesiones o autorizaciones vi
gentes adoptarán las medidas necesarias a efectos de 
garantizar que las radiaciones que emitan sus estacio
nes radioeléctricas, no excedan los valores establecidos 
como límites máximos permisibles establecidos en la pre
sente norma. 

El incumplimiento de esta obligación configurará una 
infracción muy grave, según lo dispuesto en el Regla
mento General de la Ley de Telecomunicaciones. 

5.2. Los titulares de concesiones o autorizaciones vi
gentes que utilicen espectro radioeléctrico y cuyas esta
ciones radioeléctricas se encuentren en los supuestos 
contemplados en el cuadro siguiente, deben realizar se
mestralmente el monitoreo de sus estaciones radioeléc
tricas de acuerdo a los protocolos que para tal efecto 
dicte el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a 
fin de garantizar que las radiaciones que sus estaciones 
emitan no excedan los limites establecidos en la presen
te norma. 

SERVICIO/SISTEMA SE REQUIERE MONITOREO SI: 

Servicio de buscapersonas (unidireccio- La dislancia de la anlena a todo punto 
nat y bidireccional) accesible por las personas es menor a 1 O 
Servicio de telefonía móvil celular melros y PIRE mayor a 1230 vatios. 
Servicio troncalizado 
Servicios privados (fijo y móvil) 
Sistemas de Acceso Fijo Inalámbrico 
Sislemas Mullicanales Analógicos y Di-
gilales por debajo de 1 GHz 

Servicio de Comunicaciones Personales La distancia de la antena a lodo punlo 
Sistemas Mullicanales Analógicos y Di- accesible por las personas es menor a 1 O 
gilales por encima de 1 GHz metros y PIRE mayor a 1570 vatios. 

Estaciones Terrenas pertenecienles al Angulo de elevación de la antena menor a 
Servicio Fijo por Salélite 25º o potencia del HPA mayor a 25 vatios o 

diámetro de la antena mayor a 3.6 metros. 

Servicio de Radiodifusión En todos los casos 

Nota: La PIRE a verificar es la suma de las potencias correspondientes a cada uno de los 
canales que alimentan una anlena omnidireccional o la suma de las potencias correspon
dienles a cada uno de los canales de cada sector en el caso de una anlena seclorizada. 

El incumplimiento de esta obligación configurará una 
infracción grave, según lo dispuesto en el Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones. 
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El monitoreo a que se hace referencia en el párrafo 
Jrecedente, estar� autorizado por persona naturnl o per
;ona jurldica n� vinculada al _ titular de la �utonzac1ón o 
;oncesión, previamente mscnta ante el registro a que se 
,ace referencia en el articulo 4° del presente Decreto 
3upremo. . . 

5.3. Los titulares de concesiones vigentes que deseen
nstalar nuevas estaciones radioeléctricas: 

a. Si no requieren de la obtención del permiso de ins
alación para sus estaciones radioeléctricas conforme a 
0 previsto en el artículo 127-8° del Reglamento General 
je Telecomunicaciones, presentarán al Ministerio de 
rransportes y Comunicaciones el Estudio Teórico de Ra
jiaciones No Ionizantes, de acuerdo a lo establecido en 
31 articulo 4° del presente Decreto Supremo, antes de la 
nstalación de la estación. 

b. Si requieren de la obtención del permiso de instala
;ión para sus estaciones presentarán al Ministerio de 
rransportes y Comunicaciones, el Estudio Teórico de Ra
jiaciones No Ionizantes, de acuerdo a lo establecido en 
31 articulo 4° del presente Decreto Supremo, adjunta a
,u solicitud de permiso. 

5.4. Los titulares de autorizaciones para prestar el ser-
1icio de radiodifusión o servicio privado de telecomuni
�aciones, incluirán en el perfil del proyecto técnico anexo 
3 su solicitud de autorización de cambio de ubicación o 
je cambio de potencia, el Estudio Teórico de Radiacio-
1es No Ionizantes respectivo, según lo dispuesto en el 
3rtículo 4° de la presente norma. 

Artículo 6°.- Autoridad Competente 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a tra

vés de la Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones, supervisará el cumplimiento de lo 
establecido en la presente norma. Esta supervisión po
drá ser realizada directamente por la referida Dirección 
General o a través de las entidades inspectoras previs
tas en el Reglamento General de la Ley de Telecomuni
caciones. 

Artículo 7° .- Lineamientos de los métodos y pro
cedimientos técnicos oficiales 

. Los lineamientos de los métodos y procedimientos téc
nicos oficiales para la evaluación del cumplimiento de los 
Limites Máximos Permisibles aprobados, son los señala
dos en el Anexo II del presente Decreto Supremo. 

Artículo 8° .- Distancias de Seguridad 
Las distancias de seguridad que se deben observar

para la instalación de estaciones radioeléctricas son las 
seiíaladas en el Anexo 111 del presente Decreto Supremo. 

Artículo 9°.- Señalización de advertencia 
. L�s personas que realicen actividades de telecomu

ntcac1ones utilizando espectro radioeléctrico deben ob
servar en la instalación de sus estaciones radioeléctri
f�s las señales de advertencia contenidas en el Anexo 

del presente Decreto Supremo. 

Artículo 10°.- Homologación y certificación de equi
pos

1 �os equipos a utilizarse para la medición de las �adi aciones no ionizantes serán certificados por elorgano competente del Ministerio de Transportes y Cornun icaciones. 
Los equipos terminales serán homologados por el ór, g�no _competente del Ministerio de Transportes y Comu

��cªf1�nes, de conformidad con los valores establecidos
i nexo 11 del presente Decreto Supremo. 

tele 
ara la_ homologación de los equipos y aparatos de

r·ion
co�un1cac1ones prevista en la Ley de Telecomunica

�um 
es Y su Reglamento General, se verificará que se 

rno. 
pla con lo dispuesto en el presente Decreto Supre-

trticulo 11°.- Infracciones y Sanciones 
seni!�lnfracciones referidas al incumplimiento de la pre
el Regl

orma son pasibles de las sanciones previstas en
nes. amento General de la Ley de Telecomunicacio-
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Dichas sanciones serán aplicadas independientemen
te de la responsabilidad civil o penal que pudiera derivar
se de la infracción cometida. 

Artículo 12º.- Criterios para la Graduación de la 
Sanción aplicable 

Serán aplicables los criterios para la graduación de la 
sanción establecidos por la Ley de Telecomunicaciones
y su Reglamento General. 

Artículo 13° .- Términos y Definiciones 
En la aplicación de la presente norma deberá enten

derse lo dispuesto en el Anexo l. 

Disposiciones Complementarias y Transitorias. 

Primera.- A efectos de complementar lo dispuesto en 
la presente norma y garantizar su cumplimiento, el Minis
terio de Transportes y Comunicaciones emitirá, en un pla
zo de seis (6) meses contados a partir de la publicación 
del presente Decreto Supremo, las normas técnicas y 
directivas que sean necesarias, entre las que se encuen
tran: 

a. Procedimiento de supervisión y control; 
b. Procedimientos para la homologación de equipos

terminales y para la certificación de equipos de medición 
de radiaciones no ionizantes; 

c. Protocolos de medición de radiaciones no ionizan
tes; 

d. Lineamientos para el desarrollo del Estudio Teórico
de Radiaciones No Ionizantes; 

e. Directiva para la habilitación del registro de empre
sas autorizadas para la realización de Estudios Teóricos
y Mediciones de Radiaciones no Ionizantes; 

f. Norma técnica sobre restricciones radioeléctricas
en áreas de uso público. 

Segunda.- Para la revisión de los Límites Máximos 
Permisibles establecidos en la presente norma, el Vice
ministerio de Comunicaciones, observará el trámite pre
visto en la Primera Disposición Complementaria del Re
glamento Nacional para la Aprobación de Estándares de 
Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles . 

Disposiciones Modificatorias.-

Primera.- Incorpórese en el artículo 234° del Regla
mento General de la Ley de Telecomunicaciones el literal 
siguiente: 

"c) El incumplimiento de la obligación de no exceder los 
valores establecidos como Limites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones" 

Segunda.- Incorpórese en el articulo 236° del Regla
mento General de la Ley de Telecomunicaciones el literal 
siguiente: 

"h) El incumplimiento de la obligación de realizar den
tro del plazo previsto, el monitoreo periódico de las esta
ciones radioeléctricas a fin de garantizar que las radia
ciones que emitan no excedan los valores establecidos 
como Limites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones" 

Disposiciones Finales.-

Primera.- Los titulares de concesiones o autorizacio
nes para instalar y operar estaciones radioeléctricas, se
adecuarán a las disposiciones pertinentes del presente
Decreto Supremo, dentro de un plazo de doce ( 12) me
ses computado a partir del día siguiente de su entrada 
en vigencia. 

Dentro del primer mes de culminado el periodo de
adecuación, los titulares de concesiones y autorizacio
nes presentarán a la Dirección de Control y Supervisión
de Telecomunicaciones el monitoreo de sus estaciones
radioeléctricas que se encuentren en los supuestos con
templados en el articulo 5°. 

Los expedientes en trámite a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo, deberán presen-
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tar el Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, si
guiendo según corresponda el procedimiento previsto en 
los artículos 4° y 5°. 

Segunda.- A efectos de lograr una efectiva supervi
sión en el cumplimiento de la presente norma, los go
biernos locales informarán a la Dirección General de 
Control y Supervisión de Telecomunicaciones del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones, sobre las licen
cias de funcionamiento de las instalaciones o locales 
donde se ubiquen estaciones radioeléctricas, en su juris
dicción, de acuerdo a las normas que establezca el Mi
nisterio. 

Tercera.- En materia de límites máximos permisibles 
de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, la 
única documentación exigible por cualquier autoridad es 
la establecida en el presente Decreto Supremo. 

Cuarta.- El presente Decreto Supremo entrará en vi
gencia a partir de los seis (6) meses de su publicación. 

Quinta.- El presente Decreto Supremo será refrenda
do por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Transportes y Comunicaciones y el Ministro de Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres 
días del mes de julio del año dos mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

BEATRIZ MERINO LUCERO 
Presidenta del Consejo de Ministros 

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA 
Ministro de Salud 

Anexo 1 

Términos y Definiciones 

ANTENA 
Un dispositivo de radiación o receptor de energía de 

radiofrecuencia (RF). 

CAMPO ELECTRICO 
La región que rodea una carga eléctrica, en el cual la 

magnitud y dirección de la fuerza sobre una prueba de 
carga hipotética está definida en algún punto. 

CAMPO ELECTROMAGNÉTICO 
El movimiento de cargas eléctricas en un conduc

tor (como la antena de una emisora de radio o TV)  ori
gina ondas de campo eléctrico y magnético (denomi
nadas ondas electromagnéticas) que se propagan a 
través del espacio vacío a la velocidad c de la luz 
(c = 300 000 Km/s). 

Cuando en una región del espacio existe una ener
gía electromagnética, se dice que en esa región hay 
un campo electromagnético, que se describe en térmi
nos de la intensidad de campo eléctrico (E) y/o la in
ducción magnética o densidad de flujo magnético (B) 
en esa posición. Para medir la intensidad de campo 
eléctrico se emplea la unidad "voltio/metro" mientras 
que para medir la densidad del flujo magnético se utili
za la unidad "tesla" (T ) y a veces el Gauss (G). Un 
Tesla equivale a 1 O 000 Gauss. 

CAMPO MAGNÉTICO 
. Región de espacio que rodea una carga en movimiento 

(1.e: en un conductor) siendo definida en cualquier punto 
por la fuerza a la que estaría expuesta otra hipotética 
carga en movimiento. Un campo magnético ejerce fuerza 
sobre partículas cargadas sólo si están en movimiento, y 
la_s partículas cargadas producen campos magnéticos
solo cuando están en movimiento. 

DENSIDAD DE POTENCIA 
. La tasa de flujo de energía electromagnética por la

unidad del área de superficie usualmente expresado en 
W/m2 o mW/cm2 ó µW/cm2

. 
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EXPOSICIÓN 
El hecho de estar sometido a campos eléctricos, mag

néticos o electromagnéticos, diferentes a aquellos que 
se originan debido a procesos fisiológicos en el cuerpo u 
otro fenómeno natural. 

EXPOSICIÓN OCUPACIONAL 
Se da con respecto a los campos de RF cuando las 

personas están expuestas como consecuencia de su ocu
pación y están completamente conscientes del potencial 
para exposición y pueden ejercer el control sobre el mis
mo. Los límites de Exposición Ocupacional también se 
aplican cuando sus niveles están sobre los límites pobla
cionales, con tal que la persona expuesta esté entera
mente consciente del potencial de exposición y pueda 
ejercer el control abandonando el área o por algún medio 
conveniente. 

EXPOSICIÓN POBLACIONAL 
Se aplica para el público en general cuando las per

sonas expuestas como consecuencia de su ocupación 
podrían no estar conscientes del potencial de la exposi
ción o no puedan ejercer control sobre dicha exposición. 
Por lo tanto, el público en general siempre cae bajo esta 
categoría cuando la exposición no está relacionada con 
la ocupación. 

GANANCIA DE ANTENA 
El incremento en la potencia transmitida o recibida 

por una antena direccional cuando es comparado con una 
antena standard, la cual es usualmente una antena isa
trópica ideal. La ganancia es una relación de potencias y 
podría ser expresado en decibeles (dB) o como un nú
mero adimensional. 

INTENSIDAD DE CAMPO ELÉCTRICO 
Cantidad de campo vectorial que representa la fuerza 

producida por una carga de prueba positiva infinitesimal 
(q) en un punto, dividida entre el valor de dicha carga
eléctrica. Se expresa en unidades de voltios sobre metro
(V/m).

INTENSIDAD DE CAMPO MAGNÉTICO 
Campo vectorial igual a la densidad de flujo electro

magnético dividida entre la permeabilidad del medio. Se 
expresa en unidades de amperios sobre metro (A/m). 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE 
Es la concentración o grado de elementos, sus

tancias o parámetros físicos, químicos y biológicos 
que caracterizan a un efluente o a una emisión, que 
al ser excedido puede causar daños a la salud, bien
estar humano y al ambiente. Su cumplimiento es exi
gible legalmente. 

LONGITUD DE ONDA (!, .. ) 
La longitud de onda (A) de una onda electromagnéti

ca esta relacionada con la frecuencia (f) y velocidad (v) 
por la expresión ;\,= vlf . En espacio libre la velocidad de 
una onda electromagnética es igual a la velocidad de la 
luz, por ejemplo, aproximadamente 3 x 108 m/s. 

PIRE (Potencia lsotrópica Radiada Equivalente) 
Es el producto de la potencia suministrada a una an

tena por la ganancia de la antena, en una dirección dada, 
relativa a un radiador isotrópico. 

RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 
La emisión o transferencia de energía a través del es

pacio en la forma de ondas electromagnéticas. 

RADIACION NO IONIZANTE: 
Es la que no produce ionización en la materia. Cuan

do atraviesa los tejidos vivos, no tiene la suficiente ener
gía para dañar el ADN en forma directa. 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO 
Región generalmente en la proximidad de una antena 

u otra estructura radiante, en la cual los campos eléctrico
y magnético no tienen un carácter substancialmente de 
onda plana, pero varían considerablemente de punto a
punto. La región de campo cercano se subdivide a su
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iez en región de campo cercano radiante y región de 3. Densidad de potencia fuera del haz principal
;anipo cercano reactivo. 

pire x F x 0,64
REGIÓN DE CAMPO CERCANO RADIANTE 
Región donde el campo de radiación predomina so

)re el campo reactivo, pero adolece de carácter de onda 
)lana y es de estructura complicada. 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO REACTIVO 
Región que está mas cerca a una antena ú otra es

ructura de radiación y contiene la mayoría o casi toda la 
rnergía almacenada. 

REGIÓN DE CAMPO LEJANO 
Región del campo de una antena donde la distribu

;ión de campo angular es esencialmente independiente
je la distancia a la antena. En esta región el campo tiene
Jn carácter predominante de onda plana. 

TASA DE ABSORCIÓN ESPECÍFICA (SAR-SPECl
=1c ABSORPTION RATE) 

Es una medida de la energía de radiofrecuencia absorbi
fa por unidad de masa en los tejidos corporales de los seres
1ivos y se mide en vatios por kilogramo (W/Kg). 

Anexo 11 

Procedimientos y Métodos de Análisis T écnicos 

Se mencionan en este anexo, los lineamientos para
a evaluación del cumplimiento de los limites estableci
jos en la norma presente, a través del empleo de méto
jos predictivos y de medición de las radiaciones. 

1.- MÉTODOS PREDICTIVOS 

Los métodos predictivos permiten la evaluación teóri
ca de la intensidad de campo o la densidad de potencia,
según sea requerido. 

En los métodos predictivos se podrán emplear cálcu
los teóricos con modelos de propagación adecuados para
la región de campo lejano. Se podrán emplear también
modelos computacionales desarrollados en base al NEC
(Numerical Electromagnetic Code) y/o en base a mode
los experimentales desarrollados específicamente para
un tipo de antena determinado. 

, 2.- ECUACIONES BÁSICAS EMPLEADAS EN LOS 
CALCULOS TEÓRICOS 

a) Región de campo cercano 

La distancia hasta la cual se extiende el campo cer
cano se determina por la fórmula siguiente: 

R= 0,6x lj 
,?, 

Donde: R: Extensión lineal del campo cercano (m)
O: Dimensión mayor de la antena (m) 

b) Región de campo lejano 
Cuando la distancia del punto en evaluación se en

�uentra a _una distancia mayor que R, nos encontramosn la reg1on del campo lejano. 
v. l'�

as ecuaciones que se mencionan a continuación son' a I as en condiciones de campo lejano. En esta región son válidas las fórmulas siguientes: 
1. Intensidad de campo Eléctrico

E= 
(30xpire)°'5 

r 

2· Densidad de potencia

S = pire x 0, 64 
) 

,r X r 

S= 1 
rrxr 

En las fórmulas mencionadas: 

pire =p1 x 91 

Donde: 

pire : Potencia isotrópica radiada equivalente 
p : Potencia de transmisión (vatios) 
g: : Ganancia máxima de la antena (numéri-

ca) 
r : Distancia (m) 
F : Factor de corrección por la directividad 

vertical y la directividad horizontal de la 
antena 

S : Densidad de potencia 
f : Frecuencia (MHz) 
E : Intensidad de Campo 

3.- EMPLAZAMIENTOS DE TRANSMISIONES MÚL
TIPLES 

Los límites de exposición especificados en la norma
varían en función de la frecuencia. 

Cuando la energía electromagnética es radiada por
más de una fuente, la contribución de cada fuente, se
considera como una fracción del límite de exposición de
densidad de potencia establecido a la frecuencia de la
fuente contribuyente. 

Determinadas las contribuciones fraccionales de cada
emisión, se efectúa la suma de todas las contribuciones.

Las fórmulas a emplear son las siguientes: 

n 

R1;:; LR1 
i=I 

R == SP¡ 
, s� 

n El 
= ¿ 

E 2 
i=I 

1 

Nota: Se debe cumplir que: R, :,; 1 

En las fórmulas anteriores: 

R =
1 

R = 
1 

SP
1 
= 

SL. =

E'=
1 

E =
1 

Contribución fracciona! del contribuyente i

Sumatoria total de las contribuciones 
Densidad de potencia para el contribuyente i 

Densidad de potencia límite de exposición 
Intensidad de campo eléctrico para contribu
yente i 

Límite de exposición de campo eléctrico.

Nota: En caso que los límites establecidos en el artí
culo 3° sean superados y su origen se deba a más de
una fuente, aquellas que sean responsables de emitir ni
veles que superen el 5% del parámetro limite aplicable al
transmisor particular, deberán reducir sus emisiones pro
porcionalmente hasta alcanzar los valores establecidos
en el artículo 3°. 

4.- MEDICIONES 

En este acápite se mencionan los lineamientos para
la ejecución de mediciones. 

Con relación a los métodos de medida, tipo de instru
mentación, requisitos generales y particulares, se debe
rá elaborar un reglamento técnico con los protocolos de 
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Artículo 5°.- El incumplimiento de lo establecido en
,1 artículo 3°, será causal de caducidad del derecho otor
Íado por el artículo 2° de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FLOR MARIA ALVARADO BARRIGA
Directora Nacional de Extracción y 
Procesamiento Pesquero 

12827 

/\prueban Manual de Organización y 
Punciones de la Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio de Trabajo - Oficina de Admi
t1istración 

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL 
Nº 201-2003-TR/SG 

Lima, 27 de junio de 2003 

VISTO: El Oficio Nº 231-2003-SG/OPP de la Oficina de 
=>lanificación y Presupuesto, Informe Nº 05-2003-ORA/ORA 
je la Oficina de Racionalización e Informe Nº 453-2003-
v1TPE/OAJ/OML de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Nº 05-2003-ORA/ORA la Ofi
cina de Racionalización de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, informa que ha formulado el Manual de Or
ganización y Funciones de la Unidad Ejecutora 001: Mi
nisterio de Trabajo - Oficina de Administración, de acuer
do a las normas técnicas y metodológicas vigentes, de
las funciones específicas de los cargos clasificados en
el Cuadro Analítico de Personal, aprobado por Resolu
ción Suprema Nº O 18-2002-T R; 

Que, el Manual de Organización y Funciones, consti
tuye un documento de gestión institucional que define la 
organización, el organigrama y las funciones específicas 
que deberá cumplir el personal que labora en el Minis
terio, titulares y/o encargados de los cargos clasificados
del Cuadro Analítico de Personal (CAP) Institucional; 

Que, en consecuencia resulta necesario expedir el
acto administrativo correspondiente para su aprobación; 

Con las visaciones de los Directores Generales de 
las Oficinas de Asesoría Jurídica, Administración y Planifi
cación y Presupuesto; y, 

De conformidad con Ley Nº 27711, Ley del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, su Reglamento aprobado por Resolución Ministerial Nº 173-2002-TR, su modificatoria Resolución Ministerial Nº 341-2002-PCM Di-rectiva Nº 001-95-INAP/DNR; y, 

, 

: M. En uso de las facultades conferidas por ResoluciónInIsterial Nº 353-2002-TR; 
SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el MANUAL DE ORGANIZACI_Ó_N Y _FUNCIONES - MOF de la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo - Oficina de Administración, la misrn_a �ue consta de 45 T ítulos y 33 Capítulos, que en 588 
P_�ginas habilitadas forman parte de la presente resolu-cIon · 1 • 
c 

, .Inc uIdo el Organigrama Estructurado, hasta el ter-er niv�I organizacional. 
la Art_,culo 2° .- La Oficina de Administración brindará
0f 

facilidades y el apoyo logístico necesario para que la 
Y �

cina de Racionalización de la Oficina de Planificación
nu 

r
1

e�upuesto, realice la reproducción y difusión del Ma
deªi 8 

e Organización y Funciones a las dependenciasector. 
, ció:�tífulo 3º.- El proceso de actualización y/o modifica

quie 
e Manual de Organización y Funciones - MOF, rere de la participación activa de los jefes y personal
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encargado de las oficinas, contando para el asesora
miento y dirección metodológica de la Oficina de Racio
nalización del Sector. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEJANDRO JIMÉNEZ MORALES
Secretario General 

12701 

Establecen Límites Máximos Permisi
bles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones 

DECRETO SUPREMO 
Nº 038-2003-MTC 

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2° inciso 22) de la Constitución Políti
ca del Perú establece que es deber primordial del Estado 
garantizar el derecho de toda persona a gozar de un am
biente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, 
constituyendo un derecho humano fundamental y exigi
ble de conformidad con los compromisos internacionales 
suscritos por el Estado; 

Que, el artículo 67° de la Constitución Política del Perú
señala que es función del Estado determinar la política
nacional del ambiente; 

Que, el Código del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales, Decreto Legislativo Nº 613, en el artículo I de
su T ítulo Preliminar, establece que es obligación de to
das las personas la conservación del ambiente y consa
gra la obligación del Estado de prevenir y controlar cual
quier proceso de deterioro o depredación de los recursos 
naturales que puedan interferir con el normal desarrollo 
de toda forma de vida y de la sociedad; 

Que, el artículo 50° del Decreto Legislativo Nº 757,
Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
modificado por la Ley Nº 26734, establece que las auto
ridades sectoriales competentes para conocer sobre los 
asuntos relacionados con la aplicación de las disposicio
nes del Código del Medio Ambiente y los Recursos Natu
rales son los Ministerios o los organismos fiscalizadores,
según sea el caso, de los sectores correspondientes a 
las actividades que desarrollan las empresas, sin perjui
cio de las atribuciones que correspondan a los Gobier
nos Regionales y Locales conforme a lo dispuesto en la
Constitución Política; 

Que, de conformidad con el inciso a) del artículo 4° 

de la Ley Nº 27791, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, correspon
de al Ministerio de Transportes y Comunicaciones dise
ñar, normar y ejecutar la política de promoción y desarro
llo del subsector comunicaciones; 

Que, los Límites Máximos Permisibles de Radiacio
nes No Ionizantes en Telecomunicaciones son un instru
mento de gestión ambiental prioritario para prevenir y 
controlar la contaminación generada por actividades com
prendidas en el subsector telecomunicaciones, sobre la
base de una estrategia destinada a proteger la salud, 
mejorar la competitividad del país y promover el desarro
llo sostenible; 

Que, de acuerdo al Reglamento Nacional para la Apro
bación de Estándares de Calidad Ambiental y Límites
Máximos Permisibles, Decreto Supremo Nº 044-98-PCM,
se aprobó el Programa Anual 1999 para estándares de
calidad ambiental y límites máximos permisibles, encar
gándose al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción la elaboración de los Límites
Máximos Permisibles de Emisión de Radiaciones No Io
nizantes del sector de telecomunicaciones; 
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Que, habiendo presentado el Viceministerio de Co
municaciones el proyecto de norma y los estudios técni
cos que la sustentan al Consejo Nacional del Ambiente -
CONAM, y luego de su revisión por la Comisión Ambien
tal Transectorial, fue publicado en el Diario Oficial El Pe
ruano, el 24 de diciembre de 2002, el Proyecto de Lími
tes Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes 
en Telecomunicaciones; 

Que, habiendo sido recibidas las observaciones y 
sugerencias al referido proyecto de norma y luego de 
su evaluación, el proyecto reformulado fue remitido a 
la Presidencia de Consejo de Ministros para su apro
bación; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118° de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) de Radiaciones No 
Ionizantes (RNI) en Telecomunicaciones, su monitoreo, 
control y demás regulaciones para el efectivo cumplimien
to de los límites que establece la presente norma. 

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación 
La presente norma se aplicará en todo el territorio 

de la República del Perú y su cumplimiento es obliga
torio por el Estado y las personas naturales y jurídi
cas, nacionales y extranjeras que realicen activida
des de telecomunicaciones utilizando espectro radio
eléctrico y, cuya emisión de Campos Electromagnéti
cos (EMF), de sus equipos de telecomunicaciones, 
se encuentre entre las frecuencias de 9 kHz a 300 
GHz. 

Para efectos de la aplicación del presente artículo se 
entenderá como actividades de telecomunicaciones la ins
talación, operación, importación, fabricación, distribución, 
comercialización y venta de equipos de telecomunica
ciones. 

Artículo 3°.- Aprobación de Límites Máximos Per
misibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomu
nicaciones 

Apruébese y adóptese como Limites Máximos Permi
sibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunica
ciones, los valores establecidos como niveles de referen
cia por la Comisión Internacional de Protección en Ra
diaciones No Ionizantes - ICNIRP, tal como se muestran 
en las tablas siguientes: 

a) Para exposición ocupacional:
Rango de Intensidad de Intensidad de 

frecuencias campo eléctrico campo magnético 
(V/m) (Afm) 

9 · 65 KHz 610 24.4 

0,065 · 1 MHz 610 1,6 / f 

1 · 10 MHz 6101 r 1,6 / r 

10 · 400 MHz 61 0.16 

400 · 2000 MHz 3 f 0.5 0,008 f º·5 

2 · 300 GHz 137 0,36 

b) Para exposición poblacional:
Rango de Intensidad de Intensidad de 

frecuencias campo eléctrico campo magnético 
(V/m) (Afm) 

9 · 150 KHz 87 5 

0,15 · 1 MHz 87 0.73/f 

1-10 MHz 87/ f º·5 0,73/f 

10-400 MHz 28 0.073 

400-2000 MHz 1,375 f º·5 0,0031 r º·5 

2-300GHz 61 0,16 

Densidad de Potencia 
(W/m2) 

10 

f /  40 

50 

Densidad de Potencia 
(W/m2) 

2 

f / 200 

10 

3.1 El valor de la frecuencia "f" debe estar en las uni
dades que se indican en la columna de rango de frecuen
cias. 

3.2 Los límites de exposición establecidos se refieren 
a l�s medias temporales y espaciales de las magnitudes
1nd1cadas. 

Pág. 247643 

3.3 Para las frecuencias entre 100 KHz y 1 O GHz el 
período de tiempo a ser utilizado para el cálculo es de 6 
minutos. 

3.4 Para las frecuencias superiores a 1 O GHz, el pe
ríodo de tiempo a ser utilizado para el cálculo es de 68 
/ f º·5 minutos. (f en GHz) 

Los valores adoptados se expresan, para todos los 
efectos y en aplicación de la presente norma, conforme a 
las magnitudes físicas establecidas en el Sistema Legal 
de Unidades de Medida del Perú - SLUMP, descritos en 
la tabla adjunta. 

MAGNITUD física UNIDAD DE MEDIDA 

Designación o SÍMBOLO 

denominación INTERNACIONAL 

Intensidad de Campo Magnético AMPERIO POR METRO Nm 

Intensidad de Campo Eléctrico Voltio por metro V/m 

Densidad de Potencia vatio por metro cuadrado Wlm' 

Artículo 4°- Obligaciones para los solicitantes de 
concesiones o autorizaciones 

Los solicitantes de concesión o autorización para pres
tar servicios de telecomunicaciones que utilicen espec
tro radioeléctrico, están obligados a adjuntar a su solici
tud un Estudio teórico de radiaciones no ionizantes por 
cada estación radioeléctrica a instalar, de acuerdo a los 
lineamientos que para tal fin dicte el Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones. 

Los Estudios teóricos de radiaciones no ionizantes a 
que se hace referencia en el párrafo precedente, estarán 
autorizados por persona natural o persona jurídica pre
viamente inscrita ante el Registro que para tal efecto ha
bilitará la Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones. 

Artículo 5°.- Obligaciones para los titulares de con
cesiones o autorizaciones vigentes 

5.1. Los titulares de concesiones o autorizaciones vi
gentes adoptarán las medidas necesarias a efectos de 
garantizar que las radiaciones que emitan sus estacio
nes radioeléctricas, no excedan los valores establecidos 
como límites máximos permisibles establecidos en la pre
sente norma. 

El incumplimiento de esta obligación configurará una 
infracción muy grave, según lo dispuesto en el Regla
mento General de la Ley de Telecomunicaciones. 

5.2. Los titulares de concesiones o autorizaciones vi
gentes que utilicen espectro radioeléctrico y cuyas esta
ciones radioeléctricas se encuentren en los supuestos 
contemplados en el cuadro siguiente, deben realizar se
mestralmente el monitoreo de sus estaciones radioeléc
tricas de acuerdo a los protocolos que para tal efecto 
dicte el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a 
fin de garantizar que las radiaciones que sus estaciones 
emitan no excedan los límites establecidos en la presen
te norma. 

SERVICIO/SISTEMA SE REQUIERE MONITOREO SI: 

Servicio de buscapersonas (unidireccio- La distancia de la antena a todo punto 
nal y bidireccional) accesible por las personas es menor a 1 O 
Servicio de telefonía móvil celular metros y PIRE mayor a 1230 vatios. 
Servicio troncalizado 
Servicios privados (fijo y móvil) 
Sistemas de Acceso Fijo Inalámbrico 
Sistemas Mullicanales Analógicos y Di-
gitales por debajo de 1 GHz 

Servicio de Comunicaciones Personales La distancia de la antena a todo punto 
Sistemas Mullicanales Analógicos y Di- accesible por las personas es menor a 1 O 
gitales por encima de 1 GHz metros y PIRE mayor a 1570 vatios. 

Estaciones Terrenas pertenecientes al Angulo de elevación de la antena menor a 
Servicio Fijo por Satélite 25° o potencia del HPA mayor a 25 vatios o 

diámetro de la antena mayor a 3,6 metros. 

Servicio de Radiodifusión En todos los casos 

Nota: La PIRE a verificar es la suma de las potencias correspondientes a cada uno de tos 
canales que alimentan una antena omnidireccional o la suma de las potencias correspon
dientes a cada uno de los canales de cada sector en et caso de una antena soctorizada. 

El incumplimiento de esta obligación configurará una 
infracción grave, según lo dispuesto en el Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones. 
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El monitoreo a que se hace referencia en el párrafo Dichas sanciones serán aplicadas independientemen-
recedente, estará autorizado por persona natural o per- te de la responsabilidad civil o penal que pudiera derivar-
ona jurldica no vinculada al titular de la autorización o se de la infracción cometida. 
oncesión, previamente inscrita ante el registro a que se 
ace referencia en el artículo 4° del presente Decreto 
;upremo. 

5.3. Los titulares de concesiones vigentes que deseen 
,stalar nuevas estaciones radioeléctricas: 

a. Si no requieren de la obtención del permiso de ins-
3Iación para sus estaciones radioeléctricas conforme a 
) previsto en el artículo 127-8° del Reglamento General 
e Telecomunicaciones, presentarán al Ministerio de 
·ransportes y Comunicaciones el Estudio Teórico de Ra
iaciones No Ionizantes, de acuerdo a lo establecido en 
1 articulo 4° del presente Decreto Supremo, antes de la 
1stalación de la estación.

b. Si requieren de la obtención del permiso de instala
ión para sus estaciones presentarán al Ministerio de 
·ransportes y Comunicaciones, el Estudio Teórico de Ra
iaciones No Ionizantes, de acuerdo a lo establecido en 
-1 artículo 4° del presente Decreto Supremo, adjunta a
u solicitud de permiso.

5.4. Los titulares de autorizaciones para prestar el ser
icio de radiodifusión o servicio privado de telecomuni
aciones, incluirán en el perfil del proyecto técnico anexo 
1 su solicitud de autorización de cambio de ubicación o 
le cambio de potencia, el Estudio Teórico de Radiacio
Ies No Ionizantes respectivo, según lo dispuesto en el 
1rtículo 4° de la presente norma. 

Artículo 6°.- Autoridad Competente 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a tra

·és de la Dirección General de Control y Supervisión de
-elecomunicaciones, supervisará el cumplimiento de lo
istablecido en la presente norma. Esta supervisión po
lrá ser realizada directamente por la referida Dirección 
;eneral o a través de las entidades inspectoras previs
as en el Reglamento General de la Ley de Telecomuni
:aciones. 

Artículo 7°.- Lineamientos de los métodos y pro
;edimientos técnicos oficiales 

Los lineamientos de los métodos y procedimientos téc-
1icos oficiales para la evaluación del cumplimiento de los 
_imites Máximos Permisibles aprobados, son los señala
fos en el Anexo II del presente Decreto Supremo. 

Artículo 8°.- Distancias de Seguridad 
Las distancias de seguridad que se deben observar 

)ara la instalación de estaciones radioeléctricas son las 
,eñaladas en el Anexo 111 del presente Decreto Supremo. 

Artículo 9°.- Señalización de advertencia 
. Las personas que realicen actividades de telecomu

'licacIones utilizando espectro radioeléctrico deben ob
se rvar en la instalación de sus estaciones radioeléctri
fvªs las señales de advertencia contenidas en el Anexo

del presente Decreto Supremo. 
; Artículo 10°.- Homologación y certificación de equi-
pos 

' Los equipos a utilizarse para la medición de las radiaciones no ionizantes serán certificados por el 
organo competente del Ministerio de Transportes y Co
municaciones. 

. Los equipos terminales serán homologados por el ór, gano competente del Ministerio de Transportes y Comu
�icac

1 

iones, de conformidad con los valores establecidos n e Anexo II del presente Decreto Supremo. 
lel 

Para la_ homologación de los equipos y aparatos de . ecomun1caciones prevista en la Ley de Telecomunica
��ones Y su Reglamento General, se verificará que se
m m

pla con lo dispuesto en el presente Decreto Supreo. 

trtí�ulo 11°.- Infracciones y Sanciones 
sent 

as infracciones referidas al incumplimiento de la pre
el R

e 
�

orma son pasibles de las sanciones previstas en
nes_

eg amento General de la Ley de Telecomunicacio-

Artículo 12°.- Criterios para la Graduación de la 
Sanción aplicable 

Serán aplicables los criterios para la graduación de la 
sanción establecidos por la Ley de Telecomunicaciones 
y su Reglamento General. 

Articulo 13°.- Términos y Definiciones 
En la aplicación de la presente norma deberá enten

derse lo dispuesto en el Anexo l. 

Disposiciones Complementarias y Transitorias. 

Primera.- A efectos de complementar lo dispuesto en 
la presente norma y garantizar su cumplimiento, el Minis
terio de Transportes y Comunicaciones emitirá, en un pla
zo de seis (6) meses contados a partir de la publicación 
del presente Decreto Supremo, las normas técnicas y 
directivas que sean necesarias, entre las que se encuen
tran: 

a. Procedimiento de supervisión y control;
b. Procedimientos para la homologación de equipos

terminales y para la certificación de equipos de medición 
de radiaciones no ionizantes; 

c. Protocolos de medición de radiaciones no ionizan
tes; 

d. Lineamientos para el desarrollo del Estudio Teórico
de Radiaciones No Ionizantes; 

e. Directiva para la habilitación del registro de empre
sas autorizadas para la realización de Estudios Teóricos 
y Mediciones de Radiaciones no Ionizantes; 

f. Norma técnica sobre restricciones radioeléctricas
en áreas de uso público. 

Segunda.- Para la revisión de los Límites Máximos 
Permisibles establecidos en la presente norma, el Vice
ministerio de Comunicaciones, observará el trámite pre
visto en la Primera Disposición Complementaria del Re
glamento Nacional para la Aprobación de Estándares de 
Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles. 

Disposiciones Modificatorias.-

Primera.- Incorpórese en el artículo 234° del Regla
mento General de la Ley de Telecomunicaciones el literal 
siguiente: 

"c) El incumplimiento de la obligación de no exceder los 
valores establecidos como Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones" 

Segunda.- Incorpórese en el artículo 236° del Regla
mento General de la Ley de Telecomunicaciones el literal 
siguiente: 

"h) El incumplimiento de la obligación de realizar den
tro del plazo previsto, el monitoreo periódico de las esta
ciones radioeléctricas a fin de garantizar que las radia
ciones que emitan no excedan los valores establecidos 
como Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones" 

Disposiciones Finales.-

Primera.- Los titulares de concesiones o autorizacio
nes para instalar y operar estaciones radioeléctricas, se 
adecuarán a las disposiciones pertinentes del presente 
Decreto Supremo, dentro de un plazo de doce (12) me
ses computado a partir del día siguiente de su entrada 
en vigencia. 

Dentro del primer mes de culminado el período de 
adecuación, los titulares de concesiones y autorizacio
nes presentarán a la Dirección de Control y Supervisión 
de Telecomunicaciones el monitoreo de sus estaciones 
radioeléctricas que se encuentren en los supuestos con
templados en el artículo 5°. 

Los expedientes en trámite a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo, deberán presen-
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tar el Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, si- EXPOSICIÓN 
guiendo según corresponda el procedimiento previsto en El hecho de estar sometido a campos eléctricos, mag-
ias artículos 4° y 5°. néticos o electromagnéticos, diferentes a aquellos que 

Segunda.- A efectos de lograr una efectiva supervi- se originan debido a procesos fisiológicos en el cuerpo u 
sión en el cumplimiento de la presente norma, los go- otro fenómeno natural. 
biernos locales informarán a la Dirección General de 
Control y Supervisión de Telecomunicaciones del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones, sobre las licen
cias de funcionamiento de las instalaciones o locales 
donde se ubiquen estaciones radioeléctricas, en su juris
dicción, de acuerdo a las normas que establezca el Mi
nisterio. 

Tercera.- En materia de límites máximos permisibles 
de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, la 
única documentación exigible por cualquier autoridad es 
la establecida en el presente Decreto Supremo. 

Cuarta.- El presente Decreto Supremo entrará en vi
gencia a partir de los seis (6) meses de su publicación. 

Quinta.- El presente Decreto Supremo será refrenda
do por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Transportes y Comunicaciones y el Ministro de Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres 
días del mes de julio del año dos mil tres. 

ALEJANDRO T OLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

BEAT RIZ MERINO LUCERO 
Presidenta del Consejo de Ministros 

EDUARDO IRIART E JIMÉNEZ 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA 
Ministro de Salud 

Anexo 1 

Términos y Definiciones 

ANTENA 
Un dispositivo de radiación o receptor de energía de 

radiofrecuencia (RF). 

CAMPO ELECTRICO 
La región que rodea una carga eléctrica, en el cual la 

magnitud y dirección de la fuerza sobre una prueba de 
carga hipotética está definida en algún punto. 

CAMPO ELECTROMAGNÉTICO 
El movimiento de cargas eléctricas en un conduc

tor (como la antena de una emisora de radio o TV)  ori
gina ondas de campo eléctrico y magnético (denomi
nadas ondas electromagnéticas) que se propagan a 
través del espacio vacío a la velocidad c de la luz 
(c = 300 000 Km/s). 

Cuando en una región del espacio existe una ener
gía electromagnética, se dice que en esa región hay 
un campo electromagnético, que se describe en térmi

nos de la intensidad de campo eléctrico (E) y/o la in
ducción magnética o densidad de flujo magnético (B) 
en esa posición. Para medir la intensidad de campo 
eléctrico se emplea la unidad "voltio/metro" mientras 
que para medir la densidad del flujo magnético se utili
za la unidad "tesla" (T ) y a veces el Gauss (G). Un 
Tesla equivale a 1 O 000 Gauss. 

CAMPO MAGNÉTICO 
. Región de espacio que rodea una carga en movimiento 

(1.e: en un conductor) siendo definida en cualquier punto 
por la fuerza a la que estaria expuesta otra hipotética 
carga en movimiento. Un campo magnético ejerce fuerza 
sobre partículas cargadas sólo si están en movimiento, y 
la_s partículas cargadas producen campos magnéticos 
solo cuando están en movimiento. 

DENSIDAD DE POTENCIA 
. La tasa- de flujo de energía electromagnética por la

W
un1dad del área de superficie usualmente expresado en 

lm2 o mW/cm2 ó µW/cm2. 

EXPOSICIÓN OCUPACIONAL 
Se da con respecto a los campos de RF cuando las 

personas están expuestas como consecuencia de su ocu
pación y están completamente conscientes del potencial 
para exposición y pueden ejercer el control sobre el mis
mo. Los límites de Exposición Ocupacional también se 
aplican cuando sus niveles están sobre los límites pobla
cionales, con tal que la persona expuesta esté entera
mente consciente del potencial de exposición y pueda 
ejercer el control abandonando el área o por algún medio 
conveniente. 

EXPOSICIÓN POBLACIONAL 
Se aplica para el público en general cuando las per

sonas expuestas como consecuencia de su ocupación 
podrían no estar conscientes del potencial de la exposi
ción o no puedan ejercer control sobre dicha exposición. 
Por lo tanto, el público en general siempre cae bajo esta 
categoría cuando la exposición no está relacionada con 
la ocupación. 

GANANCIA DE ANTENA 
El incremento en la potencia transmitida o recibida 

por una antena direccional cuando es comparado con una 
antena standard, la cual es usualmente una antena iso
trópica ideal. La ganancia es una relación de potencias y 
podría ser expresado en decibeles (dB) o como un nú
mero adimensional. 

INTENSIDAD DE CAMPO ELÉCTRICO 
Cantidad de campo vectorial que representa la fuerza 

producida por una carga de prueba positiva infinitesimal 
(q) en un punto, dividida entre el valor de dicha carga
eléctrica. Se expresa en unidades de voltios sobre metro
(V/m).

INTENSIDAD DE CAMPO MAGNÉTICO 
Campo vectorial igual a la densidad de flujo electro

magnético dividida entre la permeabilidad del medio. Se 
expresa en unidades de amperios sobre metro (A/m). 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE 
Es la concentración o grado de elementos, sus

tancias o parámetros físicos, químicos y biológicos 
que caracterizan a un efluente o a una emisión, que 
al ser excedido puede causar daños a la salud, bien
estar humano y al ambiente. Su cumplimiento es exi
gible legalmente. 

LONGITUD DE ONDA (A) 
La longitud de onda (A) de una onda electromagnéti

ca esta relacionada con la frecuencia (f) y velocidad (v) 
por la expresión A= v/f . En espacio libre la velocidad de 
una onda electromagnética es igual a la velocidad de la 
luz, por ejemplo, aproximadamente 3 x 108 mis. 

PIRE (Potencia lsotrópica Radiada Equivalente) 
Es el producto de la potencia suministrada a una an

tena por la ganancia de la antena, en una dirección dada, 
relativa a un radiador isotrópico. 

RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 
La emisión o transferencia de energía a través del es

pacio en la forma de ondas electromagnéticas. 

RADIACION NO IONIZANTE: 
Es la que no produce ionización en la materia. Cuan

do atraviesa los tejidos vivos, no tiene la suficiente ener
gía para dañar el ADN en forma directa. 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO 
Región generalmente en la proximidad de una antena 

u otra estructura radiante, en la cual los campos eléctrico
y magnético no tienen un carácter substancialmente de 
onda plana, pero varían considerablemente de punto a
punto. La región de campo cercano se subdivide a su
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en región de campo cercano radiante y región de 
1ez

:ampo cercano reactivo. 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO RADIANTE 
Región donde el campo de radiación predomina so

Jre el campo reactivo, pero ado_lece de carácter de onda
Jlana y es de estructura complicada. 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO REACTIVO 
Región que es�á mas cerca a una a�tena ú otra es

ructura de radiac1on y contiene la mayoria o casi toda la 
inergía almacenada. 

REGIÓN DE CAMPO LEJANO 
Región del campo de una an_tena don?e la distribu

;ión de campo angular es esenc1alme!:te independiente 
Je la distancia a la antena. En esta reg1on el campo tiene 
m carácter predominante de onda plana. 

TASA DE ABSORCIÓN ESPECÍFICA (SAR-SPECl
=1c ABSORPTION RATE) 

Es una medida de la energia de radiofrecuencia absorbi
fa por unidad de masa_ en los tejidos corporales de los seres 
1ivos y se mide en vatios por kilogramo (W/Kg). 

Anexo 11 

Procedimientos y Métodos de Análisis Técnicos 

Se mencionan en este anexo, los lineamientos para 
a evaluación del cumplimiento de los limites estableci
jos en la norma presente, a través del empleo de méto
jos predictivos y de medición de las radiaciones. 

1.- MÉTODOS PREDICTIVOS 

Los métodos predictivos permiten la evaluación teóri
ca de la intensidad de campo o la densidad de potencia, 
según sea requerido. 

En los métodos predictivos se podrán emplear cálcu
los teóricos con modelos de propagación adecuados para 
la región de campo lejano. Se podrán emplear también 
modelos computacionales desarrollados en base al NEC 
(Numerical Electromagnetic Code) y/o en base a mode
los experimentales desarrollados específicamente para 
un tipo de antena determinado. 

2.- ECUACIONES BÁSICAS EMPLEADAS EN LOS 
CÁLCULOS TEÓRICOS 

a) Región de campo cercano

La distancia hasta la cual se extiende el campo cer
cano se determina por la fórmula siguiente: 

R = 
0,6x d 

/4 

Donde: R: Extensión lineal del campo cercano (m) 
O: Dimensión mayor de la antena (m) 

b) Región de campo lejano
Cuando la distancia del punto en evaluación se en

�uentra � _ una distancia mayor que R, nos encontramosn la reg1on del campo lejano. . _Las ecuaciones que se mencionan a continuación sonvalidas en condiciones de campo lejano. En esta región son válidas las fórmulas siguientes: 
1. Inten sidad de campo Eléctrico

E= (30xpire)
°
-
5 

r 

2· Densidad de potencia

S = 
pire x 0,64 

J 

,r X r

3. Densidad de potencia fuera del haz principal

S _ pire x F x 0,64
-

J 

,rX r

En las fórmulas mencionadas: 

pire =p1 x 91 

Donde: 

pire : Potencia isotrópica radiada equivalente 
p : Potencia de transmisión (vatios) 
g'. : Ganancia máxima de la antena (numéri-

ca) 
r : Distancia (m) 
F : Factor de corrección por la directividad 

vertical y la directividad horizontal de la 
antena 

S : Densidad de potencia 
f : Frecuencia (MHz) 
E : Intensidad de Campo 

3.- EMPLAZAMIENTOS DE TRANSMISIONES MÚL
TIPLES 

Los límites de exposición especificados en la norma 
varían en función de la frecuencia. 

Cuando la energía electromagnética es radiada por 
más de una fuente, la contribución de cada fuente, se 
considera como una fracción del límite de exposición de 
densidad de potencia establecido a la frecuencia de la 
fuente contribuyente. 

Determinadas las contribuciones fraccionales de cada 
emisión, se efectúa la suma de todas las contribuciones. 

Las fórmulas a emplear son las siguientes: 
SP¡ 

R- =-' Sl¡

11 
� SPi 

R, = LR1 = LJ 
l=l i=l SL, 

n )1 Et 
R1 = LR1 =L 

E
2 

i=I i=l 
J. 

Nota: Se debe cumplir que: R
1 

:;; 1 

En las fórmulas anteriores: 

R = 
1 

R = 
SP, =
SL, = 
E = 1 

E = 
I 

Contribución fracciona! del contribuyente i 
Sumatoria total de las contribuciones 
Densidad de potencia para el contribu_ye_nte i
Densidad de potencia límite de expos1c1on. Intensidad de campo eléctrico para contribu-
yente i . . 
Límite de exposición de campo electrico. 

Nota: En caso que los limites establecidos en e! arti
culo 3° sean superados y su origen se deba a mas de 
una fuente, aquellas que sean responsa_bles de em1t1r ni
veles que superen el 5% del_ parámetro l1m1te _aplicable al
transmisor particular, deberan reducir sus em1s1ones _pro
porcionalmente hasta alcanzar los valores establecidos 
en el artículo 3°. 

4.- MEDICIONES 

En este acápite se mencionan los lineamientos para 
la ejecución de mediciones. . . . Con relación a los métodos de med!da, tipo de instru
mentación requisitos generales y particulares, se debe
rá elabora; un reglamento técnico con los protocolos de 
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FE DE ERRATAS Que en uso de las facultades conferidas por el Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial D.S. 
Nº 017-93-JUS; y Artículo 12° del Decreto Ley�� 1753!
sobre representación y Defensa del Estado en Ju1c10 modi
ficado por Decreto Ley Nº 17667; 

DECRETO SUPREMO 
Nº 038-2003-MTC 

Mediante Oficio Nº 225C-2003-SCM-PR la Secretaria
lel Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas
Jel Decreto Supremo Nº 038-2003-MT C, publicado en la
idición del 6 de julio de 2003, en la página 24 7642. 

En el Artículo 4°, en el segundo párrafo 

DICE: 

" ... Dirección General de Control y Supervisión de Tele
:omunicaciones." 

DEBE DECIR: 

" ... Dirección General de Gestión de Telecomunicacio
ies." 

En el Artículo 5°, en el numeral 5.4. 

DICE: 

" ... cambio de potencia ... " 

DEBE DECIR: 

" ... aumento de potencia ... " 
En el Anexo_!, Términos y Definiciones.
CAMPO ELECT RICO 

DICE: 

"La región ... de la fuerza sobre una prueba de carga
1ipotética está definida ... " 

DEBE DECIR: 

"La región ... de la fuerza sobre una carga de prueba
1ipotética está definida ... " 

13543 

PODER JUDICIAL 

Autorizan a procuradora iniciar accio
nes legales contra presuntos responsa
bles de presentar arancel judicial y car
ta poder con firmas y sellos falsificados 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL 

Nº 122-2003-P-PJ 

Lima, 15 de julio del 2003 
VISTO: 
El Oficio Nº 2001-33296-0-0100-J-Cl-37 del Juez del 

rº

JJ
uz_gado Especializado en lo Civil de la Corte Superior e ustIc1a de Lima; 

CONSIDERANDO: 

1 Que, mediante Oficio Nº 2001-33296-0-0100-J-Cl-37, 
�e J

uez del 37º Juzgado Especializado en lo Civil de la Cor
Nº ��genor de Justicia de Lima, remite el arancel judicial 
cial 

022-8, por concepto de participación en rematf¡l judi
hab' 

presentado por PEREZ GAO, YSELA DE JESUS, al
1 er sido cuestionada su validez· 

de �ue, verificada dicha Tasa en �I Sistema de Validación
doc 

ranceles Judiciales se determinó que se trata de unumento aparentemente falsificado· 
abr�ie

l ;iediante Resolución Nº Treintidós, de fecha 23 de 
Civil 

e 003, el Juez del 37º Juzgado Especializado en lo 
tífica�ª resuelto remitir al Ministerio Público las copias cer-

o as de las piezas procesales; 
tos il��¡ 

los hechos antes expuestos constituyen presun
invest�1 os penales los cuales deben ser debidamente
deterJ

ados por las autoridades correspondientes a fin de
ciares 

inar las responsabilidades del caso, en consecuen
Poder �

lt�_n_eces·a_no autorizar a la Procuradora Pública del
tinente 

u icial, a fin de que inicie las acciones legales per-s ante las autoridades respectivas; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- Autorizar a la Procuradora Pública

a cargo de los Asuntos Judiciales del Poder Judicial_ para
que inicie las acciones_ legales pertinentes contra PEREZ 
GAO, YSELA DE JESUS por los hechos expuestos en la
parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- Remitir copia de esta Resolución,
así como los antecedentes del caso a la mencionada
Procuradora Pública, para los fines correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
HUGO SIVINA HURTADO
Presidente 
13510 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL 

Nº 123-2003-P-PJ 

Lima, 15 de julio del 2003 
VISTO: 
El Memorándum Nº 484-2003-RNC-GSJR-GG/PJ, de

la Jefa del Registro Nacional de Condenas; y, 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Memorándum Nº 484-2003-RNC-GSJR

GG/PJ, la Jefa del Registro Nacional de Condenas, comunica 
que el día 10 de junio del 2003, se acercó a la ventanilla del 
Registro Nacional de Condenas doña URSULA MARIANA
KLEESERG DEL CASTILLO portando una Carta Poder lega
lizada por el Notario Dr. ANISAL CORVET TO ROMERO, con 
la cual pretendía realizar el trámite para obtener el Certificado
Judicial de Antecedentes Penales a nombre de ESTHER ELSA 
FERNÁNDEZ ICARDI DE RODRÍGUEZ; 

Que, mediante Carta de fecha 2 de julio del 2003, el
Notario Dr. ANISAL CORVETO ROMERO, comunica que
las firmas y sellos que aparecen en dicha Carta Poder y
que aluden a su persona han sido falsificados; 

Que, los hechos antes expuestos constituyen presun
tos ilícitos penales los cuales deben ser debidamente
investigados por las autoridades correspondientes a fin de
determinar las responsabilidades del caso, en consecuen
cia resulta necesario autorizar a la Sra. Procuradora Públi
ca del Poder Judicial, a fin de que inicie las acciones lega
les pertinentes ante las autoridades respectivas; 
. Que en uso de las facultades conferidas por el Texto

Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial D.S.
Nº 017-93-JUS; y Artículo 12° del Decreto Ley Nº 17537
sobre Representación y Defensa del Estado en Juicio mo
dificado por Decreto Ley Nº 17667; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- Autorizar a la Procuradora Pública a 

cargo de los Asuntos Judiciales del Poder Judicial para que 
inicie las acciones legales pertinentes contra doña URSULA 
MARIANA KLEESERG DEL CAST ILLO, por los hechos ex
puestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Remitir copia de esta Resolución, 
asi como los antecedentes del caso a la mencionada Pro
curadora Pública, para los fines correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
HUGO SIVINA HURTADO
Presidente 
13511 

Autorizan a procuradora iniciar acciones 
judiciales contra ex administrador de la 
Corte Superior de Justicia de Apurímac 
por presunta responsabilidad económica 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL 

Nº 124-2003-P/PJ 

Lima, 15 de julio del 2003 
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representantes del lvlinisterio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, así como el reconocimiento de los representantes 
de la Federación Nacional de Trabajadores Lustradores 
de Calzado - FENTRALUC se formalizará por Resolución 
Ministerial de este Sector; 

Que, mediante Oficios de vistos, la Federación 
Nacional de Trabajadores Lustradores de Calzado 
- FENTRALUC, comunica al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, que en el X Congreso Nacional
Ordinario de la FENTRALUC, denominado "Luis Zúíiiga
Vera", realizado del 30 de agosto al 2 de setiembre de 
2006, se han elegido � los nuevos representantes de los 
trabajadores ante los Organos de Dirección y de Control 
de la Caja de Protección y Asistencia de los Trabajadores
Lustradores de Calzado del Perú - CAJAPATRAC para el
periodo 2006-2008, adjuntando para dicho efecto, copia
del Acta del citado Congreso; 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto 
administrativo a través del cual se formalice el 
reconocImIento de los trabajadores ante los Órganos 
de Dirección y de Control de la Caja de Protección y 
Asistencia de los Trabajadores Lustradores de Calzado 
del Perú - CAJAPATRAC: 

Con la visación del Director General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y, 

De conformidad con lo establecido por la Ley 
Nº 25249, Ley que crea la Caja de Protección y Asistencia 
de los Trabajadores Lustradores de Calzado del Perú 
- CAJAPATRAC; el Decreto Supremo Nº 006-91-TR, 
Reglamento de la Ley Nº 25249, y el literal d) del articulo 12º 

del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº "173-2002-TR, y sus modificatorias; 

SE RESUELVE 

Articulo 1 °.- Reconocer como representantes de los 
trabaJadores ante los Órganos de Dirección y de Control 
de la Caja de Protección y Asistencia de los Trabajadores 
Lustradores de Calzado del Perú - CAJAPATRAC, para el 
periodo 2006-2008, a las sIgu1entes personas 

ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

Comité Directivo 
Representante de los trabajadores 

• JUAN POMA GUTIERREZ
• FELIX HUAYTA HUILLCA
• EUGENIO GARCIA TITO
• PABLO GUILLEN LUNA

ÓRGANO DE CONTROL 

Comité de Vigilancia 
Representante de los trabajadores 

• CESAR SALDAÑA PIEROLA

Articulo 2º.- Déjese sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 303-2004-TR, de fecha 29 de noviembre de 2004.

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

SUSANA ISABEL PINILLA CISNEROS 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

6572-1 

Radiaciones 

Ionizantes en Telecomunicaciones 

DECRETO SUPREMO 
Nº 038-2006-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC se 
aprobaron los Limites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones, que establece 
los valores máximos que deben emitir las estaciones 
radioeléctricas de los servicios de telecomunicaciones 
que utilicen espectro radioeléctrico; 

Que es obligación de la autoridad sectorial la 
evaluación permanente de los instrumentos de gestión a 
su cargo con la finalidad de efectuar las modificaciones 
que se requieran para beneficio de los usuarios; 

Que desde la aprobación del Decreto Supremo Nº 

038-2003-MTC, se han efectuado modificaciones en la 
legislación en materia de telecomunicaciones y establecido 
un nuevo régimen en lo que respecta a la prestación del 
servicio de radiodifusión, lo cual hace necesario la revisión 
y adecuación del citado decreto supremo; 

Que, en esta linea, la Dirección General de Gestión 
de Telecomunicaciones, mediante Memorando Nº 3161-
2006-MTC/17, solicita la modificación del Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC, en lo que respecta a las 
obligaciones para los solicitantes y titulares de concesiones 
y autorizaciones, entre otros aspectos; 

Que, el articulo 9º de la Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, Ley Nº 28245 en 
concordancia con lo dispuesto en el articulo 33º de la 
Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611 establece que 
es función del Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), 
dirigir el proceso de elaboración y revisión de Estándares 
de Calidad Ambiental y Limites Máximos Permisibles y en 
coordinación con los sectores correspondientes, elabora 
o encarga las propuestas de Estándares de Calidad
Ambiental (ECAs) y Limites Máximos Permisibles (LMPs)
y las remite a la Presidencia del Consejo de Ministros para 
su aprobación mediante Decreto Supremo;

Que, el 20 de octubre de 2006, se publicó para 
comentarios el proyecto de modificación del D.S. Nº 

038-2003-MTC, habiéndose recibido y evaluado los 
comentarios de los interesados; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
articulo 1 ·18° de la Constitución Política del Perú; 

DECRETA 

Articulo 1 º.- Modificar los artículos 4º y 5 º del Decreto 
Supremo N° 038-2003-MTC, conforme al siguiente texto: 

"Articulo 4°.- Obligaciones para los solicitantes de 
concesiones o autorizaciones 

Los solicitantes de concesión o autorización para prestar 
servicios de telecomunicaciones que utilicen espectro 
radioeléctrico, deberán presentar un estudio teórico de 
radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica 
a instalar que se encuentre en alguno de los supuestos 
contemplados en el numeral 5 .2. Este estudio teórico deberá 
ser realizado de acuerdo a los lineamientos que para tal fin 
dicte el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Sin perjuicio de lo sei'ialado en el párrafo precedente, 
el Ministerio podrá solicitar la presentación de estudios 
teóricos en los casos en que lo considere pertinente. 

En el caso de autorizaciones para prestar el servicio de 
radiodifusión, el estudio teórico de radiaciones no ionizantes 
podrá presentarse dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la autorización correspondiente. 
Los estudios serán presentados de acuerdo con las normas 
emitidas para tal efecto, y su aprobación será requisito para 
el otorgamiento de las licencias de operación. 

Los estudios teóricos de radiaciones no ionizantes a 
que se hace referencia en el párrafo precedente, estarán 
auto,izados por personas naturales o jurídicas, vinculadas 
o no a los solicitantes, previamente inscritas ante el 
registro que para tal efecto habilite el Ministerio." 

"Articulo 5 º .· Obligaciones para los titulares de 
concesiones o autorizaciones vigentes 

5.1 Los titulares de concesiones o autorizaciones 
vigentes adoptarán las medidas necesarias a efectos de 
garantizar que las radiaciones que emitan sus estaciones 
radioeléctricas, no excedan los limites máximos permisibles 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC. 

El incumplimiento de esta obligación configurará una 
infracción muy grave, según lo dispuesto en el Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones. 
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5.2 Los titulares de concesiones o autorizaciones 
vigentes que utilicen espectro radioeléctrico y cuyas 
estaciones radioeléctricas se encuentren en los supuestos 
contemplados en el cuadro siguiente, deben realizar el 
rnonitoreo de sus estaciones radioeléctricas anualmente 
de acuerdo a los protocolos que para tal efecto dicte el 
l\llinisterio de Transportes y Comunicaciones, a fin de 
garontIzar que las radiaciones que sus estaciones emitan 
no excedan los limites establecidos en la presente norma. 

SERVICIO/SISTEMA SE REQUIERE MONITOREO SI: 

Serv1c10 de buscapersonas La d1slancia de la antena a todo punto 
(unidirecoonal y bidireccional) accesible por las personas es menor a 1 O 
Servic10 de telelonia móvil celular metros y PIRE mayor a 1230 vatios. 
Serv1c10 lroncali.zado 

Servicios pnvados (fi¡o y móvil) 
Sistemas de Acceso F 1¡0 
lnalámbnco Sistemas 
l,iult1canales Analógicos y 

Digitales por debajo de 1 GHz 

Sef\•1c10 de Comun1c.ac1ones La distancia de la antena a todo punto 
Personales Sistemas accesible por las personas es menor a 10 
Multicanales metros y PIRE mayor a 1570 vatios. 
Analógicos y 01g1tales por encima 
de 1 GHz 

Estaciones Terrenas Ángulo de elevación de la antena menor a 
perteneoentes al Servioo F1¡0 25' o potenoa del HPA mayor a 25 vahos 
por Satélite o diámetro de la antena mayor a 3.6 

Serv1c10 de Rad1od1fus,ón En todos los casos. salvo las estaoones 
clasificadas como de ba¡a potencia 
por la Norma Técnica del Servicio de 
Rad1od1fus1 ón, aprobada por R M N' 358-
2003-MTC/03 

Nota La PIRE a verificar es la suma de las potencias correspcndientes a 
cada uno de los canales que alimentan una antena omrnd1recc1onal o la 
suma de las pctencias correspondientes a cada uno de los canales de cada 
sector en el caso de una antena sectorizada. 

El incumplimiento de esta obligación configurará un8 
111fracción grave, según lo dispuesto en el Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones. 

El monitoreo a que se hace referencia en el párrafo 
precedente, estará autorizado por persona natural o 
persona jurídica no v111cul8da al t1tulm de la autorización o 
concesión, previamente inscrita ante el registro que para 
tal efecto habilitará el Ministerio 

5.3 Los titulares de concesiones vigentes que deseen 
instalar nuevas estaciones radioeléctricas: 

a. Si no requieren de la obtención del permiso de
111stalac1ón para sus estaciones radioeléctricas conforme a 
lo previsto en el articulo 133º del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de Telecomunicaciones, presentarán 
al M1n1steno de Transportes y Comunicaciones el Estudio 
teórico de Radiaciones no Ionizantes, de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 4° del presente Decreto 
Supremo, antes de la instalación de la estación. 

b Si requieren de la obtención del permiso de 
Instalac1ón para sus estaciones presentarán al M1nisteno 
de Transportes y Comunicaciones, el Estudio teórico de 
R<1d1ac1ones no Ionizantes, de acuerdo a lo establecido en 
el articulo 4° del presente Decreto Supremo, adjuntn a su 
solicitud de permiso. 

5 4 Los titulares de autorizaciones para prestar 
r;I servicio de rad1odifus1ón o servIcI0 privado de 
telecomunicaciones que soliciten autonzacIón de cambio 
de ub1cac1ón o de cambio de potencia, incluirán en el perfil 
del proyecto técnico que presenten, el Estudio teórico de 
Radi8ciones no Ionizantes respectivo, según lo dispuesto 
rm el articulo 4º de la presente norma." 

Artículo 2º .- La presentación de estudios teóricos asi 
como la obligación de efectuar monitoreos anuales no 
seran exigibles a las estaciones ele radiodifusión de baja
potencia que se instalen en el marco de los Proyectos a 
cargo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y/ 
u otras estaciones flnanc1aclas por el Fondo de Inversión
en Telecomunicaciones - FITEL. El Ministerio supervisará
Que las emisiones de estas estaciones se encuentren por 
deba¡o de los LMPs establecidos.

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y la 

Ministra de Transportes y Comunicaciones. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo entrará en 

vigencia al día siguiente de su publicación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de diciembre del año dos mil seis. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

VERÓNICA ZAVALA LOMBARDI 
Ministra de Transportes y Comunicaciones 

6592-8 

Exoneran de proceso de selección 
la contratación del servicio de 
mantenimientodeascensoresinstalados 
en la sede central del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 876-2006-MTC/1 O 

Lima, 4 de diciembre de 2006 

VISTO: 

El Informe Técnico Nº 468-2006-MTC/10 02 de la 
Dirección de Abastecimiento de la Oficina General de 
Administración, y el Informe Nº 2482-2006-MTC/08 de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, relacionados con la solicitud 
de expedición de la Resolución Ministerial que exonere al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones del proceso de 
selección correspondiente para la contratación del servicio 
de mantenimiento correctivo y preventivo de cuatro (04) 
ascensores OTIS instalados en la sede central del Ministerio; 

CONSIDERANDO 

Que, de acuerdo a lo señalado en el Informe Técnico 
Nº 468-2006-MTC/10.02 de la Dirección de Abastecimiento
de la Oficina General de Administración. se requiere la 
contratación del servicio de mantenimiento de los cuatro 
(04) ascensores que se encuentran ubicados en la nueva
sede central de este Ministerio, ubicada en el Jr. Zorritos
Nº 1203 - Cercado de Lima; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 851-2005-
MTC/1 O se exoneró al MTC para la contratación del servicio 
de mantenimiento de cuatro (04) ascensores marca OTIS, 
instalados en la sede central del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones (MTC), por tratarse de un servicio que 
no admite sustituto y existir proveedor único conforme a 
lo dispuesto en el inciso e) del articulo ·t9º de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado; 

Que, como consecuencia de ello, con fecha 9 de diciembre 
de 2005, el MTC suscribió con la firma Ascensores S.A., 
representante exclusivo en el Perú del fabricante Otis Elevator 
Company, el Contrato Nº 157-2005-MTC/'l O para la prestación 
del servicio de repamción y mantenimiento correctivo y 
preventivo de cuatro (04) ascensores OTIS instalados en 
la sede central del MTC, por un monto ascendente a S/. 54 
978.00 (Cincuenta y Cuotro l'vlil Novecientos Setenta y Ocho y 
00/100 Nuevos Soles) y con una vigencia de doce ('I 2) meses 
l1asta el 9 de diciembre de 2006; 

Que, mediante el Informe Nº 468-2006-MTC/'I0.02 
la Dirección de Abastecimiento de la Oficina General de 
Administración, sustenta que la empresa Ascensores S.A. 
califica como proveedor único, tod8 vez que, la firma Otis 
Elevator Company vendió, traspasó y cedió todos sus activos 
utilizados en la venta, instalación, servicio y mantenimiento 
de los elevadores y escaleras mecánicas instaladas en el 
Perú a dicl1a empresa; en este sentido, Ascensores S.A. se 
sujeta a los términos y condiciones del Acuerdo de Asistencia 
Técnica suscrito con Otis Elevator Company; 

Que, además indica que los cuatro (04) ascensores 
ubicados en la sede del MTC ubicado en Jr. Zorritos 
Nº ·1203 - Cercado de Lima, han sido fabricados por 
la firma Otis Elevator Company; siendo Ascensores 
S.A., la empresa que de manera exclusiva garantiza el
mantenimiento con personal técnico y especializado en
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6.4.2.2. CONVERSIÓN: 

( .. ) 

d) Realizar la carga de prueba de GNV al vehículo
convertido usando el chip o dispositivo electrónico 
de prueba suministrado por la Entidad Certificadora 
de Conversiones. La carga de prueba debe ser 
necesariamente efectuada en presencia de un técnico 
acreditado ante la DGCT por el taller respectivo quien 
supervisará dicho procedimiento. 

e) Para vehículos con peso neto de hasta '!000 kg,
el peso máximo del cilindro(s) que se instalen durante la 
conversión del sistema de combustión a GNV no deberá 
exceder del '!0% del peso neto del vehículo." 

"6.6. CADUCIDAD DE LA AUTORIZACIÓN: 

.) 

6.6.7 Usar el chip o dIspos1t1vo electrónico de prueba 
sum1111strado por la Entidad Certificadora de Conversiones 
para realizar la carga de prueba a vehículos convertidos 
por un taller no autorizado por la DGCT o que se encuentra 
con el chip de prueba bloqueado como consecuencia de 
la aplicación de alguna medida preventiva de seguridad 
dispuesta por la DGCT 

6.6.8 Por realizar la conversión del sistema de 
combustión de los vehículos a GNV fuera de las 
Inslalac1ones del taller autorizado. 

6 6.9 Por emplear personal técnico no calificado y/o 
no acreditado en la DGCT durante las conversiones del 
sistema de combustión de GNV. 

6.6.1 O Por realizar la carga de prueba al vehículo 
convertido a GNV sin la presencia de un técnico acreditado 
ante la DGCT. 

6.6.11 Por instalar un kit de conversión de procedencia 
distinta al suministrado por el PEC con el que mantiene 
vinculo contractual. 

6.6 12 Por no cumplir con presentar a la DGCT la 
documentación que está obligada a l1acerlo dentro de los 
plazos de adecuación dispuesto por ésta. 

A fin de garantizar la seguridad de las conversiones 
vehiculares a GNV, de manera preventiva la DGCT 
podrá requerir al Administrador del Sistema de Control 
de Carga de GNV, el bloqueo del chip de prueba del 
taller en caso éste incurra en cualquiera de las causales 
de caducidad establecidas en el presente articulo. En 
tanto no se corri¡a la situación que motiva la imposición 
de la medida, el taller de conversión autorizado no 
deberá realizar conversión alguna, debiendo suspender 
toda operación que tenga relación con la actividad 
autorizada por la Dirección General de Circulación 
Terrestre" 

"11. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

11 .1. Una Entidad Certificadora de Conversiones 
a GNV o Taller de Conversión a GNV al que se le ha 
declarado la caducidad de la autorización de acuerdo a 
lo dispuesto en los numerales 5.8 y 6.6 respectivamente 
de la presente directiva, no podrá solicitar una nueva 
autonzac1ón por el lapso de dos (02) años. 

1 ·1.2 Las personas jurídicas que deseen operar más 
de un taller de conversión, deberán solicitar la autorización 
respectiva para cada uno de sus locales acreditando lodos 
los requisitos exigidos en la presente Directiva. 

Articulo 3°.- Dispóngase un plazo de adecuación de 
30 días calendario a contarse a partir del dia siguiente 
de la publicación de la presente Resolución Directora! 
para que las Entidades Certificadoras de Conversiones a 
GNV acrediten ante la DGCT los requisitos exigidos en 
los numerales 5.2.9, 5.2.10 y 5.2.·11 de la Directiva Nº 

001-2005-MTC/15, aprobada por Resolución Directora!
Nº 3990-2005-MTC/15.

Articulo 4°.- Dispóngase un plazo de adecuación de 
45 días calendario a contarse a partir del dia siguiente de 
la publ1cac1ón de la presente Resolución Directora! para
que los Talleres de Conversión autorizados acrediten ante 

la DGCT la instalación del sistema de venteo de cilindros 
exigido en el numeral 6.1.2.1, así como la propiedad de las 
herramientas y equipos exigidos en los numerales 6.1.3.1, 
literal r) del numeral 6.1.3.6, numerales 6.1.3.7, 6.1.3.8 y 
el cumplimiento de la exigencia establecida en el numeral 
6.2.6 de la Directiva Nº 001-2005-MTC/15, aprobada por
Resolución Directora! Nº 3990-2005-MTC/15.

Articulo 5° .- Dispóngase un plazo de adecuación 
de 30 días a contarse a partir del dia siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Directora! para que 
los Proveedores de Equipos Completos - PEC's acrediten 
ante la DGCT el cumplimiento de la exigencia contenida 
en el numeral 7 .2 de la Directiva Nº 001-2005-MTC/15, 
aprobada por Resolución Directora! Nº 3990-2005-
MTC/15. 

Regístrese, publiquese y cúmplase. 

LINO DE LA BARRERA L. 
Director General 
Dirección General de Circulación Terrestre 
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FE DE ERRATAS 

DECRETO SUPREMO 
N° 038-2006-M TC

Mediante Oficio Nº 570-2006-SCM-PR, la Secretaria 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, publicado en la 
edición del 7 de diciembre de 2006. 

En el último párrafo del "Articulo 4 º .

DICE: 

Los estudios teóricos de radiaciones no ionizantes a 
que se hace referencia en el párrafo precedente, 

DEBE DECIR: 

Los estudios teóricos de radiaciones no ionizantes a 
que se hace referencia en los párrafos precedentes, 

6814-1 

FE DE ERRATAS 

DECRETO SUPREMO 
Nº 041-2006-VIVIENDA

Mediante Oficio Nº 569-2006-SCM-PR, la Secretaria 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Supremo NO 04·I-2006-VIVIENDA, publicado 
en la edición del día 7 de diciembre de 2006. 

DICE: 

Articulo 4° .- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Agricultura y el Ministro de Economía y Finanzas. 

DEBE DECIR: 

Articulo 4°.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Agricultura, el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

DICE: 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 



_ El Director General de Descentralización o el fun-
cionario que tuviera asignadas dichas funciones.". 

Regístrese, comuniquese y publíquese. 

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L. 
Ministra de la Mujer y 
Desarrollo Social 

04480 

Design an Secret ario Ejecutivo del 
CONADIS 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 131-2005-MIMDES 

Lima, 25 de febrero de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 27050 - Ley General de la 
Persona con Discapacidad. se creó el Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con Di_scapaci_da� -
CONADIS, incorporándose como Organismo Publico 
Descentralizado del Ministerio de Promoción de la Mujer 
y del Desarrollo Humano hoy Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social - MIMDES; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario 
Ejecutivo de la Secretaría Ejec�tiva �el CONADIS, sie_n
do necesario designar al funcionario que desempene 
dicho cargo público de confianza; 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nºs. 
27993, 27594 y 27050; y en el Reglamento de Organiza
ción y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social - MIMDES aprobado por Decreto Supremo Nº 

011-2004-MIMDES;

SE RESUELVE:

Artículo Único,• Designar, al señor JAIME LEOPOL
DO CASTRO CALDERON en el cargo de Secretario 
Ejecutivo del Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad - CONADIS, Organismo Pú
blico Descentralizado del Ministerio de la Mujer y Desa
rrollo Social - MIMDES. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L. 
Ministra de la Mujer y 
Desarrollo Social 

04481 

Aprueban n orma técnica so bre Restric
, ciones Radioeléctricas en Áreas de Uso 
· Público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 120-2005-MTC/03 

Lima, 23 de febrero de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC,se establece los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, instrumento de gest!ón ambiental prioritario para prevenir y controlar la contaminación generada por actividades comprendidas en el subsector comunicaciones, sobre la base de una estra
�egla destinada a proteger la salud, mejorar la competitlvi-ad del país y promover el desarrollo sostenible; 

11 
Que, la Primera Disposición Complementaria y Trans orla del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, dispone

que a efectos de complementa: I<:> dispuesto _e� la �itada 
norma y garantizar su cumplImIento, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones apro�ará las normas 
técnicas y directivas que sean necesarias, entre las que 
se encuentra la norma técnica sobre restricciones ra
dioeléctricas en áreas de uso público; 

Que, con fecha 26 de enero de 2004 se publicó para 
comentarios en el Diario Oficial El Peruano, el proyecto 
de norma técnica sobre restricciones radioeléctricas en 
áreas de uso público; . Que, habiéndose recibido y evaluado los comentarios 
de los interesados, corresponde emitir el acto adminis
trativo respectivo aprobando la acotada norma técni�a: 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Unico 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones apro_bado 
por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, el Texto Unico 
Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo Nº 

027-2004-MTC y su modificatoria aprobada por Decreto
Supremo Nº 040-2004-MTC, la Ley de Organiza_ción y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes, Ley Nº 27791 y el Reglamento de Organiza_ció� y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes aprobad por Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprol;>ar la nonna té�ni� sobr� Restric
ciones Radioeléctricas en Areas de Uso Publico, la misma que 
consta de siete (7) artículos y dos (2) disposiciones finales, 
que fonnan parte integrante de la presente resolución. 

Registrese, comuniquese y publiquese. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

NORMA TÉCNICA SOBRE RESTRICCIONES 
RADIOELÉCTRICAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO 

Artículo 1 º·· Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer res

tricciones en los niveles de intensidad de campo eléctri
co y densidad de potencia por_ la operación de e�tacio
nes radioeléctricas de los servIcIos de telecomunicacio
nes en áreas de uso público. 

Artículo 2º ,• Ámbito de aplicación 
La presente norma es de cumplimiento obligatorio 

por el Estado y las personas naturales y jurídicas, na
cionales y extranjeras que instalen y oper�n estaciones 
radioeléctricas utilizando espectro radIoelectnco y, cuya 
emisión de Campos Electromagnéticos (EMF), de sus 
equipos de telecomunicaciones, se encuentren entre las 
frecuencias de 9 kHz. a 300 GHz. 

Artículo 3° .- Definiciones 
Para efectos de la presente norma, se tendrá en cuen

ta las siguientes definiciones: 

3.1 Estación Radioeléctrica: Uno o más transmi
sores o receptores, o una combinación de transmisores 
y receptores, incluyendo las instalaciones accesorias, 
que hacen uso del espectro radioeléctrico. 

3.2 Restricciones Radioeléctricas: Obligaciones de 
hacer y no hacer impuestas a lo� �itulares de concesio
nes y autorizaciones de los servIcIos de telecomunica
ciones, P,ara la operación de estaciones radioeléctricas. 

3.3 Áreas de Uso Público: Lugares definidos por la 
administración, en los que se considera que la población 
expuesta podria ser sensible a los campos electromag
néticos. Estos lugares son: 

- Colegios (de Educación Inicial, Primaria y Secunda
rla). 

- Hospitales, Centros de Salud y Clinicas.
Artículo 4º ,• Criterios para la instalación y opera

ción de estaciones radioeléctricas 
Los titulares de concesiones y autorizaciones de te

lecomunicaciones en la Instalación y operación de sus 
estaciones radioeléctricas, observarán los siguientes 
principios precautorios: 

a) Principio ALATA (As Low as Tecnics Allow):
Principio que propende a mantener el nivel de las radia-
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ciones no ionizantes "tan bajo como sea técnicamente 
posible". En tal sentido, las estaciones existentes como 
las futuras deben utilizar todas las posibilidades técni
cas y tecnológicas existentes, de manera que la exposi
ción en áreas de uso público sea lo más baja posible. 

b) Principio ALARA (As Low as Reasonably Achie
vable): Principio que propende a mantener el nivel de las 
radiaciones no ionizantes "tan bajo como sea razonable
mente posible". En tal sentido, en la operación de las es
taciones radioeléctricas en áreas de uso público se vela
rá por que sus emisiones se mantengan lo más bajas 
posibles, teniendo en consideración los costos económi
cos y los beneficios de la seguridad y la salud pública. 

Artículo 5° .- Restricciones Radioeléctricas 
Los titulares de concesiones y autorizaciones vigen

tes adoptarán las medidas necesarias a efectos de ga
rantizar que las radiaciones que emitan sus estaciones 
radioeléctricas, dentro de las áreas de uso público, no 
excedan los siguientes valores: 

Niveles de Referencia para exposición 
Población en áreas de uso público (*) 

Rango de Intensidad de campo Densidad de Potencia 
frecuencias eléctrico 

(Vlm) (W/m� 
9- ·IS0KHz. 61,5 

0,15-1 MHz. 61,5 
1-10MHz. 61,51fº·5 

10-400 MHz. 20 1 
400 - 2000 MHz. 0,972 f0.5 f 1400 

2 -300 GHz. 43,1 5 

(') Se podrá utilizar cualquiera de las magnitudes expresadas 
en el cuadro: intensidad de campo eléctrico o densidad de 
potencia por rango de frecuencias. 

Artículo 6°.- Autoridad Competente 
La Dirección General de Control y Supervisión de Teleco

municaciones del Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes. supervisará el cumplimiento de las restricciones radio
eléctricas establecidas en la presente norma. En caso de 
incumplimiento, se procederá de acuerdo a lo establecido en la 
Ley de Telecomunicaciones. Ley de Radio y Televisión, sus 
Reglamentos Generales y normas conexas. 

Artículo 7º,• De los Estudios Teóricos y Protoco
los de Medición 

Los titulares de estaciones radioeléctricas existen
tes o futuras deberán observar los niveles de referencia 
establecidos en el articulo 5º de la presente norma, tanto 
en la elaboración de los Estudios Teóricos de Radiacio
nes No Ionizantes, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 612-2004-MTC/03 como en los Protocolos de Medi
ción de Radiaciones No Ionizantes, aprobado por Reso
lución Ministerial Nº 613-2004-MTC/03. 

Disposiciones Finales.

Primera.- Adecuación 
Los titulares de concesiones o autorizaciones vigen

tes. se adecuarán a lo dispuesto en la presente norma. 
dentro de un plazo de seis (6) meses computados a 
partir del día siguiente de su entrada en vigencia. 

Segunda.- Obligación de informar u bicación y 
parámetros de estaciones 

Los titulares de concesiones y/o autorizaciones para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones comunicarán 
a la Dirección General de Control y Supervisión de Telecomu
nicaciones, con carácter de declaración jurada, la ubicación 
de sus estaciones radioeléctricas a nivel nacional, precisando: 

- Datos de la empresa
• Ubicación

• Dirección de la estación radioeléctrica
· Coordenadas UTM y WGS 84

• Descripción del Sistema irradiante

• T ipo de antena
• Patrón de Radiación

- Ganancia de antena
- Altura de antena
- �ngulo de inclinación (Beam T ilt)
- Angulo de Azimut
- Potencia de transmisión
- PIRE de la estación

Esta información deberá ser remitida en el plazo máxi
mo de seis (6) meses contados desde la entrada en 
vigencia de la presente norma. 

04304 

PODER JUDICIAL 

Aprueban Formulario de Demanda de 
Alimentos 

RESOLUCIÓN ADMINIST RATIVA 
Nº 051-2005-CE-PJ 

Lima, 24 de febrero del 2005 

VIST O: 

El Oficio Nº 064-2005-LAMN-CE/PJ cursado por los 
señores Consejeros Andrés Echevarría Adrianzén y Luis 
Alberto Mena Núñez; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 28439 publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 28 de diciembre del 2004, se siIT!pli
ficó el proceso de alimentos; estableciéndose en su Uni
ca Disposición Complementaria que el Consejo Ejecuti
vo del Poder Judicial aprobará un formato de demanda 
sobre materia de alimentos, siendo su distribución gra
tuita; 

Que, la Comisión designada ha presentado propues
ta de Formulario de Demanda de Alimentos. que es ne
cesario aprobar; 

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en uso de 
sus atribuciones, en sesión extraordinaria de la fecha, 
sin las intervenciones de los señores Consejeros José 
Donaires Cuba y Luis Alberto Mena Núñez, por encon
trarse de vacaciones y de licencia, respectivamente, 
por unanimidad; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el Formulario de Deman
da de Alimentos, que en anexo forma parte integrante de 
la presente resolución. 

Artíc u l o  Seg u n do.- Disponer que la Gerencia 
General del Poder Judicial distribuya el mencionado 
formularlo a todas las Cortes Superiores de Justicia 
de la República, para su entrega gratuita a las perso
nas que van a interponer demanda de alimentos. 

Artículo Tercero.- Transcríbase la presente resolu
ción a la Presidencia del Poder Judicial, Presidencias de 
las Cortes Superiores de Justicia de la República, y a la 
Gerencia General, para su conocimiento y fines consi
guientes. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 

SS. 

WÁLT ER VÁSQUEZ VEJARANO 

ANTONIO PAJARES PAREDES 

ANDRÉS ECHEVARRIA ADRIANZÉN 

EDGARDO AMEZ HERRERA 



Lima, martes 17 de agosto de 2004 

DES; y, en el Decreto Supremo Nº 002-97-PROMUDEH 
modificado por el Decreto Supremo Nº 004-2003-MIMDES; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar a la señora HEDIT H CACERES 
CARO, como Miembro del Directorio de la Sociedad de 
Beneficencia Pública de Huancayo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ANA MARIA ROMERO-LOZADA L. 
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social 

14921 

. 1 

Dan por concluida designación de 
profesionales de la Dirección General 
de Promoción de la Salud 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 805-2004/MINSA 

Lima, 16 de agosto del 2004 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislati
vo Nº 276, el artículo 77° del Reglamento de la Carrera 
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM y el artículo 7° de la Ley Nº 27594; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Dar por concluida la designación de 
los profesionales que se indican, en la Dirección General 
de Promoción de la Salud, dándoseles las gracias por los 
servicios prestados: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Luis Alberto FUENTES TAFUR Director Ejecutivo de la 
Dirección Ejecutiva de 
Participación Comunitaria 

Carlos Edgardo MANSILLA HERRERA A sesor 1 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PILAR MAZZE T T I  SOLER 
Ministra de Salud 

14944 

NIVEL 

F-4

F-4 

Designan profesionales de la Dirección 
de Salud 111 Lima Norte 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 806-2004/MINSA 

Lima, 16 de agosto del 2004 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislati
vo Nº 276, el artículo 77° del Reglamento de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM y los artículos 3° y 7° de la Ley Nº 27594; 

SE RESUELVE: 

_Artículo 1°.- Dar por concluida la designación de los pro
fesionales, que se indican, en la Dirección de Salud 111 Lima 
Norte, dándoseles las gracias por los servicios prestados: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO NIVEL 

Segundo ARMAS TORRES Director General F-5 

Javier Rubén TOVAR BRANDAN Subdirector General F-4 

Artículo 2°.- Designar a los profesionales, que se indi
can, en la Dirección de Salud 111 Lima Norte: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

luis Alberto FUENTES TAFUR Director General 

Carlos Edgardo MANSILLA HERRERA Subdirector Genera!F-4 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PILAR MAZZET T I  SOLER 
Ministra de Salud 

14945 

NIVEL 

F-5 

Aprueban Directiva sobre Procedimien
to de Supervisión y Control de Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 610-2004 MTC/03 

Lima, 16 de agosto de 2004 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC se 
establecen los Límites Máximos Permisibles de Radiacio
nes No Ionizantes en Telecomunicaciones, instrumento de 
gestión ambiental prioritario para prevenir y controlar la 
contaminación generada por actividades comprendidas en 
el subsector comunicaciones, sobre la base de una estra
tegia destinada a proteger la salud, mejorar la competitivi
dad del país y promover el desarrollo sostenible; 

Que, la Primera Disposición Complementaria y Transito
ria del citado Decreto Supremo, dispone que a efectos de 
complementar lo dispuesto en la citada norma y garantizar 
su cumplimiento, el Ministerio de Transportes y Comunica
ciones aprobará las normas técnicas y directivas que sean 
necesarias, entre las que se contempla la Directiva sobre el 
Procedimiento de Supervisión y Control de los Límites Máxi
mos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes; 

Que, con fecha 26 de enero del 2004 se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano, el proyecto de Directiva sobre el 
Procedimiento de Supervisión y Control de los Límites Máxi
mos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes, habiéndo
se recibido y evaluado los comentarios de los interesados; 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto adminis
trativo respectivo aprobando la Directiva sobre el Procedi
miento de Supervisión y Control de los Límites Máximos 
Permisibles de Radiaciones No Ionizantes; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordena
do de la Ley de Telecomunicaci9nes aprobado por Decreto Su
premo Nº O 13-93-TCC, el Texto Unico Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por Decre
to Supremo Nº 027-2004-MTC y el Reglamento de Organiza
ción y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes aprobado por Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar la Directiva sobre el Procedi
miento de Supervisión y Control de los Límites Máximos 
Permisibles de Radiaciones No Ionizantes, la misma que 
consta de 1 O numerales y 2 anexos, que forman parte inte
grante de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
DE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 

DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

1. Objeto
Establecer el procedimiento a ser aplicado por el Ministerio

de Transportes y Comunicaciones para el ejercicio de las fun
ciones de supervisión y control en el cumplimiento del Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC y normas complementarias. 

2. Ámbito de Aplicación
La presente norma es de cumplimiento obligatorio por

el Estado y las personas naturales y jurídicas, nacionales 
y extranjeras que realizan actividades de telecomunicacio
nes utilizando espectro radioeléctrico entre las frecuencias 
de 9 KHz. a 300 GHz .. También están comprendidas aque
llas personas naturales o jurídicas inscritas ante el Regis
tro de empresas autorizadas por el Ministerio de Transpor
tes y Comunicaciones para la realización de estudios teó
ricos y mediciones de radiaciones no ionizantes. 
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3. Órgano Competente

Corresponde a la Dirección General de Control y Su
pervisión de Telecomunicaciones del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones efectuar las acciones que sean 
necesarias para supervisar el cumplimiento del Decreto Su
premo Nº 038-2003-MTC y normas complementarias. 

4. Definiciones

Para efectos de la presente norma, se aplicarán las si
guientes definiciones: 

Ley de Telecomunicaciones: Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Su
premo N° 013-93-TCC. 

Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC: Decreto Supre
mo que aprobó los Límites Máximos Permisibles de Radia
ciones No Ionizantes en Telecomunicaciones. 

Limites Máximos Permisibles:Valores aprobados como 
Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes, 
3n el artículo 3° del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC. 

Normas Complementarias: Aquellas que se aprueben, 
"n cumplimiento de la Primera Disposición Complementa
·ia y Transitoria del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC.

Titulares de estaciones radioeléctricas: titulares de 
::oncesiones o autorizaciones, propietarios de las estacio-
1es radioeléctricas objeto de inspección. 

Personas autorizadas para la realización de estu
dios teóricos o mediciones: Personas naturales o jurídi
::as registradas ante el Ministerio para la realización de es
tudios teóricos o mediciones de radiaciones no ionizantes. 

Ministerio: Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
Dirección General de Control: Dirección General de 

Control y Supervisión de Telecomunicaciones. 

5. Acciones 

La Dirección General de Control está facultada en el 
ámbito de aplicación del presente procedimiento a formu
lar pedidos de información vinculados a los servicios de 
telecomunicaciones y/o realizar inspecciones a efectos de: 

-Verificar el cumplimiento del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC y sus normas complementarias. 

-Supervisar el equipamiento y verificar la correcta apli
cación de los protocolos de medición de radiaciones no 
ionizantes utilizado por las personas autorizadas para rea
lizar mediciones de radiaciones no ionizantes. 

- Constatar el adecuado funcionamiento de los méto
dos computacionales utilizados por las personas autoriza
das para realizar estudios teóricos, a fin de verificar la exac
titud de sus resultados. 

6. De las inspecciones

La Dirección General de Control ejercerá las funciones 
de control y supervisión de las obligaciones contenidas en 
el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC y normas comple
mentarias, mediante inspecciones que pueden ser: 

- Inspecciones técnicas 
-Verificaciones técnicas
- Monitoreos

6.1 Oportunidad de las Inspecciones 

6.1.1_ De las Inspecciones T écnicas 
La Dirección General de Control al momento de efectuar la inspección técnica por inicio de operaciones en el 

�aso de servicios públicos o por la culminación del período
' f

e p_rueba o renovación, en el caso de servicios de radiodiusi�n; podrá efectuar adicionalmente mediciones de radiaciones no ionizantes, a efectos de verificar el cumplimiento del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC y normascomplementarias aprobadas. 
6.1.2 De las Verificaciones Técnicas 

v _La (?irección General de Control realizará de oficio, lasenficac1ones técnicas que considere oportunas a efectos de: 

Pe 
- Comprobar el cumplimiento de los limites máximosrrn1sibles. 

mo 
-yerificar el cumplimiento de la obligación semestral de

5 2� 0

1

r
0
eo de las estaciones, a que se refiere el numeral· e ecreto Supremo Nº 038-2003-MTC. 

-Verificar el cumplimiento de las distancias de seguri
dad y la señalización de advertencia en la instalación de 
las estaciones radioeléctricas, a que se refieren los artícu
los 8° y 9° del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC. 

-Verificar el equipamiento utilizado y la correcta ejecución 
de los protocolos de medición de radiaciones no ionizantes. 

-Verificar los métodos computacionales utilizados por
las personas autorizadas para la realización de los estu
dios teóricos de radiaciones no ionizantes. 

-Verificar las demás obligaciones legales sobre límites
máximos permisibles de radiaciones no ionizantes. 

6.1.3 De los monitoreos 
La Dirección General de Control realizará de oficio los 

monitoreos que considere necesarios, para los cuales no 
se requerirá la presencia de los representantes de las es
taciones radioeléctricas. 

7. Procedimiento General de las Inspecciones

7.1 Acciones preliminares

7 .1.1 El personal del Ministerio podrá efectuar coordi
naciones previas a la realización de la inspección, con los 
representantes de los titulares de las estaciones radioeléc
tricas o con las personas autorizadas a realizar medicio
nes o estudios teóricos. 

No obstante, la realización de dicha coordinación es 
potestad del Inspector, no pudiendo oponerse como argu
mento para impedir la inspección, la inexistencia de coor
dinación previa. 

7.2 De la identificación 

7.2.1 El inspector acreditará su condición, con la pre
sentación del fotocheck del Ministerio o de la credencial que 
lo faculta a realizar inspecciones a nombre del Ministerio. 

7.3 Del inicio de las inspecciones 

7.3.1 La inspección se inicia con el arribo del inspector 
al lugar materia de inspección y con la acreditación tanto 
del inspector como de los representantes de los titulares 
de las estaciones radioeléctricas o de las personas autori
zadas a realizar mediciones o estudios teóricos. 

La diligencia concluye con el levantamiento del Acta res
pectiva, bajo responsabilidad funcional. 

7.4 De las Inspecciones para verificar el cumplimien
to de los Límites Máximos Permisibles 

7.4.1 Equipamiento utilizado 
El inspector determinará el equipo a utilizar en función 

a su evaluación preliminar y los métodos establecidos en 
el numeral 5.2.5 de los protocolos de medición de radiacio
nes no ionizantes. 

7.4.2 De las mediciones 
Las mediciones y los resultados obtenidos por el ins

pector, serán grabados en el equipo utilizado o en el caso 
que no cuente con dicha facilidad, en un accesorio adicio
nal que le brinde esa facilidad. 

7.4.3 De los resultados 
Efectuada la verificación conforme al acta correspon

diente y evaluados los resultados obtenidos en la medi
ción, de encontrarse los valores de las radiaciones dentro 
de los limites máximos permisibles aprobados, se comuni
cará al titular del servicio de telecomunicaciones tal hecho, 
expidiéndose la constancia correspondiente (anexo 1). 

En caso contrario, el área competente de la Dirección 
General de Control evaluará la procedencia del inicio de 
procedimiento administrativo sancionador. 

7.5 De las Inspecciones y acciones para verificar el 
cumplimiento de otras obligaciones 

7 .5.1 La Dirección General de Control a efectos de ve
rificar el cumplimiento de las obligaciones semestrales de 
monitoreo de las estaciones radioeléctricas, a que se re
fiere el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, 
podrá requerir a los titulares de dichas estaciones informa
ción sobre su cumplimiento. 

Recibida o no la información solicitada dentro del plazo con
cedido, la Dirección General de Control podrá realizar la inspec
ción en las instalaciones de las estaciones radioeléctricas y/o 
en el domicilio del titular, levantándose el acta respectiva. 

7.5.2 La Dirección General de Control a efectos de verifi
car el equipamiento utilizado por las personas autorizadas para 
la realización de mediciones, podrá requerirles información. 



Lima, martes 1 7 de agosto de 2004 

Recibida o no a in ormación solicitada dentro del plazo 
c 
1 
o 

oncedido, la Dirección General de Control podrá realizar 
a inspección en el domicilio de dichas personas naturales 

jurídicas o en el lugar donde se encuentren los equipos o 
nstrumental a verificar. 

7.5.3 La Dirección General de Control verificará median-
e una inspección el cumplimiento en la instalación de las 
eñales de advertencia y distancias de seguridad de las 
staciones, a que se refieren los artículos 8° y 9° del Decre-

o Supremo Nº 038-2003-MTC. Para tal efecto, deberá con-

s 
e 
t 
t 
z 
1 

ar con los resultados de la medición de radiaciones no íoni-
antes de la estación realizados cuando corresponda, por 

as personas autorizadas para realizar mediciones. 
7.5.4 La verificación de los métodos computacionales uti-

izados por las personas autorizadas a realizar los estudios 1 
t 
q 
eóricos, se realizará mediante muestreo o técnica distinta 
ue permita su acreditación y correcto funcionamiento. 

Concluidas las inspecciones u otras acciones desarro-
ladas en el presente numeral, el Inspector levantará el acta 
orrespondiente. En caso de incumplimiento de las obliga-c 

c 
t 
o 
G 
p 

iones a cargo de los titulares de las estaciones radioeléc-
ricas o personas autorizadas para realizar las mediciones 
los estudios teóricos, el área competente de la Dirección 
eneral de Control evaluará la procedencia del inicio del 
rocedimíento administrativo sancionador. 

p 
n 
c 
a 

8. De la negativa a la inspección

8.1 La negativa o la obstrucción y resistencia a la ins-
ección constituye infracción muy grave que será sancio-
ada de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Telecomunica-
iones. De producirse dicha situación, el inspector deberá 
notarlo en el Acta, con copia al administrado. 

De producirse la negativa a recibir el Acta, el funciona-
r io responsable deberá anotar dicho hecho en el acta de-
j ando un ejemplar de la misma en lugar visible. 

p 
c 
s 
d 
s 
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8.2 Los titulares de las estaciones radioeléctricas y las 
ersonas autorizadas para la realización de estudios teóri-
os o mediciones tienen la obligación de instruir a su per-
onal a efectos de facilitar al Inspector el desarrollo de la 
iligencía a su cargo. Cualquier oposición del personal pre-
ente al momento de la inspección, configurará la infrac-
ión tipificada como muy grave en la referida Ley. 

El acta que consigne la negativa o la obstrucción podrá 
ontar, sin ser requisito indispensable, con la participación de c 

u n testigo o de un miembro de la Policía Nacional del Perú.

9. De las Actas

9.1 El acta a ser utilizada en la inspección estará en
unción del tipo de inspección a realizar. Así podrá emplear-

s 
T 
e, el Acta de Inspección Técnica o el Acta de Verificación 
écnica, según el caso. 

c 
q 
p 
p 

En cualquier supuesto, estas Actas serán empleadas sólo 
uando se trate de personas naturales o jurídicas de cual-
uier servicio de telecomunicaciones con título habilitante y 
ersonas naturales o jurídicas registradas ante el Ministerio 
ara la realización de mediciones o estudios teóricos. 
. 9.2 El Acta de la Inspección Técnica o Verificación Téc-

nIca deberá ser extendida por el inspector en original y co-
pIa, que podrá ser manuscrita, mecanografiada o impresa. 
En el Acta constará principalmente la siguiente información: 
.. a) �a finalidad de la inspección Técnica o de la Verifica-

cIon Tecnica. 
b) Lugar, fecha y hora de realización.
c) Identificación del inspector, de los representantes de 

los titulares de las estaciones radioeléctricas o de las per-
sonas autorizadas a realizar estudios teóricos o medício-
nes, o en su caso, de las F,ersonas naturales presentes. 
. d� l_nformación sobre e equipo de medición utilizado con 
id ent 1f1cación de la fecha de calibración. 

e) Los hechos, mediciones u otras constataciones efec-tuad as. 
f) Las observaciones formuladas por los representan-

¡es de los titulares de las estaciones radioeléctricas o de
d
as personas naturales o jurídicas sujetas a inspección y 
el inspector. 

9) �irma y visto en cada una de las páginas del actapor el titular o representante de la estación materia de la 
�nspeccí?n o de la persona registrada para realizar estu-
1

1fs teóricos y mediciones, o del personal designado paraa es efectos y del inspector. 
9.3 En la elaboración de las Actas deberá evitarse las

�nmendaduras. De producirse alguna enmendadura, se

ruano Pág. 274705 

hará constar este hecho con expreso conocimiento de los 
intervinientes. 

9.4 La copia de este documento será entregada al ins-
peccíonado o su representante, que partícipe o esté pre-
sente en la inspección. 

1 O. De las mediciones efectuadas por terceros 

La Dirección General de Control está facultada a verificar 
los resultados de las mediciones realizadas por las empresas 
registradas en el Ministerio para tal efecto. El documento que 
expidan las citadas empresas a los titulares de concesiones o 
autorizaciones luego de efectuadas sus mediciones, deberá 
contener como mínimo la información descrita en el anexo 11.

ANEXOI 

CONSTANCIA DEL CUIVPLJMENTO DE LOS ÚMTES DE 

EXPOSIOÓN A SER EMTID6. POR EL MrC 

La Dirección General de Control y Supervisión de Telecomunicaciones confor-
me a lo establecido en el procedimiento de supervisión y control de radiaciones 
no ionizantes, deja CONSTANCIA que: 

La estación radioeléctrica, cuyas características se especifican a continuación, 
cumple los limites de exposición establecidos en el Articulo 3° del Decreto Su-
premo Nº 038-2003-MTC, de acuerdo con los resultados de las mediciones y 
comprobaciones detalladas a continuación. 

DATOS DE LA EMPRESA

Nombre o Razón Social : 
Domicilio Legal : 
Representante : DNI: 
Teléfono: E-mail: Código Postal : 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA' 
1. DATOS

Nombre: 
Av./ Jr. /Calle / Pasaje : 
Urb. / AAHH / Otros : 
Distrito: 
Provincia: 
Departamento: 

WGS 84 Longitud Oeste 1 Latitud Sur 
Coordenadas 1 
Geográficas' UTM Zona I Banda 1 Ref. Este ( m ) 1 Ref. Norte (m) 

1 1 1 
Altitud (m ): 
Tipo de Servicio : 
¿Se trata de un emplazamiento compartido? (Si/ No): 
Distancia a un área de uso público (m) 3: 

2. EQUIPAMIENTO

Equipo o Aparato de Transmisión : 
Marca: 
Modelo: 
Potencia de Salida (Watts/dBm) : 
Frecuencia(s) de Transmisión: 
Tipo de emisión : 
Tipo de Modulación : 

3. SISTEMA RADIANTE

Tipo de Antena : 
Marca: 
Modelo: 

1 De ser requerido se podrá agregar y/o modificar las caracterlsticas relevantes 
para la medición 

2 Las coordenadas geográficas serán medidas y no obtenidas vla conversión (UTM-
WGS84 o WGS84-UTM) 

3 Solo se indicara en los casos establecidos en la norma técnica de restricciones 
radioeléctricas en áreas de uso público. 
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Ganancia (numérica): Coordenadas WGS84 Longitud Oeste 1 Latitud Sur 
Polarización : Geográficas' 
Patrón de Radiación Horizontal ( se adjunta diagrama ): UTM Zona I Banda 1 Ref. Este ( m ) 1 Ref. Norte (m) 
Patrón de Radiación Vertical ( se adjunta diagrama ): 1 1 1 
Acimul de máxima radiación (grados): Altitud(m ) : 
Apertura horizontal del haz (grados) Tipo de Servicio : 
Apertura vertical del haz (grados) : ¿Se trata de un emplazamiento compartido? ( Si/ No): 
Inclinación del haz (grados) : Distancia a un área de uso público (m) 3

: 

Relleno de Nulos 
Configuración del arreglo : 

2. EQUIPAMIENTO
Dimensiones de la antena o del arreglo (m ) : Equipo o Aparato de Transmisión : 
Altura de la Torre (m) : Marca: 

. Altura de la edificación / Altura sobre el suelo (m): Modelo: 
Altura del centro de radiación sobre la altura promedio del terreno (m) Potencia de Salida (Watts/dBm) : 
Altura del centro de radiación sobre el nivel del mar (m): Frecuencia(s) de Transmisión: 

WGS84 Longitud Oeste 1 Latitud Sur Coordenadas Tipo de emisión : 
1 Geográficas Tipo de Modulación 

de la Torre' Zona I Banda 1 1 UTM Ref. Este ( m ) Ref. Norte (m)

1 1 1 
Altitud ( m ): 3. SISTEMA RADIANTE

Tipo de Antena : 

4. CABLE ALIMENTADOR
Marca: 

Tipo: Modelo: 
Ganancia (numérica): Marca: 

Modelo: Polarización 

Atenuación (dB/m ) : Patrón de Radiación Horizontal ( se adjunta diagrama ): 
Patrón de Radiación Vertical ( se adjunta diagrama ): Longitud (m ) : 
Acimut de máxima radiación (grados) : 

l"lediciones de los niveles de emisión radioeléctrica: Apertura horizontal del haz (grados) 
n orme de medidas de acuerdo al formato de protocolo de medición de radia- Apertura vertical del haz (grados): 
:iones no ionizantes. Inclinación del haz (grados): 
,eñallzación: Relleno de Nulos : 
:umplimiento o no de las señales de advertencia de las estaciones radioeléctricas. Configuración del arreglo: 
nformación adicional: Dimensiones de la antena o del arreglo (m ) : 
)lanosa escala 1: 5000 , esquemas, folografias, justificación de minimización Altura de la Torre (m) : 
Je los niveles de exposición, etc. Altura de la edificación / Altura sobre el suelo (m): 

Altura del centro de radiación sobre la altura promedio del terreno (m) : 
ANEXO 11 Altura del centro de radiación sobre el nivel del mar (m) : 

Coordenadas WGS84 Longitud Oeste 1 Latitud Sur 
CONSTANCIA DE LAS MEDICIONES DE RADIACIONES Geográficas 1

NO IONIZANTES EFECTUADAS POR EMPRESAS de la Torre' UTM Zona I Banda 1 Ref. Este ( m ) 1 Ref. Norte (m) 
REGISTRADAS ANTE EL MTC 1 1 1 

_as empresas registradas ante el Ministerio para la realización de mediciones de Altitud ( m ): 
·adiaciones no ionizantes deberán expedir a los titulares de estaciones radioeléctricas 
Jna constancia precisando, las mediciones realizadas y el resultado de las mismas.

4. CABLE ALIMENTADOR-ª citada constancia deberá observar el siguiente formato y contener como
11inimo la información que se detalla: Tipo: 

Marca: 
REPORTE REALIZADO POR: Modelo: 
Nombre o Razón social : Atenuación (dB/m ): 
Registrado en la Dirección General de Gestión con Nº. Longitud (m ) : 
Dirección: 
Teléfono / fax : E-mail 

Mediciones de los niveles de emisión radioeléctrica: 

Informe de medidas de acuerdo al formato de protocolo de medición de radia-
.... . . . ..... . . . . .. . . . .  . . . . . . . . . . ciones no ionizantes . 

-
Firma del lng. responsable 

Señalización: 

¡--- Cumplimiento o no de las señales de advertencia de las estaciones radioeléctricas. 
DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre o Razón Social : Información adicional: 

�cilio Legal : Planos a escala 1: 5000 , esquemas, fotograflas, justificación de minimización 
Representante DNI: de los niveles de exposición, etc. 

..!_eléfono: E-mail: Código Postal 

, _ CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA'
1. DATOS 
Nombre: 

1 De ser requerido se podrá agregar y/o modificar las características relevantes 
Av. / Jr. / Calle / Pasaje 

para la medición 
2 Las coordenadas geográficas serán medidas y no obtenidas via conversión (UTM-

��� I MHH / Otros : WGS84 o WGS84-UTM) 
Distrito: J Solo se indicara en los casos establecidos en la norma técnica sobre restriccio-
Provincia: nes radioeléctricas en áreas de uso público. 

._!}�artamento 14948 
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Lima, 17 de agosto de 2004 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

Nº 612-2004 MTC/03 

eruano Pág.274781 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, se establecen los Límites Máximos Permisibles 
de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, instrumento de gestión ambiental prioritario para 
prevenir y controlar la contaminación generada por actividades comprendidas en el subsector telecomuni
caciones, sobre la base de una estrategia destinada a proteger la salud, mejorar la competitividad del país 
y promover el desarrollo sostenible; 

Que, la Primera Disposición Complementaria y Transitoria del citado Decreto Supremo dispone que a 
efectos de complementar lo dispuesto en la citada norma y garantizar su cumplimiento, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones aprobará las normas técnicas y directivas que sean necesarias, entre las 
que se contempla la norma técnica Lineamientos para el Desarrollo del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes; 

Que, con fecha 2 de marzo de 2004 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el proyecto de norma 
técnica Lineamientos para el Desarrollo del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, habiéndose 
recibido y evaluado los comentarios de los interesados; 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto administrativo respectivo aprobando la norma técnica 
Lineamientos para el Desarrollo del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones apro
bado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, el Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2004-MTC y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado por Decreto Supremo Nº 041-2003-
MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar la norma técnica Lineamientos para el Desarrollo de los Estudios Teóricos 
de Radiaciones no Ionizantes, la que consta de 8 numerales y 5 anexos, que forman parte integrante de la 
presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 
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LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO 

TEÓRICO DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

1. FINALIDAD 

La presente norma tiene por finalidad aprobar los linea
mientos para el desarrollo del estudio teórico de radia
ciones no ionizantes, que permita predecir el cumplimiento 
de los valores aprobados como límites máximos permisi
bles de radiaciones no ionizantes según el Decreto Su
premo N° 038-2003-MTC. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente norma es de cumplimiento obligatorio por el 
Estado y las personas naturales y jurídicas, nacionales y 
extranjeras que instalen estaciones radioeléctricas entre 
las frecuencias de 9 KHz. a 300 GHz. o efectúen cambio 
de características técnicas referidas a la ubicación y/o 
incremento de potencia. 

3. ASPECTOS GENERALES

3.1 Los estudios teóricos permiten estimar los valores 
de intensidad de campo eléctrico, magnético y/o den
sidad de potencia de los emplazamientos de teleco
municaciones, con respecto al cumplimiento de los 
limites máximos permisibles de radiaciones no ioni
zantes. 

3.2 Para el uso de los métodos predictivos se tomará en 
consideración los siguientes criterios: 
- Se aplicarán las fórmulas generales mencionadas

en la presente norma, salvo disposición en con
trario. 

- Pueden aplicarse métodos computacionales se
gún se describe en el numeral 5.3.3. 
Para las predicciones en servicios de radiodifu
sión y radioaficionados, se podrá hacer uso de la 
guía informativa a que se refiere el anexo IV. 

- En los servicios de radiodifusión sonora (onda me
dia y frecuencia modulada) y, los de radioaficio
nados, se podrá hacer uso de las tablas de refe
rencia incluidas en el anexo V. 

3.3 Para el cálculo de los niveles de intensidad de cam
po eléctrico y/o densidad de potencia resultantes, ge
nerados por emplazamientos de transmisiones múl
tiples se emplearán las fórmulas mencionadas en el 
numeral 3 del anexo II del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC. 

4. CONTENIDO DEL ESTUDIO TEÓRICO

4.1 Los estudios teóricos deben incluir como mínimo la 
siguiente información: 

a. Datos generales de la empresa.
b. Características técnicas de la estación radioeléc

trica en estudio.
c. Características técnicas de las estaciones radio

eléctricas que se encuentran dentro de los 100
mts. de la torre en estudio. 

d. Resultados de la estimación teórica.
e. Anexo técnico con el detalle del procedimiento de

estimación teórica. 
Lo� apartados a, b, c y d se especificarán según lo 
Indicado en el anexo 1 

4 ·2 Los _estudios teóricos que se realicen para la modifi
ca�16n de características técnicas de una estación 
existente o la instalación de una nueva estación ra
dioeléctrica en un sistema de transmisiones múltiples, deberán incluir las características técnicas de cad� Un<;J de las estaciones que conforman el emplazam!ento, así como los parámetros técnicos de la 
m
t
. od1f1cación propuesta o en su caso, las caracterísicas de la nueva estación. 

5. MÉTODOS PREDICTIVOS

Los métodos predictivos permiten la evaluación teórica 
de la intensidad de campo o de la densidad de potencia 
según sea requerido. 

El desarrollo de los métodos predictivos comprende: 

Determinación de la longitud eléctrica de la antena. 
Determinación de las regiones de campo electromag
nético. 
Estimación de los valores de intensidad de campo 
eléctrico E y de campo magnético H o de la densidad 
de potencia. 

5.1 DETERMINACIÓN DE LA LONGITUD ELÉCTRICA 
DE LA ANTENA 

Se considera dos tipos de antenas de acuerdo a sus 
dimensiones físicas, donde la dimensión máxima de 
la antena o del arreglo, es comparada con la longitud 
de onda respecto a la frecuencia de transmisión. 
Estas antenas son: 

- Antenas pequeñas

- Antenas grandes

Donde :

, si D < 11. 

, si D � 11. 

D = Máxima dimensión lineal de la antena (m); dia
gonal en el caso de apertura rectangular y diá
metro para el caso de apertura circular. En caso 
de arreglo, es la longitud máxima del arreglo 

11. = Longitud de onda (m)

5.2 DETERMINACIÓN DE LAS REGIONES DE CAM
PO ELECTROMAGNÉTICO 

En el desarrollo de los estudios teóricos, es necesa
rio conocer la extensión de las regiones del campo 
electromagnético de una antena. Estas regiones, de
finidas en el Anexo I del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC son: 

- Región de Campo Cercano
- Región de Campo Lejano

Para determinar la ubicación del punto en evaluación 
respecto a las regiones del campo electromagnético 
de una antena, se debe calcular la distancia donde 
se encuentra el límite entre ambas regiones; esta dis
tancia varía de acuerdo al tipo de antena, según se 
especifica a continuación: 

- Antenas pequeñas. La distancia hasta donde se
extiende el campo cercano es calculada con la
fórmula siguiente:

donde: 

A, 
Rcc =- (1) 

2,r 

11. = Longitud de onda (m)
Rcc = Extensión lineal del campo cercano e ini

cio del campo lejano (m) 

- Antenas grandes. Se subdivide el campo cer
cano en dos regiones, la región de campo cer
cano reactivo y la región de campo cercano ra
diante. Las distancias entre los límites de las
regiones de campo cercano reactivo, campo 
cercano radiante y campo lejano son las si
guientes: 
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Límite entre la región de campo cercano reactivo 
y la región de campo cercano radiante: 

R 
_ 0,25D2

CCR -
A 

(2) 

Límite entre la región de campo cercano radiante 
y la región de campo lejano: 

R 
= 0,6 D

2 
ce 

?., 

En las fórmulas que anteceden tenemos: 

(3) 

D = Máxima dimensión lineal de la antena, dia
gonal en el caso de apertura rectangular y 
diámetro para el caso de apertura circular, 
(m) 

RccR = Extensión lineal del campo cercano reacti
vo e inicio del campo cercano radiante (m) 

Rcc = Distancia hasta el inicio del campo lejano 
(m) 

'A = Longitud de Onda (m) 

5.3 ESTIMACIÓN DE LOS VALORES DE INTENSIDAD 
DE CAMPO Y/O DENSIDAD DE POTENCIA 

La determinación de los valores de intensidad de 
campo y/o densidad de potencia se lleva a cabo 
empleando: 

- Fórmulas analíticas genéricas
- Fórmulas específicas para algunos tipos de ante-

na y
- Métodos computacionales.

5.3.1 Cálculo mediante fórmulas analíticas gené-
ricas 

Estas fórmulas estarán determinadas por la región 
de campo electromagnético donde se ubique el pun
to en evaluación. 

5.3.1 .1 Cálculo en el campo cercano 

Para antenas pequeñas o en el caso de bajas fre
cuencias no hay una fórmula analítica genérica para 
estimar la intensidad de campo eléctrico o magnéti
co en la región de campo cercano. Por esta razón se 
han desarrollado diversos métodos computacionales 
de acuerdo al tipo de antena empleada. 

En el caso de antenas grandes, se establecen valo
res predictivos máximos, para las regiones de cam
po cercano reactivo y radiante, según se indica a con
tinuación: 

5.3.1.1.1 Cálculo en el campo cercano reactivo 

La magnitud de la densidad de potencia en la región 
de campo cercano reactivo dentro del haz principal 
de una antena de apertura, varía de acuerdo a la 
ubicación dentro del campo cercano reactivo. El va
lor máximo esta determinado por la fórmula: 

l 6r¡P,
Sccn =-

,rD2 
(4) 

donde: 

1) 

P, 
D 

= Máxima densidad de potencia en la región de 
campo cercano reactivo (W/m2 ). 

= Eficiencia de la apertura, típicamente 0,5 -
0,75 ( adimensional ) 

= Potencia de transmisión ( W ) 
= Máxima dimensión lineal de la antena, diago

nal en el caso de apertura rectangular y diá
metro para el caso de apertura circular, (m) 

La eficiencia de una antena con apertura circular 
puede estimarse mediante la fórmula siguiente : 
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(5) 

donde: 

9,
'A 
D 
f\ 

= Ganancia máxima de la antena (numérica ) 
= Longitud de onda (m) 
= Diámetro de la apertura circular, (m) 
= Eficiencia para aperturas circulares ( adimen

sional ) 

Si la ganancia de la antena no es conocida, está se 
calcula con la siguiente ecuación, utilizando el valor 
real o estimado para la eficiencia de la apertura de 
una antena: 

4m¡A 
g, =

A2 
(6) 

donde: 

f\ 

9, 
'A 
A 

= Eficiencia de la apertura, típicamente 0,5 -
0,75 ( adimensional ) 

= Ganancia máxima de la antena (numérica ) 
= Longitud de onda (m) 
= Área física de la antena (m2 ) 

5.3.1.1.2 Cálculo en el campo cercano radiante 

La magnitud de la densidad de potencia en la región 
de campo cercano radiante (comprendido entre RccR
y Rcc ), dentro del haz principal de una antena ae
apertura , es determinada como sigue: 

(7) 

donde: 

s, 

R 

= Máxima densidad de potencia en la región de 
campo cercano reactivo (W/m2 ) 

= Densidad de potencia dentro de la región de 
campo cercano radiante (W/m2 ) 

= Extensión de la región de campo cercano 
reactivo e inicio del campo cercano radiante 
(m) 

= Distancia al punto de interés (m) 

5.3.1.2 Cálculo en el campo lejano 

En la región de campo lejano debido al comporta
miento de onda plana se cumple la siguiente rela
ción entre la intensidad de campo eléctrico, la inten
sidad de campo magnético y la densidad de poten
cia: 

E2 ' 
S=E.H=-=377H· 

377 

donde: 

S = Densidad de potencia ( W / m2 ) 

(8) 

E = Intensidad de campo eléctrico en valor rms 
(V / m )

H = Intensidad de campo magnético en valor rms 
(A/ m) 

La intensidad del campo eléctrico en valor rms se 
calcula mediante la siguiente fórmula 

E 
(30pire)"·s 

[ V/ m] (9) 
,. 

La densidad de potencia se calcula por la siguiente 
fórmula: 
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pire 
S=--(W / m2 ] 

4m· 2 

En las fórmulas mencionadas: 

pire = p1 xg1 

Donde: 

(1 O) 

( 11) 

Pire = Potencia lsotrópica Radiada Equivalente (W) 
p1 

= Potencia de transmisión (W) 
91 

= Ganancia máxima de la antena (numérica )
= Distancia al centro de radiación de la antena 

al punto de interés ( m ) 

5.3.1.2.1 Predicción de los campos de radiofre
cuencia en el haz principal 

La predicción de la densidad en el haz principal se 
realiza utilizando la siguiente ecuación: 

donde: 

S= p,g,
4.n.,. 2

S = Densidad de Potencia (W/m2 ) 

p1 = Potencia de transmisión (W) 

( 12) 

91 
= Ganancia máxima de la antena (numérica ) 
= Distancia al centro de radiación de la antena 

al punto de interés ( m ) 

Que se puede expresar como: 
pire 

s = --, 1 w I m2 l 4m
·
· 

donde: 

pire = P, xg, 

(13) 

La ganancia 9
1 
se expresa en forma de ganancia nu

mérica, por lo tanto si ella viene dada en términos 
logarítmicos, es decir, dB, debe realizarse la siguien
te conversión para ser empleada en la ecuación an
terior: 

d/J 

g, = 1010 (14) 

En muchos casos, la potencia de operación puede 
estar expresada en términos de potencia radiada efec
tiva o "pre" en vez de "pire". La "pre" se considera 
con referencia a un dipolo de media onda en lugar de 
un _radiador isotrópico. La conversión se realiza mul
t1pl_1cando la "pre" por un factor igual a 1.64 (2, 15 dB). 
As, tenemos: 

S= pire= l,64pre 0.4lpre
4nr 2 4.nr 2 m· 2 (15) 

Para el caso de la predicción del valor de densidad 
�e poten?ia cerca de una superficie, como es el caso 

e e_�tacrones al nivel del piso, la Agencia de Pro
teccron del Medio Ambiente de los Estados Unidos 
de Norteamérica (EPA-Environmental Protection 
A_gency ) ha desarrollado modelos para predecir los nrvel_es de la intensidad de campo y densidad de po
�eM

ncra cuando se analizan antenas de Televisión y 
. • Resultado de ello se puede predecir que la magnitud del campo eléctrico aumenta su valor en 1,6veces debido a la reflexión y por tanto se tendría

q(1
ue

6
ja densidad de potencia aumenta a 2,56 veces 

, ). En este caso la ecuación para la densidad de potencia quedaria modificada de la siguiente 
manera: 

S = 2,56 ÍJire 0,64 pire l ,05 pre
4m· 2 rrr 2 rrr 2 (16) 
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5.3.1.2.2 Predicción de los campos de radiofre
cuencia fuera del haz principal 

Las ecuaciones a que se refiere el numeral 5.3.1.2.1 
pueden emplearse para el cálculo de los campos pro
ducidos por diversos tipos de antenas de transmi
sión, pero no considera el patrón de radiación de 
éstas, es decir, no se toma en cuenta la información 
correspondiente a la direccionalidad de la radiación 
por parte de la antena. 

Para una antena, la densidad de potencia irradiada 
en la dirección descrita por los ángulos e ( ángulo de 
elevación ) y<!> ( ángulo de acimut ) pueden evaluarse 
por la expresión siguiente: 

S = k2 pire F.(r,0.p) 
4

7lr2 (O,é) 

donde: 

(17) 

= Factor de corrección por la directividad verti
cal y la directividad horizontal de la antena 

K = Es el factor de aumento de la intensidad de 
campo eléctrico debido a reflexión ( adimen
sional ) 

Para la ecuación ( 17) , se deberá tener en considera
ción los siguiente valores para k2 : 

k2 = 1 ; si las ondas reflejadas llegan todas ate-
nuadas al punto de interés. 

k2 = 2,56 ; si las ondas reflejadas llegan al punto de 
interés en 60%. 

k2 = 4 ; si las ondas reflejadas llegan al punto de 
interés en 100% (peor caso) 

A continuación se ilustra la configuración geométrica 
de las distancias y ángulos verticales 
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Definición de las distancias y ángulos verticales 

5.3.2 Casos especificas para Predicciones de an-
tenas típicas 

5.3.2.1 Antenas tipo bocinas y reflectoras 

La máxima densidad dentro del haz principal, en la 
región del campo cercano puede ser estimada como: 

donde: 

s = 4p,
"' A 

Sm = densidad de potencia máxima ( W/m2 ) 

(18) 

p1 = Potencia neta entregada a la antena (W) 
A = Area de la apertura física (m2 ) 

La ganancia de la antena es calculada por la ecuación 
(6) del presente documento.
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5.3.2.2 Antenas de exploración 

Estas antenas presentan un tipo de radiación de onda 
pulsante, conforme a la siguiente figura: 

., ... ..,...

li"w.-•l.ai 

•) 

1 . 

El ciclo de trabajo (F) , es calculado como: 

T 
F =- (19) T, 

donde : 

T 
T 

= duración del pulso (s) 
= intervalo de tiempo entre el inicio de pulsos 

consecutivos (s) 

La frecuencia de repetición del pulso es igual a: 

1 

¡;, = r, 
(20) 

donde: 

= frecuencia de repetición del pulso (Hz) 
= intervalo de tiempo entre el inicio de pulsos 

consecutivos (s) 

La potencia promedio P ª para una onda pulsante se 
calcula como: 

(21) 

donde: 

P. = Potencia promedio , siendo la potencia neta
de transmisión (W)

= Potencia pico (W)
= Ciclo de trabajo

Similarmente la densidad de potencia promedio s. 
es como sigue: 

S = S F a p 
(22) 

Donde : 

S
P 

= Densidad de potencia pico (W/m2) 

F = Ciclo de trabajo 

La densidad de potencia efectiva, que se observa 
desde un punto estacionario para una antena de ex
ploración en movimiento, es estimado de la medida 
de la densidad de potencia de una antena estaciona
ria usando la siguiente expresión: 

s.= KS
5 

(23) 

Donde: 

s. 

K 

s. 

= Densidad de potencia efectiva para una ante
na en movimiento (W/m2) 

= Factor de Reducción rotacional de la antena 
= Medida de la densidad de potencia en el haz 

principal de una antena estacionaria a una dis
tancia dada (W/m2) 
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El factor de reducción rotacional para una región de 
campo cercano es igual a: 

(24) 

R = ran 
" 180 

(25) 

donde: 

a = Dimensión de la antena en el plano de barri-
do (m) 

Ro: = Sector circular de exploración de la antena a 
una distancia r (m) 

o: = Angulo de exploración en grados sexagesi-
males 

El factor de reducción rotacional para la región de 
campo lejano es: 

K = ancho del haz a 3d8/ ángulo de exploración (26) 

5.3.2.3 Antenas de dipolos colineales verticales. Mo-
delo Cilíndrico 

En la evaluación de los campos RF cerca de ante
nas de dipolos colineales verticales, similares a las 
usadas por sistemas celulares, PCS, sistemas de 
mensajería (paging) y de comunicaciones por ra
dio, se recomienda la utilización del modelo cilíndri
co, que también puede utilizarse en la estimación 
de exposición de campo cercano adyacentes a an
tenas de televisión y FM, donde los operarios reali
zan su tarea. 

El modelo cilíndrico es un predictor más exacto de la 
exposición cerca de una antena, donde las ecuacio
nes para campo lejano dadas en el numeral 5.3.1.2, 
pueden sobre estimar en forma significativa el am
biente RF. Sin embargo, conforme se aleJa el punto 
de interés de la fuente de radiación, dichas ecuacio
nes se vuelven mas exactas. 

Para el modelo cilíndrico, las densidades de poten
cia equivalentes onda-plana, promediadas espacial
mente paralelas a la antena, pueden estimarse divi
diendo la potencia de entrada neta a la antena por el 
área superficial de un cilindro imaginario que rodea 
su lon�itud. Aun cuando la densidad de potencia real 
variara a lo largo de la altura de la antena, el valor 
promedio seguirá la relación dada por la siguiente 
ecuación: 

S=� 
2nRh 

(27)
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donde: 

s = Densidad de potencia (W/m2 ) 

p
1 

= Potencia de transmisión (W) 
R = Distancia desde la antena 
h = Altura de apertura de la antena 

Para las antenas tipo sectoriales, como las usa
das para estaciones celulares y PCS, las densida
des de potencia pueden estimarse dividiendo la po
tencia neta de entrada a la antena por la porción 
de área de superficie cilíndrica correspondiente al 
ancho del haz angular de la antena. Por ejemplo, 
para el caso de un ancho de haz acimutal de 120 º, 
el área de la superficie correspondería a 1/3 del 
cilindro completo. Esto incrementará la densidad 
de potencia cerca de la antena por un factor de 3 
para una antena puramente direccional. Matemáti
camente, esto puede ser representado por la ecua
ción (28), donde &

aw 
puede tomarse como el án

gulo de "dispersión de potencia" acimutal apropia
do para un reflector dado. Una estimación conser
vativa puede obtenerse usando el ancho del haz 
acimutal de 3 dB ( potencia media ) para una ante
na sectorizada. 

s-( 180 �
0

0
,,, ),rRh 

donde: 

S = Densidad de potencia (W/m2 ) 

p
1 

= Potencia de transmisión (W) 
08w = Ancho del haz de la antena en grados 
R = Distancia desde la antena 
H = Altura de apertura de la antena 

(28) 

Esta ecuación puede ser utilizada para cualquier an
tena colineal vertical, incluso si son omnidirecciona
les en donde e aw deberá ser 360 º y la ecuación (28) 
se reduce a la ecuación (27) antes mencionada. 

5.3.3 Métodos Computacionales 

El empleo de los paquetes computacionales es re
querido para: 

- Analizar antenas
- Determinar diversas magnitudes electromagnéti-

cas 
- Determinar condiciones de evaluación de riesgo

ante emisión de radiofrecuencia. 
- Determinar patrones de radiación de antenas es

peciales y sus arreglos.
- Determinar emisiones a través de ranuras
- Determinar el campo cercano en dos y tres di-

mensiones- Evaluar condiciones de dispersión en la propaga-
ción de ondas, entre otros. 

Existe una gran variedad de métodos computaciona
les para la determinación de los patrones de emisión 
de campos electromagnéticos de radiofrecuencia y 
otros aspectos relacionados, la selección del méto
do computacional dependerá de: 
- Las magnitudes electromagnéticas por determi

nar y,- El escenario en el cual se requiere evaluar la emi
sión radioeléctrica respecto a los límites máximos
permisibles de la exposición humana ante los
campos electromagnéticos generados por siste
mas de telecomunicaciones.

El empleo de estos métodos computacionales, se 
de be realizar con cautela, en vista de que algunos 
de ellos emplean modelos electromagnéticos de
s

b
arr_ollados para tareas específicas, por lo cual de-
era elegir-se el paquete computacional adecuado 

Para la evaluación en particular que se está desa
rrollando. 
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5.3.3.1 Tipos de métodos Computacionales 

5.3.3.1.1 Métodos algebraicos, geométricos y sus 
algoritmos. 

Estos métodos se integran en variados paquetes com
putacionales comerciales desde aquellos que meca
nizan los cálculos algebraicos predictivos de campo 
lejano y emplean hojas de cálculo de estas ecuacio
nes y sus algoritmos, hasta métodos de trazado de 
rayos y multirayos para incluir condiciones de entor
no en los cálculos predictivos. 

5.3.3.1.2 Métodos Numéricos 

Los métodos numéricos para el modelado electro
magnético se integran en paquetes computaciona
les que permiten la determinación de magnitudes 
electromagnéticas características, en una, dos y tres 
dimensiones. 

Estos métodos son empleados en el análisis de si
tuaciones de propagación, dispersión y radiación en 
situaciones complejas; determinación de patrones de 
campo radiado cercano y/o lejano; determinación de 
los patrones de radiación de estructuras radiantes 
variadas. 

Entre los principales métodos numéricos empleados, 
encontramos los siguientes: 

Métodos de las diferencias finitas en el dominio 
del tiempo (FOTO) 
Métodos de los momentos (MOM) y modelos ba
sados en el NEC (Numerical Electromagnetic 
Code) 

5.3.3.1.3 Compendio de algunos métodos com-
putacionales 

En el cuadro siguiente, podemos apreciar las propie
dades de algunos métodos computacionales utiliza
dos para la evaluación de magnitudes electromagné
ticas características 

Magnitud en Reglón del Entorno Método numérico 
evaluación campo adecuado 

Niveles de campo Región de Campo Campo abierto FDTD. MOM 

eléctrico cercano 

SAR Región de Campo Campo abierto FDTD 

cercano 

Niveles de campo Región de Campo Múltiple fuentes FDTD. MOM 

eléctrico cercano cercana 

SAR Región de Campo Múltiple fuentes FDTD 

cercano cercana 

Niveles de campo Región de Campo Campo abierto Trazado de rayos, 

eléctrico Lejano MOM 

Niveles de campo Región de Campo Múltiple fuentes Trazado de rayos 

eléctrico Lejano (ambiente Urbanístico 

complejo) 

5.3.3.2 Principales métodos utilizados 

5.3.3.2.1 Método de los momentos ( MOM: Method 
of Moments) 

Método basado en ecuacíones integrales en el domi
nío de la frecuencía, que analiza las antenas com
puestas por segmentos de conductores. Este méto
do se emplea, para análisis de antenas del tipo li
neal. Es riguroso pero requiere de un tiempo consi
derable para construir el modelo. En el caso en que 
las antenas sean del tipo de superficie plana con
ductora se requerirá que tal superficie sea represen
tada por una malla conductora equívalente. Este 
método es útil para evaluaciones en campo cercano 
y lejano. Los detalles de la construcción y geometría 
de la antena así como la geometría de los objetos de 
dispersión deben ser conocidos. 

Este método no es útíl para determínar la penetra
ción del campo a través de un cuerpo díeléctrico y 
por lo tanto no es aplicable para determinar el SAR. 
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5.3.3.2.2 Método de diferencias finitas en el do
minio del tiempo ( FOTO: Finite-differen
ce time-domain ) 

El método FOTO es un método de tipo numérico ba
sado en ecuaciones diferenciales en el dominio del 
tiempo. Se utiliza en la estimación de la exposición 
en las cercanías de la antena o en lugares confina
dos con un entorno de dispersión compleja. El méto
do FOTO ofrece gran flexibilidad en el modelado de 
estructuras no homogéneas como tejidos anatómi
cos y órganos empleados en la determinación del 
SAR. 

5.3.3.2.3 Método de Trazado de Rayos 

Este método es útil para la evaluación de campo en 
grandes áreas y zonas urbanas que podría involu
crar a múltiples fuentes emisoras. El modelo de dos 
rayos es un ejemplo de este método, y es un modelo 
adecuado para áreas abiertas no delimitadas sobre 
una superficie plana. Ambientes más complejos que 
incluyen reflexiones de edificios, fluctuaciones en la 
elevación de la superficie terrestre, requiere algorit
mos de tipo multirayos. Este método es válido sólo 
para antenas grandes, es decir el tamaño de la ante
na es mayor o igual a la longitud de onda. 

Es una técnica aplicable en campo lejano y por lo 
tanto no es aplicable para determinar el SAR. 

5.3.3.2.4 Otros Métodos 

De acuerdo a la configuración de la antena se pue
den elegir métodos distintos a los descritos en el pre
sente documento. Estos métodos deberán de conte
ner información precisa respecto a su procedencia y 
algoritmos a utilizar de modo que el MTC evalúe su 
utilización 

5.4 INFORMACIÓN ADICIONAL 

Adicionalmente deberá considerarse que: 

Para el Caso de Emplazamiento Compartido, si 
una antena es utilizada por varios transmisores, 
se sumarán sus potencias y se elegirá la frecuen
cia de trabajo que tenga una densidad de poten
cia máxima permitida más desfavorable. 

- En los anexos IV y V , se proporciona información
adicional que puede ser utilizada para prediccio
nes de los servicios de radiodifusión sonora (ban
da de onda media y frecuencia modulada), servi
cio de radiodifusión por televisión (VHF y UHF ) y
los teleservicios privados de radioaficionados.

6. TABLAS DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS
PERMISIBLES PARA ALGUNOS SISTEMAS DE TE
LECOMUNICACIONES

En el anexo V, se muestran tablas de referencia que per
f!1it�n determinar las distancias de cumplimiento de los 
l1m1tes máximos permisibles en telecomunicaciones para 
algunos sistemas de telecomunicaciones. 

7. DE ,LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR ESTUDIOS
TEORICOS DE RADIACIONES NO IONIZANTES

E_stán obligados a presentar Estudio Teórico de Radia
ciones No Ionizantes, en la ocasión y plazos que se de
tallan en el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC: 

7.1 Los solicitantes de concesión o autorización para 
prestar servicios de telecomunicaciones que utilicen 
espectro radioeléctrico, por cada estación radioeléc
trica a instalar; 

7.2 Los titulares de concesiones vigentes que deseen
instalar nuevas estaciones radioeléctricas; 

7.3 Los titulares de autorizaciones para prestar el servi
c1_0 de radiodifusión o servicio privado de telecomu
nicaciones, que soliciten cambio de ubicación o au
mento potencia de sus estaciones radioeléctricas. 

8. DEL REGISTRO DE EMPRESAS AUTORIZADAS
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS TEÓRICOS
DE RADIACIONES NO IONIZANTES

Los estudios teóricos de radiaciones no ionizantes serán 
efectuados por personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro correspondiente a cargo de la Dirección 
General de Gestión de Telecomunicaciones y deberán ser 
suscritos por ingenieros colegiados de la especialidad. 

ANEXOS 

Anexo I Modelo de informe de estudio teórico de radia
ciones no ionizantes. 

Anexo 11 Modelo de informe para emplazamientos de 
transmisiones múltiples. 

Anexo 111 Cálculos referenciales para la determinación de 
la exposición del campo electromagnetico. 

Anexo IV Guía Informativa para las predicciones en al
gunos servicios de telecomunicaciones. 

Anexo V Tablas de referencia para la evaluación del cum
plimiento de los límites máximos permisibles 
para algunos sistemas de telecomunicaciones 

ANEXO 1 

MODELO DE INFORME DE ESTUDIOS TEÓRICOS DE 
RADIACIONES NO IONIZANTES 

DATOS DE LA EMPRESA 
Nombre o Razón Social : 
Domicilio Legal : 
Representante : DNI: 
Teléfono: E-mail: Código Postal 

CARACTERISTICASTÉCNICAS DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA'

1. DATOS

Nombre: 
Av. / Jr. / Calle / Pasaje : 
Urb. / AAHH / Otros 
Distrilo: 
Provincia: 
Departamento 
Coordenadas WGS 84 Longitud Oeste 1 Latitud Sur 
Geográficas' 1 

UTM Zonal Banda 1 Ref. Este (m) 1 Ref. Norte (m) 

1 1 

Altitud (m ): 
Tipo de Servicio 

2. EQUIPAMIENTO

Equipo o Aparato de Transmisión : 
Marca: 
Modelo: 
Potencia de Salida (Watts/dBm) : 
Frecuencia(s) de Transmisión : 
Tipo de emisión 
Tipo de Modulación : 

De ser requerido se podrá agregar y/o modificar las características técnicas 
que sean relevantes para la estimación teórica 
Las coordenadas geográficas serán medidas y no obtenidas vía conversión 
(UTM-WGS84 o WGS84-UTM) 
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3. SISTEMA RADIANTE

Tipo de Antena 
Marca: 
Modelo: 
Ganancia (numérica) : 

Polarización : 
Patrón de Radiación Horizontal ( se adjunta diagrama }: 
Patrón de Radiación Vertical ( se adjunta diagrama }: 
Acimut de máxima radiación (grados) : 
Apertura horizontal del haz (grados) : 
Apertura vertical del haz (grados) 
Inclinación del haz (grados) : 
Relleno de Nulos 
Configuración del arreglo 
Dimensiones de la antena o del arreglo (m } : 
Altura de la Torre (m) 
Altura de la edificación/ Altura sobre el suelo (m) 
Altura del centro de radiación sobre la altura promedio del terreno (m) : 
Altura del centro de radiación sobre el nivel del mar (m} : 
Coordenadas WGS 84 Longitud Oeste 1 Latitud Sur 
Geográficas 1 
de la Torre' UTM Zonal Banda  1 Ref. Este (m) 1 Ref. Norte (m} 

1 1 1 
Altitud ( m ): 

4. CABLE ALIMENTADOR

Tipo: 
Marca: 
l\\odelo 
Atenuación (dB/m ) : 
Longitud (m ) 
� 

REFRENDADO POR:

ING.: 

Reg. CIP Registrado en la Dirección General de Gestión con Nº. 
Dirección 
Teléfono / fax :E-mail 

... ·················•·· . . . . ........... . . .. 

Firma del lng. responsable 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN TEÓRICA PREDICTIVA 

Niveles de Emisión Calculados 

Localización del punto de % Del Nivel 
evaluación respecto al soporte Nivel de Emisión Limite Máximo de Emisión 

de antenas c alculado Permisible Calculado 

Acimut Distancia Puntos de 
(m) Cálculos 

Angulo de 2 1 
Acimut .... .. o 10 2 

20 3 
50 4 
100 5 

Angulo de 2 6 
Acimut . o 10 7 

20 8 
50 9 

�Angulo de 
100 10 

2 11 
Acimut 

... .

' 10 12 
20 13 
50 14 

Angulo de 
100 15 
2 16 Acimut ....... º 10 17 
20 18 
50 19 

· -¡¡-
100 20 áxlmo Nivel de Exposición Angulo de acimut . .. ..... o 

Distancia : .......... rn 

Valor Unidad Valor Unidad 

respecto al 
LMP 
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Nota 1: Los cálculos de la estación radioeléctrica se efec
tuarán sobre cuatro direcciones ortogonales a partir de 
la base de la antena. Una de las direcciones de evalua
ción deberá coincidir con el máximo lóbulo de radiación 
de la antena. 

Nota 2: Las estimaciones de los niveles de emIsIon se 
efectuarán a 2 mts. de altura sobre el área por evaluar. 

Nota 3: Debe de adjuntarse un anexo técnico que inclu
ya los procedimientos de estimación predictiva emplea
dos, en concordancia con los lineamientos para el desa
rrollo del estudio teórico de radiaciones no ionizantes, en 
forma detallada para cada uno de los puntos evaluados. 

Nota 4: Deberá evaluarse la contribución de las estacio
nes vecinas que se consideren relevantes, en los puntos 
empleados para los cálculos de la estación radioeléctri
ca. ( Ver el Anexo 11 ). 

Nota 5 : Se adjuntarán planos a escala 1: 5000 , esque
mas, fotografías, etc. 

ANEXO 11 

MODELO DE INFORME PARA EMPLAZAMIENTOS 
DE TRANSMISIONES MÚLTIPLES 

Se presenta este modelo de informe cuando la estación 
radioeléctrica integra un emplazamiento de transmisión 
múltiple. 

El informe será presentado junto al modelo de informe de 
estudios teóricos de radiaciones no ionizantes ( Anexo 1). 

Se presentará un informe según anexo I por cada esta
ción integrante del emplazamiento de transmisión múlti
ple. 

Contribución fracciona! en sistemas radiantes múltiples 

Contribución Puntos de Evaluación 
Fracciona\ 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 
Fuente 1 
Fuente 2 
Fuente 3 
Fuente 4 
Fuente 5 
Sumatoria 

total de las 
contnbuciones 

Nota: 
Los cálculos y el análisis del cumplimiento de los limites máximos permisibles se rea
lizarán de acuerdo al numeral 3 del anexo 11 del decreto supremo Nº 038-2003-MTC y 
a lo estipulado en el numeral 3.3 del articulo 3 de los Lineamientos para el desarrollo 
del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes. 
Los puntos de evaluación desde el 1 hasta el 20 son definidos por la estación radio
eléctrica propuesta (según Nota 4 del Anexo 1) 
El número de filas correspondientes a las fuentes emisoras cercanas debe ser igual al 
número de fuentes consideradas para los cálculos. 

ANEXO 111 

CÁLCULOS �EFERENCIALES PAf3A LA 
DETERMINACION DE LA EXPO�ICION DEL 

CAMPO ELECTROMAGNETICO 

Se muestra como referencia dos situaciones de cálculo, 
que establecen los criterios para seleccionar las fórmu
las establecidas en el numeral 5.3.1.2 de los lineamien
tos para el desarrollo del estudio teórico de radiaciones 
no ionizantes. 

1 EXPOSICIÓN AL NIVEL DEL SUELO EN EL CAM-
PO LEJANO 

La geometría para calcular la exposición al nivel del sue
lo debida a una antena elevada se muestra en la siguien
te figura: 
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---+-.·· - - - - - • 
1 ! ,, 

1 1 

r 

◄---- ------·- ---

J 

Ejemplo de configuración para calcular la exposición 
al nivel del suelo. 

Se instala una antena de manera que el centro de radia
ción se halle a una altura h sobre el suelo. El objetivo del 
cálculo es evaluar la densidad de potencia en un punto a 
2 metros por encima del suelo (aproximadamente a nivel 
de la cabeza), a una distancia x de la torre. En este ejem
plo el haz principal es paralelo al suelo y la ganancia de 
antena es axialmente simétrica (omnidireccional). 

Definimos que : hl = h-2 (m) . 

Por tanto : r 2 =h 12 +x 2 

Tomando en cuenta las reflexiones en el suelo, donde K2 

es igual a 2,56, la densidad de potencia resultante de 
aplicar la ecuación ( 17), es como sigue : 

S = 2,56 F, ...!!.!!!_

4,r (nl x1 + h12 

Nota: Como se indicó anteriormente el factor 2.56 podría 
ser sustituido por 4 si fuera necesario asumir la condi
ción del " peor caso". 

Si la antena es un dipolo de media onda, la ganancia 
numérica relativa obedece la ecuación siguiente: 

F(0,�)= 
r eos �sen0 

]

2 

cos0 

P_ara una fuente con pire de 1000 W, la densidad poten
cia en función de x se muestra en la siguiente figura, 
para tres alturas diferentes. 

• •  1 '
1 
1 ' - .., 

.,, 

-----··------------------
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2 EXPOSICION EN UN EDIFICIO ADYACENTE EN EL 

CAMPO LEJANO 

La geometría para calcular la exposición en un edificio 
adyacente a una torre de antena se muestra en la si
guiente figura. 

1 +=--==�.L" _____
1 -------
1 p------�--
1 1 
' 

/1 

Ejemplo de configuración para calcular la exposición 
en un edificio adyacente 

Se instala una antena de manera que el centro de ra
diación se halle a una altura h sobre el suelo. El obje
tivo del calculo es evaluar la densidad de potencia en 
un punto de 2 metros sobre la azotea (aproximadamente 
al nivel de la cabeza) de un edificio adyacente. El edi
ficio tiene una altura h

2 
y esta situado a una distancia x 

de la torre. La exposición mas grave se prevé en el 
borde de la azotea mas próxima a la antena. Se supo
ne que el haz principal es paralelo al suelo y que la 
ganancia de la antena es axialmente simétrica (omni
direccional). 

Definimos que: 

Por tanto : 

En esta situación, puede despreciarse las reflexiones del 
suelo, ya que la onda reflejada probablemente sea ate
nuada por el edificio, por lo que el valor de k2 es reempla
zado por 1, en donde la densidad de potencia resulta de 
la ecuación (17), como sigue: 

Si la antena es un dipolo de media onda, la ganancia 
numérica relativa obedece la ecuación siguiente: 

r eos �sen0 1
2 

F(0,�)= _.,__ _ _,_ 
cos0 

, .. ,_, ,.,, ''" Para una fuente con pire de 1000 W, la densidad poten
cia en función de x se muestra en la siguiente figura. 
para tres alturas diferentes . Dh=(h-h

2
) 

--. . . I• .; 

1 . . ..  , ... , ., . · " - -··-•, ·� ..
�.ensidad de potencia a nivel del suelo en función de la 

istancia a la torre 
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Densidad de potencia a nivel del suelo en función de la 
distancia a la torre calculada para el ejemplo 

ANEXO IV 

GUIA INFORMATIVA PARA LAS PREDICCIONES 
EN SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN 

Y RADIOAFICIONADOS 

1 PREDICCIONES EN EL SERVICIO DE RADIODIFU-
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donde: 

F 

= Densidad de Potencia ( W/m2 ) 

= Potencia Radiada Efectiva de video (valor pico en 
W) 

= Potencia Radiada Efectiva de audio (valor pico en 
W) 

= Distancia desde el centro de radiación al punto 
de interés 

= Factor de corrección por la directividad vertical y 
la directividad horizontal de la antena 

El factor de 2,56 corresponde a la reflexión del piso (1,62), 
y el factor de 1,64 convierte el valor de PRE a PIRE. 

La formula anterior es útil puesto que permite calcular la 
altura mínima del centro de radiación respecto a la su
perficie, de modo que los límites de densidad de poten
cia establecidos en el Decreto Supremo 038-2003-MTC 
no sean excedidos. 

La formula para este caso es : 

AMC= 

donde: 

2,56xl,64xFx 0,4prev +preA 

4,rS (2) 

SIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA, ONDA AMC = Altura Mínima del Centro de Radiación 
MEDIA 

Rango de Frecuencia: 535 KHz a 1705 KHz. 

En este tipo de sistemas las antenas generalmente tie
nen una longitud física, menor a la longitud de onda, por 
tanto la distancia hasta la cual se extiende la región de 
campo cercano esta determinada por la ecuación 1 del 
articulo 5 de los Lineamientos para el Desarrollo del Es
tudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes. 

Para los cálculos en el campo lejano se pueden utilizar 
las ecuaciones apreciadas en el numeral 5.3.1.2. En lo 
que respecta al campo cercano, se recomienda emplear 
programas de simulación que estén basados en alguno 
de los métodos computacionales, tal como el NEC (Nume
rIcal Electromagnetic Code). 

2 PR.EDICCIONES EN EL SERVICIO DE RADIODIFU-
SION FM 

Rango de Frecuencia: 88 MHz a 108 MHz. 

En este tipo de sistemas radiantes, existe una radiación 
imp�rtante en los lóbulos secundarios que conforman el 
patron de radiación vertical de la antena. Estos son cal
culados por programas computacionales basados en algunos de los métodos numéricos descritos en el numeral 
5
T-�.3 de los Lineamientos para el Desarrollo del Estudio
eonco de Radiaciones No Ionizantes. 

3 PREDICCIONES EN EL SERVICIO DE TELEVISIÓN

, L�s antenas de televisión están conformadas por un arre-
� 0 de elementos radiantes montados sobre una torre. 

n co�paración de los elementos usados en FM, los de 
telev1s1on son generalmente de un diseño más complejo 
f. b

Irrad1 an menor cantidad de energía hacia abajo (en los 
0 ulos secundarios ). 

fe �onsidera una buena aproximación considerar un fac
t e 0,2 (20%) para VHF, como corrección al calcular el 
P

ampo fuera del haz principal en este tipo de antena. 
ara el caso de UHF este factor disminuye a O, 1 (10%). 

�= tued_e establecer la siguiente relación para el cálculo 
m 

ens1dad de potencia que es una variación de la for
de

ula general de la densidad de potencia para la regióncampo lejano: 

s = (2,5 6Xl,64XFX0,4 prev +pre,,) 
4nr 2 ( 1) 

4 PREDICCIONES EN EL SERVICIO DE RADIOAFI-
CIONADO 

Los cálculos de densidad de potencia serán realizados 
de acuerdo a lo mencionado en el numeral 5.3.1.2.1 de 
los lineamientos para el desarrollo del estudio teórico, 
mediante las ecuaciones 12, 13, 14, y 15. 

La distancia mínima para el cumplimiento de los límites 
máximos permisibles es : 

donde: 

l .64pre

4rrSL 

(3) 

= Distancia mínima a partir de la base de la antena 
(m) 

= Densidad de potencia límite de exposición (W/m2) 

= Potencia de transmisión (W) 
= Ganancia máxima de la antena (numérica ) 

El valor de la Densidad de Potencia 'SL ' empleado, es el 
valor establecido en los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes para el caso de exposición 
poblacional indicados en el D.S. Nº 038-2003-MTC, para 
la frecuencia en evaluación. 

Una tabla para convertir la ganancia en dBi a ganancia 
adimensional se muestra a continuación. 

Tabla con Conversión de Ganancia 

Ganancia 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 18 20 

(dBi) 

Ganancia 
1.3 1.6 2.0 2.5 3.2 4.0 5.0 6.3 7,9 10.0 12.6 15.9 20.0 25.1 31.6 39.8 63.1 100 

Numérica 

La determinación de niveles a exposición poblacional, 
y consecuentemente, la distancia de separación míni
ma, están basadas en la Potencia Promedio. De acuer
do a ello, si solo se conoce la PEP (Peak Envelope 
Power, potencia de pico de la envolvente), el valor de
berá ser multiplicado por el factor de conversión (Fac
tor de Forma) de acuerdo al modo de operación. La 
tabla siguiente indica Factores de Forma para modos 
de transmisión comúnmente usados en servicios de 
radioaficionados. 
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Factores de Forma de modos comúnmente usados 

por Estaciones de Radio aficionados: 

Modos de Transmisión Fai;;tor de Fonna 
SSB (sin procesamiento de voz) 0.2 
SSB (con orocesamiento de voz) 0.5 
Voz FM 1 

Voz AM, 50% modulación 0.5 
Voz AM, 100% modulación 0.3 
Modulación Digitales (PSK, FSK, AFSK SSB) 1 
Onda Continua Conversacional 0.4 
Onda Continua ( Portadora ) 1 
Televisión Analógica 0.6 

Estimación fuera del haz principal 

La ganancia de una antena varia con la dirección. Como 
resultado, diferentes distancias de separación mínimas 
pueden necesitar ser mantenidas en diferentes direccio
nes de la antena. 

Un modelo muy simple para un patrón de antena es ha
cer una distinción entre 'lóbulo principal' y los lóbulos se
cundarios. Al referirse a exposición a lóbulo principal se 
asume que el lóbulo principal se extiende a ángulos de 
±45º al eje principal de radiación. La ganancia máxima 
de la antena es usada para el cumplimiento de la estima
ción. El ángulo a -3 dB puede ser tomado como el limite 
del lóbulo principal para el propósito de determinar el 
cumplimiento. Fuera del lóbulo principal una ganancia de 
O dBi se usa para estimar el cumplimiento. Esta es la 
forma más simple de cálculo para antenas directivas. 

Si el patrón de radiación de la antena es conocido, este 
debería ser usado para estimar el cumplimiento. Este pue
de ser un patrón suministrado por el fabricante de la an
tena o uno calculado, por ejemplo usando MININEC o 
algún software similar. 
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Nota: 

Para el caso de transmisión intermitente deberá tomarse 
en consideración el ciclo de trabajo en períodos de prome
diación temporal de 6 minutos, de tal manera que la poten
cia de transmisión para fines de evaluación del cumplimien
to de los limites máximos permisibles estará multiplicada 
por el ciclo de trabajo. Las distancias en las tablas para 
radioaficionados que se muestran en el anexo V no consi
deran este factor, para considerarlo se debe multiplicar por 
la raíz cuadrada del ciclo de trabajo a dichas distancias. 

ANEXO V 

TABLAS DE REFERENCIA PARA LA EVAqJACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LIMITES MAXIMOS 

P ERMISIBLES PARA ALGUNOS SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES 

Para el caso de los siguientes servicios, se podrán utili
zar para la evaluación del cumplimiento de los limites 
máximos permisibles, las siguientes tablas. Para servi
cios no incluidos en el presente anexo se emplearan los 
criterios predictivos establecidos en el articulo 5. 

TABLAS DE REFERENCIA PARA RADIODIFUSIÓN SO
NORA AM ONDA MEDIA 

Las curvas presentadas en las figuras 1, 2 y 3 se han 
obtenido empleando el software MININEC, los resulta
dos se resumen en tablas de distancia respecto a la base 
de la antena, en función de la potencia de transmisión, 
para el cumplimiento de los limites máximos permisibles 
en el caso de antenas de AM con alturas eléctricas de 
0.1, 0.25 y 0.5 longitudes de onda. 

Las figuras del 1 al 3 predicen los valores de intensidad 
de campo para estaciones que trasmiten con una poten
cia de 1 KW . Por tanto para estaciones con otro nivel de 
potencia, los valores que se obtengan de estas figuras 
deberán ser multiplicadas por la raíz cuadrada de la po
tencia de las estaciones, expresada en KW. 

Límites para una antena de 0.1 "A. de longitud física 
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Figura 1 Curva obtenida mediante MININEC p ara una antena de 0.1 ).. de longitud flsica y con una potencia de transmisión do 1 l<W 

Tabla 1. Distancia para el cumplimiento de límites máximos permisibles, para 
una antena de 0.1 11. de longitud física 

Freruencia F\:Jtoncia de Transnisor (kVV) 

(KHz) 50 10 5 1 
Predicción de [);stancia para rurrplir oon norrms MTC (m) 

535-740 28 19 16 11 
750-940 28 19 16 11 
950-1140 26 19 16 11 

1150 -1340 29 20 16 12 

1350-1540 31 21 19 13 

1500-1705 32 22 23 24 
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Límites para una antena de 0.25 'A. de longitud física 
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Figura 2. Curva obtenida mediante MININEC para una antena de 0.25 ), de longitud física y con una potencia de lransmisión de 1 KW 

Tabla 2. Distancia para el cumplimiento de limites máximos permisibles, para 
una antena de 0.25 'A. de longitud física 

Frecuencia Fl:Jlencia de Transnisor (kW) 

(KHz) 50 10 5 1 

Predicción de Distancia para currplir con norrras MTC (m) 
535- 740 6 3 2 2 
750-940 6 3 3 2 
950-1140 7 4 3 2 
1150 -1340 9 5 3 2 

1350-1540 10 5 4 2 
1550-1705 13 6 5 3 

Límites para una antena de 0.5 'A. de longitud física 
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Figura 3. Curva oblenida mediante MININEC para una antena de 0.5 A de longitud física y con 
una potencia de lransmisión de 1 KW 

Tabla 3. Distancia para el cumplimiento de límites máximos permisibles, para 
una antena de 0.5 'A. de longitud física 

Frecuencia Potencia de Transmisor (kW) 

(KHz) 50 10 5 1 

Predicción de Dislancia para cumplir con normas MTC (m) 
535 - 740 15 9 7 4 

750 - 940 15 9 7 4 

950 - 1140 15 9 7 4 

1150-1340 17 11 8 4 

1350 - 1540 17 11 9 5 

1550 · 1705 17 12 9 5 
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TABLAS DE REFERENCIA PARA RADIODIFUSIÓN 
SONORA FM 

A continu_a?ión se muestran tablas de valores para las 
alturas mm1mas del centro de radiación respecto del ni
vel del suelo, para que la densidad de potencia a 2 me
tros de altura del nivel del suelo, no exceda los límites 
máximos permisibles (2 W/m2 ). 

Se ha empleado el software desarrollado por la Agencia 
de Protección del Medio Ambiente de los Estados Uni
dos de Norteamérica (EPA - Environmental Protection 
Agency) y empleado por el FCC ,para estos casos. 

Tabla 4. Límites para una separación de 0.5 ')... entre 
elementos radiantes. 

PRE Total Numero de Elementos 
H t V {kW) 2 4 6 8 10 1 2  

Metros desde e l  nivel del piso a l  Centro d e  Radiación 
0,5 5.2 5.6 7 .3 9 10.7 12.4 
3 9.7 6.1 7.3 9 10.7 12.4 

10 16.1 9.4 7.3 9 10.7 12.4 
25 24.3 13.7 10.2 9 10.7 12.4 -
50 33.5 18.5 13.6 10.8 10.7 12.4 
75 40.5 22.3 16.2 12.7 10.7 12.4 

100 46.5 25.4 18.4 14.5 12.1 12.4 
125 51 7 28.1 20 3 15.9 13.2 12.4 
150 56 5 30.7 22 17.2 14.3 12.4 
175 61 33 23.7 18.4 15.3 13.1 
200 65 35 25.2 19.6 16.2 13.9 

Tabla 5. Límites para una separación de 1 ')... entre ele
mentos radiantes. 

PRE Total Numero de Elementos 
H + V (kW) 2 4 6 8 10 12 

Metros desde el nivel del piso al Centro de Radiación 
0,5 9,1 9.0 11,5 14,9 18,3 21.7 

3 19,3 19,2 19,0 18,8 18.7 21,7 

10 33,6 33,3 33, 1 32.7 32.4 32,1 
25 51.9 51,5 51.1 50,6 50 49,6 
50 72.6 71,9 71.4 70.7 69,9 69,3 
75 88.4 87.7 87 86, 1 85, 1 84,4 
100 101.8 100,9 100,1 99, 1 98.0 97, 1 
125 113.6 112,6 111.7 110.5 109.3 108.4 

150 124.2 123, 1 122,2 120.9 119.6 118.5 
175 133.4 132,8 131,8 130.4 129,0 127,9 
200 143, 1 141,8 140,8 139,3 137.7 136,5 

TABLAS DE REFERENCIA PARA RADIOAFICIONADOS 

Se muestran tablas con distancias, desde la base de la 
antena, para el cumplimiento de los limites máximos per-
m1s1bles, en función de la potencia, bandas de frecuen-
c1as y tipo de antena 

Tabla 6. Bandas HF y VHF/UHF 

Di_stancias desde la base de la antena para el cumplí-
miento de los limites máximos permisibles en las bandas 
de HF y VHF/UHF 

Frecuencia 
(MHz / Banda) 

2(160m) 
2(160m) 

4(80m) 
4(80m) 

7(40m 
7 40m) 
7{40m) 

10(30m) 
10(30m) 
10 30m 

14 20m) 
14(20m) 
14(20m) 

Ganancia Potencia 
de Antena 10 watts 

(dBi) 
o 0.28 
3 0.40 

o 0.40 
0.56 

o 0.54 

3 0.76 
6 1.08 

o 0.63 
3 0.89 
6 1.26 

·o 0.63 
3 0.89 
6 1.26 

Potencia 
25 watts 

Potencia 
50 watts 

Potencia 
120 watts 

Distancia ( m )  
0.45 0.63 0.98 
0.63 0.69 1.38 

0.63 0.89 1.38 
0.89 1.26 1.95 

0.85 1.20 1.86 
1.20 1.70 2.64 
1.70 2.41 3.73 

1.00 1.41 2.19 
1.40 1.98 3.07 

2.00 2.83 4.38 

1.00 1.41 2.19 
1.40 1.98 3.07 

2.00 2.83 4.38 

Potencia 
200 watts 

1.26 
1.78 

1.78 
2.52 

2.41 
3.40 
4.82 

2.83 
3.96 
5.65 

2.83 
3.96 
5.65 

Frecuencia Ganancia Potencia 
I 

Potencial Potencia 

I 
Potencia 

I 
Potencia 

(MHz/ Banda) de Antena 10 watts 25 watts 50 watts 120 watts 200 watts 
(dBI) Distancia ( m ) 

14(20m) 9 1.77 2.80 3.96 6.13 7.91 

18(17m) o 0.63 1.00 1.41 2.19 2.83 
18(17m) 3 0.89 1.40 1.98 3.07 3.96 
18{17m) 6 1.26 2.00 2.83 4.38 5.65 
18117ml 9 1.77 2.80 3.96 6.13 7.91 

21(15m) o 0.63 1.00 1.41 2.19 2.83 
21(15m) 3 0.89 1.40 1.98 3.07 3.96 
21(15ml 6 1.26 2.00 2.83 4.38 5.65 
21(15m) 9 1.77 2.80 3.96 6.13 7.91 

25(12m) o 0.63 1.00 1.41 2.19 2.83 
25(12ml 3 0.89 1.40 1.98 3.07 3.96 
25(12m) 6 1.26 2.00 2.83 4.38 5.65 
25(12m) 9 1.77 2.80 3.96 6.13 7.91 

30(10ml o 0.63 1.00 1.41 2.19 2.83 
30(10m) 3 0.89 1.40 1.98 3.07 3.96 
30(10m) 6 1.26 2.00 2.83 4.38 5.65 
30(10m) 9 1.77 2.80 3.96 6.13 7.91 

50 (6m) o 0.63 1.00 1.40 2.19 2.83 
50 (6ml 3 0.89 1.40 2.00 3.07 3.96 
50 (6m) 6 1.26 2.00 2.80 4.38 5.65 
50 (6m) 9 1.77 2.80 4.00 6.13 7.91 
50 (6m) 12 2.51 3.95 5.60 8.65 11.17 
50 (6m) 15 3.54 5.60 7.90 12.27 15.84 

144(2m) o 0.63 1.00 1.4 2.19 2.83 
144(2m) 3 0.89 1.40 2.0 3.07 3.96 
144(2m) 6 1.26 2.00 2.8 4.38 5.65 
144(2m) 9 1.77 2.80 4.0 6.13 7.91 
144(2m) 12 2.51 3.95 5.6 8.65 11.17 

144(2m) 15 3.54 5.60 7.9 12.27 15.84 
144(2m) 20 6.31 9.95 14.1 21.80 28.14 

220(1.25ml o 0.63 1.00 1.4 2.19 2.83 
220(1 25m) 3 0.89 1.40 2.0 3.07 3.96 
220(1.25m) 6 1.26 2.00 2.8 4.38 5.65 
220(1.25m) 9 1.77 2.80 4.0 6.13 7.91 
220(1.25ml 12 2.51 3.95 5.6 8.65 11.17 

220(1.25m) 15 3.54 5.60 7.9 12.27 15.84 
220(1.25m) 20 6.31 9.95 14.1 21.80 28.14 

450(70cm) o 0.60 0.94 1.33 2.06 2.66 
450(70cm) 3 0.84 1.33 1.88 2.91 3.76 
450(70cm) 6 1.19 1.88 2.66 4.12 5.32 
450(70cm) 9 1.67 2.64 3.74 5.79 7.48 
450(70cm) 12 2.37 3.75 5.30 8.21 10.61 
450(70cm) 15 3.34 5.29 7.48 11.58 14.95 
450(70cm) 20 5.95 9.40 13.30 20.60 26.60 

900(33cm) o 0.42 0.65 0.94 1.46 1.88 
900(33cml 3 0.60 0.94 1.33 2.06 2.66 
900(33cm) 6 0.84 1.33 1.88 2.91 3.76 
900(33cm) 9 1.18 1.87 2.64 4.09 5.29 
900(33cm) 12 1.68 2.65 3.75 5.81 7.50 
900(33cm) 15 2.36 3.74 5.29 8.19 10.57 

900(33cm) 20 4.21 6.65 9.40 14.57 18.81 

1240(23cm) o 0.36 0.57 0.80 1.24 1.60 
1240(23cm) 3 0.51 0.80 1.13 1. 76 2.27 

1240(23cm) 6 0.72 1.13 1.60 2.48 3.20 
1240(23cm) 9 1.00 1.59 2.25 3.49 4.50 
1240(23cml 12 1.43 2.26 3.19 4.95 6.39 
1240(23cm) 15 2.01 3.18 4.50 6.98 9.01 
1240(23cm) 20 3.58 5.66 8 01 12.41 16.02 

Nota: 

Estas distancias de separación se aplican solamente en 
la dirección del lóbulo principal de la antena. Se puede 
emplear un valor de ganancia de O dBi fuera del lóbulo 
principal, el cual puede estimarse a +/- 45 grados fuera 
del eJe de soporte central de la antena para el propósito 
de cumplimiento de los limites máximos permisibles. 

Si el patrón de radiación actual es conocido (mediante 
cálculos o especificaciones del fabricante) entonces este 
deberia ser empleado. 
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En el caso de antenas agu1, se e era emplear el ángu-
lo apropiado mostrado en la tabla 16 el mismo que deter-

Y d b 

mina el límite del lóbulo principal . 

Tabla 7. Yagui de tres elementos 'tri-banda' 

Distancia desde la base de la antena para el cumplimien-
to de los límites máximos permisibles. 

Potencia 14 MHz, 21 MHz, 28 MHz, 
(watts) 6.5 dBi 7 dBi 8dBi 

Distancia ( m ) 

10 1.33 1.41 1.58 

25 2.11 2.23 2.5 

50 2.98 3.16 3.54 

120 4.62 4.89 5.49 

200 5.96 6.32 7.09 

Tabla 8. Antena Omnidireccional HF de cuarto de onda 
vertical con plano de tierra (ganancia estimada 1 dBi) 

Distancia (metros) desde la base de la antena para el 
cumplimiento de los límites máximos permisibles. 

Potencia 3.5 MHz 7 MHz 14 MHz 21 MHz 28 MHz 

(watts) Distancia ( m ) 

10 0.32 0.54 0.71 0.71 0.71 

25 0.51 0.85 1.12 1.12 1.12 

50 0.71 1.21 1.58 1.58 1.58 

120 1.11 1.87 2.45 2.45 2.45 

200 1.44 2.42 3.17 3.17 3.17 

Tabla 9. Antena Dipolo de media onda horizontal (ga-
nancia estimada 2 dBi) 

Distancia (metros) desde la base de la antena para el 
cumplimiento de los limites máximos permisibles. 

Potencia 3.5 MHz 7 MHz 14 MHz 21 MHz 28 MHz 

(watts) Distancia ( m ) 

10 0.36 0.61 0.79 0.79 0.79 

25 0.57 0.96 1.25 1.25 1.25 

50 0.81 1.35 1.77 1.77 1.77 

120 1.25 2.10 2.75 2.75 2.75 

200 1.61 2.71 3.54 3.54 3.54 

�a�la 10. Antena de 1/4 de onda con plano de tierra o 
latigo móvil en VHF, a 146 MHz (ganancia estimada 1 dBi) 

Distancia desde la base de la antena para el cumplimien-
to de los limites máximos permisibles. 

Potencia de Transmisor Distancia (metros) 
(watts) 

10 0.71 

25 1.12 

50 1.58 

120 2.45 

200 3.17 

r��la 11. Antena de 5/8 de onda con plano de tierra o
d8aWº móvil en UHF a 446 MHz (ganancia estimada 4 

1 exposición a lóbulo principal 
Distan_cia (metros) desde la base de la antena para el
curnpl1m1ento de los límites máximos permisibles.

Potencia de Transmisor Distancia (metros) 
--

(watts) 

� 10 0.95 

- 25 1.50 

-- 50 2.12 

- 120 3.28 

-- 200 4.23 

Tabla 12. Yagui de 17 elementos, soporte central de 
cinco longitudes de onda (ganancia estimada 16.8 
dBi); exposición a lóbulo principal 
Distancia (metros) desde la base de la antena para el cum-
plimiento de los límites máximos permisibles. 

Potencia de Transmisor Distancia (metros) 
(watts) 

10 4.36 

25 6.90 

50 9.76 

120 15.12 

200 19.52 

Tabla 13. Antena Discono HF (ganancia estimada 2 
dBi); exposición a lóbulo principal 
Distancia (metros) desde la base de la antena para el 
cumplimiento de los límites máximos permisibles. 

Potencia 3.5 MHz 7 MHz 14 MHz 28 MHz 

(watts) Distancia (metros) 

10 0.36 0.61 0.79 0.79 

25 0.57 0.96 1.25 1.25 

50 0.81 1.35 1.77 1.77 

120 1.25 2.10 2.75 2.75 

200 1.61 2.71 3.54 3.54 

Tabla 14. Antena Discono VHF/UHF (ganancia estima-
da 2 dBi); exposición a lóbulo principal 
Distancia (metros) desde la base de la antena para el 
cumplimiento de los límites máximos permisibles. 

Potencia 50 MHz 144 MHz 440 MHz 

(watts) Distancia (metros) 

10 0.79 0.79 0.76 

25 1.25 1.25 1.20 

50 1.77 1.77 1.69 

120 2.75 2.75 2.62 

200 3.54 3.54 3.38 

Tabla 15. Antena de Cuarto de Onda inclinada o 'half 
sloper' (ganancia promedio estimada 6.7 dBi); expo-
sición a lóbulo principal 
Distancia (metros) desde la base de la antena para el 
cumplimiento de los limites máximos permisibles. 

Potencia 7 MHz 14 MHz 21 MHz 28 MHz 

(watts) Distancia (metros) 

10 1.04 1.36 1.36 1.36 

25 1.65 2.16 2.16 2.16 

50 2.33 3.05 3.05 3.05 

120 3.61 4.72 4.72 4.72 

200 4.66 6.10 6.10 6.10 

Tabla 16. Ángulos de 3 dB para antenas Yagui 
Tamaño del soporte central o Ángulos de 3 dB 

longitud del 'boom'(en (grados) 
longitudes de onda) 

< 1 50 
1-2 31 
2-3 22 
3.4 18 
4-6 16 
6-8 14 
8-10 11 

> 10 10 

Nota: En cada rango de tamaño del soporte central, el
valor más bajo es inclusivo y el más alto es excluyente. 
Esta tabla es aplicada para antenas Yagui solas y no para 
arreglos de antenas Yagui. 

15026 
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y/o formular denuncias a nombre del Estado es necesario la 
expedición previa de la Resolución Ministerial autoritativa; 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, la Ley Nº 27791, 
Decretos Leyes N

º 17537 y 17667, el Reglamento Nacio
nal de Administración de Transportes, aprobado por De
creto Supremo Nº 040-2001-MTC, aplicable en virtud de la 
Décimo Segunda Disposición Transitoria del Reglamento 
Nacional de Administración de Transportes, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-2004-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- Autorizar al Procurador Público encargado 
de los asuntos judiciales del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones para que, en representación y defensa 

de los intereses del Estado, inicie y culmine las acciones 
legales destinadas a obtener la nulidad del artículo prime
ro de la Resolución Di rectoral Nº 1111-2002-MTCr15.18, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Remitir copia de esta Resolución, así como 
los antecedentes del caso al mencionado Procurador Pú
blico, para los fines correspondientes. 

Regístrese y comuníquese y publíquese. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

14958 

Aprueban norma técnica sobre Proto
colos de Medición de Radiaciones No 
Ionizantes 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 613-2004 MTC/03 

Lima, 17 de agosto de 2004 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, se 

establecen los Límites Máximos Permisibles de Radiacio
nes No Ionizantes en Telecomunicaciones, instrumento de 
gestión ambiental prioritario para prevenir y controlar la 
contaminación generada por actividades comprendidas en 
el subsector comunicaciones, sobre la base de una estra
tegia destinada a proteger la salud, mejorar la competitivi

dad del país y promover el desarrollo sostenible; 
Que, la Primera Disposición Complementaria y Transi

toria del citado Decreto Supremo dispone que a efectos de 
complementar lo dispuesto en la citada norma y garantizar 
su cumplimiento, el Ministerio de Transportes y Comunica
ciones aprobará las normas técnicas y directivas que sean 
necesarias, entre las que contempla la norma técnica so
bre Protocolos de Medición de Radiaciones no Ionizantes; 

Que, con fecha 2 de febrero del 2004 se publicó para 
comentarios en el Diario Oficial El Peruano, el proyecto de 
norma sobre Protocolos de Medición de Radiaciones no 
Ionizantes· 
. Que, h'abiéndose recibido y evaluado los comentarios de los interesados, corresponde emitir el acto admi

nistrativo respectivo aprobando la acotada norma técni
ca; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Or
d
0
enado de la Ley de Telecomunicaciones _aprobado por 
ecreto Supremo Nº O 13-93-TCC, el Texto Unico Ordena
do del Reglamento General de la Ley de Telecomunicacio

nes aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2004-MTC y 
e

d
l Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

S
e Transportes y Comunicaciones aprobado por Decreto 
upremo Nº 041-2002-MTC; 

SE RESUELVE: 
Artículo Único.- Aprobar la norma técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones no Ionizantes, la mis

ra que consta de cinco (5) artículos y dos (2) anexos, queorma parte integrante de la presente resolución.
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
JOSÉ JAVIER ORT IZ RIVERA Ministro de Transportes y Comunicaciones 

Lima, jueves 19 de agosto de 2004 

PROTOCOLOS DE MEDICIÓN DE 
RADIACIONES NO IONIZANTES 

Artículo 1° .- Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer los pro

tocolos de medición de radiaciones no ionizantes a efec
tos de obtener una correcta cuantificación de los valores 
de emisión individual y emisiones múltiples, resultantes de 
la operación de los servicios de telecomunicaciones que 
utilizan espectro radioeléctrico. 

Artículo 2° .- Ámbito de aplicación 
La presente norma es de cumplimiento obligatorio por 

el Estado y las personas naturales o jurídicas debidamen
te registradas ante el Ministerio de Transportes y Comuni
caciones para la realización de las mediciones de radia
ciones no ionizantes. 

Para efectos de la aplicación de la presente norma se 
tendrá en cuenta el Glosario de T érminos y Definiciones 
contenido en el Anexo l. 

Artículo 3°.- Aspectos Generales 

3.1 Las mediciones se clasifican en: 

- Mediciones en emplazamientos fijos.
- Mediciones en equipos móviles, equipos portátiles y /

o terminales portátiles que utilicen espectro radioeléctrico.

3.2 Las magnitudes por medir son las siguientes:

Para los emplazamientos fijos: 
- Densidad de potencia.
- Intensidad de campo eléctrico.
- Intensidad de campo magnético.

Para los equipos móviles:
- Intensidad de campo eléctrico.

Para los equipos portátiles y/o terminales portátiles:
- Tasa de Absorción Específica (SAR).

3.3 Las mediciones de los emplazamientos fijos, se
rán, en la mayoría de casos, mediciones en la región de 
campo lejano. Las mediciones en los equipos móviles, equi
pos portátiles y/o terminales portátiles serán mediciones 
de campo cercano. 

3.4 Los protocolos de medición que se establezcan 
en la presente norma, serán aplicables a cualquier ser
vicio o sistema de telecomunicaciones comprendidos 
en el artículo 2° del Decreto Supremo Nº 038-2003-
MTC. 

3.5 A efectos de realizar una selección apropiada de 
los instrumentos de medición indispensables para una co
rrecta evaluación, se debe determinar la mayor cantidad 
de parámetros técnicos que caractericen de manera fiel, 
las fuentes que generan los campos electromagnéticos. 

3.6 Los cálculos teóricos expuestos en la Norma Com
plementaria sobre "Lineamientos para el desarrollo de Es
tudios Teóricos de Radiaciones No Ionizantes", se pue
den emplear para obtener estimados de la intensidad de 
campo en la región de campo lejano para la selección del 
instrumento adecuado. 

Las variaciones de intensidad de campo debidas a la 
reflexión en tierra, entre otras, pueden provocar un incre
mento de hasta cuatro veces sobre los valores estima
dos de campo, y aún mayor si existiera efecto de enfo
que. 

Artículo 4°.- Tipos de mediciones y equipamiento 
utilizado 

4.1 Medícíones en la región de campo lejano: Fuen
te única 

La medición de un campo electromagnético de onda 
plana, linealmente polarizado, cuya fuente de radiación 
tiene características físicas conocidas tales como: ubi
cación, frecuencia y polarización puede llevarse a cabo 
con un medidor de intensidad de campo sintonizable 
con un rango de frecuencia que incluya la frecuencia 
de interés y que tenga la precisión requerida. Alternati
vamente se puede emplear un analizador de espectro 
o un receptor equipado con pantalla de presentación
del espectro.



Lima.jueves 19 de agosto de 2004 lit,¡ ¡l 1)f:tJ' gq,,, if:i (E{ peruano Pág. 27 4823

Este instrumento deberá emplearse con una antena con- Donde: T : Tiempo en minutos 
vencional calibrada tal como una bocina o un dipolo. f Frecuencia en GHz 

Para el caso de otras polarizaciones e incluso para emi
siones linealmente polarizadas, podrá utilizarse una son
da de tipo isotrópica. 

Se entiende por precisión requerida, cuando el disposi
tivo de medición debe ser elegido, de tal manera que la 
incertidumbre de medición sea menor o igual a 4db, con un 
nivel de confiabilidad del 95%. 

4.2 Mediciones en la región de campo lejano: Fuen
te múltiple 

Para efectuar mediciones del campo electromagnético re
sultante, compuesto por emisiones provenientes de fuentes múl
tiples, desconocidas en frecuencia, polarización o dirección de 
propagación es necesario emplear una sonda isotrópica de ban
da ancha con analizador de campo electromagnético. Conside
rando que pueden aparecer efectos de ondas estacionarias y 
diferentes interacciones entre las emisiones múltiples, es nece
sario examinar un volumen del espacio en las zonas de interés. 

Se deberán tomar las precauciones para evitar altera
ciones en el campo electromagnético, introducidas por el 
instrumental y el inspector al efectuar las mediciones. 

En el caso de fuentes múltiples de polarización desco
nocida, se debe emplear mediciones con orientación en 
tres ejes ortogonales. 

4.3 Mediciones en la región de campo cercano 

Para efectuar mediciones en la región de campo cerca
no, la medición de intensidad de campo eléctrico y campo 
magnético deberán realizarse en forma separada. Conside
rando que, la polarización de los campos es generalmente 
desconocida, deberá emplearse una sonda isotrópica. 

En el caso que la frecuencia y polarización sean cono
cidas, no será necesario emplear un instrumento de banda 
ancha, en su lugar deberá emplearse una sonda de banda 
angosta con respuesta uniforme. 

Para las mediciones en la región de campo cercano, 
deberán tomarse las precauciones de seguridad (tales como: 
empleo de sondas con rango dinámico adecuado, evitar el 
contacto con las superficies radiantes, etc.) ante la existen
cia de campos intensos potencialmente peligrosos. 

4.4 Mediciones de tasa de absorción específica 
(SAR) 

No existe una relación simple entre un campo eléc
trico externo y campo eléctrico interno dentro del cuer
po humano, por lo tanto la determinación del SAR para 
exposición de campo cercano es dificil y compleja, lle
vándose a cabo en modelos simulados del cuerpo hu
mano bajo condiciones de laboratorio. Se deben emplear 
paquetes computacionales que utilizan métodos numé
ricos para los cálculos del SAR, tales como: el método 
de las diferencias finitas en el dominio del tiempo y otros. 

En consecuencia, las mediciones del SAR deberán ser 
realizadas en laboratorio que disponga de cámara anecoica, 
fantoma y paquetes computacionales para el fin previsto. 

4.5 Características de las mediciones. 

La medición de radiación no ionizante. se refiere general
mente a la medición de magnitudes electromagnéticas resul
tantes de la contribución de emisiones múltiples presentes en 
el lugar de medición, siendo necesario contar con la informa
ción técnica de las estaciones radioeléctricas del entorno. 

En el rango de frecuencias de 10 MHz. hasta 30 GHz. se 
deberá medir densidad de potencia; para el rango de frecuen
cias entre 9 KHz. y 1 O MHz., se deberá realizar mediciones de 
intensidad de campo eléctrico y/o campo magnético. 
. Las mediciones en los puntos de prueba deben ser rea
hza�as considerando la promediación temporal y espacial, 
segun sea el caso. 

4.5.1 Promediación temporal 

. Es el tiempo requerido para promediar los valores de 
intensidad de campo eléctrico y/o campo magnético en un 
intervalo determinado. 

. El intervalo de tiempo relevante para la medición de ra
diaciones no ionizantes es de 6 minutos en el rango de 
frecue_ncias desde 100 KHz. hasta 1 O GHz. y, para fre
cuencias mayores a 10 GHz., el tiempo de promediación 
se obtendrá.aplicando la fórmula (1 ): 

T= 68/f'·º5 ( 1) 

Algunos equipos disponen de la función de promedia
ción temporal incorporada. Para el caso de frecuencias me
nores a 1 O GHz., la intensidad de campo eléctrico o intensi
dad de campo magnético, en RMS con promediación tem
poral podrá ser calculado mediante las siguientes fórmulas: 

Donde: 
E 

Ei 

H 

Ei 

6.t,

n 

l " i [ ]
" 2 

H = - ¿,H, .6.t, 
6 ,=\ 

(2) 

(3) 

Intensidad del Campo Eléctrico en valor rms 
(V/m) 
Intensidad del Campo Eléctrico en valor rms 
medido en el punto i , siendo considerado cons
tante en el intervalo de tiempo "i", (V/m) 
Intensidad del Campo Magnético en valor rms 
(A/m) 
Intensidad del Campo Magnético en valor rms 
medido en el punto i, siendo considerado cons
tante en el intervalo de tiempo "i" (A/m) 
Duración del intervalo de tiempo expresados 
en minutos, del intervalo de tiempo i 
Número de períodos de tiempo en el intervalo 
de 6 minutos 

Asimismo los valores de Dt deben satisfacer la siguiente 
relación: 

n 

I, 6..t; = 6minutos 
i-=I 

4.5.2 Promediación Espacial 

(4) 

Es el valor promedio obtenido de las medidas instantá
neas realizadas en distintos puntos situados en una línea 
vertical perpendicular a la superficie de referencia en el 
punto de medición. 

Se empleará promediación espacial sólo en el caso de 
que los valores medidos en un punto tengan un valor cer
cano o mayor al límite de exposición expresado en el De
creto Supremo Nº 038-2003-MTC y donde el campo tiene 
poca uniformidad. 

Un método para llevar a cabo la promediación espacial 
en sentido vertical es el siguiente: 

1. Determinar el lugar donde el campo es máximo.
2. Establecer sobre el lugar encontrado, una línea verti

cal con tres puntos de medición localizados a 1.1 m, 1.5 m 
y 1.7 m., sobre la superficie de referencia ( piso ). 

3. Medir el campo en todos los puntos mencionados.
4. Calcular el campo promedio, mediante la siguiente

fórmula: 

Donde: 

[ 3 ]1/2 
E=-1 ¿,E/ 

✓3 ;:1 
(5) 

E Intensidad del Campo Eléctrico en valor rms 
(V/m) 

Ei Intensidad del Campo Eléctrico en valor rms 
medido en el punto i (V/m) 

Un ejemplo de la linea de promediación se muestra en 
la figura siguiente: 
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Se puede también efectuar la promediación espacial con 5.2.1.2 Factores de entorno Radioeléctrico 
un instrumento analizador de campo electromagnético o 
medidor de intensidad de campo con la función de prome- Identificación de: 
diación espacial incorporada. 

Artículo 5°.- Protocolos de medición 

5.1 Procedimiento General 

Antes de efectuar las mediciones, se debe estimar la 
intensidad de campo y determinar el tipo de instrumento 
requerido. La aproximación en la determinación teórica de 
los valores estimados de la intensidad de campo depende
rá en gran medida de considerar la direccionalidad de la 
antena y si esta a su vez es estacionaria o dispone de 
algún mecanismo para realizar un barrido espacial sea 
acimutal y/o en elevación; ya que estas características de 
la antena incidirán en el grado de complejidad de los cálcu
los de la intensidad de campo electromagnético. 

Para la estimación teórica del campo eléctrico y/o la 
densidad de potencia, se debe hacer uso de la norma com
plementaria sobre "Lineamientos para el Desarrollo de Es
tudios Teóricos de Radiaciones No Ionizantes", a fin de 
obtener valores estimados útiles en la vecindad de emiso
res radioeléctricos. Los resultados de este enfoque analíti
co y la precisión de los mismos dependerán del conoci
miento aproximado de los parámetros técnicos del centro 
de transmisión. 

Deberán considerarse correcciones para los efectos de 
campo cercano. Los parámetros listados a continuación 
deberán ser especificados de manera tal que pueda ser 
conocida la potencia radiada por la antena con la finalidad 
que se pueda calcular la densidad de potencia resultante 
en un punto. Para todos los emisores radioeléctricos (pul
sados o de onda continua) deberán conocerse el tipo de 
antena, dimensiones físicas, ganancia, patrones de radia
ción de la antena en acimut y en elevación, distribución de 
lóbulos secundarios, altura de antena sobre el suelo, fre
cuencia de operación, tasa de barrido, orientación del haz 
principal y la atenuación de la línea de transmisión que 
conecta al emisor radioeléctrico con la antena, además de 
valores de potencia pico, duración de pulso, repetición de 
pulso. 

Los procedimientos de medición pueden diferir depen
diendo de las características del emisor de radiofrecuen
cia y de la información disponible sobre la propagación de 
esta emisión. 

5.2 Procedimientos para emplazamientos fijos 

La metodología empleada para la medición de radiacio
nes electromagnéticas comprenderá los siguientes pasos: 

to. 
- Prospección técnica sobre el lugar del emplazamien-

- Estimación teórica.
- Selección del instrumento de medición.
- Selección de la técnica de medición.
- Métodos de medición.

. - Ejecución de las mediciones en el emplazamiento y 
areas adyacentes. 

- Informe técnico de las mediciones.

5.2.1 Prospección técnica sobre el lugar del empla
' zamiento 

La prospección técnica para la evaluación de Radiacio
n�s No ionizantes, comprende el examen del lugar de emi
sion electromagnética, identificando y registrando lo si
guiente: 

- Factores de entorno Físico
- Factores de entorno Radioeléctrico

5.2.1.1 Factores de Entorno Físico

Identificar y registrar: 

- Ubicación 
· Características topográficas del medio.
· Cercanía de edificaciones.

1 
· Ca�acterísticas demográficas y de uso del entorno deª estación en evaluación.

n • Zonas accesibles para el público en general, próxilas al centro emisor. 

- Características técnicas de la estación radioeléctrica
por evaluar. 

- Características técnicas de las estaciones radioeléc
tricas del entorno. 

5.2.1.2.1 Características técnicas de la estación ra
dioeléctrica por evaluar 

Las características técnicas del sistema de transmisión 
a considerar son: 

- Tipo de emisor radioeléctrico.
- Potencia de salida.
- Frecuencia portadora.
- Banda de frecuencias de uso. 
- Ciclo de trabajo.
- Características de modulación.

Las características del sistema irradiante:

-T ipo.
- Dimensiones.
- Ganancia.
- Patrón de radiación horizontal.
- Patrón de radiación vertical.
- Polarización.
- Inclinación del haz.
- Relleno de nulos.
- Altura del centro de radiación respecto al suelo.

5.2.1.2.2 Características técnicas de las estaciones 
radioeléctricas del entorno 

El entorno radioeléctrico comprende: 

- Todos los sistemas de emisión radioeléctricos cerca
nos al lugar en evaluación. 

- Las estructuras físicas que son capaces de modificar
de alguna manera los campos electromagnéticos prove
nientes del lugar en evaluación. 

En consecuencia, se debe tomar datos de las caracte
rísticas técnicas de los emplazamientos de transmisión 
cercanos, tales como: potencia, frecuencia, modulación, 
ciclo de trabajo, sistemas irradiantes, etc. 

Se debe considerar también las caracteristicas físicas 
de las torres cercanas al emplazamiento de transmisión, 
como por ejemplo: altura, dimensiones estructurales y po
sición relativa respecto al emplazamiento en evaluación. 

5.2.2 Estimación teórica 

Los valores de intensidad de campo radiado en los pun
tos a medir, pueden ser estimados mediante los lineamien
tos, procedimientos y tablas mencionadas en la Norma 
Complementaria sobre "Lineamientos para el Desarrollo de 
Estudios Teóricos de Radiaciones No Ionizantes". Esta 
determinación teórica siempre será considerada como "la 
de peor caso"; el grado de aproximación dependerá del 
grado de exactitud de los datos empleados en la elabora
ción de la estimación teórica, como así también de los 
modelos que describen las antenas empleadas. 

5.2.3 Selección del instrumento de medición. 

Con los datos obtenidos de la prospección técnica y 
los valores estimados del campo radiado, así como la esti
mación de las regiones de campo cercano o lejano, pode
mos determinar el tipo de instrumento a emplear. Para la 
selección de instrumentos de medición se debe tomar en 
consideración las características siguientes: 

- Rango de frecuencia
- T iempo de respuesta
- Limitaciones de campo máximo
- Polarización
- Rango dinámico
- Capacidad de sobrecarga
- Capacidad de medición en campo cercano
- Promediación temporal
- Promediación espacial
- Portabilidad
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- Calibración operativa
- Certificación de calibración y trazabilidad.

La mayoría de instrumentos diseñados para la medi
ción de campos electromagnéticos son de banda ancha. 
Ninguno de ellos cubre todo el rango de frecuencia del es
pectro electromagnético, ni son capaces de medir todos 
los parámetros de interés potencial. 

5.2.4 Selección de la técnica de medición 

La selección de la técnica de medición dependerá de la 
magnitud electromagnética por medir y del servicio de te
lecomunicaciones por evaluar y se define en el numeral 
siguiente. 

5.2.5 Métodos de Medición 

Los métodos de medición, involucran fijar los procedi
mientos, técnicas de medición y los equipos para efectuar
las. 

Definimos tres casos de medición, los cuales determi
nan los métodos de medición que serán especificados en 
los casos mencionados a continuación: 

- Caso 1 Medición Preliminar
- Caso 2 Medición Selectiva
- Caso 3 Medición Detallada

Dependiendo del equipamiento utilizado, se podrá op
tar por el método de medición a efectuar considerando las 
facilidades con que cuente el equipo para una medición 
preliminar, selectiva o detallada. 

Los casos de medición no necesariamente resultarán 
ser un procedimiento consecutivo. Dependerá de la perso
na natural o jurídica registrada optar por el caso 1, 2 ó 3, 
teniendo en consideración las excepciones y resultados 
descritos seguidamente. 

5.2.5.1 Caso 1 Medición Preliminar 

El método de medición en este caso permitirá evaluar 
si en algún punto del entorno de la estación radioeléctrica 
hasta una distancia radial máxima de 100 metros respecto 
de la base del sistema irradiante, se exceden los límites 
máximos permisibles de exposición. 

La técnica de medición empleada será de banda ancha 
para emisiones múltiples y podrá emplearse en el campo 
cercano y en el campo lejano de emplazamientos de tele
comunicaciones. 

No se debe aplicar este método de medición, cuando: 

- Se necesite conocer el nivel de radiación no ionizante
en una frecuencia específica. 

- El valor medido por el equipo excede el nivel de deci
sión, necesitándose otro método de medida más preciso. 

5.2.5.1.1 Equipos de medición 

Un monitor portátil analizador de campo electromagné
tico con respuesta ponderada de acuerdo a lo especifica
do en el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, operando en 
el rango de frecuencias comprendidas entre los 9 KHz. a 
los 300 GHz. 

5.2.5.1.2 Procedimiento 

Se deberá verificar la calibración operativa del monitor 
Y configurarlo para la detección de niveles mayores al nivel 
de umbral, fijado al 50% de los límites máximos permisi
bles, según se especifica a continuación: 

. - Para la evaluación de las áreas donde transita el pú
blico en general, el nivel de umbral deberá fijarse al 50% 
de los límites máximos permisibles para exposición pobla
cIonal. 

- Para la evaluación de las áreas donde operan los equipos electrónicos de la estación radioeléctrica y/o transitan trabajadores, el nivel de umbral deberá fijarse al 50% de 
l�s límites máximos permisibles para exposición ocupacional. 

El inspector portará el monitor con el cual recorrerá en 
¡orm_a discrecional el emplazamiento a evaluar hasta una dis
_ancI_a radial de 100 metros respecto a la base del sistema 
[rrad1a_nt _e, para registrar los lugares donde se excede los limies maxImos permisibles según el área en evaluación. 
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Si en todos los puntos de evaluación no se supera el 
nivel de umbral prefijado para el área bajo examen, no será 
necesario efectuar otra medición y el emplazamiento cum
plirá con la norma. En el caso contrario será necesario 
realizar la evaluación según se describe en el caso 2. 

11 

Los resultados serán registrados en la tabla 1 del anexo 

5.2.5.2 Caso 2 Medición Selectiva 

Este método será aplicado cuando: 

- Se requiera realizar evaluación de campo lejano.
- Se requiera conocer el nivel de emisión por frecuen-

cia que existe en el emplazamiento. 
- Se necesite determinar la contribución índívídual de

las emisiones múltiples, que se encuentren presentes en 
el punto de medición. 

- Cuando empleado el método para el caso 1, el valor
obtenido excede el nivel de umbral. 

La técnica de medición es de banda estrecha en el ran
go de frecuencia comprendida entre los 9 KHz a los 3 GHz. 
Para frecuencias mayores a los 3 GHz. referirse al método 
empleado en el caso 3. 

No se debe aplicar este método de medición, cuando: 

- El emplazamiento está en la zona de campo cercano. 
- Se requiere medir altos niveles de intensidad de cam-

po eléctrico y magnético. 
- Se requiere medir emisiones pulsante, discontinuas o

de banda ancha. 

5.2.5.2.1 Equipo de medición 

Equipos de medición tales como analizadores de es
pectro, analizadores de campo electromagnético y/o medi
dores de intensidad de campo utilizando sondas o antenas 
de banda angosta, con un rango de frecuencia de opera
ción comprendido entre los 9 KHz. a los 3 GHz. 

5.2.5.2.2 Procedimiento 

Todos los equipos de medición deberán ser puestos a 
cero y efectuar la calibración operativa correspondiente. 
En el caso de usar antenas, se tomará en cuenta el factor 
de pérdida de las mismas. 

Se eligen los puntos de medición según se indica en el 
numeral 5.2.6 de la presente norma. Eventualmente, se 
evaluarán los puntos que exceden el nivel de umbral del 
caso 1. En cada punto de medición se ejecutará promedia
ción temporal y espacial si fuera pertinente. 

Las antenas y/o sondas de radiación electromagnética 
deberán encontrarse instaladas en trípodes no conducti
vos al efectuar las mediciones. 

Se obtienen los niveles máximos de cada componente 
espectral, expresando la medida en la magnitud adecuada 
(E, H, S) con el fin de que puedan ser comparados con los 
límites máximos permisibles establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC. 

En el caso de presentarse contribuciones fraccionales, 
las más relevantes serán medidas con el propósito de dar 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del anexo 11 
del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC. 

Si en todos los puntos de medición no se supera el ni
vel de referencia máximo permisible para el área bajo exa
men, no será necesario efectuar otra medición y el empla
zamiento cumplirá con la norma. En el caso contrario, será 
necesario realizar la evaluación según se describe en el 
caso 3. 

Los resultados serán registrados en la tabla 2 del anexo 
11. 

5.2.5.3 Caso 3 Medición Detallada 

Las técnicas de medición empleadas en este caso son 
variadas, incluyendo técnicas de medida en campo cerca
no de los emplazamientos fijos, de emisiones pulsadas y 
de campos de alta intensidad; generalmente estas medi
das serán de banda angosta en el rango de frecuencias 
comprendido entre los 9 KHz a 3GHz. 

Este caso se aplica cuando la medición preliminar y 
medícíón selectiva excedan los límites máximos permisi
bles de radiaciones no ionizantes o cuando el lugar de 
medición se encuentre en los supuestos de excepción des
critos en el acápite 5.2.5.2. 



Pág. 27 4826 (El-peruano ■di) ¡JM¡fj e Hd:1 eif:I Lima,jueves 19 deagostodc2004 

5.2.5.3.1 Equipo de medición 5.3.1.2 Emisores móviles 

Los equipos de medición empleados son variados y 
:;omprenden analizadores de espectro de barrido y de tiem
po real, receptores / analizadore_s en el dominio del tiempo, 
además de emplear equipos s1m1lares a los del caso 2, 
con características de alta inmunidad electromagnética. 

Las sondas y/o antenas empleadas para mediciones 
tendrán la capacidad de medir en forma separada o combi
nada la intensidad de campo eléctrico y la intensidad de 
campo magnético. 

5.2.5.3.2 Procedimiento 

Se seguirán los lineamientos establecidos en el nume
ral 5.2.5.2.2 

5.2.6 Ejecución de las mediciones en el emplaza
miento. 

- La medición se efectuará sobre cuatro direcciones
ortogonales, a partir de la base de la antena. 

- En el caso de antenas direccionales, una de las direc
ciones de medición deberá coincidir con el máximo lóbulo 
de radiación de la antena. 

- Las distancias para ejecución de las medidas, serán
de 2,10, 20, 50 y 100 mts. en sentido horizontal y radial a 
partir de la base de la antena, siempre que los puntos de
medición a estas distancias sean accesibles. En el caso 
de no serlo, se efectuará la medición en un punto alter
nativo, a discreción del inspector. 

- En algunas circunstancias, las distancias de medi
ción deberán ser proporcionales a la altura de la torre. 

- Se deberán considerar mediciones en puntos de inte
rés, tales como hospitales y colegios. 

- Para el caso de estaciones radioeléctricas fijas en el
rango de frecuencias superiores a 50 MHz, cuyo haz prin
cipal de radiación a -3dB esté dirigido hacia edificaciones 
con transito y/o permanencia poblacional. se deberán efec
tuar mediciones de la radiación no ionizante en los lugares 
de incidencia de la emisión. 

- La altura para las mediciones será de: 2 mts. sobre la 
superficie de referencia o se realizará una promediación 
espacial vertical lineal según lo indicado en el numeral 4.5.2. 

- El tiempo de integración será de 6 min. sólo en los
métodos desarrollados en los casos 2 y 3. 

- En las instalaciones donde la potencia varíe con la
hora del día, las mediciones deberán efectuarse en las 
horas de máxima potencia. 
_ - Se podrán considerar otros puntos de medición que el 
inspector considere que sean relevantes para llevar a cabo 
mediciones de radiaciones no ionizantes, indicando en el 
informe correspondiente las razones justificatorias. 

- Los puntos de medición deben quedar perfectamente 
definidos sobre el terreno, o en un mapa en escala que per
mita la identificación inequívoca del punto de medición con el 
requerimiento adicional de la indicación de los mismos me
diante coordenadas UTM y WGS 84, determinadas con GPS. 
Las coordenadas geográficas consignadas no deben ser ob
tenidas vía conversión (UTM-WGS 84 ó WGS 84-UTM). 

5.2.7 Informe técnico de mediciones 

En el informe técnico deberá consignarse lo siguiente: 

- Ubicación de la estación.
- Tipo de Servicio.
- Características de la torre y antena.
- Fecha de medición.
- Hora de inicio.
- Hora de finalización.
- Plano con la ubicación de los puntos de medición.
- Fotos de la instalación donde se pueda identificar las

antenas emisoras y su cantidad. - Características de los instrumentos, sondas y/o anten
b
as -�mpleados con sus respectivos certificados de calí
racIon. 

- Tabla con los valores medidos.

t
.
1 

5.3 Procedimientos para emisores móviles y portá-
1 es 

5.3.1 Métodos de Medición 

5.3.1.1 Emisores portátiles y terminales portátiles 

lu dlos eguipos portátiles y terminales portátiles serán evaa os midiendo la tasa de absorción específica (SAR). 

Los niveles de emisión provocados por los equipos mó
viles serán evaluados por la medición de la intensidad de 
campo eléctrico. 

5.3.2 Criterios de Excepción 

Todos los transmisores, sean portátiles, de mano, mó
viles o del tipo 'presionar para hablar' estarán exceptuados 
de la medición del SAR y/o evaluación de RF (medición de 
intensidad de campo radiado) si su potencia de salida y 
frecuencia de operación se encuentran tipificadas en algu
no de los siguientes casos: 

Equipos terminales portátiles 

- Frecuencias de operación menores de un 1 GHz y
con una potencia de salida menor o igual a 200 milivatios 
(mW). 

- Frecuencias de operación comprendida entre 1 y 2.2
GHz y con una potencia de salida menor o igual a 100 
milivatios (mW). 

Equipos móviles: 

- Si la frecuencia de operación es menor de 1 .5 GHz
con una potencia efectiva radiada (ERP) de 1.5 vatios o 
menos. 

- Si la frecuencia de operación es mayor de 1.5 GHz y
la potencia efectiva radiada (ERP) es de 3 vatios o menor. 

Emisión 

ANEXOI 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Y DEFINICIONES 

Radiación producida por una estación emisora radioeléc
trica. 

Emisores Portátiles y Emisores Móviles

Emisores Portátiles y Terminales Portátiles
Dispositivos que están diseñados para ser utilizados 
con alguna parte de la estructura radiante del dispo
sitivo en contacto directo con el cuerpo del usuario o 
a menos de 20 cm. del cuerpo del usuario bajo con
diciones normales de uso. Esta categoría incluiría dis
positivos tales como teléfonos celulares que incor
poran la antena radiante en el equipo. 

Emisores Móviles 
Dispositivos transmisores de sobremesa o instalados 
en vehículos diseñados para ser usados normalmente 
con estructuras radiantes mantenidas a 20 cm o más 
del cuerpo del usuario o personas cercanas. 

Cámara Anecoica radioeléctrica 
Cámara con forma de paralelepípedo, exenta de reflexión 
para las señales radioeléctricas dentro de la superficie que 
la delimita, además de no permitir el ingreso de emisiones 
radioeléctricas externas. 
Fantoma 
Dispositivo que simula el tamaño, contorno del torso hu
mano y las características eléctricas del tejido humano a 
temperatura normal. Está compuesto de un maniquí (es
tructura sólida) y un tejido equivalente compuesto de una 
solución material sintética líquida. 

Promedio temporal 
Tiempo requerido para promediar los valores de intensi
dad de campo eléctrico y/o campo magnético en un inter
valo determinado. 

Promedio Espacial 
Valor obtenido promediando medidas instantáneas reali
zadas en distintos puntos situados en una grilla en forma 
de paralepipedo con el volumen aproximado de un cuerpo 
humano. 
El promedio espacial puede ser efectuado de manera con
tinua o discreta sobre una superficie o sobre una línea con
tenida en la grilla mencionada. 
Para la presente norma emplearemos la promediación li
neal vertical discreta. 
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ANEXO 11 

MODELO DE REPORTE DE MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

Para cada estación se adjuntarán los datos especificados, pudiéndose agregar y/o modificar las características relevantes para las 
mediciones. 

DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre o Razón Social 

Domicilio Legal : 

Representante : DNI: 

Teléfono: E-mail: Código Postal 

CARACTERISTICAS TECNICAS DE LA ESTACION RADIOELECTRICA 

1. DATOS

Nombre: 
Av./ Jr. /Calle/ Pasaje 
Urb. / AAHH / Otros 
Distrito : 
Provincia 
Departamento 

WGS 84 Lonqitud Oeste 1 Latitud Sur 
Coordenadas 
Geográficas UTM Zona 1 Banda 1 Ref. Este ( m ) 1 Ref. Norte (m) 

1 1 1 
Altitud (m ) 
Tipo de Servicio : 
2. EQUIPAMIENTO

Equipo o Aparato de Transmisión : 

Marca: 
Modelo: 
Potencia de Salida (Watts/dBm) : 
Frecuencia(s) de Transmisión 
Tipo de emisión : 
Tipo de Modulación 

3. SISTEMA RADIANTE

Tipo de Antena 
Marca: 
Modelo: 
Ganancia (numérica) 
Polarización : 
Patrón de Radiación Horizontal ( se adjunta diagrama ): 
Patrón de Radiación Vertical ( se adjunta diagrama ): 
Acimut de máxima radiación (qrados) : 
Apertura horizontal del haz (grados) 
Apertura vertical del haz (qrados) : 
Inclinación del haz (qrados) : 
Relleno de Nulos : 

Confiquración del arreqlo : 
Dimensiones de la antena o del arreqlo (m ) : 
Altura de la Torre (m) : 
Altura de la edificación/ Altura sobre el suelo (m) : 
Altura del centro de radiación sobre la altura promedio del terreno (m) : 
Altura del centro de radiación sobre el nivel del mar (m) 

WGS 84 Lonqitud Oeste 1 Latitud Sur 
Coordenadas 

Geográficas de la Torre UTM Zona 1 Banda 1 Ref. Este ( m ) 1 Ref. Norte (m) 

1 1
Altitud ( m ) : 
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4. CABLE ALIMENTADOR

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
Atenuación (dB/m ) 
Lonqitud (m ) : 

REFRENDADO POR: 

ING.: 
Reg. CIP: Registrado en la Dirección General de Gestión con Nº

Dirección: 
Teléfono/ fax: E-mail

············································ 
Firma del lng. responsable 

�ESULTADOS DE LA MEDICIÓN 

.os resultados de la medición deberán ser expresados en las siguientes tablas dependiendo del método de medición utilizado. 

Tabla 1. Medición Caso 1 Medición Rápida 

·- ·-

Equipo de medida Utilizado Datos de las Mediciones 

Marca: Código de Estación : 

Modelo: Fecha de realización 

Nº de Serie: T iempo de Inicio/ Fin : 

, Fecha de última Calibración de Operatibilidad : Técnico Responsable: 

Código de Certificación otorgado por el MTC : Nro. Total de mediciones: 
' - ... ·-

Localización del punto de evaluación Se detecta nivel ¿El punto 
respecto del soporte de antenas superior al umbral corresponde a un 

,- (Si/ No) área de uso público? 
Punto de Distancia Acimut (Si/ No) 
medida 

' .. 

1 
IT ---

2 

3,__
4 

� 5 

·� 6

r-
7 

' 8 

t 
1¡ 

10 

: 11 

1 12 

11 13 
1 

1
14 

15 ·- - --- - - -·----- .. ·-
-· 
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Tabla 2. Medición en Caso 2 y Caso 3 

Equipo de Medida Utilizado Datos de las Mediciones 
Marca: Código de estación : 
Modelo: 
Nº Serie: 
Fecha de Ultima Calibración de Operatibilidad: Fecha de realización 
Códiqo de Certificación otorqado por el MTC: 
Antena utilizada iTiempo de Inicio/Fin: 
Marca: 
Modelo: !Técnico Responsable:
Longitud del Cable (m): 

Localización del punto de 
medida respecto al soporte de Nivel de Emisión Limite Máximo 

antenas (So E)* Permisible % Del LMP 

Distancia Puntos de (So E)* 

Acimut (m) Medidos 

2 1 

Angulo de 10 2 

Acimut ....... o 20 3 

50 4 

100 5 

2 6 

Angulo de 10 7 

Acimut ....... 0 20 8 

50 9 

100 10 

2 11 

Angulo de 10 12 

Acimut ....... 0 20 13 

50 14 

100 15 

2 16 

Angulo de 10 17 

Acimut ....... 0 20 18 

50 19 

100 20 

Máximo Nivel de Exposición 
�ngulo de acimut : ............. 0 

Distancia : .......... m 

Para la tabla 2 se tendrá en cuenta: 

' Se especificará si el cálculo obtenido es de la densidad de potencia o de la intensidad de campo eléctrico mediante la indicación de la unidad 

Nota 1: Las medidas efectuarán sobre cuatro direcciones ortogonales a partir de la base de la antena. Una de las direcciones de evaluación deberá 
coincidir con el máximo lóbulo de radiación de la antena. 

Nota 2: Las medidas se efectuarán a 2 metros de altura sobre el área por evaluar. 

15088 
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Que. mediante Decreto Supremo Nº 025-2005-EM, el 
Ministerio de Energía y Minas aprobó el cronograma de 
reducción progresiva del contenido de azufre en el 
combustible Diesel Nº 1 y 2, estableciendo como fecha 
limite para contar con un combustible diese! de 50 ppm de 
azufre en su composición el 1 de enero de 201 O; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2005-PCM se 
de¡·ó en suspenso hasta el 31 de diciembre de 2005 la
ap icación del acápite 11 del Anexo Nº 1 del Decreto Supremo 
Nº 047-2001-MTC. respecto de los vehículos que funcionen 
a motor Diesel. siendo aplicables a éstos durante dicho 
plazo los "Límites Máximos Permisibles para vehículos en 
circulación a nivel nacional". establecidos en el acápite 1 
del Anexo Nº 1 del citado Decreto Supremo; 

Que. las causas que motivaron la mencionada 
suspensión aun subsisten. en el sentido que la calidad de 
los combustibles no ha mejorado desde la aprobación del 
Decreto Supremo Nº 012-2005-PCM. No obstante. 
considerando que se encuentran en marcha esfuerzos 
destinados a acelerar el proceso de mejora de los 
combustibles. asegurando la provisión de combustibles de 
mejor calidad en el mercado.se considera que prorrogar la 
aplicación de la suspensión por un ( 1) año adicional 
constituye un plazo razonable a fin de evitar perjuicios al 
mercado automotoriz; 

Que. sin embargo. el acápite 111 del Anexo Nº 1 del 
Decreto Supremo Nº 047-2001-MTC resulta siendo el más 
idóneo para aplicarse al caso. en tanto es más exigente 
respecto del acá pite 1; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 24) del 
artículo 118° de la Constitución Política del Perú. el Decreto 
Legislativo Nº 560. Ley del Poder Ejecutivo. la Ley Nº 2641 O, 
la Ley Nº 28245 y la Ley Nº 28611; 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Dejar en suspenso hasta el 31 de diciembre 
de 2006 la aplicación del acápite 11 del Anexo Nº 1 del 
Decreto Supremo Nº 047-2001-MTC. que regula los "Limites 
Máximos Permisibles para vehículos nuevos que se 
incorporen (importados o producidos) a nuestro parque 
automotor". respecto de los vehículos que funcionen a 
motor Diesel. siendo aplicables durante dicho plazo a esta 
clase de vehículos los "Límites Máximos Permisibles para 
vehículos usados que se incorporen (importados) a nuestro 
parque automotor", establecidos en el acápite 111 del Anexo 
Nº 1 del citado Decreto Supremo. 

Artículo 2° .- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y por 
el Ministro de Transportes y Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima. a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco. 

ALEJANDRO T OLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente del Consejo de Ministros 

JOSÉ ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 
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Aprueban Directiva de Certificación de 
Equipos de Medición de Radiaciones 
No Ionizantes 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 965-2005-MTC/03 

Lima, 22 de diciembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC se establecen los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, 
Instrumento de gestión ambiental prioritario para prevenir 
Y controlar la contaminación generada por actividades 
�emprendidas en el subsector comunicaciones. sobre la
ase de una estrategia destinada a proteger la salud, 
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mejorar la competitividad del país y promover el desarrollo 
sostenible; 

Que. la Primera Disposición Complementaria y Transitoria 
del citado Decreto Supremo, dispone que a efectos de 
completar lo dispuesto en la citada norma y garantizar su 
cumplimiento, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
aprobará las normas técnicas y directivas que sean 
necesarias, entre las que se contempla la Directiva que 
aprueba los procedimientos para la homologación de 
equipos terminales y para la certificación de equipos de 
medición de radiaciones no ionizantes; 

Que, el procedimiento para la homologación de equipos 
terminales no difiere del procedimiento para homologar los 
equipos de telecomunicaciones en general, por lo que es 
de aplicación el Reglamento Especifico de Homologación 
de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones que apruebe 
el Ministerio, por lo que en la Directiva materia de la presente 
aprobación sólo se establece el procedimiento para la 
Certificación de equipos de medición de radiaciones no 
ionizantes; 

Que, con fecha 24 de setiembre de 2005. se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, el proyecto de Directiva que 
aprueba el procedimiento para la Certificación de equipos 
de medición de radiaciones no ionizantes, habiéndose 
recibido y evaluado los comentarios de los interesados; 

Que. en tal sentido. corresponde emitir el acto 
administrativo respectivo aprobando la Directiva que 
establece el procedimiento para la Certificación de equipos 
de medición de radiaciones no ionizantes; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicacione_s aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, el Texto Unico Ordenado 
del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2004-MTC, y el 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar la Directiva que establece el 
procedimiento para la certificación de equipos de medición 
de radiaciones no ionizantes, la misma que consta de cinco 
(5) numerales y un (1) Anexo, los cuales forman parte
integrante de la presente resolución. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

JOSÉ JAVIER ORT IZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

DIRECTIVA DE CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS DE 
MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

l. Objeto

Establecer los criterios para la aplicación del 
procedimiento certificación de equipos de medición de 
radiaciones no ionizantes. 

11. Ámbito de aplicación

La presente norma es de cumplimiento obligatorio por 
toda persona natural o jurídica que comercialice. utilice. 
instale u opere equipos de medición de radiaciones no 
ionizantes. 

111. Órgano Competente

Corresponde a la Dirección General de Control y 
Supervisión de Telecomunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones efectuar la certificación de 
equipos de medición de radiaciones no Ionizantes. 

IV. Base Legal

Ley Nº 27444. Ley del Procedimiento Administrativo 
General 

Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, Texto único Ordenado 
de la Ley de Telecomunicaciones. 

Decreto Supremo Nº 027-2004-MTC, Texto Unico 
Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones y su modificatoria. 

Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC, Texto Unlco de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y sus modificaciones. 
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Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC, Reglamento de 
Jrganización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
:omunicaclones. 

Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, Limites Máximos 
:iermisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
relecomunicaciones 

Resolución Ministerial Nº 187-2005-MTC/15.19, Plan 
\Jacional de Atribución de Frecuencias. 

v. De la Certificación de equipos de medición de
radiaciones no ionizantes

5.1 Obligatoriedad 
Todos los equipos de medición de radiaciones no 

onizantes deben contar con la certificación emitida por la 
·Jirección General de Control y Supervisión de
Telecomunicaciones.

5.2 Finalidad 
La Certificación de equipos de medición de radiaciones 

10 ionizantes tiene como finalidad: 

5.2.1 Garantizar el uso de equipos adecuados para la 
realización de mediciones. 

5.2.2 Garantizar la precisión y exactitud de las 
magnitudes medidas. 

5.2.3 Garantizar el cumplimiento de estándares de 
compatibilidad electromagnética conforme al acápite 5.3 u 
otras normas técnicas internacionales o nacionales. 

5.3 Criterios técnicos 
5.3 Los equipos de medición de radiaciones no 

ionizantes deben cumplir como mínimo, los siguientes 
estándares técnicos: 

- IEC 6100-4-2: 1995. Inmunidad a descargas
electrostáticas. 

· IEC 6100-4-3: 1995. Inmunidad a radiación de campos
electromagnéticos. 

- IEC 6100-4-4: 1995. Inmunidad a los transitorios
producidos en los conductores eléctricos. 

- IEC 6100-4-5: 1995. Inmunidad a los transitorios en
las líneas de alta tensión. 

· IEC 6100-4-6: 1996. Inmunidad a las perturbaciones
en los conductores de RF. 

· IEC 6100-4-11: 1995. Inmunidad a las variaciones en 
las fuentes de alimentación. 

La Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones podrá modificar o establecer mediante 
Resolución Directora!. nuevos estándares para la 
certificación de equipos de medición. 

5.4 Requisitos 
_Pa_ra la certificación de equipos de medición de 

rad1ac1ones no ionizantes el solicitante presentará el formato 
de s�licitud que apruebe el Ministerio en el cual se d�berá 
consignar su domicilio legal y el número del Registro U nico 
de Contribuyentes (RUC). 

Asimismo se acompañará con la siguiente información 
Y documentación: 

1.- Documentación Legal: 

a.- En el caso de personas naturales: 

Copia del documento de identidad 

b.- En el caso de personas jurídicas: 

Copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal 

2.- Documentación T écnica: 

a.- Declaración o Certificado de Conformidad delfabricante dando fe del cumplimiento de los estándares de 
f��Pallbllldad Electromagnética establecidos en el acápite 

b.- Ce�ificado de Calibración expedido por el Laboratorio ' que realizo las pruebas correspondientes, con trazabilldadque permita especificar el patrón de referencia. 
c.- Manual de Operación 

Esta documentación deberá ser presentada: 

- En copla certificada notarialmente o en copias
auténticas por fedatario de la Dirección General de Control 
y Supervisión de Telecomunicaciones: 

- En idioma castellano, por redacción original o traducción 
simple debidamente suscrita por el que la realizó; 
exceptuándose de esta obligación los folletos, manuales y 
otros documentos que por su naturaleza podrán presentarse 
en otro idioma. 

5.5 Procedimiento 
Para la certificación de equipos de medición de 

radiaciones no Ionizantes se observará el procedimiento 
previsto para la homologación de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones que apruebe el Ministerio. en lo que 
sea pertinente. 

5.6 Plazo del procedimiento 
El procedimiento de certificación de equipos de medición 

de radiaciones no ionizantes tendrá un plazo máximo de 
treinta (30) días hábiles. 

5.7. De los Certificados 
El certificado de conformidad de uso de los equipos de 

medición de radiaciones no ionizantes declara la aptitud 
del equipo o aparato de telecomunicaciones para su uso, 
otorgando validez a partir de su emisión a todos los equipos 
de Igual marca y modelo por el periodo establecido en 
dicho certificado. 

Sin perjuicio de lo cual, es obligación de la persona 
natural o jurídica autorizada por el Ministerio para la 
realización de Mediciones de Radiaciones No Ionizantes. 
realizar sus mediciones con equipos debidamente 
calibrados, según lo dispuesto en la Resolución Ministerial 
Nº 534-2005-MTC/03 que aprobó la Directiva para la 
habilitación del registro de personas autorizadas para la 
realización de Estudios Teóricos y Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes. 

5.8. De la vigencia 

5.8.1 El Certificado de conformidad de uso de los 
equipos de medición de radiaciones no ionizantes tendrá 
una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de su emisión. 

5.8.2 La expedición del certificado no enerva la facultad 
de la Administración de realizar mediciones y 
comprobaciones técnicas para verificar la calibración de los 
equipos, durante el plazo de vigencia de la certificación, 
debiéndose levantar en cada caso, el acta de verificación 
correspondiente. 

5.9. Del listado de certificación de equipos de medición 
La Dirección General de Control y Supervisión de 

Telecomunicaciones elaborará un listado de los equipos 
de medición de radiaciones no ionizantes certificados, 
señalando en cada caso la fecha de su vigencia. 

Esta lista será publicada en la página web del Ministerio 
y se actualizará cada quince ( 15) d ias. 

5.1 O. De las renovaciones 

5.10.1 El certificado de conformidad de uso de los 
equipos de medición de radiaciones no ionizantes podrá 
ser renovado, siempre y cuando no hayan variado sus 
especificaciones técnicas, ni modificadas la marca ni 
modelo. 

5.10.2 La solicitud deberá ser presentada ante la 
Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones, hasta el último día del plazo de 
vigencia del respectivo certificado, acompañando certificado 
de calibración vigente. 

Vencido el referido plazo, se deberá iniciar un nuevo 
trámite de certificación del equipo de telecomunicaciones. 

5.10.3 El procedimiento para la renovación tendrá un 
plazo máximo de quince (15) días hábiles. 

5.10.4 De proceder la renovación, se emitirá un 
certificado el cual contendrá el mismo código acompañado 
de una nota que Identifique el certificado renovado. 

5.10.5 La renovación de la certificación de los equipos 
de medición de radiaciones no Ionizantes tendrá una 
vigencia de cinco (5) años. 
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Anexo 

Formato de Solicitud de Certificación de equipo de 
medición. 

Anexo 
Solicitud de Certificación 

SOLICITA: CERTIFICACIÓN DE EQUIPO/$ DE 
MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES 

. , con DNI / R.U.C.
Nº . .............. ..................... (Nombre del solicitante: Persona 
Natural o Jurídica) domiciliado en: ... . .... teléfono 
Nº. . ...... fax Nº ........ ..... e-mail:. . ......... .......... . 
representado legalmente po r : ........... ..... con DNI 
Nº ................ . y con poder inscrito en la Partida 
�:9��

tr

���i�t��� ��blicos de L.iina; y á"iárnparo de iá Ley de
Telecomunicaciones, su Reglamento General y legislación 
específica sobre .Radiaciones No Ionizaciones, solicito(amos)
la CERJIEICACION de los siguientes equipos 

EQUIPO MARCA MODELO DESCRIPCIÓN 
ADICIONAL 

Para tal erecto. adJunto (amos) los siguientes documentos: 
1) Copia simple del documento de identidad o del poder del

representante legal debidamente inscrito, de ser el caso. Este
requisito no será exigible si se trata de documentación que 
obra en poder de la Administración. 

2) Copia de la Declaración o Certificado de Conformidad del
fabricante referrdo al cumplimiento de los estandares de
Compatibilidad Electromagnética. 

3) Copia del Ce rtificado de Calibración del Laboratorio
correspondiente. 

4) Manual de Operación del equipo con las especificaciones
técnicas correspondientes. 

Por lo tanto.
A usted señor Director. l1abiendo cumplrdo con los requisitos
previstos en las no rmas vigentes. solicitamos se sirva
expedIr(nos), la certificación de los equipo(s) antes mencionados 
LInw. de 
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. ... del 200 
---------------

Nombre y firma del Representante Legal
ó solrcitonte 

Renuevan perm iso de opera ción 
otorgado a AEROICA S.R.L., para el 
funcionamiento y operación como Taller 
de Mantenimiento Aeronáutico 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 211-2005-MTC/12 

Lima, 15 de noviembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 268-2000-
MTC/15.16, se autorizó a la empresa AEROICA S.A.,
para el funcionamiento y operación como Taller de
Mantenimiento Aeronáutico. con las habilitaciones que 
en. dicha Resolución se consignan y conforme a lo 
senalado en la RAP 145; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 285-2000-
MTC/15.16, se modificó la Resolución Directora! Nº 268-
2000-MTC/15. 16, en cuanto a la razón social de la
empresa AEROICA S.A .. por la de AEROICA S.R.L.; 

Que, mediante comunicación CA-107-05-G.G, del 24 
de octubre del 2005. con Nº de Ingreso 023970-2005, la 
�mpresa AEROICA S.R.L., ha solicitado la renovación 

e su Permiso de Operación como Taller de
Mantenimiento Aeronáutico Nacional: 

uano Pág. 307587 

Que, la empresa AEROICA S.R.L., mediante 
Recibos de Acotación Nº 0029660 y Nº 0029661, ha 
cumplido con efectuar el pago de los derechos por 
I nspección Técnica y Chequeo a Talleres de 
Mantenimiento Aeronáutico, así como los derechos
de Autorización de funcionamiento para los Talleres
de Mantenimiento; 

Que, así mismo, la empresa AEROICA S.R.L., ha 
presentado declaración jurada, mencionando que a la 
fecha subsisten las mismas condiciones que sirvieron 
para el otorgamiento del Permiso de Operación materia 
de renovación; 

De conformidad con el artículo 9° de la Ley de
Aeronáutica Civil del Perú, Ley Nº 27261 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC y 
estando a lo opinado por la Asesoría Legal: 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- RENOVAR el Permiso de
Operación otorgado a la empresa AEROICA S.R.L., por 
un plazo de 4 años, contado a partir del día siguiente de 
vencimiento de la Resolución Directora! Nº 268-2000-
MTC/15.16, para el funcionamiento y operación como 
Taller de Mantenimiento Aeronáutico; con las siguientes 
habilitaciones: 

Habilitación para Aeronaves - Clase 3 
Habilitación para Motores - Clase 1 Limitada 

Artículo Segundo.- Las Habilitaciones a las que se 
hace referencia en el Artículo Primero de la presente 
Resolución, se encuentran descritas en el Certificado 
número TAM-008 y, están limitadas a lo señalado en las
"Especificaciones de Operación", las mismas que forman 
parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo Tercero.- La actividad autorizada a la 
empresa AEROICA S.R.L., debe efectuarse cumpliendo 
estrictamente lo estipulado en su Manual de 
Procedimientos de Inspección, cuya copia se archiva
en la Dirección General de Aeronáutica Civil. Las
modificaciones al mencionado Manual, para su aplicación 
deben ser previamente aprobadas por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil (DGAC). 

Art ículo  Cuarto.- La Dirección General de 
Aeronáutica Civil efectuará inspecciones al Taller de 
Mantenimiento Aeronáutico de la Empresa AEROICA
S.R.L., a fin de comprobar el cumplimiento de las
condiciones establecidas. 

Artículo Quinto.- La autorización que se otorga por 
la presente Resolución al Taller de Mantenimiento 
Aeronáutico de la empresa AEROICA S.R.L., queda 
sujeta a la Ley de Aeronáutica Civil y sus modificatorias, 
su Reglamento, a las Regulaciones Aeronáuticas del
Perú, a las Directivas que dicte la Dirección General de
Aeronáutica Civil y a las demás normas. 

Artículo Sexto.- La presente Resolución Directora! 
deja sin efecto la Resolución Directora! Nº 208-2005-
MTC/12, del 11 de noviembre del 2005. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ROBERTO RODRÍGUEZ GALLOSO 
Director General de Aeronáutica Civil (e) 

20805 

Autorizan a empresa Motores Diesel 
An din os S.A. operar Taller de 
Conversión a Gas Natural Vehicular 
(GNV) 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 5950-2005-MTC/15 

Lima, 24 de noviembre de 2005 

VISTOS: 
El Expediente Nº 2005-069027 presentado por

MOT ORES DI ESEL ANDI NOS S.A. (MODASA).
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SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- La localidad a que h_ace referencia el inciso
a del ar ticulo 147° del Texto Unico Ordenado del 
Reglamento General de la Ley dE_:l T�lecomunicaciones. 
deberá entenderse como una provincia. 

Artículo 2º.- Aprobar el listado de localidades que los 
solicitantes, además de la provincia de Lima y/o la Provincia 
constitucional del Callao, deberán incluir en su proyecto técnico 
para la concesión del servicio telefónico fijo, de acuerdo al 
Anexo que forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 3° .- El procedimiento de selección de las 
provincias para dar cumplin,iento a lo dispuesto en el inciso
a del articulo 147° del Texto Unico Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones es el siguiente: 

- El solicitante elegirá una provincia como mínimo de los
departamentos seleccionados conforme al articulo 2° de la 
presente resolución. 

- No podrá elegirse una provincia que hubiera sido
solicitada por otro solicitante de una concesión de telefonía 
fija y/o otorgada en concesión, a partir de la vigencia de la 
presente norma. 

- Si una misma provincia es elegida por varios solicitantes, 
se dará preferencia a la primera solicitud de concesión. 

- La fecha de presentación de las solicitudes de
concesión dará preferencia para la elección de la provincia. 

Artícu lo 4° .- La Dirección General de Gestión de 
Telecomunicaciones publicará la relación de localidades 
que han sido solicitadas y/o otorgadas en concesión para 
prestar el servicio telefónico fijo. de conformidad con lo 
dispuesto en la presente norma. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

ANEXO 

LISTADO DE LOCALIDADES 

Departamento 

MADRE DE DIOS 
MADRE DE DIOS 
MADRE DE DIOS 

SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 
SAN MARTÍN 

AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 
AYACUCHO 

CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CA.JAMARCA 
CA.JAMAR CA 
CAJAMARCA 
CA.JAMAR CA 
CA.JAMAR CA 
CA.JAMARCA 
APURIMAC 
APURÍMAC 
APURÍMAC 

Provincia 
TAMBO PATA 
MANU 
TAHUAMANU 

MOYOBAMBA 
BELLAVISTA 
EL DORADO 
HUALLAGA 
LAMAS 
MARISCAL CÁCERES 
PICOTA 
RIOJA 
SAN MARTÍN 
T OCACHE 

HUAMANGA 
CANGALLO 
HUANCA SANCOS 
HUANTA 
LA MAR 
LUCANAS 
PARINACOCHAS 
PÁ UCAR DEL SARA SARA 
SUCRE 
VÍCTOR FAJARDO 
VILCAS HUAMÁN 

CAJAMARCA 
CAJABAMBA 
CELENDÍN 
CHOTA 
CONT UMAZÁ 
CUTERVO 
HUALGAYOC 
JAÉN 
SAN IGNACIO 
SAN MARCOS 
SAN MIGUEL 
SAN PABLO 
SANTA CRUZ 

ABANCAY 
ANDAHUAYLAS 
ANTABAMBA 

Departamento Provincia 

APURÍMAC AYMARAES 
APURÍMAC COTABAMBAS 
APURÍMAC CHINCHEROS 
APURÍMAC GRAU 

PUNO PUNO 
PUNO AZÁNGARO 
PUNO CARABAYA 
PUNO CHUCUITO 
PUNO EL COLLAO 
PUNO HUANCANÉ 
PUNO LAMPA 
PUNO MELGAR 
PUNO MOHO 
PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA 
PUNO SANROMAN 
PUNO SANDIA 
PUNO YUNGUYO 

PASCO PASCO 
PASCO DANIE ALCIDES CARRIÓN 
PASCO OXAPAMPA 

HUÁNUCO HUÁNUCO 
HUÁNUCO AMBO 
HUÁNUCO DOS DE MAYO 
HUÁNUCO HUACAYBAMBA 
HUÁNUCO HUAMALÍES 
HUÁNUCO LEONCIO PRADO 
HUÁNUCO MARAÑÓN 
HUÁNUCO PACHITEA 
HUÁNUCO PUERT O INCA 
HUÁNUCO LAURICOCHA 
HUÁNUCO YAROWILCA 

AMAZONAS CHACHAPOYAS 
AMAZONAS BAGUA 
AMAZONAS BONGARÁ 
AMAZONAS CONDORCANQUI 
AMAZONAS LUYA 
ANIAZONAS RODRÍGUEZ DE MENDOZA 
AMAZONAS UTCUBAMBA 

HUANCAVELICA HUANCAVELICA 
HUANCAVELICA ACOBAMBA 
HUANCAVELICA ANGARAES 
HUANCAVELICA CASTROVI RREYNA 
HUANCAVELICA CHURCAMPA 
HUANCAVELICA HUAYTARÁ 
HUANCAVELICA TAYACAJA 
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Aprueban Directiva para la  habilitación 
del registro de personas autorizadas 
para la  realización de Estudios Teóricos 
y Mediciones de Radiaciones No 
Ionizantes 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N º 534-2005-MTC/03 

Lima. 5 de agosto de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC se 
establecen los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones , instrumento de 
gestión ambiental prioritario para prevenir y controlar la 
contaminación generada por actividades comprendidas en 
el subsector comunicaciones, sobre la base de una 
estrategia destinada a proteger la salud, mejora_r la
competitividad del pais y promover el desarrollo sostenible; 

Que, la Primera Disposición Complementaria y Transitoria 
del citado Decreto Supremo, dispone que a efectos de 
completar lo dispuesto en la citada norma y garantiz_ar su
cumplimiento, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
aprobará las normas técnicas y directivas que sean 
necesarias, entre las que se contempla la Directiva para la 
habilitación del registro. de per:5onas autorizadas para la 
realización de Estudios Teorices y Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes; 

Que, con fecha 30 de agosto de 2004, se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano, el proyecto de Directiva para la 



P,lg. 298528 �(l)trUono ■:(11¡)¡:fJJe:{cl¡i�if• Lima. sábado 13 ele agosto ele 2005

habilitación del registro de personas autorizadas para la IV. ÓRGANO COMPETENTE
realización de Estudios Teóricos y Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes. habiéndose recibido y evaluado 
los comentarios de los interesados: 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto 
administrativo respectivo aprobando la Directiva para la 
habilitación del registro de personas autorizadas para la 
realización de Estudios Teóricos y Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes; . 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Unico 
ordenado de la Ley de Telecomunicaciones aprobado 
por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, el Texto Único 
Ordenado del Reglamento Gene ral de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 027-2004-MTC y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio aprobado por Decreto Supremo 
Nº 041-2002-MTC: 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar la Directiva para la habilitación 
del registro de personas autorizadas para la realización de 
Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No 
Ionizantes. la misma que consta de ocho (8) numerales. 
dos (2) Disposiciones Finales y un (1) Anexo, los cuales 
forman parte integrante de la presente resolución. 

Registrese, comuniquese y publiquese. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

DIRECTIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE PERSONAS HABILITADAS A 

REALIZAR ESTUDIOS TEÓRICOS Y MEDICIONES 
DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN 

TELECOMUNICACIONES 

l. OBJETO 

La presente Directiva tiene por objeto establecer los 
requisitos y el procedimiento para la inscripción en el Registro 
de Personas Habilitadas a Realizar Estudios Teóricos y 
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones. 

11.ALCANCE 

. La presente Directiva es de aplicación obligatoria por la 
Dirección General de Gestión de Telecomunicaciones y por 
las personas habilitadas a realizar estudios teóricos y 
mediciones de radiaciones no ionizantes en 
telecomunicaciones. 

111. BASE LEGAL

· Ley del Procedimiento Administrativo General. Ley
Nº 27444. 

· Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. Decreto Supremo 
Nº 041-2002-MTC.

· Ley de Radio y Televisión, Ley Nº 28278.
· Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, Decreto

Supremo Nº 005-2005-MTC. 
. - !exto Único Ordenado de la Ley de Telecomu

nicac1ones, aprobado por Decreto Supremo Nº O 13-93-
TCC. 

L 
· Texto Único Ordenado del Reglamento General de laey de Telecomunicaciones. aprobado por DecretoSupremo Nº 027-2004-MTC. . '. Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC que aprueba los Limites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones. · Resolución Ministerial Nº 610-2004-MTC/03, Directiva sobre procedimiento de supervisión y control de limites maxlmos permisibles de radiaciones no ionizantes. . · Resolución Ministerial Nº 612-2004-MTC/03, Norma 

:e
t
cnlca so_bre Lineamientos para el desarrollo de loss Udlos teorlcos de radiaciones no ionizantes. 

T. · Resolución Ministerial Nº 613-2004-MTC/03, Norma 
1 
e�nlca sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No

on12antes. 
T. · Resolución Ministerial Nº 120-2005-MTC/03, Norma
U 
e
5
cn

pl
ca sobre Restricciones Radioeléctricas en Are as de0 úbiico. 

La Dirección General de Gestión de Telecomuni
caciones, en adelante la Dirección de Gestión. 

V. PROCEDIMIENTO 

El presente procedimiento de inscripción registra! se 
sujeta al régimen del procedimiento de aprobación previa, 
sujeto al silencio administrativo negativo, previsto en la Ley 
del Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27444. 

5.1 REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN

El procedimiento para la inscripción en el Registro de 
Personas Habilitadas a Realizar Estudios Teóricos y 
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones, se inicia con la presentación de la 
solicitud dirigida a la Dirección de Gestión, debidamente 
suscrita por el representante legal de la persona jurídica o 
el solicitante, consignando la siguiente información: 

- Denominación o razón social de la entidad solicitante
o nombre del solicitante.

- Domicilio legal.
- Número de teléfono y fax.
- Correo electrónico.

La solicitud deberá estar acompañada de los siguientes
documentos, según corresponda: 

5.1.1 Registro de Personas Habilitadas para realizar 
Estudios Teóricos de Radiaciones No Ionizantes 

a) En el caso de personas naturales:

- Copla del documento nacional de identidad.
- Certificado de Habilitación vigente del Colegio de

Ingenieros del Perú. 
-Currículum Vitae documentado, según Formato (Anexo

1) en el que se acredite:

- 5 años de experiencia profesional, como mínimo, como
ingeniero cole9iado de las especialidades de electrónica, 
telecomunicaciones o carreras afines. 

- Experiencia profesional en estudios o proyectos sobre
campos electromagnéticos. 

b) En el caso de personas jurídicas:

- Copla del documento de constitución social de la
persona jurídica debidamente inscrita en Registros Públicos. 
según corresponda. El objeto social debe comprender la 
realización de consultorías y/o estudios ambientales. 

- Certificado Registra! de vigencia de poder del
representante legal. 

- Relación del equipo profesional que tendrá a su cargo
la realización de los estudios teóricos, integrada por un 
mínimo de tres (3) Ingenieros colegiados, habilitados de la 
especialidad. cada uno de los cuales presentará su 
currículum vitae debidamente documentado, según Formato 
(Anexo 1) en el que se acredite: 

- 5 años de experiencia profesional, como mínimo, como
ingeniero colegiado de las especialidades de electrónica, 
telecomunicaciones o carreras afines. 

- Experiencia profesional en estudios o proyectos sobre
campos electromagnéticos. 

Los profesionales de origen extranjero y las personas 
jurídicas constituidas en el extranjero, deberán contar con 
domicilio legal en el pais, tratándose de profesionales 
extranjeros, éstos deberán ser habilitados por el Colegio 
de Ingenieros del Perú. Asimismo, las personas Jurídicas 
presentarán el Instrumento público que acredite su 
constitución, con la inscripción respectiva en el Consulado 
Peruano y la visaclón del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. El objeto social deberá contemplar la realización 
de consultorlas y/o estudios ambientales. 

5.1.2 Registro de Personas Habilitadas para realizar 
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes 

Serán aplicables los requisitos previstos en el numeral 
5.1.1 para acceder al Registro de Personas Habilitadas 
para realizar Estudios Teóricos de Radiaciones no 
Ionizantes. En cuanto a la experiencia profesional ésta 
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deberá estar referida a mediciones de campo reservándose el derecho de requerir cambios o mejoras, a 
electromagnético. fin de mantenerla adecuada a los requerimientos originales. 

Adicionalmente, el solicitante deberá presentar la relación 
de equipos de medición a ser utilizados precisando su 
número de serie y código de certificación emitido por la 
Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones. de conformidad con la Norma Técnica 
sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No 
Ionizantes. 

Las personas relacionadas directa o Indirectamente a 
los titulares de autorizaciones y concesiones no podrán 
realizar mediciones de radiaciones no ionizantes a las 
estaciones de los referidos titulares. en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC. 

5.2. FORMA DE PRESENTACIÓN 

Toda la documentación necesaria para la calificación 
deberá ser presentada en idioma castellano, por redacción 
original o traducción simple debidamente suscrita por el 
que la realizó, exceptuándose de esta obligación los 
folletos, memorias y otros documentos que por su naturaleza 
podrán presentarse en otro idioma. 

Los documentos solicitados tendrán la calidad de 
declaración jurada y serán presentados en copias 
certificadas notarialmente o en copias autenticadas por 
fedatario de la Dirección de Gestión. 

5.3. DEL TRÁMITE 

5.3.1. Evaluación Legal y Técnica 
La Dirección de Registros y Acciones T écnicas de 

Telecomunicaciones de la Dirección de Gestión efectuará 
la evaluación correspondiente. 

Si luego de la calificación, hubieran observaciones. se 
requerirá al solicitante su absolución en un plazo máximo 
de diez ( 1 O) días hábiles. contados a partir del día siguiente 
de la notificación, bajo apercibimiento de declarar la 
denegatoria de lo solicitado mediante oficio. La absolución 
satisfactoria de las observaciones permitirá la continuación 
del trámite de calificación correspondiente. 

5.3.2 Informe Final 
La Dirección de Registros y Acciones T écnicas de 

Telecomunicaciones procederá a emitir el informe final dentro 
del plazo máximo de cinco (5) dias hábiles de presentada 
la solicitud o de la absolución de la observación. 
recomendando la procedencia o no de lo solicitado. 

Dicho informe será elevado a la Dirección de Gestión, la 
que de considerarlo procedente, requerirá al solicitante la 
presentación de la carta fianza conforme a lo previsto en el 
numeral 5.4 de la presente norma o procederá a denegar 
la solicitud, notificando al solicitante su decisión. En ambos 
casos, la Dirección de Gestión notificará via oficio su 
decisión. 

5.3.3 Carta Fianza 
La presentación de la carta fianza solicitada se deberá 

realizar en un plazo de diez (1 O) días hábiles de notificado 
el requerimiento, luego de lo cual se procederá a emitir el 
Certificado de Inscripción correspondiente a más tardar al 
tercer dia de su presentación. De no presentarse la carta 
fianza dentro del plazo previsto. se entenderá por finalizado 
el procedimiento, disponiéndose el archivo del expediente. 

El procedimiento para la inscripción en el Registro de 
Pe_rsonas Habilitadas para la realización de Estudios 
Teorices o Monitoreos de Radiaciones No Ionizantes tendrá 
un plazo máximo de treinta (30) días hábiles. 

5.4 DE LA CARTA FIANZA 

5.4.1 De la Garantía 
A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la presente norma, el solicitante constituirá 
una Carta Fianza bancaria limitada, solidaria, Irrevocable. 
incondl_cional y de realización automática. sin beneficio de
excus1on ni división. a favor del Ministerio. por instituciones
financieras locales según las normas vigentes de la 
Superi�tendencla de Banca y Seguros; o emitidas por 
Instituciones financieras del exterior de primera categoría 
de acuerdo a la circular que para este efecto tenga vigente
el Banco Central de Reserva del Perú.

La Carta Fianza deberá ser a plena satisfacción del 
Mlnls)erlo de Transportes y Comunicaciones. en particular 
en lo atinente al cumplimiento de las condiciones
establecidas en el artículo 5.4.5 de la presente norma,

5.4.2 Vigencia 
La Carta Fianza deberá mantenerse vigente en mérito 

a sus sucesivas renovaciones desde su presentación 
conforme al plazo señalado en la cláusula 5.3.3, hasta 
cuarenta y cinco (45) días después de la cancelación del 
Registro. La obligación de mantener vigente la carta fianza 
recae íntegramente en el titular del registro, sin requerir 
solicitud de renovación por parte del Ministerio. 

5.4.3 Monto de la Carta Fianza 

a. Para la inscripción en el Registro de Personas
Habilitadas para realizar Estudios Teóricos de Radiaciones 
No Ionizantes 

Carta Fianza de renovación anual a favor del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones por un monto ascendente 
a diez Unidades Impositivas Tributarias (1 O UITs), a fin de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones a que se 
hace referencia en los literales a). b), c) y d) del numeral 6.2 
y de configurarse las causales de cancelación previstas en 
los literales c). e) y g) del titulo VII. 

b. Para la inscripción en el Registro de Personas
Habilitadas para realizar Mediciones de Radiaciones No 
Ionizantes 

Carta Fianza de renovación anual a favor del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones por un monto asegurable 
ascendente a quince Unidades Impositivas Tributarias ( 15 
UIT s); a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
a que se hace referencia en los literales a), b), c) y d) del 
numeral 6.2 y de configurarse las causales de cancelación 
previstas en los literales c), e) y g) del t itulo VI l. 

5.4.4 Oportunidad de la devolución 
La Carta Fianza será devuelta a la persona natural o 

jurídica luego de realizarse su renovación y ésta sea 
satisfactoria para el Ministerio o en la oportunidad que 
corresponda. 

5.4.5 Ejecución de la garantía 
La Carta Fianza podrá ser ejecutada por el Ministerio 

en forma total o parcial, previo requerimiento de la Dirección 
de Gestión, de configurarse el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en los literales a). b), c) y d) del 
numeral 6.2 y las causales de cancelación previstas en los 
literales c), e) y g) del t itulo VII. El Ministerio notificará al 
banco emisor de la Carta Fianza. la que deberá honrar 
dicha garantía, de conformidad con lo indicado en el propio 
texto de la misma. 

5.5 DE LA MODIFICACIÓN DEL REGISTRO 

La persona natural o jurídica Inscrita en el Registro de 
Personas Habilitadas para la realización de Estudios 
Teóricos o Mediciones de Radiaciones No Ionizantes. 
comunicará los cambios de datos consignados en su 
Registro o Certificado, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes de producida la modificación adjuntando la 
documentación que resulte necesaria para sustentar dicho 
cambio. 

La Dirección de Registro y Acciones Técnicas emitirá el 
informe correspondiente y elevará su opinión a la Dirección 
de Gestión para la emisión del nuevo Certificado. 

5.6 DE LA TRANSFERENCIA DEL REGISTRO 

La inscripción en el registro de Personas Habilitadas 
para la realización de Estudios Teóricos o Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes obtenido es intransferible parcial 
o totalmente.

5.7 DE LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR

a) La Dirección de Registros y Acciones Técnicas de
Telecomunicaciones, semestralmente verificará de oficio la 
veracidad y autenticidad de la documentación e información 
aportada por los administrados, conforme a lo estipulado 
por el numeral 32.2 del artículo 32° de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

b) En caso de comprobar fraude o falsedad en la
declaración, Información o documentación presentada, 
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a Dirección de Registros y Acciones Técnicas de VII. CAUSALES DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIP-
Telecomunlcaciones, elevará un informe al Director CIÓN EN EL REGISTRO 
3eneral de Gestión de Telecomunicaciones, de acuerdo 
3 10 establecido en el numeral 32.3 del articulo 32º de la 
L.ey del Procedimiento Administrativo General, Ley
Nº 27444.

5.8 VIGENCIA DEL REGISTRO

La inscripción en el Registro de Personas Habilitadas 
para la realización de Estudios Teóricos o Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones. tiene 
vigencia durante el plazo de tres (3) años contados desde 
la fecha de expedición del certificado. 

5.9 RENOVACIÓN DEL REGISTRO

La persona natural o jurídica inscrita en el Registro de 
Personas Habilitadas para la realización de Estudios 
Teóricos o Mediciones de Radiaciones No Ionizantes. podrá 
presentar su solicitud de renovación hasta el último dia de 
vencimiento del plazo de vigencia del Registro. 

La solicitud de renovación será evaluada por la Dirección 
de Registros y Acciones Técnicas de Telecomunicaciones, 
teniendo en cuenta si el solicitante cumplió con las 
obligaciones derivadas de la presente norma sujetándose 
al procedimiento de calificación correspondiente. 

El procedimiento para la renovación de la inscripción en 
el Registro de Personas Habilitadas para realización de 
Estudios Teóricos o Monitoreos de Radiaciones No 
Ionizantes tendrá un plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles. 

VI. DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIÓN

6.1. DERECHOS

La inscripción en el Registro faculta a su titular a: 

a. Realizar los Estudios Teóricos y/o realizar las
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones, a ser presentados ante el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

b. Ejercer otros derechos que se deriven de la presente
Directiva y disposiciones reglamentarias conexas. 

6.2. OBLIGACIONES

. Son obligaciones de las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el registro: 

a_. _Elaborar los estudios teóricos y/o realizar las 
med1c1ones de radiaciones no ionizantes de acuerdo a la 
Norma Técnica sobre Lineamientos para el desarrollo de 
los estudios teóricos de radiaciones no ionizantes y/o 
Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes 
aprob_ados por el Ministerio. a efectos de garantizar la
veracidad y exactitud de sus resultados. 

b. Realizar las mediciones de radiaciones no ionizantes,
con equipos debidamente calibrados. 

. c. _Proporcionar a la Dirección de Registros y Acciones 
Tecnicas de Telecomunicaciones la Información o 
documentación que ésta le requiera, a fin de verificar la 
veracidad de la información o documentación presentada 
para acceder a dicho Registro. 

d. Brindar facilidades al personal de la Dirección General
de Control y Supervisión de Telecomunicaciones para la 
r_eallzación de las inspecciones y demás acciones de
fiscalización a su cargo. 

e. Comunicar al Ministerio. cualquier variación de los 
datos proporcionados para acceder al Registro, en el plazo
de diez (10) dlas hábiles.

f. Mantener vigente la carta fianza.
g. Reportar en el mes de mayo de cada año. una relación de los estudios teóricos y/o mediciones de radiaciones no Ionizantes realizados.

di 
h. las demás que se deriven de la presente Directiva yspos1c1ones conexas.

6,3, PROHIBICIÓN 

r Las personas registradas ante el Ministerio para laeal_izaclon de estudios teóricos y mediciones de radiaciones 
�o ionizantes, no podrán efectuar las mediciones de las 
e!tt

ac

d
i_ones radioeléctricas sobre las cuales realizaron losu 10s teóricos. 

Son causales para cancelar la inscripción en el Registro 
de Personas Habilitadas para la realización de Estudios 
Teóricos o Mediciones de Radiaciones no Ionizantes. las 
siguientes: 

a. Por comunicación de cese de operaciones formulada
por el titular o representante legal de la persona natural o 
Jurídica registrada. 

b. Por extinción de la persona jurídica o muerte del
titular, en caso de ser persona natural. 

c. Presentar información falsa o inexacta para acceder
al registro. 

d. Negarse a p roporcionar la información y/o
documentación que la Dirección de Registros y Acciones 
Técnicas de Telecomunicaciones le solicite, en sus acciones 
de fiscalización posterior. 

e. Realizar las mediciones de estaciones radioeléctricas
sobre las cuales efectuaron los estudios teóricos de 
radiaciones no ionizantes. 

f. Presentar estudios teóricos o mediciones de
radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones con 
información y/o resultados falsos o inexactos. 

g. Realizar las mediciones con equipos con calibración
y/o certificación vencida, previa verificación de la Dirección 
General de Control y Supervisión de Telecomunicaciones. 

h. Emplear equipo defectuoso en las mediciones, previa
verificación de la Dirección General de Control y Supervisión 
de Telecomunicaciones. 

i. Haber presentado una carta fianza sin los requisitos
que establece la presente directiva. 

j. No mantener vigente la carta fianza de acuerdo a lo
previsto en el numeral 5.4.2. 

La Dirección de Registros y Acciones Técnicas de 
Telecomunicaciones, será la encargada de proponer la 
cancelación de las inscripciones en cualquiera de los 
supuestos antes mencionados, para lo cual elevará su 
opinión a la Dirección de Gestión quien emitirá la resolución 
directora! de cancelación correspondiente. Excepcio
nalmente, en los supuestos a) y b) la cancelación se 
formalizará mediante oficio y publicación en la página web 
del Ministerio. 

No podrán solicitar su inscripción directa ni 
indirectamente en el Registro. las personas naturales y/o 
jurídicas cuyo registro fue cancelado, antes del vencimiento 
de los siguientes plazos. Tratándose de los supuestos 
previstos en los literales a) y b) en un plazo de seis (6) 
meses y en los supuestos de los literales c) al j) en un plazo 
de dos (2) años. Ambos plazos se computan desde la 
notificación de la cancelación. 

VIII. DEL LIBRO DE REGISTRO

Para los fines del Registro, la Dirección de Registros y 
Acciones Técnicas llevará un Registro en el cual se detallará 
la siguiente información: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

De la Persona: 

Nombre o denominación. 
Documento de identificación, si fuera persona natural. 
Datos de la lnscripclóf1 registra!, si fuera persona jurídica. 
Número de Registro Unico de Contribuyente (RUC). 
Domicilio. 
Teléfono y fax. 
Email. 

Del Representante: 

Nombre. 
Documento de identidad. 
Domicilio. 
Número y fecha de la Inscripción registra! del Poder. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La Dirección de Registros y Acciones Técnicas 
de Telecomunicaciones de la Dirección General de Gestión 
de Telecomunicaciones, Implementará en el plazo de treinta 
(30) días hábiles el Registro. el 9ue podrá ser consultado a
través de la página web del Ministerio.
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Segunda.- En todo lo no previsto en la presente norma
se estará a las normas técnicas y directivas aprobadas
sobre Lineamientos de Estudios Teóricos de Radiaciones
No Ionizantes, Protocolos de medición de Radiaciones No
Ionizantes. Restricciones Radioeléctricas en Áreas de Uso
Público. Homologación de Equipos y Aparatos de
Telecomunicaciones y de Medición de Radiaciones No
Ionizantes. 

ANEXO 1 

DECLARACIÓN JURADA 

CURRÍCULUM VITAE 

l. DATOS PERSONALES

1. Nombre 
2. Dirección
3. Teléfono 
4. Celular 
5. Correo electrónico

11. TÍT ULOS

1. Maestría y/o Postgrado
Institución 

2. T itulo Profesional
Institución 

3. Colegio Profesional 
Número de Colegiatura

111. EXPERIENCIA

EMPRESA CARGO PERÍODO FUNCIÓN 

IV. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN AMBIENTAL

INSTITUCIÓN CURSO 

14043 

Firma 
D.N.I.

DURACIÓN

Autorizan viaje de Inspector de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
a Bolivia, en comisión de servicios 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 546-2005 MTC/02

Lima, 5 de agosto de 2005 

CONSIDERANDO: 

. _Que, la Ley Nº 27619 que regula la autorización deVlaJes al exterior de servidores y funcionarios públicos, en 
concordancia con sus normas reglamentarias aprobadas
por Decreto Supremo Nº 04 7-2002-PCM, establece que
rcara el _caso de los servidores y funcionarios públicos de os M1n1sterios, entre otras entidades, la autorización de 
�aje se otorgará por Resolución Ministerial del respectivo 
P a

ctor, la que deberá ser publicada en el Diario Oficial El 
eruano con anterioridad al viaje. con excepción de las

autorizaciones de viajes que no irroguen gastos al Estado; 
que, el Decreto de Urgencia N° O 15-2004 dispone que

�s vlaJ�s al exterior que irroguen gasto al Tesoro Público, 0 funcionarios, servidores públicos o representantes del

Poder Ejecutivo, a que se refieren el primer y segundo
párrafo del articulo 1 º de la Ley Nº 27619, quedan
prohibidos por el ejercicio fiscal 2005, prohibición que no 
es aplicable a los sectores Relaciones Exteriores y Comercio 
Exterior y Turismo, así como la Dirección de Aeronáutica
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
cuyos casos los viajes serán autorizados a través de
resolución del T itular del Pliego respectivo, la misma que
deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano antes
del Inicio de la comisión de servicios; 

Que, la Ley Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil como
dependencia especializada del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones; 

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil, a fin de
cumplir con los estándares aeronáuticos internacionales
establecidos en el Convenio de Chicago sobre Aviación
Civil y poder mantener la calificación de Categoría - 1 
otorgada al Perú por la Organización de Aviación Civil
Internacional, debe mantener un programa anual de
vigilancia sobre la seguridad operacional a través de la
ejecución de inspecciones técnicas a los explotadores
aéreos en el país, basado en las disposiciones establecidas 
en el citado Convenio y en los estándares de la Organización 
de Aviación Civil Internacional; 

Que. el Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil,
aprobado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC, en su
artículo 14º establece que los inspectores debidamente
identificados a que se refiere la Ley son competentes,
según su especialidad, para verificar las capacidades
exigidas a los titulares de las autorizaciones para realizar
actividades de aeronáutica civil; 

Que, la seguridad y eficiencia de las operaciones aéreas, 
se verifica, entre otras formas, a través de inspecciones
técnicas a las estaciones de los explotadores aéreos
ubicadas en el extranjero; 

Que, la Dirección de Seguridad Aérea de la Dirección
General de Aeronáutica Civil, ha emitido la Orden de 
Inspección Nº 1412-2005-MTC/12.04-SDA designando al
Inspector Martín Germano Soares Yoplak, para realizar la
inspección técnica de la estación de la empresa Taca Perú
S.A., en la ciudad de Santa Cruz. República de Bolivia,
como parte del programa de vigilancia de las operaciones
aéreas internacionales. durante los días 15 al 17 de agosto
del 2005; 

Que. por lo expuesto, resulta necesario autorizar el
viaje del referido Inspector de la Dirección General de
Aeronáutica Civil para que, en cumplimiento de las funciones 
que le asigna la Ley Nº 27261 y su Reglamento, pueda 
realizar la inspección técnica a que se contrae la Orden de
Inspección Nº 1412-2005-MTC/12.04-SDA; 

De conformidad con la Ley Nº 27261, Ley Nº 27619, el
Decreto de Urgencia Nº O 15-2004 y el Decreto Supremo
Nº 047-2002-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º·· Autorizar el viaje del señor Martín Germano 
Soares Yoplak, Inspector de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones. a la ciudad de Santa Cruz, República de 
Bolivia, durante los días 15 al 17 de agosto del 2005, para
los fines a que se contrae la parte considerativa de la
presente Resolución. 

Artículo 2º,• El gasto que demande el viaje autorizado
precedentemente, será con cargo al presupuesto del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo al
siguiente detalle: 

Viáticos US$ 600.00
Tarifa por Uso de Aeropuerto US$ 28.24

Artículo 3° .- Conforme a lo dispuesto por el Articulo
10º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, el
Inspector mencionado en el  Articulo 1° de la presente
Resolución Ministerial, dentro de los quince (15) días
calendario siguientes de efectuado el viaje, deberá
presentar un informe al Despacho Ministerial, con copia
a la Oficina General de Administración del Ministerio de
Transpor tes y Comunicaciones, describiendo las
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante
el viaje autorizado. 

Artículo 4º,• La presente Resolución Ministerial no dará 
derecho a exoneración o liberación de impuestos o 



P,lg. 318562 <Ef l)ecitono ■-'11Jij¡',(¡fJ,8d;\,fl Lima, viemes 12 de mayo de 2006
Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario y fórmulas establecidas. pues se trata de estaciones no 

,iguientes de efectuado el viaje, la referida funcionaria instaladas; se ha visto por conveniente eliminar el 
Jeberá presentar ante el T itular del Sector un informe requisito de presentar una carta fianza a los interesados 
Jescribiendo las acciones realizadas y los resultados en acceder a este Registro, a fin de promover su pronta 
)btenidos durante el viaje autorizado. implementación; 

Artículo 4° .• La presente Resolución Ministerial no Que, asimismo. se considera necesario reducir el 
)torga derecho a exoneración o liberación de impuestos monto de la carta fianza exigible para acceder al Registro 
3duaneros de ninguna clase o denominación. de personas habilitadas para realizar mediciones de 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

08244 

Mo difican Direct iva para la 
habilitación del registro de personas 
autorizadas para la rea l ización de 
Estudios Teórico s y Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 379-2006-MTC/03 

Lima, 9 de mayo de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC 
se establecen los L imites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, 
instr umento de gestión ambiental prioritario para prevenir 
y controlar la contaminación generada por actividades 
comprendidas en el subsector comunicaciones, sobre 
la base de una estrategia destinada a proteger la salud. 
mejorar la competitividad del país y promover el desarrollo 
sostenible: 

Que, la Primera Disposición Complementaria y 
Transitoria del citado Decreto Supremo, dispone que a 
efectos de completar lo dispuesto en la citada norma y 
garantizar su cumplimiento, el Ministerio de Transportes 
Y Comunicaciones aprobará las normas técnicas y 
directivas que sean necesarias, entre las que se 
contempla la Directiva para la habilitación del registro de 
personas autorizadas para la realización de Estudios 
Teorices y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes; 

Que, con fecha 13 de agosto de 2005, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la Resolución Ministerial 
Nº 534-2005-MTC/03 que aprueba la Directiva para la 
habilitación del Registro de personas autorizadas para 
la reali_zación de Estudios Teóricos y Mediciones de 
Rad1ac1ones No Ionizantes: 

Que, la citada Resolución Ministerial establece como 
uno de los requisitos para acceder al referido Registro, 
la presentación de cartas fianzas de diez (10) y quince 

' (15) UIT, tratándose de la realización de Estudios Teóricos 
0 Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, 
respe_ctivamente. Asimismo, exige cinco (5) años de expenencia como profesional de ingeniería, así como 
acreditar experiencia en estudios y mediciones de 
campos electromagnéticos; 

Que, es un principio del Derecho Administrativo la 
razonabilidad de las decisiones de la autoridad 
admin_lstrativa cuando crea obligaciones, califica 
infracciones, impone sanciones o establece restricciones 
� los administrados: por ello, las exigencias que adopte
eben ser razonables y proporcionales con la actividad 

a realizar, a fin de no crear barreras de acceso, que en el presente caso, perjudicarla no sólo a los Interesadosen inscribirse en el referido Registro sino también a losusuarios finales; 
Qu�. en esta linea de razonamiento, considerandoque la elaboración de estudios teóricos de radiacionesno Ionizantes se basa en cálculos estrictamente teóricos

radiaciones no Ionizantes. a fin de adecuarlo al principio 
de razonabilidad, sin dejar por ello de garantizar la 
solvencia técnica y económica de quien realice esta 
actividad; 

Que. de otro lado, resulta conveniente precisar que 
la experiencia exigida a las personas que realizarán 
estudios de campos electromagnéticos se refiere a la 
concepción, especificación, diseño, desarrollo, 
validación, montaje o mantenimiento de sistemas de 
telecomunicaciones uti l izando el espectro 
radioeléctrico; y, que las mediciones de campos 
electromagnéticos están referidas a las mediciones 
de intensidad de campo eléctrico o magnético de 
estaciones radioeléctricas; 

Que, con fecha 11 de marzo de 2006, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, el proyecto de norma que 
modifica la Directiva para la habilitación del registro de 
personas autorizadas para la realización de Estudios 
Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, 
habiéndose recibido y evaluado los comentarios de los 
interesados; 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto 
administrativo respectivo modificando la Directiva para 
la habilitación del registro de personas autorizadas para 
la realización de Estudios Teóricos y Mediciones de 
Radiaciones No Ionizantes; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º ,• Modificar los numerales 5.1.1, 5.1.2, 
5.3.2; 5.3.3, 5.4.3 y la Segunda Disposición Final de la 
Directiva para la habilitación del registro de personas 
autorizadas para la realización de Estudios Teóricos y 
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 534-2005-MTC/03, los cuales 
tendrán el texto siguiente: 

"5.1.1. Registro de Personas Habilitadas para realizar 
Estudios Teóricos de Radiaciones No Ionizantes 

a) En el caso de personas naturales:

- Copia del documento nacional de identidad.
- Certificado de Habilitación vigente del Colegio de 

Ingenieros del Perú. 
- Currículum Vitae documentado, según Formato

(Anexo 1) en el que se acredite: 

• Tres (3) años de experiencia profesional, como
mínimo, como ingeniero colegiado de la especialidad. 

• Experiencia profesional en estudios o proyectos
sobre campos electromagnéticos. 

b) En el caso de personas jurídicas:

- Copia del documento de constitución social de la
persona jurídica debidamente Inscrita en Registros 
Públicos, según corresponda. El objeto social debe 
comprender la realización de consultorías y/o estudios 
ambientales. 

- Certificado Registra! de vigencia de poder del
representante legal. 

- Relación del equipo profesional que tendrá a su
cargo la realización de estudios teóricos, integrada por 
un mínimo de tres (3) ingenieros colegiados habilitados 
de la especialidad, cada uno de los cuales presentará su 
Currículum Vitae debidamente documentado, según 
Formato (Anexo 1) en el que se acredite: 

• Tres (3) años de experiencia profesional, como
minlmo, como ingeniero colegiado de la especialidad. 

• Experiencia profesional en estudios o proyectos
sobre campos electromagnéticos. 
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Los profesionales de origen extranjero y las personas Artículo 2º.- Las solicitudes en trámite para acceder 
jurídicas constituidas en el extranjero, deberán contar al Registro de personas autorizadas para la realización 
con domicilio legal en el pais, tratándose de profesionales de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No 
extranjeros, éstos deberán ser habilitados por el Colegio Ionizantes, deberán adecuarse a lo dispuesto en la 
de lngenie�os de\ Perú. Asimism?, las personas jurídicas presente norma. 
presentaran el instrumento publico que acredite su Artículo 3º .- La presente Resolución entrará en 
constitución, con la inscripción respectiva en el vigencia al día siguiente de su publicación. 
Consulado Peruano y la visación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. El objeto social deberá contemplar 
la realización de consultorías y/o estudios ambientales. 

La experiencia profesional en estudios o proyectos 
sobre campos electromagnéticos, se refiere a la 
concepción, especificación, diseño, desarrollo, 
validación, montaje o mantenimiento de sistemas de 
telecomunicaciones utilizando el espectro radioeléctrico." 

"5.1.2. Registro de Personas Habilitadas para realizar 
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes 

Serán aplicables los requisitos previstos en el numeral 
5.1.1. para acceder al Registro de Personas Habilitadas 
para realizar Estudios Teóricos de Radiaciones No 
Ionizante. En cuanto a la experiencia profesional ésta 
deberá estar referida a mediciones de intensidad de 
campo eléctrico o magnético de estaciones 
radioeléctricas." 

"5.3.2 Informe Final 
La Dirección de Registros y Acciones T écnicas de 

Telecomunicaciones procederá a emitir el Informe final 
dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles de 
presentada la solicitud o de la absolución de la 
observación. recomendando la procedencia o no de lo 
solicitado, el cual será elevado a la Dirección de Gestión 
quien procederá de acuerdo a lo siguiente: 

a. Para la inscripción en el Registro de Personas
Habilitadas para r ealizar Estudios Teóricos de 
Radiaciones No Ionizantes: 

Aprobará o denegará la solicitud de inscripción 
formulada, notificando al solicitante su decisión. 

b. Para la inscripción en el Registro de Personas
Habilitadas para realizar Mediciones de Radiaciones No 
Ionizantes: 

Requerirá al solicitante la presentación de la carta 
fianza conforme a lo previsto en el numeral 5.4 de la 
presente norma o procederá a denegar la solicitud, 
notificando al solicitante su decisión. 

En ambos casos. la Dirección de Gestión notificará 
via oficio su decisión." 

"5.3.3 Carta Fianza 
La presentación de la carta fianza solicitada señalada 

en el literal b del numeral anterior, se deberá realizar en 
un plazo de diez (10) dias hábiles. luego de lo cual se 
procederá a emitir el Certificado de Inscripción 
correspondiente a más tardar al día siguiente de su 
presentación. De no presentarse la carta fianza dentro 
del plazo previsto, se entenderá por finalizado el 
procedimiento, disponiéndose el archivo del expediente. 

El procedimiento para la inscripción en el Registro de 
Personas Habilitadas para realización de Estudios 
Teóricos o Mediciones de Radiaciones No Ionizantes 
tendrá un plazo máximo de treinta (30) días hábiles." 

"5.4.3 Monto de la Carta Fianza 
Para la inscripción en el Registro de Personas 

Habilitadas para realizar Mediciones de Radiaciones No 
Ionizantes, la Carta Fianza de renovación anual a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones se 
extenderá por un monto asegurable ascendente a cinco 
(5) Unidades Impositivas Tributarias; a fin de asegurar el
cumplimiento de las obligaciones a que se hace referencia 
en los numerales 6.2.a) y b) de la presente norma."

:·segunda.- En todo lo no previsto en la presente norma 
sera de aplicación las normas técnicas y directivas aprobadas 
sobre Líneamlentos de Estudios Teóricos de Radiaciones No 
Ionizantes, Protocolos de Medición de Radiaciones No 
Ionizantes, Restricciones Radioeléctricas en Áreas de Uso 
Público, Homologación de Equipos y Aparatos de 
T
1 
eiecomunlcaciones y de Medición de Radiaciones No 
onlzantes." 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

08451 

Autorizan viaje de In spector de la 
dirección General de Aeronáutica Civil 
a EE.UU .. en comisión de servicios 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 385-2006-MTC/02 

Lima, 9 de mayo de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 27619 que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
en concordancia con sus normas reglamentarias 
aprobadas por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
establece que para el caso de los servidores y 
funcionarios públicos de los Ministerios, entre otras 
entidades, la autorización de viaje se otorgará por 
Resolución Ministerial del respectivo Sector, la que deberá 
ser publicada en el Diario Oficial El Peruano con 
anterioridad al viaje, con excepción de las autorizaciones 
de viajes que no irroguen gastos al Estado: 

Que, el Decreto de Urgencia Nº 006-2006, publicado 
el 7 de mayo de 2006, modifica el segundo párrafo del 
artículo 1° de la Ley antes citada, señalando que "la 
autorización de viajes al exterior de los ministros. de los 
servidores y funcionarios de los ministerios, de los 
Organismos Públicos Descentralizados. de los 
Agregados Militares, Aéreos, Navales y Policiales, así 
como de las empresas sujetas al ámbito de FONAFE. 
que resulten indispensables para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos y metas fijados para el 
Ejercicio del año 2006 se efectuará por Resolución 
Suprema, refrendada por el Presidente del Consejo de 
Ministros y por el Ministro del Sector correspondiente; 
exceptuándose aquellos viajes que realizan los sectores 
Relaciones Exteriores y Comercio Exterior y Turismo, 
así como la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la Oficina 
Central Nacional - INTERPOL de la Policía Nacional del 
Perú del Ministerio del Interior y los destinados al 
desarrollo de funciones en el marco de las negociaciones 
orientadas a la suscripción de los Tratados de Libre 
Comercio, a efectuar acciones de promoción y/o 
negociación económica comercial de importancia para 
el Perú; los que se autorizarán mediante Resolución 
Mlnlsterlal del Sector correspondiente, la que deberá ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano. antes del inicio 
de la comisión de servicios"; 

Que. la Ley Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú. establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es 
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
como dependencia especializada del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones: 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de la 
Ley Nº 27261, es un objetivo permanente del Estado en 
materia de Aeronáutica Civil, asegurar el desarrollo de 
las operaciones aerocomerciales en un marco de leal 
competencia y con estricta observancia de las normas 
técnicas vigentes; 

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil. a fin 
de mantener una estricta observancia sobre las normas 
técnicas vigentes y poder mantener la calificación 
otorgada al Perú por la Organización de Aviación Civil 
Internacional, debe efectuar la atención de las solicitudes 
de servicios descritas en el T exto Único d e  
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Con la visación del Director General de la Oficina de que se detalla las metas y asignaciones conforme a la 
Asesorla Juridica: y, legislación presupuestarla para el presente ejercicio: 

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula Con las vlsaclones de los Directores Generales de 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y las Oficinas de Administración, Asesorla Jurldica y 
designación de funcionarios públicos: y el literal d) del Planificación y Presupuesto y: 
Articulo 12° del Reglamento de Organización y Funciones De conformidad con lo establecido en el articulo 7° 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, del Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 173-2002-TR: Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 083-2004-PCM, y el articulo 25º de su Reglamento, 
SE RESUELVE: aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM; 

Artículo Único.- Designar, a partir de la fecha. al 
señor SERGIO GONZALO BRINGAS ACEVEDO, en el 
cargo de Asesor 11 (F-5) de la Asesoria T écnica de la 
Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo. 

Reglstrese. comuníquese y publiquese. 

CARLOS ALMERi VERAMENDI 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

01303 

Aprueban Plan Anual de Adquisiciones 
y Contra taciones de la  Oficina de 
Administración del Ministerio correspon
diente al Ejercicio Presupuesta! 2006 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 029-2006-TR 

Lima. 20 de enero de 2006 

VISTOS: 

Los Oficios Nº 041-2006-MT PE/4/10.1 y Nº 067-2006-
tvlTPE/4/10.1 de fechas 6 y 18 de enero de 2006, 
respectivamente. del Director General de la Oficina de 
Administración; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 7º del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM 
establece que cada entidad elaborará un Plan Anual de 
Contrataciones y Adquisiciones en la que se prevé los 
bienes, servicios y obras que se requerirán, y el monto 
del presupuesto requerido durante el ejercicio 
presupuesta!; Plan Anual que será aprobado por el T itular 
del Pliego o la máxima autoridad administrativa de la 
Entidad; 

Que, mediante documento de vistos, la Dirección 
General de la Oficina de Administración Informa que la 
Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, ha 
elaborado el Plan Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 - Oficina de 
Administración del Pliego 12 - Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, de acuerdo a los requerimientos 
Y cuadros de necesidades de bienes y servicios de las 
dependencias de la Entidad y la estructura de costos 
para el ejercicio presupuesta! 2006, conforme a lo' establecido en los artículos 22º, 23º y 24º del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM: 

Que, el numeral 26.2 del artículo 26º de la Ley Nº 28411 de la Ley General del Sistema Nacional de 
i Presupuesto, Indica que las disposiciones legales yreglamentarlas, los actos administrativos y de 

administración, los contratos o convenios así como 
cualquier actuación de las Entidades, que afecten gasto 
Pllblico deben supeditarse, de forma estricta, a loscréditos presupuestarios autorizados, quedandoprih!bldo que dichos actos condicionen su aplicación acr 

t
d1tos presupuestarlos mayores o adicionales a los es ablec1dos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad y responsabilidad del Titular de la Entidad y de la

persona que autoriza el acto; 
TR 

Que mediante Resolución Ministerial Nº 404-2005-
P 

, d.e fecha 29 de diciembre de 2005, se aprobó el resupuesto Institucional de Apertura (PIA)correspondiente al Ejercicio Presupuesta! 2006, en el

SE RESUELVE: 

Articulo 1º ,· Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 - Oficina de 
Administración del Pliego 12 - Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, correspondiente al Ejercicio 
Presupuesta! 2006 de acuerdo al detalle del Anexo que, 
adjunto, forma parte Integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º .· Encárguese a la Oficina de 
Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la Oficina de 
Administración. la publicación del Plan Anual a que se 
refiere el articulo precedente y la presente Resolución, 
en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco 
(5) dias hábiles siguientes de su aprobación.

Artículo 3° .- Disponer que el Plan Anual a que se
refiere el articulo 1 ° de la presente resolución se ponga 
a disposición de los Interesados, y en la página web: 
www Intranet mintra gob pe, de conformidad con el 
articulo 26º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 084-2004-PCM. 

Regístrese, comunlquese y publiquese. 

CARLOS ALMERI VERAMENDI 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

01304 

Aprueban Reglamen to Específico de 
Homologación de Equipos y Aparatos 
de Telecomunicaciones 

DECRETO SUPREMO 
Nº 001-2006-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 63° y 65° del Texto Único Ordenado 
de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 013-93-T�C. concordado con los artículos 
248º y 249º del Texto Unlco Ordenado de su Reglamento 
General. aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2004-
MTC, establecen la obligación de homologar los equipos y 
aparatos de telecomunicaciones que se conecten a la red 
pública o se utilicen para realizar emisiones radioeléctricas. 
con el objeto de garantizar la seguridad de usuario, el 
correcto funcionamiento de la red de telecomunicaciones y 
el correcto uso del espectro radioeléctrico a fin de evitar 
Interferencias a otros servicios de telecomunicaciones: 

Que. el articulo 75º, numeral 11) del T UO de la Ley 
de Telecomunicaciones establece 9ue es función del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones definir y 
aprobar las especificaciones técnicas de los equipos o 
aparatos de telecomunicaciones y expedir los certificados 
de homologación: correspondiendo al órgano competente 
establecer los requisitos de la homologación. que de 
acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio dichas funciones son de competencia de 
la Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC se 
establecieron los Limites Máximos Permisibles (LMP) de 
Radiaciones No Ionizantes (RNI) en telecomunicaciones 
disponiéndose la aprobación de normas complementarlas 
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para garantizar su cumplimiento, entre ellas, la relativa al Ley 
procedimiento para la homologación de equipos terminales Ministerio 

: TU0 de la Ley de Telecomunicaciones 
: Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. de telecomunicaciones y para la certificación de equipos 
de medición de radiaciones no ionizantes; 

Que, el articulo 2° del TUO del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones faculta a este Ministerio 
a dictar los Reglamentos Específicos y normas 
complementarias que resulten necesarias para el 
cumplimiento de la Ley de Telecomunicaciones y su 
Reglamento General; 

Que, resulta necesaria la aprobación de un 
Reglamento Especifico que consolide en un texto único 
el procedimiento, los requisitos. condiciones y plazos, 
entre otros aspectos de la homologación, así como 
garantice la aplicación y el cumplimiento del Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MT C; 

Que, con fecha 17 de octubre de 2005, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano el proyecto del Reglamento 
Específico de Homologación de Equipos y Aparatos de 
Telecomunicaciones. habiéndose recibido y evaluado los 
comentarios de los interesados: 

De conformidad con las facultades conferidas por el 
numeral 8) del artículo 118° de la Constitución Política 
del Perú: 

DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Apruébese el Reglamento Especifico 
de Homologación de Equipos y Aparatos de 
Telecomunicaciones que consta de cinco (05) Capítulos, 
veinte (20) artículos. una (01) D isposición 
Complementaria, una (01) Disposición transitoria y un 
(01) Glosario de T érminos, los cuales forman parte
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2º .- Otórguese el plazo de seis (06) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Supremo, para que las personas naturales o 
jurídicas titulares de autorizaciones y/o concesiones para 
prestar servicios de telecomunicaciones. soliciten el 
certificado de homologación de los equipos o aparatos 
utilizados en la prestación del servicio concedido. 
observando el procedimiento dispuesto en el Reglamento 
que se aprueba en virtud del articulo 1º. Durante dicho 
plazo, suspéndase la aplicación de las sanciones 
administrativas correspondientes. 

Lo dispuesto en el presente articulo no es de 
aplicación para los casos en los que la falta de 
homologación del equipamiento concurriese con otras 
infracciones administrativas. en cuyo supuesto serán 
de plena aplicación las sanciones dispuestas por la 
normatividad vigente. 

Artículo 3° .- El presente Decreto Supremo entrará 
en vigencia al dia siguiente de su publicación y será 
refrendado por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de enero del año dos mil seis. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ORT IZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

REGLAMENTO ESPECÍFICO DE HOMOLOGACIÓN 
DE EQUIPOS Y APARATOS DE 

TELECOMUNICACIONES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 º.- Objeto 
El_ presente Reglamento establece el régimen general, 

requisitos, procedimiento y condiciones para la 
h
t 

omologación de equipos y aparatos de 
elecomunicaciones. 

Articulo 2º.- Referencias 
Para efectos de este Reglamento se entiende por: 

Dirección General 

Dirección de Monitoreo 

: Dirección General de Control y 
Supervisión de Telecomunicaciones 

: Dirección de Monitoreo e Inspección de 
Telecomunicaciones 

Reglamento General 

Reglamento 

: TU0 del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones 

: El presente Reglamento de 
Homologación de Equipos y Aparatos de 
Telecomunicaciones 

Artículo 3°.- Finalidad 
La homologación de equipos y aparatos de 

telecomunicaciones tiene por finalidad: 
3.1 Prevenir daños a las redes públicas a las que se 

conecten. 
3.2 Garantizar la seguridad del usuario. operadores 

y terceros. 
3.3 Garantizar el correcto uso del espectro 

radioeléctrico. 
3.4 Evitar las interferencias electromagnéticas y 

asegurar la compatibilidad electromagnética con otros 
usos del espectro. 

Artículo 4°.- Aplicación 
El presente Reglamento es de obligatorio cumplimiento 

en el territorio nacional y se aplica a toda persona natural o 
jurídica que importe. fabrique, construya, comercialice u 
opere equipos y/o aparatos de telecomunicaciones, que 
se conecten a una red pública de telecomunicaciones para 
prestar cualquier tipo de servicio de telecomunicaciones 
y/o se utilice para realizar emisiones radioeléctricas. 

Artículo 5°.- Reglas de Exclusión 
La homologación no será exigible en los siguientes 

casos: 
5.1 Equipos y/o aparatos de telecomunicaciones 

destinados a la prestación de servicios privados de 
telecomunicaciones que no se conecten a las redes 
públicas de telecomunicaciones y/o que no realicen 
emisiones radioeléctricas. 

5.2 Sistemas irradiantes de estaciones del servicio 
de radiodifusión sonora en onda media y en onda corta, 
siempre que no se utilicen monopolos doblados. 

5.3 Equipos de telecomunicaciones que conforman 
la red de un servicio público de telecomunicaciones. salvo 
que realicen emisiones radioeléctricas. 

5.4 Antenas receptoras o equipos receptores de 
radiocomunicación. 

5.5 Equipos que utilicen el espectro radioeléctrico y 
que transmitan con una potencia igual o inferior a 1 O milivatios 
(mW) en antena (potencia efectiva irradiada), siempre y 
cuando no operen en bandas atribuidas a servicios 
públicos, en concordancia con la normativa vigente. 

5.6 Terminales portátiles del servicio de telefonía móvil 
que ingresen al país para fines de uso personal o de 
demostración, siempre que no excedan de tres (3) 
unidades por persona. 

5.7 Terminales inalámbricos telefónicos que operen 
en bandas no licenciadas y con potencia menor o igual a 
la potencia máxima establecida en la normativa de 
telecomunicaciones correspondiente, que ingresen al 
país para fines de uso personal o de demostración, 
siempre que no excedan de tres (3) unidades por 
persona. 

5.8 Terminales del servicio de telefonía fija, tarjetas 
de red, facsímil y módems para computadoras 
personales que Ingresen al país para fines de uso 
personal o de demostración, siempre que no excedan 
de tres (3) unidades por persona. 

5.9 Equipos y aparatos de telecomunicaciones que 
utilicen las Fuerzas Armadas. 

5.1 O Otros que determine la Dirección General, 
mediante Resolución. previo Informe técnico. 

Artículo 6° .- Autoridad competente 
La Dirección General es la autoridad encargada de 

homologar los equipos y/o aparatos de 
telecomunicaciones y emitir los certificados 
correspondientes. 

Compete al Ministerio de Defensa la determinación 
de los equipos y aparatos de telecomunicaciones que 
utilizan las Fuerzas Armadas respetando lo dispuesto 
en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias y las 
normas técnicas respectivas. El referido Ministerio 
asegurará la compatibilidad de sus equipos y aparatos 
cuando se interconecten a la red pública. 
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CAPÍTULO 11 
DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 7º.· Del solicitante 
Podrán solicitar la homologación de equipos y/o 

3paratos de telecomunicaciones: 

7.1. Las Casas Comercializadoras de equipos y/o 
3paratos de telecomunicaciones que cuenten con registro 
vigente ante el Ministerio. 

7 .2 Los fabricantes y constructores de equipos y/o 
3paratos nacionales de telecomunicaciones. 

7.3. Cualquier persona natural o jurídica. salvo que el 
�quipo y/o aparato a homologar realice emisiones 
-adioeléctricas. en cuyo caso se exigirá que previamente
•cuente con la concesión. autorización o registro de valor
3ñadido o comercialización, otorgados por el Ministerio. 
�n los casos que corresponda. 

Artículo 8° .- Requisitos de la s olicitud 
E l  solicitante presentará su solicitud en el  formato 

aprobado por el órgano competente del Ministerio por 
cada equipo o aparato a homologar. consignando la 
información que se solicita y adjuntando la siguiente 
documentación, previo pago del derecho establecido en 
el articulo 19°. 

8.1. Documentación Legal: 

a. En el caso de personas naturales:

Copia del documento nacional de identidad

b. En el caso de personas jurídicas:

Copia del poder del representante legal

8.2. Documentación Técnica:

a. Copia simple del manual técnico del equipo o aparato
a homologar con las respectivas especificaciones 
técnicas, que consigne la marca. modelo, nombre y 
dirección del fabricante. Esta copia deberá estar disponible 
en idioma español o inglés. Si estuviera redactado en otro 
1d1oma. deberá acompañarse una breve traducción al 
español de las especificaciones técnicas. 

En el caso que el equipo o aparato de homologar 
cuente con un certificado de conformidad expedido por 
alguna administración reconocida por el Perú, en el marco 
de un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo, bastará con 
la presentación de una copia del certificado. no siendo 
exigible la presentación de la copia del manual técnico. 

b. Tratándose de equipos de fabricación nacional, se 
presentará las especificaciones técnicas y el diagrama 
de bloques y/o circuitales del modelo a homologar avalado 
por ingeniero colegiado de la especialidad. 

c. Para el caso de equipos terminales portátiles, se 
presentará copia del certificado que consigne la tasa de 
absorción específica (SAR) emitido en el pals de origen
por autoridad competente o laboratorio de prestigio
internacional. 

E.ste requisito no será exigible para los equipos 
terminales portátiles cuya frecuencia de operación se 
encuentre por debajo de 2.2. GHz. y potencia de salida , de 50mW o menor. 

Articulo 9 º,• Del  inicio del  Procedimiento  y 
calificación de la solicitud 

El solicitante presentará a la Oficina de Trámite
�ocumentario del Ministerio su solicitud para la 

0mologaclón de equipos y/o aparatos de
telecomunicaciones en el formato aprobado por el órganocompetente. 

SI faltase alguno de los requisitos o se hubiere omitido la Información necesaria, se dejará constancia de ello en 
1� misma solicitud o notificación adjunta, otorgándole un
Pazo maximo de dos (2) días hábiles, para que cumpla 
�on subsanar la omisión en que hubiese Incurrido. 

umplldo el plazo sin que se haya efectuado la 
�ubsanaclón de lo observado, la solicitud se considerará 
. �mo no presentada y se pondrá a disposición del in eresado la documentación correspondiente. 

Artículo 1 Oº,• De la evaluación 
.Admitida la solicitud conforme a lo dispuesto en el articulo anterior. la Oficina de Trámite Documentario del 

Ministerio la remitirá a la Dirección de Monitoreo para la 
evaluación de los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento. Si hubiere observaciones, oficiará al 
solicitante otorgándole un plazo de diez ( 1 O) d las hábiles 
para su subsanación. 

De no ser absuelta la observación formulada dentro 
del plazo concedido o de ser absuelta en forma deficiente, 
se declarará el abandono o la improcedencia de la 
solicitud de homologación. comunicándolo al interesado. 

Finalizada la evaluación, la Dirección de Monitoreo 
emitirá opinión pronunciándose sobre la procedencia de 
la expedición del certificado de homologación, o la 
denegatoria de la solicitud presentada. En ambos 
supuestos se expondrán los fundamentos que sustentan 
dicha opinión. 

Artículo 11 ° .- Mediciones de comprobación 
técnica para equipos y/o aparatos de construcción 
nacional 

La Dirección de Monitoreo de considerarlo necesario 
podrá disponer la realización de mediciones y/o 
comprobaciones técnicas de los equipos o aparatos de 
construcción nacional a homologar. En estos supuestos, 
requerirá al interesado el traslado del equipo o aparato al 
Ministerio, en el plazo que se señale en la notificación. 
De no ser factible el traslado, el solicitante comunicará 
esta situación dentro del plazo de diez (10) dias de 
notificado el requerimiento. 

Vencido este plazo, con comunicación del solicitante 
o sin ella, la Dirección de Monitoreo notificará al solicitante
la fecha de realización de la inspección en el último 
domicilio que hubiera sido señalado en el expediente. la 
que se realizará dentro de los quince (15) dias hábiles 
siguientes si se trata de las ciudades de Lima y Callao y 
de treinta (30) dias hábiles para las localidades del resto 
del pais, computados desde el vencimiento del plazo 
señalado en el párrafo anterior. 

Concluida la medición y/o comprobación se levantará 
un acta consignando el resultado obtenido, la que formará 
parte del expediente. Tratándose de equipos 
transmisores y transceptores de construcción nacional 
se colocará al equipo o aparato a homologar un sticker 
de conformidad. 

Si en la fecha programada para la homologación, ésta 
no se realiza por causa imputable al solicitante, la 
Dirección dará por concluida la diligencia, declarando la 
improcedencia de la solicitud. 

Artículo 12° .- Conclusión del procedimiento 
La Dirección General de contar con informe favorable. 

emitirá el certificado de homologación correspondiente 
concluyendo el procedimiento. 

En caso de denegatoria, la Dirección General expedirá 
una Resolución Directora! que será notificada al 
solicitante. 

Artículo 13° .- Plazo del procedimiento 
El procedimiento de homologación de equipos y/o 

aparatos de telecomunicaciones tendrá un plazo máximo 
de treinta (30) dias hábiles. Este plazo podrá extenderse 
excepcionalmente en los casos en que la homologación 
requiera la realización de mediciones técnicas a que se 
refiere el articulo 11 ° de este Reglamento. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS CERTIFICADOS DE HOMOLOGACIÓN 

Artículo 14° .- Del certificado 

14.1 El certificado de homologación es el documento 
mediante el cual el Ministerio certifica, que los equipos y/ 
o aparatos de telecomunicaciones examinados cumplen
con las disposiciones de la Ley, su Reglamento General. 
el presente Reglamento y normas técnicas vigentes. Su 
plazo de vigencia es indefinido. 

14.2 El certificado de homologación no constituye titulo 
habilitante para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, ni autoriza al uso de frecuencias 
del espectro radioeléctrico . 

14.3 Los equipos transmisores o transceptores de 
construcción nacional obtendrán un certificado de 
homologación único, cuyas mediciones son válidas 
solamente para el equipo homologado. Para un equipo o 
aparato similar debera realizarse un nuevo trámite de 
homologación. 
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Artícu l o  15 ° .- Contenido del certificado d e  
homologación 

El Certificado de Homologación contendrá como 
mínimo lo siguiente: 

a. Código único para cada marca y modelo del equipo
o aparato de telecomunicaciones.

b. Fecha de emisión.
c. Nombre y dirección del fabricante.
d. Datos técnicos del equipo y/o aparato de

telecomunicaciones: descripción. función. marca. modelo 
y la norma técnica aplicada. 

e. Especificaciones técnicas de funcionamiento.

Artículo 16°.- Acciones de Supervisión y Control 
La expedición del certificado de homologación no 

exime a la Dirección de Control de realizar las mediciones 
y comprobaciones técnicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de las condiciones en que se otorgó la 
homologación. debiéndose levantar en cada caso. el acta 
de verificación correspondiente. 

En caso de incumplirse las disposiciones establecidas 
en este Reglamento o verificarse alguna modificación de 
las especificaciones técnicas consignadas en el 
certificado de homologación, el órgano competente podrá 
cancelar el certificado otorgado. 

Artículo 17º ,• Copias autenticadas 
Las personas naturales o juridicas o las casas 

comercializadoras de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones registradas ante el Ministerio podrán 
solicitar copia autenticada del certificado de 
homologación. 

Para su atención, deberán presentar una solicitud 
dirigida al Director General con el pago correspondiente 
por concepto de copia autenticada. 

El trámite de expedición de la copia autenticada de 
equipos y aparatos de telecomunicaciones homologados 
tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 

Artículo 18°.- Del listado de equipos y aparatos 
homologados 

La Dirección General elaborará un listado de equipos 
y aparatos homologados. la que será publicada en la 
página 1-Neb del Ministerio y actualizada mensualmente. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS DE HOMOLOGACIÓN 

Artículo 19º,• Pago de derechos 
La cuantía de los derechos aplicables a la  

homologación se calculan en función a un porcentaje de 
la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha 
que corresponde efectuar el pago. conforme al siguiente 
detalle: 

1. Derecho de homologación por equipo o aparato
de telecomunicaciones:

Para transmisores y transceptores del servicio
público, transmisores del servicio de radiodi
fusión. centrales telefónicas o servidores
de comunicación para transmisión de datos,
voz y valor añadido: 10% 

Otros tipos de equipos o aparatos de 
telecomunicaciones: 3% 

2. Copia autenticada de certificado de
homologación: 0.5% 

. CAPÍTULO V 
REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 20º .· Infracciones y sanciones 
Las infracciones relativas a la homologación deequipos y aparatos de telecomunicaciones se 

encuentran tipificadas en la Ley. su Reglamento General 
� en el ámbito del servicio de radiodifusión por la Ley de

adl_o y Televisión y su Reglamento. debiéndose remitir
� 11os acotados dispositivos para la determinación.1P flcaclon y sanción de las infracciones.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Única.- De los Acuerdos de Reconocimiento 
Mutuo 

Se podrá solicitar la homologación de equipos y/o 
aparatos de telecomunicaciones invocando los acuerdos 
de reconocimiento mutuo adoptados por el Perú. En este 
caso, la autoridad competente evaluará si el pedido se 
encuentra dentro de los compromisos asumidos por el 
Perú, y se tomará en cuenta en el presente Reglamento 
en lo que fuera aplicable. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única.- Los certificados de homologación otorgados 
antes de la entrada en vigencia del presente Reglamento, 
se sujetarán a sus disposiciones. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO 
Acuerdo entre administraciones de telecomunica

ciones mediante el cual una administración reconoce y 
acepta como válidos los resultados de certificación y 
homologación de las administraciones parte del Acuerdo. 

ANTENA 
La antena es un conjunto o sistema de conductores 

(hilos. varillas) o dispositivo de cualquier clase destinado 
a la irradiación o la captación de ondas radioeléctricas. 
La antena se acopla al emisor o receptor, según el caso, 
con el espacio o medio por el cual se propagan las ondas. 

CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN 
Documento mediante el cual la Administración declara 

que un equipo o aparato de telecomunicaciones cumple 
con las especificaciones técnicas establecidas por las 
normas técnicas internacionales y normas técnicas 
nacionales aprobadas por el Ministerio. 

CIRCUITO DE TELECOMUNICACIONES 
Medio de transmisión que permite la comunicación 

entre dos puntos. 

EQUIPO / APARATO DE TELECOMUNICACIONES 
Dispositivo o conjunto de dispositivos destinados a 

transmitir información en forma de signos, señales, 
escritos, imágenes, sonidos o de cualquier naturaleza 
por medios físicos. electromagnéticos, ópticos, 
radioeléctricos u otros. que pueden confluir en él más de 
una función y de manera simultánea. Asimismo, 
comprende a los módulos que forman parte de un equipo 
de telecomunicaciones que hagan posible la conexión a 
una red o sistema. 

EQUIPO Y/O APARATO DE CONSTRUCCIÓN 
NACIONAL 

Conjunto de dispositivos o dispositivos diseñados 
y/o ensamblados dentro del territorio nacional producidos 
en forma individual por personas naturales o jurídicas. 

EQUIPO Y/O APARATO DE FABRICACIÓN 
NACIONAL 

Conjunto de dispositivos o dispositivos diseñados 
y/o ensamblados dentro del territorio nacional. producidos 
en serie y que cumplen con certificaciones 
internacionales. 

EMISIÓN 
Radiación producida, o producción de radiación. por 

una estación transmisora radioeléctrica. 

HOMOLOGACIÓN 
Comprobación y verificación de la compatibilidad de 

funcionamiento y operación de un equipo de 
telecomunicaciones con una red o sistema de 
telecomunicaciones, de acuerdo a normas técnicas 
establecidas. 

MANUAL TÉCNICO 
Documento emitido por el fabricante o empresas que 

cuenten con certificación internacional para realizar 
pruebas y reportes de laboratorio, que contemple 
funcionamiento, Interoperatividad con la red y 
especificaciones técnicas del equipo o aparato a 
homologar. Asimismo, deberá permitir la identificación 
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del fabricante, incluyendo el nombre o razón social, 
domicilio y formas de contact�r. con el_ mismo (número
de teléfono. fax, correo electronIco, sItI0 web). 

ONDAS RADIOELÉCTRICAS U ONDAS 
HERTZIANAS 

ondas electromagnéticas, cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de 3000 GHz que se 
propagan por el espacio sin guia artificial. 

RADIOCOMUNICACIÓN 
Toda telecomunicación transmitida por medio de 

ondas radioeléctricas. 

RECEPTOR DE RADIOCOMUNICACIÓN (RF) 
Equipo utilizado par� recepciona_r on_das 

radioeléctricas y su conversIon en el mensaie original, 
tales como sonidos, imágenes o datos. 

RED O SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 
La infraestructura o instalación que establece una 

red de canales o circuitos para conducir señales de voz. 
sonidos. datos. textos. imágenes u otras señales de 
cualquie r  naturaleza. entre dos o más p_untos definidos 
por medio_ de un _coniunto de lineas. fIs1ca�. enlaces
radioeléctricos. optIcos o de cualquier tipo, asI como por 
los dispositivos o equipos de conmutación asociados 
para tal efecto. 

RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES 
Red o sistema de telecomunicaciones establecido y 

explotado por una o más. e_mpresas, con la . fina_lidad 
especifica de ofrecer servIcIos de telecomunIcac1ones 
de carácter público. 

RED PRIVADA DE TELECOMUNICACIONES 
Red o sistema de telecomunicaciones que establece 

una persona natural o jur ídica con su propia 
infraestructura, o mediante el arrendamiento de canales 
y/o circuitos de redes públicas de telecomunicaciones. 
para satisfacer sus propias necesidades de 
comunicación. 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 
Actividad desarrollada bajo la responsabilidad de una 

persona natural o Jurídica para posibilitar y ofrecer una 
modalidad específica de telecomunicaciones. 

TASA DE ABSORCIÓN ESPECÍFICA (SAR) 
Es una medida de la en erg ia de radiofrecuencia 

absorbida por unidad de masa en los tejidos corporales de 
los seres vivos y se mide en vatios por kilogramo (W/Kg). 

TELECOMUNICACIONES 
_Es toda transmisión y /o emisión_ y recepción de 

senales que representan signos, escrituras. Imagenes, 
s_onldos o información de cualquier naturale�a P?r medios 
f1s1cos, medios electromagnéticos. medios optIcos u 
otros. 

TRANSCEPTOR DE RADIOCOMUNICACIÓN (RF) 
Equipo que permite realizar funciones de transmisión 

Y recepción de señales radioeléctricas. 

TRANSMISOR DE RADIOCOMUNICACIÓN (RF) 
Equipo utilizado para generar y amp_liflcar una _ _  señal 

Portadora, modulándola con la 1nformacIon Y alimentándola a una antena para su radiación al espacio
como ondas radioeléctricas. 
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Fijan tope de 50 MH z para las
asignaciones de espectro para la
Prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones en la banda 3400
·3�00 MHz por concesionario en una
nusma área geográfica

DECRETO SUPREMO 
Nº 002-2006-MTC 

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLICA

Lima, sábado 21 de enero de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2º del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 013-93- TCC, declara de Interés ".aci�nal la 
modernización y desarrollo de las telec?municacI�mes, 
dentro del marco de libre competencia. Ademas se 
establece que su fomento, administración y control 
corresponde al Estado de acuerdo a dicha ley; 

Que, el articulo 75º del Texto Unico Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, establece que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, fija la politica de 
telecomunicaciones a seguir y controla sus resultados; 

Que, los articules 57° y 58° del acotado texto legal, 
establecen que el espectro radioeléctrico e_s un. recurso
natural limitado que forma parte del patrimonio de la 
Nación, correspondiéndole al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones su administración, asignación y 
control; 

Que, la Nota P73 del Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 187-2005-MTC/03 establece que la banda comprendida 
entre 3 400 - 3 600 MHz está atribuida a titulo primario 
para la prestación de servicios públicos d_e 
telecomunicaciones utilizando sistemas de acceso f1Jo 
inalámbrico. El otorgamiento de concesión y la asignación 
de espectro para la explotación de dichos servicios será 
mediante concurso público de ofertas para la provincia de 
Lima y la Provincia Constitucional. del Callao; . . .

Que, es finalidad de la polItIca de asIgnacIon y 
evaluación del uso eficiente del espectro, el fomentar el 
desarrollo del mercado y de la competencia en el mercado 
de servicios públicos de telecoí".unicacion_es que usen 
ese recurso. En tal sentido la polIt1ca se orienta a evitar 
que se acaparen frecuencias para impedir el acceso 
potencial a los competidores; 

Que. habiéndose evaluado la situación de la banda 
comprendida entre 3 400 - 3 600 MHz, y con el objeto 
que el Estado pueda_ salvagua_rdar la competencia 
evitando el acaparamiento de dicho recurso pero sin 
limitar el desarrollo de los servicios, se considera 
necesario el establecimiento de topes para asignar el 
espectro radioeléctrico; ..

Que, con fecha 7 de diciembre de 2005, se publico 
en el Diario Oficial El Peruano, el proyecto de decreto 
supremo que fija el tope para las asignaciones -�e 
espectro en la banda 3400-3600 MHz para la prestacIon 
de servicios públicos de telecomunIcac1ones,_ habIendose 
recibido y evaluado los comentarios de los interes�dos; 

Estando a lo dispuesto en el Inciso 8) del Articulo 
118º de la Constitución Politica del Perú, la Ley Nº 27791 
y los Decretos Supremos Nºs. O 13-93-TCC y 027-2004-
MTC; 

DECRETA: 

Artículo 1 º .- Fijar como tope en cincuenta (50� MHz 
las asignaciones de espectro. par_a la prestacIon de
servicios públicos de telecomunicaciones en la banda _3 
400 - 3 600 MHz como asignación total por concesionario 
en una misma área geográfica. 

En ningún caso un concesionario podrá ser titular de 
más de 50 MHz en la banda 3 400 - 3 600 MHz en una 
misma área geográfica. 

Artículo 2º,• La restricción establecida en el articulo 
1º del presente decreto supr�mo. com_pre_nde también a 
las empresas vinculadas directa o indirectamente a 
alguna de las empresas concesionarias: siendo. aplicable 
para tales efectos la norma especial sobre v1nculacIo _n_ y 
grupo económico aprobada mediante ResolucIon 
CONASEV Nº 090-2005-EF/94.1 O. 

Artículo 3º .- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los veinte dias del 
mes de enero del año dos mil seis. 

ALEJANDRO T OLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 
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ANEXO B 

REPORTE DE MEDICIONES REALIZADAS SOBRE RADIACIONES NO 

IONIZANTES EN LA CIUDAD DE LIMA Y AREQUIPA HASTA 

JUNIO DE 2006 



Estoc,on 
Coorden.ada:s 

�Celular 

Alfonso 162i9195 E 8661-562 
16279195 E 8661.0:62 

Ugoct< 
t62i9195 E 8661462 
1627719i E 86609.:6 

B<lcn 182ii197 E 86609.C6 
18277197 E 86609.0:6 
18273918 E 6669106 

Selle Un1on 18273918 E 6669106 
162i3918 E 6665106 
18263292 E 8660145 

Soubar-d 18263292 E 8660145 
16263292 E 8660145 
18276516 E 6664451 

Brc.sil 182i6516 E 8664451 
18276516 E 866-,e451 
18262638 E 8663526 

Ccnoo, 16262638 E 6663526 
16262638 E 8663526 
18264764 E S656-441 

ln1TCeubdc 18264764 E 8656441 
1826,H6' E S656-441 
1826-(520 E 866t408 

Sclcrrcncc 18264520 E 8664408 
18264520 E 666«08 

1826569-4 E 8664637 
Cof'l'IOcho 18285894 E 86S4837 

1828589-: E 866t837 

Co"'inos del 
18263388 E 6659722 
18283388 E 6659722 

lna, 16283388 E 8659722 
18276199 E 6670472 

Coyc1ono 
16276199 E 8670472 

Heredo 16276199 E 6570,:72 

Ccrn:::ndc:,,,te 
18272337 E 8659741 

8659741 18278337 E 
Esp,nar 1827e33i E 8659741 

18274300 E 8663787 
c... .. 1827'300 E 8663787 

1827'300 E 8663787 
18282033 E 8660232 

Dibos 18282033 E 6-550232 
18282033 E 8660232 
1828191::I E =>n=, 

Coña 18281913 E 8656849 
Edclnúro 18281913 E 8656849 

18275114 E 8669082 
[)ucñ,s 1827511, E W-iS082 

1827511, E 8565082 
18281572 E 8566980 

El Angel 18281572 E 8666980 
18281572 E 86669W 
1828.(1.(5 E &563437 

El r...,,.1 182!.(145 E V:...63437 
1828(1.(5 E 85'53437 
18281397 E t662387 

Gwrdio Civil 18281397 E 8552387 
18281397 E 8652387 
16282299 E 6658732 

P\#\tO de 
A\cd1ctÓfl 

N Pto 19 
N Pto lh 
N Pto lm 
N P1o 2o 
N Pto 2d 
N Pto 2c 
N Pto 3o 
N Pto Je 
N Pto 3c 
N Pto 49 
N Pto 41 
N Pto 4J 
N Pto 5a 
N Pto 5f 
N P'to 5g 
N Pto. 6e 
N Pto 69 
N Pto 6h 
N Pto 7o 
N P'to 7e 
N Pto 7c 
N Pto So 
N Pto Se 
N Pto. 8f 
N Pto 9c 
N Pto 9J 
N Pto 911 
N Pto 10:i 
N Pto 10c 
t� Pto 101 
N Pto. lla 
N Pto lld 
N Pto. llc 
N Pto lle 
N Pto 13f 
N Pto13j 
N Pto 1� 
N Pto 14h 
N Pto 141 
N Pto 15a 
N Pto 15e 
N Pto 15f 
N IPto 16a 
N Pto 16e 
N Pto 16d 
N Pto 170 
N Pto 17b 
N Pto 17c 
N Pto 18b 
N Pto 18, 
N Pío lBc 
N Pto 19o 
N Pto 19d 
N Pto 191 
N Pto 20a 
N Pto 20d 
N Pto ZOf 
N Pto 21o 

Altitud 
Coordcnodas d (m) 

(n\Sn"') 

18279232 E 8661490 N 116 
18279188 E 8661417 N 116 
18279168 E 8661525 N 116 
18277163 E 6660911 N 90 
18277145 E 8661031 N 90 
18277336 E 8660927 N 90 
18273931 E 6669087 N 9◄ 
18273863 E 8669094 N 94 
18273906 E 6669143 N 94 
18283281 E 8659968 N 176 
16283263 E 8660144 N 176 
18283350 E 8660168 N 176 
18276500 E 8664--.06 N 131 
18276-426 E 8664501 N 131 
18276545 E 8664-;57 N 131 
18282607 E 6663569 N 191 
18262718 E 6663523 N 191 
18262626 E 8663496 N 191 
18284787 E 8658443 N 147 
1828-4722 E 8658495 N 147 
18284759 E 8658390 N 147 
18284565 E 8664425 N 212 
18284513 E 8664-;29 N 212 

18284507 E 6664372 N 212 
18265863 E 8664660 N 230 
18285886 E 866-4789 N 230 
18285896 E 866-4843 N 230 
18283392 E 8659744 N 153 
18283405 E 8659726 N 153 
18283389 E 8659703 N 153 
18276181 E 8670427 N 121 

18276244 E 8670478 N 121 
18276156 E 8670517 N 121 
18278297 E 8659786 N 94 
18278-432 E 8659760 N 94 
18278298 E 6659&41 N 94 
1827'42&4 E 8663826 N 98 
18274338 E 8663775 N 98 
18274253 E 8663692 N 98 
te281970 E 8660210 N 147 

18282030 E 8660254 N 147 
18282082 E 8660191 N 147 
'"'""" DD'.lDD'.l� IN IOl 
182819201t 86:i6904 N 101 
18281875 E 8656852 N 101 
18275132 E 8669070 N 101 
18275060 E 8669119 N 101 
18275111 E 8669100 N 101 

18281589 E 8666982 N 223 
182815-47 E 8666921 N 223 
18281550 E 8667002 N 223 
18284138 E 8663413 N 192 
18284136 E 8663472 N 192 
18284184 E 8663459 N 192 
18281421 E 8662347 N 159 
18281298 E 8662409 N 159 
18281401 E" 8662442 N 159 

18282277 E 8658802 N 53 

Mediciones Realluad.u sobre R•dlacloncs no lonlunles en la Ciudad de Um.a 

Frtt (h.1Kz) Free (MHz) F1ec (MKzJ Fr« (MHz) F1ec (MH.z) Free {MHz) Ac1"'ut 
54. 7� 177. 189 201 -213 88.3. 97 7 98.1. 107.7 479 -695 

46 233 O 00210 O 00111 0.00022 0.03763 0.03146 0.00006 
45 9 0.00155 o 00067 0.00022 0.03879 O 02340 0.00005 
68 157 O 00199 0.00267 0 00155 0.02703 0.01324 0.00052 
48 44 0.00003 0.00000 0.00000 0.00030 0.00026 0.00000 
99 149 0,00778 0.00137 0.00022 0.06691 0,05370 0.00008 

140 278 O 00287 0.00028 0.00013 0.02867 0.01900 0.00005 
24 328 0.00020 O 00002 O 00001 0.00065 0.00061 0,00001 
56 76 O 00004 0.00004 0.00001 0.00089 0.00068 0.00002 
37 161 O 00007 0,00001 0.00000 0.00025 0.00027 0.00002 

in 4 O 03877 0.00821 0.00197 0,58714 0.28299 0.00207 
29 88 o oo.:63 0,00037 0.00008 0.04815 0,01798 0.00012 
62 248 0.00302 0.00079 0.00006 0.06383 O 03712 0.00015 
47 20 0.00189 0 00042 0.00008 0.02044 0.32897 0.00031 

102 119 0.00075 0.00022 0.00003 0.00537 0.07474 0.00004 
29 258 0.00150 0.00085 0.00022 0.01930 O 17675 0.00015 
53 144 O 00630 0.00141 0.00037 0.14771 0,03900 0.00034 
80 272 0.00060 0.00009 0.00009 0.03550 0.00458 0.00004 
32 22 0_009n 0.00080 0,00030 0.1085-4 0.03346 0.00028 
23 265 0.00671 0.00134 O 00079 0.0-1779 0.05900 0.00092 
68 142 0.00430 0.00163 O 00039 0.01925 0.01147 0.00039 
51 6 0.00107 0.00095 0,00004 0,00777 0.01108 0.00012 
48 249 0.00068 0.00061 0.00039 0.02633 0.01255 0.00022 
22 162 0.00197 0.00137 O 00038 0.01709 0.01452 0.00033 
38 20 0.00055 0.00095 O 00041 0.00864 0.01004 0.00013 
38 127 0.00217 0.00083 0,00019 0.01103 0.00842 0.00017 
48 9 0.00068 0.00089 O 00051 0.01588 0.01139 0,00008 

6 198 0.00153 0.00154 0.00124 o.on54 0.01365 0,00014 
22 190 0.00375 0.00091 0.00021 0.04100 0.04574 0.00003 
17  257 0.00766 0.00068 0.00027 0.04589 0,01633 0.00003 
19 357 0.00691 0.00255 0.00064 0.08924 0.03663 0.00003 
48 22 0.00018 0.00002 0.00001 0.00131 0.00086 0.00011 
◄5 262 0.00004 0.00002 0.00000 0.00024 0.00026 0.00005 
62 136 0.00014 0.00002 0.00001 0.00060 0.00053 0.00011 
60 138 0.00555 0.00912 0.00104 0.24385 0.06896 0,00028 
96 259 0.01509 0.00118 0.00041 0,10557 0.04590 0,00137 

107 21 0.00640 0.00977 0.00218 0.21895 0.30293 0.00014 
53 137 0.00177 0.00094 0.00014 0.02289 0.01958 0.00025 
39 288 0.00765 0.00105 0.00017 0.06430 0.06144 0.00029 

105 26 0.00039 0.00037 0.00004 0.00486 0.00712 0.00003 
66 71 0.01140 O 00182 0.00141 0.07606 0.04600 0.001n 
22 172 0.00776 0.00311 0.00573 0.21434 0.09349 0.00217 
63 310 0.00184 0,00042 0.00018 0.01418 0,00981 0.00011 
¡¡ ,o, 0.03542 0.00628 0.00149 0.38273 0.39085 0.00052 
,: 18, 0.37-413 0.09578 0.01421 1.22169 0.54973 0.01963 
38 95 0.02932 0.02785 0.01585 0.62968 0.35284 0.01024 
21 304 0.00016 0,00014 0.00005 0.00174 0.00163 0.00010 
65 124 O.OOOQ4 0.00002 0.00001 0.00047 0.0005; 0.00008 
18 171 0.00005 0.00002 0.00001 0.00070 O.OOOS4 0,00021 
17 263 0.00036 0.00009 0.00005 0.00519 0.00547 0.00021 

64 23 0.00049 0.00045 0.00014 0.00999 0.00761 0,00008 
31 135 0.00153 0.00011 0.18619 0,00975 0.00967 0.00007 
25 16 0.00291 0.00057 0.00050 0.03124 0.02057 0.00079 
36 166 0,00033 0.00021 0,00015 0,00892 0,00485 0.00014 
44 241 0.00076 0.00057 0.00015 0.01796 0,00911 0.00006 
46 329 0.00132 0.00031 0.00023 0.29586 0.01127 0.00015 

101 103 0.00401 0,00067 0.00117 0.38544 0.03897 0.00192 
55 184 0.00376 0.00061 0,00055 0.41009 0.04203 0,00002 
73 163 0.00414 0.00118 0.00029 0.07973 0.04198 0.00018 

Coc,enle de Cociente de Cociente de 
Exposición Expos,oón Exposición Coaente de 

Free (MHz) F,ec (lAHz) F,ec (MHz) Free (UHz) PoblitClonal• Exposición Poblac1onal. Poblac.ional 860 874 885 1937.5 Rad1odr1us1ón SeMCIOS 
Total 

Poblacional 

(%) 
Móvites (%) Total 
, .. , 

0.00019 O 00113 0.01237 0.00003 0.07258 0.01371 0.08630 0.08630 
O 00029 0.00118 0.00760 0.00002 0.06469 0.00909 0.07378 0.07378 
0.00006 0.00024 0.00856 0.00003 0.04700 0.00890 0.05590 0.05590 
0.00000 0.00000 0.00000 0.00000 0.00060 0.00000 0.00060 0.00060 
0.00000 0,00000 0,00001 0.00000 0.13005 0.00001 0.13006 0.13006 
0.00001 0.00000 0.00040 0.00001 0.05101 0.00042 0.05143 0.05143 
0.00082 0.00001 0.00001 0.00018 0.00171 0.00102 0.00273 0.00273 
0.00479 0.00001 0.00000 0.00009 0,00168 0.00490 0.00657 0.00657 
0,00364 0.00000 0.00000 0.00001 0.00062 0.00366 0.00428 0.00428 
0.00683 0.00295 0.00008 0,00005 0,92115 0.00991 0.93106 0.93106 
0,00005 0.00146 0.00073 0.00002 0.0713-4 0.00226 0.07360 0.07360 
0.00016 0.00668 0.00144 0.00010 0.10498 0.00839 0.11336 0.11336 
0.00002 0.00015 0,00211 0.0003--4 0.35211 0.00262 0.35-472 0.35472 
0.00002 0.00008 0.00140 0.00002 0,08115 0.00152 0.08267 0.08267 
0.00009 O 00015 0.00237 0.00033 o.19an 0.00294 0.20171 0.20171 
0.00405 0.00003 0.00237 0.00023 0.19512 0,00668 0.20180 0.20180 
0.00380 0.00013 0.00123 0.00025 0.04091 0.00541 0.04632 0.04632 
0.00059 0.00006 0.00157 0.00070 0,15316 0.00291 0.15607 0.15607 
0.00007 0.00016 0.00125 0.00033 0.11854 0.00181 0.12035 0.12035 
0.00001 0.00000 0.00467 0.00007 0.03742 0.00476 0.04218 0.04218 
0.00001 0.00000 0.00595 0.00032 0.02103 0.00628 0.02732 0.02732 
0,00004 0.00008 0.00084 0.00064 0.04079 0.00160 0.04239 0.04239 
0.00003 0.00034 0.00117 0.00023 0.03566 0.001n 0.03743 0.03743 
0.00001 0.00143 0.00900 0.00075 0.02071 0.01120 0,03190 0.03190 
0.00007 0.00002 0.00376 0.00001 0.02280 0.00386 0.02666 0.02665 
0.00003 0.00002 0.00558 0.00001 0.02943 0.00564 0.03507 0.03507 
0.00005 0,00001 0.00134 0.00000 0.04064 0.00141 0.04204 0.04204 
0.01562 0.00619 0.00389 0.00041 0.09164 0.02611 0.11775 0.11775 
0.00900 0.00189 0.00147 0.00010 0.07086 0.01246 0.08332 O.Da332 
0.00025 0.00305 0.00002 0.00001 0.13601 0.00333 0.13933 0.13933 
0.00008 0.00006 0.00066 0.00041 0.00249 0,00120 0,00369 0.00369 
0.00001 0.00003 0.00100 0.00000 0.00061 0.00103 0.00164 0.00164 
0.00015 0.00001 0.00042 0.00009 0.00140 0.00067 0.00207 0.00207 
0.00119 0.00535 0.00004 0,00008 0.32881 0.00666 0.33547 0.335-47 
0,00295 0,00480 0.00006 0.00002 0.16953 0.00783 o.1n36 0.17736 
0,00163 o.018n 0.00016 0.00011 0.54038 0.02012 0.56049 0,56049 
0.00006 0.00001 0.00375 0.00001 0.04557 0.00382 0.04940 0.04940 
0.00005 O.OOOOll 0.00145 0.00005 0.13489 0.00164 0.13653 0.13653 
0.00002 0.00000 0,00273 0.00001 0.01281 0.00276 0.01557 0.01557 
0.00196 0.00020 0.00504 0.00003 0.13790 0.00723 0,14513 0.14513 
0.01572 0.00039 0.00568 0.00004 0.32660 0.02203 0.34863 0.34863 
0.00271 0.00002 0.00173 0.00001 0.02654 0,00447 0,03100 0.03100 
0.00002 0.00001 0.00149 0.00020 0.81729 0.00171 0.81901 0.81901 
0,00007 0.00001 0.00022 0.00034 2.27516 0.00064 2.27580 2.27580 
0.00007 0.00001 0.00126 0.00044 1.06578 0.00178 1.06756 1,06756 
0.00878 0.00000 0.00001 0.00001 0.00382 0.00880 0.01262 0.01262 
0,00067 0.00000 º·ººººº 0.00000 0.00119 0.00068 0.00187 0.00187 
0.00322 0,00000 0.00000 0.00000 0.00183 0.00323 0.00506 0.00506 
0.00001 0,00000 0.00.:.82 0.00077 0.01137 0.00561 0.01698 0.01698 
0.00001 º·ººººº 0.00264 0,00019 0.01875 0.00284 0.02159 0.02159 
0.00001 0.00000 0.00708 0.00117 0.20731 0.00827 0.21558 0.21558 
0.00005 0.00249 0.00001 0,00004 0.05659 0.00259 0.05918 0.05918 
0.00005 0.00042 0,00000 0.00017 0.01460 0.00064 0.01524 0.01524 
0.00007 0.00047 0,00000 0.00029 0.02861 0.00083 0.02944 0.02944 
0.00007 0.00156 0.00028 0.00015 0.30914 0.00206 0.31120 0.31120 
0.00882 0.00012 0.00004 0.00008 0.43219 0.00905 0.44124 0.44124 
0.00055 0,00001 0.00001 0.00063 0.45706 0.00119 0.45825 0.45825 
0.00047 0.01004 0.00005 0,00001 0.12749 0.01058 0.13807 0.13807 



Esttic•°"' P\.'lt·o de AIMud 
Coorden3das Coordct'lodos d (�) 

&se Ccluior- Mc d,c,Otl (msnm) 

H,gucrctc 18282299 E 8658i32 N Pto 21f 18282392 E 8658770 N 53 
1S282299 E S658i32 N Pto 21h 18282319 E 8658704 N 53 
18283747 E 8655433 N Pto 22c 18283824 E 6655395 N 90 

Hipol1to 
18283747IE 8655-:33 N Pto 22d 18263747 E 6655481 N 90 

Unonuo 18283747 E 8655433 N Pto 22c 18283747 E 8655528 N 90 
18277.:.:-3 E 6665466 N Pto 23b 1s2n.:1s E 6665547 N 152 

K.-:is;,l'tcldd 
16277443 E 8665486 N Pto 23f 18277502 E 8665498 N 152 

n.ño 
lS277443 E 8665485 N Pto23g 1s2n.i14 E 6665396 N 152 
18279028 E 8661225 N Pto 24b 18279061 E 866ll91 N 116 

Hos;utal 
18279026 E 6661225 N Pto 24< 182i8993 E 8661227 N 116 

FAP 18279028 E 6661225 N P'to 2.it 18279083 E 8661329 N 116 
18277415 E 866i027 N Pt·o 25a 18277402 E 8667006 N 151 

Hosprtcl 
16277415 E 8667027 N Pto 25c. 18277454 E 8667023 N 151 

loayzo 18277415 E 866i027 N Pto 25J 182nn1 e 8667079 N 151 
16279137 E 8660025 N Pto 26b 18279162 E 6660060 N 115 

IQ>NA 18279137 E 6660025 N Pto 26d 18279193 E 8659965 N 115 
16279137 E 8660025 N Pto 26c. 18279047 E 8660057 N 115 
18276035 E 8663668 N Pto 27b 18278008 E 8663644jN 121 

IPSS 16276035 E 6663666 N Pto 27d 18278020 E 8663718 N 121 
16278035 E 8663668 N Pto 279 18278116 E 8663689 N 121 
18265757 E 8662196 N Pto 28o 18285746 E 8662101 N 198 

L,,Cobci., 16285757 E 86621!,6 N Pto 28d 18285793 E 8662186 N 198 
18285757 E 8662195 N Pto 28J 18285748 E 8662306 N 198 
18281397 E 8660974 N Pto 29b 18281383 E 8660941 N 131 

lil'TIOtcrrbo 18281397 E 866097( N Pto 29j 18281510 E 8660945 N 131 
18281397 E 866097( N Pto 29r 18281371 E 8661071 N 131 
18278TTO E 8663S70 N Pto 30b 18278729 E 8663524 N 130 

Lince 162i8770 E 6663570 N Pto 30g 18278716 E 8663614 N 130 
c,,1. ,Ql/l E ...,,,. N lt'to JUj '"',.º" ... ,,,, ,,_ 

1f2748131E 86 ·-9 N IPto 31.b lt1l748<..;: DC,f:,'"Jt.r;N 85 
Los Olrvos 18274813 E 8675569 N Pto 31d 18274765 E 8675533 N 85 

182748i3 E 8675559 N Pto Jlf 18274757 E 86756-41 N 85 
16287150 E 86S..C963 N Pto 32a 18287169 E 8654944 N 160 

M.cr10tr.gv1 16287150 E 6654953 N Pto 32c. 18287071 E 8654970 N 160 
18287150 E 8654953 N Pto 32n 18287161 E 8654998 N 160 
18279226 E 865!,-672 N Pto 33a 18279221 E 8659695 N 117 

Pcloc,os 18279226 E 6659672 N Pto 33f 18279216 E 8659618 N 117 
18279226 E 8659672 N Pto 33, 18279334 E 8659695 N 117 

18283057 E t.663518 N Pto Ha 18283102 E 8663520 N 209 
Ro,c Toro 18283057 E 6653518 N Pto 34c 18283017 E 8663559 N 209 

18283057 E 6663518 N Pto 34g 18283052 E 8663496 N 209 

5on., 
162t4376 E 8655299 N Pto 35c 18284357 E 8665297 N 234 
182�375 E e655299 N Pto 35c 18284428 E 8665382 N 234 Cccilic: 
18284376 E e.565299 N Pto 35e 18284376 E 8665256 N 234 

Santa 
1€287657 E 86650(8 N Pto 36a 18287639 E 666.(.973 N 260 
18287657 E 86650.(.8 N Pto 36e 18287565 E 8665025 N 260 Patnoa 
18287667 E 8665().(8 N Pto 361 18287728 E 8665123 N 260 

Univ.San 182901i6 E 8663(68 N Pto 371 18290154 E B663387 N 267 
18290116 E 8653468 N Pto 37K IB290016 E 866�56 N 267 Martin 
18290116 E 6553466 N Pto 371 18290195 E 866�78 N 267 
18282632 E 8663505 N Pto 38a 1B282631 E 8663481 N 175 

Vióena 18282632 E 8563506 N Pta 38e 1B282W E 8653595 N 175 
18282Ei32 E 8653505 N Pto 38g 182B2554 E e663536 N 175 
18281334 E 8650.470 N Pto 39b 18281322 E 8650483 N 23 

VrDa 18281334 E 8550470 N Pto 39e 182B1314 E 8550372 N 23 
1€28133.(. E 8650470 N Pto 391 18281392 E 8650474 N 23 
18282552 E 6557319 N Pto 40d 18282876 E 8657362 N 93 

Vivanco 1S282952 E 8657319 N Pto 401 1B282925 E 8657267 N 93 
18282952 E 8657319 N Pto 40k 18283019 E 8657315 N 93 

)00 

34 
85 
•8 
95 
65 
60 
94 
47  
35 

117 
24 

39 
68 
43 
82 
95 
51 
33 
81 
95 
37 

110 
35 

116 
100 

61 
69 
.. 

21 
45 
91 
26 
79 
36 
23 
54 
110 
45 
57 
2Z 
19 
97 
43 
80 

103 
9'j 

89 
98 
79 
25 
9< 
83 
17 

100 
58 
87 

se 

67 

MedlclonC!S ReallLJdas sobre Radiaciones no lonlunles C!O la Ciudad de Lima 

Frec(P..U-1.:1 Free (MHz) Ac,muf 54 • 79 177 • 189 

248 O 01713 O 03148 
324 0 00465 0.00157 
296 O 05722 0.02310 

1 O 02.C48 O 02021 
1 O 02767 0.01308 

158 O 00020 0.00021 
259 O 00038 0.00003 

18 O 0008.(. 0.00030 
316 0.00156 0.00079 
93 O 00297 0.00077 

208 0.00217 0.00017 
32 O 00012 O 00003 

276 O 00016 0,00006 
140 O 00061 O 00012 
216 O 00347 0.00070 
317 O 00\g.(, 0,00025 
110 0,0031) 0,00027 
32 O 00094 0.00045 

153 O 00089 0.00091 
269 O 00080 0.00017 

7 O 00199 0.00058 
286 O 00107 0.00027 
175 0 00011 O 0000< 
23 0.00752 O 00169 

284 0,006S8 O 00184 
165 0,00176 0.00033 
42 0 00057 O 00025 

129 O 00056 0.00024 
0.00112 0.00025 
0.00005 0.00002 

38 O 00005 0.00005 
142 0,00006 0.00003 
315 0.00877 0.00526 
95 0.01415 0.01826 

197 0.00857 0.00871 
168 0.00086 0.00022 

10 0.00208 0.00025 
258 0,00461 0.00037 
267 0.00043 0,00011 
136 0,00093 0.00043 
13 0.00542 0.00041 
84 0.00081 0.00033 

212 0.00018 0.00010 
1 0.00456 0.00059 

20 0.0001, 0.00001 
77 0.00019 0.00003 

219 0.00004 0.00001 
335 0,00062 0.00000 

83 0,00028 0.00000 
263 0.00092 0.00004 

2 0,00119 0.00056 
200 0,00151 0.00045 
111 0.01016 0.00195 
137 0.02263 0.00197 
12 O 04615 0.00136 

266 0.01132 0.00144 
120 0,00457 0,01728 
27 O 00822 O 00561 

273 0.02412 0,01318 

Frec (MHz) F,ec (MHz) 
201 -213 88 3. 97 7 

0.00847 0.22285 
O 00220 0 05395 
0.01112 O 66515 
O 00736 O 38713 
0,00339 0 36348 
0.00007 0.00921 
0.00002 O 00482 
O 00007 0.00665 
0.00044 0.03B25 
0.00088 O 06081 
0.00024 0.03289 
0.00002 0.00204 
0,00001 0.00214 
0.00001 0.00459 
0.00019 0.10J43 
0.00011 0.04238 
0,00004 0,03909 
0.00021 0 01989 
0.00031 0.02018 
0.00014 0,01560 
0.00022 0.00712 
0.00005 0.00581 
0.00001 0.0014) 
0.00104 0,07103 
0.00197 0.08672 
0.00014 0.03042 
0.00018 0.11756 
0.00026 0.09436 
0.00012 0.10160 
0.00002 0.00115 
0.00001 0.00069 
0.00002 0.00083 
0.00030 0.04631 
0.00558 0.21187 
0,00178 0.06565 
0,00012 0.07385 
0.00018 0,05448 
0.00049 0.10567 
0.00007 0.00815 
0.00019 0.079.40 
0.00130 0.07831 
0.00007 0.00551 
0.00005 0.00566 
0.00016 0.01774 
0.00000 0.00074 
0.00003 0.00112 
0.00000 0.00046 
0.00035 0.0002, 
0.00006 0.00014 
0.00039 0,00026 
0.00020 0.11867 
0.00023 0.22623 
0.00099 0.20860 
0.00034 0.22615 
0.00055 0.39354 
0.00032 0.10474 
0.00258 0.12460 
0 00412 O 10830 
0.00345 0,22166 

Ftte (MHz) 
98 l • 107 7 

O 1267) 
O 02897 
O 07727 
O 13809 
O 15025 
0.059B2 
O 01716 
O 02543 
O 02817 
O 03709 
0.01640 
0.00271 
O 00447 
O 00807 
0.02998 
0 02074 
O 01902 
O 04146 
O 04545 
O 0200.(. 
O 00259 
0,00280 
O 00080 
0.02643 
0.04078 
0.00732 
1.24178 
0.68561 
O 61178 
0.000.;9 
0.00037 
O 00044 
0,02586 
0,07500 
0.03303 
0.01129 
0.01344 
0.02630 
0.00423 
0.01211 
0.0-20, 
0.01414 
0.00873 
0.03404 
0.00062 
0,00101 
0.00053 
0.00018 
0.00011 
0,00022 
0.01994 
0.01764 
0.03B48 
0.10920 
0.12747 
0.03396 
0.14480 
O 12750 
0.25328 

Free {MH.zl 
479 · 695 

0 01489 
O 00005 
0 00110 
0 0009) 
0 0015e 
0.00021 
0.00004 
O 00015 
0,00004 
O 00007 
0.00004 
O 00002 
O 00001 
0.00006 
O 00004 
0.00005 
0.0000, 
0,00007 
O 00018 
0.00026 
O 00005 
0.00006 
0.00001 
0.00007 
0.00092 
0.00010 
0.00014 
0,00026 
0.00005 
O 00001 
0.00002 
0.00008 
0.00027 
0.00045 
0.00066 
0.00004 
0.00003 
0.00002 
0.00001 
0.00005 
0.00011 
0.00020 
0.00015 
0.00003 
0.00001 
0.00002 
0.00002 
0.00002 
0.12511 
0.00001 
0.00041 
0.00063 
0.00029 
0.00003 
o.00015 
0,00003 
0.00729 
0.01307 
0,00235 

Cooente de Cociente de Coc,ente de 
Etpor..1C1ón bposioón Etpo5'C16n Cooente de 

Fice (MHz) Free (MHz) F,ec(MHzl FreclMHzJ Poblac1onal Expos1e1ón Poblaoonal Poblaoonal S60 874 885 1937 5 Rad,odrfu�ión Serv1e10� Total Poblacronal 

(%) MOYlle� 
(%) 

Total 
(%) 

O 00002 0 02410 O 00062 O 00014 0.42355 0.02546 0.44903 0.44903 
O 00004 O 00199 0,00023 O 00457 0.09140 0.00682 0.09822 0.09822 
O 00024 0.01201 0.00002 O 0007) O.B3494 0.01299 0.84793 0.8-479) 
0.00000 0.00015 O 00001 0 00027 0.57621 0.00043 0.57863 0.5786) 
0,00008 O 00334 0.00001 0.00030 0.55945 0.00373 0,56319 0.56319 
0,00109 0.00300 0.00009 O 00035 0.06972 0.00453 0.07425 0.07425 
0.00002 0,00151 0.00002 0.00019 O 02244 0.00174 0.02418 0.02418 
0.00539 0,00014 O 00005 0.00011 0 03143 0.00568 0.03911 0.03911 
0.01012 O 00066 0,00004 0.00095 0,06925 0.01177 0.08102 0.08102 
0.00216 0.00036 0.00002 0.00007 0.10259 0.00261 0.10520 0.10520 
0.00193 0.00165 0.00001 0.00019 0.05191 0.00379 0.05570 0.05570 
O 00002 0 00128 0,00001 O 00002 O 00493 0,00133 0.00626 0.00626 
O 00001 O 00185 0.00000 0.00006 O 00685 0.00193 0.00878 0.00878 
O 00007 0.01491 O 00001 0.00002 0.01345 0.01501 0.02846 0.028,46 
0.02924 0.00004 0.00002 0.00001 O 13782 0.02931 0.16712 0.16712 
0.00412 0.00018 0.00002 0.00001 0.06536 0.00-34 0.06970 0.06970 
0.01304 0,00011 0.00002 O 00002 0.06159 0.01319 0.07479 0.07479 
0.00003 0.00020 0.00372 0,00002 O 06302 O 00398 0.06699 0.06699 
O 00005 O 00025 0.00275 O 00004 0 06791 O 00309 0.07100 0.07100 
0.00006 0.00003 0.00144 O 00001 0.03702 0.00154 0.03856 0.03858 
0.00004 0,00001 O 00984 O 00026 O 01254 0.01015 0.02269 0.02269 
0.00005 0.00002 0.00317 0,00012 0.01007 0.00336 0.01343 0.01343 
O 00004 0,00001 0.01246 0.00014 0.00238 0.01266 0.01504 0.01504 
0.00001 0.00001 0.00001 0.00128 O 10779 0.00131 0.10909 0.10909 
0.00005 0,00001 0.0000S O 00074 0.13911 0.00085 0.13996 0.13996 
O 00001 º·ººººº 0,00000 0.00122 0.04008 0.00124 0.04132 0,04132 
O 00005 0.02826 0.00012 0.00005 1.36048 0.02850 1.38897 1.38897 
0.00007 0.01365 0.00001 0.00003 0,78130 0,01395 0.79525 0.79525 
0.00005 0.00398 0.00014 0.00008 0.71494 0.00425 0.71919 0.71919 
0.00019 0,00716 0.00002 0.00000 0.00173 0.00738 0.00911 0.00911 
0.00003 0.05495 0.00001 º·ººººº 0.00119 0.05499 0.05618 0.05518 
0.00012 0.01461 0,00002 0.00001 0.00145 0.01475 0.01620 0.01620 
0.00749 0,00002 0.00001 0.00001 0.08676 0.00751 0.09427 0.09427 
0.00223 0.00003 0.00003 0.00058 0.32531 0.00286 0.32817 0.32817 
0.02223 0.00001 0.00002 0.00001 0.11841 0.02226 0.14067 0.14067 
0.00040 0.02082 0.00007 0.00010 0.08637 0.02139 0.10776 0.10776 
0,00038 0.02718 0.00017 0.00005 0.07047 0.02777 0.09824 0.09824 
0.00040 0.01351 0.00008 0.00014 0.13746 0.01.413 0.15159 0.15159 
0.00001 0.00047 0.00002 0.00000 0.01300 0.00050 0.01351 0.01351 
0,00183 0.00467 0.00015 0.00014 0.09312 0.00679 0.09991 0.09991 
0.00005 0.00743 0.00006 0.00001 0.12759 0.00755 0.13514 0,13514 
0.00149 0.00003 0.00003 º·ººººº 0.02105 0.00155 0.02261 0.02261 
0.00097 0.00005 0.00000 0.00001 0.01487 0.00103 0.01590 0.01590 
0.00112 0.00002 0.00000 0.00000 0.05713 0.00114 0.05827 0.05827 
0.00039 0.00001 0.00000 0,00022 0.00152 0.00062 0.00214 0.00214 
0,00300 0.00001 0.00000 0.00001 0.00241 0.00302 0.00543 0.00543 
0.00479 0.00006 0.00003 0.00002 0.00106 0.00489 0.00595 0.00595 
0.00019 0.00080 0.00016 0.00016 0.00141 0.00130 0.00272 0.00272 
0.00003 0.00003 0.00057 0,00014 0.12571 0.00078 0.12649 0.12649 
0.00009 0,00022 0.00037 0.00009 0.00185 0.00077 0.00262 0.00262 
0.00299 0,00003 0,00043 0.00003 0.14097 0.00348 0.14445 0.14445 
0.01359 0.0000, 0.00178 0.00020 0.24669 0.01560 0.26230 0.26230 
0.00230 0.00007 0.00333 0.00008 0.26047 0.00579 0.26626 0.26626 
0.00004 0.00291 0.00071 0.00017 0.36032 0.00382 0.36414 0.36414 
0.00003 0.00381 0.00459 0.00066 0.56923 0.00909 0.57832 0.57832 
0,00002 0.00174 0.00038 0,00009 0.15180 0.00224 0.15404 0.15404 
0.00005 0.00141 0.00001 0.00003 0.30112 0.00150 0.30262 0.30262 
O 00257 0 00127 0.00001 O 00009 0.26681 0.00393 0.27074 0.27074 
0.00156 0.00474 0.00008 0.00069 0.51803 0.00706 0.52509 O.S2509 
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ANEXO C 
EQUIPO TERMINAL PORTÁTIL: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN, CERTIFICADOS 

DE LA TASA DE ABSORCIÓN ESPECÍFICA (SAR), REPORTE DE PRUEBAS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL SAR 
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F�DAT,\RI0 ALTERNO 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONE� M w 522 2oo7 Mrc ,01 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y SUPERVISION 

DE COMUNICACIONES 

CERTIFICADO DE HOMOLOGACION 

Código: TRFM16488 Emisión: 18/10/2007 

SE CERTIFICA QUE: Visto el INFORMENº 1348-2007-MTC/29.01 del 18/10/2007, en el cual se indica que cumple con las 
disposiciones de la Ley y su Reglamento General, el Reglamento Especifico de Homologación de Equipos y Aparatos de 
Telecomunicaciones (Decreto Supremo Nº 001-2006-MTC publicado el 2l/01/2006) y Normas Técnicas Vigentes, por lo que se 
permite su uso en el territorio nacional bajo las siguientes condiciones: 
El presente certificado no constituye título habilitante para la prestación de servicios de telecomunicaciones, ni autoriza el uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
La expedición del presente certificado no exime a la Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones de realizar 
las mediciones y comprobaciones técnicas destinadas a verificar el cumplimiento de las condiciones en que se otorgó la 
homologación. 
En caso de incumplirse las disposiciones establecidas en el Reglamento Específico de Homologación de Equipos y Aparatos 
de Telecomunicaciones o verificarse alguna modificación de las especificaciones técnicas consignadas en el certificado de 
homologación el órgano competente procederá a cancelar el certificado otorgado. 
Las infracciones relativas a la homologación de equipos y aparatos de telecomunicaciones se encuentran tipificadas en la Ley 
y su Reglamento General y en el ámbito del servicio de radiodifusión por la ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 

FABRICANTE/CONSTRUCTOR/ EMPRESA 

Nombre NOKIA CORPORATION 

Dirección Sinitaival 5 P.O. Box 68, Tampere 33720 1 País FINLANDIA 

DATOS TECNICOS DEL EQUIPO Y/O APARATO 

Descripción TERMINAL PARA TELEFONIA MOVIL 

Función Terminal portátil para telefonia móvil y transmisión de datos (a título secundario) 

Marca NOKIA Modelo : N95-3 

Norma Técnica Aplicada: PNAF-R.M. Nº 187-2005-MTC/03 del 03/04/05-Apéndice 2 y 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones-UIT-R. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE FUNCIONAMIENTO 

Banda de frecuencia de transmisión 

Banda de frecuencia de recepción 

Potencia de transmisión 

Emisión de frecuencias espúreas/armónicas 
Estabilidad de frecuencia 
Modulación/ Demodulación 

Tasa de absorción específica (SAR)

Nota 

824 - 849 MHz (WCDMA, GSM); 1850 - 1910 MHz (WCDMA, GSM); 
2400 - 2483.5 MHz (802.11 b/g) 
869- 894 MHz (WCDMA, GSM); 1930 - 1990 MHz (WCOMA, GSM);
2400 - 2483.5 MHz (802.11 b/g)
24 dBm (WCDMA 850); 23 .5 dBm (WCDMA 1900);
33 dBm (GSM 850); 30 dBm (GSM 1900); 14 dBm (802.11 b/g)
-13 dBm
Mejor que ±0.03 ppm
GMSK (GSM/GPRS/EGPRS); 8PSK (EGPRS); QPSK (WCOMA);
BPSK (802.11 b/g)
GSM 850: 0.77 W/Kg (valor máximo localizado en la cabeza)
GSM 1900: 0.89 W/Kg (valor máximo locallzado en la cabeza)
Banda 2.4: 0.37 W/Kg (valor máximo localizado en la cabeza)
Ce-transmisión: 1.27 W/Kg (valor máximo localizado en la cabeza)
Este equipo puede operar en las bandas 900/1800 MHz, las cuales
no se encuentran disponibles en territorio peruano; asimismo tiene
un módulo Bluetooth en 2.4 GHz, con 0.813 mW de otencia.
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FCC - OET EAS Form 731 Grant o· Equ1pment ut onzat1on 

COPY 
FEDERAL COMMUNICATIONS 

COMMISSION 
WASHINGTON, o.e. 20554 

GRANT OF EQUIPMENT 
AUTHORIZA TION 

Certification 

COPY 

Nokia Corporation 
Sinitaival 5 P.O. Box 68, 
TAMPERE, 33720 
Finland 

Date of Grant: 08/20/2007 

Application Dated: 07/11/2007 

Attention: Heli Valimaki , Product Certification Officer 

NOT TRANSFERABLE 

EQUIPMENT AUTHORIZATION is hereby issued to the named GRANTEE, 
and is VALID ONL Y for the equipment identified hereon for use under the 
Commission's Rules and Regulations listed below. 

FCC IDENTIFIER: PDNRM-160 
Name of Grantee: Nokia Corporation 
Equipment Class: PCS Licensed Transmitter held to ear 
Notes: Multiradio handset 

Frequency Output Frequency 

Grant Notes FCC Rule Parts Range (MHZ) Watts 

BC 22H 824.0 - 849.0 1.23 
BC 22H 824.0 - 849.0 0.174 
BC 22H 824.0 - 849.0 0.079 
BC 24E 1850.0 - 1910.0 1.66 
BC 24E 1850.0 - 1910.0 0.589 
BC 24E 1850.0 - 1910.0 0.324 

Output power is ERP for Part 22 and EIRP for Part 24. - This device contains 900 / 
1800 MHz functions that are not operational in U.S. Territories. Collocated 
transmitter operating configurations have been evaluated as described in this filing; 
other collocation configurations require separate evaluation. SAR compliance for 
body-worn operating configurations is limited to the specific configurations tested for 
this filing; body-worn operations are restricted to belt-clips, holsters or similar 
accessories that have no metallic component in the assembly and must provide at 
least 2.2 cm separation between the device and the user's body. End-users must be 
informed of the body-worn operating requirements for satisfying RF exposure 
compliance. The highest reported SAR values for single- and co-transmit 
configurations under this FCC ID are: Part 15 - head 0.37 W/kg; body-worn 0.03 
Wikg; Part 22 - head 0.77 W/kg; body-worn 0.61 W/kg; Part 24 - head 0.89 W/kg; 
body-worn 0.81 W/kg; co-transmitting - head 1.27 W/kg; body-worn 0.84 W/kg. 

Tolerance 

0.03 PM 

0.03 PM 

0.03 PM 

0.03 PM 

0.03 PM 

0.03 PM 

Emission 
Designator 

300KGXW 

300KG7W 

4M20F9W 

300KGXW 

300KG7W 
4M20F9W 

BC: The output power is continuously variable from the value listed in this entry to 5%-10% of the value listed.

Mail To: 

EA456890 

https://fjallfoss.fcc.gov/oetcf/eas/reports/Eas731 GrantForm.cfm?mode=COPY &Requ... 24/09/2007



PCC - OET EAS Form 731 Grant of Equipment Authorization Page 1 of 1 

COPY 
FEDERAL COMMUNICATIONS 

COMMISSION 
WASHINGTON, o.e. 20554 

GRANT OF EQUIPMENT 
AUTHORIZA TION 

Certification 

COPY 

Nokia Corporation 
Sinitaival 5 P.O. Box 68, 
TAMPERE, 33720 
Finland 

Date of Grant: 08/20/2007 

Application Dated: 07/11/2007 

Attention: Heli Valimaki , Product Certification Officer 

Grant Notes 

ce 

NOT TRANSFERABLE 

EQUIPMENT AUTHORIZATION is hereby issued to the named GRANTEE, 
and is VALID ONL Y for the equipment identified hereon for use under the 
Commission's Rules and Regulations listed below. 

FCC IDENTIFIER: PDNRM-160 
Name of Grantee: Nokia Corporation 
Equipment Class: Part 15 Spread Spectrum Transmitter 
Notes: Multiradio Handset 

FCC Rule Parts 

15C 

Frequency 
Ran e MHZ 

2402.0 - 2480.0 

Output Frequency 

Watts Tolerance 

0.000813 

0utput power is conducted. The antenna used for this transmitter is installed for use 
in a final-product with other licensed and unlicensed transceivers under this FCC ID. 
End-users must be provided with transmitter operating conditions for satisfying RF 
exposure compliance. 

CC: This device is certified pursuant to two different Part 15 rules sections. 

Mail To: 

EA940226 

Emission 
Desi nator 

https://fjallfoss.fcc.gov/oetcf/eas/reports/Eas73 I GrantForm.cfm?mode=COPY &Requ... 24/09/2007



COPY 
FEDERAL COMMUNICATIONS 

COMMISSION 
WASHINGTON, o.e. 20554 

GRANT OF EQUIPMENT 
AUTHORIZATION 

Certification 

Pttg@ m 

COPY 

Nokia Corporation 
Sinitaival 5 P.O. Box 68, 
TAMPERE, 33720 
Finland 

Date of Grant: 08/21/2007 

Application Dated: 07/11/2007 

Attention: Heli Valimaki , Product Certification Officer 

NOT TRANSFERABLE 

EQUIPMENT AUTHORIZATION is hereby issued to the named GRANTEE, 
and is VALID ONLY for the equipment identified hereon for use under the 
Commission's Rules and Regulations listed below. 

Grant Notes 
ce 

FCC IDENTIFIER: PDNRM-160 
Name of Grantee: Nokia Corporation 
Equipment Class: Digital Transmission System 
Notes: Multiradio Handset 

FCC Rule Parts 

15C 

Frequency 
Ran e MHZ_ 

2412.0 - 2462.0 

Output 
Watts 

0.025 

Output power is conducted. Collocated transmitter operating configurations have 
been evaluated as described in this filing; other collocation configurations require 
separate evaluation. SAR compliance for body-worn operating configurations is 
limited to the specific configurations tested for this filing; body-worn operations are 
restricted to belt-clips, holsters or similar accessories that have no metallic 
componen\ in the assembly and must provide at least 1.5 cm separation between 
the device and the user's body. End-users must be informed of the body-worn 
operating requirements for satisfying RF exposure compliance. The highest reported 
SAR values for single- and co-transmit configurations under this FCC ID are: Part 15 
- head 0.37 W/kg; body-worn 0.03 W/kg; Part 22 - head O. 77 W/kg; body-worn 0.61
W/kg; Part 24 - head 0.89 W/kg; body-worn 0.81 W/kg; co-transmitting - head 1.27
W/kg; body-worn 0.84 W/kg.

CC: This device is certified pursuant to two ditterent Part 15 rules sections. 

Mail To: 

EA184909 

Frequency 
Tolerance 

Emission 
Desi nator 
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OECLARATION OF CONFORMITY 

Hereby, NOKIA CORPORATION declares that this RM-160 product is in compliance 
with the essential requirements and other relevant provisions of Directive 1999/5/ 
EC A copy of the Declaration of Conformity can be found at http://www.nokia.com/ 
pho nes/decla ration_of _ conform ity/, 

¡r The crossed-out wheeled bin means that within the European Union the
product must be taken to separate collection at the product end-of-life.
This applies to your device but also to any enhancements marked with 

- this symboL Do not dispose of these products as unsorted municipal
waste. For more information, see product Eco-Declaration or country

specific information at www.nokia.com. 

© 2007 Nokia. Ali rights reserved. 

Nokia, Nokia Connecting People, Nseries, N95, and Visual Radio are trademarks or 
registered tradernarks of Nokia Corporation. Nokia tune is a sound mark of Nokia 
Corporation. Other product and company names mentioned herein rnay be 
trademarks or tradenames of their respective owners. 

Reproduction, transfer, distribution, or storage of part or ali of the contents in this 
document in any form without the prior written perrnission of Nokia is prohibited. 
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For your safety 
Read these simple guidelines. Not following them may be 

dangerous or illegal. Read the complete user guide for 

further information. 

� 

� 

& 

1±\ 

& 

SWITCH ON SAFELY Do not switch the device 

on when wireless phone use is prohibited or 

when it may ca use i nterference or da nger. 

ROAD SAFETY COMES FIRST Obey all local 

laws. Always keep your hands free to operate 

the vehicle while driving. Your first 

consideration while driving should be road 

safety. 

INTERFERENCE AII wireless devices may be 

susceptible to interference, which could affect 

performance. 

SWITCH OFF IN H0SPITALS Follow any 

restrictions. Switch the device off near medica! 

eq u ipment. 

SWITCH OFF IN AIRCRAFT Follow any 

restrictions. Wireless devices can cause 

interference in aircraft. 

& 

& 

m 

SWITCH OFF WHEN REFUELING Do not use 

the device at a refueling point. Do not use near 

fue! or chemicals. 

SWITCH OFF NEAR BLASTING Follow any 

restrictions. Do not use the device where 

blasti ng is in prog ress. 

USE SENSIBLY Use only in the normal 

position as explained in the product 

documentation. Do not touch the antenna 

unnecessarily. 

OUALIFIED SERVICE Only qualified personnel 

may insta!! or repair this product. 

ENHANCEMENTS AND BATTERIES Use only 

approved enhancements and batteries. Do not 

connect incompatible products. 

WATER-RESISTANCE Your device is not 

water-resistant. Keep it dry. 

BACK-UP COPIES Remember to make back

u p copies or keep a written record of a 11 

important information stored in your device. 
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CONNECTING TO OTHER DEVICES When 

connecting to any other device, read its user 

guide for detailed safety instructions. Do not 
connect incompatible products. 

EMERGENCY CALLS Ensure the phone 
function of the device is switched on and in 
se,-vice. Press the end key as many times as 
needed to clear the display and return to the 
standby mode. Enter the emergency number, 
then press the cali key. Give your location. Do 
not end the cali until given permission to do so. 

About your device 

The wireless device described in this guide is approved for 
use on the (E)GSM 850, 900, 1800 a nd 1900 MHz, a nd 
WCDMA (HSDPA) 850 and 1900 MHz networks. Contact 
your service provider for more information about networks. 

When using the features in this device, obey ali laws and 
respect local customs, privacy and legitimate rights of 
others, including copyrights. 

Copyright protections may prevent sorne images, music 
(including ringing tones), and other content from being 
copied, modified, transferred, or forwarded. 

Your device supports internet connections and other 
methods of connectivity. Like computers, your device may 

be exposed to viruses, malicious messages and 

applications, and other harmful content. Exercise caution 

and open messages, accept connectivity requests, 
download content, and accept instaliations only from 
trustworthy sources. To increase the security of your 
device, consider instaliing antivirus software with a regular 
update service and using a firewali application. 

� Warning: To use any features in this device, other 
than the alarm clock, the device must be switched on. 
Do not switch the device on when wireless device use 
may ca use i nterference or da nger. 

The office applications support common features of 
Microsoft Word, PowerPoint, and Excel (Microsoft Office 
2000, XP, and 2003). Not ali file formats can be viewed or 
modified. 

During operation, such as an active high-speed data 
connection, the device may feel warm. In most cases, this 
cond ition is norma l. lf you suspect the device is not 
working properly, take it to the nearest authorized service 
faci I ity. 

Your device may have preinstalled bookmarks and links for 
third-party internet sites. You may also access other third
party sites through your device. Third-party sites are not 
affiliated with Nokia, and Nokia does not endorse or 
assume liability for them. lf you choose to access such 
si tes, you shou Id ta ke pre ca utions for secu rity or content. 
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The images in thís guíde may díffer from your device 

display. 

Network services 

To use the phone you must have service from a wireless 

service provider. Many of the features require special 
network features. These features are not available on all 

networks; other networks may req u i re that yo u ma ke 
specific arrangements with your service provider before 
you can use the network services. Yo u r service provider can 
give you instructions and explain what charges will apply. 
Sorne networks may have limitations that affect how you 
can use network services. For insta nce, sorne networks may 
not support ali language-dependent characters and 
servIces. 

Your service provider may have requested that certain 
features be disabled or not activated in your device. lf so, 
these features will not appear on your device menu. Your 

device may also have a special configuration such as 
changes in menu names, menu order, and icons. Contact 
your service provider for more information. 

This device supports WAP 2.0 protocols (HTTP and SSL) that 
run on TCP/IP protocols. Sorne features of this device, such 
as MMS, browsing, and e-mail require network support for 
these technologies. 

Enhancements, batteries, and 

chargers 

Always switch the device off and disconnect the charger 

befo re removí ng the battery. 

Check the model number of any charger before use with 

this device. This device is intended for use when supplied 
with power from a DC-4, AC-4, or AC-5 charger and from 

an AC-1, ACP-8, ACP-9, ACP-12U, or LCH-12 charger 

when used with the CA-44 charger adapter. 

The battery intended for use with this device is BL-SF. 

� Warning: Use only batteries, chargers, and
enhancements approved by Nokia for use with this 

particular model. The use of any other types may 
invalidate any approval or warranty, and may be 
dangerous. 

For availability of approved enhancements, please check 

with your dealer. When you disconnect the power cord of 
any enhancement, grasp and pull the plug, not the cord. 
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Support 

Model number: Nokia N95-3 

Hereinafter referred to as Nokia N95. 

l l ) ) Help -�h 
Your device has context-sensitive help. When an 

application is open, select Options > Heip to access help 

for the current view. 

When you are reading the instructions, to switch between 

help and the application that is open in the background, 

press and hold !j. 

On the website, you can get information on the use of 

Nokia products and services. lf you need to contact 

customer service, check the list of local Nokia contact 

centers at www.nokia.com/customerservice. 

For maintenance services, check your nearest Nokia service 

center at www.nokia.com/repair. 

Get started 
See the Get started guide for keys and parts information 

and instructions for setting up the device for use. 

To open help from the main menu, select Applications > • • • • 
Help. Select the desired application to view its help topics. Add1t1onal appl1cat1ons 

Nokia support and contact 
information 
Check www.nseries.com/support or your local Nokia 

website for the latest version of this guide, additional 

information, downloads, and services related to your Nokia 

product. 

There are various applications provided by Nokia and 

different third-party software developers to help you do 

more with your Nokia N95. These applications are 

explained in the Additional applications leaflet which is 

available at the Nokia N95 product support pages at 

www.nseries.com/support or your local Nokia web site. 
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1. SUMMARY OF SAR TEST REPORT

1.1 Test Details 

Period of test 2007-06-18 to 2007-07-02 
SN, HW and SW numbers of SN: 004400/82/172025/5, HW: 4000, SW: V 10.2.001, DUT: 
tested device 12017 

SN: 004400/82/172024/8, HW: 4000, SW: V 10.2.001, DUT: 
12016 

Batteries used in testinq BL-6F, DUT: 11937, 11938,11981, 11982 
Headsets used in testing HS-45 + AD-43, DUT: 12015, 12014 
0ther accessories used in -
testing 
State of sample Prototvpe unit 
Notes -

1.2 Maximum Results 

The maximum measured SAR values far Head configuration and Body Worn configuration are 

given in section 1.2.1 and 1.2.2 respectively. The device conforms to the requirements of the 

standard(s) when the maximum measured SAR value is less than or equal to the limit. 

1.2.1 Head Configuration 

Ch / fMode (MHz) 

GSM850 251 / 
848.8 

WCDMA850 4233 / 
846.6 

GSM1900 661 / 
1880.0 

WCDMA1900 9262 / 
1852.4 

WLAN2450 11 / 
2462.0 

GSM850 + 
-

WLAN2450 
GSM1900 + 

-

WLAN2450 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03
Applicant: Nokia Corporation 

Radiated 
power 

29.5 dBm 
ERP 

18.2 dBm 
ERP 

30.8 dBm 
EIRP 

23.6 dBm 
EIRP 

20.5 dBm 
EIRP 

-

-

Measured 
Position SAR value 

(lq avq) 
Left, 0.687 W/kg Cheek 
Left, 0.574 W/kg Cheek 

Left, Tilt 0.425 W/kg 

Left, Tilt 0.799 W/kg 

Right, 0.334 W/kg Cheek 
- 1.02 W/kg 

- 1.13 W/kg 

3/89 

Scaled* SAR limitSAR value Result 
(lq avq) (lg avg) 

0.77 W/kg 1.6 W/kg PASSED 

0.64 W/kg 1.6 W/kg PASSED 

0.48 W/kg 1.6 W/kg PASSED 

0.89 W/kg 1.6 W/kg PASSED 

0.37 W/kg 1.6 W/kg PASSED 

1.14 W/kg 1.6 W/kg PASSED 

1.27 W/kg 1.6 W/kg PASSED 

Type: RM-160 

Copyright© 2007 TCC Nokia 
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1.2.2 Body Worn Configuration

Ch/ f Radiated Separation Measured Scaled* SAR limit Mode SAR value SAR value Result (MHz) power distan ce 
(lg avg) (lg avg) (lg avg) 

GSM850 190 / 30.6 dBm 2.2 cm 0.542 W/kg 0.61 W/kg 1.6 W/kg PASSED 836.6 ERP 

WCDMA850 4132 / 17.9 dBm 2.2 cm 0.470 W/kg 0.53 W/kg 1.6 W/kg PASSED 826.4 ERP 

GSM1900 810 / 32.2 dBm 2.2 cm 0.413 W/kg 0.46 W/kg 1.6 W/kg PASSED 1909.8 EIRP 

WCDMA1900 9262 / 23.6 dBm 2.2 cm 0.724 W/kg 0.81 W/kg 1.6 W/kg PASSED 1852.4 EIRP 

WLAN2450 11/ 20.5 dBm 2.2 cm 0.026 W/kg 0.03 W/kg 1.6 W/kg PASSED 2462.0 EIRP 
GSM850 + 2.2 cm 0.565 W/kg 0.63 W/kg 1.6 W/kg PASSED - -

WLAN2450 
GSM1900 + 2.2 cm 0.747 W/kg 0.84 W/kg 1.6 W/kg PASSED - -

WLAN2450 

*SAR values are scaled up by 12% to cover measurement drift.

1.2.3 Maximum Drift

Maximum drift covered by 
12% scaling up of the SAR values 

0.5dB 

1.2.4 Measurement Uncertainty

1 Expanded Uncertainty (k=2) 95% 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 

Maximum drift during measurements 

0.47 dB 

± 25.8% 

4/89 
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2. DESCRIPTION OF THE DEVICE UNDER TEST

0evice category Porta ble 

Exposure environment General population / uncontrolled 

Modes and Bands of GSM GPRS EGPRS WCDMA BT WLAN 
0peration 

850 / 1900 850 / 1900 850 / 1900 850 / 1900 2450 

Modulation Mode 
GMSK GMSK 

GMSK / 
QPSK GFSK 

8PSK 

Duty Cycle 1/8 1/8 to 3/8 1/8 to 3/8 1 1 

Transmitter Frequency 824 - 849 824 - 849 824 - 849 824 - 849 2402- 2412-
Range (MHz) 1850 - 1910 1850 - 1910 1850 - 1910 1850 - 1910 2480 2462 

Outside of USA and Ca nada, the transmitter of the device is capa ble of operating also in 900 / 
1800 MHz bands, which are not part of this filing. 

This device has Voice-over-IP/Dual Transfer Mode capability for use at the ear. Therefore, SAR 
for multi slot GPRS mode was evaluated against the head profile of the phantom. 

2.1 Description of the Antenna 

The device has interna! antennas. 

3. TEST CONDITIONS

3.1 Temperature and Humidity 

Ambient temperature (º(): 19.0 to 23.0 

Ambient humidity (RH %): 40 to 60 

3.2 Test Signa 1, Frequencies and Output Power 

The device was put into operation by using a call tester except for testing WLAN2450 where 
control software was used. Communication between the device and the call tester was 
established by air link. 

The device output power was set to maximum power level for all tests; a fully charged battery 
was used for every test sequence. 

SAR Report Type: RM-160 
Salo_SAR_0725 03
Applicant: Nokia Corporation Copyright© 2007 TCC Nokia 
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In all operating bands the measurements were performed on lowest, middle and highest 
channels. 

The radiated output power of the device was meas u red by a separate test laboratory on the 
same unit(s) as used far SAR testing. 

4. DESCRIPTION OF THE TEST EQUIPMENT

4.1 Measurement System and Components 

The measurements were performed using an automated near-field scanning system, DASY4, 
manufactured by Schmid & Partner Engineering AG (SPEAG) in Switzerland. The SAR 
extrapolation algorithm used in all measurements was the 'advanced extrapolation' algorithm. 

The following table lists calibration dates of SPEAG components: 

Test Equipment 

DAE 4 

DAE 4 

E-field Pro be ET3 DV6

E-field Pro be ET3 DV6

Dipole Validation Kit, D835V2

Dipole Validation Kit, D1900V2
Dipole Validation Kit, D2450V2
DASY4 software

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokla Corporation 

Serial Number 

555 

728 

1396 

1766 

480 

5d013 
749 

Version 4.7 

6/89 

Calibration Calibration expiry interval 

12 months 2008-03 

12 months 2008-02 

12 months 2008-02 

12 months 2008-03 

24 months 2009-05 

24 months 2008-07 

24 months 2008-04 
- -

Type: RM-160 
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Additional test equipment used in testing: 

Test Equipment Model Serial Number Calibration Calibration 
interval expiry 

Signal Generator SML03 101265 12 months 2007-07 

Amplifier ZHL-42 (SMA) N072095-5 12 months 2007-07 

Power Meter NRVS 849305/028 12 months 2007-07 

Power Sensor NRV-Z32 839176/020 12 months 2007-07 

Call Tester CMU 200 101111 - -

Call Tester CMU 200 103293 - -

Call Tester CMU 200 100084 - -

Vector Network Analyzer 8753E US38432928 12 months 2007-07 

Dielectric Probe Kit 85070B US33020420 - -

4.1.l Isotropic E-field Probe Type ET3DV6 

Construction 

Calibration 

Frequency 
0ptical Surface Detection 

Directivity 

Dynamic Range 

Dimensions 

Application 

SAR Report 
Salo_SAR_0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 

Symmetrical design with triangular core 
Built-in optical fiber for surface detection system 
Built-in shielding against static charges 
PEEI< enclosure material (resistant to organic solvents, e.g., butyl 
diglycol) 

Calibration certificate in Appendix e 

10 MHz to 3 GHz (dosimetry); Linearity: ± 0.2 dB (30 MHz to 3 GHz) 
± 0.2 mm repeatability in air and clear liquids over diffuse 
reflecting surfaces 

± 0.2 dB in HSL (rotation around probe axis) 
± 0.4 dB in HSL (rotation normal to probe axis) 

5 µW/g to> 100 mW/g; Linearity: ± 0.2 dB 

Overall length: 330 mm 
Tip length: 16 mm 
Body diameter: 12 mm 
Tip diameter: 6.8 mm 
Distance from probe tip to dipole centers: 2.7 mm 
General dosimetry up to 3 GHz 
Compliance tests of mobile phones 
Fast automatic scanning in arbitrary phantoms 

7/89 
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The phantom used for ali tests i.e. for both system checks and device testing, was the twin

headed "SAM Phantom", manufactured by SPEAG. The phantom conforms to the requirements 

of IEEE 1528 - 2003. 

System checking was performed using the flat section, whilst Head SAR tests used the left and 

right head profile sections. Body SAR testing also used the flat section between the head 

profiles. 

The SPEAG device holder (see Section 5.1) was used to position the device in all tests whilst a 

tripod was used to position the validation dipoles against the flat section of phantom. 

4.3 Tissue Simulants 

Recommended values for the dielectric parameters of the tissue simulants are given in IEEE 

1528 - 2003 and FCC Supplement C to OET Bulletin 65. AII tests were carried out using simulants 

whose dielectric parameters were within ± 5% of the recommended values. Ali tests were 

carried out within 24 hours of measuring the dielectric parameters. 

The depth of the tissue simulant was 15.0 ± 0.5 cm measured from the ear reference point 

during system checking and device measurements. 

4.3.1 Tissue Simulant Recipes 

The following recipe(s) were used for Head and Body tissue simulant(s): 

Ingredient 

Deionised Water 
Tween 20 
Salt 

Ingredient 

Deionised Water 
Tween 20 
Salt 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nol<ia Corporation 

800MHz band 

Head 
(% by weight)

51.50 
47.35 

1.15 

1900MHz band 

Head 
(% by weight) 

54.50 
45.23 
0.27 

8/89 

Body 
(% by weight)

69.25 

30.00 

0.75 

Body 
(% by weight) 

70.25 
29.41 
0.34 

Type: RM-160 
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2450MHz band 

Ingredient Head 
(% by weiqht) 

Deionised Water 56.0 
Tween 20 44.0 
Salt -

4.3.2 System Checking 

Body 

o 

FINAS 
Flnnish Accrcdltallon Servlce 

T117 (EN 1S0/IEC 17025) 

(% by weight) 
70.2 

29.62 
0.18 

The manufacturer calibrates the probes annually. Dielectric parameters of the tissue simulants 

were measured every day using the dielectric probe kit and the network analyser. A system 

check measurement was made following the determination of the dielectric parameters of the 

simulant, using the dipole validation kit. A power level of 250 mW was supplied to the dipole 

antenna, which was placed under the flat section of the twin 5AM phantom. The system 

checking results (dielectric parameters and SAR values) are given in the table below. 

System checking, head tissue simulant 

f[MHz] Description 
Reference result 

+ 10% window
835 2007-06-18 

2007-06-21 

2007-06-25 

2007-06-27 

Reference result 

+ 10% window
1900 2007-06-26 

2007-06-27 

Reference result 

+ 10% window
2450 2007-06-28 

2007-06-29 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 

SAR [W/kg), 
lg 

2.29 

2.06 -2.52 

2.51 

2.49 

2.45 

2.51 

9.69 

8.72 -10.66 

9.91 

9.77 

13.5 

12.1-14.9 

14.9 

14.9 

9/89 

Dielectric Parameters Temp 
Er 

41.6 

41.2 

40.9 

41.2 

41.4 

39.3 

40.1 

39.9 

38.8 

39.0 

38.8 

cr [S/m] f
º

Cl 
0.90 

0.89 21.0 

0.89 21.0 
0.88 21.0 

0.90 21.0 

1.44 

1.41 21.0 

1.41 21.0 

1.76 

1.81 21.0 

1.83 21.0 

Type: RM-160 
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System checking, body tissue simulant 

SAR [W/kg], Dielectric Parameters Temp 
f[MHz] Description lg 

Reference result 2.48 

±10% window 2.23 - 2.73 
835 2007-07-02 2.69 

Reference result 10.1 

± 10% window 9.1 -11.1 
1900 2007-06-28 9.82 

2007-06-29 9.75 
Reference result 14.1 

± 10% window 12.7 -15.5 
2450 2007-06-28 14.7 

Plots of the system checking sea ns are given in Appendix A. 

4.3.3 Tissue Simulants used in the Measurements 

er 

53.0 

54.6 
52.3 

53.0 
52.9 
53.7 

52.7 

Head tissue simulant measurements 

cr íS/ml íºO 
0.98 

1.00 21.0 
1.57 

1.53 21.0 
1.52 21.0 
1.97 

1.96 21.0 

Dielectric Parameters Temp 
f[MHz] 

836 

1880 

2442 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 

Description 
Recommended value 

± 5%window 
2007-06-18 
2007-06-21 
2007-06-25 
2007-06-27 

Recommended value 

+ 5%window
2007-06-26 
2007-06-27 

Recommended value 

± 5%window 
2007-06-28 
2007-06-29 

10/89 

er 

41.5 

39.4 - 43.6 
41.2 
40.9 
41.2 
41.3 
40.0 

38.0 -42.0 
40.2 
40.0 

39.2 

37.3 -41.2 
39.1 
38.8 

cr [S/m] [
º

(] 
0.90 

0.86 -0.95 
0.89 21.0 
0.89 21.0 
0.89 21.0 
0.90 21.0 
1.40 

1.33-1.47 
1.39 21.0 
1.39 21.0 

1.79 

1.70 -1.88 
1.80 21.0 
1.82 21.0 

Type: RM-160 
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B d o IY tissue s1mu ant measurements 

Dielectríc Parameters Temp 
fíMHz] Descríption 

Recommended value 

± 5% window 
836 2007-07-02 

Recommended value 

± 5% window 
1880 2007-06-28 

2007-06-29 

Recommended value 

± So/owindow 
2442 2007-06-28 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03
Applicant: Nokia Corporation 

er 

55.2 

52.4 - 58.0 
54.6 
53.3 

50.6 - 56.0 
53.1 
53.0 

52.7 

50.1 - 55.3 
52.8 

11/89 

cr [S/m] í
º

Cl 
0.97 

0.92 - 1.02 
1.00 21.0 
1.52 

1.44 - 1.60 
1.51 21.0 
1.50 21.0 

1.94 

1.85 - 2.04 
1.95 21.0 

Type: RM-160 
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5.1 Device Holder 
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The device was placed in the device holder (illustrated below) that is supplied by SPEAG as an 

integral part of the Dasy system. 

Device holder supplied by SPEAG 

A Nokia designed spacer (illustrated below) was used to position the device within the SPEAG 

holder. The spacer positions the device so that the holder has minimal effect on the test results 

but still holds the device securely. The spacer was removed before the tests. 

5.2 Test Positions 

5.2.1 Against Phantom Head 

/¡ 
' 1 '1 

1 
• 

t 

Nokia spacer 

Measurements were made in "cheek" and "tilt" positions on both the left hand and right hand 

si des of the phantom. 

The positions used in the measurements were according to IEEE 1528 - 2003 "IEEE 

Recommended Practice for Determining the Peak Spatial-Average Specific Absorption Rate 

(SAR) in the Human Head from Wireless Communications Devices: Measurement Techniques". 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 
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The device was placed in the SPEAG holder using the Nokia spacer and placed below the flat 

section of the phantom. The distan ce between the device and the phantom was kept at the 

separation distance indicated in Section 1.2.2 using a separate flat spacer that was removed 

befare the start of the measurements. The device was oriented with its antenna facing the 

phantom since this orientation gives higher results. 

5.3 Sean Procedures 

First, a rea sea ns were used for determination of the field distribution. Next, a zoom sean, a 

mínimum of Sx5x7 points covering a volume of at least 30x30x30mm, was performed around 

the highest E-field value to determine the averaged SAR value. Drift was determined by 

measuring the same point at the start of the a rea sean and again at the end of the zoom sean. 

5.4 SAR Averaging Methods 

The maximum SAR value was averaged over a cube of tissue using interpolation and 

extrapolation. 

The interpolation, extrapolation and maximum search routines within Dasy4 are all based on 

the modified Quadratic Shepard's method (Robert J. Renka, "Multivariate Interpolation Of Large 

Sets Of Scattered Data", University of North Texas ACM Transaetions on Mathematieal Software, 

vol.14, no. 2, June 1988, pp. 139-148). 

The interpolation seheme combines a least-square fitted function method with a weighted 

average method. A trivariate 3-D / bivariate 2-D quadratie function is computed for eaeh 

measurement point and fitted to neighbouring points by a least-square method. For the zoom 

sean, inverse distanee weighting is incorporated to fit distant points more aecurately. The 

interpolating funetion is finally calculated as a weighted average of the quadraties. 

In the zoom sean, the interpolation function is used to extrapolate the Peak SAR from the 

deepest measurement points to the inner surfaee of the phantom. 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 
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6. MEASUREMENT UNCERTAINTY

T bl 6 1  M a e - easurement uncertamt� evaluation 

Uncertainty Component 

Measurement Svstem 
Probe Calibration 
Axial Isotropy 
Hemispherical Isotropv 
Boundarv Effect 
Linearitv 
System Detection Limits 
Readout Electronics 
Response Time 
Integration Time 
RF Ambient Conditions - Noise 
RF Am bient Conditions - Reflections 
Probe Positioner Mechanical Tolerance 
Probe Positioning with respect to 
Phantom Shell 
Extrapolation, interpolation and 
Integration Algorithms for Max. SAR 
Evaluation 
Test samole Related 
Test Samole Positioninq 
Device Holder Uncertaintv 
Output Power Variation - SAR drift 
measurement 
Phantom and Tissue Parameters 
Phantom Uncertainty (shape and 
thickness tolerances) 
Conductivitv Tarqet - tolerance 
Conductivity - measurement uncertaintv 
Permittivity Target - tolerance 
Permittivitv - measurement uncertainty 
Combined Standard Uncertainty 
Coverage Factor for 95% 
Exoanded Uncertainty 

5AR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 

Section Tol. Prob 
in IEEE Div 
1528 

(%) Dist 

E2.1 ±5.9 N 1 
E2.2 +4.7 R ✓3
E2.2 +9.6 R ✓3
E2.3 +1.0 R ✓3
E2.4 +4.7 R ✓3
E2.5 ±1.0 R ✓3
E2.6 ±1.0 N 1 
E2.7 ±0.8 R ✓3
E2.8 ±2.6 R ✓3
E6.l ±3.0 R ✓3
E6.1 ±3.0 R ✓3
E6.2 ±0.4 R ✓3

E6.3 ±2.9 R ✓3

ES ±3.9 R ✓3

E4.2 ±6.0 N 1 
E4.1 ±5.0 N 1 
6.6.3 ±O.O R ✓3

E3.1 ±4.0 R ✓3

E3.2 +5.0 R ✓3
E3.3 ±5.5 N 1
E3.2 ±5.0 R ✓3
E3.3 ±2.9 N 1 

RSS 
k=2 

14/89 
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e, Ct .U; v, 

(%) 

1 +5.9 IX) 

íl-Cp)l/2 +1.9 IX) 

( Cp)l/2 +3.9 IX) 

1 +0.6 IX) 

1 +2.7 IX) 

1 ±0.6 IX) 

1 ±1.0 IX) 

1 ±0.5 IX) 

1 ±1.5 IX) 

1 ±1.7 IX) 

1 ±1.7 IX) 

1 +0.2 IX) 

1 ±1.7 IX) 

1 ±2.3 IX) 

1 ±6.0 11 
1 ±5.0 7 
1 ±O.O IX) 

1 ±2.3 IX) 

0.64 +1.8 IX) 

0.64 ±3.5 5 
0.6 ±1.7 IX) 

0.6 ±1.7 5 
±12.9 116 

±25.8 

Type: RM-160 
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The measured Head SAR values for the test device are tabulated below:

Option used 

GSM 

Slide closed 

GSM 

Slide open 

2-slot GPRS

Slide closed 

3-slot GPRS

Slide closed 

1-slot
8PSK EGPRS 

Slide closed 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 

850MHz Head SAR results 

SAR, averaged over lg (W/kg) 
Test configuration Ch 128 

824.2 MHz 
Power 28.3 dBm 

Left Cheek 0.488 
Tilt -

Right Cheek -

Tilt -

Power 28.2 dBm 
Left Cheek -

Tilt -

Right Cheek 0.253 
Tilt -

Power 25.3 dBm 
Left Cheek -

Tilt -

Right Cheek -

Tilt -

Power 23.3 dBm 
Left Cheek -

Tilt -

Right Cheek -

Tilt -

Power 19.3 dBm 

Left Cheek -

Tilt -

Right Cheek -

Tilt -

15/89 

Ch 190 Ch 251 
836.6 MHz 848.8 MHz 
30.6 dBm 29.5 dBm 

0.639 0.675 
0.635 -

0.622 -

0.508 -

30.9 dBm 30.6 dBm 
0.326 -

0.180 -

0.356 0.386 
0.182 -

27.6 dBm 27.2 dBm 
0.587 -

- -

- -

- -

25.8 dBm 25.6 dBm 
0.553 -

- -

- -

- -

22.4 dBm 21.8 dBm 

- 0.103
- -

- -

- -

Type: RM-160 
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850MHz Head SAR results (continues) 
SAR, averaged over lg (W/kg) 

Option used Test configuration Ch 4132 Ch 4175 .Ch 4233 
826.4 MHz 835.0 MHz 846.6 MHz 

WCDMA Power 17.9 dBm 17.9 dBm 18.2 dBm 
Left Cheek 0.565 0.571 0.574 

Slide closed Tilt - 0.522 -

Right Cheek - 0.566 -

Tilt - 0.442 -

GSM 
Left Cheek 

MPS position 0.516 0.667 0.687 

GSM 
Left Cheek, BT active - - 0.682 MPS position 

"Slide" means the keypad slide 

"MPS" means the Multimedia Player slide 

1900MHz Head SAR results 

Option used 

GSM 

Slide closed 

GSM 

Slide open 

2-slot GPRS

Slide closed 

5AR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokia Corporation 

Test configuration 

Power 
Left Cheek 

Tilt 
Right Cheek 

Tilt 

Power 
Left Cheek 

Tilt 
Right Cheek 

Tilt 

Power 
Left Cheek 

Tilt 
Right Cheek 

Tilt 

16/89 

SAR, averaged over lg (W/kg) 

Ch 512 
1850.2 MHz 

30.3 dBm 
-

0.376 
-
-

29.4 dBm 
-

0.260 
-
-

26.9 dBm 
-
-
-
-

Ch 661 Ch 810 
1880.0 MHz 1909.8 MHz 

30.8 dBm 32.2 dBm 

0.370 -

0.425 0.417 
0.243 -

0.354 -

29.6 dBm 31.7 dBm 

0.175 -

0.312 0.312 
0.189 -

0.292 -

27.4 dBm 29.8 dBm 

0.311 -
- -
- -
- -

Type: RM-160 
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1900MHz Head SAR results (continues) 
3-slot GPRS Power 

Left Cheek 
Slide closed Tilt 

Right Cheek 
Tilt 

1-slot
Power 

8PSK EGPRS 
Left Cheek 

Slide closed Tilt 
Right Cheek 

Tilt 

Option used Test configuration 

WCDMA Power 
Left Cheek 

Slide closed Tilt 
Right Cheek 

Tilt 

WCDMA 
Left Tilt 

MPS position 

WCDMA 
Left Tilt, BT active 

MPS position 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
Applicant: Nokla Corporation 

17/89 

24.8 dBm 25.5 dBm 27.3 dBm 
- 0.257 -
- - -
- - -
- - -

24.9 dBm 25.8 dBm 27.7 dBm 

- - -
- 0.082 -
- - -
- - -

SAR, averaged over lg (W/kg) 
Ch 9262 

1852.4 MHz 
23.6 dBm 

-

0.723 
-
-

0.793 

0.799 

Ch 9400 Ch 9538 
1880.0 MHz 1907.6 MHz 
24.1 dBm 25.1 dBm 

0.628 -

0.733 0.584 
0.440 -

0.618 -

0.723 0.608 

- -

Type: RM-160 
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SAR, averaged over lg (W/kg) 

Option used Test configuration 

WLAN Power 
Left Cheek 

Slide closed Tilt 
Right Cheek 

Tilt 

WLAN Power 
Left Cheek 

Slide open Tilt 
Right Cheek 

Tilt 

WLAN 
Right Cheek 

MPS position 

SAR Report 
Salo_SAR 0725 03 
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Ch 1 

2412.0 MHz 

20.3 dBm 
-

-

0.112 
-

21.2 dBm 
-

-

0.085 
-

0.128 

18/89 

Ch 7 Ch 11 

2442.0 MHz 2462.0 MHz 

18.3 dBm 20.5 dBm 

0.107 -

0.043 -

0.181 0.212 

0.027 -

21.7 dBm 23.1 dBm 

0.061 -

0.062 -

0.140 0.181 
0.052 -

0.238 0.334 

Type: RM-160 
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The measured Body SAR values far the test device are tabulated below: 

850MHz Body SAR results 

SAR, averaged over lg (W/kg) 

Option used Test configuration Ch 128 Ch 190 Ch 251 

824.2 MHz 836.6 MHz 848.8 MHz 

GSM Power 28.3 dBm 30.6 dBm 29.5 dBm 

Slide closed Without headset 0.536 0.542 0.444 

Headset HS-45 + AD-43 0.498 0.489 0.375 

SAR, averaged over lg (W/kg)

Option used Test configuration Ch 4132 Ch 4175 Ch 4233 

826.4 MHz 835.0 MHz 846.6 MHz 

WCDMA Power 17.9 dBm 17.9 dBm 18.2 dBm 

Slide closed Without headset 0.470 0.397 0.382 

Headset HS-45 + AD-43 0.431 0.351 0.325 

GSM 
Without headset, BT active 0.500 . . 

Slide closed 

1900MHz Body SAR results 

SAR, averaged over lg (W/kg) 
Option used Test configuration Ch 512 Ch 661 Ch 810 

1850 .. 2 MHz 1880.0 MHz 1909.8 MHz 
GSM Power 30.3 dBm 30.8 dBm 32.2 dBm 

Slide closed Without headset 0.331 0.374 0.403 

Headset HS-45 + AD-43 0.337 0.376 0.413 

SAR, averaged over lg (W/kg) 
Option used Test configuration Ch 9262 Ch 9400 Ch 9538 

1852.4 MHz 1880.0 MHz 1907.6 MHz 
WCDMA Power 23.6 dBm 24.1 dBm 25.1 dBm 

Slide closed Without headset 0.663 0.628 0.552 

Headset HS-45 + AD-43 0.646 0.651 0.571 

WCDMA 
Without headset, BT active 0.724 . . 

Slide closed 
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2450MHz Body SAR results 
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FINAS 
Finnish Accreditation Service 

T117 (EN 1S0/IEC 17025) 

SAR, averaged over lg (W/kg) 
Option used Test configuration Ch 1 Ch 7 Ch 11 

2412.0 MHz 2442.0 MHz 2462.0 MHz 
WLAN Power 20.3 dBm 18.3 dBm 20.5 dBm 

Slide closed Without headset 0.010 0.018 0.023 

Headset HS-45 + AD-43 0.010 0.017 0.026 

Simultaneous transmissions: Combined SAR results 

Max. lg SAR results Combined lq SAR values 
Option used Test configuration 850MHz 1900MHz 

WLAN+ WLAN+ 

WLAN 850MHz 1900MHz band band band band 
Head: Left, Cheek 0.107 0.675 0.628 0.782 0.735 

Slide closed 
Head: Left, Tilt 0.043 0.635 0.733 0.678 0.776 
Head: Right, Cheek 0.212 0.622 0.440 0.834 0.652 
Head: Right, Tilt 0.027 0.508 0.618 0.535 0.645 

Head: Left, Cheek 0.061 0.326 0.175 0.387 0.236 

Slide open 
Head: Left, Tilt 0.062 0.180 0.312 0.242 0.374 

Head: Right, Cheek 0.181 0.386 0.189 0.567 0.370 

Head: Right, Tilt 0.052 0.182 0.292 0.234 0.344 

Slide in MPS 
Head: highest result 0.334 0.687 0.799 1.02 1.13 position 

Body: Without 0.023 0.542 0.724 0.565 0.747 
Slide closed 

Headset 

Body: Headset 0.026 0.498 0.651 0.524 0.677 HS-45 + AD-54 

Combining the maximum SAR val u es of WLAN2450 and the cellular bands tends to 

overestimate the SAR value since their maxima do not necessarily occur in the same location. 

Plots of the Measurement sea ns are given in Appendix B. 
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ANEXO D 
CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD DE USO DE EQUIPO DE MEDICIÓN DE 

RADIACIONES NO IONIZANTES 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

SUSANA A.QRIANA SOUS DF. l'!•ZALAR 
FEDATARIO ALT�PNO 

R M N" 522 2007 MTC ,u 1 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y SUPERVISION DE TELECOMUNICACIONES 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE USO DE EQUIPO DE 

MEDICION DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

Código: EMRNI000l
Emisión Vencimiento 

30/11/2006 30/11/2011 

SE CERTIFICA QUE: Visto el INFORME Nº 5945-2006-MTC/18.01.3 del 30/11/06, en el cual se indica que el equipo 
que a continuación se describe, es apto para realizar mediciones de Radiaciones No Ionizantes, según lo dispuesto en 
la Directiva de Certificación de Equipos de Medición de Radiaciones No Ionizantes, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 965-2005-MTC/03 publicado el 29/12/2005, por lo que se permite su uso en el territorio nacional para 
realizar mediciones de Radiaciones No Ionizantes, bajo las siguientes condiciones: 
1. El presente certificado tiene una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de emisión.
2. El certificado se otorga por el plazo señalado, renovable a solicitud de parte hasta él último día de su vencimiento.
3. El certificado es valido para todos los equipos de igual marca y modelo por el periodo establecido en el presente

certificado; sin embargo,· al momento de realizar las Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, el equipo
adicionalmente debe contar con el certificado de calibración vigente (Certificado de Calibración expedido por el
Laboratorio que realizó las pruebas correspondientes, con trazabilidad que permita especificar el patrón de
referencia); en concordancia a lo dispuesto en el inciso g del numeral VII, de la Resolución Ministerial Nº 534-
2005-MTC/03 que aprobó la Directiva para la habilitación de registro de personas autorizadas para la realización
de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.

4. La expedición del presente certificado no enerva la facultad de la administración de realizar mediciones y
comprobaciones técnicas para verificar la calibración del equipo, durante el plazo de vigencia del presente

certificado.
S. El presente certificado no constituye título habilitante para realizar Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.
6. En caso de comprobarse algún tipo de falsedad con respecto a los requisitos que dieron origen al presente

certificado el órgano competente procederá a cancelar el certificado otorgado, independientemente de las
acciones administrativas o penales a las que hubiere lugar.

FABRICANTE 
Nombre : EMC TEST DESIGN, LLC 

Dirección : P.O. Box. 600532, Newton, MA 02460 

DATOS TECNICOS DEL EQUIPO 

1 País : USA 

Descripción : Monitor ... --

Función : Monitor portátil de campo eléctrico con sonda externa 

Marca : SMART FIELDMETER Modelo : RFP-04HF / Pl-03 (Monitor/ Sonda) 
Nota : Para la certificación se uso como referencia el monitor portátil modelo RFP-

04HF y la sonda modelo Pl-03, ambos con número de serie 186. 



MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y SUPERVISION DE TELECOMUNICACIONES 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE USO DE EQUIPO DE 

MEDICION DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

Código: EMRNI0002 
Emisión Vencimiento 

30/11/2006 30/11/2011 

SE CERTIFICA QUE: Visto el INFORME Nº 5946-2006-MTC/18.01 .3 del 30/11/06, en el cual se indica que el equipo 
que a continuación se describe, es apto para realizar mediciones de Radiaciones No Ionizantes, según lo dispuesto en 
la Directiva de Certificación de Equipos de Medición de Radiaciones No Ionizantes, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 965-2005-MTC/03 publicado el 29/12/2005, por lo que se permite su uso en el territorio nacional ·para 
realizar mediciones de Radiaciones No Ionizantes, bajo las siguientes condiciones: 
l. El presente certificado tiene una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de emisión.
2. El certificado se otorga por el plazo ser'\alado, renovable a solicitud de parte hasta él último día de su vencimiento.
3. El certificado es valido para todos los equipos de igual marca y modelo por el periodo establecido en el presente

certificado; sin embargo, al momento de realizar las. Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, el equipo
adicionalmente debe contar con el certificado de calibración vigente (Certificado de Calibración expedido por el
Laboratorio que realizó las pruebas correspondientes, con trazabi!idad que permita especificar el patrón de
referencia}; en concordancia a lo dispuesto en el inciso g del numeral VII, de la Resolución Ministerial Nº 534-
2005-MTC/03 que aprobó la Directiva para la habilitación de registro de personas autorizadas para la realización
de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.

4. La expedición del presente certificado no enerva la facultad de la administración de realizar mediciones y
comprobaciones técnicas para verificar la calibración del equipo, durante el plazo de vigencia del presente .
certificado.

S. El presente certificado no constituye título habilitante para realizar Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.
6. En caso de comprobarse algún tipo de falsedad con respecto a los requisitos que dieron origen al presente

certificado el órgano competente procederá a cancelar el certificado otorgado, independientemente de las
acciones administrativas o penales a las que hubiere lugar.

FABRICANTE 
Nombre : NARDA SAFETY TEST SOLUTIONS GMBH 

Dirección : Sandwiesenstrasse 7. D-72793 Pfullingen 1 País : Alemania 

DATOS TECNICOS DEL EQUIPO 
Descripción : Monitor .----� ... ---· 

Función 
Marca 
Nota 

: Monitor portátil de campo electromagnético con sonda incorporada 

:NARDA -

, 1 Modelo : 2551/06 (ESM-30 "RadMan XT") 
: Para la certificación se uso como referencia el monitor con número de serie 

X-0025.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES y COMUNICACIONE5 M N· 522 2007 MTC /Ql 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y SUPERVISION DE COMUNICACIONES 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE USO DE EQUIPO 

DE MEDICION DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

Código: EMRNI0003
Emisión Vencimiento 

27/08/2007 27/08/2012 

SE CERTIFICA QUE: Visto el INFORME Nº 0592-2007-MTC/29.01 del , en el cual se indica que el equipo que a 
continuación se describe, es apto para realizar mediciones. de Radiaciones No Ionizantes, según lo dispuesto en la 
Directiva de Certificación de Equipos de Medición de Radiaciones No Ionizantes. aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 965-2005-MTC/03 publicado el 29/12/2005, por lo que se permite su uso en el territorio nacional para realizar 
mediciones de Radiaciones No Ionizantes, bajo las siguientes condiciones: 
1. El presente certificado tiene una vigencia de cinco (5) anos a partir de la fecha de emisión.
2. El certificado se otorga por el plazo señalado, renovable a solicitud de parte hasta el último día de su vencimiento.
3. El certificado es válido para todos los equipos de igual marca y modelo por el periodo establecido en el presente

certificado; sin embargo, al momento de realizar las Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, el equipo
adicionalmente debe contar con el certificado de calibración vigente (Certificado de Calibración expedido por el
Laboratorio que realizó las pruebas correspondientes, con trazabilidad que permita especificar el patrón de
referencia); en concordancia a lo dispuesto en el inciso g del numeral VII, de la Resolución Ministerial Nº 534-2005-
MTC/03 que aprobó la Directiva para la habilitación de registro de personas autorizadas para la realización de
Estuc:Jios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.

4. La expedición del presente certificado no· enerva la facultad de la administración de realizar mediciones y
comprobaciones técnicas para verificar la calibración del equipo, durante el plazo de vigencia del presente
certificado.

5. El presente certificado no constituye título habilitante para realizar Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.
6. En caso de comprobarse algún tipo de falsedad con respecto a los requisitos que dieron origen al presente

certificado el órgano competente procederá a cancelar el certificado otorgado, independiente de las acciones
administrativas o penales a las que hubiere lugar.

FABRICANTE 
Nombre NARDA SAFETY TEST SOLUTIONS GMBH 

Dirección Sandwiesenstrasse 7. D-72793 Pfullingen 1 País: ALEMANIA 

DATOS TECNICOS DEL EQUIPO 
Descripción : MONITOR 

Función ·- -:-: ·-M0nitor portátil de campo eléctrico y magnético 

Marca : NARDA 1 Modelo : NBM-520 
, 

Nota : Para la certificacion se uso como referencia el monitor portatil modelo NBM-
520 con numero de serie de certificado de calibración A-0065 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y SUPERVISION DE COMUNICACIONES 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE USO DE EQUIPO 

DE MEDICION DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

Código: SMRNI0004
Emisión Vencimiento 

27/08/2007 27/08/2012 

SE CERTIFICA QUE: Visto el INFORME Nº 592-2007-MTC/29.01 del , en el cual se indica que el equipo que a
continuación se describe, es apto para realizar mediciones de Radiaciones No Ionizantes, según lo dispuesto en la
Directiva de Certificación de Equipos de Medición de Radiaciones No Ionizantes, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 965�2005-MTC/03 publicado el 29/12/2005, por lo que se permite su uso en el territorio nacional para realizar
mediciones de Radiaciones No Ionizantes, bajo las siguientes condiciones: 
1. El presente certificado tiene una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de emisión. 
2. El certificado se otorga por el plazo señalado, renovable a solicitud de parte hasta el último día de su vencimiento. 
3. El certificado es válido para todos los equipos de igual marca y modelo por el periodo establecido en el presente

certificado; sin embargo, al momento de realizar las Mediciones de Radiaciones No Ionizantes, el equipo
adicionalmente debe contar con el· certificado de ca libración vigente (Certificado de Calibración expedido por el
Laboratorio que realizó las pruebas correspondientes, con trazabilidad que permita especificar el patrón de
referencia); en concordancia a lo dispuesto en el inciso g del numeral VII, de la Resolución Ministerial Nº 534-2005-
MTC/03 que aprobó la Directiva para la habilitación de registro de personas autorizadas para la realización de
Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizantes. 

4. La expedición del presente certificado no enerva la facultad d.e la administración de realizar mediciones y
comprobaciones técnicas para verificar la calibración del equipo, durante el plazo de vigencia del presente
certificado. 

5. El presente certificado no constituye título habilitante para realizar Mediciones de Radiaciones No Ionizantes.
6. En caso de comprobarse algún tipo de falsedad con respecto a los requisitos que dieron origen al presente

certificado el órgano competente procederá a cancelar el certificado otorgado, independiente de las acciones
administrativas o penales a las que hubiere lugar.

FABRICANTE 
Nombre NARDA SAFETY TEST SOLUTIONS GMBH 

Dirección Sandwiesenstrasse 7. D-72793 Pfullingen 1 País: ALEMANIA 

DATOS TECNICOS DEL EQUIPO 
Descripción : SONDA 

Función 

Marca 

Nota 

: Sonda isotrópica de banda ancha de 3 MHz a 18 GHz 

: NARDA 1 Modelo: Probe EF1891, E-Field 

: Para la certificación se uso como referencia la sonda isotrópica Probe 
EF1891, E-Field con numero de serie de certificado de calibración A-0058 
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ANEXO E 
DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN, MARCA NARDA, MODELO 

SRM-3000 Y MARCA ROHDE & SCHWARZ, MODELO TS-EMF, ASÍ COMO 
SUS RESPECTIVOS CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 



Selective measurement of 

high frequency electric 

and magnetic fields 
from long wave up to mobile radio frequencies 
(100 kHz to 3 GHz) 

A lsotropic (non-directional) measurement with 

three axis antenna (75 MHz to 3 GHz) 

A Excellent immunity for operation in high field 

strengths 

Á Automatic antenna and cable detection 

Á Results in V/m, A/m, power density or 

percentage of permissible limit 

Á Automatic correlation of results with 

telecommunications services (e.g. TETRA, 

GSM, UMTS) based on user-defined tables 

Á Automatic computation of contribution of 

individual services to overall field exposure 

(Safety Evaluation mode) 

A Resolution bandwidths (RBWs) up to 6 MHz for 

UMTS and W-CDMA 

A. UMTS P-CPICH Demodulation mode for worst

case extrapolation of UMTS Node-B base

station emissions

NSTS 0607-ME-E0213M-0.0 1 / 17 
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FEATURES 

The Selective Radiation Meter (SRM) is a hand-held frequency selective 

measuring device designed for safety analysis of high frequency 

electromagnetic fields. Broadcasting equipment operators and radio 

network providers, measurement services, and authorities can use the 

SRM to selectively detect individual telecommunications services and 

evaluate them according to applicable standards. 

The SRM comprises a basic unit plus measuring antenna. The basic 

unit contains a spectrum analyzer covering the frequency range from 

100 kHz up to 3 GHz. lt can be combined with antennas from Narda or 

from other manufacturers. lsotropic (non-directional) measurements in 

the range from 75 MHz up to 3 GHz can be made using the Narda three 

axis antenna, covering everything from VHF radio up to W-CDMA and 

UMTS services. 

The combination of basic unit plus antenna is portable, robust, battery 

operated, and provides ali the functions needed for evaluating, storing 

and documenting the results without the need for an externa! PC. 

Results can be uploaded to a PC for archiving. 

APPLICATIONS 

The SRM was specifically designed as a hand-held measuring device 

far electromagnetic field safety requirements. lt is equipped with tailor 

made operating modes for the preferred applications, but it can also be 

used for general field strength measurements, just like an ordinary RF 

spectrum analyzer. The preferred applications are: 

Comparison measurements in known field environments 

These are often needed at so-called "shared sites", where severa! 

mobile phone operators share a common antenna site. The SRM 
indicates the overall field strength and the contributions made by the 

individual services, either as absolute values or as a percentage of the 

permitted limit value. Operators, authorities, and measurement service 

providers can then demonstrate on-site that immission safety limit 
values are being adhered to, or they can determine which operator
needs to reduce transmission power, and by how much, in order to do 
so. 

Survey measurements in unknown field environments 

These are needed wherever a major field source cannot readily be 

identified, but immission limit values still have to be adhered to, such as 

at lhe workplace, in public or prívate areas, or for particularly sensitive 

Protected areas like kindergartens, schools and hospitals. Authorities 

NSTS 0607-ME-E0213M-O.0 2 / 17 
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and measurement service providers can use the SRM not only to check 

whether the applicable limits are being adhered to, but also to get a 

rapid overview of ali the field sources in the frequency range of interest 

that may be relevant to human safety. 

Individual telecommunications service measurements 

Controlling field emissions is the responsibility of every service provider. 

With the SRM, it is possible to selectively detect every transmission 

frequency used and every occupied channel of the particular service, 

even in a complex field environment and in close proximity to other 

strong emitters. The results can be integrated over the frequency range 

used by the service, displaying the overall result as an absolute value or 

as a percentage of the applicable limit value. lt is also possible to 

determine the field emission that would occur if all traffic channels were 

operated at fuli load by extrapolation from the field strength of a control 

or pilot channel operated continuously at fuli load. 

0PERATION 

The SRM basic unit comprises a spectrum analyzer with RF input stage, 

measurement and operating computer, input panel and display. This 

means you can set ali functions and values directly on the device, using 

the menus, number keys, softkeys or the rotary control. According to 

your choice, the SRM also calculates and displays the results directly 

• as field strengths or as percentages of the permitted limit value,

• for a single source or an individual channel,

• as a list of sources or channels,

• as the proportion due to a telecommunications service, or

• as the proportions due to all services and their percentage

contributions to the overall exposure level.

The SRM automaticaliy uses the foliowing data for this: 

' Antenna factors to convert the antenna output voltage into field 

strength values 

' Weighting curves specified in current immission safety 

regulations and standards 

' Telecommunications service frequency range assignments 

The "SRM-Tools" PC software supplied with the device as weli as the
optional "SRM-TS" PC software provide fully editable tables for 
antennas and cables from other manufacturers, user-defined weighting

curves, and lists of telecommunications services. These can be 

Uploaded to the SRM using the serial or USB interface. 

NSTS 0607-ME-E0213M-0.0 3 / 17 
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Measurements using the Narda three-axis antenna 

These automatically yield isotropic (non-directional) results. There are 

basically three ways of making such measurements: 

• Antenna directly connected to the basic unit

Measurements of the entire mobile telephony frequency range can be

made like this. Particularly useful in areas where access is difficult,

such as antenna masts, where you need to hold and operate the

device and antenna with one hand.

• Antenna connected to the basic unit by cable

This is useful when you are searching far the location of the highest

field strength by sampling a specific part of the volume inside a room.

• Antenna fitted on tripod, connected to the basic unit by cable

This arrangement gives the most precise results, since the field being

measured is not influenced by either the device or the person making

the measurement.

Measurements with the Narda single-axis antenna 

You can use a single-axis antenna to measure in three spatial axes with 

the SRM. You just need to align the antenna axis with the three mutually 

perpendicular axes one after the other using a special attachment on a 

tripod. The SRM saves the result far each of the three axes and then 

calculates the resulting field strength. 

Measurements using other manufacturers' antennas 

Also, no problem with the SRM. The antenna factors can be uploaded to 

the basic unit using the PC software provided. 

Spatial averaging (option) 

The "Spatial Averaging" function of the SRM lets you take the average 

of results recorded at different points in a room ar space. The SRM 
determines the root mean square value (RMS}, giving the average 
power level. 

Averaging (time averaging) 

The field strength measurement results can be averaged over a 

specified number of results ar over a specific time, such as the 6 minute 

period stipulated in many standards. 

Time controlled storing (option) 

The SRM can store measurements under timer control by specifying the 

start date, start time, measurement duration, and other parameters. 
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0PERATING MODES 
The SRM is designed for everyday use and is equipped with general 

and special measurement modes tailored to its main applications. 

SPECTRUM ANAL YSIS 
In a multi-frequency environment, "Spectrum Analysis" mode gives you 

an overview of ali the frequency components and their field strengths. 

You only have to set the desired frequency range. The SRM will only 

allow you to set values that are within the frequency range of the 

antenna connected to it. The spectrum is displayed as a trace, which 

can be rapidly assessed to analyze the field situation by means of 

marker and zoom functions. Peak value tables show all the field 

strengths that exceed a specified value together with the corresponding 

frequencies. 

The ability to integrate the results over a user-definable frequency range 

is a special feature, which you can use to display the power level of a 

transmission channel having a bandwidth greater than the selected 

resolution bandwidth (RBW). The broadband level can be determined by 

integrating over the entire frequency range. 

SAFETY EVALUATION 
The SRM displays the field strength results as tables in this operating 

mode. These are arranged according to individual telecommunications 

services, with the overall exposure also shown. You can define the 

services yourself. The results can be displayed as a percentage of the 

limit value specified in the relevan! immission safety regulations, or you 

can switch to show absolute values in V/m, A/m or W/m' and mW/cm'. 

"Safety Evaluation" mode gives you an immediate overview of the 

contributions made by individual services to the overall field strength. 

This is useful in the event of any dispute that may arise when severa! 

providers share the same antenna location. 

"Safety Evaluation" mode is based on spectrum analysis followed by 
integration over specified frequency ranges. The measurement is 

completely automatic. The SRM measures over the entire frequency 

range of ali the selected services, automatically setting the resolution 

bandwidth (RBW) to suit the narrowest bandwidth service in the 

process. lt stores the selectively measured absolute field strength 

Values, evaluates them according to the selected regulation and also 
saves these results. Individual contributions are determined by
integration over the individual service frequency ranges. The SRM

collects the results for the frequencies between service bands together 

(Others) and includes this in the overall result (Total). 
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Spectrum analysis mode al/ows you to identify ali 

the field sources that líe within the selected 

frequency range. 
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m:M: � lll t:(�vto) llQCO ,\CJ 
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Safety Evaluation mode is ideal when you need to 

determine the contributions made by individual 

telecommunications services to the overa// field 

exposure. The results are shown above as 1 

percentages of the permitted limit value. 
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UMTS P-CPICH DEMODULATION (option) 
In "UMTS P-CPICH Demodulation" mode, the SRM can decode the pilot 

channels (P-CPICHs, Primary Common Pilot Channels) of every UMTS 

cell detected within a 5 MHz UMTS channel. 

The device produces the corresponding results in the form of a table 

arranged according to the scrambling codes used to identify the different 

cells. The SRM shows the results as a percentage of a limit value or as 

absolute values in V/m, Nm or W/m' and mW/cm'. Along with the sum of 

all field strength results from the demodulation (Total), the SRM 

determines the total analog channel power (Analog) for the UMTS 

channel being evaluated. At the same time, the SRM also shows the 

instantaneous values (Value) and the maximum values that have 

occurred for each cell since the last reset. 

UMTS channel selection is by entering the center frequency or the 

relevant channel number. To make it quick and easy to identify the 

different scrambling codes, you can select user-defined cell name tables 

lhat assign a user-defined alphanumeric comment to each scrambling 

code. 

TIME ANAL YSIS 

In "Time Analysis" mode, the SRM measures the field strength values at 

a settable center frequency using a resolution bandwidth which can be 

selected between 6.4 kHz and 6 MHz. The measurement algorithm 

ensures that the results are recorded continuously, processed, and 

stored in real time (corresponding with the interna! sampling rate). 
You can select between PEAK and RMS detectors in "Time Analysis" 

mode. 

Using the PEAK detector, the instantaneous (ACT) or the maximum 

(MAX) value can be displayed numerically. Using the RMS detector, you 
can additionally take the average of the measurement values (AVG) or 
of the maximum values (MAX AVG) and display these results 
numerically. You can set the averaging time between 0.96 seconds and 
30 minutes. The "6 minute average" required by many standards is 
lherefore no problem. 
The SRM uses steep cutoff channel filters in "Time Analysis" mode to 
selectively monitor a specific service over a period of time without being 
affected by the other services.

Monitoring over a time period using "Time Controlled Storing" {option) is 

a useful additional feature. 
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:�!�?' UMTS P-C� �l
i 

3AX TSM-JO 
Fcenl 

Meas.Range: 2.25 Vlm Std: 

lnd 
l 

Ser. Value Ma1Value Cell Name 
130 O. 000 i1V/1:1. 1.564 t1V/J1 
182 2.752 aV/1;1 4.179 aV/D 

190 0.000 µV/t:1. 9.276 t1V/tl 

213 S.150 aV/u, 26.52 aV/a. Tovci:: Noi::th 2 

293 5. 977 aV/n 40.14 aV/D 

::��7 UMTSP-C� �
1
i:W<JS

M-J
O ::�:l.: 

Meas.Rango: 2.5 V/m Sld: 

Table 
Reset 

Max 

12.72 mV/m Fcenl 

'º 
Total E-fleld 
Analog 

SENSIT 

0.001 

1 i 3 4 5 6 7 8 9 10 11 ,·2 13 ,·, 15 16 
lsotroplc Rssult lnde:ii E>ctr. Fad. 1 

SENSfTNE
FullTable 

Fcont 2.112 8 GHz Process Tlme: 2.222 s 

Result ACT 
No orRuns: 94 More ... 

The UMTS P-CP/CH Demodulation option allows 

the SRM to decode al/ the pilot channels 

(P-CPICHs) within a 5 MHz bandwidth UMTS 

channel and assign the measured field strengths 

to each UMTS ce// on this basis. 

eanery: Exl Powe, Ant 3AX 75M•30 Time: 15:U:02.0 
Mode: TlmoAnatvsls Cbl: Val: 13.85 mV/m 

Fcenl Meas.Rango: 2.25 V/m Sld: 

I

Value 

mV /mi 
f---

13 85 
Detector 

. 
f---

so- RBW 

'�-
-

ueas. 

Ranga 
-

Resull 

-6 .5 ·• .3 ·l -1 o 
"1)8 

Jsotroplc Resun Umo minute! -
fcent: 1.836 l OHz 
Oe1ec101: RMS No. ofRuns: 11118 

RBW: 6MHz Resutt AVO AVO: 2.4 s �

The SRM measures the peak value or the RMS 

value over a period of time in,, Time Analysis" 

mode. This enables you to make a record of 

the variation of field strength versus time. 
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PRODUCT INFORMATION (BASIC UNIT) 

Basic Unit SRM- 3000 

Frequency Range 

Modes 

RFFEATURES 

Frequency 

Amplitude 

RF input 

Resolution bandwidths 
(RBW) 

Phase noise 
(SSB) 

Reference frequency 

Measurement range, 
setting (MR) 
Display range 
Maximum RF power level 
Maximum DC voltage 
lntrinsic noise 
RF attenuation 
2nd arder 
intermodulation products 

3rd arder intermodulation 
products 

Level measurement 
uncertainty 

Spurious responses 
(input related) 

Spurious responses 
(residual) 

Units 

Type 
Return loss 

NSTS 0607-ME-E0213M-0.0 

100 kHz to 3 GHz 

Spectrum Analysis 
Safety Evaluation 

UMTS P-CPICH Demodulation (Option) 
Time Analysis - Time Controlled Storing (Option) 

See specifications for each mode 

30 kHz carrier spacing 
100 kHz carrier spacing 
1 MHz carrier spacing 

lnitial deviation 
Aging 

<-85 dBc (1 Hz) 
<-105 dBc (1 Hz) 
<-120 dBc (1 Hz) 

< 1.5 ppm 
< 0.5 ppm/ year 

Thermal drift < 2.0 ppm (within specified operating temperature range) 

-27 dBm to +23 dBm (in steps of 1dB)

From noise floor up to +26 dBm 
+30 dBm
50 V 
-120 dBm for 1 kHz RBW, f >20 MHz and MR = -27 dBm
O to 50 dB in steps of 1 dB (coupled with measurement range) 
s -57 dBc for two signals of level 9 dB below MR and 
a spectral line spacing of more than 100 kHz 
s -68 dBc for two signals of level 9 dB below MR and 
a spectral line spacing of more !han 500 kHz 

(within the temperature range from 15 ºC to 30 ºC) 
< 1.1 dB for the frequency range 20 MHz to 3 GHz 

< -65 dBc or MR -71 dB for signals with a level below MR -6 dB (whichever is worse),
input frequency f > 40 MHz
< -60 dBc for a carrier spacing of 72 MHz

< -94 dBm or MR -67 dB for frequencies above 20 MHz
(worst of both)

dBm, dBV, dBmV, dBµV 
Units of field strength available if a measurement antenna is used 
(see "Measurement functions") 

N connector, 50 O 
> 12 dB for 200 kHz s f s 2. 7 GHz
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SPECiíRUM ANAL YSIS MODE 
Measurement principie 

Resolulion bandwidths (-3 dB) 

Measurement range setting (MR Range) 

Sweep lime 

Filler 
T e 
Shape factor (-3 dB / 60 dB) 

IDetection 

Result Type 

Marker functions 

Evaluation functions 

Axis 

Display functions 

Zoom funclions 

[SMETY EVALUATION MODE 
Measurement principie 
Resolution bandwidths (-3 dB) 

Measurement range setting (MR Range) 

Filler 

Detection 

Result Type 

Axis 

Dlsplay 

Noise suppression 

NSTS 0607-ME-E0213M-0.0 
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Spectrum analysis 
1 kHz to 5 MHz (in steps of 1, 2, 3, 5, 10) 
List of available RBWs depends on selected sweep SPAN 

Set individually from a lis! or using the "MR Search" function for determining the optimum 
measurement range al a given time 
50 ms to 1 s, (depending on span) measured in uniaxial direclion (axis) 
Gaussian 
<3.8 (for RBW s 100 kHz) 
Deteclion selected by Result Type: 
(AVG ➔ RMS value; MAX ➔ Peak value) 

ACT: Displays curren! spectrum 
MAX: Maximum hold function 
AVG: Average over a selectable number of spectra (4 to 64) 
or a selectable time period (1 to 30 minutes) 
Max AVRG: Maximum hold function after averaging over a defined number of spectra 
SAVG: Spatial averaging (Option) 

Highest peak, peak right, peak left, higher peak, lower peak 
Marker field (frequency, level and service name from selected service table) 
Peak table (list of 50 highest peaks) 
lntegration over a user-specified frequency range 

lsotropic measurement (isotropic result displayed direclly} 
Measurement of X-, Y- or Z- axis (separate measurement of a single axis using the isotropic / 
three-axis antenna) 
Y-scale range 20, 40, 60, 80 or 100 dB
Y-scale reference -47 dB to 43 dBm
Full screen (enlarges the graph window to fill the entire screen area)

Zoom Min: Sets the lower frequency limit of the zoom window 
Zoom Max: Sets the upper frequency limit of the zoom window 
Move Zoom Area: Moves the zoom window along the frequency axis 
Reduce/Enlarge Zoom Area: Changes the scale of the zoom window 
Zoom to Marker: Moves the zoom window to lhe curren! market position 
Execute Zoom: Sets the zoom window limits to the selected frequency values 

Spectrum analysis, followed by integration over user-defined frequency bands ("services") 
Automalically, depending on the narrowest user-defined service, or user defined 

Set individually from a list or using the "MR Search" function for determining the optimum 
measurement range al a given time 

See Spectrum Analysis mode 

RMS (integralion time = ti'iJw )

See Spectrum Analysis mode 

lsotropic measurement (for direct display of the isotropic result) 
Measurement in the direction of the X, Y, and Z axis 
(separate measurement in one direction using an isotropic / three-axis measuring antenna) 

Table view showing servlce names, field strengths and the corresponding frequency band 
(up to three columns) 
Full screen: Funclion enabling the entire screen to be used to display the table 
ldentifies whether measured values are above the device noise !loor by setting a threshold 
(selectable al O, 3, 6, 10, 15, or 20 dB relative to device noise !loor). 
Measurement values below the threshold are shown as the absolute threshold value marked 
with "<" (less than threshold) 
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l'.JMTS P-CPICH DEMODULATION MODE (OPTIONAL) 

Measurement principie 

UMTS channel selection 

Resolution bandwidlh(-3 dB) 

�easurement range setting (MR Range) 

Frequency setting resolution 

Oetection 

Filler Type 
Roll-off factor 

Demodulation algorithms 

Result types 

Marker functions (in Hold mode only) 
(Bar graph, Mixed and Graph display) 

Evaluation functions 

Received / demodulated signa! 

Axis 

Normal Table 

Display Table Ratio 

Bar graph 

Mixed 

Value 

Graph 

Noise suppression 

NSTS 0607-ME-E0213M-0.O 

Demodulation of the P-CPICH (Primary Common Pilo! Channel) as the basis for automatic 
assignment of measured field strength values to the individual UMTS radio cells 
(defined as cell name tables) 

By entering the centre frequency (Fcenl) 
By entering the channel number (Chann) 

3.84 MHz (fixed) 

Set individually from a list or using the "MR Search" function for determining the optimum 
measurement range al a given time 

100 kHz (for Fcent frequency enlry) 

0.5 x channel number (for channel entry) 
RMS (integration time= 10 ms) 
Root-raised cosine (RRC) 
a= 0.22 
FAST 
SENSITIVE 
ACT: Displays the instantaneous value combined with the maximum value MAX (maximum 
hold funclion) which occurred since the last reset 
AVG: Averages over a selectable number of results (4 to 64) or over a specified time period (1 
to 30 minutes) combined with Max AVRG (maximum hold function of the average values) 
Marker, highest peak, next peak right, next peak left, next highest peak, next lowest peak 
Display switchable between Value and Max Value 

Extrapolation factor settable from O to 100 in steps of 0.001 

P-CPICH

lsotropic measurement (for direct display of the isotropic resull) 
Measurement in the direction of the X, Y, and Z axis 
(separate measurement in one direction using an isotropic / three-axis measuring antenna) 
Up to 16 scrambling codes simultaneously 
Value (instantaneous) and MAX Value (maximum) channel power 
User-defines cell names (using cell name tables) 
Number of sweeps since the last reset 
Selection of individual scrambling codes 
Extrapolation factor settable from O to 100 in steps of 0.001 
Table formal: lndex, Scrambling Code, Value, Max. Value, Cell Name 
Total of all ACT (Value) and MAX (Max Value) values (Total) 
Analog measurement result (Analog) 
Table formal: lndex, Scrambling Code, Value, Max. Value, Ratio of Value to Analog 
Total of all ACT (Value) and MAX (Max Value) values (Total) 
Analog measurement result (Analog) 
Bar graph display of selected scrambling codes, with the Total value and the Analog 
measurement result with maximum values indicated in each case 

Total of selected scrambling codes: Value and Max Value shown in enlarged.numerical formal 
with graphical display of the hlstory for the las! 1 to 60 minutes 

Total of selected scrambling codes 
Value and Max Value shown in enlarged numerical formal 

Total of selected scrambling codes 
Graphical display of the history for the last 1 to 60 minutes 
ldentifies whether measured values are above the device noise floor by setting a threshold 
(selectable at O, 3, 6, 10, 15, or 20 dB relative to device noise floor). 
Measurement values below the threshold are shown as the absolute threshold value marked 
with "<" (less than threshold) 
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Í iTIME ANAL YSIS MODE 
Measurement principie 

Detection 

Filler T e 
IResolution bandwidth RBW (-6 dB) 

Result Type 

Marker functions (in Hold mode only) 
(Mixed and Graph display) 

Evaluation functions 

liime Averaging 

Axis 

Mixed 

Display Value 

Graph 

Noise suppression 

MEASUREMENT FUNCTIONS 

Detection of Narda measurement antennas 
(antennas) 

Antenna factors 

Detection of Narda Cables 

Cable loss factors 

L 

Units 

Selective level measurement al a fixed frequency 
Peak 
RMS inte ration time = 480 ms 
Stee cutoff channel filler 
6.4 kHz to 6 MHz 
ACT: Displays the instantaneous value 
MAX: Maximum hold function 

/"'1.. narda 
� Safet Test Solutions 

an I]) Communications Company 

AVG: Average over a defined time (0.96 seconds to 30 minutes) -with RMS detector only 
Max AVRG: Maximum hold function for the averaged values -with RMS detector only 
SAVG: Spatial averaging (Option) in Value display mode 

Marker, highest peak, next peak right, next peak left, next highest peak, next lowest peak 

Duty cycle (ratio of average power to maximum power) 

Selectable from 0.96 seconds up to 30 minutes 
(0.96 s; 1.2 s; 2.4 s; 3.6 s; 6 s;12 s; 18 s; 30 s; 
1·min; 2 min; 3 min; 5 min; 6 min; 10 min;15 min; 20 min; 30 min) 
Measurement in the direction of the X, Y, and Z axis 
(separate measurement in one direction using an isotropic / three-axis measuring antenna) 
Result of measurement at the specified frequency: Value and Max Value shown as enlarged 
numerical formal with graphical display of the history for the last 1 to 60 minutes 
Result of measurement at the specified frequency: Value and Max Value shown as enlarged 
numerical formal 
Result of measurement at the specified frequency: Value and Max Value shown as graphical 
display of the history for the las! 1 to 60 minutes 
ldentifies whether measured values are above the device noise floor by setting a threshold 
(selectable al O, 3, 6, 10, 15, or 20 dB relative to device noise floor). 
Measurement values below the threshold are shown as the absolute threshold value marked 
with "<" (less than threshold). Only applies to the numerical result display (Value) 

Automatic consideration of antenna parameters after antenna is plugged in: antenna type, 
serial number, calibration date and antenna factors (see below) 
Automatic limitation of the frequency range according to the frequency range of the 
connected antenna 

Used for display in field strength units 
Saved in all Narda antennas during calibration 
20 antenna factor lists for antennas from other manufacturers can be saved 
(these lists defined using the PC configuration software SRM Tools or SRM TS) 
Automatic consideralion of cable parameters alter cable is plugged in: Cable type, serial 
number, calibration date and loss factors (see below) 
Automatic limitalion of the frequency range according to the frequency range of the 
connected cable 
Used for compensation of the power leve! display 
Saved in all Narda cables during calibration 
20 cable loss lists for cables from other manufacturers can be saved (these lists defined 
using the PC configuration software "SRM tools" included in delivery) 
Wilh % of the standard, V/m, A/m, W/m2

, mW/cm2
, dBV/m, dBmV/m, dBA/m, 

Antenna dBµV/m 

Without 
Antenna 

dBV/m, dBmV/m, dBA/m, dBµV/m 
r----------------,-----,--,-,--:-,-:----,-----,----,----:-:-----:-:---::-----:-----:----

A u toma u c switching of the antenna axes when using Narda's three axis measurement 

lsotrepic Measurements 

NSTS 0607-ME-E0213M-0.0 

antenna followed by computation of the isotropic result 
Sequential measurements using single-axis antennas with subsequent computation of the 
isotropic result are supported. 
Both results are directly displayed as a spectrum curve or as numerical values 
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Weighted Display 

Correlation of results with telecom service 

Setups 

Memory 

Memory modes 

Conditional Storing 

Time Controlled Storing 
(option) 

Memory capacity 
GENERAL SPECIFICATIONS 

Operating temperature range 

llmmunitv 

Climatic 

Compliance 
Mechanical 

ESO and EMC 

CE (European Community) 
Safety 

Air humidity (operating range) RF 
Weight 
Dimensions 

fillsplay Type 
Size, resolution 

Interface 

Rechargeable cell 
Power supply Externa! power 

supply 
(12 V OC / 2,5 A) 

Recommended calibration interval 

NSTS 0607-ME-E0213M-0.0 

an {!) Communications Company 

In % of the standard for the following human safety standards: 
ICNIRP, IEEE, FCC, BGV B11, BlmSchV, Safety Code 6 
Updating for new human safety standards can be made using the PC configuration software 
SRM Tools included in delivery or SRM TS) 
Oefinition and ediling of service tables with the PC configuration software SRM Tools or 
SRM TS, i.e. lisis of frequency bands (upper and lower limit frequency, name for defined 
frequency band) 
Storage of up to 50 service tables in !he basic unit 
Use of !he service tables for automalic correlalion of measurement results with defined 
services based on frequency 
(marker funclions, peak table evaluation function, Safety Evalualion mode) 

Up to 20 complete device configurations can be saved in the basic unit; up- and downloadable 
using SRM Tools or SRM TS software. 
lnstantaneous result stored as: 
Spectrum in Spectrum Analysis mode (SPEC), 
Table in Safety Evaluation mode (TAS) (Option), 
Values in UMTS P-CPICH Oemodulation mode (UT AB) 
Values in Time Analysis mode (VAL) with !he Time Controlled Storing Oplion (LISl) 
CQndilional storing of results exceeding a specified threshold value (in ali operating modes) 
with individual storage rates and reset function 
Timer controlled storage of results for long term monitoring (in all operating modes) with 
individual storage rates and reset function 
Start date and start lime settable with a resolution of one second 

Measurement duration settable from 1 second to 99 hours in 1 second steps 

Storage rate settable to every 1.2 s, 2.4 s, 3.6 s, 6 s, 12 s, 18 s, 30 s, 
1 min, 2 min, 3 min, 5 min, 6 min, 10 min, 15 min, 20 min, 30 min 
Reset function far automatically reselling lhe stored maximum values, either after every 
result save (Always), ar when !he measurement starts (On start), ar never (Never) 
16 MB; 48 MB from series F (up to 9999 data sets) 

-1 O ºC to +50 ºC during normal operation
O ºC to +40 ºC when charging 
200 V/m between 100 kHz and 3 GHz 
Storage 1K3 (IEC 60721-3) extended to -10 ºC to +50 ºC 
Transport 2K4 (IEC 60721-3) 
Operating 7K2 (IEC 60721-3) 
Storaae 1M2 (IEC 60721-3) 
Transport 2M3 (IEC 60721-3) 
Operating 7M3 (IEC 60721-3) 
EN 61326:2004 
EN 61010-1:2002 
Yes 
< 29 g/mº (< 93 % al +30 ºC) 
1.9 kg (including rechargeable cell) 
255 x 195 x 60 mm 
Monochrome, LCO (transreflective) with backlighling for indoor or outdoor use 
115 x 80 mm, 480 x 320 pixels 
RS 232, electrical or optical (with additional accessory), 115.2 kbaud 
USB 
Lithium-lon rechargeable battery - typical 4 hour operaling time 
Charged uslng externa! power supply 

AC/OC-Adapter 
Input: 100 to 240 V / 47 to 63 Hz / 700 mA 

24 months 
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PRODUCT INFORMA TION ISOTROPIC ANTENNAS 

Three axis antenna (E-Field) 

Frequency range • 

Antenna type 
Sensor tyj)e 
IDynamic range 6

CW damage level 
lntrinsic noise display in conjunction with 
the SRM basic unit (separate 
measurement of a single axis) c, d 

lntrinsic noise display in conjunction with 
!he SRM basic unit (far isotropic result) º

Measurement range limit 
(far single CW signal) 
Max. measurement range 
(in conjunction with the SRM basic unit) º 
RF connector º 
UNCERT AINTY b 

Extended measurement d 

(in conjunction with SRM basic unit and 
1.5 m RF cable) 

,, Cahbrallon uncertainty 
GENERAL SPECIFICATIONS 

Operating temperature range 
lmmunitv 

Climatic 

Compliance 
Mechanical 

ESO and EMC 
Safety 

_j)E (European Community)
Air humidity 
Wei ht 

J?imensions 

0alibration 

Recommended calibralion interval 

75 MHz to 3 GHz 
The correction factors determined individually during calibralion are stored in an EEPROM and 
are applied automatically when used in conjunction with the SRM basic unit. 
E-field
Three axis design with scanned axes
0.25 mV/m to 200 V/m
435 V/m or 50 mW/cm2 

50 µV/m at 900 MHz with 1 kHz resolution bandwidth (RBW) 
70 µV/m al 2.1 GHz wilh 1 kHz resolution bandwidlh (RBW) 

87 µV/m al 900 MHz with 1 kHz resolution bandwidth (RBW) 
120 µV/m al 2.1 GHz wilh 1 kHz resolution bandwidlh (RBW) 

300 V/m 
1000 V/m for f s 110 MHz 

200 V/m (without restrictions far total span of 75 MHz to 3 GHz) 

N connector, 50 O 

Frequency range Single axis measurement lsotropic measurement with isotropic antenna 
75 - 900 MHz +2.4 / -3.4 dB

901 - 1400 MHz +2.3 / -3.1 dB
1401 - 1600 MHz +2.2 / -3.1 dB
1601 - 1800 MHz +1.8 / -2.2 dB 
1801 - 2200 MHz +1.8 / -2.2 dB
2201 - 2700 MHz +1.8 / -2.3 dB
2701 - 3000 MHz +1.9 / -2.4 dB

< 1.5 dB 

-1 O ºC to +50 ºC same as SRM basic unit
200 V/m between 75 MHz and 3 GHz
Storage 1 K3 /IEC 60721-3) extended to -1 O ºC to +50 ºC 
Transport 2K4 /IEC 60721-3) 
Operatino 7K2 (IEC 60721-3) 
Storaoe 1M2 /IEC 60721-3) 
Transport 2M3 (IEC 60721-3) 
Operatino 7M3 (IEC 60721-3) 
EN 61326:2004 
EN 61010-1:2002 
Yes 
< 29 g/m' (< 93 % al +30 ºC) 
450 
450 mm length; 120 mm antenna head diameter 
18 reference points 
75; 100; 200; 300; 433; 600; 750; 900 MHz 
1; 1,2; 1,4; 1,6; 1,8; 2; 2,2; 2,45; 2,7; 3 GHz 
The SRM basic unit applies linear interpolation between reference points 
24 months 

+2.4 / -3.3 dB
+2.4 / -3.3 dB
+2.6 / -3.7 dB 
+2.2 I -3.0 dB
+2.4 / -3.3 dB
+2.6 I -3.6 dB
+3.2 / -5.3 dB 

8 Avallable wilh extended setting range up to 50 MHz on request 
b Typlcal measurement dynamic range for 10 dB signa! to nolse ratio (RBW = 1 kHz) 
e Typlcal values 

-..!!Ypicaf value k = 2 (k - extrapolation or correction factor for calculatlng the assessment value); +15 ·e to +30 ·e 
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Three axis antenna (H-Field) 

Frequency range 

�ntenna type 
Sensor type 
lilynamic range •

CW damage level 
lntrinsic noise display in conjunction with 
the SRM basic unit (separate 
measurement of a single axis) b 

lntrinsic noise display in conjunction with 
lhe SRM basic unit (for isotropic result) b 

RF connector º 
UNCERTAINTY b 

Extended uncertainty º 
(in conjunction with SRM basic unit and 
1.5 m RF cable) 

Cahbrat1on uncerta1nty 
GENERAL SPECIFICATIONS 

Operaling temperature range 
lmmunitv 

Climatic 

Compliance Mechanical 

ESO and EMC 
Safety 

CE (European Community) 
Air humidity 
Wei ht 
Dimensions 

Calibralion 

Recommended calibration interval 

an <!) Communications Company 

100 kHz to 250 MHz 
The correction factors determined individually during calibration are stored in an EEPROM and 
are applied automatically when used in conjunction with the SRM basic unit. 
H-Field
Triaxial active magnetic loop design with scanned axes 
2.5 µA/m to 560 mA/m 
250 A/m / f (MHz) 

0.3 µA/m with 1 kHz resolution bandwidth (RBW) 

0.8 µA/m with 1 kHz resolulion bandwidth (RBW) 

N connector, 50 O 

Frequency range Single axis measurement lsotropic measurement with isotropic antenna 
0.1 - 20 MHz 3 dB 

20-120 MHz 2.1 dB 
120 - 250 MHz 2.3 dB 

< 1.5 dB 

-10 •e to +50 ·e same as SRM basic unit 
200 V/m between 100 kHz and 250 MHz 
Storaqe 1 K3 (IEC 60721-3) extended to -1 o ·e to +50 ·e
Transport 2K4 (IEC 60721-3) 
Operating 7K2 (IEC 60721-3) 
Storaqe 1 M2 (IEC 60721-3) 
Transport 2M3 (IEC 60721-3) 
Ooeratinq 7M3 (IEC 60721-3) 
EN 61326:2004 
EN 61010-1:2002 
Yes 
< 29 g/mº (< 93 % at +30 ºC) 
470 
450 mm length; 120 mm antenna head diameter 
136 reference points 
The SRM basic unit applies linear interpolation between reference points 
24 months 

3.5 dB 
2.7 dB 
3.5 dB 

a Typlcal measurement dynamic ranga for 10 dB signa! to noise ratio (RBW = 1 kHz) 
b Typical values 
e Typical value k = 2 (k = extrapolation or correction factor tor calculaling the assessment value); +15 •e to +30 •e 
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an (!) Communications Company 

PRODUCT INFORMATION SINGLE-AXIS ANTENNAS 

Single-axis antenna (E-field) 3531 / 01 

27 MHz to 3 GHz 
Frequency range The correction factors determined individually during calibration are stored in an EEPROM and 

are applied automalically when used in conjunclion with the SRM basic unit. 
Antenna type 
Sensor type 
IDxnamic range ª

CW damage level 
lntrinsic noise display in conjunclion with
the SRM basic unit b, e 

Measurement range limit 
(far single CW signal) b 

RF connector 
l l!INC!:ERTAINTY D 

Extended measurement uncertainty b. d

(in conjunclion with SRM basic unit and
1.5 m RF cable)

Callbration uncertainty 
! GENERAL SPECIFICATIONS

Ooerating temoerature ranqe

Climatic 

Oompliance 
Mechanical 

ESO and EMC 
Safety 

CE (European Community) 
r>;lr humidity 
Wei ht 
Dimensions 

Calibration 

Recommended calibration interval 

E-Field
Single axis passive wide band dipole
90 µV/m to 80 V/m
> 300 V/m or 25 m/Wcm2 

30 µV/m from 100 MHz to 2.1 GHz with 1 kHz RBW 

100 V/m 

N connector, 50 O 

Frequency range Single-axis measurement 
36 - 300 MHz 

301 - 433 MHz 
434 - 1600 MHz 

1601 - 3000 MHz 
< 1.5 dB 

-1 o ºC to 50 ºC (same as SRM basic unil)
Storage 1 K3 (IEC 60721-3) extended to -1 OºC to +50ºC 
Transport 2K4 (IEC 60721-3) 
Operaling 7K2 (IEC 60721-3) 
Storage 1M2 (IEC 60721-3) 
Transport 2M3 (IEC 60721-3) 
Ooerating 7M3 (IEC 60721-3) 
EN 61326:2004 
EN 61010-1:2002 
Yes 
< 29 gtm• (< 93 % to +30 ºC) 
450 
460 mm length; 135 x 90 mm antenna head dimensions 
24 reference points 
26, 30,40,50,60, 75,100,200,300,433,600, 750,900 MHz 
1, 1.2, 1.4, 1.6, 1.8, 2, 2.2, 2.45, 2.6, 2.8 , 3 GHz 
The SRM applies linear interpolation between reference points. 
24 months 

a Typical measurement dynamic range for 10 dB signal to noise ratio (RBW = 1 kHz) 
b Typical values 
e lntrinsic noise increases by 0.5 dB per 100 MHz above 2 GHz 
d Typical value k = 2 (K= extrapolalion or correction factor for deterrnining the assessment value); +15 •e to +30 •e 

2.1 dB 
2.3 dB 
2.1 dB 
1.8 dB 
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Single-axis antenna (E-field) 3531 / 02 B 

Frequency range 

Antenna type 
Sensor type 

Dynamic range • 

CW damage level 
lntrinsic noise display in conjunction with 
Uie SRM basic unit b 
Measurement range limit 
(for single CW signal) b 
RF connector 
r l!INCERTAINTY • 

Extended measurement uncertainty c.• 
(in conjunction with SRM basic unit and 
1.5 m cable) 
Calibration uncertainty 
GENERAL SPECIFICATIONS 

Operatinq temperature ranqe 

Climatic 

€ornpliance Mechanical 

ESO and EMC 
Safety 

CE (European Community) 
Air humidity 
Wei ht 
Oirnensions 
Calibration 

Recommended calibration interval 

100 kHz to 300 MHz 
The correction factors determined individually during calibration are stored in an EEPROM and 
are applied automatically when used in conjunction with the SRM basic unit. 
E-field
Single axis active broadband dipole
125 µV/m to 16 V/m for 100 kHz to 10 MHz
125 µV/m to 36 V/m for > 10 MHz to 300 MHz
> 1000V/m
40 µV/m in !he range from 100 MHz to 300 MHz with 1 kHz 
resolution bandwidth (RBW) 

50V/m 
N connector, 50 n

Frequencv rancie Single-axis measurement 
0.1 - 20 MHz 

20.1 - 300 MHz 
< 1.2 dB 

-10 ºC to 50 ºC (same as SRM basic unit)
Storaqe 1 K3 (IEC 60721-3} extended to -1 O ºC to +50 ºC 
Transport 2K4 ( IEC 60721-3} 
Ooeratinci 7K2 (IEC 60721-3) 
Storaqe 1 M2 (IEC 60721-3} 
Transport 2M3 (IEC 60721-3) 
Ooeratinq 7M3 (IEC 60721-3) 
EN 61326:2004 
EN 61010-1:2002 
Yes 
< 29 g/m• (< 93 % to +30 ºC) 
550 
460 mm length; 135 x 90 mm antenna head dimension 
141 reference points 
The SRM applies linear interpolation between reference points. 
24 months 

2.7 dB 
2.0 dB 

a Typical measurement dynamic ranga for 1 O dB signal to noise radio (RBW = 1 kHz) 
b Typical values 
e Typical value k = 2 (K= extrapolation or correction factor for deterrnining the assessment value); + 15 •e to +30 •e 
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Single-axis antenna (H-field) 3551 / 01 

Frequency range 

Antenna type 
Sensor type 
IDynamic range •
CW damage level 
lntrinsic noise display in conjunclion with 
the SRM basic unit b 
Measurement range limit 
(for single CW signal) b 

1 Rlr connector 
1 lfilNCERTAINTY b

Extended measurement uncertainty e 
(in conjunction with SRM basic unit and 
1.5 m cable) 
�alíbralion uncertainty 
GENERAL SPECIFICATION 
Operatino temperature ranoe 

Climalic 

Oompliance Mechanical 

ESO and EMC 
Safety 

CE (European Community) 
Air humidity 
Wei ht 
rnmensions 
Calibralion 

Recommended calibralion interval 

an � Communications Company 

100 kHz to 300 MHz 
The correction factors determined individually during calibration are stored in an EEPROM and 
are applied automatically when used in conjunction with the SRM basic unit. 
H-field
Single axis active magnetic loop
0.4 µA/m to 71 mA/m
> 2.65 A/m above 1 MHz

0.17 µA/m for each frequency > 20 MHz with 1 kHz resolution bandwidth RBW 

100 mA/m 

N connector, 50 O 

Frequency range Single-axis measurement 
0.1 - 20 MHz 

20.1 - 300 MHz 
< 1.2 dB 

-10 ·e to 50 ·e (same as SRM basic unit) 
Storaoe 1K3 (IEC 60721-3) extended to -10 ºC to +50 ºC 
Transport 2K4 (IEC 60721-3) 
Operatinq 7K2 (IEC 60721-3) 
Storaoe 1 M2 (IEC 60721-3) 
Transport 2M3 (IEC 60721-3) 
Operatinq 7M3 (IEC 60721-3) 
EN 61326:2004 
EN 61010-1:2002 
Yes 
< 29 gtm• (< 93 % al +30 ºC) 
450 
460 mm length; 43 x 100 mm antenna head dimension 
141 reference points 
The SRM interpolates between reference points 
24 months 

2.7 dB 
2.0 dB 

a Typical measuremenl dynamic range for 1 O dB signal to noise radio (RBW = 1 kHz) 
b Typical values 
e Typical value k = 2 (K= extrapolation or correclion factor for detem1ining the assessment value); +15 ·e to +30 ·e
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0RDERING INFORMATION 

SRM-3000 Part number 

Set comprising: 
- Selective Radiation Meter, Basic Unit, SRM-3000, Calibrated
- Antenna, Three-axis, E-field, 75MHz - 3GHz, Calibrated
- RF-Cable SRM, 1 00kHz - 3GHz, N 50 Ohm, 1,5m
- Carrying Strap for SRM-3000 (Basic Unit)
- Operating Manual SRM, English or German
- Power Supply 12 V DC, 100 V - 240 V AC, universal AC line connector
- Software, SRM-Tools - Configuration Software for SRM Basic Unit
- Cable, Serial Interface D89/089, 3m
- Cable, USB2.0 - Master/Slave, 3m 
0PlilONS 

Oplion, Time Controlled Storing 
Option, UMTS P-CPICH Demodulation 
Oplion, Spatial Averaging 

1 0PTIONAL ANTENNAS

Antenna, Three-axis, H-field, 1 00kHz-250MHz 
Antenna, Single-axis, E-field, 27MHz-3GHz 
Antenna, Single-axis, E-field, 1 00kHz-300MHz 
Antenna, Single-axis, H-field, 1 00kHz-300MHz 
PCSOFlWARE 

SRM-TS, PC Evaluation and Remole Control Software 
AOCESSORIES 

RF-Cable SRM, 1 00kHz - 3GHz, N 50 Ohm, 5m 
Antenna Holder for single axis / lhree axis antenna 
Antenna Holder for three axis antenna (horizontal / vertical) 
Battery Pack, Rechargeable, 7V4 / 4000 mAh 
Tripod Adapter for SRM Basic Unit 
Charger Set for SRM-3000 Battery Pack, Externa! 
Tripod, Non-Conductive, 1.65m with Carrying Bag 
Cable, Adapter USB 2.0 - RS232, 0.8m 
Trolley Soft Case for SRM-3000 
liransport Hard Case for SRM-3000 
O/E-Converter F-SMA/D89, 115 kbaud, RS232 - 850 nm; F-SMA, DTE 
Cable, Fiber Optic Duplex, F-SMA 

Narda Safety Test Solutions GmbH 

Sandwiesenstrasse 7 
72793 Pfullingen, Germany 
Phone: +49 (O) 7121-97 32-777 
Fax: +49 (O) 7121-97 32-790 
E-Mail: support@narda-sts.de

WWw.narda-sts.de

NSTS 0607-ME-E0213M-0.0 

Narda fiafety Test Solutions 

435 Moreland Road 
Hauppauge, NY 11788, USA 
Phone: +1 631 231-1700 
Fax: +1 631 231-1711 
E-Mail: NardaSTS@L-3COM.com
www.narda-sts.com
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Choice of set container: 

Hard Case 3001/101 

or 

Trolley Soft Case 3001/103 

3701/01 

3701/02 

3701/03 

3581/01 

3531/01 

3531/02 B 

3551/01 

3001/93.10 

3601/02 

3501/90.01 

3501/90.02 

3001/90.01 

3001/90.06 

3001/90.07 

2244/90.31 

2260/90.53 

3001/90.05 

3001/90.03 

2260/90.05 

10 m 2260/90.42 

30 m 2260/90.44 

50 m 2260/90.46 

100 m 2260/90.48 

Narda Safety Test Solutions Sri 

Via Leonardo da Vinci, 21/23 
20090 Segrate (Milano) - ITAL Y 
Tel.: +39 02 26952421 
Fax: +39 02 26952406 
Email: support@narda-sts.it 
www.narda-sts.it 

Subject to change without notice 



Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7 · D-72793 Pfullingen • Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 · Fax: +49-7121-9732-790 

an@communlcmlons Company 

Calibration Certificate 

Narda Safety Test Solutions hereby certifies that the referenced equipment has been calibrated by 
qualified personnel to Narda's approved procedures. The calibration was carried out within a certified 
quality management system conformining to DIN EN ISO 9001 :2000. 

The metrological confirmation sytem for test equipment complies with ISO 10012-1. 

Object 

Type 

Serial Number 

Manufacturer 

Customer 

Date of Calibration 

Result of Calibration 

Selective Radiation Meter 

Basic Unit 

100 kHz to 3 GHz 

SRM-3000, BN 3001/01 

M-0088

Narda Safety Test Solutions 

11-Feb-2008

Measurement results within specifications 

Confirmation interval recommended 24 months 

23 ºC ± 3 ºC 
Ambient conditions 

(20 ... 60) % rel. humidity 

Calibration procedure 

Pfullingen, 11-Feb-2008 

Person in charge 

P. Geyer

3000-8701-00A 

,·.v. vv,.W 
Qualily management representative 

W. Kumbler

This certificate may only be publlshed In full, unless permisslon for the publication 
of an approved extrae! has been obtained in wrlting from the Managing Director. 

Certiflcate No. 300101-M0088-080211-99 Date of issue: 11-Feb-2008 

MANAGEMENT 
SYSTEM 

Q 
� 
Certlíled by DQS against 
DIN EN ISO 9001 :2000 

(Reg.-No. 099379) 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7 · D-72793 Pfullingen • Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 · Fax: +49-7121-9732-790 

Measurement 

an@communications Company 

The SRM 3000 is calibrated with a signa! generator. The output power of the generator is calibrated with a 
power meter. The frequency of the generator is calibrated wíth a frequency counter. The difference 
between the nominal output power or frequency and the real output power or frequency is taken into 
account by using the calibration results as correction values in the calibration software. 

Uncertainties 

The measurement uncertainty stated in this document is the expanded uncertainty with a coverage factor 
of 2 (corresponding, in the case of normal distribution, to a confidence probability of 95 %). 

The uncertainty analysis for this calibration was done in accordance with the ISO/TAG-Guide (Guide to 
the expression of uncertainty in measurement). The measurement uncertainties are derived from 
contributions from the measurement of power, reflection, attenuation and frequency, missmatch, stability 
of instrumentation and repeatability of handling. 

This statement of uncertainty applies to the measured values only and does not include effects like 
temperature response and long term stability of the calibrated device. 

Test Equipment and Traceability 

The calibration results are traceable to National Standards, which are consistent with the recommen
dations of the General Conference on Weights and Measure (CGPM), or to standards derived from 
natural constants. Physical units, which are not included in the list of accredited measured quantities such 
as field strength or power density, are traced to the basic units via approved measurement and 
computational methods. 

The equipment used for this calibration is traceable to the reference listed above and the traceability is 
guaranteed by ISO 9001 Narda interna! procedure. 

Type 
Serial Certificate 

Cal. due 
Traced 

Object Manufacturer 
Number Number Propertv 

0131 
Power meter R&S URV 55 100143 DKD-K-16101 Mar-2008 Voltage 

06-03

0010 
Power probe R&S NRV Z4 100199 DKD-K-16101 May-2008 Power 

06-05

0063 
Network analyzer R&S zvc 100032 DKD-K-16101 Apr-2008 Reflection 

06-04

86553 
Cal. kit R&S ZV -Z 21 100072 DKD-K-19401 Apr-2008 Reflection 

06-04

Frequency 
86556 

Advantest R5362 120700137 DKD-K-19401 Jul-2009 Frequency 
Counter 

07-07

N Thru, 50Ohm 9972 
Rosenberger 0859.4668.00 78002 DKD-K-00201 Mar-2008 Transmission 

(F/F) 06-03

Certifica te No. 3001 O 1-M0088-080211-99 Date of issue: 11-Feb-2008 Page 2 of 3 
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Sandwiesenslrasse 7 · D-72793 Pfullingen • Germany 
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Results 

The following results were obtained after adjustment of the SRM. 

1. IF frequency response:

2. RF frequency response:

passed 

passed 

an@communlcations Company 

Frequency Frequency response in dB at measurement range setting: Meas. 
in MHz uncertainty 

-27 -17 -8 -7 3 13 23 in dB 
dBm dBm dBm dBm dBm dBm dBm 

O, 1 0,03 0,01 0,03 O, 11 0,04 0,02 0,08 0,17 
0,2 O, 11 0,08 0,10 0,16 0,12 0,12 0,21 0,17 
0,5 0,13 0,09 0,12 0,16 0,14 0,13 0,22 0,17 
1,0 0,13 0,09 0,13 0,16 0,14 0,13 0,21 0,17 
2,0 0,13 0,08 0,14 0,18 0,14 0,17 0,23 0,17 
5,0 0,07 O, 11 0,19 0,10 0,17 0,19 0,16 0,17 

10,0 0,16 0,13 0,14 0,17 0,15 0,24 0,26 O, 17 
20,0 0,12 0,10 0,16 0,12 O 12 0,15 0,19 0,17 
50,0 0,15 0,10 0,07 0,14 0,14 0,18 0,18 0,17 

100,0 0,10 O, 11 0,09 0,07 0,13 0,18 O 16 0,17 
200,0 0,07 0,10 0,07 0,16 0,12 0,13 0,16 0,17 
400,0 0,06 0,16 0,16 0,09 0,15 0,18 0,12 O, 17 
600,0 O, 11 0,08 0,13 0,21 0,15 0,21 0,24 0,17 
800,0 0,13 0,18 0,17 O, 11 O 20 0,25 0,21 0,17 

1.000,0 0,05 0,16 0,04 0,10 0,15 0,17 0,16 0,17 
1.200,0 0,07 0,10 0,12 0,17 0,09 0,20 0,14 0,17 
1.400,0 O, 11 0,05 0,18 0,16 0,18 0,18 0,15 0,17 
1.600,0 0,04 º· 11 0,24 0,16 0,12 0,17 0,14 o, 17 
1.800,0 0,13 0,13 0,17 0,09 0,14 0,19 0,13 0,17 
2.000,0 0,13 0,22 0,13 0,09 0,19 0,18 0,09 0,17 
2.200,0 O, 11 0,21 0,17 O 09 0,20 0,20 0,12 0,17 
2.400,0 O, 11 0,17 0,13 O 15 0,09 0,22 0,14 0,17 
2.600,0 0,18 0,20 0,18 0,09 0,12 0,21 0,14 0,17 
2.800,0 0,13 0,17 0,21 0,14 O, 11 0,17 0,15 0,17 

2.998,0 0,16 0,22 0,14 0,10 0,16 0,13 0,15 O, 17 

The SRM is set to a frequency span of 3.274 MHz and a resolution bandwidth of 1 kHz. The nominal leve! 
applied to the input is - 27 dBm for the four lowest measurement ranges and - 3 dBm for the remaining 
measurement ranges. The RF frequency response C is calculated as the difference of the real input leve! 
L,,,,,u, and the displayed level L,11,,,iarcd according to the following equation: 

G=L -ldisplayed input 

3. Out of band response:

4. Frequency accuracy:

5. Phase noise (SSB):

6. Spurious response (input related):

7. Spurious response (residual):

8. Noise:

9. lntermodulation (2nd and 3rd order):

10. Input return loss:

Certificate No. 300101-M0088-080211-99 
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Calibration Certificate 

Narda Safety Test Solutions hereby certifies that the referenced equipment has been calibrated by 

qualified personnel to Narda's approved procedures. The calibration was carried out within a certified 

quality management system conforming to ISO 9001 :2000. 

The metrological confirmation system far test equipment complies with ISO 10012-1. 

Object 

Type 

Serial Number 

Manufacturer 

Customer 

Date of Calibration 

Results of Calibration 

Confirmation interval recommended 

Ambient conditions 

Calibration procedure 

Pfullingen, 11-Feb-2008 

Personncha� 
Geyer 

Three-Axis-Antenna, E-Field, 

75 MHz to 3 GHz 

P/N 3501/01 

H-0248

Narda Safety Test Solutions 

18-Jan-2008

Test results within specifications 

24 Months 

23ºC +/-3ºC 

(20 ... 60)% rel. humidity 

3000-8702-00A 

,·.v. llfA. w 
Quality management representative 

W. Kumbier

MANAGEMENT 

SYSTEM 

This certificate may only be published in full. unless permission for the publicalion of an 
approved extrae! has been obtained in writing from the Managing Director. 

Certified by DOS according to 
DIN EN ISO 9001 :2000 
(Reg.-No. 99379-OM) 

Certificate No. 350101-H0248-080118 Date of issue: 11-Feb-2008 Page 1 of 5 
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Measurements 

The calibration of RF field strength probes involves the generation of a calculable linearly polarized 

electromagnetic field, approximating to a plane wave, into which the device is placed. 

The RSS value of three axis is used. 

At each test frequency, the probe is orientated in the analytic angle (54.74 degrees between probe axis 

and electric field vector) and rotated 360 degrees. The noted indicated output voltage is calculated from 

the geometric mean of the minimum and maximum readings during rotation. The antenna factor is 

calculated from the ratio of the applied field strength to the output voltage (nominal impedance 50 

Ohm). The mínimum and maximum readings during rotation are further used to calculate the ellipse 

ratio. 

A power meter head is connected by means of an ferrite beaded 50 Ohm coaxial cable. 

A Crawford TEM cell is used to genera te the known field al frequencies up to 100 MHz. The field 

strength is derived from the TEM cell's properties and from the output power of the cell. 

Over the frequency range from 200 MHz to 1.6 GHz, the probe is positioned in front of a double 

balanced ridge horn antenna. The field strength is set to a known value by means of a calibrated 

E-field reference probe.

Above 1.7GHz the probe is positioned with the boresight of a linearly polarized horn antenna. The field

strength is derived from the mechanical dimensions and the input power of the antenna.

The antenna factor is permanently stored in the antenna connector memory. When combined with the 

SRM basic unit (BN 3001 series) the frequency response of the antenna is automatically compensated. 

Uncertainties 

The measurement uncertainty stated in this document is the expanded uncertainty with a coverage 

factor of 2 (corresponding, in the case of normal distribution, to a confidence probability of 95%). 

The uncertainty analysis for this calibration was done in accordance with the ISO-Guide (Guide to 

the expression of Uncertainty in Measurement). The measurement uncertainties are derived from 

contributions from the measurement of power, impedance, attenuation, mismatch, length, frequency, 

stability of instrumentation, repeatability of handling and field uniformity in the field generators (TEM cell 

and anechoic chamber). 

This statement of uncertainty applies to the measured values only and does not make any 

implementation or include any estimation as to the long-term stability of the calibrated device. 

Certificate No. 350101-H0248-080118 Date of issue: 11-Feb-2008 Page 2 of 5 
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Traceability of Measuring Equipment 

an@communications Company 

The calibration results are traceable to National Standards, which are consisten! with the recommen

dations of the General Conference on Weighls and Measure (CGPM), or to standards derived from 

natural constants. Physical units, which are not included in the list of accredited measured quantities 

such as field strength or power density, are traced to the basic units via approved measurement and 

computational methods. 

The equipment used for this calibration is traceable to the reference listed above and the traceability is 

guaranteed by ISO 9001 Narda interna! procedure. 

Reference- / 
Manufacturer Model Serial Number Certificate Number 

Cal Due 
Working- Standard Date 

Vector Network Anal yzer R&S l.VC 100032 0063 DKD-K-16101 06-04 2008-04 

Calibration Kit. 50 Ohm N R&S ZV-Z21 100072 86553 DKD-K-19401 06-04 2008-04 

Power Meter R&S URV 55 100213 0065 DKD-K-16101 06-04 2008-04 

Power Sensor DC - 6GHz R&S NRV Z4 100199 0010 DKD-K-16101 06-05 2008-05 

N Thru. 50 Ohm Rosenberger 0859.4668.00 78008 0067 DKD-K-16101 06-04 2008-04 

Digital Multimeler agitent 34401A US36121450 06D126 DKD-K-02201 06-04 2008-04 

Calliper O - 800mm Preisser 310121016 649724 DKD-K-12001 06-05 2008-05 

Set-Up "A'' (1800 MHz to 3 GHz) 

Power Sensor 18GHz agilent 8481A US37299951 070228 DKD-K-02201 07-08 2009-08 

Power Sensor 18GHz agilent 8481A US37299952 070223 DKD-l<-02201 07-08 2009-08 

Power Meter, Two Channel agilent E4419A MY40330449 1-721525938-lA 2009-08 

·set..Up "B" (200 MHz to 1600 MHz) 

E-Field Reference Probe Narda Type 9.2 V-0017 601C1734 / 51200637E 2007-12 

Power Sensor 18GHz agilent 8481A US37299870 070227 DKD-K-02201 07-08 2009-08 

Power Meter, Two Channel agilent E4419B GB43311917 1-538857742-lA 2009-02 

Set-Up "O" (100 kHz to 100 MHz) 

Power Sensor 4.2GHz agilent 8482A US37295012 06D 168 DKD-l<-02201 06-05 2008-05 

Power Meter, Two Channel agilent 438A 2839U01422 2-251224801-lA 2008-05 

Attenuator 30dB Weinschel 49-30-33 KCC 115 2824 DKO-K-00501 05-04 2008-03 

Certificate No. 350101-H0248-080118 Date of issue: 11-Feb-2008 Page 3 of 5 
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Results 

Frequency Response passed 

Frequency E_applied Output Meas. 

in MHz in V/m voltage Uncertainty 
in dB(�tV} in dB 

75 10.0 78.87 1.0 
100 10.0 80.73 1.0 
200 10.0 85.04 1.0 
300 10.0 88.23 1.0 
433 10.0 88.92 1.5 
600 10.0 90.75 1.5 
750 10.0 90.27 1.5 
900 10.0 91.77 1.5 

1000 10.0 92.21 1.5 
1200 10.0 92.53 1.5 
1400 10.0 91.74 1.5 
1600 10.0 92.30 1.5 
1800 10.0 91.90 1.0 
2000 10.0 89.72 1.0 
2200 10.0 87.96 1.0 
2450 10.0 86.09 1.0 
2700 10.0 84.53 1.0 
3000 10.0 83.07 1.0 

Antenna 
Factor 

in dB(1/m} 

61.13 
59.27 
54.96 
51.77 
51.08 
49.25 
49.73 
48.23 
47.79 
47.47 
48.26 
47.70 
48.10 
50.28 
52.04 
53.91 
55.47 
56.93 

Frequency Flatness ( 100 - 3000 MHz}: 11.8 dB 
The Antenna Factor data is permanently stored in the antenna connector memory. 
The SRM basic unit uses this correction data to correct the display. 

Three-Axis E-Field Antenna SRM 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 

Sandwiesenstrasse 7 . D-72793 Pfullingen . Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 . Fax: +49-7121-9732-790 

Rotational Ellipticity passed 

Frequency Ellipse 

in MHz Ratio in dB 

75 +/-0.11 

100 +/-0.13 

200 +/-0.15 

300 +/-0.11 

433 +/-0.13 

600 +/-0.09 

750 +/-0.17 

900 +/-0.16 

1000 +/-0.28 
1200 +/-0.28 

1400 +/-0.29 

1600 +/-0.53 

1800 +/-0.58 

2000 +/-1.00 

2200 +/-1.02 

2450 +/-0.86 

2700 +/-1.25 

3000 +/-1.65 

Output Return Loss passed 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7 . D-72793 Pfullingen . Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 . Fax: +49-7121-9732-790 

an@communlcations Company 

Calibration Certificate 

Narda Safety Test Solutions hereby certifies that the referenced equipment has been calibrated by 

qualified personnel to Narda's approved procedures. The calibration was carried out within a certified 

quality management system conforming to ISO 9001 :2000. 

The metrological confirmation system far test equipment complies with ISO 10012-1. 

Object 

Type 

Serial Number 

Manufacturer 

Customer 

Date of Calibration 

Results of Calibration 

Confirmation interval recommended 

Ambient conditions 

Calibration procedure 

Pfullingen, 12-Feb-2008 

Geyer 

Single-Axis-Antenna, E-Field 

27 MHz to 3 GHz 

P/N 3531/01 

A-0075

Narda Safety Test Solutions 

11-Feb-2008

Test results within specifications 

24 Months 

23ºC +/-3ºC 

(20 ... 60)% rel. humidity 

3000-8705-00A 

i. V. � - llid' 
Quality management representative 

W. Kumbier

MANAGEMENT 
SYSTEM 

This certificate may only be published in full, unless permission for the publication of an 

approved extrae! has been obtained in writing from the Managing Director. 

Certified by DOS according to 

DIN EN ISO 9001 :2000 

(Reg.-No. 99379-QM) 

Certificate No. 353101-AOO?S-080211 Date of issue: 12-Feb-2008 Page 1 of 5 



Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7 . D-72793 Pfullingen . Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 Fax: +49-7121-9732-790 

Method of Measurement 

an@communlcatlons Company 

The calibration of antennas involves the generation of a calculable linearly polarized electromagnetic 

field, approximating to a plane wave, into which the device is placed. 

The dipole is aligned far maximum interception of lhe field, i.e. with dipole axis parallel electric field 

vector and handle oriented perpendicular to both, the direction of propagation and the direction of the 

E-field vector. The antenna factor K AF is calculated from the ratio of the applied field strength E to the

indicated output voltage u out (nominal impedance 50 Ohm).

E 
KAF = --

l{OI/( 

A power meter head is connected by means of an ferrite beaded 50 Ohm coaxial cable. 

Field Generation 

Set Up "A" (1600 MHz ... ): 

Calibration using calculated field strength. The probe is positioned with the boresight of a linearly 

polarized horn antenna. The field strength is derived from the horn's gain g, the transmitted power 

of !he antenna and the distance d. The power measurement includes the power meter's response 

P m * F 11, and a fixed attentuation O.

E= 
P,,, * F;1, * D * g 

4*1r*d 2

Reference: IEEE Std. 1309-1996 

Set Up "B" (200 MHz ... 1600 MHz): 

Calibration using a transfer standard. The probe is mounted in front of a double balanced ridge horn 

antenna. The field strength is set to a known value based on the power meter reading P m in referece to 

a calibrated sensor ( E rer, P rer) . 

E=E * ref 

Set Up "D" ( ... 100 MHz): 

Calibration using calculated field strength. A Crawford TEM cell is used to generate the known field 

strength E. The field strength is derived from TEM cell's septum height b, impedance Z O and from !he 

output power P net of the cell. The output power measurement includes the power meter's response 

P m * F th and a fixed attentuation O . 

E = ✓ P,,, * F11, * D * Z0 

b 

Certificate No. 353101-A0075-080211 Date of issue: 12-Feb-2008 Page 2 of 5 



Narda Safety Test Solutions GmbH 

sandwiesenstrasse 7 . D-72793 Pfullingen . Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 . Fax: +49-7121-9732-790 

Uncertai nties 

an@communlcaúons Company 

The measurement uncertainty stated in this document is the expanded uncertainty with a coverage factor of 2 

(corresponding, in the case of normal distribution, to a confidence probability of 95%). 

The uncertainty analysis far this calibration was done in accordance with the 1S0-Guide (Guide to 

the expression of Uncertainty in Measurement). The measurement uncertainties are derived from contributíons 

from the measurement of power, impedance, attenuation, mismatch, length, frequency, stability of 

instrumentation, repeatability of handling and field uniformity in the field generators (TEM cell and anechoic 

chamber). 

This statement of uncertainty applies to the measured values only and does not make any implementation ar 

include any estimation as to the long-term stability of the calibrated device. 

Traceability of Measuring Equipment 

The calibration results are traceable to S1-units according to 1S0/IEC 17025: 1999. Physical units, which are not 

included in the list of accredited measured quantities such as field strength or power density, are traced to the 

basic units via approved measurement and computational methods. 

The equipment used far this calibration is traceable to the reference listed below and the traceability is 

guaranteed by ISO 9001 Narda interna! procedure. 

Reference- / 
Manufacturer Model Serial Number 

Workino- Standard 

Vector Network Analyzer R&S zvc 100032 

Calibration Kit, 50 Ohm N R&S ZV-Z21 100072 

Power Meter R&S URV55 100213 

Power Sensor OC - 6GHz R&S NRV 24 100199 

N Thru, 50 Ohm Rosenberger 0859.4668.00 78008 

Digital Multimeter agilent 34401A US36121450 

Calliper o - 800mm Preisser 310121016 

Set-Up "A" (1800 MHz to 3 GHz) 

Power Sensor 18GHz agilent 8481A US37299951 

Power Sensor 18GHz agilent 8481A US37299952 

Power Meter. Two Channel agilent E4419A MY40330449 

Set-Up "B" (200 MHz to 1600 MHz) 

E-Field Reference Probe Narda Type 9.2 V-0017 

Power Sensor 18GHz agilent 8481A US37299870 

Power Meter, Two Channel agilent E44198 GB43311017 

Set,Up "O"_ (100 kHz to 100 MHz) 

Power Sensor 4.2GHz agilent 8482A US37295012 

Power Meter. Two Channel agilent 438A 2839U01422 

Attenuator 30dB Welnschel 49-30-33 KCC 115 

(') For details on accredited laboratories please refer to the corresponding homepage: 
http://www.dkd.info/ DKD 
http://sit.imgc.to.cnr.iV SIT 

http://www.ukas.com/ UKAS 

Certificate Number 
Cal Due 

Date 

0063 DKD-K-16101 06-04 2008-04 

86553 DKD-K-19401 06-04 2008-04 

0065 DKD-K-16101 06-04 2008-04 

0010 DKD-K-16101 06-05 2008-05 

0067 DKD-K-16101 06-04 2008-04 

06D126 DKD-K-02201 06-04 2008-04 

649724 DKD-K-12001 06-05 2008-05 

070228 Dl<D-K-02201 07-08 2009-08 

070223 DKD-K-02201 07-08 2009-08 

1-721525938-lA 2009-08 

601C1734 / 51200637E 2007-12 

070227 DKD-K-02201 07-08 2009-08 

1-538857742-1A 2009-02 

06D168 DKD-K-02201 06-05 2008-05 

2-251224801-lA 2008-05 

2824 DKD-K-00501 05-04 2008-12 

Trace(') 

OKO 

OKO 

DKD 

DKD 

DKO 

DKD 

OKO 

DKD 

DKD 

UKAS 

SIT 

DKD 

UKAS 

DKD 

Dl<D 

DKD 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7. D-72793 Pfullingen. Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 . Fax: +49-7121-9732-790 

an@communlcations Company 

Results 

Frequency Response passed 

Frequency E_applied 
Output Meas. 

in MHz in V/m 
voltage Uncertainty 

in dBütV) in dB 

26 10.0 87.99 1.0 

30 10.0 88.98 1.0 

40 10.0 90.98 1.0 

50 10.0 92.51 1.0 

60 10.0 93.64 1.0 

75 10.0 94.73 1.0 

100 10.0 95.49 1.0 

200 10.0 96.33 1.0 

300 10.0 97.71 1.0 

433 10.0 97.43 1.5 

600 10.0 98.36 1.5 

750 10.0 97.51 1.5 

900 1 O.O 98.31 1.5 

1000 1 O.O 99.09 1.5 

1200 1 O.O 98.60 1.5 

1400 10.0 97.11 1.5 

1600 1 O.O 96.60 1.5 

1800 10.0 97.37 1.0 

2000 1 O.O 96.37 1.0 

2200 10.0 95.26 1.0 

2450 10.0 92.75 1.0 

2600 10.0 93.45 1.0 

2800 1 O.O 92.32 1.0 

3000 10.0 89.97 1.0 

Antenna 

Factor 

in dB(1/m) 

52.01 

51.02 

49.02 

47.49 

46.36 

45.27 

44.51 

43.67 

42.29 

42.57 

41.64 

42.49 

41.69 

40.91 

41.40 

42.89 

43.40 

42.63 

43.63 

44.74 

47.25 

46.55 

47.68 

50.03 

Frequency Flatness ( 100 - 2450 MHz): 6.3 dB 

The Antenna Factor data is permanently stored in the antenna connector memory. 

The SRM basic unit uses this correction data to correct the display. 

Output Return Loss passed 

Certificate No. 353101-A0075-080211 Date of issue: 12-Feb-2008 Page 4 of 5 



Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7 . 0-72793 Pfullingen . Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 . Fax: +49-7121-9732-790 

an@communications Company 

Frequency Response Graphic 
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The Antenna Factor data is permanently stored in the antenna connector memory. 

The SRM basic unit uses this correction data to correct the display. 
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Schwarzbeck Mess-Elektronik An der Klinge 29, D-69250 Schónau, Germany 
Phone: +49 6228 1001 Fax: +49 6228 1003 

Calibration Certificate 

by order of J.. �.�[Ps�olutions 

The calibration lab hereby certifies that the referenced equipment has been calibrated by qualified 
personnel to manufacturer's approved procedures. The calibration was carried out within a certified 
quality management system. 

Object 

Type 

Serial Number 

Manufacturer 

Customer 

Date of Calibration 

Results of Calibration 

Confirmation interval recommended 

Ambient Conditions 

Calibration procedure 

Schónau, 07-Feb-2008 

7) J
Person in Charge 

Dieter Schwarzbeck 

Single-Axis Antenna, E-Field 
100 kHz to 300 MHz 

BN 3531/028 

A-0073

Narda Safety Test Solutions GmbH 

07-Feb-2008

Test results within specifications 

24 Months 

23ºC +/-3ºC 
20% ... 60% rel.humidity 

EFS 3531/02 

Ouality management represenlalive 
Alexander Schwarzbeck 

This certificate may only be published in ful!, unless permission for the publication of an approved extrae! has been obtained in 
writing from the Managing Director. 
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Method of Measurement 

The calibration of antennas involves the generation of a calculable linearly polarized electromagnetic 
field, approximating to a plane wave, into which the device under test (DUT) is placed. 

The antenna is aligned for maximum interception of the field, i.e. with dipole axis parallel electric field 
vector. The handle is oriented perpendicular to both, the direction of propagation and the direction of 

the E-field vector. The antenna factor K 11• is defined by the ratio of the applied field strength E to the 

indicated output voltage U0111 
(nominal load impedance 50 Ohm). 

E 
K.,11 .. - --

U,)Uf 

Set Up "Crawford TEM cell" (100 kHz ... 200 MHz) 

( 1 ) 

A Crawford TEM cell is used to generate the field strength E. A vector network analyzer is connected 
to drive the TEM cell from port 1 and to measure the DUT's output on port 2. The TEM cell has a 
nominal septum height of 30 cm and is loaded with the characteristic line impedance Z1 of 50 Ohm.

The field strength E is derived from TEM cell's septum height h and the RF voltage U, 1111 across the 

line. 

E= U/JI 
(2) 

The nominal calibration fieldstrength is 0.2 V/m. The antenna factor is calculated by inserting (2) in (1 ). 

K = U,,, · .!_ · K = -

1
- · .!_ · K.-11- U h rnrr ) / corr 

0111 
1 

� 1 ) 

The TEM cell input to DUT output transmission Sy 1 is measured with a vector network analyzer. A
factor K,,,rr is introduced to compensate the systematic deviations caused by strong field coupling 
between TEM cell and DUT. This factor is determined by comparison to the results from free space 
calibration. 

Set Up "Free Space Calibration" (30 MHz ... 300 MHz) 

(3) 

Calibration uses the 3-antenna-method on a quasi free space open area test site. Two additional 
passive biconical antennas (A and B) and the DUT antenna (C) are used. The coupling between two 
antennas is measured in free-space conditions. Three transmission measurements of ali the three 
combinations of pairs of antennas are made (B+C, A+C, A+B). The antenna factor of each antenna is 
calculated by using three simultaneous equations including the three transmission measurements. 

The antennas are separated placing them in each other's far-field at a distance at 3 m. The antennas 
are connected by means of an ferrite beaded 50 Ohm coaxial cable. 

Undesired ground reflection influence is eliminated by continuous height scanning and averaging. The 
height scanning and averaging range is from 1 to 6.8 m. Applying the height scanning and averaging 
technique leads to calibration data independent of any test site imperfections. 

Certificate No. 353102B-A0073-0B0207 Date of issue: 07-Feb-2008 Page 2 of 5 



Uncertainties 

The measurement uncertainty stated in this document is the expanded uncertainty with a coverage 
factor of 2 (corresponding, in the case of normal distribution, to a confidence probability of 95%) 

The uncertainty analysis for this calibration was done in accordance with the IS0-Guide (Guide to 
the expression of Uncertainty in Measurement). The measurement uncertainties are derived from 
contributions from the measurement of power, impedance, attenuation, mismatch, length, frequency, 
stability of instrumentation, repeatability of handling and field uniformity in the field generators (TEM 
cell and open area test site). 

This statement of uncertainty applies to the measured values only and does not make any 
implementation or include any estimation as to the long-term stability of the calibrated device. 

The measurement uncertainty for the antenna factor data is < 1.2 dB. 

Traceability of Measuring Equipment 

The equipment used for this calibration is traceable to the reference listed below and the traceability is 
guaranteed by Schwarzbeck interna! procedure. 

Reference- / Certifica te 
Working- Manufacturer Model Serial Number Number 

Cal Due Date Traceability 

Standard 

Vector Network Rohde & ZVRE 100053 
0148 DKD-K-

2008-04 DKD 
Analyzer Schwarz 16101 06-04 
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Results 

Frequency Response passed 

Frequency Antenna 
in MHz Factor 

Frequency Antenna 
in MHz Factor 

Frequency 
in MHz 

in dB (1/m) in dB (1/m) 
0.100 44.93 1.700 44.52 24.000 
0.110 44.91 1.800 44.51 25.000 
0.120 44.90 1.900 44.50 26.000 
0.130 44.89 2.000 44.51 27.000 
0.140 44.89 2.100 44.51 28.000 
0.150 44.88 2.200 44.50 29.000 
0.160 44.87 2.300 44.50 30.000 
0.170 44.86 2.400 44.50 32.000 
0.180 44.86 2.500 44.50 34.000 
0.190 44.86 2.600 44.50 36.000 
0.200 44.85 2.700 44.49 38.000 
0.210 44.85 2.800 44.50 40.000 
0.220 44.84 2.900 44.50 42.000 
0.230 44.84 3.000 44.50 44.000 
0.240 44.84 3.200 44.49 46.000 
0.250 44.83 3.400 44.49 48.000 
0.260 44.83 3.600 44.49 50.000 
0.270 44.82 3.800 44.49 55.000 
0.280 44.82 4.000 44.49 60.000 
0.290 44.82 4.200 44.49 65.000 
0.300 44.81 4.400 44.49 70.000 
0.320 44.81 4.600 44.49 75.000 
0.340 44.80 4.800 44.49 80.000 
0.360 44.79 5.000 44.49 85.000 
0.380 44.78 5.500 44.48 90.000 
0.400 44.78 6.000 44.49 95.000 

0.420 44.77 6.500 44.49 100.000 

0.440 44.76 7.000 44.49 110.000 

0.460 44.75 7.500 44.49 120.000 

0.480 44.75 8.000 44.49 130.000 

0.500 44.74 8.500 44.50 140.000 

0.550 44.72 9.000 44.50 150.000 

0.600 44.70 9.500 44.50 160.000 

0.650 44.69 10.000 44.51 170.000 

0.700 44.67 11.000 44.53 180.000 

0.750 44.66 12.000 44.52 190.000 

0.800 44.65 13.000 44.53 200.000 

0.850 44.64 14.000 44.56 210.000 

0.900 44.63 15.000 44.56 220.000 

0.950 44.62 16.000 44.54 230.000 

1.000 44.61 17.000 44.56 240.000 

1.100 44.59 18.000 44.57 250.000 

1.200 44.57 19.000 44.58 260.000 

1.300 44.56 20.000 44.59 270.000 

1.400 44.55 21.000 44.59 280.000 

1.500 44.54 22.000 44.59 290.000 

1.600 44.53 23.000 44.61 300.000 

The Antenna Factor data is permanently stored in the antenna connector memory 
The SRM basic unit uses this correction data to correct the display. 

Certificate No. 353102B-A0073-080207 Date of issue: 07-Feb-2008 

Antenna 
Factor 

in dB (1/m) 
44.62 
44.62 
44.62 
44.62 
44.63 
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44.64 
44.65 
44.65 
44.65 
44.65 
44.64 
44.64 
44.64 
44.64 
44.64 
44 64 
44.64 
44.64 
44.65 
44.65 
44.66 
44.66 
44.66 
44.66 
44.64 
44.63 
44.60 
44.61 
44.61 
44.55 
44.50 
44.45 
44.41 
44.37 
44.28 
44.19 
44.13 
44.01 
43.92 
43.82 
43.74 
43 63 
43.48 
43.42 
43.38 
43.39 1 
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Schwarzbeck Mess-Elektronik An der Klinge 29, D-69250 Schbnau, Germany 
Phone: +49 6228 1001 Fax: +49 6228 1003 

Calibration Certificate 

by order of � ��
r

T��olutions 
.,r (!)• ,...,,,. '", h"I' (, O•,��•.' 

The calibration lab hereby certifies that the referenced equipment has been calibrated by qualified 
personnel to manufacturer's approved procedures. The calibration was carried out within a certified 
quality management system. 

Object 

Type 

Serial Number 

Manufacturer 

Customer 

Date of Calibration 

Results of Calibration 

Confirmation interval recommended 

Ambient Conditions 

Calibration procedure 

Schbnau, 07-Feb-2008 

7)_ J 
Person in Charge 

Dieter Schwarzbeck 

Single-Axis Antenna, H-Field 
100 kHz to 300 MHz 

BN 3551/01 

D-0020

Narda Safety Test Solutions GmbH 

07-Feb-2008

Test results within specifications 

24 Months 

23ºC +/-3ºC 
20% ... 60% rel.humidity 

HFS 3551/01 

Quality management represenlative 
Alexander Scllwarzbeck 

This certificate may only be published in full, unless permission for the publication of an approved extract has been obtained in 
writing from the Managing Director. 
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Method of Measurement 

The calibration of antennas involves the generation of a calculable linearly polarized electromagnetic 
field, approximating to a plane wave, into which the device under test (OUT) is placed. 

The H-field loop antenna antenna is aligned for maximum interception of the magnetic field, i.e. wíth 
loop normal axis parallel magnetic field vector and handle parallel to the E-fíeld vector. The electrical 
antenna factor K.11- is defined by the ratio of the applied electric field strength E to the indicated output 

voltage U,,11
1 

(nominal load impedance 50 Ohm). 

K,11• = f 
u,mt 

Set Up "Crawford TEM cell" (100 kHz ... 300 MHz) 

( 1) 

A Crawford TEM cell is used to generate the known field strength E. A vector network analyzer is 
connected to drive the TEM cell from port 1 and to measure the OUT's output on port 2. The TEM cell 
has a nominal septum height of 20 cm and is loaded with the characteristic line impedance z,_ of 
50 Ohm. The field strength E is derived from TEM cell's septum height h and the RF voltage U,,,,, 
across the line. 

E= U/11 
(2) 

The nominal calibration field strength E is 0.35 V/m. The corresponding magnetic field strength 1-1 can 
be calculated by using the intrinsic impedance of free space Z

0 
= 3 770 

The (electrical) antenna factor is calculated by inserting (2) in (1 ). 

The TEM cell input to OUT output transmission S11 is measured with a vector network analyzer. 

(3) 

(4) 

Certifica te No. 355101-00020-080207 Date of issue: 07-Feb-2008 Page 2 of 5 



Uncertainties 

The measurement uncertainty stated in this document is the expanded uncertainty with a coverage 
factor of 2 (corresponding, in the case of normal distribution, to a confidence probability of 95%). 

The uncertainty analysis for this calibration was done in accordance with the 1S0-Guide (Guide to 
the expression of Uncertainty in Measurement). The rñeasurement uncertainties are derived from 
contributions from the measurement of power, impedance, attenuation, mismatch, length, frequency, 
stability of instrumentation, repeatability of handling and field uniformity in the field generators (TEM 
cell and open area test site). 

This statement of uncertainty applies to the measured values only and does not make any 
implementation or include any estimation as to the long-term stability of the calibrated device. 

The measurement uncertainty for the antenna factor data is < 1.2 dB. 

Traceability of Measuring Equipment 

The equipment used for this calibration is traceable to the reference listed below and the traceability is 
guaranteed by Schwarzbeck interna! procedure. 

Reference- / Certificate 
Working- Manufacturer Model Serial Number 

Number 
Cal Due Date Traceability 

Standard 

Vector Network Rohde & 
ZVRE 100053 

0148 DKD-K-
2008-04 DKD 

Analyzer Schwarz 16101 06-04 
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Results 

Frequency Response passed 

Frequency Antenna 
in MHz Factor 

Frequency Antenna 
in MHz Factor 

Frequency 
in MHz 

in dB (1/m) in dB (1/m) 
0.100 64.51 1.700 50.10 24.000 
0.11 O 63.61 1.800 50.06 25.000 
0.120 62.65 1.900 49.99 26.000 
0.130 61.80 2.000 49.94 27.000 
0.140 60.81 2.100 49.91 28.000 
0.150 60.23 2.200 49.89 29.000 
0.160 59.76 2.300 49.84 30.000 
0.170 59.02 2.400 49.80 32,000 
0.180 58.67 2.500 49.78 34.000 
0.190 58.19 2.600 49.76 36.000 
0.200 57.71 2.700 49.74 38.000 
0.210 57.40 2.800 49.73 40.000 
0.220 57.13 2.900 49.71 42.000 
0.230 56.71 3.000 49.70 44.000 
0.240 56.45 3.200 49.67 46.000 
0.250 56.21 3.400 49.65 48.000 
0.260 55.95 3.600 49.63 50.000 
0.270 55.72 3.800 49.61 55.000 
0.280 55.61 4.000 49.60 60.000 
0.290 55.39 4.200 49.59 65.000 
0.300 55.17 4.400 49.58 70.000 
0.320 54.87 4.600 49.56 75.000 
0.340 54.57 4.800 49.55 80.000 
0.360 54.29 5.000 49.54 85.000 
0.380 54.01 5.500 49.52 90.000 
0.400 53.84 6.000 49.51 95.000 
0.420 53.58 6.500 49.50 100.000 
0.440 53.41 7.000 49.49 110.000 
0.460 53.25 7.500 49.49 120.000 
0.480 53.11 8.000 49.48 130.000 
0.500 52.95 8.500 49.48 140.000 
0.550 52.58 9.000 49.47 150.000 
0.600 52.24 9.500 49.47 160.000 
0.650 51.99 10.000 49.47 170.000 
0.700 51.81 11.000 49.45 180.000 
0.750 51.58 12.000 49.45 190.000 
0.800 51.42 13.000 49.45 200.000 
0.850 51.26 14.000 49.44 210.000 
0.900 51.12 15.000 49.45 220.000 
0.950 51.03 16.000 49.44 230.000 
1.000 50.91 17.000 49.44 240.000 
1.100 50.71 18.000 49.44 250.000 
1.200 50.57 19.000 49.43 260.000 
1.300 50.44 20.000 49.43 270.000 
1.400 50.33 21.000 49.43 280.000 
1.500 50.25 22.000 49.43 290.000 
1.600 50.15 23.000 49.42 300.000 

The Antenna Factor data is permanently stored in the antenna connector memory. 
The SRM basic unit uses this correction data to correct the display. 

Certíflcate No. 355101-D0020-080207 Date of íssue: 07-Feb-2008 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7 . D-72793 Pfullingen . Germany 

Phone: +49-7121-9732-0 . Fax: +49-7121-9732-790 

an@communlcations Company 

Calibration Certificate 

Narda Safety Test Solutions hereby certifies that the referenced equipment has been calibrated by 

qualified personnel to Narda's approved procedures. The calibration was carried out within a certified 

quality management system conforming to ISO 9001 :2000. 

The metrological confirmation system for test equipment complies with ISO 10012-1. 

Object 

Type 

Serial Number 

Manufacturer 

Customer 

Date of Calibration 

Results of Calibration 

Confirmation interval recommended 

Ambient conditions 

Calibration procedure 

Pfullingen, 11-Feb-2008 

Geyer 

RF-cable SRM, 100 kHz to 3 GHz, 

N 50 Ohms, Length 1.5 m 

P/N 3601/01 

P-0028

Narda Safety Test Solutions 

11-Feb-2008

Test results within specifications 

24 Months 

23ºC +/-3ºC 

(20 ... 60)% rel. humidity 

3000-8 703-00A 

,·.v. vi,,. w 
Quality management representative 

W. Kumbier 

MANAGEMENT 

SYSTEM 

This cerlificate may only be published in full, unless permission for the publication of an 

approved extrae! has been obtained in writing from the Managing Director. 

Certified by DOS according to 

DIN EN ISO 9001 :2000 

(Reg.-No. 99379-OM) 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
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Measurements 

an@Communication�, Company 

The attenuation and reflections of lhe 50 Ohm coaxial cable are measured direclly wilh a vector network 

analyzer that is calibrated with a full two port TOSM calibration. 
The control lines are DC tested. 

The attenuation data is permanently stored in the control cable connector memory. When combined with 

the SRM basic unit (BN 3001 series) the frequency response of the cable is automatically compensated. 

Uncertainties 

The measurement uncertainty stated in this documenl is lhe expanded uncertainty with a coverage factor 

of 2 (corresponding, in lhe case of normal distribution, to a confidence probabilily of 95%). 

The uncertainty analysis for this calibration was done in accordance wilh lhe 1SO-Guide (Guide lo 

the expression of Uncertainty in Measurement). The measurement uncertainties are derived from 

contributions from the measurement of impedance, altenuation, mismatch, frequency, stability of 

instrumentation and repeatability of handling. 

This statement of uncertainty applies to the measured values only and does not make any 

implementation or include any estimalion as to the long-lerm stabilily of lhe calibrated device. 

Traceability of Measuring Equipment 

The calibration results are traceable to National Standards, which are consisten! with the recommen

dations of the General Conference on Weights and Measure (CGPM), or to standards derived from 

natural constanls. Physical units, which are not included in the list of accredited measured quantilies 

such as field strength or power density, are traced to lhe basic units via approved measurement and 

computational methods. 

The equipment used for this calibration is traceable to the reference listed above and the traceability is 

guaranteed by ISO 9001 Narda interna! procedure. 

Ref.- / Working Standard 

Network Analyser 

Calibration Kit, 50 Ohm N 

Type 

zvc 

ZV-221 

Certificate No. 360101-P0028-080211 

Serial Number Certificate Number 

100032 0063 DKD-K-16101 06-04 

100072 86553 Dl<D-K-19401 06-04 

Date of issue: 11-Feb-2008 

Cal Due Date 

Apr-2008 

Apr-2008 

Property 

Attenuation, 

Reflection 

Reflection 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
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on@communlcatJons Company 

Results 

Frequency Response passed 

Frequency Attenuation 
Meas. Al receipt Meas. At receipt 

Uncertainty deviation 
Frequency Attenuation 

Uncertainty deviation in MHz in dB in MHz in dB in dB in dB in dB in dB 

0.1 0.013 0.2 n/a 800 0.725 0.2 n/a 

0.2 0.010 0.2 n/a 820 0.765 0.2 n/a 

0.3 0.003 0.2 n/a 840 0.750 0.2 n/a 

0.5 0.015 0.2 n/a 860 0.773 0.2 n/a 

1 0.021 0.2 n/a 880 0.785 0.2 n/a 

2 0.024 0.2 n/a 900 0.773 0.2 n/a 

3 0.033 0.2 n/a 920 0.798 0.2 n/a 

5 0.048 0.2 n/a 940 0.793 0.2 n/a 

10 0.075 0.2 n/a 960 0.783 0.2 n/a 

20 0.103 0.2 n/a 980 0.813 0.2 n/a 

40 0.154 0.2 n/a 1000 0.801 0.2 n/a 

60 0.177 0.2 n/a 1020 0.837 0.2 n/a 

80 0.219 0.2 n/a 1040 0.854 0.2 n/a 

100 0.240 0.2 n/a 1060 0.857 0.2 n/a 

120 0.225 0.2 n/a 1080 0.869 0.2 n/a 

140 0.280 0.2 n/a 1100 0.872 0.2 n/a 

160 0.289 0.2 n/a 1120 0.879 0.2 n/a 

180 0.326 0.2 n/a 1140 0.889 0.2 n/a 

200 0.349 0.2 n/a 1160 0.886 0.2 n/a 

220 0.369 0.2 n/a 1180 0.906 0.2 n/a 

240 0.394 0.2 n/a 1200 0.897 0.2 n/a 

260 0.399 0.2 n/a 1220 0.917 0.2 n/a 

280 0.414 0.2 n/a 1240 0.955 0.2 n/a 

300 0.452 0.2 n/a 1260 0.943 0.2 n/a 

320 0.405 0.2 n/a 1280 0.953 0.2 n/a 

340 0.434 0.2 n/a 1300 0.948 0.2 n/a 

360 0.464 0.2 n/a 1320 0.966 0.2 n/a 

380 0.477 0.2 n/a 1340 0.975 0.2 n/a 

400 0.516 0.2 n/a 1360 0.986 0.2 n/a 

420 0.513 0.2 n/a 1380 0.985 0.2 n/a 

440 0.548 0.2 n/a 1400 0.997 0.2 n/a 

460 0.554 0.2 n/a 1420 1.003 0.2 n/a 

480 0.541 0.2 n/a 1440 1.028 0.2 n/a 

500 0.574 0.2 n/a 1460 1.023 0.2 n/a 

520 0.564 0.2 n/a 1480 1.036 0.2 n/a 

540 0.557 0.2 n/a 1500 1.027 0.2 n/a 

560 0.590 0.2 n/a 1520 1.040 0.2 n/a 

580 0.588 0.2 n/a 1540 1.052 0.2 n/a 

600 0.637 0.2 n/a 1560 1.062 0.2 n/a 

620 0.646 0.2 n/a 1580 1.079 0.2 n/a 

640 0.649 0.2 n/a 1600 1.080 0.2 n/a 

660 0.680 0.2 n/a 1620 1.086 0.2 n/a 

680 0.674 0.2 n/a 1640 1.096 0.2 n/a 

700 0.679 0.2 n/a 1660 1.102 0.2 n/a 

720 0.708 0.2 n/a 1680 1.110 0.2 n/a 

740 0.675 0.2 n/a 1700 1.118 0.2 n/a 

760 0.699 0.2 n/a 1720 1.112 0.2 n/a 

780 0.702 0.2 n/a 1740 1.131 0.2 n/a 
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Frequency Response (cont.) 

Frequency Attenuation 
Meas. Al receipt Meas. At receipt 

Frequency Altenualion 
in MHz in dB 

Uncertainty deviation 
in MHz in dB 

Uncertainty deviation 
in dB in dB in dB in dB 

1760 1.130 0.2 n/a 2400 1.378 0.2 n/a 
1780 1.159 0.2 n/a 2420 1.378 0.2 n/a 
1800 1.163 0.2 n/a 2440 1.396 0.2 n/a 
1820 1.160 0.2 n/a 2460 1.406 0.2 n/a 
1840 1.171 0.2 n/a 2480 1.403 0.2 n/a 
1860 1.176 0.2 n/a 2500 1.408 0.2 n/a 
1880 1.184 0.2 n/a 2520 1.421 0.2 n/a 
1900 1.198 0.2 n/a 2540 1.424 0.2 n/a 
1920 1.195 0.2 n/a 2560 1.434 0.2 n/a 
1940 1.204 0.2 n/a 2580 1.444 0.2 n/a 
1960 1.213 0.2 n/a 2600 1.453 0.2 n/a 
1980 1.225 0.2 n/a 2620 1.444 0.2 n/a 
2000 1.259 0.2 n/a 2640 1.457 0.2 n/a 
2020 1.235 0.2 n/a 2660 1.470 0.2 n/a 
2040 1.250 0.2 n/a 2680 1.475 0.2 n/a 
2060 1.249 0.2 n/a 2700 1.485 0.2 n/a 
2080 1.259 0.2 n/a 2720 1.490 0.2 n/a 
2100 1.267 0.2 n/a 2740 1.497 0.2 n/a 
2120 1.277 0.2 n/a 2760 1.501 0.2 n/a 
2140 1.281 0.2 n/a 2780 1.505 0.2 n/a 
2160 1.288 0.2 n/a 2800 1.518 0.2 n/a 
2180 1.295 0.2 n/a 2820 1.522 0.2 n/a 
2200 1.305 0.2 n/a 2840 1.526 0.2 n/a 
2220 1.315 0.2 n/a 2860 1.539 0.2 n/a 
2240 1.319 0.2 n/a 2880 1.555 0.2 n/a 
2260 1.332 0.2 n/a 2900 1.546 0.2 n/a 
2280 1.328 0.2 n/a 2920 1.557 0.2 n/a 
2300 1.337 0.2 n/a 2940 1.569 0.2 n/a 
2320 1.346 0.2 n/a 2960 1.592 0.2 n/a 
2340 1.350 0.2 n/a 2980 1.588 0.2 n/a 
2360 1.364 0.2 n/a 3000 1.576 0.2 n/a 
2380 1.368 0.2 n/a 

The attenuation data is permanently stored in the control cable memory. 

The SRM basic unit uses this correction data to corree! the display. 

Deviation at receipt is the difference between measured attenuation and the attenuation data 

downloaded from cable memory. 

Return Loss 

Input (N - female} : passed 

Output (N - male} : passed 

Function Test 

Control lines passed 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7. D-72793 Pfullingen. Gerrnany 
Phone: +49-7121-9732-0 Fax: +49-7121-9732-790 

an@communlcations Company 

Calibration Certificate 

Narda Safety Test Solutions hereby certifies that the referenced equipment has been calibrated by 
qualified personnel to Narda's approved procedures. The calibration was carried out within a certified 
quality management system conforming to ISO 9001 :2000. 
The metrological confirmation system for test equipment complies with ISO 10012-1. 

Object 

Type 

Serial Number 

Manufacturer 

Customer 

Date of Calibration 

Results of Calibration 

Confirmation interval recommended 

Ambient conditions 

Calibration procedure 

Pfullingen, 11-Feb-2008 

Geyer 

RF-cable SRM, 100 kHz to 3 GHz, 

N 50 Ohms, Length 5 m 

P/N 3601/02 

M-0002

Narda Safety Test Solutions 

11-Feb-2008

Test results within specifications 

24 Months 

23ºC +/-3ºC 
(20 ... 60)% rel. humidity 

3000-8703-00A 

i,\I. vtA. � 
Quality rnanagement representativa 

W. Kumbier 

MANAGEMENT 
SYSTEM 

� 

=� 

= = 
= = 

'� 

This certificate may only be published in full, unless permisslon for the publicalion of an 

approved extrae! has been obtained in writing from the Managing Director. 

Certified by DQS according to 

DIN EN ISO 9001 :2000 

(Reg.-No. 99379-OM) 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwiesenstrasse 7 . D-72793 Pfullingen . Germany 
Phone: +49-7121-9732-0 . Fax: +49-7121-9732-790 
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Measurements 

The attenuation and reflections of the 50 Ohm coaxial cable are measured directly with a vector network 

analyzer that is calibrated with a full two port TOSM calibration. 
The control lines are DC tested. 

The attenuation data is permanently stored in the control cable connector memory. When combined with 

the SRM basic unit (BN 3001 series) the frequency response of the cable is automatically compensated. 

Uncertainties 

The measurement uncertainty stated in this document is the expanded uncertainty with a coverage factor 

of 2 (corresponding, in the case of normal distribution, to a confidence probability of 95%). 

The uncertainty analysis for this calibration was done in accordance with the ISO-Guide (Guide to 

the expression of Uncertainty in Measurement). The measurement uncertainties are derived from 

contributions from the measurement of impedance, attenuation, mismatch, frequency, stability of 

instrumentation and repeatability of handling. 

This statement of uncertainty applies to the measured values only and does not make any 

implementation or include any estimation as to the long-term stability of the calibrated device. 

Traceability of Measuring Equipment 

The calibration results are traceable to National Standards, which are consisten! with the recommen

dations of the General Conference on Weights and Measure (CGPM), or to standards derived from 

natural constants. Physical units, which are not included in the list of accredited measured quantities 
such as field strength or power density, are traced to the basic units vía approved measurement and 

computational methods. 

The equipment used for this calibration is traceable to the reference listed above and the traceability is 

guaranteed by ISO 9001 Narda interna! procedure. 

Ref.- / Working Standard 

Network Analyser 

Calibration Kit, 50 Ohm N 

Type 

zvc 

ZV-221 

Certificate No. 360102-M0002-080211 

Serial Number Certificate Number 

100032 0063 DKD-K-16101 06-04 

100072 86553 DKD-K-19401 06-04 

Date of issue: 11-Feb-2008 

Cal Due Date 

Apr-2008 

Apr-2008 

Property 

Attenuation. 

Reflection 

Reflection 
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Results 

Frequency Response passed 

Frequency Attenuation 
Meas. At receipt Meas. At receipt 

Uncertainty deviation 
Frequency Attenuation 

Uncertainty deviation in MHz in dB in MHz in dB in dB in dB in dB in dB 

0.1 0.027 0.2 n/a 800 2.314 0.2 n/a 
0.2 0.028 0.2 n/a 820 2.363 0.2 n/a 
0.3 0.025 0.2 n/a 840 2.390 0.2 n/a 
0.5 0.041 0.2 n/a 860 2.417 0.2 n/a 
1 0.062 0.2 n/a 880 2.450 0.2 n/a 
2 0.089 0.2 n/a 900 2.477 0.2 n/a 
3 0.122 0.2 n/a 920 2.504 0.2 n/a 
5 0.152 0.2 n/a 940 2.528 0.2 n/a 

10 0.218 0.2 n/a 960 2.544 0.2 n/a 
20 0.326 0.2 n/a 980 2.574 0.2 n/a 
40 0.452 0.2 n/a 1000 2.608 0.2 n/a 
60 0.559 0.2 n/a 1020 2.644 0.2 n/a 
80 0.643 0.2 n/a 1040 2.682 0.2 n/a 

100 0.719 0.2 n/a 1060 2.711 0.2 n/a 
120 0.775 0.2 n/a 1080 2.734 0.2 n/a 
140 0.851 0.2 n/a 1100 2.764 0.2 n/a 
160 0.934 0.2 n/a 1120 2.790 0.2 n/a 
180 1.006 0.2 n/a 1140 2.816 0.2 n/a 
200 1.082 0.2 n/a 1160 2.837 0.2 n/a 
220 1.136 0.2 n/a 1180 2.859 0.2 n/a 
240 1.193 0.2 n/a 1200 2.886 0.2 n/a 
260 1.248 0.2 n/a 1220 2.928 0.2 n/a 
280 1.304 0.2 n/a 1240 2.973 0.2 n/a 
300 1.346 0.2 n/a 1260 3.005 0.2 n/a 
320 1.378 0.2 n/a 1280 3.021 0.2 n/a 
340 1.418 0.2 n/a 1300 3.041 0.2 n/a 
360 1.473 0.2 n/a 1320 3.071 0.2 n/a 
380 1.525 0.2 n/a 1340 3.107 0.2 n/a 

400 1.574 0.2 n/a 1360 3.128 0.2 n/a 

420 1.613 0.2 n/a 1380 3.156 0.2 n/a 

440 1.656 0.2 n/a 1400 3.183 0.2 n/a 

460 1.697 0.2 n/a 1420 3.215 0.2 n/a 

480 1.732 0.2 n/a 1440 3.246 0.2 n/a 

500 1.767 0.2 n/a 1460 3.268 0.2 n/a 

520 1.790 0.2 n/a 1480 3.284 0.2 n/a 

540 1.819 0.2 n/a 1500 3.301 0.2 n/a 

560 1.854 0.2 n/a 1520 3.329 0.2 n/a 

580 1.897 0.2 n/a 1540 3.359 0.2 n/a 

600 1.948 0.2 n/a 1560 3.397 0.2 n/a 

620 2.001 0.2 n/a 1580 3.424 0.2 n/a 

640 2.031 0.2 n/a 1600 3.449 0.2 n/a 

660 2.071 0.2 n/a 1620 3.472 0.2 n/a 

680 2.101 0.2 n/a 1640 3.498 0.2 n/a 

700 2.135 0.2 n/a 1660 3.524 0.2 n/a 

720 2.159 0.2 n/a 1680 3.550 0.2 n/a 

740 2.188 0.2 n/a 1700 3.568 0.2 n/a 

760 2.219 0.2 n/a 1720 3.594 0.2 n/a 

780 2.264 0.2 n/a 1740 3.618 0.2 n/a 
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Frequency Response (cont.) 

Frequency Attenuation Meas. At receipt Meas. At receipt 
Uncertainty deviation Frequency Attenuation 

Uncertainty deviation in MHz in dB in MHz in dB in dB in dB in dB in dB 

1760 3.648 0.2 n/a 2400 4.414 0.2 n/a 
1780 3.684 0.2 n/a 2420 4.434 0.2 n/a 
1800 3.707 0.2 n/a 2440 4.465 0.2 n/a 
1820 3.725 0.2 n/a 2460 4.486 0.2 n/a 
1840 3.747 0.2 n/a 2480 4.508 0.2 n/a 
1860 3.774 0.2 n/a 2500 4.525 0.2 n/a 
1880 3.804 0.2 n/a 2520 4.551 0.2 n/a 
1900 3.833 0.2 n/a 2540 4.574 0.2 n/a 
1920 3.849 0.2 n/a 2560 4.598 0.2 n/a 
1940 3.868 0.2 n/a 2580 4.622 0.2 n/a 
1960 3.894 0.2 n/a 2600 4.646 0.2 n/a 
1980 3.922 0.2 n/a 2620 4.662 0.2 n/a 
2000 3.954 0.2 n/a 2640 4.691 0.2 n/a 
2020 3.970 0.2 n/a 2660 4.713 0.2 n/a 
2040 3.990 0.2 n/a 2680 4.736 0.2 n/a 
2060 4.011 0.2 n/a 2700 4.762 0.2 n/a 
2080 4.040 0.2 n/a 2720 4.783 0.2 n/a 
2100 4.062 0.2 n/a 2740 4.804 0.2 n/a 
2120 4.088 0.2 n/a 2760 4.824 0.2 n/a 
2140 4.106 0.2 n/a 2780 4.844 0.2 n/a 
2160 4.131 0.2 n/a 2800 4.862 0.2 n/a 
2180 4.157 0.2 n/a 2820 4.886 0.2 n/a 
2200 4.183 0.2 n/a 2840 4.917 0.2 n/a 
2220 4.208 0.2 n/a 2860 4.939 0.2 n/a 
2240 4.231 0.2 n/a 2880 4.955 0.2 n/a 
2260 4.255 0.2 n/a 2900 4.976 0.2 n/a 
2280 4.273 0.2 n/a 2920 4.998 0.2 n/a 
2300 4.297 0.2 n/a 2940 5.033 0.2 n/a 
2320 4.323 0.2 n/a 2960 5.057 0.2 n/a 
2340 4.341 0.2 n/a 2980 5.083 0.2 n/a 
2360 4.368 0.2 n/a 3000 5.090 0.2 n/a 
2380 4.389 0.2 n/a 

The attenuation data is permanently stored in the control cable memory. 
The SRM basic unit uses this correction data to correct the display. 

Deviation at receipt is the difference between measured attenuation and the attenuation data 
downloaded from cable memory. 

Return Loss 

Input (N - female): passed 

Output (N - male) passed 

Function Test 

Control lines passed 
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1. General lnformation

1.1. lntroduction 

The purpose of this user manual is to describe the operation of the portable EMF Measurement 
System R&S TS-EMF. The system is designed for measurements of the electrical field strength. For 
the majar services measurement packets are defined. This ensures, that optimum settings are used 
and allows evaluation according to single frequencies, complete services and total emission. 
Due to configurability the system can be easily adopted to special measurement tasks. 

The main features of the system TS-EMF are: 

• Wide frequency range 30 MHz (older Systems 80 MHz) to 3 GHz covering
common radio services as

- Mobile radio (GSM, COMA and UMTS)
- DECT
- 8/uetooth rM 

- WLAN (802.11 b,g)
- Sound and TV broadcasting

• Optional UMTS extension with CPICH-decoding (useable only with ESPI, FSP, FSU)
• High sensitivity and dynamic range, e.g. in the GSM-range typ. 1 mV/m - 100 V/m

(using different Packets)
• Short- and long term measurements incl. average and peak values
• Easy result interpretation by limits
• ldentification of emitter and service by frequency
• Comparison of different emitters
• Compact and portable
• lndoor and outdoor use

The System consists of the following components: 

• Spectrum Analyzer FSH 1 l R&S Id. Nr. 1145.5850.03 or 1145.5850.13 or 1145.5850.23
• Spectrum Analyzer FSH6 R&S Id. Nr. 1145.5850.06 or 1145.5850.26 
• Spectrum Analyzer FSH-TV R&S Id. Nr. 1145.5850.63 

• System TS-EMF R&S Id. Nr. 1158.9295.02, R&S Id. Nr. 1158.9295.03 
lncludinq:
o Software RFEX
o USB Hardlock for Software RFEX
o lsotropic Sensor
o Holder to mount the Tri-Axis Probe on a tripod
o USB-Hub, two ports
o Suitcase to take the above components

• Option TSEMF-U1 for UMTS measurements with CPICH decoding composed by
o Sync Unit UMTS (R&S Id. Nr.1145.7501.02)
o Software components TSEMF-US1 and TSEMF-O2 (only with ESPI or FSP) 2 l

• Option TSEMF-U2 for UMTS measurements with CPICH decoding composed by
o Radio Network Analyzer TSMU, R&S Id. Nr. 1153.6000.02
o Software components TSEMF-US2 and TSEMF-O4 (only with TSMU)

• Option Converter USB - TTL-I/O with USB cable

1 l lnstead of the FSH, other instruments like spectrum analyzers FSP, FSU and test receiver ESPI
can be u sed with the system, too.

1158.9295.02/.03 3 E-4



TS-EMF 

2l For previously delivered Systems, the Sync Unit TS95SYN, R&S Id. Nr. 1114.4817.02 was
delivered with identical function. 

The system TS-EMF is controlled by the software RFEX. The computer to run the software RFEX is 
not part of the delivery and must be provided by customer. For detailed requirements on the computer 
refer to the manual of the software RFEX. 

1.2. Software-Updates 

lmportant Note 

Befare updating the Software, a potentially installed previous version must be 
uninstalled via the Windows System Menu ! 

Customer-specific data and settings in the directory \RFEX\Data must be saved 
befare and copied back to that directory after the update, if required! 

Befare updating the RFEX it should be ensured that the firmware installed on the 
FSH and / or the TSMU matches the compatible Version indicated in the readme-file 
on the RFEX CD 

Software-Updates of the RFEX-Software are usually free of charge and can be downloaded from the 
Internet pages of Rohde&Schwarz. The download page can be faund with a search on ,TS-EMF' 
under www.rohde-schwarz.com or via direct input of link below in a Browser. 

www.rohde-schwarz.com/www/dev center nsf/html/ts-emfdown 

To avoid misuse, the zipped data file is password protected. You can get the password from your 
Rohde&Schwarz sales office. 

1.3. Standalone use of Tri-Axis-Sensor with FSH 

With Version 9.0 the FSH-Firmware has been modified to support the Tri-Axis Sensor on standalone 
basis. For this purpose, the Antenna Factors of the lsotropic Sensor can be stored on the FSH using 
the FSHView-Software. In the mode "lsotropic Sensor", the antenna factors can be selected and the 
displayed curve on the FSH shows the square mean value of the three axes. The standalone-version 
of the isotropic antenna is sold as variant 13 (ldentNo 1158.9295.13). 

To store the antenna factors of the three axis-sensor on the FSH, a conversion of the data-farmat is 
required. An application note and a tool far the conversion of the antenna factors is made available 
free of charge on the Internet pages of Rohde&Schwarz. The download page can be faund with a 
search on ,TS-EMF' under www.rohde-schwarz.com or via direct input of link below in a Browser. 

www.rohde-schwarz.com/www/dev center.nsf/html/ts-emfdown 

To avoid misuse, the zipped data file is password protected. You can get the password from your 
Rohde&Schwarz sales office. 
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1.4. Related Documents 

Detailed information of the relevant system components are to be found in the following documents: 

• lnstallation lnstruction
• User Manual Spectrum Analyzer / Receiver
• Software Manual RFEX
• Packet Guide

Id. Nr. none 

depending on Analyzer /Receiver 

Id. Nr. 1140.7984.03 

Id. Nr. none 

The manuals can to be found on the CD delivered with the system. The Packet Guide is currently 

available in English, only, and can be found in the respective subdirectory. 
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2. Safety lnstructions

This unit has been designed and tested in accordance with the EC Certificate of Conformity and has 
left the manufacturer's plant in a condition fuliy complying with safety standards. 
To maintain this condition and to ensure safe operation, the user must observe ali instructions and 
warnings given in this operating manual. 
Safety-related symbols used on equipment and documentation from R&S: 

ObseNe 
operating 
instructions 

Weight 

indication 
for 

units >18 kg 

PE terminal 
Ground 

Terminal 
Danger! 
Shock 
hazard 

Warning! Ground 

Hot surfaces 

Attention! 
Electrostatic 

sensitive 
devices 
require 

special care 

1. The R&S TS-EMF is protected against water and dust (IP degree 53). Unless otherwise agreed,
the following applies: pollution severity 2, overvoltage category 2, altitude max. 2000 m. The unit
may be operated only from supply networks fused with max. 16 A .. Unless specified otherwise in
the data sheet, a tolerance of ±10% shall apply to the nominal voltage and of ±5% to the nominal
frequency.

2. For measurements in circuits with voltages Vrms > 30 V, suitable measures should be taken to
avoid any hazards. (using, for example, appropriate measuring equipment, fusing, current limiting,
electrical separation, insulation).

3. For permanently instalied units without built-in fuses, circuit breakers or similar protective devices,
the supply circuit must be fused such as to provide suitable protection for the users and
equipment.

4. Prior to switching on the unit, it must be ensured that the nominal voltage set on the unit matches
the nominal voltage of the AC supply network. lf a different voltage is to be set, the power fuse of
the unit may have to be changed accordingly.

5. lf the unit has no power switch for disconnection from the AC supply, the plug of the connecting
cable is regarded as the disconnecting device. In such cases it must be ensured that the power
plug is easily reachable and accessible at ali times (length of connecting cable approx. 2 m).
Functional or electronic switches are not suitable for providing disconnection from the AC supply.
lf units without power switches are integrated in racks or systems, a disconnecting device must be
provided at system level.

6. Applicable local or national safety regulations and rules for the prevention of accidents must be
observed in ali work performed. Prior to performing any work on the unit or opening the unit, the
latter must be disconnected from the supply network. Any adjustments, replacements of parts,
maintenance or repair may be carried out only by authorized R&S technical personnel. Only
original parts may be used for replacing parts relevant to safety (eg. power switches, power
transformers, fuses). A safety test must be performed after each replacement of parts relevant to
safety. (visual inspection, PE conductor test, insulation resistance, leakage-current measurement,
functional test).

7. Ensure that the connections with information technology equipment comply with IEC950 /
EN60950.

8. NiMH batteries must not be exposed to high temperatures or tire. Keep batteries away from
children. lf the battery is replaced improperly, there is danger of explosion. Only replace the
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battery by R&S type (see spare part list). NiMH batteries are suitable far environmentally friendly 
disposal or specialized recycling. Dispose them into appropriate containers, only. Do not short
circuit the battery. 

9. Equipment returned or sent in far repair must be packed in the original packing or in packing with
electrostatic and mechanical protection.

1 O. Electrostatics via the connectors may damage the equipment. For the safe handling and operation 
of the equipment, appropriate measures against electrostatics should be implemented. 

11. The outside of the instrument is suitably cleaned using a soft, lint-free dustcloth. Never use
solvents such as thinners, acetone and similar things, as they may damage the front panel
labeling or plastic parts.

12. Any additional safety instructions given in this manual are also to be observed.
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3. Description

3.1. Use of the system TS-EMF 

The portable EMF Measurement System TS-EMF is 
designed far short-term and long-term measurements 
of the electromagnetic field (EMF). The purpose of the 
measurements is to observe the magnitude of high
frequency emissions as radiated by transmitters. The 
distribution of the measured emissions is shown with 
relation to the different services. 

The basic characteristic of the system TS-EMF is as 
follows: 

• Different measurement modes:
• Single measurement (e.g. far over

view)
• Average and peak (e.g. 6 minutes

average)
• Long term (e.g. determination of time

variations in the signals)
• Easy measurement configuration by selec

tion of packets
• Calculation of the isotropic field strength

value out of the measurements of the
three axis.

' _
.,. 

-�-¡ 
/ 

• Data reduction via measurement software to reduce the amount of measurement data.
• Data presentation of the measured emissions (Field strength, power density and %o of

limit) as a sum value and split into frequency bands.
• Mobile operation of the system R&S TS-EMF is ideal far outdoor and indoor use.
• Frequency range, depending on Sensor, from 30 MHz or from 80 MHz to 3 GHz.
• Field strength can be measured from about 1 mV/m up to 100 V/m
• UMTS decoding as optional extension

Since the tri-axis sensor has got an isotropic characteristic, the measurement is done independent 
from direction or polarization of the emitter. This makes measurements easier. In contrast to 
directional antennas it is no longer necessary to move the antenna far covering ali directions and 
polarization. 
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4. Putting into Operation

The system R&S TS-EMF is operated together with the software R&S RFEX. This software runs on a 
standard computer (preferably a laptop). Details for software installation are contained in the Software 
Manual RFEX. 

Prior to each measurement the system TS-EMF has to be set up and put into operation according to 
the following chapters. 
Please refer to the circuit diagram in the appendix 8.1 of this manual. 

Attention! 

The System TS-EMF is not equipped with any lightning 

protection. Outdoor operation of the system is only 
allowed under suitable weather conditions. 

4.1. Operating Conditions 

In order to obtain meaningful measurement results it is not recommended to use the system when it is 
raIning. 
The Tri-Axis Probe of the system TS-EMF is able to withstand rain, but all components, especially the 
cables and connectors should be protected against moisture as far as possible. 
The spectrum analyzer FSH and the laptop are only allowed to be operated in dry environment (for 
example inside a car). Further information is available in the corresponding data sheets. 

The maximum field strength to be measured with the system is 100 V/m. Please note that the 
spectrum analyzer (and laptop) must not be exposed to field strengths above 1 O V/m. In case of field 
strengths above 1 O V/m (High power antennas or direct vicinity of a antenna) spectrum analyzer and 
laptop must be placed in a shielded box or the measurement should be carried out by an extension 
cable. 

Hint: 

The tri-axis probe is a sensitive measuring instrument and therefore it 
should be handled with care. Do not drop the tri-axis probe and stow it 

in the suitcase after each use! 

Hint: 

The use of the tri-axis probe in close vicinity of transmitting antennas 
may cause incorrect measurements results due to intermodulation or 
overloading! Before starting a measurement in an unknown environ
ment, please do an overview sweep with high values for the reference 

level and input attenuation parameters 
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4.2. Cabling 

The cabling of the system TS-EMF is done according to the circuit diagram in the appendix 8.1 of this 
document. 

4.3. Connecting the field sensor 
The tri-axis sensor is delivered with a connection cable which are fixed mounted to the probe and 
splits into a control and an RF-connector. The RF coaxial cable end with N-type connector is plugged 
into the RF input of the spectrum analyzer. The control cable end of the sensor can either be 
controlled directly from the Spectrum Analyzer or via the USB converter box. The fallowing 
configuration are possible: 

Sensor Control FSH FSP, FSU Adapter ESPI USB Switch Box 
Version Connector Adapter Cable cable Adapter Cable Adapter Cable 

Option Option 
FSP-B28 required 

Current Binder 7-Pole none 1166.5766.00 1166.5766.00 t.b.d.
Previous SubD 9-Pole 1166.5750.00 1166.5766.00 1166.5766.00 none 

lf used with the FSH, the current Sensor version with 7-pole binder-plug is directly connected to the 
FSH Probe connector. Older Versions of the Sensor have been delivered with a 9-pole Sub-O 
connector. For those sensors, adapter cables were included in the delivery and have to be used 
according to the above table. 

lndependent of the spectrum analyzer used, the sensor can be switched from an USB-Port via the 
optionally available USB converter box. In this case, the converter (USB to TTL output/input) operates 
the switching of the three axis X, Y, and Z of the probe. The converter is supplied by the USB 
interface; a maximum of 100 mA (standard USB interface) is sufficient. 

For long-term measurements it is recommended to operate the tri-axis probe mounted on a tripod. 
This case the tri-axis probe should be connected via extension cables. The fallowing options are 
available far this setup: 

Option 

TS-EMFZ2 

TS-EMFO3 

TS-EMFO5 

Order No. Order No. 

1166.5788.02 Extension cable set, consisting of: 
Coaxial cable 8 m and Control cable 1 O m 

1101.8477.02 Tripod far a sensor height of max. 1.5 m 

1166.5850.02 Table tripod 

Hint: 

In every case it has to be avoided to step on the cables or to bend the 

cables. 

Hint: 

When the extension cable is added or removed, the threshold calibra
tion of the measurement packets should be repeated. 
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4.3.1. Connecting the FSH Spectrum Analyser 

RS232-lnterface 
The interface cable delivered with the FSH is used to connect the spectrum analyser to the COM Port 
(RS232 interface) of the computer. The Software RFEX normally uses a baud rate of 115200 Bit/s for 
remote control. Details for other baud rate settings are described in the RFEX Software manual. 

USB-lnterface 

Optionally, the FSH can be controlled from an USB-port using the optical USB-Cable FSH-Z37, 
ldentNo 1300.7733.02. Alternatively, the RS232 Interface cable delivered with the FSH can be used 
with an commercially available USB / RS232 converter. After installation of the respective driver 
software, the converter can be addressed like a COM Port. 

4.3.2. Connecting ESPI, FSP or FSU 

The measurement receives ESPI and the spectrum analysers FSP and FSU are controlled via the 
GPIB Bus. An compatible interface card (PCI-GPIB for a desktop PC or PCMCIA-GPIB for a 
notebook) is required. lf the Spectrum Analyzer is equipped with a LAN-lnterface, also control via 
LAN-connection is possible. For LAN-operation and UMTS-decoding the restrictions below have to be 
considered. More detailed information can be found in the RFEX Software manual. 

Restrictions: 

lf the spectrum analyzer or the receiver is remotely controlled through its LAN 
interface, the following two features have been found to be incompatible and thus 
cannot be used at the same time: 

• running tests with UMTS decoding, and

• switching the TS-EMF probe through the analyzer

4.3.3. Connecting the Sync-Unit UMTS TSEMF-SC / TS95SYN (UMTS Option) 

The use of the option CPICH decoding is enabled via the hardlock. For the time being, the option can 
only be used with measurement receiver ESPI or the spectrum analyzers FSP or FSU. For the 
decoding the Sync Unit TSEMF-SC (R&S Id. Nr. 1145.7501.02) has to be connected to the rear of the 
ESPI / FSP / FSU as shown in the table below. The unit is supplied with 5 Volt DC via an USB or PS2-
port (power-consumption less than 50 mA) 

Input/ Output Rear Connector ESPI, FSP, FSU 

BNC connector at the bottom of REF OUT 
the Sync Unit 

EXT TRIG / GATE IN (BNC with EXT TRIG / GATE IN 

cable) 

USB-Connector USB-Port (if available) or MOUSE / 
KEYBOARD connector with included 
USB-PS2-Adapter 

Table: Connection of Sync-Box to measurement receiver / spectrum analyser 
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For previously delivered Systems, the Sync-Box TS95SYN (R&S Id. Nr. 1114.4817.02) is used for 
decoding of UMTS-Signals. The function and technical data are the same. The connection is as 
follows: 

Input/ Output TS95SYN Rear Connector ESPI, FSP, FSU 

10 MHz IN REF OUT 

PULS OUT EXT TRIG / GATE IN 

DC IN MOUSE 

Table: Connection of Sync-Box TS95SYN to measurement receiver / spectrum analyser 

The Switch "Pulses/Sec" of the TS95SYN must be set to" 1 O" for correct operation. 
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5. Operation

5.1. Preparation measurements 

lf the cabling has been done as described above and with all equipment switched on, the 
measurements can be started. 
The spectrum analyzer R&S FSH can be configured for an automatic switch-off with selectable time 
period to increase the operating time in battery mode. This automatic switch-off must be disabled 
(default setting). Refer to the manual of the FSH for further details. 

Hint: 

Observe the instructions given in the manual of the spectrum analyzer 
FSH ! 

5.2. System Calibration 

To achieve the best accuracy, the system TS-EMF is delivered with individual calibration. 

The following components are covered during calibration. The calibration values are stored in the 
software RFEX and the calibration values are automatically calculated in the measurement result. 

1. Antenna-factor
The antenna factors are taken from the data sheet of the tri-axis probe. The factors are
entered in table formal into the software RFEX and stored. The antenna factor is available
for each of the three single axis.

2. Cable-loss
The cable loss from the tri-axis probe to the input of the spectrum analyzer is contained in
the antenna factor since the cable is part of the probe. Therefore within the software RFEX
a dummy file is used (O dB) for this path. lf an additional cable (extension cable) is used to
connect the tri-axis probe, this cable has to be selected in the parameters of the software
RFEX. For the optionally available extension cable TS-EMFZ2 the typical attenuation is
already stored in the software and can be selected as required.

5.2.1. Hints for correction of the cable loss 

The typical cable loss is recorded by the manufacturer and is transferred to the software RFEX by 
means of the table editor. 

lf required the cable loss can be measured with a suitable system. The table within the software RFEX 
can be updated by the actual results. For the measurement a logarithmic step width of about 1 O % is 
sufficient. 
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Path Name in RFEX Software Frequency Range Remark 

Tri-axis Probe Om Cable 0.01 ... 3000 MHz Dummy with O dB, since cable 
cable (about 2 m) is part of the probe and the 

attenuation loss already is 
contained in the antenna factor. 

Tri-axis Probe with TS-EMFZ2 0.01 ... 3000 MHz Extension cable 8 m 
extension cable typical data. 

R&S option TS-EMFZ2 

5.2.2. Antenna Factors of the Tri-Axis Probe 

The tri-axis probe is delivered with a factory calibration of the antenna factor. The antenna factors of 
the three axes include the cable loss of the coaxial cable of the probe. The data are stored on the 
USB-hardlock delivered with the antenna and can be copied to the hard disk via the RFEX-menu 
"File➔ Antenna ➔ Copy from Hardlock". Alternatively, antenna factors can be edited / updated by 
means of the table editor. The antenna factors are stored in the directory ... \RFEX\Data\Antennas and 
include the cable loss of the coaxial cable which is part of the Tri-Axis Sensor. 

After a new calibration of the Tri-Axis Probe the tables in the software RFEX have to be updated by 
the new antenna factors! 

Antenna factor Name in RFEX Software Frequency range Remark 

Axis X Probe X.Antenna 30 (80) n .. 3000 MHz Calibration by R&S 

Axis Y Probe Y.Antenna 30 (80) n .. 3000 MHz Calibration by R&S 

Axis Z Probe Z.Antenna 30 (80) ,i ... 3000 MHz Calibration by R&S 

1) Measurement starting from 30 MHz only possible, if covered by the stored sensor calibration data

lmportant Hint: 

After first installation of the RFEX software the database does not 

contain values for the antenna factors of the sensor. After installation 

the individual antenna factors must be copied from the USB-Hardlock. 

Afterwards, the Threshold-Calibration should be carried out. 

5.2.3. Measurements at frequencies below 200 MHz 

The probe is supplied with ferrite rings on the cables in order to minimize the influence of the cabling 
on the measurement. In order to achieve a high precision at frequencies below 200 MHz, please take 
note of the following hints: 

The probe should be used as far as possible in the same position and layout as during its calibration, 
that is, fastened to the probe tripod at 1.5 m height above ground level. The connected cables should 
hang vertically wherever possible. The spectrum analyzer should be placed in a way that the part of 
the RF cable not hanging vertically should lay on the ground in a straight line. 
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The connecting cables must not be touched during the measurement. As the user himself influences 
the electro-magnetic field in this frequency range, it is also recommendable to stand as far as possible 
from the antenna. 

5.2.4. Use of other antennas than Tri-Axis Probe 

The system can be used also in combination with other antennas like loop antennas, biconical or 
logarithmic-periodic antennas. This offers the possibility far frequency extension and special measure
ment procedures. The calibration data of the antenna factor have to be entered in the table editor, 
main menu entry File >> Antenna. 
In the hardware configuration dialog (main menu entry Configuration » Hardware) "None" has to be 
selected in this case. 

Hint: 

AII calibration files are ASCII files. lf the calibration data are available as 
file, the easiest way for import is creating a new antenna in RFEX and 
importing the calibration data by "copy and paste" in a text editor. 
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5.3. Taking measurements 

AII measurements are done fully-automatic using the R&S software RFEX. Details of the software 
operation are to be found in the user manual RFEX. 

For carrying out a measurement, only measurement mode and packets for the services of interest 
have to selected. Rohde & Schwarz have optimized the pre-defined packets for the respective service 
and the spectrum analyzer used (FSH or ESPI/FSP/FSU). The measurement performance has been 
verified using synthesized signals. 

TS-EMF is very versatile in the application. The different possibilities listed below for carrying out 
measurements are typical examples. Of course, the measurement procedure depends on the 
individual measurement task, signal form and environmental conditions. The responsibility for carrying 
out measurements in an appropriate way is with the user. 

In mobile use the spectrum analyzer FSH and the laptop can be powered by the built-in rechargeable 
batteries. With fully-charged battery set the FSH works for about 4 hours. 

During a long-time measurement spectrum analyzer FSH and the laptop should be powered by the 
power supply units delivered with the two units. 
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5.3.1. Predefined Measurement Packets 

To simplify the measurement tasks a number of measurement packets has been predefined according 
to the following table. The measurement packets are split into frequency bands and related services. 
Thus, each type of transmitter is measured with optimized settings. For GSM, the frequency lists 
cover only the frequencies of the base stations. In the comment area of the individual packets, 
additional hints for the use of the packet are given. 

The name of the spectrum analyzer used (FSH or ESPI) has been put in front of the packet name. In 
particular, the settings take care of the different sensitivity of those instruments. The ESPI settings are 
also applicable to the spectrum analyzer FSP. For better overview it is recommended, to hold only the 
packets for the device used in the directory ... \RFEX\Data\Packets. 

Service Frequency range 

UKW 87.5- 108 MHz 

UKW high-level 

TV VHF 111 174 - 223 MHz 

TVUHF 470- 790 MHz

GSM 900 935.2 - 959.8 MHz 

GSM 900 high-level 935.2 - 959.8 MHz 

GSM 900 fast 935.2 - 959.8 MHz 

GSM 1800 1820.2 - 1875.4 MHz 

GSM 1800 high-level 1820.2 - 1875.4 MHz 

GSM 1800 fast 1820.2 - 1875.4 MHz 

DECT 1880 -1900 MHz 

UMTS 2110-2170 MHz 

UMTS 2110 - 2170 MHz 

(not FSH) 

1158.9295.02/.03 

Bandwidth/ 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

200 kHz 

200 kHz 

200 kHz 

200 kHz 

200 kHz 

200 kHz 

1 MHz 

3.84 MHz 

Channel Power 

3 / 5 MHz 
3
l 

17 

Remarks 

5
) 

less sensitive than packet UKW 
5
) 

Measurements are made on 
picture carrier and sound carrier 

5
l 

Measurements are made on 
picture carrier and sound carrier 

Predefined for measurement of 
base stations 

Predefined for measurement of 
base stations, clase vicinity 

Predefined for high measurement 
speed (only one sweep performed) 
1) 

Predefined for measurement of 
base stations 

Predefined for measurement of 
base stations, clase vicinity 

Predefined for high measurement 
speed ( only one fast sweep
performed) 

1
l 

Measurement on 1 O frequencies 
(base station) 

Frequency list with 4 frequencies 
currently used in Germany. 
Predefined for measurement of 
base stations. 

2
l 

Frequency list with 4 frequencies 
currently used in Germany. 
Predefined for measurement of 
base stations.

4
l 
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Service Frequency range Bandwidth/ Remarks 

All_200M 80 MHz - 200 MHz 300 kHz Far overview of strong emitters in 
1 MHz steps. 

All_2500M 200 MHz - 2.5 GHz 1 MHz Far overview of strong emitters in 
1 MHz steps. 

W-LAN 2412 - 2472 22 MHz Channel W-LAN b and g. Due to channel
Power overlap, the unused channels have

to be deleted from the list. 5l

1 > The packet is optimized far high measurement speed, which is recommended only far manual
scanning measurements. On TDMA signals (e.g. traffic channels TCH in GSM) always the maximum
peak value is measured. Therefare the measured field strength of TCHs may be overestimated and an
evaluation due to the BCCH channels in GSM is recommended.

2l The function 'Channel Power' is only available, if the FSH I equipped with Option FSH-K1. Far 
infarmation regarding a potentially necessary upgrade please contact your R&S sales representative. 

3> When using the FSP / ESPI, a resolution bandwidth of 5 MHz is also available.

4l Due to restrictions of FSH the measurement is carried out with 1 MHz RF bandwidth and 
extrapolated to the signal bandwidth of 3,84 MHz. 
Far decoding option of UMTS signalization channels, which enables identification of different base 
stations and extrapolation of field strength to maximum possible value, please contact R&S far further 
infarmation. 

5> Please take good note of the hint far measurements below 200 MHz (section 5.2.3 on page 14).

5l One W-LAN - channel overlaps severa! other potential channel-frequencies. Thus, one location can
only be covered by a maximum of three WLANs at the same time, although theoretically 13 channels
are available. Unused channels have to be deleted from the frequency list. lf the Channels are not
known, it is necessary to do an overview measurement in the allocated frequency range to find out the
position of the channels, first.

Hint: 

Please note that the settings may be country dependant and the 
predefined measurement packets may have to be adjusted. Check the 
national frequency distribution and change the frequency list 

accordingly! 

Additional measurement packets can be defined using the configuration function in the software R&S 
RFEX. Applications are on the one hand new services, on the other hand modifications of the pack
ages e.g. far measurement of mobiles or splitting into different network providers. Far details see user 
manual Software RFEX and Packet Guide (both on the CD). 

In case, new standard packet will be made available, they can also be found on the R&S internet 
pages via the link: 

www.rohde-schwarz.com/www/dev center.nsf/html/ts-emfdown 
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5.3.2. Threshold Calibration 

The Threshold entered in the measurement packets defines, below which field strength measurement 
values are suppressed for the tabular and graphical output and the calculation of the total emission, 
This function ensures, that the basic noise level and inherent spurious of the measurement device is 
not interpreted as received field strength. The necessary threshold depends on the frequency 
response of the antenna factor and the settings of the spectrum analyzer / measurement receiver. In 
the pre-defined packets, typical values are entered. 

To increase the sensitivity of the TS-EMF System, the function Threshold-Calibration has been 
introduced. To carry out this calibration, the sensor output has to be removed from the input of the 
measurement device. ldeally, the latter should be terminated with 50 Ohms. However, this can be 
omitted, if no strong emitters are in immediate vicinity. The RFEX software manual gives further 
details on the Threshold Calibration function. 

lmportant Note: 

The Threshold Calibration should be repeated after each change of a 
measurement packet (e.g. adding of frequencies, change of resolution 
bandwidth, use of a different detector) or the measurement setup (e.g. 
addition or removal of an extension cable. 

The routine allows a minimum distance to noise level of 1 dB. However, this 
low value should only be used, if maximum sensitivity is required, because 
temperature drift and rounding errors may further decrease the signal to 
noise distance during operation. 

5.3.3. Predefined Limit Unes 

The following limit line already is predefined: 

Limit Line ICNIRP 
, ---· 
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o 

O, 1 10 100 1000 10000 

Frequency [MHz] 

lf necessary, additional limit lines can be defined using the table editor of the software R&S RFEX. For 
details see user manual Software RFEX 

1158.9295.02/.03 19 E-4



TS-EMF 

For a measurement a limit line is chosen. The results are presented in relation to this limit line. After a 
measurement is done the obtained results can be put also into relation to other limit lines via the 
export function. 

5.3.4. Single Measurement 

This measurement is mostly used to get a quick overview or to show the actual values live as base for 
a discussion. 

lf the type "single measurement" is chosen ali chosen packets are measured once and the results are 
displayed. 

At top of the report the sum value of each packet and the total sum is displayed. this enables an easy 
comparison of the services. Afterwards the detailed results are listed according to each frequency. 

With the packet "Ali" an overview between 80 MHz and 2.5 GHz is possible. This may be useful to be 
sure, that no relevant emission is missed. 

5.3.5. Scanning Measurement 

This method is used to search for the maximum field strength in a certain area. 

Background: Due to reflections the field strength can vary in its spatial distribution. To find the 
maximum the handheld antenna is moved slowly over the area of interest while the measurement. 
This method is preferred for indoor measurements, but can also be used outdoor. 
For the measurement an area is chosen, where maximum field strength is expected (e.g. direct sight 
to the emitter). In case of indoor measurements the window should be opened to avoid attenuation. 

Measurement procedure: 
Choose "Peak / average Measurement" and select the relevant packet. A cycle length of at least one 
minute is recommended. During this time, the measurements defined in the packet are continuously 
repeated. Since any measurement is performed on the three axes in sequence, care should be taken 
during a mobile measurement that the individual measurements are done as fast as possible. This 
ensures the best isotropy. Therefore the software RFEX should be configured to have a mínimum 
dwell time (parameter dwell time = O). 
Set the measurement time to the desired time for the scanning. Start the measurement and move the 
probe slowly over the area. Take care that you hold the probe away from your body and do not stand 
between emitter and probe. lf you finish your scanning befare time has expired press "Stop". 

For result evaluation the peak values are of interest. 

Hint: 

During a scanning measurement the dwell time (parameter of the 
measurement package) should be selected as short as possible. Only 
one packet should be chosen to minimize measurement time. Even if a 
short measurement time is applied, the Probe has to be moved very 
slow, as for each sweep, X, Y and Z-axis are measured sequentially. 

In case other antennas than the isotropic probe are used, scanning has to be carried out in ali 

polarizations. 
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Hint: 

At frequencies below 200 MHz, the scanning method shall only be used 
for coarse overview measurements. At these frequencies, the presence of 
the user affects the local electro-magnetic to such a degree that 
differences of severa! dB to measurements taken with the probe fixed to 
the tripod are not uncommon. (See also the hint in section 5.2.3 on page 
14) 

5.3.6. Measurements at different points 

By this method measurements are carried out in different equidistant places with the antenna mounted 
on a tripod. the evaluation can be done according to maximum or averaging 

Example 1: Outdoor measurements in three different heights (1 m, 1.5m, 2m) and evaluation according 
to the maximum showed similar results as the scanning method. lt has the advantage of measurement 
of several packets at one time. 

Example 2: Measurement according to prEN54000:2003 with averaging over the measured points. 

0 .jll 111 

1> 1 ·1'111 

( ·cntrnl 

/' f)ll\111 
/ 

Figure J - l .oration of point.� 10 ílYerngl' 

Evaluation of peak or average value is carried out manually or may be done automatically by an Excel 
macro. 

5.3.7. Average Measurement 

Several standards require an averaging time (e.g. 6 minutes) on the measurement. 

The measurement is carried out with the antenna tripod mounted by choosing "Peak/Average 
Measurement" and selecting the appropriate averaging time 
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5.3.8. Long term Measurement 

This method is used to evaluate field strength changes in time. The measurement time depends on 
the selected start and stop values and can last from several minutes up to several month. 

For carrying out the measurement long-term is chosen. In addition to the packets the start and stop 
time is set. In addition an integration time interval is defined. For each interval the peak, average and 
maximum value for each packet is stored. This data reduction takes care, that an interpretation is 
possible even over long measurement times. 

During a long-time measurement care should be taken that the spectrum analyzer FSH and the laptop 
are operated in dry environment. lt is recommended to connect the Tri-Axis Probe by extension 
cables. This allows to place the spectrum analyzer FSH and the laptop inside a car for example. 

For fixed measurement stations additional options e.g. for remote control and data transfer to a 
terminal are available. 

5.3.9. Measurement of Field Strength Distribution 

By automatic successive measurements it is possible to measure the distribution of the field strength 
e.g. when walking from one point to another.

The measurement type is a long-term measurement with integration time zero. That means, that each 
single measurement is stored with its time mark. Precautions similar the scanning measurement 
should be obeyed. 

5.3.10. Measurement Report 

After the measurement the results are directly transferred to Excel for numerical and graphical presen
tation. This export can also be done later in the menu export. In case EXCEL is not installed on the 
PC, report generation will automatically open the final result files with the Windows Notepad utility. 

For import of the measurement results to other applications the data are also stored in ASCII files. 

For test report generation it is recommended to install a current version of MS-Excel on the laptop. 
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6. Specification

6.1. Data of the System R&S TS-EMF 

Tri-Axis Probe: 

Frequency range: 

VSWR : 

Measurement range: 

lsotropic deviation: 

Connectors: 

older Version: 

Length of connecting cable: 

Temperature range: 

Safety Class: 

Remate Control: 

Optional 

Tripod mounting: 

Dimensions: 

Weight 

30 (80) MHz to 3 GHz 
lsotropic character by three 
antenna elements in orthogonal 
position; electronic switching. 

:5 2.0 (f > 800 MHz) 

from about 1 mV/m up to 100 V/m 

± 1.0 dB (900 MHz) 
± 1.7 dB (1800 MHz) 

N-type plug
Binder 7-pole plug
Sub-O male plug, 9-pin

2 m  

-10º C to 50º C
Humidity 85%

IP53 

Directly from Analyzer / Receiver (depending on options and adapter 
cable) 
Control via USB interface with converter box 
Current consumption: 100 mA max. 

with adapter and ¼ inch thread (standard camera tripod) 

length of the probe 
Diameter of radome 
0.75 kg (1.1 kg) 

500 mm 
175 mm 

General data of the system: 
(without laptop): 

Nominal temperature range: 
Climatic condition: 

Power supply 
Power consumption 

Weight: 

1158. 9295.02/.03 

+ 5º 

c to + 40º 

c

+ 40º C and relative humidity of 85%

240 VAC, 50 ... 60 Hz 
24 VA 

FSH 2.5 kg 
Converter box/cable 0.3 kg 

23 E-4



TS-EMF 

7. Maintenance / Spare Parts

7.1. Maintenance 

The Spectrum Analyzer FSH requires a regular calibration. The calibration period is 12 month. 

Since the cables are subject to stress by the frequent setup of the system, it is required to check the 
cabling in regular intervals. Depending on the frequency of use, the check should be in intervals no 
longer than a three month. 
By a visual check the cables should be investigated for possible damage. In case of any damage the 
cables have to be exchanged. 

7.2. Check/ Re-Calibration of the Tri-Axis Probe 

The Tri-Axis Probe of the system R&S TS-EMF has to be regularly checked. By a visual check the 
probe has to be investigated for any possible damage. 
As soon as any damage has been found, the Tri-Axis Probe has to be sent to R&S for inspection 

The radome of the Tri-Axis Probe serves as mechanical protection and weather protection, too. lf it 
should be damaged it can be exchanged by R&S or the customer. 

The sensor has been calibrated by the manufacturer. Re-calibration is recommended after a time in 
use of 2-3 years. After high mechanical stress or after damage of the sensor, earlier re-calibration is 
necessary. 

7.3. Check of the Sync Unit TSEMF-SC (TS95SYN) 

lf the decoding of sufficiently strong UMTS-signal fails, please check the Sync Unit for the correct 
connections. In case, the TS95SYN is used, the turn-knob "Pulses/Sec" must be set to "1 O". lf the 
knob has become lose, check the positions "1" and "20" for confirmation of the correct knob-position. 

The 1 O MHz Ref of the spectrum analyzer REF OUT must be present. To exclude a fail of the 5 Volt 
USB / PS2-power of the measurement receiver, the unit can be connected to the USB or PS2-Port of 
a Notebook or PC. 

Thee are no serviceable components inside the devices. On defect, they have to be discarded. 

7.4. Spare Parts 

lf one of the three antenna elements of the Tri-Axis Probe or the built-in pin-diode switch should be 
defect, a repair is not possible. A replacement is possible in exchange for the defect Probe. 

In case of any other spare parts required, contact the R&S Service Centre. 
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8. Appendix

8.1. Circuit Diagram R&S TS-EMF System 
(example with optional USB-Converter Box) 
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ROHDE&SCHWARZ 
EU-KONFORMITATSERKLARUNG 

CE 
Zertifikat Nr.: 2004-07 

Hiermit wird bescheinigt, dass der/die/das: 

Geratetyp Materialnummer Benennung 

TS-EMF 1158.9295.02/.03 Tragbares System für EMVU Messungen 

mit den Bestimmungen des Rates der Europaischen Union zur Angleichung der Rechts
vorschriften der Mitgliedstaaten 

- über die elektromagnetische Vertraglichkeit
(89/336/EWG geandert durch 91/263/EWG, 92/31/EWG, 93/68/EWG)

übereinstimmt. 

Die Übereinstimmung wird nachgewiesen durch die Einhaltung folgender Normen: 

EN61326 : 1997 + A1: 1998 + A2: 2001 

Bei der Beurteilung der elektromagnetischen Vertraglichkeit wurden die Stóraussendungs
grenzwerte für Gerate der Klasse B sowie die Stórfestigkeit für Betrieb in industriellen 
Bereichen zugrunde gelegt. 

Anbringung des CE Zeichens ab: 2004 

München, den 17. Mai 2004 

1158.9295.02 

ROHDE & SCHWARZ GmbH & Co. KG

Mühldorfstr. 15, D-81671 München 

Zentrales Qualitatsmanagement FS-QZ / Becker 

CE D-2



�HDE&SCHWARZ 
EC Certificate of Conformity 

CE 
Certificate No.: 2004-07 

This is to certify that: 

Equipment type Stock No. Designation 

TS-EMF 1158.9295.02/.03 Portable EMF Measurement System 

complies with the provisions of the Directive of the Council of the European Union on the 
approximation of the laws of the Member States 

- relating to electromagnetic compatibility
(89/336/EEC revised by 91/263/EEC, 92/31/EEC, 93/68/EEC)

Conformity is proven by compliance with the following standards: 

EN61326 : 1997 + A1 : 1998 + A2 : 2001 

For the assessment of electromagnetic compatibility, the limits of radio interference for Class 
B equipment as well as the immunity to interference for operation in industry have been used 
as a basis. 

Affixing the EC conformity mark as from 2004 

Munich, 2004-05-17 

1158.9295.02 CE 

ROHDE & SCHWARZ GmbH & Co. KG 

Mühldorfstr. 15, D-81671 München 

Central Quality Management FS-QZ / Becker 

E-2



tHDE&SCHWARZ 
Certificat de Conformité CE 

CE 
Certificat Nº : 2004-07 

Nous certifions par la présente que l'appareil ci-dessous : 

Type Nº de référence Désignation 

TS-EMF 1158.9295.02/.03 Tragbares System für EMVU Messungen 

est conforme aux dispositions de la Directive du Conseil de l'Union européenne concernant 
le rapprochement des législations des États membres 

- relatives a la compatibilité électromagnétique
(89/336/CEE révisée par 91/263/CEE, 92/31/CEE, 93/68/CEE)

La conformité est justifiée par le respect des normes suivantes 

EN61326: 1997 + A1 : 1998 + A2: 2001 

Pour évaluer la compatibilité électromagnétique, il a été tenu compte des limites de 
perturbations radioélectriques pour les appareils de la classe B ainsi que de l'immunité aux 
perturbations pour l'utilisation dans !'industrie. 

Apposition de la marque CE a partir de 2004 

Munich, le 2004-05-17 

1158.9295.02 CE 

ROHDE & SCHWARZ GmbH & Co. KG 

Mühldorfstr. 15, D-81671 München 

Service général de qualité FS-QZ / Becker 
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R&S® FSH 

Handheld Spectrum Analyzer 
R&S@ FSH3 100 kHz to 3 GHz

R&S
(
"'FSH6 100 l<Hz to 6 GHz

R&S
º"FSH18 '10 IVIHz to 18 GHz
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\ 
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Spectrum analysis· 

anywhere, anytime 

The R&S® FSH is the ideal spectrum analyzer fbr, 
. "

rapid, high-precision, cost-effective signal invést('-! , ,

gations. lt provides a large number of rneasure� 

ment functions and so can handle anything foor;Ti)_ 

the installation or maintenance of a mobile ramio 

base station up to on-site fault location in RF . 

cables as well as development and service•

an extensive range of applications. 

Due ro its excetlenr charac1eristics, 

the R&S'FSHJ is used on board the 

lnterna11onal Space Station (!SS) for 

distance-ro-fau/t measurements on Rf 

antenna cables. 

A&S"FSH Handheld Spcctrum Analyzer 

\ 
. \ 

l 



Handy, robust, and 

porta ble 

The R&S® FSH has been designed as a robust, 

portable spectrum analyzer that can be used in 

the field. 

Function keys ,:.., \ 

Robust edge protection, 
stable carrying handle 

Easy operation 

Four hours operating time on battery power 

Storage of up to 256 traces and setups 

Easy data transfer to PC 

High measurement accuracy 

Best RF characteristics in its class 

'· 

\ 

\ 
\ 
1 

The R8S vFSH can. o/ course. a/so be used on 

rhe lab bench. The R8S� FSH has an adjusrable, 

fold-our srand ro posirion rhe insrrumenr ro ,1n 

oprima/ display viewing angle. 

The R8S®FS/f and ils accessories can /Je srored and 

rransporred in rhe compac/ and srurdy aluminum rransir 

case. 

\ 
\ 

■Trace 
■ Memory Trace
■ Clear/Write 
■ Max/Min Hold
■Average
■View 
■ Detectors 

- Auto Peak 
- Sample 
- Max/Min Peak
-RMS

,o f •. -� 
l ' 

·: ' t \ ' ' � 

Softkey function

- --

·""--_______

�
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Selection of measurement 
functions: 
■ Spectrum analys1s
■ Scalar network analys1_s
■ Vector network analys1s
■ Receiver mode
■ Channel power
■TOMA power
■ Occupied bandw1dth
■DTF
■ 3GPP cede doma in power
■ lsotropic antenna
� C/N measurement
■Power ,_■ Tninsducer fattors 
■ Limit_ lines
■ Display lin_e

Select,on o . f following functions: 
■Marker
■ Delta marker
■ Noise marker
■ Frequency countcr
■ Multimarker

1 

\ 

\ 

1 
\ 

far up to 256 traces■Memory 
and setups

f sure-■ Direct printout o mea 
ment results

Transflective color display with 
320 x 240 pixel. switchable to 
monochrome display far h1gh-

• 1 when used in contrast d1sp ay 
_ field direct sunlight in the 

RS-232-C optical interface 

s·mple menu- ase b d operation 1 
via softkeys 

General instrument setups 

Current instrument setting 

Rotary knob 

Default setting 

Cursor keys 
1 e

m Analyzer R&S®FSH Handheld Spectru 



AC power supply connector 

Generator output, N connector 

Power sensor connector 

T rigger input/ 
externa! reference input 

AF input, N connector 

Headphones connector 

Data in brief 

Frequency range 

Resolution bandwidths 

Video bandwidths 

Displayed average noise level 

TOI 

SSB phase noise 

Detectors 

Leve! measurement uncertalnty 

Reference leve! 

Dimensions 

Weight 

R&Sº FSH3 

100 kHz to 3 GHz 

1 kHz to 1 MHz (model .13) 

100 Hz to 1 MHz (model� .03 and 23) 

10 Hz to 1 MHz 

R&SºFSHG 

100 kHz to 6 GHz 

100 Hz to 1 MHz 

.. � ... .. ... 
. �..: , .. . 

R&S•FSH 18 

10 MHz to 18 GHz 

typ. -114 dBm (1 kHz) (model .13) typ. -135 dBm (100 Hz) typ. -128 dBm (100 Hz) 

typ. -135 dBm ( 100 Hz) (models .03 and .23) 

typ. 13 dBm 

<-100 dBc (1 Hz) at 100 kHz from carrier 

sample, max/min peak, auto peak, RMS 

<1.5 dB, typ. 0.5 dB 

-80 dBm to +20 dBm

170 mm x 120 mm x 270 mm (6.69 in x 4.72 in x 10.63 in) 

2.5 kg (5,52 lb) 

typ. 7 dBm 

-90 dBc ( 1 Hz)

<1.5 dB to 6 GHz 
<2.5 dB to 16 GHz 
<3 dB to 18 GHz 



R&S® FSH - options and applications 

The R&S®FSH can be used for measurements up to an upper frequency limit of 3 GHz, 6 GHz, and 

18 GHz. The 3 GHz and 6 GHz are available with or without interna\ tracking generator. When the track

ing generator is included, the R&S® FSH can be used for distance-to-fault (DTF) measurements, scalar 

and vector network analysis, and one-port cable loss measurement. Almost all models come standard 

with an adjustab\e preamplifier, making them suitable for measuring very small signa\s. Power sen

sors are available as accessories for high-precision terminating power measurements up to 8 GHz or 

18 GHz as well as for directional power measurements up to 4 GHz. The following tables show possible 

configurations for various applications and an overview of available models. 

Product 

:'FSH (models .03/.06) 
1preamplífier 

i'FSH (model .13) 
h tracking generator 

·,

S'FSH (models .23/.26) 
h l!acking generator and 
,amplifier 

S'FSH18 

R&S® FSH - models 

orla1er. 
21 

R8S" FSH-K2 required 

■ 
+R&S@
FSH-Z2

+R&S@
■ FSH-Z2/Z3 

■ R8S� FSH standard funcrion 

- Not ava!lable 

+R&Sº

FSH-Kl 

+R&S• 
+R&S" FSH-Z2/Z3
FSH-Kl +R&S® 

FSH-K2 

+R&S0 

+R&Sº
FSH-Z2/Z3

FSH-Kl +R&S® 

FSH-K2 

+R&S•
FSH-Kl

Frequency range T racking generator Output power of Preamplifier Resolution bandwidth 
tracking generator 

R&Se FSH3 model .03 100 kHz 10 3 GHz ■ 100 Hz to 1 MHz 

R&S"'FSH3 model .13 100 kHz to 3 GHz ■ -20 dBrn 1 kHz to 1 MHz 

ll&S® FSH3 model .23 100 kHz to 3 GHz ■ -20 dBm/0 dBrn. selectable ■ 100 Hz to 1 MHz 

R&S" FSH6 model .06 100 kHz 10 6 GHz ■ 100 Hz to 1 MHz 

R&S"'FSH6 model .26 100 kHz to 6 GHz ■ -10 dBrn (f < 3 GHz) ■ 100 Hz to 1 MHz 
-20 dBm (f > 3 GHz) 

R&S"FSH18 10 MHz to 18 GHz 100 Hz to 1 MHz 

R&S'" FSH Handhcld Spectrum Analyzer 



TOMA power measurements 

By means of the TOMA POWER function, the R&S®FSH performs time-domain 

power measurements within a timeslot of TOMA (time division multiple access) 

methods. AII the settings required far the GSM and EDGE standards are 

predefined on the R&S®FSI-I to make these measurements easier far the user. 

In addition, up to five user-definable instrument setups can be loaded into the 

R&S® FSH using the R&S®FSH View software. 

Channel-power measurements 

The R&S® FSH determines the power of a definable transmission channel 

by means of the channel-power measurement function. A channel-power 

measurement far the digital mobile radio standards 3GPP WCDMA, cdmaüne, 

and CDMA2000® 1x is performed at a keystroke with all the correct instrument 

settings With the R&S®FSHView software, the user can quickly and easily 

define further standards and load them into the R&S®FSH. 

COMAlOOO' is a regis1ered trademark of the Telecommunications lndustry Assoc,ation (TIA USA} 

.''" .' .,.,,-:,,,, 

<l>Detect: Sample Trig : Uldeo . RBWf300 kH:z' 
Ref: •17 dBm Trace: CI/Wr •uew: 1 MHz•.:.3 

LEUEL CHAHHEL llmililiffil STANDARD , ADJUST : PWR UHIT , BW ll!ll1lll.a ! 
. - ·'··- .'·<..::-�_,-:_;._.......,.�J

Field-strength measurements 

When measuring electric field strength, the R&S® FSI-I takes into account the 

specific antenna factors of the connected antenna. Field strength is displayed 

directly in dBµV/m. lf W/m
1 

is selected, the power flux density is calculated

and displayed In addition, frequency-dependent loss or gain of, far 

example, a cable or an amplifier can be corrected. Far quick and easy result 

analysis, the R&S® FSH provides two user-definable limit lines with automatic 

limit monitoring. 

R&S� FSfl witil R&S"' NE 200 active directional antenna foptional accessory/ 

Field-strength measurements with isotropic 

antenna 

When used with the R&S®TS-EMF isotropic antenna, the R&S® FSH can 

determine the direction-independent resultan! field strength in the frequency 

range from 30 MHz to 3 GHz. For mcasuring the resultan! field strcngth, the 

antenna has three orthogonal antenna elements. The R&S®FSH successively 

triggers the thrce antcnna elements and calculatcs the resultan! field strength. 

The calculation takes into account the antenna factors lor each individual 

antenna element as well as the cable loss of the connecting cable. 

R&S"' FSN with R&S"' TS-EMF isotropic anwnno foption,1/ acccssory/ 

R&S"' FSH Hanclhcld Spcctrum Analyzcr 



C/N measurements 

The R&S® FSH offers a carrier/noise (C/N) measurement for determining the 

ratio of carrier power to noise power or carrier power to noise power density. 

The R&S® FSH supports three different modes for carrier power measurement. 

In the CW TX mode. the R&S® FSH determines the power of an unmodulated 

carrier In the digital TX mode, it determines the channel power of a reference 

channel, as is common with digitally modulated carriers (e.g. the DAB, OVB, 

DVB-T. DVB-H, and J83/A/B/C standards) Furthermore. the ATSC standard for 

digital terrestrial television with SVSB modulation is supported. In the analog 

TV mode. the R&S® FSH measures the peak power of the vision carrier with 

amplitude-modulated TV signals. 

Channel tables 

lf preferred. the R&S® FSH can be tuned by channel numbers rather than by 

entering the frequency. The channel number is displayed instead of the center 

frequency. Users who are accustomed to channel assignments, which are 

common in TV and mobile radio applications, can operate the R&S® FSH more 

easily. The channel tables are generated with the R&S® FSHView software 

and loaded into the R&S® FSH. The R&S® FSH includes TV channel tables for a 

number of countries 

R&S'"FSH Handhcld Spcctrum Analyzcr 

Receiver mode 

When equipped with the R&S® FSH-K3 option, the R&S® FSH can be operated 

as a receiver far monitoring and precompliance EMC applications. Measure

ments are performed at a predefined frequency with a user-selectable measure

ment time. In the sean mode, the R&S® FSH sequentially measures each level 

at various frequencies defined in a channel table. The channel tables are 

generated with the R&S® FSHView software and loaded into the R&S® FSH. Far 

a few TV transmitter and mobile radio standards. the tables are predefined. 

In addition, the CISPR bandwidths 200 Hz, 9 kHz, 120 kHz, and 1 MHz are 

available far EMI emission measurements. The R&S® FSH offers peak, average, 

RMS, and quasi-peak detectors. 



Power measurements 

The R&S® FSH-Zl and R&S® FSH-Z18 power sensors expand the R&S® FSH to a 

high-precision RF power meter up to 8 GHz and 18 GHz respectively. As with 

thermal sensors, the true RMS value of the measured signal is obtained over 

the entire measurement range of -67 dBm to +23 dBm irrespective of the 

signal waveform. In particular with modulated signals, additional measurement 

errors can thus be prevented, and handling becomes easy. 
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Directional power measurements 

The R&S® FSH-Zl 4 and R&S® FSH-Z44 directional power sensors turn the 

R&S® FSH into a full-fledged directional power meter with a frequency range of 

25 MHz to 1 GHz and 200 MHz to 4 GHz. The R&S® FSH can then simultaneously 

measure the output power and the matching of transmitter system antennas 

under operating conditions. The power sensors measure average power up 

to 120 W and normally eliminate the need far any extra attenuators. They are 

compatible with the common standards GSM/EDGE, 3GPP WCDMA, cdmaüne, 

CDMA2000® lx, DVB-T, and DAB. Additionally, the peak envelope power (PEP) 

can be determined up to a maximum of 300 W. 

Measurements on cables (distance to fault) 

The R&S® FSH-B1 option allows the distance to any faults in an RF cable to be 

determined rapidly and accurately. Distance-to-fault measurements using the 

R&S® FSH-Z2/-Z3 VSWR bridge provide an immediate overview of the state of 

the device under test (return loss and distance, see figure). The marker-zoom 

function allows detailed analysis of faults with a resolution of up to 1024 pixel. 

Only ap¡ilics to the R&S® FSH with tracking generator and R&S® FSH-B1 

(distance-to-fault measurcmcntl and R&S® FSH-Z2/-Z3 (VSWR bridge) opticns installed 

H&S�FSH lfondhcld Spcctrum Analyzcr 



Scalar transmission and reflection measurements 

with VSWR bridge 

The R&S® FSH with built-in tracking generator rapidly determines the 

transmission characteristics of cables, filters, amplifiers, etc, with a 

mínimum of effort. When equipped with the R&S® FSH-Z2/-Z3 VSWR bridge 

(10 MHz to 3 GHz/6 GHz). the R&S® FSH can also measure the matching (return loss, 

reflection coefficient. ar VSWR) of an antenna, far example. The bridge is screw

connected directly to the R&S® FSH's RF input and tracking generator output 

without involving cumbersome, extra cabling. The innovative design of the 

R&S® FSH-Z3 VSWR bridge with integrated RF bypass switch allows the user 

to make spectrum and transmission measurements also with the bridge 

connected. Active components such as amplifiers can be supplied directly via 

the RF cable by means of the two integrated bias tees. 

Measuremenr of 

1gn11ude and phase in 

Sm,rh charr 
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Measuremenr of 

R&S�FSH-ZJ VSWR bndge 

Vector transmission and reflection measurements 

Compared to scalar transmission and rellection measurements, the R&S® FSH

K2 oplion offers a significan! increase in measurement accuracy and number 

of measurement functions. In addition to the magnitude of Sl 1 and S21, the 

phase, group delay, and electrical length of a OUT can be determined. The 

Smith chart allows simultaneous display of magnitude and phase in arder to 

analyze the matching of an antenna in detail, for example. A user-definable 

limit line and a zoom function come in handy when evaluating the measure

ment results. Owing to a wide variety of marker formats, the measured values 

are displayed in virtually ali the conventional formats used in network analysis. 

The input of a reference impedance permits measurements on DUTs whose 

impedance is not 50 n. To in crease measurement accuracy, the R&S® FSH 

performs complex correction of the system errors alter calibration. 

One-port cable loss measurements 

The R&S® FSH with tracking generator and VSWR bridge can determine the 

cable loss of previously installed long cables without much effort. One end of 

the cable is connected to the VSWR bridge, and the other end is terminated 

with a short circuit or simply left open. The calculated cable loss represents 

the average value within the displayed frequency range. The loss at specific 

frequencies is determined via markers. The one-porl cable loss measurement is 

only available with the R&S® FSH-K2 option. 



3GPP FDD code domain power measurements 

on base stations 

The R&S® FSH-K4 option 
11 

allows code domain power measurements on a 

3GPP base station. lt measures the total power and the power of the most 

important code channels. such as the common pilot channel (CPICH). primary 

common control physical channel (P-CCPCH). primary synchronization channel 

(P-SCH). and secondary synchronization channel (S-SCH) Furthermore, the 

carrier frequency offset and the error vector magnitude (EVM) are measured 

and displayed. The scrambling code can be determined at the press of a button 

and used automatically for decoding the code channels. The user can also 

get a quick overview of adjacent base stations. The R&S® FSH can display up 

to eight scrambling cedes with their CPICH power The R&S® FSH-K4 option 

provides automatic level setting for fast and optima! setting of the reference 

level. In practice, this means very easy operation. To display the code domain 

power measurement values, only fouí operating steps are necessary: 

■ Select the 3GPP CDP function

■ Set the center frequency

■ Use "Level Adjust" to optimize the level setting

■ Start the scrambling code search

For base stations with two antennas. the user can select which antenna the 

R&S°FSH should synchronize to (antenna diversity). 

Locating EMC weak spots 

The R&S®HZ-15 near-field probe set is a diagnostic tool for locating EMC 

weak spots on printed boards, integrated circuits, cables, shieldings, and 

other trouble spots. The R&S®HZ-15 near-field probe set can handle emission 

measurements from 30 MHz to 3 GHz. lts sensitivity can be enhanced by adding 

the R&S"'HZ-16 preamplifier, which has a frequency range of up to 3 GHz, a 

gain of approx. 20 dB, and a noise figure of 4.5 dB. In combination with the 

R&S® FSH, the preamplifier and near-field probe set are a cost-effective means 

of analyzing and locating sources of interference during development. 

3GPP BTS COP 
Synchronization Result SVHC OK 
Scrambl ing Code Cprm/sec) 377 I O 
CPICH Slot Humber 12. . 
Center Frequency 2,14 GHz 

· Carrler Frequency Errpr •160 Hz ., 
Total Power -30.8 dBm 

CPICH l15 ksps, Code OI 
Power 
Symbol EUM 

P·CCPCH Cl5 ksps, Code. U 
Power 
SymbolEUM 

P•SCH Power 
s-scH Power 

0 
Available for rhe R&S8FSH3 /model .23/ wilh serial number 103500 or 

larer. 

R&S® FSH wirh near-field probe ser and OUT 
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The powerful software package for documenting your measurements is 

supplied with every R&S® FSH. 
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Features 

■ Runs under Windows 98/ME/NT/2000/XP

■ Rapid and simple transfer of measurement data from the

R&S® FSH to a PC and vice versa

■ Data export in ASCII or MS Excel formal

■ Printout of all relevan\ data via Windows

(screenshot of the R&S® FSH display for documentation)

■ Graphics data stored in standard formats

(.bmp, .pcx, .png, wmf)

■ Permanent and continuous transfer of sweeps to the PC;

facilities for subsequent analysis (markers, zoom, etc)

■ Storage space for traces and measurement data, as well as

for comparisons of current and previous measurements (avail

able space is limited only by the size of the hard disk

of the controlling PC)

R&S'"fSH Handhclcl Spectrum Analyzcr 

■ Automatic storage of measurement results at selectable

intervals

■ Generation of cable data with a built-in cable editor;

downloading to the R&S® FSH for distance-to-fault mea

surements (R&S® FSH-B1)

■ Editor for generating lirnit lines, user-definable standards

(measurement of occupied bandwidth, channel power,

and TOMA power). transducer factors, and correction fac

tors for taking into account externa! attenuators or ampli

fiers. as well as channel lists

■ Macro function for Word for fast and easy documentation

of measurement results

■ Connection between PC and R&S® FSH via interference

free, RS-232-C optical interface



Specifications 

Specifications apply under the following conditions: 15 minutes warm-up time at ambient temperature, spec

ified environmental conditions met, and calibration cycle adhered to. Data without tolerances: typical values. 

\ ata designated as "nominal": design parameters, i. e. not tested. 

/ 

/
R&SºFSH3 R&S"FSH6 R&Sº FSH 18 

Frequency 

frequency range 100 kHz to 3 GHz 100 kHz to 6 GHz 10 MHz to 18 GHz 

Reference frequency 

Aging 1 ppm/year 

Temperature driít O ºC to +30 ºC 2 ppm 

+30 ºC to +50 ºC in addit,on 2 ppm/10 ºC 

frequency counter 

Resolution 1 Hz 

Counter accuracy S/N > 25 dB ± (frequency x reference frequency error) 

frequency span model .03/.23. O Hz. 100 Hz to 3 GHz - -

model .06/.26 - O Hz. 100 Hz to 6 GHz -

model .13 O Hz. 1 kHz to 3 GHz - -

modcl .18 - - O Hz, 100 Hz to 18 GHz 

Spectral purity 

SSB phase noisc f = 500 MHz. 
+20 ºC to +30 ºC

30 kHz from carrier <�5 dBc ( 1 Hz) <�5 dBc ( 1 Hz) 

100 kHz from carrier <-100 dBc (1 Hz) <-90 dBc ( 1 Hz) 

1 MHz from carrier <-120 dBc (1 Hz) <-98 dBc ( 1 Hz) 

Sweep time span = O Hz 1 ms to 100 s 

span > O Hz 20 ms to 1000 s. min. 20 ms/600 MHz 

Bandwidths 

Resolution bandwidths (-3 dB) model .13 1, 3, 10, 30, 100, 200, 300 kHz, 1 MHz 

modcl .03/.23. in addition 100 Hz, 300 Hz 

rnodr.1.06/.26/.18 

Tolerance :5300 kHz ±5 %, nominal 

1 MHz ± 10 %. nominal 

Resolution bandwidths (-6 dBI with R&S�fSH-K3 option in addition 200 Hz, 9 kHz, 120 kHz, 1 MHz 

installed 

Video bandwidths 10 Hz to 1 MHz in 1, 3 slcps 

R&SwFSH Handhcld Spcctrum Analyzcr 
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R&S•FSH3 R&S•FSH6 R&S"FSH 18 

Amplitude 

Display range average noise level displayed to +20 dBm 
Maximum permissible OC voltage at RF input 50 V/80 V 11 50 V 
Maximum power 20 dBm, 30 dBm 11 W) for max. 3 minutes 20 dBm 
lntermodulation-free dynamic range third-order IM products. typ. 66 dB ityp. + 13 dBm third-order intercept. TOI) typ. 54 dBc 

2 x -20 dBm. relerence ltyp . + 7 dBm TOI) 
leve!= -10 dBm 
at signa! ollset :5 2  MHz 60 dB !nominal.+ 10 dBm TOI) 50 dB lnominal.+5 dBm TOI) 
at signa! ollset >2 MHz 66 dB !nominal. typ. + 13 dBm TOI) 50 dB (nominal. +5 dBm TOI) 

Displayed average noise leve! resolution bandwidth 
10 MHz to 50 MHz 1 kHz, <-105 dBm, typ. -114 dBm <-105 dBm. typ. -112 dBm <-90 dBm, typ. -98 dBm 
50 MHz to 3 GHz video bandwidth 10 Hz. <-105 dBm. typ. -114 dBm <-105 dBm. typ. -112 dBm <-110 dBm. typ. -118 dBm 
3 GHz to 5 GHz relerence leve! :5-30 dBm - <-103 dBm. typ. -108 dBm <-110 dBm. typ.-118dBm 
5 GHz to 6 GHz - <-96 dBm. typ. -102 dBm <-110 dBm. typ.-1t8dBm 
6 GHz 10 8 GHz - - <-108 dBm. typ. -113 dBm 
8 GHz to 12 GHz - - <-105 dBm. typ. -113 dBm 
12 GHz to 16 GHz - - <-lOOdBm. typ.-108dBm 
16 GHz to 18 GHz - - <-90 dBm, typ. -102 dBm 

Wrth preamplifrer only models .03". .23 . .  06 
and .26 

10 MHz to 2.5 GHz <-120 dBm. typ. -125 dBm <-120 dBm. typ -125 dBm -

2.5 GHz to 3 GHz <-115 d8m, typ.-120 dBm <-115 dBm, typ. -120 dBm -

3 GHz to 5 GHz - <-115 dBm. typ. -120 dBm -

5 GHz to 6 GHz - <-105 dBm. typ. -110 dBm -

lnherent spurious relerence leve! <--60 dBm 
:s-20 dBm. 1 > 30 MHz. 
RBW :5 100 kHz 

Input related spurious R&S"FSH3/6. 
mixer leve! :5-40 dBm, 

Up to 3 GHz r.arrier ollset > 1 MHz -70 dBr. lnominal) -70 dBr. lnominal) -

3 GHz to 6 GHz - -64 dBc (nominal) -

Recerve lrequency = lor signa! lrequencies 
srgnal lrequency-2.0156 GHz 2 GHz to 3.2 GHz -55 dBc !nominal) -55 dBc !nominal) -

Input related spu11ous R&S''FSH 18: 
mixer level :5-20 dBm 
carrier ollset > 1 MHz 

10 MHz to 14 GHz 10 MHz to 7.6 GHz - - --BO dBc !nominal) 
7.6 GHz to 18 GHz - - -50 dBc !nominal) 

14 GHz to 18 GHz 10 MHz to 2.8 GHz - - -50 dBc !nominal) 
2.8 GHz to 7.6 GHz - - -30 dBc (nominal) 
7.6 GHz to 18 GHz - - -50 dBc !nominal) 

Receive frequency = far signal frequencies 
signa! lrequency - 3.9 GHz 3.9 GHz to 18 GHz - - -40 dBc (nominal) 
signa! lrequency + 0.6 GHz to + 1 GHz 7.4 GHz to 7.7 GHz - - -45 dBc !nominal) 
signa! frequency - 0.6 GHz to - 1 GHz 7.8 GHz to 8.5 GHz - - -45 dBc !nominal) 

2nd harmonrc. rer:e,ve lrequency: mixer leve! -40 dBm 
Up to 6 GHz -60 dBc lnorninall -60 dBc !nominal) --BO dBc (nominal) 
6 GHz to 9 GHz - - -50 dBc !nominal) 

Level display 

Reference level -80 dBm to +20 dBm in steps of 1 dB 

Display range 100 dB, 50 dB, 20 dB, 10 dB. linear 

Display units 
Logarithmic dBm. dBµV, dBmV. with transducer also dBpV/m and dBµNm 

µV, mV, V. nW. pW, mW. W, with transducer also V/m, mV/m, µV/m and W/m1 

Linear 
Traces 1 trar.c and 1 mr.mory trar:c 

Trace mathematics A-B and B-A !trace - memory trace and mernory tiace - trace) 

Detectors auto peak, maxirnum peak. minirnurn peak. sarnple. AMS 

with option R&S"FSH-K3 in addition average �nd quasi-pr.ak 
installr.d 

11 
80 Vvahdasofser,;1Jnumber /00900/model.0JJor 101600/modol lJ/, modellJ. 06, ,1n1f.l6nllsefl;1/numbers. 

11 
As of serial number 101]62. 
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Level measurement error 

Markers 

Number of markers or delta markers 

Marker functions 

Marker displays 

Trigger 

Audio demodulation 

lnputs 

RF input 

Input rmpedance 

VSWR 

Trigger/external reference input 

Trigger voltage 

Reference frequency 

Requrred lcvcl 

Outputs 

AF output 

Output impedance 
Open-circuit voltage 

T racking generator 

Frequency range 

Output level 

Step attenuator 

Output rmpedance 

Interfaces 

RS-232-C optical interfaci1 

Baud rate 

Power sensor 

11 As of serial no. 100500.

'1 As of serial no. 102314
51 Standard acccssory. opucal USB cable.

R&S"FSH3 R&S•FSH6 R&S"FSH 18 

reference level to reference leve! -50 dB, +20 ºC to +30 ºC 

1 MHz to 10 MHz <1.5 dB, typ. 0.5 dB -

10 MHz to 20 MHz < 1.5 dB, typ. 0.5 dB 2 dB 

20 MHz to 6 GHz < 1.5 dB, typ. 0.5 dB <1.5 dB 

6 GHz to 14 GHz - <2.5 dB 

14 GHz to 18 GHz - <3 d8 

max. 6 

peak, next peak. mínimum. 
center = marker frequency, 
reference leve!= marker level. all markers to peak 
normal llevell. noise marker. frequency counter lcountl 

free-running, video. externa! 

AM !video voltagc without AGCJ and FM 

N female 

son 

10 MHz to 3 GHz < 1.5 !nominal) <1.5 lnominalj <1.5 lnominal) 
3 GHz tu 6 GHz - < 1.5 lnominalj <1.5 lnominal) 
6 GHz to 10 GHz - - <2 lnominalj 

10 GHz to 18 GHz - - <3 lnominalJ 

BNC femalc. selectable 

m 

10 MHz 

from 50 n 10 dBm 

3.5 mm mini jack 

100 n
adjustable up to 1.5 V 

only modcls .13, .23, .26 -

5 MHz to 3 GHz 5 MHz to 6 GHz -

model .13 -20 dBm (nominal) -

model .23 O dBm/-20 dBm. selectable 
model .26 

f < 3 GHz -1 O dBm lnominalj
f > 3 GHz -20 dBm !nominal) 

model .2631 20 dB step attenuator adjustable in 1 dB steps -

modcl .23'1 

50 n. nominal -

1200, 2400, 9600, 19200, 38400, 57600, 115200 baud 

7-contact female connector ltype □inder 7121

R&S�FSH Handhcld Spcctrum Analyzcr 
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R&S
º

FSH3 R&SºFSH6 R&S"FSH 18 

Accessories 

R&SsFSH-21 and R&S�FSH-218 power sensors 

Frequency range 

R&S•FSH-Zl 10 MHz to 8 GHz 

R&S' FSH-Z 18 10 MHz to 18 GHz 

VSWR 
10 MHz to 30 MHz <1.15 
30 MHz to 2.4 GHz <1.13 
2.4 GHz to 8 GHz <1.20 
8 GHz to 18 GHz <1.25 

Maximum input power average power 400 mW 1+26 dBm) 
peak power 1 W 1+30 dBm) 
I< 10 µs. 1 % duty cycle) 

Measurement range 200 pW to 200 mW 1-67 dBm to +23 dBm) 

Signal weighting average power 

Effect of harmonics <0.5 % 10.02 dB) at harmonic ratio of 20 dBc 
Effect of modulat,on <1.5 % 10.07 dB) for continuous digital modulation 

Absolute measurernent uncertainty sine signals. no zero offset 

O MHz to 8 GHz + 15 ºC to +35 ºC <2.5%10.11 dB) 
O ºC to +50 ºC <4.5 % 10.19 dB) 

8 GHz to 18 GHz + 15 ºC to +35 ºC <3.5 % 10.15 dB) 
O ºC to +50 ºC <5.2 % 10.22 dBI 

Zero offset alter zeroing <150 pW 

Dimensions IW x H x Di 48 mm x 31 mm x 170 mm 11.89 in xl.22 in x 6.69 in). connecting cable 1.5 m 159.05 in) 

Weight <0.3 kg 

R&S�FSH-214 directional power sensor 

Frequency range 25 MHz to I GHz 

Power measurement range 30 mW to 300 W 

VSWR referenced to 50 Q <1.06 

Power-handling capacity depending on temperature 100 W to 1000 W 
and mutching 
lsee d1agram on page 151 

lnsertion loss <0.06 dB 

Directivity >30 dB

Average power 

Power measuremcnt range 
CW. FM. PM, FSK, GMSK 30 mW to 300 W 

Modulated signals CF: ratio of peak cnvclope 30 mW to 300 W/CF 
powcr to average power 

Measurement uncertainty sine signal, 

25 MHz to 40 MHz + 18 ºC to +28 ºC, no zero 4.0 % 10.17 dB) of measured value

40 MHz to 1 GHz offset 3.2 % 10.14 dB) uf rneasurnd value

Zero offset alter zeroing ±4 mW 

Range of typical measurement errur il standard is selectud on 

w11h modulation the R&s�FsH 

FM, PM. FSK. GMSK O% of measured value 10 dBl 

AM 180%) ±3 % of measu11Jd valutl 1±0.13 dB) 

two equal-power CW carriers ±2 % of measured vafue 1±0.09 dB) 

EDGE, TETRA ±0.5 % uf moasured value 1±0.02 dB) 

R&S"fSH Handhcld Spcctrum Analyzer 
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Temperalure coefficient 
25 MHz to 40 MHz 
40 MHz 10 1 GHz 

Peak envelope power 

Power measurement range for video 
bandwidth 

4 kHz 

200 kHz 
600 kHz 

Measurement uncertainty 

Accuracy of peak hold circuit for burst 
signa Is 

Duty cycle s 0.1 and 
repemion rate � 100/s 

20/s s repetition rate < 100/s 
0.001 s dul\' cycle < 0.1 

Temperature coefficient 
25 MHz 10 40 MHz 
40 MHz to 1 GHz 

Load matching 

Matching measurement range 
Return loss 

VSWR 

M1nimum forward power 

+18 ºC to +28 ºC 

video bandw1dth 
4 kHz 
200 kHz 

600 kHz 

specs mel at � 0.4 W 
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R&S"FSH3 R&S"FSH6 R&S"FSH 18 

0.40 %/K 10.017 dB/K) 
0.25 %/K 10.011 dB/K) 

0.4 W to 300W 
1W10300W 
2 W to 300W 

same as far average power. plus effecl of peak hold circuil 

±13 % of mea,ured value + 0.05 W) al burst widlh > 200 µs 

±13 % of measured value + 0.20 W) al burst widlh > 4 µs 

±17 % of measured value + 0.40 W) at burst widlh > 2 µs 

in addition ±11.6 % of measured value + 0.15 W) 
in addition ±0.10 W 

0.50 %/K 10.022 dB/K) 
0.35 %/K 10.015 dB/K) 

O dB to 23 dB 
>1.15

0.06W 

dB 
1 

◄ - --

,/ 
¡•··

'" 

_.,,.,.,---
1 ----· -·--�--•-·+-------'""'---------11 

_____ _.,.-
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-------------
------

2� dll 

llfnirs of measuremenr uncerrainty for match,ng measurements 

120 mm x 95 mm x 39 mm 14.72 in x 3.74 in x 1.53 in)
r.onner.ling cable 1.5 rn 159.05 in)

0.65 kg 11.43 lb) 
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R&S"FSH3 R&S"FSH6 R&SºFSH 18 

R&S�FSH-244 directional power sensor 

Frequency range 200 MHz to 4 GHz 

Power measurement range 30 mW to 120 W (300 W wilh unmodulated envelope) 

VSWR referenced to 50 n 
200 MHz to 3 GHz <1.07 
3 GHz to 4 GHz <1.12 

Power-handling r.apacity depending on 1empera1ure 120 W 10 1000 W 
and matching 
(see diagram on page 171 

lnsertion loss 
200 MHz to 1.5 GHz <0.06 dB 
1.5 GHz to 4 GHz <0.09 dB 

Oirectivity 
200 MHz to 3 GHz >30 dB 
3 GHz to 4 GHz >26 dB 

Signal weighting average power 

Measurement uncertainty sine signals. 
+ 18 ºC to +28 ºC. 
no zero offset 

200 MHz to 300 MHz 4 % of measured value 10.17 dB) 
300 MHz to 4 GHz 3.2 % of measured value (0.14 dB) 

Zero offset alter zeroing ±4 mW 

Range of typical measurement error with if standard is selected 
modulation on the R&S'FSH 

FM. PM. FSK. GMSK O% ol measured value (O dB) 

AM (80%) ±3 % of measured value (±0.13 dB) 

cdmaOne. DAB ± 1 % of mea su red value (±0.04 dBI 

3GPP WCOMA. CDMA2000' 1x ±2 % ol measured value (±0.09 dBI 

OVB-T ±2 % of rneasured value (±0.09 dB) 

1ti4-00PSK ±2 % ol measured value (±0.09 dB 

Temperature coefficient 
200 MHz to 300 MHz 0.40 %/K (0.017 dB/K) 

300 MHz to 4 GHz 0.25 %/K (0.011 dB/KI 

Peak envelope power 

Power measurement range 
DAB. OVB-T. cdmaOne. 
COMA2000'. 3GPP WCOMA 
other srgnals at video bandwidth 4 W to 300 W 

4 kHz 0.4 W to 300 W 

200 kHz 1 W to 300 W 

4 MHz 2 W to 300 W 

Measurement uncertainty +18 ºC 10 +28 ºC samr. as for average power plus effect of peak hold circuit 

Accuracy of peak hold circuil far burst 
signals video bandwidlh 

Outy cycle 2: 0.1 and 4 kHz ±(3 % of measured value + O.OS WI at burst width �100 µs 

repetition rate 2: 100/s 200 kHz ±(3 % of measured value + 0.20 W) at burst width �4 µs 

4 MHz ±(7 % of measured value + 0.40 W) at burst width �1 µs 

20/s s repetition ratc < 100/s in addilion ±( 1.6 % of rneasured value + 0.15 WI 

0.001 s duty cycle < 0.1 in addition ±0.10 W 

Burst width 2: 0.5 µs in addition ±5 % ol rneasured value 

Burst width 2: 0.2 µs in addilion ± 10 % ol rneasured value 

Range of 1ypical measurement error of 4 MHz video handwidlh 

peak hold circuit lor cdmaOne, DAB and standard selected un ±(5 % ol measurnd value + 0.4 W) 

OVB-T. COMA2000'' 1xRTT. 3GPP WCOMA 1he R&S�FSH ±( 15 % ol rnea,urnd value + 0.4 W) 

Temperature coelficient 
200 MHz to 300 MHz 0.50 %/K (0.022 dB/K) 

300 MHz to 4 GHz 0.35 %/K (O.m dB/1() 

R&SwfSH Handhcld Spectrum Analyzer 
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º
FSH3 R&SºFSH6 R&S"FSH 18 

R&S"FSH-Z44 directional power sensor 

Frequency range 200 MHz to 4 GHz 

Power measurement range 30 mW to 120 W (300 W with unmodulated envelopel 

VSWR referenced to 50 n 
200 MHz to 3 GHz <1,07 
3 GHzto 4 GHz <1.12 

Power-handling r.apacity depending on temperature 120 W to 1000 W 
and matching 
(see diagram on page 171 

lnsertion loss 
200 MHz to 1.5 GHz <0.06 dB 
1.5 GHz to 4 GHz <0.09 dB 

Directivity 
200 MHz to 3 GHz >30 dB 
3 GHz 10 4 GHz >26 dB 

Signa! weighting average power

Measurement uncertainty sine signals. 
+ 18 ºC to +28 ºC.
no zero ofiset

200 MHz to 300 MHz 4 % of measurcd valuc (0.17 dBI 
300 MHz to 4 GHz 3.2 % of measurcd value (0.14 dB I 

Zero ofiset after zeroing ±4 mW 

Range of typical measurcment error with if standard is sclcctcd 
modulation on the R&S'FSH 

FM. PM. FSK. GMSK O% of measurcd value (O dBJ 

AM (80%1 ±3 % of measured value (±0.13 dBI 

cdmaüne. DAB ± 1 % of measured value (±0.04 dBI 
3GPP WCDMA, CDMA2000' 1 x ±2 % of measured value (±0.09 dBI 

DVB-T ±2 % of measured value (±0.09 dBI 
n/4-DOPSK ±2 % of measured value (±0.09 dB 

Temperature coefficient 
200 MHz to 300 MHz 0.40 %/K (0.017 dB/KJ 

300 MHz to 4 GHz 0.25 %/K (0.011 dB/KJ 

Peak envelope power 

Power measurement range 
DAB. DVB-T, cdmaüne. 
CDMA2000". JGPP WCDMA 
other s1gnals at video bandwidth 4 W to 300 W 

4 kHz 0.4 W to 300 W 

200 kHz 1 Wto 300 W 

4 MHz 2 W to 300 W 

Measurement unr.ertainty + 18 ºC to +28 ºC same as for average power plus eflect ol peak hold circuit 

Accuracy of peak hold circuit for burst 
signa Is video bandwidth 

Duty cycle <! 0.1 and 4 kHz ±(3 % of measured value + O.OS WI at burst width <!100 µs 

repetition rate <! 100/s 200 kHz ±(3 % of measured value + 0.20 WI at burst width <!4 µs 

4 MHz ±(7 % of measurcd value + 0.40 W) at burst width <!1 µs 

20/s s repetition rate < 100/s in addition ±( 1.6 % of mcasured value + 0.15 WJ 

0.001 s duty cycle < 0.1 in addition ±0. 10 W 

Burst width <! 0.5 µs in addition ±5 % of mea su red value 

Burst width <! 0.2 µs in addition ± 10 % ol measured value 

Range of typical measurement error of 4 MHz video bandwidth 

peak hold circuit for cdmaüne. DAB and standard selected on ±(5 % of measured value + 0.4 W) 

DVB-T. CDMA2000'' lxRTT. 3GPP WCDMA the R&s•·FSH ±( 15 % of measured value + 0.4 W) 

Temperature coefficient 
200 MHz to 300 MHz O.SO %/K (0.022 dB/KJ

300 MHz to 4 GHz 0.35 %/K (0.015 dB/K)

R&S�FSH Handheld Spcctrum Analyzcr 



Load matching 

Aeturn loss 
200 MHz to 3 GHz 
3 GHz to 4 GHz 

VSWR 
200 MHz to 3 GHz 
3 GHz to 4 GHz 

Mínimum forward power specs met � 0.2 W 

t IJ;Jo.1 -----·· "-- �-- -t- ·I u.·,�==�====t==:l::=::t=::t=:l::::t=t:t:======±===j==j==t::J 
__ ,_ 

•lG('f---t--+-1 --+

l 

-+-+--++-H----+--·-· +--+-H 

,\\; e-----;--+--+---+--+-+-+-1-+------+---+--

Power-handling capac
i

ry 

01mens1ons IW x H x Di 

We,ght 

R&S"FSH3 

O dB to 23 dB 
O dB lo 20 dB 

>1.15 
>1.22

0.03 W 

R&S"FSH6 R&S•FSH I B 

6�---�---�---�---�-�-� 

dB 
// / 

! 4 , ,••// 
� ¡�---�---�-�-+--�--+---� 

= -· •·· :--- o;-1;.,,,,,·,r;,1 e 1----,� 
� º �==;====+;======1==�-------�' -----<
� 

-
-

r---...__ 1 -1f----lf-------l----+-=......,:-1--

-4'-___ .,__ ___ .J._ ___ _.L ___ _L,._ -'� 
5 10 ti 10 dB 

Re1um loss 

lim11s of measurement uncertainty for matching measurements 

120 mm x 95 mm x 39 mm (4.72 in x 3.74 in x 1.53 in} 
connecliny cable 1.5 m (59.05 in} 

0.65 kg 11.43 lb} 

15 
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R&SºFSH-Z2/R&SeFSH-Z3 VSWR bridge 

Frequency range 

lmpedance 

VSWR bridge 

Directivity 
10 MHz to 30 MHz 
30 MHz to 1 GHz 
1 GHz to 3 GHz 
3 GHz to 6 GHz 

Directivity, corrected 
2 MHz to 10 MHz 
10 MHz to 3 GHz 
3 GHz to 6 GHz 

Return loss at test port 
10 MHz to 50 MHz 
50 MHz to 3 GHz 
3 GHz to 6 GHz 

Return loss at test pon, corrected 
2 MHz to 3 GHz 
3 GHz to 6 GHz 

lnsenion loss 
Test pon 
Bypass 

OC bias 

Max. ,nput voltage 

Max. input current 

Type of r.onner.tor 

Connectors 

Generator input/AF output 

Test pon 

Control rnterface 

Calibration standards 

Short/open 

50 n load 

lmpedance 

Aeturn loss 
OC to 3 GHz 
3 GHz to 6 GHz 

Power-handling capacity 

General data 

Power consumption 

Dimensions IW x H x Di 

Weight 

Distance-to-fault measurement 

Display 

Maximum resolution. distance to fault 

Display range 
Aeturn loss 
VSWR 

Reflection factor !pi 
milliRHO lmp) 

Cable length 

Maximum perm,ssible spurious signal 

6/ 
As of se//;11 no. 100500. 

R&S�FSH Handhcld Spcctrum Analyzcr 

R&S"FSH-K2 option 

R&S"FSH-K2 option 

R&S•FSH-22 

10 MHz to 3 GHz 

son 

typ. 30 dB 
typ. 30 dB 
typ. 25 dB 
-

typ. 40 dB 
typ. 43 dB 
-

typ. 20 dB 
typ. 20 dB 
-

typ. 35 dB 
-

typ. 9 dB 
-

-

-

-

N male 

N lemale 

7-contact connector ltype Binder) 

R&S• FSH-Z29/-Z30/-Z31 

N male 

N male 

50 n

>43 dB
-

1 W  

-

169 mm x 116 mm x 30 mm 
6.65 in x 4.57 in x 1.18 in 

485 g 11.07 lb) 

R&S•FSH-23 

10 MHz to 6 GHz 

typ. 16 dB 
>20 dB, typ. 28 dB 
>20 dB, typ. 28 dB 
> 16 dB, typ. 25 dB 

typ. 40 dB 
typ. 40 dB 
typ. 37 dB 

> 12 dB, typ. 18 dB
> 16 dB, typ. 22 dB
> 16 dB. typ. 22 dB

typ. 40 dB 
typ. 37 dB 

typ. 9 dB 
typ. 4 dB 

50 V

300 mA, 600 mA 
61 

BNC lemale 

R&S$FSH-Z28 

>40 dB, typ. 46 dB 
>37 dB, typ. 43 dB 

1W 

3 mW !nominal) 

149 mm x 144 mm x 45 mm 
5.87 in x 5.67 in x 1.77 in 

620 g 11.37 lb) 

R&SºFSH-81 option only with R&SºFSH models ,13/.23/,26 and R&S®FSH-Z2/-Z3 VSWR bridges 

301 pixel 

maximum zoom cu ble length/1023 pixel 

10, 5, 2, 1, 0.1 dB/DIV, linear 
1 to 2 and 1 to 6, 1 to 10, 1 to 20 
with R&S�FSH-K2 option in addition 1 to 1.2 und 1 to 1.5 
O to 1, O to 0.1, O to 0.01, O to 0.001 
O to 1000, O to 100, O to 10, O to 1 

depending un Cilble loss 3 m to ITIOX. 1000 m 

1 dB compression point ol 1st mixer typ. + 10 dBm 
lf overload at reference level typ. +8 dB 



R&SºFSH3 
Transmission measurements (only with R&SºFSH3 models .13, .23 and R&SºFSH6 model .26) 

R&S•FSH 18 

Frequency range 

Dynamic range 
10 MHz to 2.2 GHz 

2.2 GHz to 3 GHz 

3 GHz to 5 GHz 

5 GHz to 6 GHz 

scalar mode 
vector mode. with 
R&Sv fSH-K2 option 
scalar mode 
vector mode. with 
R&Sv FSH-K2 opt,on 
scalar mode 
vector mode. with 
R&S•FSH-K2 option 
scalar mode 
vector mode. with 

5 MHz to 3 GHz 

typ, 60 dB 

typ. 80 dB 
typ. 50 dB 

typ. 65 dB -
-
-

5 MHz to 6 GHz 

typ. 80 dB 

typ. 90 dB 
typ. 70 dB 

typ. 85 dB 
typ. 40 dB 

typ. 55 dB 
typ. 35 dB 

R&S"FSH-K2 option - typ. �O dB

Reflection measurements (only with R&S"FSH3 models .13, or .23, R&S"FSH6 model .26, and R&s• FSH-Z2) 

Frequency range 

Display range of return loss 

VSWR display range 

Reflection factor (p) display range 

milliRHO (mpl display range 

Measurement unr.ertainty 

Smith chart 

Marker format: 
Reflection 
lmpedance 
Adminance 

Relerence impedance z, 
Zoom function 

only with R&S'FSH-K2 
option 

•-�-----�1---�---�--�-----, 
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Measuremenr uncerra,nry w1ih vector measuremenrs 

(R&SvFSH-K2 oprion/ 

10 MHz to 3 GHz 10 MHz to 6 GHz 

10, 20, 50, 100 dB, selectable 

1 to 2. 1 to 6. 1 to 10 . 1 to 20. selectable 
with R&S�FSH-K2 option also 1 to 1.2 and 1 to 1.5 

O to 1, O to 0.1, O to 0.01, O to 0.001 

O to 1000, O to 100, O to 10, O to 1 

see diagrams 

dB mag and phase, lin mag and phase. real and imag 
R+jX, IR+jXI/Z, 
G+jB, (G+jBI/Z

0 

10 mO to 10 kO 

expansion factor 2, 4, 8 

t % ' 
¡ 1·" ' 
" . -·- -·-- -----·-·---�'--·•·-· ---•- _= .... __..:;.-� 1 -�-
. ' =--�=-i:==±==l::=3¡,..---�-=::¡_ _ _¡__¡__J
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···-· -- '-e,...,_ , __ _,.___ 

1 .__,.____.,__1.---Jl-----l----"---'---+----�.::,.._1.......__J 
___ :::�� 

Measuremenr uncerwti11y wirh sea/ar measuremen1s 

R&S"fS/-1 Handl1cld Spcctrum Arrnlyzcr 
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R&S
º
FSH3 R&Sº FSHG 

Phase measurements (transmission, reflectionl (only with R&S•FSH3 models .13, or .23, R&S"FSH6 model .26, and R&S"FSH-K2) 

Frequency range with R&S�FSH-22/-23 
Reílection 
Transmission 

Display range 

10 MHz to 3 GHz 
5 MHz to 3 GHz 
± 180º lwrapl 
Oº to 54360º (unwrapl 

10 MHz to 6 GHz 
5 MHz to 6 GHz 

Group delay measurements (only with R&S"FSH3 models .13 or .23, R&S"FSH6 model .26, and R&S"FSH-1(21 
Frequency range witl1 R&S�FSH-22/-23 

Reflection 
Transmission 

Apenure increments 
Display range 

10 MHz to 3 GHz 
5 MHz to 3 GHz 
1 10 300 

10 MHz 10 6 GHz 
5 MHz to 6 GHz 

10 ns. 20 ns. 50 ns. 100 ns. 200 ns. 500 ns. 1000 ns. 
selectable 

3GPP FDD code domain power BTS/Node B rneasurement (only with R&S•FSH-K4 1300.7633.02 and R&S"FSH3 model .231
71 

Frequency range 

Carrier frequency uncertainty 

Measuremenl range 
Measurement uncerlainty 

Total power 

Measurement range 

Measurement uncenainty 

CPICH power 

Measurement range 

Measurement uncenainty 

P-CCPCH power

Measuremen1 range

Measuremen1 uncertainty 

PSCH/SSCH power 

Measurement range 

Measurement uncenainty 

Symbol EVM 

Measurement range 
Measuremen1 uncenain1y 

Residual EVM"'"'' 

3GPP FDD scrambling code detection 

Frequency range 

Single scrambling code detection 

Calculation lime 
CPICH E/1., 

Multiple scrambling code detection 

Max. number of scrambling codes 
Calculation time 
CPICH E/1, 

CPICH power measuremen1 uncertainty 

1' As o/ sorial no 103500

SNR > 30 dB 

SNR > 30 dB 

10 MHz to 3 GHz 
(test case 6.3 in line witli 
3GPP 25.1411 
±1 kHz 
< 50 Hz+ óf,/ lo = 20 Hzl -
(test case 6.2.1 in line wilh 3GPP 25.1411 

frequency > 1 MHz -60 dBm < P,,
01 
< 20 dBm

+20 ºC 10 +30 ºC
-40 dBm < P.,, .. ,< 20 dBrn ± 1.5 dB, typ. 0.5 dB
P -30 dB < P 

�U LlV ll!JI 

< p;0_,..1 
+ 3 dB

SNR > 30 dB (test case 6.2.2 in line wilh 
3GPP 25.1411 

-40 dBm < P < 20 dBm P - 20 dB < P < P 
lu'.,I lt!JI Cr!Di 1cul 

- P,,
01 

-20 dBm < P'""' < ± 1.5 dB. typ. 0.5 dB 
�;IJI 

SNR>30 dB 
-40 dBm < P <20 dBm P - 40 dB < P < P -1�•.,I iot,11 PCf.fCH 1·1!JI 

± 1.5 dB. lyp. 0.5 dB 

SNR > 30 dB 
-40 dBm < P < 20 dBm P - 30 dB < P < P 

10•11 10111 SCH IJIJI 

P ""' -20 dBm < P'"" < P,,"' ±2.5 dB. typ. 1.5 dB 

3% < EVM < 10% 
1¡-nt,1' 

10% < EVM < 20% 
1yn,tnl 

±1 kHz 

3% <EVM < 25% 
)'f!l\tt◄ 

lyp. ±2.5% 
typ, ±3% 
lyp. 3% 

10 MHz to 30 MHz 

24 s 
>-18 d881 

8 
57 s 

>-21 d8'1

-40 dBm < P,,.,, < 20 dBm ±2.5 dB 

Hi ó.l,., = uncerrainty o/ roloronce lroquency 
.,, Prob,1/Jiliry o/ derocrion >50% wirh rosr modo!/ 16 111 lino wirh JGPP TS 25.111 rosr specilicii/ions. 

A&S''FSH Handhcld Spcctrum Analyzer 
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General data 

Display 

Resolut1on 

Memory 
Settings and traces 
Environmental conditions 

Temperature 

Operating temperature ,ange 
R&S"FSH powered from interna! battery 
R&S•FSH powered from AC power supply 

Storagc temperature range 

Battery charging mode 

Climatic conditions 

Relative humidity 

IP class of protection 

Mechanical resistance 

Vibration. sinusoidal 

Vib,ation. ,andom 

Sho¡k 

RFI suppression 

lmmunity to radiated interference 
Level drsplay at 10 V/m lreference leve! s-1 O dBmJ 

Input frequency 
IF 
Othe, frequenc1es 

Power supply 

AC supply 

Externa! OC voltage 

Interna! battery 

Battery voltage 

Ope,ating time with fullycharged battery 

Powe, consumption 

Safety 

Test mark 

Dimensions IW x H x Di 

Weight 

R&S"FSH3 R&S•FSH6 

Hansflective 14 cm 15.7"1 LC color display 

320 x 240 pixel 

CMOS RAM 
up to 256 

O ºC to +50 ºC 
O ºC to+40 ºC 
-20 ºC to +60 ºC

O ºC to -1-40 ºC 

95% at +40 ºC IIEC6006BJ 

51 

in line with EN 60068-2-1. EN 61010-1 
5 Hz 10 55 Hz: max 2 g, 55 Hz to 150 Hz: 0.5 g constant. 
12 minutes pe, axis 

R&S•FSH 18 

in line with EN 60068-2-64. 10 Hz to 500 Hz. 1.9 g, 30 minutes per axis 

in linc with EN 60068-2-27. 40 g shock spectrum 

in line with EMC directive ol EU 189/336/EECJ and German EMC legislation 

10 V/m 

<-75 dBm (nominall 
<-85 dBm (nominalj 
< displayed noise level 

plug-in AC power supply IR&S"FSH-Z33J 100 V AC to 240 V AC. 50 Hz to 60 Hz, 400 mA 

15 V to 20 V 

NiMH bauery, type Fluke BP190 (R&S''FSH-Z32J 

6 V lo 9 V 

typ_ 4 h with tracking generator off, 
typ. 3 h with tracking generator on 
lyp. 7 W 

lyp. 3 h 

in line with EN 61010-1:2001 led.21 EN 61010-1:2001 (second editionj 
CAN C22.2 No. 61010-1-04 
UL61010-1 No. 1010-1 (second editionj 
in linc with EN 61010-1. UL 3111-1. CSA C22.2 No. 1010-1 
VDE. GS, CSA. CSA-NRTL 

170 mm x 120 mm x 270 mm 
6.69 in x 4.72 in x 10.63 in 
2.5 kg 
5.51 lo 

R&S•FSI-I Handhcld Spcctrum Analyzcr 



Accessories and ordering information 

Ordering information 

Designation 

Handheld Spectrum Analyzer, 100 kHz to 3 GHz, with preamplifier 

Handheld Spectrurn Analyzer, 100 kHz 10 3 GHz, wilh uacking generator 

Handheld SpeClium Analyzer, 100 kHz 10 3 GHz, with tracking generator and preamplifier 

Handheld Specuum Analyzer. 100 kHz 10 6 GHz. with preamplifier 

Handl1eld Speclrum An¡¡lyzcr, 100 kHz to 6 GHz. wit11 lracking gencrator and preamplifier 

Handheld Specuum Analyzer, 10 MHz lo 18 GHz 

Accessories supplied 

Externa! power supply, banery pack lbuilt-in). USB optical cable, headphones, Ouick Start manual. 
CD-ROM with R&S"FSHView Control Software and docurnentation

Options 

Designation 

Oislanr,e-to-Faull Measuremen1 lindudes 1 m cable, R&S"FSH-Z2 required) 

Remate Control via RS-232-C 

Vector Transmiss,on and Rellcctron Measuremenls 

Receiver Mode 

3GPP FDD Code Dornain Power BTS/Node B Measurement lor R&S•FSH3 rnodel .23 

,o, for R8S"FSf/J modol .lJ only. as o/ ser,;11 no. 103500. 

R&S"' FSH Handhcld Spcctrum Analyzcr 

Type 

R&S�FSH3 

R&S''FSH3 

R&SºFSH3 

R&SºFSH6 

R&S''FSH6 

R&SºFSH18 

Type 

R&SºFSH-81 

R&SºFSH-Kl 

R&SºFSH-K2 

R&SºFSH-K3 

R&SºFSH-K4 'º'

Order No. 

1145.5850.03 

1145.5850.13 

1145.5850.23 

1145.5850,06 

1145,5850.26 

1145.5850.18 

Order No, 

1145.5750.02 

1157.3458,02 

1157.3387,02 

1157.3429.02 

1300, 7633.02 



,Accessories and ordering information 
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Optional accessories 

Designation 

Power Sensor. 10 MHz to 8 GHz 

VSWR Bridge and Power Oivider. 10 MHz to 3 GHz lincl. open. short, 50 n load R&S•FSH-Z29) 

VSWR Bridge with OC Bias and Bypass Connector lor the R&S"FSH. 10 MHz to 6 GHz 
l1ncl. open. short. 50 il load R&S"FSH-Z28) 

Oirectional Power Sensor. 25 MHz to 1 GHz 

Power Sensor, 1 O MHz to 18 GHz 

Oirectional Powcr Sensor. 200 MHz to 4 GHz 

Matching Pad 50/75 n. O Hz to 2700 MHz 

Spare RF Cable 11 m). N male/N female connectors for R&S"FSH-81 

12 V Car Adapter 

Serial/Parallel Converter 

Carrying Bag 

Transit Case 

Combined Short/Open and 50 n load for VSWR and OTF calibmtion. OC to 6 GHz 

CombinF.d Short/Open and 50 n load lor VSWR and OTF r.alibration. OC to 3 GHz 

Spare Short/Open for R&S"FSH-Z2 for VSWR calibration OC to 3 GHz 

Spare 50 n load for R&S"FSH-Z2 lor VSWR and OTF calibration OC to 3 GHz 

Spare AC Power Supply 

RS-232-C Optical Cahle 

Spare CD-ROM w11h R&S' FSHView Control Software and documentation 

Spare Headphones 

USB Optical Cable, 1.5 m 

75 n Matching Pad. N t0 ONC lcmalc 

Active Oirectional Antenna 

lsotropic Antenna, 30 MHz to 3 GHz lor R&S•FSH3 

Near-Field Probe Set 

Preamplilier lor R&S' HZ-15 

Type Order No. 

R&S•FSH-Zl 1155.4505.02 

R&S"FSH-Z2 1145.5767.02 

R&S"FSH-Z3 1300.7756.02 

R&SºFSH-Z14 1120.6001.02 

R&S"FSH-Z18 1165.1909.02 

R&S"FSH-Z44 1165.2305.02 

R&S•RAZ 0358.5714.02 

R&S"FSH-Z20 1145.5867.02 

R&S•FSH-Z21 1300.7579.02 

R&S•FSH-Z22 1145.5880.02 

R&S"FSH-Z25 1145.5896.02 

R&S• FSH-Z26 1300.7627.02 

R&S"FSH-Z28 1300. 7804.02 

R&S" FSH-Z29 1300.7504.02 

R&S"FSH-Z30 1145.5773.02 

R&S•FSH-Z31 1145.5780.02 

R&S"FSH-Z33 1145.5809.02 

R&S"FSH-Z34 1145.5815.02 

R&S''FSH-Z35 1145.5821.02 

R&S"FSH-Z36 1145.5838.02 

R&S"FSH-Z37 1300. 7733.02 

R&S® FSH-Z38 1300. 7740.02 

R&SºHE200 4050.3509.02 

R&S•TS-EMF 1158.9295.13 

R&S"HZ-15 1147.2736.02 

R&S"HZ-16 114 7 .2720.02 

R&S®FSH Hiinclhclcl Spcctrum Analy10r 
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Kalibríerschein 

Calibratíon Certificate 

Gegenstand 

i!crn 

Hersteller 

Manufaclwt-r 

Typ 

Type 

Sach-Nr. 

SrncA 1\/0. 

Scrien-Nr 

S;;na: Nn 

Auftraggeber 

Customcr 

Bestellung Nr. 

Orde1 No 

Ort u. Datum d. Kalibrierung 

Piac:1;¡ élnd Uole of cal1!>1at1,;11 

Umfang der Kalibrierung 

Su,µr: :,( ca/1/Jra/1011 

Kalibrierergebnls 

f-?t::;ult r..,/ cal1brat1011 

Umtang des Kalibrierschcins 

E xI0111 of I/,e rnrtd,col& 

Ausstellungsdatum 

Date of 1ssue 

Alrm,lo 

200B 02-13 

�
ROHDE&SCHWARZ 

Handheld Spectrum /\nalyzer witl\ 
Tracking Generator and Preamplifier 

ROHDE & SCHWARZ 

FSH6 

1145.5850 26 

103639 

Benchmark Eleclronics 

Almelo. 2008-02-13 

Stanclard-Calibration 

Me:osurement Results within 
Spec1ficat1ons 

1 t Pages 

Laborleitung 

/-/ead of lé1borato1y 

. f / -· ,------, l,.¡i/ ,/' --. 1/1 ✓---�· /� / , e- ..--
r' ,' , :/ 
<, ' 

7 on van l·larnersvelcl 

Nummer 

Number 

1620103639 

Di&ser l{altbnP.rsrll(-!IO dokumHnl1ert. d.1/� oc-:r genannte 
Gegenstan<J noch testgolcgten Vorgaben gepruf1 une 
g,'!rne�sen wuroe Die Meí�wene larien un Rsqolfall rrnt 
e111er Wáhrsche1nlich+\1.:it von ;inn,jhurrKI 95% 1rr, 
Lug�onlfh:ten V•/er1eintervrill (Í:1'nP.1tene
Meí!unsicherhe1t m11 k = ;?) 
Die Kahboerung e1tolg10 mi! Moí!m111oln uno Normalen 
dio d1rokl Ocle, indlrekl durch Abl&ítun�J m1llels 
anerkannte, Kal1bnortoct1niken ruckgefuhrt smd auf 
Normalo llcr PTB/OKD oder c:ir1aerer 
'1at1onalcr1inteina11onaler Standards zur DarslP.llung <1�r 
phys1kalisd1en E111ho1ton 1n Ubere-1nstimmung rn1t dern 
1n1ern.-111onalen F1nhe1lünsystP.m {SI¡. We,1n ke1ne 
Normalc ex1slu=:ren. erfolgt die Ruckfuhí\mg auf 
Bezugsnormata der BE-nchmañ- E lectronics 
lot>0r.J1onon. Lt::lywog 10, 7602 EA Alrnolu. 
Nlü(IOr1(1nde 
Grundsa1zo un,i Vcriahmn der Kalibnenma 
en1spr,1chAn ISO , IEC 1 7025 Ons i;lr1gcwanotc 
Oual1uitsrn,,rktgL:rnent-Sys1em 1s1 zvr11fiz1crt nach DIN 
EN ISO UOú1 
Diese, Kc:tl1br1or�chem oarf nw vollstand1g tir.a 
ur1verandt!íl v.•e1tl:f',�rbre1tet w1;rden Kaltbner::.cheme 
ohnH S1gn1fizit:1un�en srnd ungllll1g 
r w d1P. [1nl1al!ung cmer Jngarnessenen Fn:-.t zur 
W1coerholu'lg de, Kal1boerung 1s1 dcr Benutzer 
vcrantwonl1ch 

Tl11.'\ c.1f,IIr.:won r:p,1Itir.ate dor.umt111ts. Itwt tne ,wmt�o 
,rem 1:; ruslvd <-""' mtwsweu ayams: dof1ne-.J 
spoc1t1cc1t,cns Mt:wsur&ment r(�•sutrs J/0 IOC:JiOd 
usually m lflo corm:;pondmg ,mc,vul w,m a pr-JDDD111ry 
of ,;pprox 95�u (covuraga factor 1<=2) 
Cal1brat1on 1s porformoci w1Jt1 rt::;t él(IWµrmm/ onCJ 
stm1dords d1ruclly or 1nd1ruclly :racoatJltJ by mdans of 
ap¡m.Jvvci c:vf1br.itiun leclum¡ues ro !he PTBtOKD or 
ottier 11ur on,;l11ntuma11ont1/ st;:,,ndmd.s wh,.::h mr,ltZ€ 
111,1 phys,cal 111111.� o' mumwromom DCCótdmq to me 
lnrnmnlton.JI Systom or Un,r:; (SI} In al/ casos vi.•ti1:ue 
110 1int1onul stan<f,'J1os a1t1 avwla!Jle mtwsvromt111ts 
arf) rolerencecl to .<;tand;1rds, ol tha Bt:uh.:hma,k 
Et11ct10r11cs lnl.JLJwtones Lefywvg 10. 7602 [A 
Almelo. T/10 Nvtllt•donds 
P11nc1ples and motl,o(Js ol collhration correspona ��1U1 
ISO I IEC 17025 n,., 8ppl1ed quahty .sys1om ,s 

ce111i1�\/ l<l nlN FN ISO 9001 

nus cal1tirat1011 r.ert1hr.lHR mny 1101 be rnproctacod 
otlinr thfln III ful! G8llbrat1on cur11ftc:mn.-; �-.1thou1 
s1gnarutes oru nol val1d 
flJo w�or is obllgod to /Javo rho ob¡oc;t r8calrfJ,atu(i ar 

/ 
1 

- ( , 

Bearbeitcr 

Person responsible 

(

. 

,...,. _., ()_/
,,.

,,.
.

· / . .r··· 

_,./ /tr·t. -�
?

·,.,., ✓--
(� ,( 

Johan Korlink 

1(()•10!:. e :.;c1i•l',/,i�/ 1,riilJd .•: :�,i- KC r.t,h'dorlwdHC l!i Ulb/1 r•t11J11c.hc11 fnlolon. •49 8".) •11 ::o 1J TolAfd); _.,IH 11<1 ,\t :'!1 1:1:.!:·�; 1,uc,ne1 vw.v,• rvr,<h'•-Sr.hw;ir:- mm 
,--,1 .,.,Hn,;ll·,l•nnJ1t�I, ¡: ,, .... ·, 1ti ,,.. H<,,,,•� 111! , .,\i•i v,,rv,·,, ·,1 ,·,r•,1L•,-.r,rl1" Cha•nno1n). M,1nf1<rd íl1•1•11.hrn,1111'. Chr19h.'.1n L<J1.-/1(1r S111111!1 Dm:11lh\.�tlJtl ¡_;ompony\. Pl:ll'Cl 1)f Bu�l'"l••t;!, �.,\uncr1�•n, 
;�•:,¡1'•k:u rl!f,1(l' �-<m,,r,;r(s.-tl �,:<¡,�:,.r NíJ t-iH.,\ 1(j 1.10. 1-ic,:..unt1U1 /¡.)ftú!KhJ! (�\\')1·11�( lwfl, .. 1 PPr:,1in:1llr l ,;¡hlo Pr11tr1o11 HI 1:�r·G VtH\'dl[W\{;� Crnl 1l·t, $11✓ dt•I C1l'>l)!Ji:cr,:111' �Onl;}iHl\1:, 
• 'l'H ,_ I;! Ou:.,n,, .. :. �-1 /Í\(,/ 11•·1, d,.1¡1•.ll•r,•./II! l(J ' ,A11,,mo,·(1lll l<i,.;!�1:,hrr rl ¡ 1-tHIJ f ¿' 111, \Jlfl',.Jl✓l,\{Juf•t•ld,:hl1l1�.u11y1:i,n111111th1f pJ:,\-ldNr ) / Vi\ Í l<knltlk �•llí.f\ /\11) DE ! 1fl ;ir,t ,-.,n !°lt'l<li , .  

A111¡1•1/Hn lh.¡¡1 :,t,!f tLAHJ 1 1/vf.[(: lfo\Jl'>IUI t-lo Ut: }-10 ,1.Jl tM 



Type FSHG 

ltem t IJ•1oi-1ek! S:1tjC'lft1rn Analyzer \\-llh 

rrJc1-.1n9 Gene,ntor nno Prc.unpl1fim 
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Kalibrieranweisung 

Ca!,bra/1011 ,nslruc/1011 

Umgebungstemperatur 

Amv,0111 te111µ01n/uro 

Verwendete Gebrauchsnormale 

\,1·01A//JC/ Stanua,ds USEe<I 

Gegenstand 
lrem 

S,gnal Generator 

Power Meter 

O,ode Power Sensor 

Anmerku ngen 

Notes 

Serial No. 103639 

Material No. ·1145.5850.26 

Cal. Date 2008-02-13 

Calibration Ccrtificate No. 

SeJVice Manual FSH 

CD stock no. 1145.5821.02 

(23:) e 

Typ 
Type 

SMT06 

NRVS 

NRV Z2 

Serien-Nr. 

Serial No. 

100569 

100290 

100035 

�
ROHDE&SCHWARZ 
1620'103639 

Eingangsdatum 

Dato of receipl 

Relatlve Luftfeuchte 

Relalive lwmidity 

Kalibrierschein Nr. 

Certifica/e No. 

10-300105753 

27004257 

27004257 

<70 % 

Kalibr.bis 

Cal. due 

2010-02-01 
2009-02-26 

2009-02-26 



FSH6 Type 

ltem handtiolo SPt"ct,um Analy1.f1r wtt/l 

1 rn, . .,.1ng Gantuc1tor �\n<1 P1eamphfir:1 

Page 3 of 11 

ROHDE & SCHWARZ 

Firmware Version: 

CcilT 0ul oll Vers1on. 

Test Software Vers1on: 

Reference Performance Test Vers1011 

Ci,ar,;ctenst., Periorma.ice 
TP.st 

F"requency accurac.y 
reterence o<.c1llator Pa0e 1 2 

Lt·!vvl t1r.:cur �1cy ut 

100 MHz w,th reference 
level set to 
Q <J8111 Pa¡1e 1 3 

Frequency response witl1 
reference leve! set to 

20 dBrn P¡c¡ge 1.3 

Frequency· 

1Ü MH1 

H)O MH.i 

500 MH¿ 

1()00 f·,11-1¿ 
1 500 f.J!Hz 

2000 MH1 

2500 MHz 

3000 �.'11-17 

3500 MHz 

4000 MHz 

4500 MHz 

5000 MHz 

5500 MHz 

:i990 MHz 

Serial No. 

Material No. 

Cal. Date 

103639 

1145 5850.26 

2008-02-13 

Calibration Certificate No. 

45> 
ROHDE&SCHWARZ 
1620103639 

Spectrum Analyzer 

\113.02 

NA 

V00.06 

2004-03-31 

Spec1fied 
Min Value 

999999000 

-O 5 

-0.7 

-0.6 

-0.6 

-0.6 

-0.6 

-0.6 

-0.6 

-O 6 

-0.6 

-O 6 

-o.n

-O G 

-0.6 

Measurecl 
Value 

1000000432 

-O 1 

O.O

Reference 

o.o

O.O 

0.1 

o.o

0.1 

o.o

0.2 

0.1 

O.O 
-0.1 

0 0

0.2 

Specifiecl Unit Measurement 
Max.Value Uncertainty 

1000001000 Hz 1000 

0.5 clB 0.1 

0.7 dB 0.1 

dB 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 clB 0.2 

0.6 dB 0.2 



FSH6 Type 

ltem t-l�r1ol1tlti Sp,:=H�t1Lu11 An..:,ly,:l�r w11h 

l r:11:k1t'l<.J G(:·1,!r;1tor ;in11 Pnmmµhfio, 
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Characterislrc Performance 

Test 

Frequenq, response wrlh 

reierencc :evel set to 

10 ,!8111 Page 1 3 

f requency 

10 MHz 

100 MH¿ 

500 MHz 

1000 lv1H7 

150C MHz 

:WOO lvlHz 

2500 MHz 

3000 MHz 

3500 MH7 

4000 MI tz 

450U MH¿ 

SCOC MHz 

�tO! rJt-f¿ 

'i!"Yl 1,,\Hz 

F rE: iuer ";, respori,.c, wrth 

re'erence revel �e 10 

C .:1Bn- Page 1 3 

Fr equency 

1ú I,/,Hz 

100 MH7 

500 MHz 

1000 MHz 

1500 lv1HL 

200() MHz 

250( i•�Hé 

:l(J00 MHL 

350C MH¿ 

4000 MHz 

-1500 lvlHz 

500í; MHz 

5!->00 MH, 

5990 Mf lz 

Serial No. 

Material No. 

Cal. Date 

103639 

1145.5850.26 

2008-02-13 

Calibration Certificate No. 

Specífied Measured 

Mín.V;ilue Value 

- 0.7 o.o

Reference 

-0.6 O.O

-0.6 -0.1 

-O 6 O.O 

-0.6 O.O 

-0.6 O.O 

-0.6 0.1 

-O 6 0.2 

-0.6 O 1 

-0.6 O.O 

-0.6 -O 1 

-0 6 O.O 

-0.6 0.1 

-0.7 O.O 

Reference 

-0.6 O.O 

·0.6 O.O 

-0.6 0.1 

-O 6 O.O 

-0.6 O.O 

-O 6 0.1 

-0.6 0.2 

-0.6 0.1 

-0.6 0.1 

-0.6 O.O 

-0.6 O.O

-0.6 0.2 

iHDE&SCHWARZ 
1620103639 

Specifíed Unil Measurement 

Max.Value Uncertainty 

0.7 dB 0.1 

dB 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

06 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.7 dB 0.1 

dB 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 02 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 



Type FSH6 

lten, Han�ml-:1·:! Si)uc.trum An..➔lyzer w1tli 
1 rrh,;!,..,n9 (31.:111�1.)lor ;mc1 Pwnmpl1fü¡r 

Page 5 of 11 

Cn,1racIerrsI1c 

Fr,,quency ,esponse w11h 
rc-lere11ce leve\ ,et lo 

-10 (18111

Freque11q

10 MHz

100 M\-12 

!:iüi.J MHz 

lúOO MHz

1 ::iO(' tv1H:

;,,1()1, Mt--11 

250(• MHz 

](JU( l,1Hz 

j'.JUO lv1HL 

4000 lv\H¿ 

-1500 MHz

5000 MHz

5500 MHz

599(, MHL 

ín,quency re�µonse wilh 
referencc Ievel set to 

- i "> clBn· (P/\ ON¡ 

rrequency 

1rJ t-/lH; 

100 Mll1 

500 /\11--1? 

1(,0ÍJ MHz 

1:ilJO MI 17 

i<AK Mflz 

¿�Q(! MHL 

3000 MHz 

3500 MHz 

4000 MHz 

4:iUO MI lz 

50UC MHz 

t,::OU t,�Hz 

é,'.l90 MHz 

Performance 

Test 

Pa�e 1.3 

P�ge 1 .3 

Serial No. 1036 39 

Material No. 1145.5850.26 

Cal. Date 2008-02-1 3 

Calibration Ccrtificate No. 

SpecifrAd Me;isured 
Mi11.Value Value 

-O 7 O.O 

Reference 

-06 O.O

-0.6 O.O

-O 6 O 1

-O G O.O

-0.6 o.o

-0.G 00 

-0.6 0.2 

-0.6 0.1 

-O 6 O.O

-0.6 O.O

-0.6 -0.1

-0.6 0.1 

-0.7 O.O 

Reference 

-0.fi O.O

-0.6 00 

-O 6 00 

-U.G O.O 

-O.o 0.1

-0.6 0. 1

-O 6 0.3

-O 6 0. 1

-0.6 0. 1

-0.G O.O

-0.6 -0.1 

-0.6 o.o

�
ROHDE&SCHWARZ 
1620103639 

SpecifiAd Unit Measurement 

Max.Value Uncertainty 

0.7 dB 0.1 

dB 

0.6 dB 0.2 

06 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 02 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.7 dB O 1 

dB 

0.6 dB 0.2 

06 dB 0.2 

0.6 dB 02 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 02 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

U6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 c!B 0.2 

0.6 d8 0.2 



Type FSH6 

lten1 Hannt1Pln Spoc1rum Ant11y'7(H w11t1 
1 rae �1ng GAnor;:¡lnr ;¡n(l Prn?,mphh�r 
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Chari!Cle/'ISIIC 

Frcquency responso wIth 

refer;,nce level sel to 

-2!J u81n tPA ON) 

,reque,1cy· 

1Q MHz 

100 MHz 

!:>00 lv\l·\¿ 

1000 MHz 

1500 MH; 

�000 MHz 

2500 MH? 

3000 1,1\·i.:: 

3::iOO MH¿ 

4()00 k1Hz 

,,500 fv1Hz 

SOOO MHz 

5500 !,11-iz 

5990 .11-12 

Pe1iormance 

Test 

Page 1 .3 

Serial No. 103639 

Material No. 1145.5850.26 

Cal. Date 2 008- 02-13 

Calibratlon Certificate No. 

Specilied Measured 
Min.Value \/alue 

-O 7 -O 1 

Reference 

-0.6 O.O 

- 0.6 - 0.1 

-0.6 O.O 

-0.6 O.O 

-0.6 O.O 

-0.6 O.O 

-O 6 0.2 

-0.6 0.1 

-O 6 O.O 

-O 6 -0.2 

- 0.6 -0. 1 

-0.6 O.O 

�
ROHDE&SCHWARZ 
1620103639 

Specified Un1t Measuremenl 

Max.\/alue Uncertainty 

0.7 dB 0.1 

dB 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 (18 0.2 

0.6 dB 0.2 

06 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 c\B 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 

0.6 dB 0.2 



FS!-16 Type 

ltem t l;inmield SDe..:lrum Anrtfy2t!1 w,111 

l mc:1-in�l Gen(!fi"!l(H' an,t Pronn1pl1fu,r 

7 or 11 

Characterist1c Performance 
Test 

f\ttenuator accuracy 

RF /\tt/Ref Lcv Page 1 5 

PA ONt-15'18111 

O c!B, lüdBrn 

10 ci8/0r18ni 

20 liB."10dBm 

30 dB,20d8m 

IF lJdlll 

sv,,tching ,JCr.uracy 

ReferencP. level: Prige 1.5 

-10 dB,r 

-15 tiBrr 

-20 dBn-

-25 d8n' 

Serial No. 103639 

Material No. 1145 5850.26 

Cal. Dntc 2008-02-13 

Calibration Certificate No. 

Specified Measured 
M1n.Value Value 

-O 5 00 

-05 O.O 

Reference 

-0.5 O.O 

-0.5 O.O 

R0.fP.renr.e 

-O 5 O.O 

-O O.O 

-O 5 -0.1 

;tgHDE&SCHWARZ 
1620103639 

Specified Unit Measurement 

Max.Value Uncertainty 

0.5 dB 0.1 

0.5 dB 0.1 

t!B 

0.5 dB o·¡

0.5 dB 0.1 

dB 

0.5 dB 0.1 

0.5 dB 0.1 

0.5 dB 0.1 



FSI 16 Type 

!ten, t l..:¡ndhl'.:ld S�k("lllHl1 J\rt,·lly;.-¡r w,lt� 

T · ,1d.i:1:) G,mur Hrn drlC :)rP,1111phh,":if 

Page e of 11 

-

Charactenshc Performance 
Test 

ü1sptayed Avarage No1se 
Floor 

¡PA orF, Page 1.7 

rrequency 

l' 99 MH7 

Y 9 rv1H2 

101 MHz 

501 MH:: 

1')01 r,,1H¿ 

1'.:>U1 MHz 

2')01 MHz 

2')01 MHz 

'.l1C11 �.-IH7 

:bü1 .-1Hz 

--Hl01 MH;-

4501 MHz 

4999 l\.1H7 

c,'.J(.11 tvlH1. 

-,yqg rx.1Hz 

Serial No. 103639 

Material No. 1145.5850 26 

Cal. Date 2008-02-13 

Caiibration Certificate No. 

Specified Measured 
Min.Vi11ue Value 

-98.7 

-111.3 

-114.3 

-114.8 

-114.8 

-114.6 

-114.1 

-112.7 

-114 7 

-114.3 

-1135 

-112.8 

-1120 

-110.9 

-104.9 

�HDE&SCHWARZ 
1620103639 

Specified Unit Measurernenl 

Max.Value Unce11ainty 

-92 dBm 

-105 dBm 

-105 dBm 

-105 dBm 

-105 dBm 

-105 dBm 

-105 dBm 

-105 dBm 

-105 dBm 

-103 dBm 

-103 dBm 

-103 dBm 

-103 dBrn 

-96 dBm 

-96 dBm 



Type FSH6 Serial No. 103639 

<iP ltem Handheld Specuum Analyzer wl!h Material No. 1145.5850.26 
1 r.1ck1•1g Gt-rn\�r;1tor ancl Prt·!1impHf11)r Cal. Date 2008-02-13 ROHDE&SCHWARZ 

Page 9 of 11 Calibration Certificate No, 1620103639 

Characterisllc Performance Specified Measured Specilied Unil Measurernent 

TesI Min Vr1l11e Val11e Max.Value Uncertai11ty 

01splayecl A\,ara9e No1se 
FiLKll 

,P,\ ON: Page 1 7 

írh.¡uency 

G 99 t\lHL -1'161 -110 dBrn 

9 9 f\'1H2 -126.7 -120 dBrn 

101 MHz -128.5 -120 dBrn 

::-Oí MHz -128.7 -120 dBrn 

1001 tv1Hz -129.5 -120 dBm 

1501 1H7 -129.9 -120 dBrn 

:COO, t-.11-iz -130.2 -120 dBm 

�501 l\11-iz -128.7 -120 dBm 

]001 MH, -129. -115 dBm 

JSO 1 lv1Hz -126.4 -115 dBm 

-1001 fv1H7 -124.8 -115 dBm 

·•:>01 lv1H2 -123.5 -115 dBm 

-1999 lvll-lz -122.8 -115 dBm 

sso ·, r,11 I? -120.8 -105 dBm 

'.999 MH? -114.0 -105 dBm 

Ph:JSt: llQl<;i:' 
.',I '1·)0 MHz 

r.Jlí�et írE:quency Page 1 8 

'iü kHL -90 6 -85.5 dBc(1Hz) 0.5 dB 

'00 kl ,2 -103.2 -100.5 dBc( 1Hz) 0.5 dB 

1 1.lliz -123.0 -120.5 dBc(1Hz) 0.5 dB 



FSHfi Type 

ltern H,1r1(ih, ik1 Spoftnirn Anc:1ly2Er w1th 
T1 c1ck1nu l3tH'lerato, anc1 P, tra1npl1fier 

Page 10 of 11 

Characteristic Performance 

Test 

Display lineanty 

0 !O -30 l1B Paye 1.9 

kt�f t·I {!' H"'(--> l1�',1l1I 

,, c<B111 

Ct'nerc1tur it�'.'el 

C \.1Bn, 

·, dBn 

1,. dBrn 

� 15 dB1n 

-20 liBfll 

-.Z:: LIBrn 

-Jt, dBrn 

D1�pla¡ llneaniy 

-.,C 10 -50 dB P;ige 1 !1 

Refere'lce leve! 

20 uBm 

Ger.erator leve!: 

-10 dBm 
1 S dB;n 

-2C dl:1n, 

. ¿:, uBm 

3C' cJBm 

Serial No. 103639 

Material No. 1145.5850.26 

Cal. Date 2008-02-13 

Calibratlon Certificate No. 

Specified Measured 
Min.Value Value 

Reference 

-O 2 0 0  

-0.2 O.O 

-0.2 O.O

-O 2 O.O 

-0.2 0 0

-0.2 00 

Reference 

-0.3 O.O 

-O 3 o o 

-0 .. O.O 

-0.3 O.O 

�HDE&SCHWARZ 
1620103639 

Specified Unit Measurement 

Max.Value Uncertainty 

dB 

0.2 dB 0.03 

0.2 dB 0.03 

0.2 dB 0.03 

0.2 dB 0.03 

0.2 dB 0.03 

0.2 dB 0.03 

dB 

0.3 dB 0.03 

0.3 dB 0.03 

0.3 dB 0.03 

0.3 dB 0.03 



FSH6 Type 

ltem H�rVl/)\:hi S¡>t,"?ttn.rn ;\n,3ly11H w1tl1 

f1;1ck1ng Gurh-H;'1tnr ,lflíl Ph:,nmpl1fior 

Page 11 of 11 

Tracking Generator 

Cl1,1r:Kte11sl1cs Performance 

Test 

Level accurncy 

(Sic Pwr -10 dBm 

5 MHz to 3 GHz) Page 1 ·¡ 1 

tdax1rnurn vé,IUe 

ív11r11111um value 

CharacIenst1cs Performance 

Test 

.... 
t evel .'JLC:Uíc-?Cy 

, Srt. Pwr -20 rlBm 

3 GHz 10 6 GHzl Page 1 11 

Í\li'IX!111Um Vi'ilue 

f,11n,mum vaíue 

Serial No. 103639 

Material No. 1145.58!j0.26 

Cal. Date 2008-02-13 

Calibration Certificate No. 

Lower Measurecl 

Functional Value 
Limil 

-·1 3.0 
-4 -0.6 

Lower Measured 

Funct1onal Value 

L1miI 

3 6.5 

-10 -7.2

iHDE&SCHWARZ 
1620103639 

Upper Unit Functional 

Functional Test 

Limil Result 

5 dB Pass 

3 dB Pass 

Upper Unit Functional 

Funct1onal Test 

LimIt Result 

12 dB Pass 

5 dB Pass 
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DEUTSCHER KALIBRIERDIENST DIID 

Kalibrierlaboratorium / Ca/ibration laboratory 

Akkreditiert durch die/ acrredíted by the

Akkreditierungsstelle des Deutschen Kalibrierdienstes 

0141 

DKD-K-
16101 

2008-03 

Messgeratebau GmbH, Werk Memningen 

Kalibrierschein 

Calibration Certificate 

Kalíbrierzeíchen 

Calibration /abe/ 

Geggenstand 
Ob1ect 

Hersteller 
Manufacturer 

Typ 
Type 

TRI AXIS SENSOR 

Measurement System 

Rohde & Schwarz 

RSEMF30 

Fabrikat/Serien-Nr. 100081
Serial number 

Auftraggeber 
Customer 

Auftragsnummer 
Order No 

Integraciones Electronicas S.A.C. 
Av. Angamos Oeste 544 
Mlraflor, Lima 18 PE 

03309 

Anzahl der Seiten des Kalibrierscheines 11

Number of pages of the certificate 

Oatum der Kalibrierung 
Date of calibra/ion 

2008-03-27 

Dieser Kalibrierschein dokumentiert die 
Rückführung auf nationale Normale zur 
Darstellung der Einheiten in Über-
einstimmung mit dem lntemationalen 
Einheitensystem(SI). 
Der DKD ist Unterzeichner der multi
lateralen Übereinkommen der European co
operation for Accreditation (EA) und der 
lnternational Laboratory Accredltation 
Coopertion (ILAC) zur gegenseitigen 
Anerkennung der Kallbrierscheine. 
Für die Einhaltung einer angemessenen 
Frist zur Wiederholung der Kalibrierung ist 
der Benutzer verantwortlich. 
This calibration certtficate documents the 
traceability to national standards, which 
realize the units of measurement according to 
/he lntemational System of Units(SI). 
The DKD is signatory to the multilateral 
agreements of the European co-operation 
for Accreditation (EA) and of the 
lntemational Laboratory Accreditation 
Cooperation (ILAC) for the mutual 
recognition of calibration certificates. 
The user is obliged to have the object 
recalibrated at appropriate intervals. 

Dieser Kalibrierschein darf nur vollst.1ndig und unvertlndert weitererbreitet werden. Auszüge oder Anderungen bedürfen 

der Genehmigung sowohl der Akkreditierungsstelle des DKD als auch des ausstellenden Kalibrierlaboratoriums. 

Kalibrierscheine ohne Unterschrift und Stempel haben keine Gültigkeit. 

Th1s calibra/ions cert1fícale may not be reproducad o/har than in ful/ except wilh the permission of both the Accreditation 

Body of the OKD and the issuing laboratory Calibra/ion certifica/es without signa/ure and sea! are no/ va/id. 

Leiter des Kalibrierlaboratoriums Bearbeiter 
Head of the calibration laboratory Person in charge 

...-
,,, 

i 
; 

• . 
1 

, J. 5 '· ,,/,, _ ..,, ¿,,1.-f 

Wilfried Schmidt 
//¡1 A/o \A 

Marl<us Vog\1 

Rohde & Schwarz Messgeratebau GmbH Rohde-und•Schwarz·S!T. 1 0-87700 Memmingen 
Postfachadresse Postfach 1652 0-87686 Memmingen

Telefon: (08331) 10-81190 
Telefax: (08331) 10-81646 
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® Ort der Kalibrierung 

Place of calibration 

87700 Memmingen, Rohde-und-Schwarz-Str. 1 

� Umgebungsbedingungen 

Environmental conditions 

Temperatur 

Ambient temperature 

Relative Feuchte 

Relative humidlty 

• Messunsicherheit

Measurement uncertainty

(23 + l)ºC 

(40 + 20)% 

Angegeben ist die eweiterte Messunsicherheit, die sich aus der Standardmessunsicherheit durch 
Multiplikation mil dem Erweiterungsfaktor K=2 ergibt. Sie wurde gema� DKD-3 ermittelt. Der Wert der 
Messgróí3 liegt mit einer Wahrscheinlichkeit von 95% irn zugeordneten Wertintervall. 

The extended measuremerrt corrnsponds to the measurement rosu/ts from the standard measurement 
uncertainty multiplied by the coverage factor k=2. lt wes determíned in accordance with DKD-3. The true value is 
located in the corresponding interval with a probabi!ity of 95%. 

• Anerkennung der Kalibrierscheine im Ausland

Recognition o/ ca/ibration certificate in foreign countries

Der Deutsche Kalibrierdienst ist Unterzeichner der multilateralen Ubereinkommen der European co
operation for Accredítation (EA) und der lnternational Laboratory Cooperation (ILAC) zur gegenseitigen 
Anerkennung der Kalibrierscheine. Die weiteren Unterzeichner innerhalb und aul3erhalb Europas sind 
Den lnternetseiten von EA (www.european-accreditation.org) und ILAC (www.ilac.org) zu entnehmen. 

The Deutscher Kelibrierdinst is signatory of the Multilateral Agreement of /he European cooperation for 
Accreditation (EA) and of the lntemational Laboratory Accreditalion Cooperation (/LAG) far the muta! recognition 
of the ca/ibration certificates. The further signatories within and outside o/ Europe can be gathered from /he 
Internet siles from EA (www.european-accredltation.org) and ILAC(www.ilac.org). 



SERIAL Nl MBER: 

TRI AXIS SENSOR CALIBRATTON REPORT 

RSEMF30-100081 

Graphs of Anteuna factors {30 MHz to 3 GHz) 

The rne:isured anlenna faclors are given in thc following table and figures. Thc associatecl 

c:,tenJed unccrtainty is +/- 1 dB with respcct to thc givcn proccclurc. Any quotecl uncertainty 

r·:::l'l'.r" unly to thc measured value al thc time of calihration. 
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Jsotrop:y 

Isotropy : 900 MHz 

hir thc isotropy rneasurernenl, thc transmit antcnna is placed respectivcly with a 

horiLonlal, vertical ami 45 º polarization. 

Axial Isolropy 

-180 

l lemispherical lsotropy

-IHO 



Isotropy : 1800 MHz 

Fnr the isotropy rncasurement, the transmit antenna is placed respectively with a 

h1Jri1,onlal, vertical and 45 º polarizatíon. 
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Field strength Measurcment Range 
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Axial lsotropy between 50 lVIHz and 3 GHz 

l·or thc axial isotropy measuremenL belween 50 MHz and 3 GHz, the transrnil antenna is

1-1nly placed with a vertical polarization.
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TECHNICAL ORA WING 

Sensor 

450 mm Plastic Handle 

340 1n1n
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DEUTSCHER KALIBRIERDIENST DKD 

Kalibrierlaboratorium / Ca!ibration laboratory 

Akkreditiert durch die/ acrredited by the 

Akkreditierungsstelle des Oeutschen Kalibrierdienstes 

.---�-·---
0133 

DKD-K-
16101 

2008-03 

Messgeratebau GmbH, Werk Memningen 

Kalibrierschein 

Calibration Certificate 

Kalibrierzeichen 
Calibration !abe! 

Geggens and 
ObJect 

Hersteller 
Manufacrurer 

Typ 
T¡pe 

Cable for a Portable EMF 
Measurement System 

Rohde & Schwarz 

TS-EMFZ2 

FabrikaUSerien-Nr. 100086

Serial number 

Auftraggeber 
Customer 

Auftragsnummer 
Order No 

Integraciones Electronicas S.A.C. 
Av. Angamos Oeste 544 
Miraflor, Lima 18 PE 

0330'1 

Anzahl der Seiten des Kalibrierscheines 4 
NurntJer of pages of fhe certificate 

Datum der Kalibrierung 
Date of catibration 

2008-03-25 

Dieser Kalibrierschein dokumentiert die 
Rückführung auf nationale Normale zur 
Darstellung der Einheiten in Über-
einstimmung mit dem lnternationalen 
Einheitensystem(SI). 
Oer DKD ist Unterzeichner der multi
lateralen Übereinkommen der European co
operation for Accreditation (EA) und der 
lnternational Laboratory Accreditation 
Coopertion (ILAC) zur gegenseitigen 
Anerkennung der Kalibrierscheine. 
Für die Einhaltung einer angemessenen 
Frist zur Wiederholung der Kalibrierung ist 
der Benutzer verantwortlich. 
This calibration certificate documents the 
traceability to national standards, which 
realize the units of measurement according to 
the lnternational System of Units(SI). 
The DKD is signatory to the multilateral 
agreements of the European co-operation 
for Accreditation (EA) and of fhe 
lnternational Laboratory Accreditation 
Cooperation {ILAC) far the mutual 
recognition of calibration certificates. 
The user is obliged to have the object 
recalibrated at appropriate interva/s. 

Dieser Kalibrierschein darf nur vollstandig und unverandert weitererbreitet werden. Auszüge oder Anderungen bedürfen 
der Genehmigung sowohl der Akkreditierungsstelle des DKD als auch des ausslellenden Kalibrierlaboratoriurns. 
Kalibrierscheine ohne Unterschrift und Stempel haben keine Gültlgkeit. 
This calibrations cert/ficate may not be reproduced other than in ful/ except with the permission of both the Accreditation 

Body of the DKD and the issuing laboratory. Ca/ibration certificares without signature and sea/ are not va/id. 

Stemp�;t�tum 
Sea/ ¡0 ~ . Daf 

( urW-K-
�. ·w, �008- -25
\1::, 

Leiter des Kalibrierlaboratoriums 
Head of the calibration laboratory 

.,<' / } . 

Bearbeiter 
Person ir charge 

/; ,· _¡ J 
I 

, 

/J 

1.,t_,.- .r -..._,,Á.-,_/ l./{...-( 

Wilfried Schmidt 
/

Í I -y.:· ,,;1
Markus Vogt ) 

''hrieró' 
Rohde & Se war. ssgeratebau GmbH Rohde-und-Schwarz-Str. 1 D-87700 Memmlngen 

Postfachadresse Postfach 1652 D-87686 Memmlngen 
Telefon: (08331) 10-a·I190 

Telefax: (08331) 10--81646 
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Ort der Kalibrierung 

Place of calibration 

87700 Memmingen, Rohde-und-Schwarz-Str. 1 

• Umgebungsbedingungen

Environmental conditions

Temperatur 

Ambient temperature 

Relative Feuchte 

Relative humidity 

� Messunsicherheit 

Measurement uncertainty 

(23 + l)ºC 

(40 + 20)% 

Angegeben ist die eweiterte Messunsicherheit, die sich aus der Standardmessunsicherheit durch 
Multiplikation mit dem Erweiterungsfaktor K=2 ergibt. Sie wurde gemal3 DKD-3 ermittelt. Der Wert der 
Messgró¡3 liegt mit einer Wahrscheinlichkeit van 95% im zugeordneten Wertintervall. 

The extended measurement corrosponds to the measurement results from the s(andard measurement 
uncertainty mufflplied by the coverage factor k=2. lt was determinad in accordance with DKD-3. The true value is 
located in the corresponding interva/ with a probability of 95%. 

Anerkennung der Kalibrierscheine im Ausland 

Recognition of calibrotion certificate in foreign countries 

Der Deutsche Kalibrierdienst ist Unterzeichner der multilateralen Ubereinkommen der European co
operation for Accreditation (EA) und der lntemational Laboratory Cooperation (ILAC) zur gegenseitigen 
Anerkennung der Kalibrierscheine. Die weiteren Unterzeichner innerhalb und auí3erhalb Europas sind 
Den lntemetseiten von EA (www.european-accreditation.org) und ILAC (www.ilac.org) zu entnehmen. 

The Oeutscher Kallbrferdinst is signatory of the Multilateral Agreement of the European cooperation for 
Accreditation (EA) and of the lntemational Laboratory Accreditation Cooperatlon (ILAC) far the muta/ recognition 
of the calibrafion certificates. The further signatories wifhin and outside of Europe can be gathered from the 
Internet siles from EA (www.european-accreditatlon.org) and /LAC(www.ilac.org). 
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• Calibration device
Coaxial 50-O-cable. The nominal power is 1 W. The frequency range is 30 MHz to 3GHz
Connectortyps are N male/female.

"' Calibration method 

0133 

OKO-K-
16101 

2008-03 

The reflection and attenuation measurements was made with a network analyzer, calibrated with a 
calibration-kit that is traced to a national standard. 

• Measurement conditions
The lnput-Port (N male) is on the left side (S11) and the Output-Port (N female) is on the right
side (S22). The measurement result is the arithmetic mean value of 2 individual measurements at
different coaxial positions.

Measurement results 

The scope of calibration is attenuation and reflection. 

Reflection and attenuation measurements below 45 MHz are not under DKD accreditation. 
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SWR 
OutP.�. 
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1.022 
1.023 
1.018 -··--
1.011 
1.006 
1.031 
1.012 
1.013 
1.009 
1.011 
1.009 
1.014 
1.008 
1.022 
1.023 
1 035 
1.048 
1.051 
1.062 
1.068 
1.075 
1.085 
1.089 
1.101 

Meas. 
Uncert. 

0.014 
0.013 
0.013 
0.0,3 
0.013 
0.013 
0.013 
0.013 
0.013 
O 013 
0.013

1 0.013 
0.013, 
o.o·,21
O.Oí2 1
O 012'
0.012
0.012
0.012
0.012
0.011
0.011 
0.011 
0.011
0.011
0.011 
0.011
O 011 
0.010 
0.010
0.010
0.010
0.010 
0.010 
0.010
0.010 
0.010 
0.010
O 010
0.010
O 010
0.010
0.010
0.010
0010
0.010
0.010
0.010
0.010
0.009
0.010
0.010
0.010
0.011
0.011
0.011
0.011 
0.011
0.011
0.011
0.01 ·1

Specifi• 
cation 

1,200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 

Page: 
Cal Dat�: 

Serial Ne: 

Atten-
uation 
0.292 dB 
0.385 d8 
0.563 dB 
0.705 dB 
0.830 dB 
0.943 dB 
1.048 dB 
1.145dB 
1.242 dB 
1.331 dB 
1.415 dB 
1 .499 dB 
1.577 dB 
1.654 dB 
1.729 dB 
1.802 dB 
1.873 dB 
1.947 dB 
2.014 dB 
2.083 dB 
2.147 dB 
2.2í5 dB 
2.278 dB 
2.340 dB 
2.403 dB 
2.464 dB 
2.527 dB 
2.584 dB 
2.645 dB 
2.706 dB 
2.760 dB 
2.823 dB 
2.876 dB 
2.932 dB 
2.992 dB 
3.038 dB 
3.098 dB 
3.152dB 
3.204 dB 
3.263 dB 
3.312 dB 
3.368 dB 
3.422 dB 
3468 dB 
3.525 dB 
3.574 d8 
3.625 dB 
3.677 dB 
3.732 dB 
3.781 dB 
3.837 dB 
3 890 dB 
3.943 dB 
3 999 dB 
4 042 dB 
4.089 d8 
4.138dB 
4.191 dB 
4.240 dB 
4.291 dB 
4.317 dB 

4 
2008-03-2!:i 

100086 

Meas. - ¡ Specifi-
_ _!Jncert. cation 

0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dEl 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB :t3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.0:.J dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
O 026 dB ±3 00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB :i:3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ±3.00 dB 
0.026 dB ,- ±3.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB i 
0.025 dB :t4.00 dB 
0.025 dB :t4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 aB ±4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 aB 
0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB

. 

0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 dB H.00 dB
0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB 
0.025 d8 ±4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 dB 
O 025 dB 1:4.00 dB 
0.025 dB :t4.00 dB 
0.025 dB ±4.00 d8 
0.025 dB ±5.00 dB 
0.025 dB ±5.0C dB 
0.025 dB 15.00 dS 
0.025 dB :t5.00 dB 
0.025 dB ±5.00 dB 
0.025 dB =5.0ü dB 
C.025 dB ±5.00 dB 
0.025 dB 1:5.00 dB 
0.025 d8 ±5 00 dB 
0.025 dB ±5.00 dB 
0.050 dB ±5.00 d8 
0.050 dB ±5.00 dB 
0.050 clB ±5 00 dB 
'.l.050 dB ±5.00 dB 
0.050 dB ±5.0C rJB 
o.eso dB ±5.0C ::JB 
o.eso dB ±5.DO es
0.050 dB ±5 00 C'.8 
0.050 dB ±5.00 dB 
0.050 dB ±5.00 dB 

----- ·-· -----
' (_.r,11nr;;ctors mechan1callz'_-aleCked'-: ---------------------- -------- _o.le 

--------- -------- -----------------------------,
; De:ash,:;ct 
1 ProcerJure 
1 Tec;, configurat1on 
, fc:st ¡:;rogr9m 

Ver - : 2006-03-27 
ZVR N50 2port 1 cable inserlable 0 __ 5 K.Utc, \/ 1, 2006-03-16 
UniCol. \/ 2.0.0, Serial no. 100002 

'/ <1h1i, wilhin sps,c.ificalion (o.k.} _ 7 ______ Value withln Uncerlaiñt . uardband UGB} 
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